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PIO JARAMILLO ALVARADO 

EL GI.¿AN i'1ARISCAL 
jC)SE DE LA M.AR 

CAPITULO l 

La Gesto Libertadora de Sucre en el Ecuador 

Dos grandes hechos históricos precedieron a la llegad<¡ del 
General Antonio José de Sucre al E<:uador con el ejército auxi~ 
liar colombiano; la próclainación de la In-dependencia de Quito, 
el 10 de Agosto <1e 1809; y la constitución de la provincia de Gua~ 
yaquil, parte integrante de la Audiencia y Presidencia de Quito, 
en Estado independiente, el 9 de Octubre de 1820. 

Estos dos movimientos históricos polarizaron la emancipa~ 
ción política del Ecuador, pues ge-ográfica, politica y económica~ 
mente la costa y la sierra se comp1ementan, y así fué como Gua
yaquil, tan pronto proclamó su independencia, organizó su 
ejército para acudir <>Jl 9.uxilio del gobierno de Quito, el que . 
mantuvo su estado de beligerancia contra el gobierno español, 
desde 1809 hasta 1814 en que fué sometido. 

Organizada la Junta de Gobierno de Guayaquil con don .José 
Joaquín Olmedo a 1a cabt>za, fué encargado de la oxganización 
del ejército el Coronel don Gregario Escobedo, en calidad de Co
mandante Genet·al, y la primera preocupación del nuevo go~ 

bierno fup la de comunicar el acontecimiento a los Generales Bo
lívar y San Martín, que operaban en Colombia y Perú, respec~ 
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tivamt"nte>. Los Generales Villamil y Letamendi se entendieron 
personalmente con San Martín, quien despachó a esta comisión, 
eon sus agentes Coronel Toribio Luzuriaga y Cor~nel Tomás 
Guido, éste con carácter diplomático ante el Gobierno de Gua
yaquil Independiente, y aquél como experto técnico militar. Con 
estos comisionados de San Martín llegó también a Guayaquil el 
General José Je La Mar, vineulado familiarmente a esta durlad, 
y asumió la Comandancia General de la Provincia. 

Don Francisco de Pauln Lavayen fué el comisionado unte el 
General I3olívar, quien celebró entusiasmado la gloria de Gua
yaquil por su aeeión pat!'lótica. llolívar no envió a Guayaquil 
un diplornátieo, sino al General José Mires, despachándolo por 
la vía de Buenaventura, con mil tusiles, cincuenta mil cartuchos, 
ocho mil piedras rle chispa, trescientos sables y cien pares <le 
pistolas. 

Entre la~ instrucciones de Bolívar al General Mires se re
gistra la siguiente: 

"II.-Debiendu ser el punto y objeto principal de nuestras 
operaciones la libertad de la Capital de Quito lomada ln cual 
todo el resto del Departamento :;l!rá libre, el General Mires se 

esforzará porque el punto que :se señale, u sus opP.racione;;, sea 

aquella ciudad o alguna de sus provincias mmediatas; impidien
Clo, c.on todos sw; esfuerzos y razones, el que concentren los pa
triota~; ele Guayaquil su atención sobre el Perú, que debe ser 
nuestro objeto secundario y accesorio a la libertad de Quito. 
Esto mismo tratará y procurará persuadir en el caso de no ser 
admitido". 

Y a la Junta d<:> Gobierno de Guayaquil escribió Bolívar: 
"Protesto a \'. E. mi respeto a los derechos y libertades de 

ese virtuoso pueblo, mis ardientes deseos de precaver su exter
minio, si volviera n caer bajo el dominio español, y facilitar la li
bertad de Quito y las demás provincias limítrofes, son los únicos 
objetos que me preocupan en este momento". 

La primera expe<lición enviada desde Guayaquil para obte-
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ner la libertad de Quito tuvo como Jefe al Coronel Luis Urda· 
neta, y como segundo, al Coronel León de Febrcs Cm·dero, venezo
lanos participantes en la insurrección de Guayaquil. 

La "División Protectora de Quilo", que así se llamó esta uni
dad del ejército libert:::dm·, salió iumediatumcnte a campaña, y 

justamente, el día 9 ele Noviembre, ni mes de la Revoludón de 
Guayaquil, se enconlral·on en "Camino Real" •dos seccione~ con
ducidas pul' Cm·der::>. con una columna de doscientos ochenta 
realistas, y lo~ librf's de Guayaquil obtuvieron el primer triunfo. 

J\f:.'n!• (\C: d cj(·c·e:to de Guayaquil a v a n z a h a con 
dirección a Q.ui\•.>, el entusiasmo se extendía por todas partes y 
se pronunciaron por b emancipadún Cuenca, Riobamba y Alausí. 

Por su parte el gobierno realista d!' Quito presidido por el 
General Aymerich, despachó una gruesa columna al mando del 
Coronel Francisco Gonzúlcz ~:un dil'ección a Ambato, que estaba 
ocupado por el Coronel Urdaneta, quien al saber que se aproxi
maba €'1 enemigo se ;ütuó en las llunuras de Huachi. La bc..t-<~lla 

fué reñida pero adversa al ejército libertador que hubo de contra
marchar a Babahoyo. 

Mientras esto acontecía, Guaya-quil cspcl'Ó inútilmente el au
xilio del Perú para la guerra. Lo único que envió San Martín, 
fué, como queda dicho, un diplomático y un estratega, pero lo 
cierto es que la gestión de Guido se encaminó desde el primer 
momento n obtener la incorporación de la provincia libre de 
Guayaquil al Pe>rú, cmmdo aún no se alcanzaba la libertad de 
Quit.o. 

"El Cnel. Guido, dice Camilo Dcstrugc en ~u liLm "Guayaquil, 
la Revolución de Octubre y la Compaña clc 1820 a 1822", proce
dió inmediatamente en tal sentido; pero es Jo cierto que no :;e re
dujo a tales gestiones diplomáticas l.a acción del enviado, sino que 
se cHó a trabajar secretamente y a mover influencias para "for
mar opinión" y pronto hubo en Guayaquil un partido declarado 
por la agregación al Pe1·ú. Surgieron luego las intrigas y so
brevinie>ron los escándalos, que llegaron en ocasiones a te>ner el 
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earácter de gravedad, que aprovechados por los enemigos de la 
Independencia, expuestos estuvieron los guayaquileños a per
der lo que habían proclamado. A esas intrigas se debió induda
blemente que Feb1·es Cordero y Urdaneta heridos en lo más vivo 
abandonaran decepcionados la ciudad a cuya independencia con
tribuyeron". Guido, después de sembrar .la cizaña se embarcó 
para el Perú el 5 de Enero de 1821. También el estratega pe
ruano Luzuriaga, después ele! desastn~ de Huac:hi y de la deca
pitación del Coronel García en Tanh:agua, regresó a Guayaquil 
y se embarcó para el Perú. El diplomático Guido fué reempla
zado en su cargo por el General peruano don Francisco Salazar 
y Baquíjano. 

En este montenlo difícil para el ejército patriot.."1 guayaqui
leñu liberlado1· de Quito, llega el General Sucre a Guayaquil, 
cumpliendo las instrucciones del Libertador Bolívar, cuyo con
tenido esenci11l se refh~1·e a la rlefem'a militar, para lo cual dis
pone que: 

"El General Sucre llevará consigo una expedic:ión de mil 
hombres perfectamente armados y municionados. Adcmá:> de 
estas tropas, llevará todas las armas y municiones que calcule 
necesaria~ pHra anmu· nuevos cuerpos en las provmc:iHs a donde 
se dirige". 

·"Como es cte mfinita importancia, dice tmnbién Bolívar en 
sus instrucciones al General Suere, que las pt'ovmeias del Sur 
de Quito se preparen a rceibil· estos auxilios, y c¡ue, mil!Iltru~ 

lleguen, se anticipen las demás partes de lu Cot~~isiún del Gene
ral Sucre acerca de aquellos gobiernos, se adelantará este senor 
solo, luego que haya ordenado y arr€'elado 1::~ expedición, con el 
General Mires, n quien dej<n'á enc11rgado de conducirla y v.se
gurar la marcha". 

¿Cuál era la infinita impol'tancia por la que- el General Su
ere debía avanzar solo, cuanto untes a Guayaquil? Es que Bolí
var estaba enterado de la intriga de los agentes peruanos para 
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obtener lo incolporación de Guayaquil al Perú, y necesitaba con
trarrestar esta int1uencia. 

En la cláusula sexta y siguientes de las Instrucciones del Li
bertador al General Sucrc está contenido todo el antecedente de 
la cuestión de Guayaquil, suscitado por San Martín, quien pro
tegía la ambición del Perú. 

"Después de felicitar a los gobiernos, dice Bolívar en las re
fPridas lru;trucciones, como queda dicho en e>l artículo primero, 
tratará el General Sucre dE' que aquellas provincias se incorporen 
a la República de Colombia, confomle a la ley fundamental de 
ella. Con este objeto, solicitará conferencias privadas, en las que 
procurará convencer de la-s \'ent<\jas generales que resultan a la 
República de la reunión ele aquel Departamento; las ventajas 
particulares qut• !'esulum a éste de pertcnecel' a una gran Repú
blica · que asegure, proteja y defienda su existencia, sin ofende1· 
por esto sus derechos y representación política, y que no es ,una 
sujeción lo que se intenta, sino la formaeión de un gran todo, 
compuesto de partes perJectamentcs iguales. A este intento, ha
rá valer h) importancia que nos ha dado en Europa la Ley fun
damental, y lo que crecerá aquella, viendo que el tercer Depar
tamento se adhiere, espontánea y unánimemente a élla: asegura
rá que este solo paso decidirá a los Gobiernos C'Ul'opeos a l'cco
nocer la indep?nr:lencia y libertad de Colombia, a lo que están deci
didas· y¡¡ la:;; p1·incipales potencia:;;, inclusa la misma España. 

"Harú ver como cierto que ni la España, ni ninguna potencia 
europea, reconocerá pequeños Rcpúblicns, por los peligros de que 
est.{m amenazadas, y mucho menos la de Quito, que colocad:~ en me
dio de la& grandes Repúblicas dP Colombia y el Perú, vendría 
a ser d objeto de pretensiones y de guerras a que no podría élla 
neudir por si sola, y que la envolvcrín 'frecuentemente cn Jos de
sastres ele contienclas ruinosas y aún de facciones intestinas, por 
d cuida!lo que tendrían las Repúblicas \'ccinas de dividir los á
llilinos y ganar partido en su interior, para obtener sus pretensio
nes. Manifestará, al mismo tiempo, que el interés de Quito es 
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pcrtcnccct· a Colombia: primero, porque habiendo sido ~iempre 
parte de ese Vineinato, todas sus relaciones la unen con Colom
bia; segundo, porqm', no teniendo Mla puertos en el Atlántico, 
debería servirse de los de Colombia para su comercio exteriot· y 

relaciones con Europa, lo que la sujetaría a las contribuciones 
P inconveniencias que sufren todos lo> extranjeros, y que no pue
den evitarse de ningún modo; tercero, porque, ningun;:~ de ésl::ts 
la prc5enta el Perú, que can:ce de éllas; cuarto, pot·que, no deLe 
.Quito espcrm· uada de la Iwpúbliea del Sur, que en su~ primeras 
~onferenciar; y propo;;iciones con el gobierno español, no ha es, 
tipulado s:no su propio 1·econocimiento individualmente, pres
cindiemlo de las demás Repúblicus y secciones Je América que 
combat0n por la libertad, y que, por la identidad de su causa, me
, . .,cen ser mutuamente sostenidas. En contraposición de tan ne

gl·a conducta, presentará las intenciones y pasos de Colombia 
con este objeto, que ha estipulado, e11 LOL!os sus Tratado:; y Con
ferencias, por 1« República entera, y por todas sus secciones; y 

ftUe está fh·memente decidida a no dejar las at·mas ni aceptar la 
paz, micnh·as Quito (l¡¡ antigua Audiencia y Presidencia) no :;ca 
libre y sea también reconocida como tal. 

"7fl. - El Generl'll Sucre añadirá a todas estas razones, toda~ 
las que tm su prt!f~encia y talsnto y lHs circunstancias particu
lares del país a donde va y la opinión general de él le dieten, re
forzándolas con todo el interés que se promete la República de su 
celo: pero con moderación, prudencia y circunspección para quf' 
no produzca alarma o disgustos, que en negocios de esta natura
leza es muy fácil sembrar por una sola expresión o gesto. Par
ticulalmente interesad las razones quE> se han expuesto o IP ocu
rt"<m como favm·ahles a Quit.o en la unión. 

"8\l - Si los gobicnws se decidieran a reconocer al Gobierno 
de Colombia y u incorporarse a la República, observará que no 
debe publica1"se este reconocimiento, sino en el caso de que, por 
la situación actual de los negocios en aquella parle, sea necesario 
que se acojan al armisticio, para salvar las provincias de algún 
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peligro inminente t¡ue las amenace. ·Pero, si l<1 situación de ellas 
fuera tal que no tenga ctue temer del enemigo, y, por el contrario, 
haya esperanzas de <[Ue obt·en sus <tnnas con :;uceso, el recono
cimento será reservado, para que no se divulgue y qttieht el ene
migo entorpecer las operaciones militmes, bajo el pretexto del 
armisticio celebrado con Colombia. En esta parte se promete tu
do oe la prudencia del General Sucre, que cakularó, cxaminari\ 
y lo prevcrú todo, para decidir Jo que más convenga. En ambos 
casos se dehc dar cuenta a este Gobierno, inmediatamente, por 
conducto seguro, para arn~glar por ella las negoci<tcion<~s que van 
~~ ahrit·se con el Gobierno Espaüol. 

"9'·' - Incorporadas aquell;;~s provinci<1s a Colombia, el Gene
mi Su ere tom<1rá el mando en jefp .de todas las tropas, que haya 
en ellas y las quE> lleva, y abril·á con diehas tropa~ operaciones acti

vas sobt·e Quito, refordmdulas y aumentándolas cuando juzgu€' l1f'

ccsario o conveniente par<1 scgurid~cl del sucl"so ele la campaña. El 
General Sucrl" está en este r'aso, autorizado ampliamente para 
levantar, formar y organi.:ar cucl'}Jo~ de tropa, p¡¡rn dirigii· sus 
o(Jcraciones conforme u las circunstancias, · ancglar y organizat· 
el país que vaya libNtando, conforme a 1as institucione~ de la 
Rf'púhlica, pmcurando también conful:marsc a lo que vea u ob
serve en las provincias ya libres de aquel Dep<1rtamento, y a la 
opinión general. 

"10<1 ·--· Si, despu~s de haber solicitado y hecho todos ~us es
fuerzos por inclinar y de<:idir aquellas pruvindas a la unión con 
Colombia, no se lograre, les ofre<:erá sus se1·vicios con las tropas 
que conduce, y solicitará St' le confiera, del mismo modo, el mun
do en jefe de las tropH~< del país, que ejen:erá, en este caso, con-' 
fo¡;rne <t las órdenes e instrucciones de los Gobiernos a cuyo set·
vicio es admitido; pe1·o teniendo })l'esente lo que se dijo, para 
igual caso, al General Mires, en sus instrucciones del 10. 

"1 J\1 -- Si no fuere admitido 1Hmpoco al serv•icio del modo di
cho en el artículo precedente, ofrecerá sus servicios como auxi
liar, con la columna qu€' eondu<·P; y, si1•viendo en clase de tal, 
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procw·ará la mayor armonía con los- jefes y autoridades del país, 
haciendo observar exactamente la disciplina a sus tropas, para 
que no haya motivo de queja o de disgusto, al mismo tiempo tra
tará de ganar y fija¡· la atención del. país a favor de la Unión, por 
medios dulces y de persuación, tales que 1o hagan amar, y nunca 
odioso. 

''121.' -- En el caso de quedar sirviendo como auxiliar, exigirá 
de aquellos gobiernos y arreglará e1 modo en que debe ser sos
tenida, vestida y equipada la colwnna, en atención a las dificul
tades que hacen imposible la asist(!ncia y socorros de parte de 
este Gobierno. 

"13'1- En el último y extremo caso de no ser admitido ni co
mo auxiliar a pesar de sus esfuerzos y rawnes regresará el Ge
neral Sucre al puerto de su procedencia con las tropas que lleva; 
exigiendo para esto, de aquellos gobiernos, los auxilios que nece
site para ejecutar su retirada. Como la última prueba de nuestn 
devoción a la causa e intereses del Departamento de Quito, ofre
cerá el Gem:ral Sucre a los Gobiern.os cou que trat~::, y no le ad
mitan, armus y municiones, que pod¡·á prestarles de las que lleva, 
en el número que juzgue conveniente. En este caso se le autoriza 
para que desembarque y ocupe con sus tropas en retirada, el pUE-1'
to de las Esmeraldas o cualquier otra provincia o pue1·lo de la 
costa del Sur, que, en su concepto, :.<iea fácil o importante ocupar 
para las operaciones sobre Quilo. 

"141' - De todo instruirá detenidamente a1 Gobierno, por con
ductos seguros, sean cuales fueren, 1os resultados y esperanzas que 
tenga; y al Gencml en Jefe del Ejército del Sur le dirá lo que tenga 
relación con las operaciones, pal'a que, entendido de ello, arregle 
y concierte las suya.'> por e.'>ta pm·tP". (Ca!llilo Dcstruge, obra ci
tada). 

Los servicios dd General Suct·e los rl'r.ihió Guayaquil con 
entusiasmo, y su Junta de Gobierno se dirigió a Bolívar dándole 
cuenta del estado en que se hallaba la defensa del país en esos mis
mos d!as, (14 de abril de 1821)., en lo que toca a sus propios re~ 
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cursos, y a los que esperaba sin resultado positiv.o como auxilio 
del Perú. Con respecto a esta última situación decía: 

"Aunque hemos insinuado con vehemencia al señor General 
San Martín, que remitiese un buque de guerra a Buenaventura, 
para que proteja la venida de un convoy, pudiera ser que :no tu
viera efecto por las alenciune~ y movimientos de la escuadra. En 
este caso, si la corbeta Alejandro existiere en aquel puerto, sería 
conveniente que hiciese este importante servicio". Y añadía a dicho 
oficio: "El señor General San Martín continuará en su cuartel de 
Huaura, y no piensa abrir campaña hasta mayo, pasada la estación 
rigurosa del verano. Si para aquella época estuviesen libres Quito 
y Cuenca, y se pusiese en contacto la República con el ejército li
bertador del Perú, nada, nada sería capaz de resistir al torrente 
que se precipitase de las sublimes montañas del Ecuador". 

En nota del 15 de Mayo de 1821, suscrita por Olmedo, Ximena 
y Roca en Guayaquil, dil:en a Bolívar: 

"El feliz arribo a esta plaza, del benemérito Genet-al Sucre, 
con parte de la División destinada a obrar en el Sur de la Repú
blica, va a acelerar el hermoso día de la libertad de Quilo, y a con
•·olida,· la independencia de este pueblo. La libel'tad, sentada en 
la más sublime cima de los Andes,, prepara nuevas coronas, a las 
armas de la República. Ha pasado ya la estación de las aguas y 

se ace1·ca el tiempo de abril· la campaña. La situación del enemi
go, las disposiciones y actitudes que tome, y las fuerzas que noso
tros reunimos, decidirán del plan de campaña y dirección de nues
tros movimientos . 

. . . "Con la venida del señur Sucre, autorizado plenamente 
pm· S. E., se ha rea•lizlldo aquel convenio, en el cual no hemos 
tenido ott·u objeto, que declaramos m1evamente bajo los auspicios 
y protección de Colombia, poner las bases de nuestra existencia 
civil y política, promover el engrandecimiento e integridad de la 
República, y apresurar los destinos que nos están t·eservados. En 
el Tratado nos hemos procurado el honor de confiar a V: E. todo 
el poder que nos confirió el pueblo para que V. E. compl'enda esta 
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provincia en las realiza-ciones de pl!.z. y eome1·cio que c<>lel.n·e eon 
la~ naciones amigas, l'ncmiga~ y neutrales. Esperamos que. t<:>
nienclo V. K 'la bondao de aceptar este encargo, no mire en él si
no los ardientes des~~os que nos animan, de .Ja conscrvución de los 
derechos ele nneslros comitentes y de> las ventajas que pu<>da acep
ta¡· Psta provi11eia". 

Conseguidn por el (;eneml Sucre la su~el'ipción de un Tratado 
<:orno l'Cpresentantc ,.¡., la República de Colombia, con la Junta Su
perior de Guayaquil, acerca de que esta provincia l'esolve1·ía en 
su oportunidad sobre la agregaeión R Columbia, en la forma más 
conveniente, después que quedasen libres las provincias de Quito 
y Cuenca, el General Sucre no pensó sino en organizar su ejér
cito para la cumpaña que en breve emp1·endería, para obtener lu 
libc1'lad del I<~stado de Quito, que volvió a eaer bajo el dominio del 
Gobierno Pspañol, sin embargo de Ru esfuerzo hf>¡•oico para HHlll

tf'neJ· la independencia. 

CAPITuLO li 

La Campañu por la lihertao de Quito 

Evoquemos el recuPrdo de lo: primera campañ:~ t·enlizada por 
el ejército guuyaquileño y colombiano, u órdenes del General Su
ere, p:ll'a obtener la libertad de la nación quiteña. 

Desde lo.~ último~ días del mes de mayo de 1821, E>l General 
Sucre se ocupó en concentrar las fuerzas colombiana~ que tenían 
sus cuarteles oon el Morro,y organizaba Jus tropas de Guayaquil. 
Hecho esto destacó a Baba hoyo una parte del ejército a órdenes del 
Coronel Nicolás López de Aparicio, venezolano: y el General Su
ere se situó en S<unborondón en donde hizo un cuartel grneral, tle-
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jando en Guayaquil ·la.;; reset·vas y una eseuadrill::t mllt'Ílim:.l al 
mando de don Ramón Oy<tg'lw. 

El GE>nen¡J Suct·c tenía Pn contl'n Je esta expedición vados 
t;JdO!'(>S, 

La ct·udcza cid inV10rno que en el tróp!Co eonvier'te el terreno 
Pn un lago y luego en pantano,;, semilleros de enfermedades; pem 
subt·e e~te obstáculo· de la natul'aleza tenía el de los hombres per
ver~os, d de lo~ traidores a 1::1 causa de h< independencia americana. 

T•il Gob:erno realista de Quito tenia en IR ciudad de Guayaquil 
el espionaje gn•tuito del elemento español vinculado a la revolu
ción; y lo que es peot·, dentro del mismo ejército p<~triota aparecie
ron algunos jefe!' traídorc~ como 0! citado Coronel López, que en 
Bal.mhoyo ínsutTeccíonó la tropH y se pasó con alguna parte de <Ss
tu al campamento ¡·ealista; t>l jefe de la e::cuuclt·illa, Oyaguc, in
tentó >;omctcr a Guayaquil a una cont•·a revolución en favor de 
1-~spuñ<t; y al Coronel Aruujo, Jefe dt> 1<~s Rcse1·vas del Puerto, se 
le colllprobó <;U deslealtad en un Con~ejo de Gue1·ra, y ~e le ~eparó 
de aquel puesto que tomó R su cargo d Coronel Antonio Morales. 
m traido1" Lúpez dejó en libertad en Babahoyo n los jóveuc~ ofí
c·¡alm; que no quisi<·~ron seguir en sus fiLas, y el primero en sepa

rarse y regrcsélr a GuayaquH fu0 p) Teniente Ahdón Calderón. 
La natut·aleza y los homhres, adeti1ús del estudiado abandono 

de tocio auxilio de parte de San Martín, obrnbun en contra del 
é-xito, sin contar con flUe gnm pnrte del ejército lo fu1·maban míll

cwnos, voluntarios en verdad, pE'ro no acosturn\wados torlavía a 
lo~ azare~ de h vid<~ de campañ<~. 

Así lo <;xprc~a Sucrf' en la eon::ospomlencia que en esto~ días 
dirige " Bl>lívur. 

Sin embargo. tan (Jronto corno el Gencr•tl Sucre tuvo notici<1 
c]p que el Presidente Aymerich abrió la campaña ~obre Guayaquil 
eon más de tres mil hombt•es, con Ios euale~ el mismo Aymcrich 
invadiría por Babahoyo, y el Coronel reali~ta Gonzále.:, desde 
Cuenca, avanzab~ sobre Ynguachi, el General Suct·c iniclft la 
<'ampaña de d~ensa y resolvió Rtacac en primet· término al Cut·o-
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nPl Gonwlez, cuya presencia en las bocas del Yaguachi le fué pa
trióticamentc denunciada. El encuenti'O de las dos f1ier1.as tuvo 
lugar en Cone, con el triunfo del ejército patriota. 

Sabedor Aymerich de la derrota de GonzMez replegó inme
diatmncnte luwia la Sierra y en Riobamba hizo su cuartel general. 

Sucre, antes de s<~lir de Babahoyo para enfrentarse con Ayme
rich envió ni Coronel J¡.¡an Illingworth por el campo· de Zapotal 
con dirección. a Latacuuga, y el General con mil trescientos hom
bres ocupó Guaranda. En conocimiento de Aymerich esta movi
!i?.ación nvanzó con su ej~rcito a Ambato, en tanto que el ejér
cito patriota pretendíH dejado a rPtaguardia y avanzar con direc
ción a Quito, E>n donde sabía t¡ue tenía el. auxilio de los patriotas 
de E>sta ciudad y el de Illingworth. Pero los dos ejércitos eomba
tientes llegahm a marchar 'ParalE>lamente cm la misma dirE>cción 
por caminos estr~chos, hasta que SC' encontraron en los campo!'l de 
Huac:hi, ya fatídicos para la causa republicana, pues antes fué de
¡•rotado en este mismo sitio el ejército guayaA'JUiiE>ño de UrdanctH. 
Y el General Suc·t·e sufrió también igual suerte. 

"Que vana es la esperanza y que inconstanle es la victoria, 
decía por este motivo el General Sucre a Bolívar, en su carta dP 

18 de setiembre de 1821. Después de la jornada ele Yaguaehi, yo 

me atreví a decir a Ud. que acaso, en todo setiembre, llP-naría sus 
comisiones. En efecto, todo se presentaba eon un aspedo l'isuf'ño; 
y sin una imprudenéia, acaso mis presc?ntimientos se hubiesen I'C<l
lizado". 

Seg1ín los rPlatos histórit:os de esta époc<~ <lpar<'CQ qu<' d Ge
neral Mires se empeñó en da1· el combate en Hum~hi l'<>ntra b opi
nión de Sucre. que al fin cl'rlió y tomó por lo mi~1\lo la ¡·c·.~ponsn

bilidad. Sucrc pidió ser sometida su conducta n llll Cc111sujo de 
Guerra, y en carta a BolÍ\·ar decía a este propc'1~1il.o: 

. "Ud. es bien justo, para convenir que yo 1'1> C:unynquil, li
gado a c:;tt·echas instntcciones, sin socorros dt•l < :nhiC\I'no. y :-~han

donado, puede decirse, a mi triste cabeza, 110 IH' <'Ol'I'"''JIOII!lido tan 
mal n la confianza de Ud. CundinRmnr;,n y Sllll divil.ionoa (,k) .Sur 
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han desc:ansado un año sübrc mL y m-rojáHdOille a estas coxtus con 
unos reduta~ que dPbían hacet· frente a cuatro mil hombres; y 

aunque yo 110 sea más qut> un soBado, no he manchado los lam·c
ll's de In Repúl>lica". 

Guayaquil, constituícla en la gran fortaleza defensiv<J dt? la 
¡·cvolw.:iún polític;'l Pn m<1rcha, rf'cihió nu sólo con estoicismo la 
nucv<1 derrota en Huachi, sino qut? este mismo hecho despe1'tÓ un 
!'ntusiasmo inusitado y se aprestó para continuar la c«mpaña. Por 
otr:1 pnrtP, Aymerich aun euando triunfante. reeibió t<tn duro 
golpl' en el combatf', que su ejército L!escabalado fué a refugiarsP 
en Quito parl>l rehacPrse, ~:n vez de perseguir a los derrotados. Y 
~¡ después t!cs!)at:hó al Corone] re<~list<~ Carlos Tolrá u la cabeza 
de mil hombre,:; para que opere sobre la Costa, sus dificultades 
fueron ta\Ps que le obligaron a invitar al General Sucre a suscri
bir un armisticio, como en efE'cto se llt!gÓ a suscribir, pm· novent:l 
dius. 

Bolívar seguíu con P'!rsist.*"ni.P lltl'nción el movimiento t:nHm

cipador de Guayaqui'l, la eampaña de Sur:t·e sobre Quito y la i\C

I.itud del General San Martín, Protector del PerÍl. 
Ante PI anuncio de la seg1.tnda derrota de HuuchL que com

prometía la \iberaciún de Quito .v el final de la gucna de emanci
pación de España, el espíritu rte Bolívar reaccionaba con nuevos 
pl:mes de carnpaña y de batallas heroicas, y sin egoísmos en su nl
ma grRnde. expresnbu sus ideas. ~in reserva~. 

Y así cmnunicú u San Martín, en nola ¡;:;crita que la envió con 
el Coronel Ihan·a, el Plan de· Expedición del Sur que comprendía 
conjuntamentP la lucha por la libertud de Quito y del Perú. 

De este plan, a~í como de las resist.enci<ts rle ~an Martín para 
cooperm· a la libertad de Quito, mediante el envío dl' auxilios de 
guena; y sobre todo de la guel'l'a de intri¡¡;as desatada pam nhte
:Jer la anexión ierritorial de Guayaquil al Perú, me ocuparé en el 
capítulo :.iguionte, para no interrumpir el relato brcvísirnu de la 
segund:t campaña del General Sucre, pitra ,<;alvar a Quito del po
der español. 
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El batallón Numunci<.~ compuesto de jefes y soldados colom
bianos, con residencia en el Perú <~n el pPríorlo \'Cillist<>, ctl p9R;n· 

a las filas republicanas, t•eclnm{• y obtuvo dd P1·otector del Perú 
que se le dcclara~e oficta!nwntc como unidad pcrtc·nccicnte d 
Ejército Colombiano. Y por este cotweplo fu(• reclamado pam 
que vc·uga r, Gt~ayaquil a incorpomrs~ ;\[ ejr•rc•ito rle Sucr~. Pero 
San i.Vbrtín con diversos pret~xtos retctt·rlnha o l'H·~gaba esta rwli
citucl, y ~uando fur; com;trc·:ñi<!o en forma ur;~culc, antes que con
sentil· en la sa licia tlel N umancia del Perú, ofreció mú0 bien para 
la campaña tle Quilo que prcpurubn el G.:>nera! Sucrc:, la División 

auxiliar qu2 habü1 r<'unido en el Drp:trt<nn.:>nto de Piura el General 
SantG Cru7,. Se neer>~:itah;\ in1.t'o<lucil· l.l·opas del ejél'cito peruano 
<'n m¡e;;t.rn h'l'rilot·io. i.Sol;mwni.<' P<H'n la toma de Quito? 

Desconfiando just.arncnt." ,.¡ (;¡·rwl'<d Stwrc del envío opr,.·

l.uno dt• las tropa~ del Perú. drspat'h•'• ;d Cnl'llnd Dn. Tomás Heres 
<t Piura, pn:·u C{llL' poniéndose do' actll'i'do <'011 <'1 Cot'OJH;] Dn. Lui:; 
Urdancla que hacía de Com<tndanl.<! C1·m·t·al d<• uqudla p\'ovincia, 

gestionnr<l con S:tnta Cn.:7, lo l'l~lnti\'O al cllttJPiilltil·nt.o el., la lllitt'eha 

("{~ P,;:;p cr.nt.1np;t~nte d.(~ gueri.·a, Lflle clcbhl t'll\I'W' Jlfll' l:t !ll'tl'.'illt'iH dt~ 

Lo.1a, para unit·se cun c:1 ejército del (;<·nr•t·:tl ~)tt"l't', ''" ~)ar:l)';uro. 

En e:;lus mistHO~ días C>l Gohif't·no ric Bo¡;ot:'t <Jl'(l<•~:ó 'fiH' ~:ali<·ra rh• 

Cartagen<~, pDr P:m:=nná, uns. guarnici6n rnaud:uln por o•l ( 'ot'ou<·l 

Cón1ova, ln que debía marchat· a Guayaquil, 11 'tt<'fll'l>'''':tl"a' :d 
Pjf.rcito ¡iel General Sucrc. 

D,espués de notificar a Tolr<\ la tf'l'minneión rlt-1 aruti:il.il'io, :-;·~ 

movilizó el General Sucre desrlP. Cuaync¡uil <:on •nil :lf'l•···l<•lll;u 

plazas, fonn.:1do este ejét·cit.o pol' los cuerpo:; d<• l >ntf~"''''::. ( :rr:t
~rac¡uil y Albión, al mando del Coronel don Di<•go lllltt'l':.: •k l:1s 
tres c.;ompañía;; del batallón Paya a círrknes dPl Coru:tudattl•· Nlrw· 
kiuo!>h, a las cualt>s se o1·denó inC'nrpornt'Sf' a la v;ntHlt:ll'lli:t o·otJ ¡•( 

b:.üallón TiradorE>s, i\ c'n·dene;; del Coronel Pallare:1. 
Yil en marcha, en Yulug, se organizó pol' prinu.'l'lt V<'/, ¡·( hat.:J

llón Yaguachi, con gente ele Tiradores y Voluntario.~ d;• Cuayuquil, 
pll<é:ito a la~ órdc•nes del Coronel Carlos Ot·f<~gn. [),, Yttht¡( ,,,, •·•111-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



¡,;L GIV\.N MARISCAL JOSE DE Ll\. MAH HJ 

linuó la man~ha, tomanuo la· \'Uflguardia el Albiún. al ,:entro el 
Yaguaehi y cubriendo la rc·taguardia el Cazadotes de Paya, lrH~ 

::-! eunl sPguíu el parque. El díu 5 entró el ejército en Saragmo, 
rPcihido con gt·'ln Pntnsinsmo prw los ciud<Jrlanos de Loja, incor-
¡mdmdo~e muchos dt~ ellos al t>jén~ito libertador. . 

Santa Cruz, eon el contingente de mil dosciento:-; hombres hH
bíu ;wz,nzaclo n)piclarncnte desde Piuru; el 30 de enero llegaba a 
Gonnmam<Í y el 2 d2 febrero hncb su entrada en Lojn. En Oñ:1 
'!' rPumó todo pl Pj0rrito, tom<<nclo d GenNal Sucre lH .Jefatura 
única. 

El {~uroncl Tolrú w<e s•.· halhtba eu Cuem:a, en vista de la reu
nié.n de lac; trop;;s dP Cuay:cc¡uil y Piura, y cumpliendo órdene;, 
(]p Mu~·gm~ón c1P reconcrmtrarsP en RiobRmha, abanrlonó aquella 
('itulad. qt.u.~ lu.:go Jp proc~lamada su indPpendencia y su incorpo
ración ;; Culo;nbíu. uir'-',;iÓ también su cun,;ur~o e\ la c.:urn¡mña ele! 
Genernl Sucre. A l.<s fuerza~ reunidas en Cucncn fué a agregar
se el contingl"nt>: cic tre~eientos lvJmbr0s, concluo:idos po·r C'! Ge

neral Il1ir.gworth. 
La oeupueiún dc H.iobamba no se reultzó sin que ocurriesen 

bw::c:; parcialc~ de guerra, sieudu c·l mú, rwluble el desarrollado en 
'L-1pi, pues cu<ltl'O escuarlrones o>spaii.olPs, apoyados por su infün
: Pría, atacaron ;¡) Granadero< y Dt·agones reunidos, al mando del 
Coronel Ih<~na, ataque que eulminú en un duelo singular y terri
ble, del que salicrull destrozado:; los escuadrone:; realistas. En csl(! 
<>nCLtentm se distinguieron el Coronel Hcrcs y el Comanda~~:tlc 

:wgenUno Lm·:1lh\ r¡uicn pr>leó n b cahez<1 de su valeros<1 unidad, 
como un paladín antiguo. 

Habiendo renu,nciado ul mando el Coronel Tolrá, y sufrido la 
derrota de su caballería, asumió el mando del ejército español el 

Coron<'l Nicolás López de Ap:wicio, el traidor ele I3abahoyo, y 

clesalojado de Riobamh<l quo> ocuparon los republicanos, los rea
listas emprendieron una rápid<-1 retirad¡.¡ a Quito, y fuPron a si
ÍUI:U'SC en el pueblo de Machachi. 

Ln División republicmm que stunabG yn uno.s tres u!Íl hom-
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bres, ~alió o. Rcobamba y acampó en Latacunga el 2 de Mayo riP 
1824. Desde esto3 sitios ambas divisiones realizaren varias ma
niobras en las pl·oximidades de Quito, hasta que en la noche del 
23 de Mayo tr<lsmontó el ejército libertador lüs faldas del Pichin
cha con ánimo dE' pasar al Norte, cuando P.l <tmanecer del 24 se 
trabó d combate definitivo, c¡ue dió pot· resultado el tl'iunl'o del 
ejército republicano y la capitulaeión de Aymerich. 

El día 29 de IVInyo, en el Cabildo abierto de Quito se susc1·ibió 
una acta autorizada con la concurrencia de la:; corporaciones y 

vecinos notables de la eindRd, etl lé\ que se acordó que: 
"Esta Corporación, exp;·esando con 1a más posible y solemne 

legitimidad, los votos de los pueblos 4ue (:amponen el ant.igul) 
Reino de Quitu, ofreciéndose al Ser Supremo, y prometiendo con
servar ·la religión dP. Jesús, como !-Jase de la$ mejores socied<l.des, 
ha venido en resolver y rt>suelve: Reunirse a la Hepúblh:a de Co
lombia, l:Omu el priml!r acto espontáneo dictado por el de>seo de lo:; 
puehlos, por la convcuicncia y pot· la mutua seguridad y necesi
dad; d-cdat·¡mdo las p1·ovincins que -comPQnían el antiguo RciJW de 
Quito, <:omn pm·te integrante de Colombia, bajo el pacto expt·eso y 

formal de tener en éll11 !,, reprPsPntación correspondiente a su im
portancia polilit:a". 

Con lo que la ea!llpaña de la libertad de Qui\o, culminaba en 
armonía con los propósitos ele la unidad eolombi;;ma auspiciada por 
Bolívar. 

CAPITULO I1l 

Sucre )' La l\l:lr en "La Ctte!>tión de Guayaquil" 

Pur b.s ÍH~trucdune., t!e Bolív.ar al GenerRl Sucre, preinser
tas, se evidencia que la inco1cporación del Estado Independiente de 
Guayaquil a Colombia, no fué una gestión subterránea, insidiosa, 
.:;ino que se planteó claramente ante el Gobiel'no de Guay@.q_uil el 
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reclamo de un det·echo irrenunciable, pues se trataba de la exis-" 
tencia de una nadonalidad, del Estado de Quito, integrado por to
das las pt·ovinciru; que formaron la Audiencia y Presidencia colo
nial de este mismo nombre, ~obre la base del a.;:crvo territorial del 
antiguo Reino de QLtilo. 

Bolívar, desde 1os primen>s morncnto~ tle su intervendón para 
que Gunyaquil no sea anexado al Perú, ~un la intervendón de 
San ivlartín, no tre>.lÚ de impone¡· urv criterio arbitt·ario, ni ele hacer 
prevalecer ln fuerza, sino E'l conven<.:imiento, por razones de ca
rácter jurídico, histórico, político y de equilibrio internacional. 
Sus instrucciones al General Suc1·e, sus nu:onamientos ante la pro
(lia .Junta de Guhierno dE> Guayaquil, sus confidencias el General 
Santandh·, contienen una sola resolución; oponerse a la anexión 
de G uay¡¡quil nl Pctú y 1'f'aliznr la incorporación del Departamf'n
to del Sur, ya efectuada en la Constitución de Cúcutu, a la uni
dad colombiana, como un. imperativo político inde-clinable. 

De modo que la gestión p<:rumHI 1'E>r.lizada en sus formns múl
tiples, parR conseguir e.-.a nnexión, contrRriando el pensamiento 
político riP Bolívat·, formó de hecho una situación de de~confianza 
t•espcctu ". la conducta política de San Martín, suscitó la emula
ción, y pusv en peligt·o no sólo la independencia de Colombia y del 
Perú, sino La de América del Sur. pues d poder español aún tt?
nía un fuerte ejército en el corm:ón del continente. 

Bolívar f'nvió al Genf'J·al Sucrc " Guayaquil, no para imponer 
por la violencia la reincorporación de esta provincia al Estado ele 
Quito, y luc:go a ·la Gran Colomhi<J, sino para 4Ul~ tratara diplomli
l.icnmente esta cuestión, y .el Gcneeal Sucrc obtuvo del Gobierno 
de Guayaquil la del~laración solemne dP no tratar dt~ ];.1 ag1·egación 
de la provincia a otro Estado, sino ~uando la~ p1·ovindas de Quito 
y Cttc!lca, provincins tnn:l.>ién integnmtcs de la antigua Audiencia, 
obtengan Sl! libertad, y <:sn agrcgaeión la dC'cidiría en plebiscito la 
Junta !•:lectora! de la J'¡·ovincin. 

Así que la llamada "Cuestión de Guayaquil'' la ct·eó la am
bición del Perú, la protegió d afún. Hlon\lrquico de San Mat·tín, y 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



22 "''/ CASA DE LA CULTURA EClJA'l'Ol{IANA 

~~§tiv 
""~,~~.,mhró la t:i<.aña ·dd n~gionaiismo político ('ntn~ Guayaquil y 

Quito. 

El convenio del Gubicmo de Guayaquil con e:l General Su
ere. se formuló ~n los siguiente;; términos que c.:ontienen declaracio
n:?s trascendent¡¡Jes. Es preciso conocer su texto, que dice así: 

"El Gobkmo de la República de Colombia: para llevar a ef~c
to la ley Juntbmf>ntal del E~tado, cles~ando obtt!ncr libremente el 
voto de los pueblos que· han sacudido la dominación española en 
d Sur de Quito, incorporarlos en consec.:ucncia a la República; Ha
mur a c-us Represcntuntcs a l<~ Asambleu Nacional; y constituírse 
f>n Pl mando bajo una forma sólida y concentrada en su Gobierno: 
habiendo vonfi<,do sus poderes al ÜE'neral de B1·igacla Antonio Jo
¡;é de SucJ'P. par<J presentar al Gobierno y pueblo de Guayaquil, la 
Ley de la República, como el Pacto Social de Colombia: invitarlo a 
su reuni<Ín y eoncluír unil negociación que abrevie el término de 
~>lla y la más pronta JilwrtHd Jcl Departamento de Quito. Y 1a 
Junta Superio:· di' Gohiemo dc la Provincia ele Guayaquil, reci
l>iendo con singubr aprcdo aquPlla honrosa invitación, por medio 
del Comisio11:1do; y eX::llnin<~ndo las credenciales y podc1·cs que )p 

h;; confet·ido d señor Lih~rtador. PresidentE' de IH Rcp{IbJica; es
tando penetrada de las v~nlajas de la Ley Fundamental, de la ue
,·csidad de reunh· estu t~rovinda a algunu de las gt·andcs asocia
dones de la América Meridional. rle las conveniencias que su si
tuación local of~·~·cc en sus íntimu'i relaciones con Colombia; eon
sulíando, en fin, tod<1s las l:Ü·cunst¡¡.nci<~s ele mutua utilidad que 
pueden ctrndueil·lE' a un alto gmdo de supe¡·ioriclad; y teniendo en 
euenla lu constitución provisoria d0 la provincia, han acordado, 
después de las más detenidas conferencias y explicadone:-; nece
sarias, celebn>.r un convenio qu~ Lije y asegure :;u existencia polí
tica y la garantía de su derecho, sob1·e las buoc" contE>nidas en lo;; 
<~rt.ículo~ siguiente~: 

Art. l'i- La Junta Superio1· ele Guayaquil, no eslundo faeul
tada por su Constitución provisoria pur<1 dl.'clarar la incorporación 
d!l lo Pmvincia t1.la Repúulica de Colombia, según la Ley Funda·· 
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mental, prote.sta, no obstante, manifestar y ¡•ecomcndar las venta
jas de la Ley, a ill. Junta g]ectoral de la í't·ovincin, luego que se 
reúna, can el fm de expre~;ar libremente s11 voluntad, sobre su 
agregación, en la Jonm1 que le convenga; para cuyo efecto se apro
vechará la oportunlducl que pt·cscnte nuestra situación, des¡més de 
la próxima campaña, en que deben quedar libres la~ provincia,; d<J 
Qwi.o y Cuenca. 

Art. 2~' - La Junta Superior de Guayaquil, declara la pro
vincia que representa, bajo los allspicio:,; ~' pl'oLccción de la Repú
blica de Colomhi!l. E:n consecuencia, confiere todos su~ poderc::; 
a S. E. el Libettador Pre!iidente, para proveer a .su defensa y sostén 
de su lndcpcndecia y ..:ompnmderla en ludas sus n~gociaciones y 

tratndos de alianza, de paz y comercio, que celebrase con las na
ciones amigas, P-nemigas y neutrales; a cuyo efecto, la Junta de 
Gobieruo [ot'llllli'Ú y remitirá, directamente o por medio de comi
sionados, las exposiciones cOJlVenientes, que recomienden las con
sideraciones CJIIf' rbbe rnerPcer est¡¡ provincia, en cualc~qui~ru 
tratado, pot· su situación geog¡•áfica, polítira y mercantil. 

At·t. 3" · Sieudo de ht .mayor importancia la oeupac1Ón total 
del Dep:wtmnento de Quito, por d bien genet·al de la América y 

el partieular dP aquellos pu<>blos de Colombia, que aún gimen bajo 
la o¡Jrcsión e:;pañola; Guayaquil múmarla de los sentimientos de 
Ltnión ~, fratel'nidad, se obliga a cooperar con iodos Jo¡; medios que 
estén en su poder a los plmws de la República para libertar las 
provincias del Depattamento. Al efecto, promete todos los €'le
mento:; de gucna necesarios, de lo3 que existen en los parques, 
cuantos recursos pueda proporcionar el país y ochocientos hom
bres de las trop01s veteranas dt> la provincia, po1· ahora, pagados y 

mantenidos por ella; los que incorporados a la División destinada 
por el Libcrtadot' n obrar e11 el Sur de la República, darán este · 
nuevo 'testimonio de su devoción e interés por Quito, Cuenca y 

demás pueblos subyugados aún. 
Art. 49 - La República de Col{)mbla ofrece sus tropas, sus 

armR~, ~us l'<'Cursos y sus hijos, para la clefcm;a y libertad de 
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Guayaquil y de todo el Departamento de Quito. Se r.omprome· 
te, por tanto, a mandar los euer_pos que sean necesarios; y Gua
yaquil, a far.ilitar bs transportes y vívert>s para el tránsito y sub
sist-enc-ia en la provincia, cuyos gastos serán reconocidos en la 
deuda nacional. 

Art. 5" - ·· J•:stando Guayaquil bajo la protección de la Re
pública, e incorporando, por este Convenio, lll mayor parte de 
su fuerza a la División del Sur de Colombia y a las órdenes del 
jefe de ella, la Junta SupE>rior eoncede, en nombre de la provin-· 
cia, al mencionado .Jefe, las facultades necesarias para estipular 
con el Gobierno de Quito cualquier negoeiación que lleve por 
base la libertad ·del país; pam celebrar alguna suspensión de ar
mas que sea necesaria, y hacer que la regularización de la guen·a 
entre Colombia y España, por el Tratndo de 25 d0 novi0mbre 
pasado, comJ.lrenda tnmbién r~ la RE>pública de Guayaquil. 

Art. G" m Gobioo,rno de Colombia, después de la~. mani-
Je:;tacioncs quE' ha hec:ho,_ de aprecio y consirle1·acionc~ a los es
fuerzos de Jo¡; hijos <.le Guayaquil para romper sus cadenas y 

Hlevarse a la libertad y pleno goc:e de 1% derechos de la vida ci
vil; reconoce en la provincia y en sus habitantes, los más impor
tantes apoyos de la libertad de Quito, y ofrece recompensar sus 
geneTosos xervi<.:ios y su cooperación a los planes de la Repúbli
ca, con todas las ventajas que reclama su situación en el Pacífico . 

.Art. 7Q - 11:1 presente Tratado, hecho por la Junta Supf'rim· 
d¡:. Guayaquil, ~n nombre del pueblo que representn, y por el 
General de Brigada Antonio José de Sucre, Comisionado del Go
bierno de ColomhHl, en virtud de sus poderes, tendrá fuerza, va
lor y cumplimiento, desde el día de la fecha; y, cualquiera que 
sea la forma en que se constituya la provincia, el Gobierno de ella 
será obligado n ohse~:varlo, como lo ser<Í el ele Colombia por su 
compromiso. 

Y en fe de que así lo convenimos y acordmnos, no~oh'os el 
Presidente y Voca]e¡; de la Junta Superior de Gobierno de 1~ 

Provincia dE' Guayaquil, don José ·Joaquín Olmedo,· don Rafael 
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Ximena y don I•'rancbco Roea; y el General de Brigada Antonio 
José de SÜcl·e, Comisionado del Gobierno de la República, firma
mo~ cuatro de un tenor, de los cuales dos quedarán archivados, 
E'n la Secretaría de la cTunta y dos Sf' E'ntt·egarim al expresado 
sPñm· Comisionado, pnra los usos convenientes. - Guayaquil, 
15 de l\iluyo ele 1821. - José Joaquín Olmedo. - Rafael Xim<:>
nn. - Fruncisco Rut:a. - Antonio .José de Sucre''. 

I~sie convenio es el antecedente efectivo de la agrcguciÓJ:t 
que posteriOl·mente se efectuó ya con lél int<·rvención personal 
Je Bolívar. 

Tanto le preocupó al Libertaclm· "1:~ <'\lestión de (;uayaquil", 
que despnf.s dE>l segundo Huachi, proyectó encargarse personal
mente de la cnmpaña ele Quito, y clió ya pat·a el efeeto algunas 
instruccioues. "Corno uno de mis proy2ctos, por ahot·a, deda d 
Libe1·taclor al Coronel Morales, en tma de sus curtas, y el prime
m c¡ue ha di' <"iecutarse, es reforzar la Divi~ión de Guayaquil de 
una manera que no puerta menos -de triunfar por sí sola, si es 
necesario; es de toda importancia quE' vengan inmediatamente de 
Buenaventum cuantos buque:; pueda reunirse en el puClio y 
costa de Guayaquil, para que vayan transportando las tropas sin 
demora". Y le anunciaba tarnbién r¡ue el contingente de tropa 
para esn expedición era de cuatro mil hombres. 

''Yo no m<" elPtendré en Bogotá, decía a este pmpósito Bolí
var al Geucral Sucre, más que el tiE'mpo n<:ccsario para dar niis 
últimas disposiciune». La Divi;,:ión de U. S. estará pronta a obrar 
a mi llegada, si es que por el mal sliC:eso del que hablé antes, no 
lo eslú ahora. - U. S. procurará re-hacer :;us pérdidas en cuanto 
le sea po:;ible, y, con esto y la im:orporación de las tropas que 
yo llevo terminaremus •la gueua del Sur, si antes U. S. no ha te
nido la dicha ele libertar n Quito, C()mo tengo un vehemente de
:;l!o y una grande esperanza". 

I-Ió.blalc también a Sucre el Secretario del Libertador Bolí
var, acerca de lo que significa Guayaquil en el Plan Colombiano 
de organización estatal, en estos términos: 
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"Hasta hoy, el manejo y las intrigas le han mantenido a Gua
yaquil en una neutl"alidad incompatible con sus verdaderos in
tereses, y más aún con los derechos de nuestro Gobierno. No 
faltan quienes deseen su incorporación al Perú, y quienes opinen 
por d l:'Xtravagante delirio de que ::;ca un Estado independiente. 
Si prevaleciere esta opinión, Guayaquil no serÍ;¡ más que un 
campo de batalla cnt1·c dos f~stado!' belicosos, y el l'Cceptáculo de 
los enemigos de uno y de otro. La Ley Fundamental quedaría 
sin cumplirse, y Colombia y el Perú jamás estal'Ían seguros, es
t.ando confiadas u sus propias fuerzas las débiles puertas de Gua
yaquil. Más funesta aún sería a nuestro~ intereses In incorpo
ración nl Perú. El Depa1·l.amento de Quito, s~n otro puer
to que éste, tendría mil embv.r<.:ws y trabas, tanto en su comercio 
interno eomo externo, y tend1·ía más interés por la prosperidad 
y estabilidad de un Gobierno extrai'íu, que por el suyo propio, 
que cnsi le se·ria indife1·ente; tendría que recibi't' la ley que le 
imput;i•rl·a Gw1yaquil en c1 comercio, y dependerá más de aquél 
que de Colombia. Estos y otros males, muy graves y de conse
cuem:ia de mucha trnscendencia se evitan con el envio de tropa., 
colombianas a Guay¡¡quil, y sobre todo, con la presencia del Li
bertarlcl' allí. EsJa marcha, no sólo nos asegum Guayaquil, sino 
que no~ da un gran influjo en los gobiernos mcl'idionales, agita
dos por cli~cu!;iones domésticas, y expuesto a ser la presa de lo::; 
españoles, princip<tlmente el Perú. Estos gobi.emos cobro.rán 
nuevo vigor con la libertad de Quito, y con la aprcximaci6n dd 
Libertador y de su ejéreito. Obrar{m con energía, y se harún 
re,:;petar, interna y externamente". 

Pal'a complementar la libertad y la unidad política de la 
Gran Colombia de Bolívm·, sólo había que vencer a los realistas 
que se h~llaban enseñorc<~dos en Quito y Pasto, pues en todo el 
territorio de Venezuela y Nueva Granada prevalecía el dominio 
republicano, salvo un sector del Istmo de Panamti. 

De modo que la perplejidad de Bolívar versaba sobre el a:;
pecto de ¡¡tacar primero a Quito y luego a Pasto, u operar s.imul-
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Láneamente sohrf' estos dos reductos reali,;las. La llegada de don 
Juau de la C1·uz Murgueón <1 Panomá, y su dcterminacitín de u· 
<1 Quito por Manabí u EsmeraldRs, para hace1·se cargo del Virrei
nato de Santa Fé, si recuperaba las dus terceras partes del terri
torio, o mientras t<lnto ejercer el c:::trgo de Capitán GenerRI y 

Presidente de la Real Audiencia df' Quito, obligó <1 Bolívar a 
camhia1· de opinión y decidirse a it· eontra Pé1sto, dejando <1 Su
ere la nueva campaña sobre Quito. No es po~ible conjeturar lo 
que hubic:oe oeurrido en los destinos históricos de la guel'I'H 
de 18 independencia, ~i Bolívar llegaba a int.en·f'nir en "la Cues
tión de Guayaquil" antes de libertado Quito, en su 1leg<~da al 
puerto; pero lo cierto es que la batalla dd Pichincha resolvió 
todo el problema del Departamento del Sur, pues permitió a Bo
lívar dominar la cumpuña :;obre Pa:slo que le habla detenido en 
el camino, y luego, ya consumada la independencia de dieho De
partamento, intervenir eon eficienci<:~ práctica en "la Cuestión. de 
Guayaquil", que le preocupó coustantemer,te, pues afect<~bn la 
realización de su Gran Colombin. 

"Destruído en Carabobo el l'jPrcito español opresor de Vene
zuela, le decía Bolívar a San Murtín, en el oficio que le envió con d 
Coronel Iban· a, y rf'ducid<~s sus· reliquia:; a la plaz;¡ de Puerto 
Cabello, en la impotencia de amenazar lu libertad y tranquilidad 
de la República que presido, tengo la satisfacción de comunicat· 
a V. K que me prep<~ro u cumplir la agradable oferl.a que llice 
desde Pamplonu, en 1819, de h· a abrazar a los hi.ios d«~l Sol. -
Con este objeto, y el de ~olit:itar ;, V. E. los medios que creo in
dispensables para verificar el lranspot·te d€'1 ejército d€' Colom
bia y su reunión con PI de Chile, que V. E. tan dignamente diri
ge, me atrevo envi<1r cerca de V. F.. n mi primer Edecán, el Co
ronel Diego lborra, quien tendrá el honor ele presr>ntarse a V. K 
y de informarle, a la vez, los planes que medito para cooperar a 
la grande emprc:;a que V. K con tanta gloria hn emprendido. Sin 
las explicaciones verbales de mi Edecán Ibarra, sería demasiado 
difusa esta comunicación, si quisiese in~truir por ella sola a V. 
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E. de las fuerzas que componen el ejP.rcito de Colombia, auxiliar 
del Libertador del Perú; de las operaciones que debe precisa
mente ejecutat·, de los medios que necesita para su transporte; 
y, finalmente, sería imposible combinar el modo y términos en 
que debe vórificarse nuestra anhelada reunión". 

Además de e;;ta División, irá al Perú la que obra sobre 
Quito por Guayaquil, compuesta hoy de más de tres mil hombres 
y que incesantemente irá recibiendo nuevos refuerzos. Más de 
cuatro mil hombres, que están ya en marcha, se embarcarán en 
San Buenaventura, y se reunirñn en Guayaquil. Aunque he 
turnado medidas paro reemplazai· las bajas que puedan tener 
estos tres grupos, no me es fácil disponer del armamento que ne
cesito para esto¡.; nuevos soldados. Si V. E. tuviera dos o tres 
mil fusiles sobrantes para remitirme a Guayal)uil, estos roompla· 
zos aumcntnrian las fttcn.ns d(' las divisiones, y el ejército de Co· 
!ombi11, que conduzco, no bajarla de diez mil hombres". 

Pero esta expedición del Libertador BoHvar quedó sin efec
to, porque el Protector d0l Perú no contribuyó con los transpor
tes y buques de guerra solicitados, alegando fútiles pretextos. 
Así mismo se negó a la devolución del bamllón Numancia, y por 
fin, la llegada del General Murgueón, como queda dicho, deter
minó la crunpaña d<? Bolívar sobre Pasto, dejando la de Quito 
a cargo del General Sucre. Es preciso tener en cuenta todos es
tos antecedente!., para juzgar de¡_;pués con justicia, por qué en la 
entl:cvista de Guayaquil, si Bolívill' pudo complacer a San Mar
tín, con el auxilio del ejército colombiv.no, hubo ya frialdad en la 
"anhelada 1·eunión". Lo. franca declaración del Plan de Bolívat' 
pal'a cooperar con San Martín en la libertad del Perú, después de 
efectuar la de Quito, sólo dió por resultado una mayor resistencia 
pasiva del Perú para auxiliar con d envío de los transportes y ar
mas que se le pedían. El auxilio peruano de la División de Santa 
Cruz que combatió en Pichincha, tuvo también el objetivo de 
cooperar en la anexión de Guayaquil al Perú, como dCRpués pudo 
comprobarse. 
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Por lo demás, la conducta del General Sucre en lo que se 
refiere a lo. campaña política sobre "la Cuestión de Guo.yaquil", 
fué siempre atinada, parsimoniosa, pero insistente y vigilante. 
Algunos hechos iban descubriendo, poeo a poco, el velo que en
cubría la diplomada peruana, pue>sta en juego desde los días en 
que estos países a\m no consolidaban su independencia. 

No fué del agrado permmo que los generales del ejército co
lombiano fueran los libertadores de Quito, y les negaron todo 
auxilio deliberadamente; pues su proyecto fué, que el General 
La Mar su¡.;tituyera n Sucre como Jefe de la campaña sobre Qui
to, como se ha comprobado históricamente. Y si la actitud del 
Gobierno del Perú, protegida por San Martín, se redujo a la re
sistenda pasiva y a la intriga diplomática, y no a la presión para 
obtener sus propósitos anexionistas, fué también porque el Perú 
a(m era Colonia española, excepto el territorio que J'imitaba la 
jurisdicción del Gobierno Provisional de Lima. 

Un incidente producido entre el Gobierno de Lima y el Al
mirante Cochrane, Jefe de la escuadra chilena, auxiliar de la 
libertad del Perú, vino a patentiz:w la influencia que ejercía este 
Gobierno sobre el de Guayaquil. 

Rotas las relaciones del Almirante chileno con el Gobierno• 
del Perú, abandonó el bloqueo del Callao, y haciendo rumbo al 
Norte, inició la empresa de apresar a las fragatas española¡¡ 
"Prueba" y "Vengam:a", que hostllizaban las costas del Pacifico, 
impidiendo el desarrollo de la acción cmaneipadora. 

Para rest:o~urnr el maltrato de s1w buques arribó Cochrane al'· 
Astillero de Guayaq_uil. 

"Y en estos mismos días, afirma Destruge, conferenció con• 
el Coronel Ibarra respecto a ]a comisión que le había encargado 
el Libertador, sofm~ nuxilios de naves pam transportar las tropas 
colombi:mns; euya misión sRbemos ya que no tuvo éxito, a causa 
de las intrigas puestas un juego de parte del Ministro peruano 
Salnzar, enviado de San Martín ante la Junta de Gobierno de 
Guayaquil, así corno tambi,l.n de otros que continuaban trabajan-
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do pam fomentar la idea de la incorporación c.l~ la t>xpt·esada 
provincia <1l Sur''. 

El Comandante español Vi!)P.gas que tenía a su mando las 
fragatas "Prueha" y "Venganza" al suberse perseguido por el al
mirante Cochnme, intentó primero simular un arreglo con el 
Gobcmaclor de Panamil Coronel Fáhrega, comprometiéndose a 
cesar toda hostilidad, pel'O Juego fugó hacia el Sur y en el pu~rlo 
de Alacmnes capturó· In c!orbctu colombiana ALEJANDRO, que 
había servido para transportm· ;:d Gf'neml Sucre a Guayaquil y 

lns prim~ras fuerza:-. auxiliares envi<~dus por el Libertador, y 

para transportat· también a Bu~navcntura el armamento compra .. 
do en Chile. Era, pues, una nave 11tilísirm1 para ]¡¡ guerra de la 
independencia. Y después de f"Ste !techo Villegas fond~ec'> en 

Puná y entró cm arreglos r.on la Junta dP Gobicmo de Guaya
quil, los qffe t~rminuron con la compra de las f1·ag:~tas "Prueba" 
y "Venganza''.. para el Pcrú. 

Comentando este incidPnte el historiador ele Gtwyac¡uil :;c
J)o,· Dcstruge, <:onc]uye así: 

"El hechu es que la Junta, d/>bii e lrrcsoluta comu era, que
dó bajo ]¡¡ influeneiu del General Salazar, Enviudo diplomático 
oel Perú y del General La Mar, al que había sido confiada, por 
la misma Junta, la Comandancia Genend de la Plaza, al salir el 
Coronel Morales R campaña, Pn enero de Hl22. ·-·- Ahore~ bien, 

·salazar y La Mm·, eran se~ún las rclaeiones de b É'poea y como 
~e desprende de los rtocumentos públieos, Jos que encabezaban, 

.sos'tenÍ<Jn y fomentaban el "partido penwno" que se habí<J for-
m<Jdo ~n Guay¡¡qnil. De manent que no fué extraño que esa in
fluencia de los dos generale:; Jog1·m·a poner ¡¡ la Junta de Go
bierno de Guayaquil en el rangr> rte simplt> intenncdiaria, y que 
el ComandantE> Villegus c~:>lehrasc la c<ipítulación con el rcp!•e
sentautc del Pet'Úí dando a la Junta un papel bastante desairado 
y exponiendo a In C'iuclad a los u 1trajes del al'rebatado y orgullo
so Cochrane''. 
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La Junta de Gobierno de Guayaquil independiente estaba 
sin lugar u duda en las manos del Perú. 

Sin emb11rgo ele todos estos antecedentes '}UC comp1·ueban la 
parcialidad de la Junin de Gobiemo, el General Sucrc ~iguió 

~iempre manteniendo relaciones de cordirllidad y moderación con 
la refericb .Junta, aun en momentos en quf' se le presentaban 
ocasiones, como después de la victoria de Cone tfUe tanto entu
siasmó a Guayaquil, para trabaja1· por la incorporación de esta 
provincia a Colombia. Y cuando la ciudad de Po1ioviejo f;8 pro
nunció espontáneamente el 6 de Diciembre :le 1821 po1· dicha in
corpomción, el General Sucre sólo intervino para evitar que ejer
ciese opresión sob1·e Manabí, y obtuvo el envío de un comisio
nado paNt que logre el <lpla7.amicnlo d·e e.'<ta malliicstaciún en 

fnvOl" d~ Colombia. 
Así mL<;mo los Jefes y Oficiales del batallón de voluntarios 

"Vengadores" suscribieron el 22 de Diciembre de 1821, una ex
posición en que exprcsuban sus deseos de servir "bajo la. bande
ra de Colombia", y se les permitió marchm· a incorp01·arse al 
ejército da Sucrc y triunfar en Pichincha. 

Existía, pues, uu franco consentimiento popular de adhe;ión 
a Colombia y el General Sucre jamás aprovechó de esta circuns
tancia p:wa realizar por la violencia la anhelada incorporación. 
Pero la Junta, por este movimiento de opinión, se vió en el caso 
de explicar a Guayaquil su verdadera intención en lo que tocél 
al concepto de 'la independencia de la provincia, en su genuina 
expresión. El 3 de :setiembre de 1821, la Junta de Gobierno de 
Guayaquil publicó el siguiente manifiesto y decreto: 

"Desde d momento en que esta provincia proclamó su in
dependencia reconocicí que debía agregarse a unu mayor asocia
ción y consignó este voto (m la misma acta constitucional. El 
grado de la ilustración pública, la débil noticia de principios de 
la dencia legislativa, el atraso de la agricultura y de las artes, 
y la escasa población del pa!s; todo indica la necesidad de incor
porarse n un Estado que, o:on sus lm·es, nos establezca: que, cun 
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sus urmas, nos defienda; y que, con sus leyes, afirme y consolide 
PI orden social; que ponga en movimiento nu-estra industria, dé 
nuevas al<ts a nuestro comercio, y eleve esta Provincia al punto 
de prosperidad al que está ll~onnada por la naturaleza. 

"Las circunstancias en que- nos hallábamos al principio de 
la transformación, respecto a lo:s gmndcs Estados de América, y 

los sucesos posteriores de la gucrm de la provincia, no han per
mitido, hasta ahora, reunir ln representación del pueblo para re
solver el importante asunto de la agregación. Pero, cuando easi 
toda la América está ya reintegrada eu sus antiguos deredws; 
cuando una libre y expedita co1nuni<::ación nos pone en contacto 
con los grandes Estados de Colombia y del Perú, y en aptitud dt> 
<~ornparar las mutuas ventajlls doe esta~ grandes Repúblicas; cuan
do, en fin, la memorable victorin de Yahuachi (en Cone) ha a::;e
.gurado 1<:t libertad de la provincia y ale,i<~do los peligros de un" 
invasión enemigo., que impedirÍa la integridad de la Representa
ción, nos pone E'n <'1 Ci\Ro <le l.n1tar de mate1·ias políticas, con 
detención y madurez; parece haber llegRdo el tiempo oportuno 
de que la representación de esta provim:ia :>e rc\.ma con el fin 
de pronunciarsl' sohrP. su agregación, para procurar los bienes 
que deben r~>sultarle de b inc01·porarión a un Estado más firme 
y más fuerte, y evitar los malE:'s que pueden provenir de IR in
certidumbre de su destino. 

"Con e:>t.P. objetu, y en hiE'l'ZU dE' las l"azone¡; expuestas, la 
Junta de Gobierno, usundo de 1as facultades que le da el Regla
mento Constitucional, ha venido en dcc1·etar y dec1·eta: 1° - Se 
convoca a la ·Representación Pt·ovincial, para tratar de la agre
gación de la provincia o h asociación que más le convcnp,a. 
2v - La Represent<~ción Provincial deberá estar reunida en lu 
Capital, el día 21 del presente, en que se ha de celebrar la pri
mera seswn. 3" - Los Diputados serán los mi:>rnos que compu
sieron la primera Junta Electm:al. - Los que hubieren muerto 
o estuvieren impedidos legalmente, serán reemplazados por nue
va elección. Publíquese y circúlese. Guayaquil, setiembre 3 de 
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".,,*?%~ ;¡\Jl 
1821. Olmedo. - Ximerw. - Roea. - Luis Fernando rlf' VivP.rO;·-----/ 
Secretario"'. 

Este decreto, como se VP., dest.ruyf' In afirmación que imputa 
a Olmedo el mantenimiento de "Guayaquil Independiente", pues 
en ningún momento se aceptó e~la posibilidad, y para desvanecer 
tod:t hdsa conjetura se vió obligado a hacer tuna declm·ación 
carácter histórico y jurídico, por me>dio del anterior decreto. 

Debe también observarse que el decreto estA feehado en 
1821, el año anterior al de la batalla de Pichinc:.:ha. Pero eorno ni 
aún la declaración explícita de la imprncticabilidad de so~tcner 
a "Guayaquil Independiente" llegase a serenar los ánimos, man
teniéndose una gran agitación política en torno a la posibilidad 
de c¡ue la influe>ncia del Perú en la Junta ele Gobierno de Gua
yaquil, diera por rP.sultado una anexión subt·epticia, tm.·o que 
lanzar la siguiente proclama en su defensa y para calmar los áni
mos e>xcítados: 

"La .Juntil ele Gobierno: Habiendo llegado a entender qu<e exis
te alguna inquietud en los Animos, nacida de la desconfianz<t que 
a¡anificslan algunas personas, sobre la libertad de la opinión de 
los pnrticulares y de las deliberaciones de la próxima Represen.
taeión dE> 1~ Provincia; la Junta de Gobierno hace saber que na
da es m<Ís. laudable qul' 1'1 cPio pcw sus derechos, pero qttc tam
bién el extravío de estP celo puede producir males a los pueblos, 
que todo <eiudadano esta en libertad de expre~;ar su opinión, pero 
que nnda merece más castigo que la subversión del o1·den; y que 
todo medio ob~cm·o de fomentnr partidos, es despreciable e indig
no. de un ciudadano libre. 

•·¡Guayaquileñus! No e¡; en medio de las agitaciones públicas 
que debéis discLilir vuc~trus derechos y lu conveniencia de vue~" 
tra patria; es, sf, en la calma de la razón y en la serenidad de las 
pasiones. Reposad en la prudencia de vuestra Representación 
que se va a reunir para decidir de la agl:"Pgación de la Provincia; 
repobad en el celo y la vigilancia del Gobierno por· mantener la 
tranquilidad pública y sostener vuestros derechos con la mayor 
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~~ :·'o:;¡~~. 
· ·dignidad; reposad también en el honor de la~ ar·mns que', ¡, l;;s 

órdenes del Gobierno, ~ostic-ne vuestra indcpcn<lcncia y v1.1cstrn 

libertad civil, y cuyo valor ha sido coronndo por la victoria. Or
dPn, unión, <lmist::td y fr::tt·ernidad, son l::t divisa de los pueblos li
bres y virtuosos.-Gu::~y::~r¡uil, setiembre 12 de lS21. - Olmedo. 
Roca.-Xirncna.-Luis Fernando de Vivero, Secretario''. 

Comentando estos dcct·ctos dice Dcstrugc: 
"La Junta se vela, pues, nttevamente estrechada por los par

tidos en exaltnción, y teníll que proceder muy diRCretamente, eua)

c¡uiet·a que fuese el rumbo que quisiera dar al asunto que cstabn 
por resolverse. Si los del Uamado "partido peruano" exprt:>snhun 
tcmot•cs de que la Junta y aún el Colegio Electoral se dPjn1·an 

presionar por las influencias de Sucre, Gener<~l en .Tefe del F.jér
dto: en cambio, los del "partid~ colombiano" discurrían en ob·a 
forma, también de desconfianza, con respecto a la Junta. S~.: de
da que la declaraeiún del Gobierno cuando s~ negó a las pl..,ten
siones de Guido, por considcrarlns premnturas, si bien constitní<1 
entonces un fracaso del momento era él transitorio; pues el mismo 
manifiesto de entonces, pareda contener una promesa de incor-
poración para cuando el Perú hiciera efectiva su independ¡mcia". 

Todos lo~ documentos anteriormente transcritos pertenPc"n .al 
cit<¡oo libro del señor Destruge como se ha indicado. 

Y esto ocurría en 1821, c{umdo aun estaba muy lejano d Ji!t 
de la llegada triunfal de BoHvar y Suc,·e a Guayaquil, despüt'~ de 
la batalla de Pichincha. 

Y cuando llegó este día, In Junta de Gobierno dé' Guay"!'n:nil 
dió una nueva muestra de su parcialidad, que ha quedado d,•,••m
ciada en el siguiente oficio de carácter reservado, que incluy. ~n 

su libro "Recuerdos Históri-cos" el Coronel de A~iillería Je;·ó- •o 
Espejo publicado en 1873, y reeditado en Buenos Aires en 1 :), 

En este oficio dirigido por don Joaquín Olmedo al Supremo ' ·~

l.egado del Pení, expresa la urgencia que ha tenido de envi,.· ;11 

General La Mar en comisión a Quito, p1ua felicitarle en su J -;¡-

bre a Bolívar, pero realmente para informarse del ánimo de; .¡ .. 
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lwrtador con respecto a "la Cuestión de Guayaquil", a fin de obrar 
c:on la debida pi'Udeneia. 

El oficio rdcrido dice a:,í: 
"La Junta de Gobierno.-- Heset·vado. -Guayaquil, junio 24 

de 1822. ···· I~xcmo. ~eñor. - La victoria de Pichincha, DEBIDA 
A LAR TROPAS DEL PERU, apl'<..~ur:J ·la entrada a Quito del 
Libertador de Colombia. El Gobierno confió al Sr. Mariscal La 
:Wiar la honrosa comisión de pasar a fecilitarle a su nomlwe. La 
felicit<:~ción, los varios objetos que comprendía, y el personaje u 

quien era dirigida, Pxigie1·on la elecciún rle un sujeto del mérito y 

reputación del seño1· l'llariscal. En el momento mismo de su par
tic~<. hemos ¡·ecibido lu comunicación de ese Supremo Gobierno, 
fecha 7 del corriente, ·por la cual nos participa el nombr<1miento 
qHe ha hecho Pll él mismo, de ,Jpfe de Estado Mayor General del 
l'erú, y la orden que se le había dirigido p1:1ra que saliese inme
diatamentP a servir su destino. Esta ocurrencia inesperada no-'< 
hizo entmr en serio acuerdo, y pensando por un<:~ y otra parte los 
inconvenientes, las ventajas y las críticas ci1·cunstancias de esta 
provincia, no hemos podido menos que exigir del señor Mariscal 
su partida a Quit0. Esperamo~ que V. E. no desatenderá esta ne
cesaria resolución, teniendo los poderosos motivos que nos han im
pubado. V. E. debe recordar las intimaciones del Libertador a 
este Gobierno sobre la agregación de E>sta provincia a la República, 
y su derecho parecerá más fucrtf' sostenido hoy por tres mil bayo
m~tas. Los .Jefes, oficiales y parciales que se han reunido en Qui
to y sitian a S. E. le han dado los informes miis si·niestros de este 
Gobierno y las noticias más cquivocndas de la situación, espíritu 
y opinión de este pueblo. Se le ha hecho creer (y S. E. no se ha 
desdeñarlo de descender a dar crédito a pucdle::; irnpostur~s) que 
toda la provincia esté decidida por la Hepública, y que sólo el Go
bierno ;;¡~ opone oprimiendo violentmnente b voluntad genPraL 
Era, pues, forzoso, que se remitiese a S. K un sujeto de respeto, ele 
crédito, y con toda la presunción de imparc~ialidad que dcspuéH 
c\e cumplimPntarlP, flproveehasP. lu mejor oportunidad de informar-
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le de la verdadera situación de esta provincia, de la libet1ad sin 
límites que sin d·egener<w en •licencia, le permite el Gobierno €!11. 

materia de opinión; que le impusiese de :la homadcz y Hbcrnlidad 
de nuestros principios y de las artes que han puesto en obra los 
enemigos ele! orden, todo con el fin de descubrir los planes que se 
hubiese Jlropucsto el 'Libertador sobt·e este pueblo, y de suspen
de!'los o neutraliz.arlos si fuese posible. Tenemos sospechas y no 
leves, de que los Jefes de la Repúblicu, persuadidos de que el Go
bierno del Perú ha puest.o todos los medios de disolver el batflllón 
Numancia, pt·oyectan hace¡· lo mismo con la División de Santa Cruz 
y 11ue ya han empezado : lJl'ete:üar demoras para su regreso. El 
señor La Mar hará desvanecer los inconvenientes, apresurará su 
~alida, y aún espcr::.mos que a más de la fuerza propia de la Di
visión peruana, traiga mil hombres más de la República, pm·a que 
todos se embarquf'n en este punto y vayan con su cooperación a 
apresurar el día de gloria que nos prepara V. E. Para este efecto 
es indi~pensuble que V. E. remita transportes; si la escuadra no 
estuviese ocupada en algún otro objeto podría venir y entonces 
la conducción de bs tropas al Callao sería más fácil, más cómoda 
y menos costosa. Pero si la División baja de la Sierra a este puerto 
y no llegan los transportes entonces echaremos mano de los bu-· 
ques de esta ba:hía y haremos los mayores esfuerzos para aprestar 
su marcha. V. E. conocerá fácilmente que ninGÚn otro que el se
ñor La lVInt· podía preparar, facilitar y ejecutar eHtas operaeiones 
complicadas y sobremanera ÍJtl(IOl'tantes al Estado d~l Pcl'Ú. Desde 
'JUC recibimos la mencionada intimndóu del Libertador,· el Go
bierno ha creído iniciada la agregación de esta provincia y que 
era inevitable un compromiso cntt·c el Pení y Colombia, pues ni 
ésta podría desi~tir ele su intento en que ha ~ifrado la parte prin
cipal de su prosperidad, ni aquel rpodrfa vc1· pasivamente el ultra
je de un pueblo puesto bajo su protección. En conclusión: salvar 
la División del Perú; aumentar su fuerza; hacerla útil en la próxi
ma campaña; precaver cliferencias desagradables entre lo.s dos Es
tados (cuyos resultados podl'Ían ser una guerra civil que aumen-
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tundo la desolación de América, nos desconceptuase y envileciese 
a los ojos ele Europa); desimpresionar al Libertador de las absur
das y detestables ideas que le han sugerido contra este Gobierno, 
y, en fin, evitar que los honores de la dis~ordia sean el fruto de 
los sacrificios de este pueblo por su libertad, por la de las pro
vincias comarcanas, y por la causa americana, tales han sido los 
motivos podProsos qu.-' nos han ohligado n creer que el señor Ma
riscal La Ma1· harío un ~ervicio importante en Quito antes de ir 
a servir el destino con que ac<~:ba de honrarle su Gobierno. Dios 
guarde a V. K muuw~ años. - Jos~ J. Olmedo. - Al Excmo. se
ñor Supremo J >elr>:;ado del Perú". 

El contenido de e!'te oficio de Olmedo a San Martín revela 
exadamente la verdad .política desarrollada en los días que si
guic,·on a la batalla ele Pichincha y cuando iba a decidirse sobre la 
existencia misma del Bstado de Quito que acababa de obtener su in
dependencia. Si la provincia de Guayaquil que comprendía en
tonces casi todo el lit.or<~l ecuatoriano, era anexada al Perú; las 
provincias del altiplano, con Quito su capital, quedaban de hecho 
ag¡·egadas a la Gran Colombia, y hubría desaparecido la nación 
quitefia, la que, desde la época prehistórica, formó una sola na
ción con la provincia de Guayaquil. La cuestión a discutirse y 

resolverse planteada por el señor Olmedo en su oficio incluía en 
verdad una operación complicada y sobremanera importante para 
el Estado del Pe:rú, que si lograba anexar a su territorio la pro
vincia de Guayaquil, constituiría un gran Estado de inmensa in
fluencia en el mar Pacífico, pero con el aniquílami~1lto del Estado 
de Quito, antigua Audiencia y Presidencia del mismo nombre. 
Adcmits de este aspecto político, el genio de Bolívar había llegado 
a In convicción relativa a que ni la provincia de Guayaquil reunía 
las cor:diciones necesarias para consliluír~e y mantenerse como 
F;stadu independiente, ni el Estado de Quito, mutilado de su costa, 
podía desatTollarse y prosperar aislado ·en el altiplano. Estos pe .. 
qucños Estados sólo representarían en el futuro un semillero de 
discordias entre la Gran Colomh:a y el Perú. Era tan evidente 
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este juicio, que el mismo Olmedo no lo niega en la nula tr·anseri
ta, pues acepta la posibilidad de diferencias desngJ:aclables entre 
el P(•rú y Colombia, por esta disputa de ''la Cuestión de Gmlya
quil", y ncepta la evidPncia de una guerra civil. 

La misión del Genet·al La Mae tenía "el fin de descubrir lo:; 
planes que se hubiese propuesto el Libertador" sobre la anexión 
de Guayaquil. Y como el Gobierno ele esta provincia creía ya ini
ciada su agregación a Colombia, por las intimaciont>s que el Liber
tador hi7.0 al propio sei'101' Olm<!do, recordándole c;ue la provincia 
ele G u a y a q u i 1 había perlcneddu a la Audiencia y Pre
sidencia de Quilo, y que por lo mismo la consideraba par
le integrante de Colombia, ya que el Departamento Sm· de esta 
unidad nacional estaba incorporado a la República por un E~tado 
Constitucional, el envío del General La Mar a Quito no tenía otro 
objeto r¡ue favOI'ecer los intereses del Perú, con tanto calor defen
didt,s pol' el señot· Olmedo. 

CAPITULO IV 

Sucre y La Mar en Guayaquil, Ayacucho y Tarqui 

l•~s de interés histót·ico el examen de los sucesos de la época 
de la Independenei:-l en los que se destacan las figuras de Sucre y 

La Mar en permanente eonlradicciún de posiciones. 
En los mumcnlu,; en que aparece el General La JI/lar en el es

cenario de Guayaquil, pue~ casi toda su vidu transcurrió en E.<;
paña primero y luego en el Perú, fué p~ra dPfender los intereses de 
est;¡ última nación. 
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Llega el General L;;. Mar a Guayaquil en la comisión integrada 
por el diplomático seño:· Guido, reempla7.ado luego por el General 
Salazar y Baquíjano, ~nviadus por el General San Martín para 
gestiona;· ante el Gob:e.·no dt· Guayaquil, la anexión de esta pro
vincia al Perú. El General La Mar había sido designado Coman
donte General de la l;:··ovincia de- Guayaquil. 

Las influencias ele'! General La Mar en Guayaquil flleron muy 
grandes. Ligado ÜJ!'lil!annente a la aristocracia porteña, pues su 
nacimiento en Cuer!t:<t luvo Jugar por la residencia ocasional de 
&us P• u.~':il:iorcs en ebla ciudad, en la que su padre ejercía un car
go públicu, su n~ecml.:.2ntc social fué fácil, por esto circtmstaneia, 
en el Puer(,o, y por su prestigio de hombre cultivado en Europa; 
su fama de militar entrenado en las guenas e:;pañolas en la de
fensa de la monarquía; su figuración política en b Corte Virreina! 
de Lima, y sus cualidades de personaje culto, le daban gran pre
ponderancia, de modo que su labor era decisiva, en un medio ne
cesitado de hombres de su talla y prestigio. 

Sin embargo, si pudo llegar a tener ascendiente innegable en 
el criterio del Gobicmo de Guay<lquil, y en el grupo de ws fami
liares y amigos, el elemento social libertadn ya de los prejuicios 
coloniales, y el puebln que sabe adherirse instiniivamentc a la cau
~a que es suya, hicieron oposición a Ln Mar e impidieron a la Jun
ta de Gobierno impaner situaciones violentas, y tuvo que ceñir su 
conductn a reglas coru;titucionales y legales que auto-limitaron sus 
personales simpatías. 

Así y todo, la diplomacia peruana que hizo su primera apari
eión en el Estado de Guayaquil, obtuvo que se hiciese toda la re
sistencia posible a la coop!)racfón militor colombiana, ya separan
do de sus pucstos a Febre5 Cordero, Urdaneta y Letamendi, vene
zolanos, que intervinieron en la Revolución del Nueve de Octu~ 
bre; ya influenciando para que se nieguen las peticiones de Bo
lívar y Sucre sobre el envío de los barcos peruanos necesarios pa
ra el transporte de tropas colombianas; ya, en. fin, desarro1lando 
una gestión encamin<~cla a r,eparar de la primera jefatura del ejér-· 
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cilo al General Sucre, para entregarle esa t•esponsabilidacl y el 
ejército emancipador de Quito al General La Mar. 

Constreñid(} el Presidente de la Junta Sr. Dn. Josi> .Joaquín de 
Olmedo, por el GentOral San .Martín, para que se cumpliese la or
den ya impartida de separar nl General S11cre d~ la Jefatura del 
Ejército libe11ador, reempla7.ándolo con el General La Mar, tuvo 
el señor Olmedo que dirigirle la siguiente carta al General San 
Martín, fechada el 22 de Febrero de 1822: 

"El nombramiento de La Mar pnt·a el mando de la División, 
quizá podrá causar un efecto contrario al que no~ proponemos to
dos. -Con la salida de las tropas (a la carnpai1a de Quito) SE' ha 
restablecido el ot·den, a lo menos en apariencia. Yo bien sé que d 
fuego está cubierto con una ceniza cngañndora: por lo tanto una 
medida de esta clase, puede ser un viento que esparza la ceniza, y 

quede el fuego descubierto. J•~ntonces el incendio civil será ine
vitable. Si La Mat· va a la División, será admitido, y no es difí
cil que se le tiendan ¡•edes. Su{:rC, que muchas veces le ha ofreci
do, cordial o excordiaJmcntc, clmnndo, ahora lo tomadt a dcs.:th·e; 
y no sallemos de !u que es capaz un resentimiento colombiano. Lns 
jefes y oficiales suyos,-piensan, hablan y obt·an lo mismo; no toda 
1<~ División que marchó de Piura (la de Santa Cruz) es de coa
fianza, pues es regular que Urdaneta tenga á su devoción la parte 
que manda y ·la haga obrar según su interés, que no es el del Pe
rú. Est.as reflexiones, y las que de ellas nacen, nos han hecho acor
dar que se suspenda el cumplimiento de la resolución de Ud., hasta 
que, impuesto. de tod() esto, y de los nuevos riesgos que no:; amcna
zaH (como puedE' Ud. tcmcl'lu por la comunicación que le dirigimos 
por extraOl'dinario) TOl\IIE UNA MEDIDA GHAJXDE, EFICAZ 
Y PODEROSA. ].a entre,·ista de usted es indispensahté. Aqu[ 
hay un agente de Bolívat· cerca del Gobierno del Perú". (Degtrugc). 
Se refería al diplomático colombínno señot· Joaquín Mosquera. 

Esta carta del señor Olmedo es el documento más evidente que 
se puede presenta1' con respecto a la parcialidad de la Junt<J. de 
Gobierno en "la Cuestión de Guayaquil". El acuerdo entre esta 
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Junta ·Y el General San Martín para la anexión de la provincia ae 
Guayaquil al Perú es innegable. Esta carta 1-evela cuál debía set· 
~t motivo flmdamental de la entrevista indispensable entre Bolívar 
.r San Martín, que nuspicinha con tanto entusiasmo el señor Olmc" 
do. Así mismo, queda en descubierto que lu MEDIDA GRANDE, 
F.FICAZ Y PODEROSA, que al fin tomó Bolívar para dar término 
a "la Cuestión de Guayaquil", fué aconsejada por Olmedo para 
que !.a realizara antes el General San Martín. Y como corolario 
de esta situación se puede ver claramente que entre i>l General LH 
Mar y Sucre estaba germinando la emulación. 

Como se ve, "la Cuestión d~ Guayaquil", ocasionó entre los 
generales de la independencia, Bolívar y San Martín, Sucre y La 
Mar, un secreto rencor, por las contradicciones y emulaciones pro
Vf>nientes del contacto de lo:; intereses estatales r¡ue cada uno :;o:;
tenía. San Martín, eon :m pensamiento de una restaura<.:ión mo
nárquica en A.tnérica, auspició los deseos del Perú, que qu~ria la 
extensión territorial del Virreinato, incorporando a sus dominio¡; 
la provincia de Guayaquil; Bolívar. republicnno imperialista, ha
bía forjado el Plan de una Gran Colombia sobr.- el tel'riturio del 
Virreinato de Nueva Granada, si no era posible la Unión, Liga y 
Confederación de todas las naciones indo-hispánicas. Sucre apo
yaba el Plan d<>. Bolívar desinter~sadameuf.(>, y La Ma1• apoyaba 
al Pél"Ú t>n S11s pretensiones. 

·La Libertad de Quito, y la campaña dP su emancipación, dc
tP.rminaron pot· ley de gravedad política la preponderancia militar 
exclusiva que había de alcanzar a 1 finalizar la guerra de la inde.
pcndcncia, uno de lns dos generales, u Bolívar o San Martín, qlH·: 

vPní;m dP.fendiendo la misma causa de la Independencia de Amé
rica, por derroteros opuestos, hastn encontrarse necesariamente en 
Guayaquil, donde debían decidirse los futuros destinos de estos 
grandés··guerrerós, juntamente· con la c1·eación y ó1·ganización de 
las nuevRs ·na-cionalidades: · Mientl·as la g¡.tetra de ln ;>mancipación 
ttivb ·éarácter local, pudieron sdr varios·los jefes que la capitaneri
l•1ln, pero l:úóludo llegó a su vértice él!J'ÍdP.l" milita·l', esta éonvergeú-
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~1a no podía tener sino una sola cdbc·z:a directora; un organismo 
cun dos cabezas e¡¡ un monstruo, y la culminación de la libertad de 
Amú·ica, en la ticnJ. de los hijos del Sol, en el Perú, excluía táci
tmncntc a uno de los dos caudillos, a Bolívar o a San Martín. 

Y como resultara que fué Bolívar quien llegó a la mct."' con 
el triUJÚo de Suero en Pichincha, mientras San Martín era trai
cionado en Lima; y como por otra parte los grandes intereses te
rritoriales de Colombia y Perú habían creado planes antagóni
~os, que incluían cercenamiento,; o mutiluciones territoriales 
inaceptables, la coopctaci&n mHitar lMra la independencia del 
Perú, que Bolívar ofreció reiteradamente a San Martín, cuando 
llegó el día de la entrevista de los do; caudillos, ya no fué posi
ble, sino con las restricciones impucsh1s por la desconfianza que 
c1·eó el interés peruano, con su afán antiguo de incorporar a su· 
territorio lu provincia de GuayaquiL Las posteriores promesas 
relativas a no intervenie en la pretensión p(!ruana de la anexión 
de esta provinda, ya fueron tardíM, pues se habían revelado de
masiado los intereses, hasta poner en pP.!ígro el éxito de la propia 
·independencia americana; y as[ mismo 1·esultaba absurdo conce
bir ·¡a posibilidad de que Bolívar aceptase la posición que San 
Martín se dice le ofrecía, para continuar la guena que darítt 
por resultado la independencia del Pel'Ú. Y sin embargo quiso d 
destino que fueran Bolívar y Sucre los triunfadores en Junín y Aya
cuclto, y con este éxito, los libertadores del Perú y de América, 
triunfo que el nacionalistnÓ argentino no ha podido olvidar. 

* 
Y ülr<1 veo<. apar·cce en la hi..;;toria la situación contt·adicloria 

ele Sucre y Ln Mal'. El\ Pichincha pudo ser La Mar el vencedor 
si hubiese llegado a conducir el e-jército aliado que determinó la 
victm·ia; y en Ayacucho, donde la critica hi~tórica afirma que 
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fué La Mar quien trazó la directiva e::;tratégiea pul' la que se al
eanzó el triunfo, fué otra vez Sucre el victorioso. En Quito, por 
su derecho de ecuutoriano, debió ser La Mar el jefe de la expe
dición libertadora; ~· en el Perú al que había servido permanen
temente La Ma1·, le tocó u Sucrc se1· el Mariscal de esa grandiosa 
jornada. ContracHcciones del destino, que en esta vez creaba 
una profunda emulación entre los próce1·es de la independencia, 
que luego hubo de comprobarse en la guel'l'é\ dvil. 

El objetivo de la guerra contra el pod<'r colonial espai1ol ha
bía mantenido In aparent<' co1·dialidad de los pueblos emancipa
rlos y la de sus _!llás alto::; conduetores, pues :;i, en el decir de Bo
lívar, fué posible improvbar generales para la guerra, no se pudo 
improvisar estadistas para la E'structuración de las nacionalida
des, y la ambición de mando tenía que desatar una tempestad de 
m:u1los .rencorc~. Y Bolíva1· 4ue en la guerra tuvo que aplicar pro· 
ccdimientos clrústicos, dictatoriales, pretendió con estE' mismo 
sistE'ma organizar las naciones americanas y el fracaso fué ine
rnediable. El Código Constitueiunal Boliviano fué necesariamen
te suprimido, y cada nación dictósc el suyo propio. La estruc
ttlración terdtorial de las nacionalidades tampoco podía ser ar
tificial, sino basada en la verdad de :;u:; fronteras históricas. Las 
Audiencias fueron creadas sobre Ja verdad territorial de los an
tiguos ¡•einos y señoríos indígenas, y las Cédulas reales de la 
erección de éstas, sólo eonfirmaron jurídicamente la antigua de
marcación, que el derecho consuetudinario de los pueblos hnbí.n 
consagrado. Por eso surgieron con relieves m·cifinios inconfun
dibles las fronteras de ]a¡¡ nuevas nacionalidades, al final de la 
independencia, y este hecho histórico tuvo también una nueva 
consagración jurídica, que se llamó el uti-possidetis de 1810, acep
tado como principio fundamental del DElrecho Público Americano. 

Y la creación de Bolivia por el Mari;;cal Sucre, sobre la base 
de la Audiencia y Presidencia de Charcas, fué la expresión real, 
jurídica, de un hecho histórico. Ln Audiencia de Charcas cons
t.it.uída en República, ]imitabH en el ¡.¡Jtiplano el poderío del Pe-
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l'Ú, limitación necesaria para el equilibrio de las naciones surame
ricanas. Bolivia existe contradando el conalu de una C~.mfedl.!
ración Perú-Uoliviana, y a la tentación anexionista que finali:r.ó 
en Yungay. Pero la c1·eación de Bolivia por Sucre, ratificada 
por Bolívar, aií.adió al rencor de los próceres y de los pueblos co
lindantes un motivo. mú::; para futuros conflictos. 

El intento fracasado de la anexión de las provincias de Gua
yaquil, Loja y el 1\zuay, 'al Perú, mediante la sublevación de la 
Tercera División colombiana acantonada en Lima al mando del 
Comundmlte Bustmnunte, fue otro hecho contrn nuestra indepen
dencia nacional. 

Refiriéndose a este episodio y a la administración política y 

militar del General La Mar en Guayaquil, escribe al Libertador 
Bolívar, el General Jmm Illin¡,"Worth, con fecha 22 de junio de 
1822, lo siguiente: 

"Los señores Noboa, Tola, Amador, Caamaño, (padre e hi
jo), los Santistevan, Avilez, Morán, Ponce y algunos españoles, 
se vieron, de repente, al lado del General- La Mar y sus sobri
nos. Mientras tanto, emigrru:on de la ciudad o se pronunciaron 
contra la marcha de las cosas, los. !cazas, Campos, Aguirres, Mar
cos, Garaicoas, Santander, Víctor y José A. Roca, Anzuátegui, 
Villamil, Luzuriaga y su familia, tan fiel amigo de V. E. - Pa
recía, pues, que, con la fuerza de la Tercera División encima, el 
estado desesperado de Colombia en aquellos días, la persuacíón 
de qu.e V. E. se retiraba y con el señor General La Mar mandan
do, era de temerse un movimiento de segregación, pero ha sido 
preciso convencerse de que los independientes lo erun de buena 
fé, ya que ahora se contentarían con el sistema federal. En la 
eorta administración del General La Mar no hcmu~ tocado los hu~ 
rrores de una vcrdadcL~a disolución social, sin que haya pm·ecido 
que fues~ necesario tolerar un solo exceso, teniendo una tl'opa 
que ha c:onset·vado la más extricta subordinación, en medi<> de 
la declarada depravación de sus oficiales". 

Y po.r todos estos servicios .y .sus propios me.recimie>ntos el 
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c'enenil La Mar fué elegido Presidente de la República del Perú, 
/OH la que vntes ejerciera la función directiva en los gobiernos pt·o
visionales, mientras este país alcanzaba su plena indepcndencta. 
La Presidenvia de La Mar en el Perú ienía que significar, como 
significó, un plan expansionisla a desarrollarsE', como pronto pu
do sentirse en Bolivia y Ecuador .. 

De nuevo La Mar como Presidente dd ·Perú había de en
contrat·sc también con el General Sucrc, que ejercía la Presiden
cia de Bolivia, .-;u propia creación estatal. Y en Chuquisaca co
mo en Lima, las tropas colombianas rezagadas en ~u vuelta a la 
patria nativa, fue1·on cohechadas para. producir sublevaciune~, 

que el Perú aprovechaba para ::;us fines políticos internacionales. 
Refiriéndose a la sublevación de Bustamantc en Lima, en 

una eat·ta fechada el 10 de Julio eh• 1827, dice Sucre a Santamder: 
"Lo~ aplau~os que los papeles ministeriales de Bop;otá dan a 

la conducta de Bustamante en Lima, demuestran cuantos progre
sos hace el espíritu de partido. Ya estos elogiadores estarán hu
millados bajo el peso de la ve¡·güenza, sabiendo que ~:>ste mal co
lombiano no ha tenido ningún e~tímulo noble en sus prueedercs. 
La nota del General La J.'vlar del 12 de Mayo al Gene1·al Flores 
justifiC'a que las pretensiones de estos ~cdiciosos ERAN SUS
TRAER A COLOMBIA LOS DEPARTAMENTOS DEL SUR Y 
AGREGARLOS AL PERU, EN C.AJV1Br0 DE UN POCO DI<: 
DINI!:RO ofrecido a I3ustamante y sus eúmplices. -···· La nota del 
Secretario de Guerra a Bus.tamante, aprobando la insunección 
es el fallo de la muerte de Columbia. No más clisciplina, no más 
tropas, no más. defensure~ de la patri¡¡, A las glorias del ejército 
libertador va a suceder el lntl'Ocinio y la disolución. Por su
puesto 4ue dentro de poco la División de Colombia en Bolivia 
cubrirú de oprobio a nuestras armas y a nuestm patria. Los 
papeles ministeriales aplauden la infame couducta de 1\tiatul(f. 
¡Quf. delirio!. Po1· desgracia Psta División creía que el Gobic1~p.o 
no sólo dcsaprobaría,.sino que {·astigaría a Bustamantc; pe1·o (l.es
d~ ahora en adelante no sé lo que suceda. - Desórdenes, turbfl-
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ciones, motines, prevPo; y la polm~ Bolivia sufrir<\ los males dPl 
extravío y de las pasiones". 

Y a Bolívar escribía SuC'rP d!'sdc ChtH]tÜsal:a, d 27 de Oc
tubre de 1827: 

"Se anuncia de Lima que La l\llar es mi enemigo \necon<:i-
liable. Buen provecho le hagu, pero no sé por que. Estimo 
u La ·Mar como un caballero, pero, si no quiere ser mi amigo, no· 
Jo busc¡¡ré por cierto. Dicen t¡ue se les instiga para que invadan 
Bolivi<~. Así les irá". 

Y cfcctivmnente p1·onto repercutió en Chuqubaca lu anar· 
quin militar, su~eitando otra vez la insurrección de las tropas, y 
al l'ofocar esta rebelión el General Sucre resultó herido en un 
brazo. Dizque, para proteger al Gene1·al Sucre, las tropas pe
ruanas ul mando del General Gamana atravesaron la frontera 
Perú-Boliviana en el Desaguadero, e impusieron al país un Tra
tado por el que Bolivia no podía aceptar el Rerviciu de militares 
-:!Xtranjcros. SucrP sitiado por este ambiente político falso, re
nunció !:1 PrPsiclencia de Bolivia y regresó a Colombin. 

Y quiso d destino que Sucre y Le~ Mar se encuenlJ.'Cll frente 
a frente en Tarqui, en cuyo campo de batalla ·iba al fin a de
finirse el complejo político que estuvo ligado con la existencia o 
el aniquilamiento del Estado d<> Quito, que en el Im:ario for
mó parte del Tahuantinsuyo; en la Colonia, de los Virreina
tes; y en la época republicana, de la Gran Colombia. Y en Tar
qni erH "la Cuestión de Guayaqui·l" lo que ~e definiría, hücgral
mente. 

Por el ('Xamen c1·ítico d-e la guena de Tarqui, lo que Colom
bia demandaba en su ultirnatum, era la devolución de las provin
cias de Jaén y parle de Mainas ocupadas arbitral'iarnente por el 
Perú, y con esta reintegración la seguridad de las fronteras his
t.óricas quit.eñas. Más, la entrega de Guayaquil, que había ocu-
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padu .el Perú y bloqueaba con su escuadra. Ocupación, que, su
mada a. la antigua pretensión :peruana de hacer suya esta provin
cia litoral, revelaba claramente la intención del Perú, si era suya 
la victoria de Tarqui. 

Pero también se ha docwnentado que la guerra de 1829 tuvü 
pm· finalidad la separación del Departamento Sur de la Gran 
Colombia, o seo. el I•:Stado de Quito, para constituirlo en República 
independiente, debiendo ser d Gene•·al La Mar, su primer Pre· 
sidente. 

Aún no está suficientemente dilucidada esta actitud histó· 
rica, y antes de examinarla, sólo cumple expresru· la constancia 
de este hecho real: Sucre y La Mar que en Guayaquil, Pichincha y 
Ayacucho fueron dos émulos de la gloria de la emancipación de 
América del poderlo español, en Tarqui, ya en los campos opues
tos de una guerra civil intcn1acional de dos naciones hermanas, 
definirían de una vez;, juntamente eon un secreto rencor que 
habfa germinado en la rivalidad de posiciones de preemin~ncia 
guenera, lu obstinada pretensión imperialista del Pc1·ú. 

Cumplido el protocolo de un imposible entendimiento cordial 
antes de la batalla, La Mar sufrió su derrota definitiva, pues en 
esa bata.lla empeñó todo su pt·estigio de guerrero, de estadista y 
de ciudadano. 

F.n la derrota, La Mar se precipitó de su sitial de prócer, de 
émulo de In gloria de Bolívar, San Martín y Sucre, a la triste 
condición de un apátridu, pues ni el Perú ni el Ecuador le han 
reconocido como suyo, y sólo alcanzó del primero un miserico1·-. 
diosa amparo a su memoria, y del segundo, el anatema de trai
dor, que la historiografía bolivariana se ha enc11rgado de repetir 
como una diatriba obligada, aunque realmente injusta, si se anali
za fríamente el complejo histÓl'ico de la creación de la<; nacionali
dades americanas, en la épm·a en que s<> consolidaba su indepen
dencia del poder español. 
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CAPITULO V 

La Mm· ante el Criterio Histól'ico Peruano 

Considerada aisladamente, ~in la perspectiva histórica de su 
época, la conducta política del General La Mar, prócer de primera 
magnitud en la guerra de la independencia, aparece empequeñecida 
en su ob1·a, desmedrada en to político, vulgarmente ambiciosa en lo 
humano. Pero este enjuiciamiento ha sido prematuro po1·la falta de 
visién del conjunto del momento histórico en que aetuú La Mar; 
y también por el prejuicio nacionalista de hoy, o por la simple 
repetición de conceptos· vertidos por la pereza mental para in
vestigar y· pcns!ll' hondamente antes de emitir un juicio que nun
ca puede ser definitivo, pues la crítica· histórica de América se 
encuentra aún •m el período de su formación. Los que hemo~ 
intentado ocasionalmente realizar la defens~ histórica de La Mar, 
hemos aconsejado siempre una reserva prudente, antes de llegar 
a pronunciar un veredicto que pueda ser desmentido por poste
riol'e:-; investigaciones. 

• El Géneral La Mar aparece por la primera vez en Pl Psee
.rtario de la guerra de la Independencia en la confererida que ce
lebraron· en Pnnchauca, Perú, Smi Mm•tín y el Virrey La Serna, 
el· 2 de Junio de 1821, en la que se trató acerca de un posible 
nveriimiento para dar término pacífico· a la campaiía emaneipa~ 
dbi·a del Perú. En esa conferencia acompañaban al Virrey, lo,; 
Gene1·ales Canterac, Valde7., La Mat· y el Comisario Regio Abreu, 
enviado por la Colle de Madi·id para pi·oponer la pacificaCión de 
América bajo el reconocimiento del Monarca· y de la nueva Cons~. 
titución recién jurada por Fernando VII. Y con el General San 
Martín se presentaron los Generales Las· Heras y Guido. 
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El General La Mar nació el 12 de Mayo de 1776 en Cuenca. 
La Ma1· vivió y se formó desde muy joven en España, al lado de 
su t.íó don Isidoro Cort:íznr, Oidor 'que fué de la Audiencia de 
Bogotá y luego Agente de la de Quito. Ingresó La ::.VIar al ejér
dto español y.le tocó at:tuat· contra ias guerrils napoleónica~; peleó 
en Rosellión y ZanJ.goza; i herido y prisionei·o es conducido a 
Fr:mciR. Ya cu libertad vuelve a España, cuando Fernando VII 
rer:uperó el trono, :;,. entonces el monarca premió a La Mar con. 
el cargo de Sub-Inspector del Virreinato del Perú, en el grado de 
i~rigadier. Y i:uatro años después de su llegada a Lima, el Vi
rrey Pe:.:.uela lo elevó :'11 grado de M;u·bcal de Campo y de:-;de 
entonces ocupó el puesto de Gobernador ele la Fortaleza del Reai 
Felipe del Callao,' en· dolide ló ·e11contró la· guerra separatista, y 

<'n e:::ta ·categol'fa COl1Ctll't'ió con el Vir1·ey La Sc1·na a la confe
reneiH de Punchauca, en la que propuso el General San· Martín, 
como unn conciliiwión de loo intereses en disputa: "que se nom"' 
bre una ·Regencia designada por el Virrey, para que se encargue· 
de gobernur el Perú independiPnte, hasta tanto se convenga en 
Espafla sobre el príncipe de la casa reinante que ha de ocupar el 
trono de la nueva nudón". 

Desde e:;te punto de vista monárquico, San Mm1ín y La Mar, 
sin embargo de hallarse en campamentos opuestos, estaban uni
dos poi· el se·ntimiento cuiuw1 de respeto al Réy. pues también 
San Mm1ín mililó eu las tropas peninsulares. 

Después de la capitulación del Callao, que dejó a La Mar 
eri Iib'cl'tad de elegir la causa del Rey o la de la República, .se 
afilió a la· defen~a de la libertad de Américn., 

Despui!s del ingreso de La Mar a la causa americana, fué 
elegido mict;i}jro de la Junta de Gohicrno del Perú, en asocio de 
don lVh:mtiel Salazar y. BaquÜano y dé don Antonio de Alvarado, 
trlunvimto que lúego J'ué depuesto por el Muriscal Rib<1 AgüPro, 
é¡ÚP: asumió el póder. 

Luego ingresó La Mar, como representante por Ptiuo 'a la: 
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Primera A.''iamhlea constituyente- del Perú, en compañía de do!J. 
Hipóllto Unanue. 

A~tuaba La .Mm· o.m pl'imera línea en la organización políti
ca del Perú, cuando Bolívar, he-cho ya cargo de la dirección de 
la guerra en ese país, requirió la cooperación del General La 
1\olar en las campañas, y asLo,tió a la batalla de Juuín, y a la de Aya
cucho como inspi1·u.dor íócnico y su priml'r adalid. 

Después fué La Mar elegido Presidente del Perú, como que
da dicho, y en ese alto puesto l.e tocó hacer frente a la guerra 
que se suscitó con Colombia. Y como la mayor n~spon~abilidad 
histórica de La Mar se concrela en esta guerra, es indispensable 
conocer el enjuiciamiento que de esta misma responsabilidad ha 
hecho la crítica histórica cont~mporánea tlcl Perú, que a nuestro 
juicio está sinteLi<:ada en d estudio ~puhlic<~du por el scñot· Luis 
Alayza y Pa7. Soldán, intitulado "Vida novelable del Mariscal La 
Mar", publicadH Pn "F:I Comercio" d~ Lima, en 193!). 

"Cuando el General La Mar fué elegido Presidente de la Re
pública, dice el autor peruano referido, po1· obra y maquinacio
HC:; de Luna Pizarro, gozaba ele un sólido prestigio y del respetu 
de tocio el pab. Es más, en esos momentos representaba lo mvs 
oistinguido y sin mancha uel ejército. Pero tenía en contra su 
extranjerb, había nacido en Cuenca, que pertenecía a Colombia, 
.la Gran Colombia compu<>sta por Nueva Granada, Vene1.uela y 
I<~cuador La Mar que atacado en diversos diarios en· este· 
momento era más extranjero que nunca porque había aceptado 
pocÓs meses antes el cargo de Jefe Civil y Militar de Guayaquil 
:< b sazón perteneciente a Colombia, concibió, ::;egún sus detrac
tores, la idea demente: conquistar Guayaquil y anexarlo al Pet·ú, 
para· no ser extranjero. Esto rompía los nobles anhelos de un 
concierto americano y entroni1..aba la política de conquista, exe
crRble en todos los tiempos de la humanidad. Pero más adelan
te veremos cómo, si no {!S falso <..•ste eargo, por lo menos dista 
,mucho de estar comprobado. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



EL G!{AN MA!{lSCAL JOSE DE LA IVIAR 51 

"Nadie 4uería la guerrn contra Colombia, pero como a La 
l'.fa¡·, :;egún se creía, le intere:;aba que Cuenca fu.,se peruanH, se 
le imputó P.] provocarlé!. Todo esto hizo que el país comenzara 
n desconfiar dei mandatario. Y más aún cuando se vió hasta 
qu{' ¡Hmlu Jkgui:J;:¡ el valimentn d-e Luna Pizal't'o. Este peligroso 
t:uanlo eminente político, que en 1825 quemaba el incienso d~J la 
lisonja ante Bolívur y en 1829 pl·edicaba la guerra santa contra 
él, que hacia de los hombres muñeeo~, quizo hacer de los muñe
em; hombres, cosa mucho más fácil y de los pliegues rlc .~u soLana 

comenzaron a surgir como I-IomÚ!Jcuios de lns retortas de un ma
go negro. Pura Vicepn:siclente suq~ió Salazar y Baquíjano, pan1 
P.! cargo diplomático más difícil -representante ;.mte Bolívar-
Víll>t; para Míni~tro de Hm:icndu, Viscann E~tas fueron l<~s 

hechuras d<> Luna PizmTo; la band" de> roedores. 
"Por otra parte, Gama¡·¡·a estaha en el Cuzco al f!"ente de 

una fuerlc División y La Fuente en Arcquipn, como Prefecto. 
desde los tiempo~ en que Bolívm· pi:lsÓ por t>sa dndad; .y paril 
mayor calamidad, Santa Cruz acabnhn de ser elegido Prcsident<' 
de Bo1iv1a. O La Mar sabía CJUP. "stos lt·c~ generales no le enm 
h~Hlc~, en cuyo caRo fué <léhii al 110 ~char a los c!os primero~. u 
lo ignontba, y cntonc.:cs cru candoroso. Era de todo~ -menos dt' 
I .<1 :\!m·-- conocida ht deslealtad de los tres. 

''Para cubrirse las espaldas en la campaña llamó La Mar a 
Gamarm y paré\ euhrír:;elm; en Lima, dejó D Salazar y Baquíja
no al frente de la situación, sin darse cuenta de que el honrado 
·y 'é;aballeroso Salazm· l'r:• otl'O Lu Mar, pero un La Mar sin Ay<1-
eucho y sin espada. 

"Reehazó las proposiciones de paz de Sucrt! que pasaba por 
PI Callno el 10 de Setiembre de 1828, y las que antes del com
bate reiteró este General. Avum:ó como ciego en territorio co
lombiano, veneiendo precipicios y cordilleras, sin ponerse en el 
caso de que se le estuviese facilitando el ingreso para cogerlo en 
una ratonera, y cuando ya estuvo en ésta, no lo vi6 todavía. 
Suo·c 1~ envió un men~~üe toncilintm·io, diei?ndole ~in ambajes: 
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le hemos traído n las montañas para cogerlo, y está usted perdi
do; y en esta vez ya La Mm· no fué sólo ciego sino :;01·do, y re
chazó las proposiciones. Esto era tan incomprensible que Sucrl', 
con su habituul perspicacia, dijo: "Si los peruanos estuviesen 
mandados por un peruano, no sería posible la guena". 

"Si en el Perú nadie queda la gucna ce>ntra Colombia, E'n 
é~ta era aím menos deseada. Los móviles que se alegaba para ·¡;· 
a dla, eran solucionables sin necesidad de empuñar las ar.m<1s. La 
¡·etcnción de J;;én y lVIainas po.\' el Perú, lil falta de pago de la deu~ 
da a favo,· de Colombia, la el!l'Stión de lo~ re2mplno6, los deso.ires 
hechos, rccíproc;;menté>, e11 uno y otro país a sus Agentes Diplu~ 
mál.ieos, fueron lo:> pll'iextos ue Bolívar. - Pm· tanto en Cc.lom· 
bia come) en d Perú, los estadislas rle mnlu ky, a»pirantcs al Go
bi.crno o s.implemcnte serviles dd régi.rnen imperante, :;;irviél'ons~ 
de la gl.lcn-a ¡mm sus fiut>s de polítil:a interna. 

" ... ¿Por <.¡ué se p0rdiú en Saraguro y en Tat·qui, luchando 
contra fverzus illferiores y contándose con las simpatías de parte 
de Culomhiil? Porqu~ La Mar no era un Sucre. porque Gam.nrm 
no sólo eru u~ ilustre estratega, especializaclo c-n pcrde1· hatallns, 
y un eminente polílic.:o. c:arl1peón de la c.narquí<J, sino un sold11do 
que todo lo saai:icabn a su apetito de mando". 

EstE' E'njuiciamiento del cscritot· perunno, ¡.>arece CJUE' intenta 
:lll'ibuír todn la rcsponsabiliclad de Tm·qui exclu::;ivamentp.aJ Ge
neral La Mar; y la den·ota, a la traición el.?! GcnCl·al ("';ama
rra. Siuernbargo a renglón seguido dice ei señor Alayza ·en 
:;u "Vicla Novclah1e" que: "En el momeultJ en que se pro
duéc la ~uhlevo.ción de 1<1 Tcrccrc~ Divbión, y su alejamien
to del Perú, los patriota.< <lf' Lima, comprenden, que ha 1leg<1do ia 

hora de. librarse del despoti~mo y elevan al' Poder al hombre más 
capacitado del país, superior en talentos mili~an";; y en valol' al Li,
bertador, para dc~lntratar los planes bolivari<lnos. Este hombre e;; 
La Mur. D<>sde cst.e momento Uolív.al' rewelv0 la gl\ena contra 
,¡ Perú, para reconquistar la presa que ha ¡.>erdido. Es éste se,gún 
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aparee~ claramente demostrado en la correspondencia oficial de 
Tud:)!", el origen d? la guerra de 1829''. 

Y concluye el s¿iio.r Alayza: "La Jllar qtv•.da, pues, cxculpadu 
d~ manera absoluta de la respo11sa bilidad del conflidu con Co
lombia; lejos de eso, con~k< que se mostró empeñado en evitado 
por cualquier medio, hasta por el funesto de provocar una inter
vención ele las potencias en el Pe1·ú". 

El mismo señor Alayza dice, contrudictoriamente, que: "Los 
historiadores, co11 rara uniformida{l, señalaron a La Mar como 
promotor de la guerra. 1!~1 móvil sería, de un lado su empeño de 
nnexar Cuenca al Perú, a fin de hacer ces;:¡r su condición de ex
t.ranjero en el país que gobcrnabn; y de otm, sn vieja enemistad 
con Bolívar". 

Pero el empeño ele la historiogt'afía pl!ruaua, 110 e~ el ele sal
var de imptltacione;; la memo1·ia de La Mar, que tanto sirvió al Pe
rú, sino negar el rcetl motivo de ia guerra con Colombia ,-la usur

. paciún territorial de ulgunas de sus principale~ provincias- y se 
intenta ahora hacer recaet· en Bolívar la responsabilidad de uq~elb 
guerra, fundándose en una relación, antes desconocido del Cónsul 
Tudot·, quien intervino para impedir dicha guerr<1, insinuando la 
intervención de Estndo, Unidos e Inglaterr<l, pl'ttl'ha desdf' luego, 
immficientc para acusar a Boliv<1r. 

Pero el biógrafo peruano del General La lV[¡u· tiene otra im
putación que hacer y dice: "Sucre con aparente ingenuidad y entre 
humildes protestas había precipitado en 1825 la emancipación del 
Alto Perú pot· medio de una cesión contr<~ria al plan boliviano .. 
Todavía consiguió que Dolívar le diese sati:-Jaccioncs". 

"También Jn áctuacinn de Sucr·e frente al mando supremo de 
Bolivia tuvo una faz oculta, al lado de las actividades osten.<>ihles 
del mando. Cumplía la misión de realizar el sueño bolivarhmo de 
amasar un extenso imperio en Sur.américa. para colocar frente a 
él, como Emperador o como Presidente Vitalicio, al Libcrtndor; 
mientras que el Gran Mariscal de Ayacucho quedaría como Vir.rey 
o. Presiclente de Bolivia. Por esto impuso alli la Constitución n.,_-
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!'lUda Boliviana, 4ue Bolívm· redactú para hacerla adoptar en Re

guida po, el Perú, Ecuador, Colombia y Venezuela. Toda esla 
rlescomumd combinación, tenía carácter de secreto de Estado". 

Seg{tn Psla ve1·siÓ!Il del escritor peruano, ¿tuvo o no el General 
La Mar la responsabilidad dP la guerra con Colombia? ¿O fué Bo
lívar el rc~pom;able? 

Curiosa interpret;:,ción histórica, ~cgún la CLtal Bolívar atrajo 
<'l <>iército peruano a los campos de Tarqui, por artes secretRs, y no 
sMo por el placer de derrotarlo y acabar con el prestigio de La 
Mar, sino que había .sido el momento de realizar la monarquía 
con la complicidad de Sucrc; pero, si c:;te absurdo hubiese tenido 
un principio de verdad, pues si la ol)l·a del General Suerc hubiese 
sido la de conquistar naciones para coronm· l~mperadm· a ~olíva1·, 
¿por qué, Lriunfanle en Tarqui, renunció a tomar un solo gmno de 
tierra del territorio peruano, y sólo exigió la devolución de las pro
vincias ocupr~das por el Perú, motivo prin<'ipal de b guerm"! 

f>e J-q .di-:cutido el monarquismo de San Martín, pero del ideal 
republicano clP Bolívar no .'1' ha dudado. ni podía dudar~e, ya que 
sus lwdws io han comprobado plenamente. Es por lo mismo ina
ccpt•1ble la afirmación rciativa .a que la guerra de Colombia tuvo 
por objeto impedi1· que Bolívar Pstab]Pzea la mona¡·qoía Pn Amé
rica. Esta es un¡¡ afirmación sin antePedentes pn !<1 historia de es
to~ pueblos. 

Y en contradiccióu cou cstus afirmaciones el mismo :;cñor Aby
zn .compruE>ha en su estudio, que la guerra contra Colombia, la 
pmpujó la int1·iga política oc Luna Pizarra, entre otms, y que en 
Tarqui fu¡;, lraieionado La Mur por los gcnérales que le acompaña
bull. 

"Hny tres grandes momentos de La Mar en la epopeya de Con
tlorcunca, dice el señor Alay7.a. Ln vÍRpera, cuando su palabra se 
impone a Sucre, que supeditado por las órdene.~ ctt> Bolívar, quiere 
rehulr el lance, en el fragor del combate; cuando se enfrenta con el 
más temible jefe godo Valdez y decide la victoria, y en el epílogo, 
cuando busca a Canter:lc, lo convence de que deb0 capitula¡· y lo 
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conduce, casi prisionero, a la tienda de Sucre. La Mar es el hombl'e 
1le Ayuencho. El 9 de Diciembre e~ el día cumbre de su existencia. 
MerC'ció quE' 1<~ suerte que taulo lo halagt'l esla vez, hubiera corn
plet,lrlo sus favorc-s, haciéndole mandar el ejército. Entonces hu
biera sido el mtto1· del último lance de la epopeya de la cmancipa
ctún de Ull mundo. Pero no puede hablarse de injusticius ne la 
suerte. La Mar había lu~haclo antes contra la Independencia has
la U!22. La fol'tuna fué pues generosa Hl otorgarle E'l l'Ol más hri
llante, aunque no el más elevado e-n el epónimo día de Améric;;. 

"Después los pasos del lv!at·iscal ~un vacilantes. Guarda se
creto rencor a Bolívar, que lo humillara t>n Guayaquil. Oculla ~us 
sentimientos, mientra~ la causa del Pe1-ú le impone colabo1·¡u· al 
lado del hombre tímido, puntilloso y reconcentrado, se 1·evuelven 
cuando Bolívar le cerca y le presirma p<tra que asuma el Mando de 
la República, después del triunfo. Al fin la voluntad incontrasta
ble del Libertador le arrastt<l al palacio de Pizano, y como allí 
vm.:ila tóm;¡]p malcr!.:thnente de los brazos y, eu forma anticlegan
tc y brusca b úenla <>n el sitial pr<>sidencial, <:nte la expectación 
de la multitud. No .sólo fu& infeliz la postura en que el desven
turado Mariscal cayó ~obre la silla, .:;ino que nunca pudo n:difi
earla, y en .~u menguud<. permanencia de unas pocas semanas en 
élla, todos fueron tt·aspiés .v Ials<:~s posiciones, hasta que un buen 
día .hubo de~aparecido desaü·adamente po1· el foro. 

"Desgraciadamente La .Mat· tenia un amigo intdg:mte como 
Talleyrand, astuto como Richelieu y sinuoso corno .Mm:adno: Lu
na Pizano. Y este amigo con su espíritu insi.nunnte, su gramátic<l 
pardo. y su voluntud ncel'acla, tenía envuelta en una invisible tela 
de uraña todas las dete¡·rninaciones del .Mariscal, desde muchos 
años atrás. F.l le llevó al palacio en la Junta Gubernativa de 1822, 
para así pt·esidir tt·¡¡s de la pantalla, la Cámarn y el Ejecutivo, 
por medio de hechuras ~uyas. Cinco años después, cogiéndole en
tre sus melusidades y latines, arrastróle nuevamente al mismo ·Si
tio, esta vez ya no para entregarlo al ridículo, sino parR el marti
J'io". 
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¿Puede expr!$<\rse más claramente la obra de Lunn Pizarru 
en b guerra eontra Colomhin, la derrota de Tarqui, y el destie
rro y la muerte de La Mar? ;,Quién podría atreverse a afirmar que 
todr> PMo fué obra de Bolíyar Y Sucre? F'ué T ,ima quien declaró la 
guerra santa contra Uolívar en 1829. 

Y con respecto R la traición que sufrió La Mar, de parte de 
los generales peruanos. en la e;nn)A<Úu contra ColomhiH, hace esta 
rPvelación el señor Alay7.a: 

"La Mar conferenció en el campo de batalla con Gamarra, 
donde éste, con cínica audacia le manifestó que en vez de nvanzar 
con sus fuerzas a reforzar a Plaza, abandonaba el campo en medio 
ele la acción, con el extraño pretexto de que iba a recoger disper
~os; es dPcir, sacrificó a Pla-.a. La Mar, tímido como siempre, no 
osó oponerse a 1m; rnnnejos de su tenientP; y tampoco esta ve7. 
füsiló a Gamana. 

"llabío tma antítesis dp valor pe~·onal y cobat·día morul en 
el ·¡:wr<onaje que se batía valientemPnte en todas las acciones, in
cluso en el Portete, y que 5e dejaba g¡mm la moral por el subalter
no e11 los momento.~ ciPci·sh:os. 

;'Después de firmado el convenio de Girón, rcplegóse La Mar 
haci;¡ el Sur y llegó a Piura, con propósito de n•hacerse y volver a 
la lucha. Pero no pudo. Gamarra lo amarró a media noche mien
tras dormía. Simultáneamente en Lima, el Mariscal La Fuente, 
depopía al Vicepresidente Salazar y Uaquijano, y proelamabH a 
G¡:unan-a, y en el Cuzco est.allaha el movimiento cscisorio amasado 
pm· Santa Cruz. Las máquinas infemales cargadas por Gamarra, 
La Fuente y Santa Cruz habían aduado simultáne<lmPnl<', con pr.c
sieiún rnatemátic:a ". 

Y añade estas ref!exionPs el señor Alayza: "La trage
nia de La Mar en su calidad de personaje sin patria; es miis dcsc;
perantp c¡ue In del individuo sin sombra o la del hombre sin reflejo 
en el espejo, que nos prE>senta la imaginadón de Hoffman, en sus 
Cuentos Fantásticos. 

"Han pasado !m; años y sigue sin pntrin. Hace poco ticmp" eh 
(•] F.cuador se promovió una investigación para esclarecer si fué o 
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110 Lraiclor u !rt f'iltl'ia, y después de hondos est.ndios se absolvió 
difícilmente d<'l honible cargo, porque se falló que no era ecua
Loriano .. 

"F.s el hombre menos a propósito pura mand<~r, y sin qucredo, 
tres vece~ <~sume el mando en el Perú y una en Guayaquil. 

"Detiene d11rant.e alguno:; meses el paso maje~tuoou de la in
dependencia americana, diosa en cuyos altares comulga sPcreta
mentl', <lefendienJu el pnbellón Pspañol bajo la.s almen;¡~ del Real 
F'elipP. 

"Saliendo de su apatía, impone ,us opiniones en el campo de 
Ayacul:ho contra las de Suc1·e, que cohi·bido por las instrucciones 
de 13olívar, se empef1a en rehuír el !;mee que ulrccc el Viney para 

una b;¡tnlla decisiva. El lánguido La Mat' diseute, rRzonH y eun
v<"ncP a la Junlu de Guet-ra. 

"Con. esa intervención emineuLc en la gran batalla que pon<' 
fin a ]a dominación española, puede conaidcrársclc nl lado de Ho
lívar, San l\'íarlín .Y Sucrc, como uno de los más grandE>s Rmel'ica
nistas; pero cinco aiios después E>ndereza ~us armas fratricidas co,n
tra la amerieanidad y fracasa en la empres:~. Vtve y mucre este 
hombre antítc~is, tr¡¡icionado por los varones y adorado por las 
mujeres, a quienes interesa por igual la mel:mculía de su espíritu 

y la grandeza de ¡::us hechos 
"Dos Repúblicas clispútanse sus ccni:.::~s, después de haber!(! 

repndiado ea \'ida. 
"En Piura operóse el tlesculace lógico ineluctable de In situa

.ción creada entre los dos Mariscales. Gamarra hizo algo peor que 
.fus_il;:u·- a La Mar: lo difmn6 para libran;e de él, y lo manchó -con 
baba de supo--- asegurando en un Manifiesto c¡ue el Presidente 
había huído dejando una dimisión escrita". 

* 
La verdad es que el Perú, que había madurado el phm de in

corporar a su territorio la Provincia de Guayaquil, que compren-
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día en su jurisdicción toda la Costa ccuuioriana, tuvo r.in emha·~go 
que somete1·.se a \a dictadura de Bolívar, d-espués ele Aynend:.o, y 

quedar sojuzgado pol· las tropas auxiliares colombianas qlH? domi
nab<.n d Bajo y Alto Perú, mientras Bolívar forjuba su Gran Colom
bia, garantizám\oln en su existen;~ia, eun la creación de la Rt>púhlica 

de Bolivia, crue restaba poderí{) tcrl'itorial al Perú; y, aún intentan
do la Gran ConfPde·raeión Bolivariana, i-ntegrada por el Gran Perú 
y !u Gran Co-lombia, confederación que seda gobernada po1· un PrP
sidente vitalicio, con poderes dictatul'ialcs, según el texto de la 
Constitución Boliviana, r¡ue llegó a aprobarse, aunque con reser
vas mentales. 

Este dominio autoritario de Bolívar en el Perú, tenía •21 n•.-:
paldo de las tropas auxiliare::; colombianas, como queda ilicho, y 

p:ua consolidar sus planes prolongó su permanencia en el Per.J con 
exceso y detrimento de la misma Grán Columbia, seg(m 1~ edtica 

histórica contemporánea. 
Pero a medida que se alejaba la posibilidad de la recunqullitn 

española, y la ambición de mando. despertaba el sentimic,llG na
cionalista para hacer de cada Attdiencia una República, ln opGsi
ción a estos planes políticos era cada vez más grande, el l'echaw 
de la dictadum más definido, y la necesidad de desalojar por el 
cohecho a las tropas auxiliares del Perú, una .imperiosa obligadón. 

A esto se refiere el señor Alayza al afirmar: "En el monwnw 
en que se produce ln sublevación de la Tercera División (colom
biana ac!llltonada en Lima) y su alejamiento del Perú, lo~ patrio
ta9 del Pe:rú comprenden que ha llegado la hora de librin:sil del 

·despotismo y elevar al Poder-al hombre más capacitado dPl pam 
para desbaratar los planes bolivarianos .. Este es La Mar". 

¿Y por qué La lVI:w y no un peruano de nacimiento'! - Por
que La Mar era la única figura militar de la estatura de Bolívar, 
San Martín y Sucre, con quielies había compartido el Gobierno 
civil y militar; porque La Mat• se adhirió al proyecto sanmartiniano 
del Gran Perú, integrado por 13oÜvia, Perú y el Estado de Quito, 
para oponerlo a la Gran Colombia de Bolívar; porque La Mar íuó 
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clespo~oído por Bolívar de su situación militar en Guayaquil, cuan
do se adelontó a San Martín que venía a la Entrevista, y se dió prác
t!cmnente té1mino a "la Cuestión de Guayaquil"; porque "desgra
ciad1Jmente La Mar tenía un amigo intrigante como Talleyrand-, 
astuto como Richt>lieu y sinuoso como Mazarino: Luna Pizarro. 
Este peligroso cuanto eminente político, que en 1823 quemaba el 
mcienso de la lisonja ante Bolívar y Pll 1829, predicaba la Guena 
Santa contra él"; y este Luna Pizano auspidó la candidatura de 
L;, 1\IIa¡-, para lu Presidencia tld Perú! 

La elección de La Mar, <~uscnte en Guayaquil, por el Congreso 
Peru<~no en 1827, da la clave de las intenciones que jugaban w 
papel político en este momento. 

Santa Cruz ejercía el Poder Ejecutivo en el Perú, y era can
didato a la Presidencia. "En el Congreso exi::;te ambiente para 
reelegirse, dice el cscl'ito1· boliviano Alfonso Ct•espo, en .su libro 
"Santa Cruz'' (Colección "Tierra Firme") y él mismo mueve 
subterráneamente los hilos. Presidente del Congreso ha sido ele
gido el htibil y astuto Luna Pizarro, qui-en presenta la candidatum 
del General ecuatoriano José de La Mar. -· El 9 de Julio, sorpre
sivamentc, Luna precipita la votación; La Mar obtiene 58 votos 
y Santa Cruz 2!1". El autor citado cree que los adversarios de 
Sa11ta Cruz impidieron su elección, porque no llegue a la Presi
deneiH un boliviano, y sin em'bargo se elige a un ecuatoriano: ¿Por 
qué'? -- La respuesta no ~e hizo esperar: ."Eliminado Santa Cruz, 
(leal amigo de Bolívar), el Congreso declaró abolida la Constitu
ción Yitalicia". (Crespo op. cit.) 

"Pero tenía Ln Mar en contra su extranjería, dice el señor 
1\hy:m, hn·hfn nacido en Cuc-r,ca. que perteneda a Colornbiu, a la 
Gran Colombia compuesta dl' Nueva Granada, Vcnczuéla y Ecua
dor. La Mar que fué atacado en diversos diarios en este momento 
era más extranjero que nunca, porque había aceptado pocos me
ses antes el cargo tle Jefe Civil y Militar de Guayaquil, concibió 
según sus detractores, la idea demente: conquistar Guayaquil y 
.anexado al Perú, par:< no ~er extranjero. Si no es falso este 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



60 CASA DE LA CULTUHA ECUATORIANA 

rargo, por lo menos dista mucho de estar comprobado". 
El señor doctor don Fnmt:ist:o de Pau1 Vigil, "eminente hombre 

público peruano, fué consull~do por don Martín Ica:!:a, guayaqui
kño, sobre el motivo por el que pudo el General La Mar ser ele
gicio Presidente del Perú, y respondió: "RI primer Congreso del 
Perú, en el Art. 81' de :;u ley dada el 12 de Febrero de 1825, dijo 
así: "a todos los individuos que han servido en las campañas del 
Perú, desde el 6 de F'ebrero de 1824 hasta el día de la Yictoria de 
Ayacucho, se les declm·a la calidad 'de peruanos de nacimiento, 
con opción a todos los empleos de la República, si por otra parte 
reuniesen los dem<Ís requisitos constitucionales"..... "Todos sabe
mos, afirma Vigil, la parte distinguida que tuvo el ilustre General 
La l\!Iar en la victoria de Ayacucho al frente de la División Perua
na, y por lo mismo pudo sel· elegido Presidente". 

Abunda en otros razonamientos el estudio del señor doctor 
Vigil, que se reproduce más adelante, por su importancia y porque 
no se lo ha conocido ni citado antes de ahora en este país. 

Que nadie quizo la guerra que finalizó en Tarqui, ni en el 
Perú, ni en Colombia, y sin embargo se realizó ¿sólo por el querer 
de La Mar? 

La guerra del 29 la quiso y la provocó el Perú; y Bolívar Y 

el General Flores no sólo la aceptaron, sino que proyectaron an
ticiparse al ataque e ir a desbaratar al Ejército invasor en su pro
pio territorio. En esa guerra entre el Perú y la Gran Columbia 
se discutía con las armas, como después entre el Perú y Bolivia, 
la estructuración de las nuevas nacion<~lidades sobre la base te
rritorial del Virreyn:'lto de Santa Fé o sobre la del Virreynato del 
Perú. Y esta campaña nacionalista tenía el sustentáculo del pres
tigio personal de Bolívar. Por esto Sucre, al comunicarle a Bo
lívar desde Cuenca, la primera noticia del triunfo de 'l'arqui, con·· 
movido ante esa guerra civil qu.e él sí quiso evitar, le dice en una 
carla del 3 de Mayo de 1829: "Hemos ganudo la batallrt de 'l'nr
qui. .. Creo que hemos \'engado suficientemente él nuest1·a P<ltl'ia;. 
y que Ud. quedará bien sati~fecho. Yo no sé si este ejército se 
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ha batido má~ por Ud. que por Colombia; pero después pochá exa
minarse la verdad". ¿Y qué es la verdad? 

Uno de los más clcstacados historiadot·cs colombianos contcm
por~neus, <Toaquín Tamayo, comentando en su libro "Nuestro 
sigl0 XIX ····· LG Gran Colombia" editado en Bogotá c>n 1941., la 
génesis ele b guerra de Tarqui, dice: 

"En Pl caso concreto ele esta guerra entre d Perú y Colombia, 
del lado peruano hubo el propósito de ¿¡rreb¿¡tar a su vecina ricos 
comarcas y consolidar un gobierno militar con éxitos aventurados; 
de parte de los colombianos -en realidad, de la dictadura bolivia
na-· faltó diplumm:ia en las negociaciones anteriores al conflicto 
y energía después de Tarqui. I<~l General Gamarra -caudillo del 
Perú-- hizo suyas las aspiraeiones impPrialistas de esa nación 
!iobre los antiguos territorios del Virreynato y aún más lejos: los 
dirigentes de Lima jamás habían aceptado de buen grado la crea
ción de Bolivia, como tampoco que Guayaquil formara parte de 
Colombia. Gamarra y d Presidente La Mar hicieron la ~uerra 
evn este objeto aparente, mas en el fondo, urgidos de ocultar a sus 
compatriotas, mediante expediciones que se dG>cían famosas, los 
pla¡,¡:s que traÍ<ln relativo~ a imponer su despótico mando. 

"En el Libertador influyó de~de el principio algo emotivo, 
muy sentimental. Creación suya era Bolivia, Estado tapón entre 
Lima y Buenos Aires. De ahí que no aceptara ni pusiera reparo. 
a su obra; de ahí que al fervor de antaño por lo peruano, sucediera 
vehemente desprecio por ese pueblo al sentir su orgullo maltra
tado. La inva~ión de Bolivia por tropas do Gamarra, el infame 
atentado cmJtt·a el PresirlE'nte SucrP, su r<O>nuncia melancólica y su 
solidn de aqu<>l país afedaron en lo más sensible el ánimo de 
Bolívar, resuelto a ir a la guerra. La decadencia ya visible de 
Colombia, los sucesos de Ocaña y la conspírnción de septiembre 
movieron n los peruanos a dar un golpe> de sorpresa". 

Bolívar, d~>spués de Ayacucho, para dar base jurídica a <~u 

plan na<::iunali~ta, forjó la Constitución bcliviana, con estructura
ción política inonárquicn. Para lograr c¡ue esta forma constitu-
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ciono.l de Gobierno prevalezca, impuso su aprobación, contro.rian· 
do el sentimiento democrático de los pueblos, que l'Caccionaron ell 

PI momento en que vieron declinar el poder autoritario de Bvli· 
\'IW, con el rechazo de la Constitución antcdichn en el Perú y con 
la tentativa de asesinato del Lihertadut· en Bogotá. 

En torno a r.sta situación política internaeional creada por la 
dtetadura cle Bolívm· y sus partidarios, ·en la creencia de que h 
anarquía iba a conclucil· a un 1mevo eoloniaje a las naciones li
bertadas, si no se adoptaba tma forma de gobierno dictatorial, se 
produjeron las conmocione¡; bélicas. anexionistas o separatistas 
entre los caudillos de la Independencia, que al fin liquidaron sus 
plané's y su~ emulaciones o ambiciones personale,; en Tarqui y en 
Jngabí, en el Ecuador y en Bolivia. 

La actuación de La Mar en esb emergencia nacionalista tuvh 
Jo~ etapas: la primera euando actuó de acuerdo eon el General 
San Martín y el Gobierno Independiente de Guayaquil para in·· 
cm·purar esta Provincia nl PE"t·ú; y la segunda cuando intervim 
eomo Pre,;identc del Pe!·Ú, en la invasión de Colombia, con el 

propósito de restam·ar <tl Ecuaclo1· su independencia política y 

constituirlo f'n República. Y pan1 este último olJjctivo estuvo ds 
acuerdo con Santandet·, Vice-Presidente de Colombia, y con é 
General colombiano Obando, que se había insurreccionado contn. 
la dictadura de Bolívar. 

En la guerra de 182!), obró· también. simultáneamente, la in· 
tri'ga peruana, con el doble propósito de una posible anexión de 

'Guayaquil y el complot político-militar de los generales pentano3 
Santa Cruz, Gamuna y La Fuente, para acabnr con el pt·estigir. 
del General La Mar, traicionúndolo, :>.1 no actuar Gamarra en t& 
batalla ddibcrudum<>nte, como ate>;ti¡¡ua el señor i'.layza. Y cor. 
<;st~ doble jue¡;o d<~ i:;lcreses ···<·~::acl'Íu .3o1m, el G;encrnl I,;¡ Ma~ 

tnda la I.'Csponsélbilidad. 
En una carta del Lib<>rtuJor dil'igida desde Lima (Mugdulc• 

:~u} d 8 de Febrero de 182G u! Geneml Santa Cruz le dice: "Pot 
todo lo que he oído de hocn oe los principales personajes de esix 
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Capital, pareee que piensan elegirme Presiilente de esJe Estado, 
y que el Gene1·al La Mur sea el Vicepresidente; y todos creen que 
ésta :;crá lu elección del Congreso. Por lo que respecta a mi, fácil 
le serán Ud. c:moccr que yo no ejerceré esta Magistratura. Ahora 
por lo que toca al General Ln Mat', estoy persuadido que sedt muy 
di.fídl conseguir que se encargue de gobernar estn República, 
pues, ademús del hm'l'm· que él tiene al mando, su salud está muy 
quebrantada y· será un milagro que él triunfe :-;obre :,¡ mismo, para 
que nosotros triunfemos sobre él", 

Y al General Páez le dice el Libertador en cmi.a dirigida 
desde Bogotá el !J de Julio de 1828: "Desde luego estoy resuelto 
a llevar la guerra al Perú, antes que permitir que ellos sean inva
sore:s, no tan solnmente por ahorrarrw:; esta vergüenza, como 
po1·que aquellos Departamento::; (del ·StJr) están en tal estado de 
miseria y pobre,...a, que no podrf<'ln soportar una campaña, siendo 
al mismo tiempo más útil y más glorioso atacar que defender. Yo 
estoy cierto que 4.00(! colombianos recorrerían toda la extensión 
del Perú, particuh¡rmcnte nho:ra que aquel paí:;; se halla dividido 
en partidos ...... " 

Es abundante ia eorrespondent:ia que se registra en la Colee .. 
ción de Cartas del Libertador, por Lecuna, sobre la guerra de 
1829, y en toda ella se p11ede leer el pensamiento ele la ·defensa de 
la Constitución Bolivian:J., del cdo JXl!'4LIC el <:ng,·nndecimi('nto 
tcrritorinl dd Perú no sP realice con dnño de ln consolidación de 
la Gran Colombia, mantl!nicndo siempre esta pmüci{m en forma· 
autoritaria. 

La gucrr;:: de 1829, fué, pues., algo que se respiraba en el am
biente político del PenJ y Colombia, El complejo nadonalista ne
t'es¡taba que tantos int·ercsc;; en pugna cncontr<Jran unH >;olución; 
y Tarqui fué esta solución del conflicto de contradictorios intere
ses estatales y del caudillismo. 

En Tarqui pudo Gamarra ver derrotado y humillado a La 
Mar, y luego de la derrota, fué expatriado desde Paita, en condi
ciones que habían de ocasionarle la muerte, por el mal estado de 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CASA DF. T.A GULTUI"lA t;CUATORIAKA 

su salud. Y eliminado La Mat·, d Gobiqr¡;¡o del Perú quedó en 
las manos de.l triunvirato Gamana-Santa Cruz-L..1 Fuente, y cum
plido uno de los propósitos fundamentales ele la guerra de 1829. 

Tarqui contribuyó, sin embargo del tl·iunfo de Colotubia, a 
precipitar su disgregaei<ÍQ, ya menoscabada por la sublevación ele 
Valencia en Venezuda y por las maquinnciones subterráneas del 
General Flores en Quito. 

A su regreso de Bolivia, y ya en Guayaquil, escribe Sucre al 
Libertndo1· el 21 de Setiembre (le 1328, y le dice: "A juzgar por 
los informe~ de Flores, los pueblos dd Sur, están no sólo prunun
cimlos cont1·a la Guerra, sino contra la unidad de la República. 
Si esto es cierto, será el peor de todos los males, y el de mús gr<~n
¡]ps eonsecuenclas". 

Ya en Quito, el 6 de ÜC't.uhre de li\28, eseribe al Libertadot·: 
"El Genernl Flon's y ic,das las autoridades ::;aben esto: que y::~ 1w 

existe en el Sm ni upiniún pur la unidad de Colombia". 
Y el 6 de Diciembre del mismo ::~ño, el General Su ere exp1·esa 

dcsch:> Quito su opinión al Libertador en. esto:; término:;: "E:; cierlo 
y es demasiado conocido t¡lle nu huy entusiasmo; que el espíritu 
nacional por Colombia cstú extinguido: pero es preciso examinm· 
las causas de este aniquilamiento de la opinión pública pura jw:
.gar o ponerle remedio. 

"Nadie más que yo deseaba individualmente la guerra al 
Gobierno peruano; pero cnlculando ele un lado las inclinaeiones 
de Guayaquil y de otro Ja pobreza de los Departamentos de Qui
to y -el Azuay y la irnpu:;ibilidad del Gobierno de obtener en los 
demás grandes recursos, calculé como muy difícil tener buen éxito 
en un rompimiento". . . Ob~ervé r¡ne lAs autoridades del Sut· 
estaban decididas pnr'la guerra, y no sabiendo si era por instruc
~iones de Ud .. , qui:-;e que de hacerla fuese revestida de los mayo
res motivos de justicia; y por eso en mi Mensaje de 2 de Ago~to 
dejé a Ud., el derecho de intervenir en los negoeius de Bolivia. 
Sin embargo, meditando siempre en \u~ embarazos toqué en el 
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Callao· exponiéndome mucho, paru ver lo que pudiera hacerse 
por la paz y di los pasos que he participado a Ud. 

"Para condenar la falta de entusiasmo di:' esta gente (del De
partamento del Sur) es preciso recordar sus sufrimientos de diez 
y ocho años de revolución; sus desembolsos por la guerra de Pas
to y las exacciones que fueron urgentes para los del Perú. Cuando 
esperaban que la paz los convaleciera, tuviemn por recompensa 
leyes de destrucción y desprecios insoportables. Y a esto se ha 
añadido ahora una guerra que ellos condenaban y que por lo 
mismo les hace sentil· más pesadas las medidas de los aprestos 
bélicos" . 

. Es por !:'stu que después de la victor·ia de Tarqui, el Gran 
Mariscal de Ayacucho, se preguntó u sí mismo: al fin, ¿por quién 
hemos combatido? ¿Pm- Bolfvar o por Colombia? 

¡Tan intrincado fué el complejo político que motivó la _guet'!'a 
de 1829! 

Y, finalmente, el seño1· Alayza hacE' esta declaración: "la pie
dt'H angular de mi estudio o sea el libro "Vida novelable del Gran 
Mari!lcal José de Lll Mar_'' es recordar un hecho sustancial: El pe
dido de intervención a Estados Unidos- e Inglaterra hecho por La 
Mar y por sus Rmigos liberale~, con Luna Pizarro, su· mento¡·, y 

Mariát8gui, ~>u Canciller, pat·a evitar la guerra, que disgust<;b¡¡ a 
tirios y troyanos en el Perú"-. Y pm· este antecedente que com
pt•ucbu con la rcpruclul!.::ión de do<.:umentos, concluye el Sr. Alay
za: "La Mar queda, pues, exculpado de manera absoluta de la res
ponsabilidad del conflicto c~n Colombia". 

Y si e~>to es verdad ;_por qué la injusticia del análi:üs cruel de 
la personalidad del General La Ma1· en el libro del señor Alayza, 
escrito, según parece, con el prejuicio d(> la nacionalidad ecuato
riana de este ilustre prócer de la Independencia, y con el aparente 
propósito de imputarle l'esponsabilidadcs que incluyen la guerra 
con Colombia? 

Salvando esta contradicción, es un hecho que el pedido de la 
mediación del Presidente La iWar, pol' una parte, y la con~tancia 
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de que la guerra de 1829, no sólo fué inevitable, sino que se la 
consideró necesaria por los caudillos políticos del Perú y Colom
bia, la responsabilidad de La Mar desaparece. 

Y esto demuc:;lr::~ que si el propio General La Mar hubiese 
tenido la oportunidad de :;u propia defensa, como la tuvieron 
Santander y Santa Cruz, declarados traidores, disponiendo como 
éstos cle su arehivo y de libertad para hacerla, su vindicación ha
bría sido tnmbién oportuna y absoluta. 

CAPITULO VI 

Sobre la creaci{m de la~ nacionalidades 

Es necesario también observar en relación con la conducto po
lítica de La Mar, que en los dias de la Independencia, en que bajo 
las tolderías de la campaña, durante doce años de guerra, habían 
vivaqueado los oficiales y soldados de todos los pueblos indoameri
canos, bajo las banderas entrelazadas de las naciones libres, fué ex
plicable que entonces algunos soñadores poHticos forjaran la posi
.bilidad de restauraciones territoriales del Virreinato, para estruc
-turar las nuevas Repúblicas, como grandes confederaciones conti
nentales, que tendrían en Panamá su Congt·eso anfictiónico; o cómo 
la Confederación Perú-Boliviana; o la Gran Colombia unitaria de 
Bolívar, forjudn sobre el molde del Virreinato de Santa Fé; o la 
gran República peruana de San Martín, trasunto territorial repu
blicano del Virreinato; o la rt!Stauración de los pueblos de origen 
quechua, en un nuevo Tahuantinsuyo, como el de Huainacapac y 
Atahualpa. 

Los libertadores, como ellos decían, trataban los problemas 
de América "a lo grande", sin criterio localista, aún con resabios 
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de una estruclut·ación monárquica, que en la conciP-ncia cl'iolla 
revivía en .forma desenfadada. 

¿Por qué imputar cntonce~ comu delito la ct·cación monárqui
ca de factura americana, aunque de cepa europea, pues si sólo 
se tl'ataba de una forma dE' Gobierno E'xtendida por el mundo co
mo la mejor? El sistema republicano Na un ensayo de vida 
democrútic:a en un <:~mbiente saturado de servidumbre monárqui
ca. Y como una tt·<:~nsición de este absolutismo ele los reyes a la 
organización repuhlic<Jna, sin conciencia aún ele tu1a democracia 
evolucionada, se discutía en Buenos Aires, en Lima y en Dogotá 
acerca de la conveniencia de mantener la monarquía en América, 
y se ens«yaba en México este sistema de Gobierno, y se e:;tubleció 
por ¡¡]gunos años E'n el Br«sil. Pero se prefirió, al fin, let vida repu
blic<Jna Y democrática <'n gen<'rRl, <'n más de un siglo ele convulsio
ne~ políticas continuas y de explosion·es demagógicas, que han ido 
sedimentando, poco a puco, la ¡Josibilidad de una cultllra política 
indo<l!luerlc<:~na, con un estilo de vida políli~a prvpia. No hemos. tc
nid:> monarquías, pero hemos tol·erado s«tr«pías; no hemos tenido 
reyes, condes y marqueses, pero hemos tenido dictadores, tiranue
lo~ y ca~iqucs. 

Se discutió por los prúcet·es un sistema <.le gobierno, y se sus
tuvo sin 11mbajes el pro y el contra de in implantación de la mo
narquía en Amél'ica, pero esta discusión sólo revela un sentido 
de responsabilidad política, y nunca una traición a la demoeracia, 
puesto que in democracia también pueden realizarla monarquías 
dE' alta cultura política como Ingbterru, o por medio de Consti· 
luciones de earádet· político monárquico, donde el Ejecutivo es 
el Rey, como en Norte Amériea. ;,Por qué puede ser imputablE> 
como delito el 2nsayo de In Coustitución Boliviana, con un Ejc
cuti'vo vitalicio que encubre la institución monárquica? Y por 
esto, rii a BolívHr, dictador, ni a San Martín, monárquico, se les 
ha negado su grandeza. Otra cosa es que esa institución ya re<iul
ta ba anacrónic«. Y con lo clicho no se intenta justificar la Cons
titución Boliviana, sino explicar estP proyecto. 
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Pero si la discusión enlrc los creadcres de naciones, acerca 
de las formas de gobiemo, no esC'andali:-:ó a nadie en los dí<~s qw~ 
siguieron a la Imlepcndenr·i;,, pues a HoHvélr y a San Martín les 
ofrecieron la coronn do re.ve~, que ellos nunca ambicionaron, 
pues en sus manof: 1-~~:luvu eoronar;;e, ¡,por qué un f.iglo después 
ha de ser motivo 1le inculpaeiones? 

1\'las, esta tendencia a Ja orl(auización constitucional y terri
torial d<~ las rntcva~: H.epúbliea::, tenía dos aspedos fundamentales: 
uno de carácter inlc>mo y otro dP eal'Úder internacional. En lo 
que toe::< a lo interno predominaba el orgullo y la emulación de 
los próceres que encontraron una ocusión para liquidar sus viejos 
¡·encares personales, o pura ~atisfncer la vana gloria, también per
sonal, en el ejen:ici(! del poder. Y en el asperto internacional 
que era el decisivo, los creadores de nacion<11idade~ aspiraban a 
ensanchar los dominio¡, c:on perjuicio de ol!·as naciones alegando 
derechos coloniales caducos, o simplemente por el imperio de la 
fuerza. Y <"Sta actitud obedecía a veces a un plan político inter
nacionol, como en el cnso de Bolívar, que bt!scaba la defensa de 
la G1·an Colombi::< en el equilibrio internacional, o como en el 
de Santa Cruz, que ~implemente aspiraba a la Confederación Pe
rú-Bolivi:ma, por ambición personal. 

Y aeeptó Ln Mar, en mala hora para su gloria, intentar la 
reconst.J:ucción del Virreinato del Perú sobre su antigua jurisdic
ción que incluía a Bolivia y F.cuador, aconsejado por la intriga 
peruana que tiene su máxima representación <m Luna PiY.arro, en 
la iniciación de la República; y en el fraca~o de este intento el 
prestigio de La Mar es hoy materia de hL<;torias novelables. 

* 
La reintegración de Bolivia al Perú íué otro intento insistente 

despué.~ de Tarqui. 
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"La idea de la unión rlel Alto y Bajo Perú no careda de no
bleza. Pero su inspixación tenÍR el vicio, dice Carlos Peroyra, 
en ~u HISTORIA DE LA AMERICA ESPAÑOLA, que neutra-
1izuba h1~ buen¡¡s cu¡¡lidades de Santa Crm:. Cumo todos o calli 
todos los caudillos, nada concebían sino bajo el o.spccto de su 
gmndeza personal. Si gobe1·nar era trabajar y servir, ser gober
nado, implieaha la ahdica<:ión de la voluntad y una actitud in
variabk de revel'el!á~ para el ser pro\'idencial, autor de la 
bienandanza pública. Viendo así el Pt>rÍl, Santa Cruz encontra
ba una resist~ncia en Gamarra, que tenía el mismo pensamien
to. El P.crú debía unil·sc a Bolivia. Pero cada P1·esidente quería 
esa rennión como medio de ext<mder :;u dominio. Uno y otl·o ha
bían recha7.aclo la Constitución de Bolívar, pero a los dos se les 
quedó fija en la ment<> aquella fr.:1sc que, destinada a servir para 
exp1·esar un conceplu teórico muy diverso, sintetiza involunta
riamente el ideal del caudillaje: "El Presidente de la República 
viene a ser como el sol que, fh1ne en su c:entro, da vida al 
universo". 

Pues bien, en esta confederación Perú-Boliviana se puede 
apreciar el predominio de la ambición personal militar, más bien 
que el concepto de estructurar nuevos Estados. Santa Cruz en 
Bolivia, y Gamarra en el Perú trataban de modificar la exten
sión territorial de estos Estados. Gamarra se anticipó en procla
mar el Estado feder;o¡tivo del Centro del Pel'Ú y Bolivia, para 
llf'gar a la Confederación: y Santa Cruz, que tenía por suya esta 
m·ganización política, denotó a Gamarra en Yanacocha, y a su 
vez fué derrotado por S<1laverry en Uchumayo. Luego tomó el 
desquite Santa Cruz en Socabayam y fusiló a Salaverry en Are
quipa. Santa Cruz unió el Estado del Sur con los Deparüunen
tos de Puno, Cuzco, Ayacucho y Arequipa, para constituir la 
federación cun Bolivia, y el día 28 de Octubre de 1836, fué pro
clamada la Confederación Perú-Boliviana por Santa Cruz, y se 
convucó un Cong.rPso de Plenipotenciarios en Tacna, a fin de 
crc:n· las bases de la unión. 
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Pero esta confederación encontró en Chile un opositor, como 
la agregación del Eeuador, o parte del mismo, ul Perú, lo tuvo en 
Colombia. La grandeza territorial del Perú amenazaba a la so
beranía de Chile, y en el segundo caso, se atentaba contra la 
integridad de la Gran Colombia. Y así como en Turqui fué de
tenida la invasión peruana con la derrota de La Mar, en Yungay 
fué vencido Santa Cruz, por el ejército del Perú y Chile unidos. 
Y se desbarató el proyeet.o de Santa Cruz, que el Perú lo desea
ba ver realizado, pero no por un g1meral boliviano. Si Santa 
Cruz hubiese triunfado y consolidado la Confederación Perú
Boliviana, hoy sería un gran héroe, pero perdió la batalla, y la 
Constituyente boliviana le declaró traidor a lu patria. Y si La 
Mar hubiese triunfado en Tarqui y l'calizado !3 incorporadón 
del Ecuaclor al Perú, ensanchando en esa forma :m grandeza te
rrítoríal, ¡,qué diría hoy de La Mar, en su hL~tol'Ía novelahle, el 
señor A layza? 

F.l triunfo de Yungay le dió al General Gamarra la Presi
dencia del Per(r, y en esta calidad intentó de nuevo la incorpo
ración territorial de Bolivia al Perú --por lo que fué derrotado 
y execrado Santa Cruz-, pP.ro en esta vez Bolivia ya pudo ha
cer frente con sus propias fuerzas a la defensa de la integridad 
nadon:ü. y a órdenes del General Ballivian, el ejército holivinno 
derrotó a Gamana, que resultó muerto en la acción de guerra, 
en IngabL Y Dolivia llevó entonces sus armas contra el Perú, 
pe11o de nuevo intervino Chile, en forma diplomática, y se llegó 
-a un acuerdo de paz. 

"Tuvo razón Lasinrria, comentando e s t o s episodios, 
cuando dijo más tn·rde, que la indcpcndcnciR no ·era dC' los 
pueblos sino de los ejércitos, aún cuando eon más propicdnd hubie
ra podido llamarse una independ<>ncia de cau<.lillos. --' Aquel ab
surdo sistem~ de nacionalismos artificiates formado con partes 
indivisibles de 1a antigua unidad, llevó D. Pste contrasentido: San
ta Cruz, mestiw de Huarina, en el Departamento de La Paz, era 
para ~us adversarios bolivianos e1 enemigo de la patria, en tanto 
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que Sucre, soldado de Cumaná, llegado al frente de una expedi
ción venezolana y neogranadina, era el representante de ];¡ inte
gridad boliviana. Las patrias estaban en los caudillos". 

En estos sucesos de Bolivia, r•epito, an5logos u los suscitodos por 
el Perú t=n el Ecuado:·, puede examinarse con mayor precisión los 
dos asp~ctos onotadu;; anteriormente, respecto a que en la creación 
de las nacionalidades, por los próceres de la Independencia, obraron 
su orgullo y su antag<'nismo de caudillos y cuestiones de carácter 
·int-erno; pero también la preponderancia por el ensanchamiento te
rritorial, que creaba grandes patrias, pero suscitando al mismo 
tiempo la necesidad del equilibrio internacional, y la defensa de 

·las naciones afectadas por el· engrandecimiento de algunas de éstas, 
con el aniquilamiento o fragmentación de otras. 

Santa Cruz quiso unir el Perú a Bolivia, y fué declarado 
traidor en el fracaso; Gamarra intentó unir Bolivia al Pcní, y 
no sufrió este calificativo sino la muerte; Bolívar incorporó el 
Ecuador a Colombia, y se le llama su Libertador; La Mar !fC afir
ma que quiso agregar el Ecuador al Perú y en el fracaso se le 
llamó traidor y se le condenó a morir en el destierro. 

Esta contradicción sólo puede expli.car~e porque en la crea
ción de las nacionalidades no obró sólo el interés de los caudi
llos para dar exp:msión a sus pasiones o sus intereses personales, 
sino que éstos, al llevar consigo los ejércitos a humillar a sus ene
migos, llevaban también un designio político nacional de eviden
te importancia para los pueblos que representaban, y por es0 

obtenían su apoyo. 
Así que atribuir solamente u los caudillos la responsabilida¡l 

de sus derrotas, es falsear la verdad histórica. No sustentan la 
verdad los historiadores que pretenden afirmar que La Mar susci
tó la, guerra a Colombia por odio a Bolívar y a Sucre, y por el 

·interés peTsonal de anexar al Perú la provincia de su nacimiento, 
para legalizar su ciudadanía peruana. Al General La Mnr lo 
utilizó el Perú corno gestor permanente para la incorporación de 
Guayaquil a su territorio; y luego quizo crear el Estado del Ecua-
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dur, pues está docmnentado que La Mur no tuvo realmente la in
tención de esa anexión tulal del Ecuador al Perú, y lo que se pro
ponía era separar el Departamento del Sur de la Gran Colombia 
para constituir el Estado del Ecuador. En todo caso, si La Mar 
intentaba reconstruir el antiguo Virreinato del Perú, para es
tructurar una nueva República; si realmente tratlotba de una 
anexión parcial o total del Ecuador al Perú; o si la creación del 
Estado del Ecuador fué su único anhelo, como es posible com
probm·, •en cualquiera de c:;tos casos, la responsabilidad histórica 
de La Mar está sujeta a una sola eventualidad: tener éxito. El 
resultado de la batalla rle Tarqui tenía para el prestigio de La 
Mar un valor definitivo. Tuvo la osadía de comprometer en una 
sola jugada todo su valor que era inmenso. Vencedor, si llegaba 
a crear la gran República peruana integrada por el territorio que 
comprendió el. Virreinato, la posición de Lu Mat· estaría equipa
rada, sin duda alguna, a la de Bolívar y San Martín; y si su pen
samiento fué crca1· la República del Ecuador independiente, con 
el Departamento del Sur de Colombia y con la posesión integral 
de la antigua Presidencia de Quito, La Mar :;ería el fundador de 
una República, como Sucre; pero en Tarqui la fortuna le fué ad
versa al prócer máximo de la Independencia, y entonces en el 
fracaso se le ha tratado de estigmatizar como traidor. Es el éxi
to y solamente el éxito lo que iba a marcar en lo futuro, en forma 
enigmática,· el prestigio de La Mar. 

También ha obrado en contm de la personalidad histórica 
de La Mar el hecho de que el Perú no cumplió, en má<; de 
un siglo, el Tratado de Guayaquil de 1829, negándose a la devo
lución de las pmvindas de Mainas y Jaén, detentación que pro
vocó la guerra; y más todavía, no sólo se ha negado el Perú al 
cumplimiento de ese Tratado, sino que su afán anexionL'!ta in
caico, ha extendido en las montañas del Oriente Amazónico su 
usurpación territorial. Lo que demuestra también que en Tar
qui no combatió el ejército peruano porque el General La Mat· 
satisfaga sus odios políticos o sus ambiciones personales, sino por 
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ha<:er suyas las provincias ecuatol'ianas, que· aún detenta. 
El mils grande dolor en la tragedia espiritual de La Ma1· en 

el d~~stieno, debió ser la contemplación Jel engaño de que había 
sido víctima. Fué elevado al poder en el Pe1·ú para utilizar su 
pre~tigiu frente a Bolívar, y la intriga le envolvió en la red de 
la guerra contra Colombia, en la cual si re::;ultaba vencedor ha
bría ~>ido amunado por los generales pcruanm; que combatieron 
a sus ú1·denes, para rerdizar ellos la anexión; y si era vencido lleva
l'Ía sobre si el anat<>ma que iba u deslustrar su persÓnalidad y su 
prestigio, pues en ambos casos, los Generales Gama1·ra, La Fuen
te y Santa Cruz, estaban de acuerdo para utilizar esa campaña 
en cualquier eventualidad, según lo ha r.:ornprobado el señor Alayza 
(•n ctl biografía novclable. 

CAPITULO VII 

Enjuiciamiento históric<.1 de La Mar 

En el prnce~o histórico :;obre la gesta libertadora de Sucre 
en el Ecuador, aparece "la Cuestión de Guayaquil" como el ca
pítulo más importante, por su resonancia en la guerra de la In
dependenciR y por las rcsponsabiliclRdes histól'icas no sólo de Bo
lívar y San MHrtín, de Sucrc y La M11r, sino de Olmedo, Roca y 
Ximena, que con!:itituían el Gobierno Provisorio del Estado de 
GuayaquiL Es una mbma la cawm que defendieron o impug
naron estos próceres: la estructuración política de las naciones 
que surgieron a la vida internacional, por el hecho de la Inde
IJl,ndencia. Y sin embargo, el enjuiciamiento histórico de esta 
responsabilidad no ha sido igual, y el fallo está afectado de 
injusticia. 

Se ha demostrado con evidencia que se quiso incorporar 
Guayaquil al PE>tú, y Olmedo, para sólo designar al Presidente 
de la Junta de Guayaquil, mantuvo una :;ituadón, al pare1:er 
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concorde con laH pretensiones de San 11-:ul'tín y La Mur, pero de
jando genninaL· la posibilidad de la incorporación de Guayaquil 
a Colohlbia, mediante tratados y declaraciones constantes en do
cumentos hoy conocidos. 

En lo que estuvieron de acuerdo San Martín y Bolívar, Su
ere, La Mar y Olmedo, e:; que el g;;tado de Guayaquil tenía que 
incorporarse a otro E:;lado, pues el mantenimiento de su inde
pendencia no podría consolidarse por los múltiples motivos que 
todos expusieron en documentos oficiales, y se gestaban la Gran 
Colombia, el Imperio Pemat10 de los Andes, o las Repúblicas del 
Ecuado1· y Bolivia. 

La batalla de Pichincha resolvió "la Cuestión de Guayaquil" 
en favor de la Gran Colombia, y aún cuando la guerra de 'l'ar
qui afia=ó por el momento la creación estatal de Bolívar, real
mente creó el complejo político c¡uc di{¡ por resultado final la 
constitución del F.stadu de Quito en Rcpúblicn independiente, con 
las fronterm; históricas de la Audiencia de Quito. 

Olmedu, Hoca y Ximena, fueron los colaboradores de La .Mar 
en el propósito de anexar Guo.yaquil al Perú, y esa respon::;ahili
dad no ha sido impugnada, pues mientras aquellos han obtenido 
el broncl~ inmortal como pleilccía de sus compatriotas, L<t Mar 
sufre aún, después de más de un siglo, el escarnio de que :;e dis
cuta su nacionalidad y su respommbilidnd por el mismo hecho 
que a San Martín no se le ha negado ln apoteosis del monumento 
comnernorativo en Buenos Aires, Santiago, Lima y Guayaquil. 
C~n ser La J\IIa¡· el héroe auténtico de que puede u[anat·se el 
Ecuador en la historia dE' la guerru de la independencia, y en la 
que, después de La Mar, sólo se llega a un procerato subalterno 
en el ejército con que el Ecuador concurrió a Pichincha, Ju
nín y Ayacucho. Y esta situación absurda la ha creado el prejui
cio, la incomvrcw;ión de la épo<:a en que actuó La Mal", y .~obre 

todo, repito, ror no haberse cumplido por el Perú, ni hecho efec
tivo por el Ecuadol', el Tratado de 1829 suscrito en Guayaquil, 
\\espués de Tarqui, incumplimie-nto del que La Mar ~'a no es re:;-
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ponsable. Supímg¡¡se que el l!:cu11dor, po1· dicho Tratado, estu
viese hoy en pos1..-::;ión de sus provincias detentadas por el Perú y 

<:on el condominio amazónico libre, pues cnton<:es la guerra de Tar
qui serí11 en nuestra hi~toria un episodio sin importancia, que 
quh:á ya se habría olvidado. 

Esto, aceptundo para La Mar toda la responsabilidad que se le 
ha atl'ihuído J'especto a que quiso anexar el Ecuado1· al Perú, 
con el propúsito de legalizar su p.eruanidad que le llevó al solio 
presidencial, nacionalidad que luego le fu{> impugnada po1· sus 
opositores políticos. · 

Mas, existen documentos que desmienten esta versión, y¡¡ que 
La Mar no necesitaba agregar Guayaquil, Cuenca y Luja al Pe
ní para ser peruano de nacimiento. 

La primera r·Pff'rencia a este respecto se la eucuentra en una 
revista del PPrÚ, en "La Revista lndE>pendientc'' publicada ~·n 

1853. En esta revista, un ecuato1·iano PminentE', don 1\!Iartín 
!caza, publica unos ''Apunte~ Biugráfir:os sobJ'P el Grali Mariscal 
La Mar", y en el Capítulo Ill de su escrito, dice: 

"Los enemigos del General La Mar han dado como <'.ierto quP 
uno de los motivos que m{¡:¡ influyeron en él pan! la guerra con 
Colombi<1, fué el de agregm al Perú las provim.:ias de Guayaquil 
y rlel A7.uay, para legitimar de este modo su presideneia en un 
país que la naturaleza no le cliem por patria. Esto es falso. La 
Mm·, durante el tiempo que mandaba en Guayaquil, como Jefe 
Superior, pensó, es verdad, en separm· esta~ provincias de Co
lombia, no para agregarlas al Perú (bien lejos estaba él entonces 
de imaginar que un día fuera e ledo Presic'lente) sino para format· · 
la República dd Ecuador, como después se ha. hecho. Empero 
no como actualmente e)(iste esta Repúhlka, m:ís si, comprendien
do dentro de sus límites todo lo que antes formaba la Presidencia 
de Quito. 

"F.l General La Mar para ser conside1·ado en el Perú como 
peruano de nacimiento, y en su virtud ser Presidente Constitu
donul, no necesitaba de la ant:xión de Guayaquil ni del Azuay. 
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El escrito que publico a continuación, trabajo de uno de los hom
bres más prominenle~ de la Hcpública Peruana y de la Amé
rica, el Sr. Dr. Dn. l>'nmcisco de Paul Vigil, ~· que él mismo ha 
tenido la bondad de franquearme, prueba esto que afirmo, con l'a

zones convincentes, dcl!isivus y dignas de la elocuente pluma de 
su autor. 

"Quiero aprovechar eRta ocasión, dice Vigil, para hablar de la 
lcgitirn.idad de la eleeción del General La Mar, que posteriOl'lnente 
ha sido impugnada, aún por sujetos que hacían alarde de impal·cia
les, alegand~ que no era pe¡·uano de nacimiento, y por consiguiente, 
no podía ser Presidente de la República con arreglo a la Constitu
ción .. Con mucho gu~lo me \'OY u ocupar de este asunto, que mi
raré por todos sus aspectos. 

PRIMERA RESPUESTA. 1<:1 General La l\!Iar nació en el te
rritorio del Perú, antes de que se verificasen las separaciones y de
marcaciones, que se hicieron posteriormente en los diferentes Es
tados de la América Española; luego era peruano de nacimiento, 
y podía ser elegido Presidente. lVIe parece puco satisfactoria esta 
r·e~puesta, y por cuanto, aún supt,te,;ta la realidad del hecho, exi
giéndose dicha calidad al tiempo de darse Constitución para la Re
pública Peruana, :;e consideraba su Estado y territorio como en
tonces se encontraban, es decir, por sus limite::; nue\"'·S, y no .por 
los antiguos, pues de otro mullo, se consideraría como peruano de 
nacimiento, el que verdaderamente no había nacido en algLmo de 
lo~ puntos que componían el tE>rritm·io de la República Peruana. 

S~GUNDA RESPUESTA. El P1·imer Congres~ del Perú en 
el artículo 8Q de su ley dada el L2 de Febrero de Ul25, dijo así: "a 
todos los individuos que han servido en las campañas del Pe1·ú 
desde el 1\ de Fcb1·ero de 1824 hasta el día de la \'ictoria de Aya
cucho, s¡~ les declara la calidad de peruano::; de nacimiento, co• 
opeión a todos los empleos de la República, si por otra parle l'eu
niesen los demás requisitos constitucionales". El Congreso no de-
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clarú un absurdo, re<.:ono<.:ien<.lo por peruanos ue nacimii:mto a 
los que no habían nacido en el Perú, sino que debemos dar a su:; 
palabras un sentido nacional, en cuanto habilita a los no llacidos 
en el Perú, pat'r.l obtener todo¡; los empleos, como si natural y ver
dadel'amente hubiesen vi:;to la pl'ime1·a luz en nuestro territorio. 
Todos snb0mos In parte di5tinguida que tuvo el ilustre General La 
Mar en la victoria de Ayacucho al frente de la división peruana, ~· 
por lo mismo pudo ser elegido Presidente. Abunda•esta razón en 
fnvor suyo, a vista de la ley que a 15 de Febrero de! mismo año 
concedió igual gTacia a los diputados que pertenecían al Congreso, 
y no eran nacidos en <:Jl Perú, para qu<:J "se les tenga como perua
nos de nacimiento, con opción a todos los empleos de la República, 
si reuniesen los requisitos constitucionales". Entre los diputados 
ngrnciados se lee el nombre de Dn. José de La Mar, como pued<> 
verse en ht Gacel<~ dd Gobierno rle 3 de Marzo de 1825. 

Sería fádl cchat· la vista a nucstt·as secciones americana:;, y 

encontrar algunos ejemplares: basta con copiar las siguientes pa
labras de la Conl'litución rle los Estadog Unidos dnda en 1787, sec
c:ión 1'' arLículu 21' "Ninguna per:;ona excepto un natural Jtacido 
ciudadano, o un ciudad<mo de los Estados Unidos al tiempo de la 
adopción seril <>legible al oficio ele Presidente''. 

TERCJ~HA Y PRINCiPAL RESPUESTA. El Congreso Ge
neral e¡ u P. fué instalarlo el 4 de Junio de 1827 fné constituyente. ¿Y 
un Congreso Constituyente está obligado a la Constitución? En 
tal caso dejaría de ser constituyente. Hay todavía una observa .. 
ción más importante. 

Hubo un<l Constitución llamnda Bolivinna, que los Colegios 
Electorales de Provincia, sin autorización al efecto, y en obediencia 
al Consejo ele Gobierno, se vieron precisados a sancionar. Con tal 
proceder, de donde resultó la solemne jura y público reconocimien
to de dicha Constitución, dejó de existir la que había dado el Pri
mer Congreso Peruano, y que estaba aguardando la ratificación o 
reforma de un Congreso General, que aun no pudo reunirse. De 
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suerte que la República PE>runna SE' hallnba vE-rdaderamente sin 
Constitución, y los Colegios Electorales rle Provincia otorgaron 
poder a sus Diputado~ para ciar o sam:ionar la que cre;y-crcn más 
análoga a la verdadera felicidad de la !\ación. El Congreso se hizo 
cargo en sus primeras sesiones del estado en que se encontraba la 
República y el 2 de Junio dedat·ó nula, y sin ningún valor ni dedo 
ln Constitución Boliviana, y mandó que se observase provisiom:l
mcntP la daclH por el Congreso Peruano fue m de ciertos capítulos 
y enlre ellos los t•elativus a la promulgación de las leyes, y al poder 
ejecutivo: he aquí sus formales palabras: "Se declara nula, de 
ningún valor ni f>ff'C'!o la Constitución sancionada por los Colegios 
Eledorale:-; cle la Repl!hliea, ~· .iuradH en estH Capital el n de Di
ciembre anierior". 

"Se obsE>rvarú provisionalmente la Constitución Peruana san
cionada en el año de lll23 por el primer Congreso, la que regirá 
en toda la República, mientras ~e promulga a la que conviene, 
y quedando suprimidos todos los artículos d.cl cap. 4'1 sección 2n 
sobre la formación y promulgación de las leyes; los del 5° de b 
rnbma sección, sobn• el podet• P.jPcutivo, la rjue subrogará el re
glamento correspondiente que se dará por el Congreso". "Sólo 
se adnptn el cap. 3° de la sección :¿:.t que habla del poder legisla
tivo, en lo que sea compatible ~on la existencia del Congre'io 
Constituyente". 

"Al decretar dos días antes, el 9 de Julio, que se eligiese Pre
side~1te y Vicepresidente de la República, se remitía al Cong;·eso el 
rt¡glament.o que él mismo Of'bía OHr, fijanrlo hu: atribuciones del 
Ejecutivo. "Rigiéndo~e entre tanto por el reglamento provisional 
que dé el Congreso, y después por la Constitución que se sancio-
11e", supuesto que al cstablE'ccr la Constitución dPJ año 23 habían 
de quedar suprimidos los artículo:-; concernientes al Poder Ejecuti
vo. Proeedió en consecu~encia a elegit· a los dos señores General 
Dn. José de La ::.Vlar y D. Manuel Salazm· y Daquíjano y a dar en 
17 de Junio el correspondiente reglamento, que debín subrogar 
al cap. 5Q sección 211 df' la Constitución. 
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"Según esto, y sin necesidad de hacer uso en este instante de 
la ju~La ob~ervación, de que el Congr-eso Constituyent<c no cstil 
obligado a observar la Constitución, caso de que existiera, acerca 
dP tener In calidad d~ peruano de nacimiento el que fuese elegido 
Presidente, como no existía tal artículo, por no hallarse vigente 
ninguna Con~titución y de estar suprimido especialmE'ntc por com
'petente autoridad el título t·clativo al Poder Ejecutivo en la Cons~ 
titución ¡·establecida siguiese, que el Cungreso estaba en plena li
bertad para elegir al sujeto que hubiese de ocupar la silla presiden
cial. Su obligaei(m era explorar la opinión o averiguar cual fue
se el hombre destinado al efecto por el voto de los pueblos; y sr co
noció el acierto ele la elección, por el aplauso general no sól > de 
nues'tra República, sino de ]as otras de América, que aseguraban al 
Perú un porvenir dichoso pn vista de este nombramiento. 

"Pero el Congre,;o hizo más; pues no contentándos< con 
poner persona que mcre'!icsc la confianza general, la tor·1Ó dt> 
entre> aquellas que estaban habilitadas por una ley pHra ol¡((~ne;· 

todos los Pmpleoi: dP la República, como si hubiesen nacido en su 

territorio: ley que si puciiera hallarse vacilante, en pre~e1: cía de 
un artículo constitucional que así dijese> -Para ser Presid(mte se 
requiere ser ciuchdano del Perú por nacimiento, desaparecido éR
l!:!, conservaba aquella su vigor todo entero, para recomendar la 
conducta del Cung1·e~o que eligió para Presidente a un ciu Jauano, 
c¡uc podía serlo legítimmnenlc .v uue P•taha 1nrlicado po" el voto 
gPncral. 

"F.n pruehil del concPpto público, de que.: el General L: Ma1· era 
persona elegible pura la Pt·esidencia ci.c la República, a{viért~:~se 

que nadie absolutamente puso sobrE> ello la menor difi•~lÜtad: y 
c~to sinembargo de haberse negado el Congreso en un papel del 
Cuzco firmado por SERRANO BOVIN la facultad de elegir Pre
sidente, y sobt·e todo en propiedad. 

aLos mismo~ Diputados que no vot:aron por el General La Mar 
hicieron precisamente por otro no peruano de nacimiento, cual era 
el General Santa Cruz. Para que se vea, qúe en aquellas drcuns-
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lancias tenía por df'rto e indisputable, que ulguien poJía ser ele
gido Prc~ideule sin hahP.I' nRcirlo en el PE>rÍI. Cuando el ¡;,ño 2ü 
hubo de instalarse el Congreso General, quf' rlP~grnriadamente 
querló en .Juntas prepnratorlas, había un proyecto para elegir pm· 

Presidente Const.itucion<Ü al Libertador Bolívar. y a nadie le ocu
niú el Jeeir que no er;¡ peruano rlE' nacimiento para desconocer la 
legitimidad de la elección". 

Esta; defensa~ Jc los scñono?s kaza y Vigil son irrdutahles. 

F.stos documentos tienen un sello innegable de verdad y aul.enti
eidarl. Se hace In publicación en Lima, en una rcvbta en la que 
colabora la elitP. de la intelP.ctualicbd pel'll~na, y es VigiL el gran 
publicista y orador peruano, quien defiende a La Mar. 

Y esta versión impresa en la revista peruana tiene una confir
mación definitivn, en un documento exhumado después. La dccla
¡·aeic)n del GPneral Heres enemigo de La Mar, insertada en una car
ta dirigida a Bolívar, .quien aceptó la información como E>frctiva, 
puf's la transcribe a don Joaquín Mosquer<~. Y diee así: 

"Quito, 12 de Abril de 1829. - Señor Dn. Joaquín Mosquera. 
Mi querido amigo: - I•:J General La Mur ha dirigido u:1 oficio al 
General Sucre, lleno d? frívolas· ¡·azone~ CJIH' él alega para violar 

la fe de los tratados y continuar la guena. Verdaderamente son 
niñerías y chochcrías dignas de una conversación muy ociosa. El 
d;ee que los nuestros han muerto algunos prisioneros durante el 
eombat!o, y quP hemos dado un dE>creto de gracias injuriosas al 
Perú; siendo eierto, todo ha sido anterior al Tratado de Girón. 
Aho1·a :;epa !u que ha sucedido· antes y después del expresado Tra
tndo: 1° Hnn matado al General Mires y a varios ofici<~les con él, 
clesputSs rk cogidos, a mt>diados de febrero; 2" Han faltado a la Ca-
pitulaeión de Guayaquil cm todas sus partes; 3" Han violentado las 
poblaciones para que tomen armas en favor de sus enemigos; 4° Han 
faltado al Tratado ele Girón no devolviendo a Guayaquil; 59 Han 
quemado a Baba y han matado a las mujeres y niños y aún n los 
sacerdotes; (:¡Q Han asolado a la provincia de Loja en su ¡·etirada 
matando a los señores Valdivieso, violando a la.~ mujere:;, saquean-
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do a todo el mundo .V llevándo~e a los esclavos. Ahori:l, pue~, sa
brá Ud. m! amigo, que lo::; Eslao:lus Unidos t>~lán empeñados en 

· tran::;igir nuestras dift>l'f'ncias con el Perú: yo creo que f'l mediador 
no podrá menos que ~onoeec· la justicia que nos asiste. El GenP. 
ral Flore5 ha man:hudo con fnel'7.as, para tomar a Guayaquil, Jo 
fJUC Pl no podrá verifica!' hasta fines ele Mayo, tiempo en que ses~
can las ;¡gu<Js. Al momento en que él me anuncie];¡ ocupación de 
aque!li:l ciudad, yo nw pondré en Jllareha para Bogotá, porque mi 
intención e;; eslar ahí cu<mt.o ante:;:. A más no dudo que consegui
rt>mos la paz para Junio por uno df' ios tres caminos siguiente::: 
1'>-Por ]¡¡ conc¡uist<l de G ua;•aquil y l<1 amPnazR ai Perú; 29 Por la 
llegada de nuest1·as fuerzos mal'Ílimas al Pacífico; :)9 Por unn b
SUJ'l'Ceeión combinadR ele Gamarra con Santa Cruz, que ma·nda ya 

ic'll 13olivia. esto es ca~i se¡ruro. IVIit>ntras tanto si no se consigue 
Pste objel;, es imposiblt; resolve¡· narla con respecto a Sanli:lnder; 
y ('ll pnwlx:t de ello, yo copiaré a Ud. un Rrt.íc11lo de cnrtn escrita al 
General U1·rlanetn por el General Heres. de Loja. Dicp a~í:' :'Voy 
ueseubriemlo ;¡qní cos<~s muy buenas. En una mesa pública brin
dando Li:t Mar por Santander, añndió que venían llumados pm· .'!1 

quP había sugerido los planes rle inv«sión. Ln intención era: ir 
hasta al .lu;,nan,bú. convocm· un Congreso en Qnito y separar d 
Sur eon el título de República del Ecuador. La Mar d"hín ser Pre
sidenll:, eomo hijo dPl Azuay, y Gaman·¡¡ del Perú, reuniéndolo a 
Uolivia. ¿Qué tal? SantandPr está cle act!C'rdo con La Mar, lo 
llamó y le indicó los medios de poner e-n p1Rnt:1 este proyecto. Sin
~m bargo, y;¡ t?maré- en considcrac:ión a su tiempo, cuanto me dice 
Ud. con respec;to a ese hombre vil traido.r y pérfido ... Bolívm·"·. 

La curta, como SP vP, se l'diPre a sucesos ¡·calizudos después 
de la bntalla de Tarqui, y en la parte rPlativ:-~ al General La Mar, 
hay que fijarse bien, no inculpa a Bolívar ni llamr~ tr<~idor a La Mar,. 
sino a Santander. 

Si Bolívar RCept.ó la versión de que Ln Mar lo que :;e proponÍR 
era separar el Departamento Sur de- Colomhia,. pura constituír la 
Repúblie;¡ c\el Ecuador y ~et· su primer Pl'esidente, será preciso.· 
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·que se pruebe lo contrario, para imputar al General La Mar p] de
lito de traición. 

Porque es preciso no perder de vista que son dos los mo·· 
mentos de la lntel'\'ención del General La Mar en relación con las 
pretensiones anexionistas del Perú, es necesario repetir. Cuando 
obra de acuerdo con San Martín y la Junta de Gobierno de Gua
yaquil, pa.ra desmembrar esta p1·ovincia y crear el imperio del 
Perú; y cuanJo conduída esta expP.ct'ltiva, se puso de acuerdo con 
Santander, para separar el Departamento del Sur y constituir !él 
República del Ecuador. 

Y en e:,te caso, tampoC'o existP ninguna contradicción c>ntre 
lo~; intereses. peruanos que auspiciaban l:-1 guerra que finalizó en 
Tarqui. pues d Perú quería destruir la Gran Colombia, como Bo
lívat· dPsbar8tÓ E>l proyecto de San Ma;·tín. Entonces aparece Lu 
.Mar en Ta1·qui n~¡w:>sent<~ndo dos grandes intereses estatales: des 
lt·uh· la obta J.e Bolívar fragment;mdo lrt Gnm Colombia, a la Vf'Z 

·qU2 creú el Estado del E::uad,jr, y estos dos inlere.,es no los ¡¡]en
taba una sola pasión: el odio peruano a Bolívar. 

Pues si SP ;mali7.a la ,o,ituación del Perú y de Colombia, concluícla 
la guerra de l<~ independelleia y, en t.orlo ~u auge l<t oposición a 1<~ 

dictadura de Bolívar, se comprobar~\ que }¡.¡ verúún relaüva a que 
f>l propósito dC' La Mar fué cre:>.r el Estado del Ecuador, y no. in
corporarlo al Perú, c.<> :m r.oncept0 de m<tyor exnctitud, porque la 
anexión habl'Ía revivido los intereses colombianos opue¡;toR al Pe
rú par¡:~ impedirla, c11 tanlu que la rcslaurm:íón, pt·opiamcnte dJ
cha,, del Estado de Quito, a la categoría de l1cpública indcpcn
dir>ntP, conciliah<l el intPrés de todos los enemigos políticos ele l3o
lívm· en Bogot~, Quito y Lima: destruir la Gran Colombia. 

Y destruírla en ~~e mvrnentu era fácil porque el militarismo 
la tenía ya ~miqttilada en su economía y en su crédito político. En 
~1 cora7.Ón mismo de Colombia, en Dogotá, sobre todo, el santan .. 
.derismo P.ouspiraba públicamente aún atentando contra la vida del 
Libertador, y e~le rnalestat· se había extendido a los Departamen
tos del Norte y Sur de Colombia. 
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Y 110 se concilia, por otra parte, la descalific<~ci6n de la con
clucta política de La Mm·. y la apotE'osis, elE' quP fué objeto en el 
Ecnador ~· en P] PPJ'Ú, euamlo se tratú de la repatriaeión de sus 
restos murtales uesd8 Piuw. 

El Gobierno. d Congreso, todos lo~ elementos prE'st~nte., dPI 
~:cu<~dor, no esc<~timnron el elogio. ni el propósito dP honrar Ir; 
llll'010l'ia dt>l Gf'nl!:·al LR rvrm·, ron el motivo antedicho. Las Jl0Ül.3 

C!'U7.ctdas Pntn• Pl C:ohierno clcl Ecuador y del Pei'Ú t!I dcmand<1 

d·el privilegio de t:ons<.'rwu· .>us resto~, revelan un brotE' de sinceri
dad, pasado el encono de ln lucho. l~ntonces un rayo de luz jus
ticiera i1uminó las c<~hezas 'JliP ~e mclin<ll'on <mte el mérito, por
que la muerte tiene el so1tilegio de disolver el éguísmo humano. 

Sinembargo, su re~ponsabilidad no fué mayor que b de S::m 
;vrnrtín, forj<~dor de imperios. que Jo de Bolívar crE'ador de gran
des naciont>S, CjUP la dP su~n· o la rlP Flm·e~ flllspieiadores de la 
(:onstitueión de Estados independientes. 

Por esto, en Jos varios instantes de t:njuiciar b r:2sponsabilidad 
polític<~ de La Mar, siempre pedimos no onticipar fnllo alg'Uno, en 
1<1 confiGd<1 espera de nuevos clocumentos qne sil-van, no par·a sin
c.P.rar su conducta, sino para enalte::er su memoriél infortunad<1, 
como creo haberlo con~eguido con lu visión histórica de 1<~ époc<~ 

en qu~ se cstrueturabon las nacion:~lidades y con el conjunto de 
los documentos qut> he ·examinado, ya que no es posible aceptar 
la imputación tPrrible, para el miÍs egregio prút:er ud Ecuador. 
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CAPITULO VIII 

La Hl"rert.~a. de La Mar 

La iorma <.:<Ímo el Grneral Agustín Gamarra traicionó al Ma
riscal La Mal·, y las cond1ciones inhmr.anas como se realizó su de,;
tierro a Costa Rica, fueron un crimen reprobado en la época de 
este acontecimiento, con palab1·as de execradón. 

"Para conocPJ' la maldad de que es capa?. Gamarra, dice don 
Antonio José de Irrizarri, publicist<~ y político guatemalteco, que ac
tuó en varios gobiernos lJispano-americanos, en su periódico 
"La Verdad Desnuda" editado en Guayaquil en 18~9. recorde
mos qu¡~, habiendo sido él quien depuso y expatrió al General La 
Mar, dijo Hl Vice-PrPsidn~te en su oficio del 10 de junio de 1829, 
dc~de Pima, t¡UP La Ma,· se había marchado fuera de la Repúbli
ca en la noche del 9, ''dc:.;pués de haber ¡·¡,nunciado a 1<1 Presiden
da, dPjando a la lHIC\Ón. en el c:stado miserable de dislocación en 
que se mira, y a cuyo pronto arreglo cm preciso acudir a todo 
trance". --El General La Mar, añade Inizarri, Presidente legítimo 
del Perú, militar hum·adu, hombre liberal corno hay muy poco,;, 
funciopal'io de uno. pu1·ezn sin mancha, de una bondad, de una dtd
zur¡¡ r¡uE' captaba todas ];:;s voluntades; hombre tan populac en el 
Perú, que sin ser nativo de aquel suelo, mereció ser elegido Jefe 
Supremo dP );¡ Repúbhca, f'n ]a m.'Ís libl'e de todas ]as elecciones 
que ¡,e han hecho en aquel pub. y que ;;e harán en muehos años; un 
hombre digo, mer<>ceclor por lnHlt\s razones políticas y morale:;, es 
cbpuí$!.0 del mando del país que debe mandar, sólo porque un co
barde sttbalte1·no suyo, un conspirador obscul'O hastn entonces, y 

eéJcbre después por la repetici<Ín rle iguales atentados, quiso hallar 
en su juicio privado que había abu~ado del mando en cicrl.o t)Ullij). 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



F.L GRAN MARTSCAL .TOSE DE LA MAR 

¿Y hay un solo liberal en la tierra, que no se escandalice de que 
Gamarra y La Fuente, y otros que como éstos dieron aquel ejemplo 
funesto, hayan l'ecogido premios en vez de recibir el último castigo 
por semejante atentado?" 

Y el General Lui3 José Orbcgosu en la "B1·evc Exposición" 
que cUrigc a :;us compatriotas desde Guayaquil, el 19 de N•:wiem·· 
bre de 1839, dicP: "El General La M·ar por habet· tenido la d?.sgra
cia de anteceder a GamalTa en la Presidencia del Perú, dej6 de 
existit· .prematunm1.ente en Costa Rica. Yo debo sufrir la misma 
:;u~::rte, porqu~:: me cupo sucedel'le. Si aquel virtuoso magblrado 
hubiera podido como yo, sus(l·nerse de sus manos y comb11tir la re
belión h<1bría sido también declarado traidor y puesto fupt•a de la 
ley; peró fué vícti~a de la más vil tt·aici6n, y al Congreso de 1829, 
que inswlí1 Gamarra. no le fué permitido ni aún leer la Representa
ción que le úirigíó de:;de ~::1 lugat· clc:>Linado para su sepulcro". 

E.n verdad, el chillo más grande que h: hizo el traidor Gmnana, 
fué- hnberlo desterrnclo en fonn<:~ violenta, <:~poderimdose con lJre
meditación de su arehivo part.ieulm·, anulando toda posibilidad de 
su defensa, y reduciénclolo con alevosía a la miseria y embarcHn· 
dolo en condiciones en que, por su estado de salud, su muerte sea 
inevitable, como en efecto ocurrió. 

Sin embargo, esa Rep1·esentación a que se refiere el Genentl 
Orbegoso. ha "sido posible ex:humarla y preaentarla en este estudio, 
.lo(racias a qu~:: fué publicada en "El .Mercurio" de Valparaiso, en 
abril 12 de 1830, y reproducida en "La Verdad Desnuda" editada 
cn Guaynquil, en el núnwro correspondiente ni 21 de enero de LR40. 

Y por lo que se ha podido investigar, est.n Representación o so
licitud es el único documento que se conoce del General La Mar, 
después de su destieno. Es la protesta por el infame procedimiento 
de G::unarra, y la voz que clamn justicia, pidiendo que sean enjui
ciados por el Congreso del Pe1ú los Generales La Mar y Gamarra, 
para que .~e esclan~zca "quién sea el verdadero reo en ~::ste causa 
r·uidosa". 
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He aquí lo:, documentos que contiPncn In Representación del 
GeJlern! La Mar: 

A los Señores Sec¡·d&l'ios del Congreso del Perú. 
San José de Costa-RicLt 5 de Septiembre de 1829. 

Es adjunb una representación, quP ruego a Ud:;. :;e ¡;irvan po
ner en el conocimiento del Congre:;o Nacional, pues aunque dirigí 
otra igual al Supremo Gobierno, con fech<l de :w ele Julio último, 
por el comlueto del Señor Ministro de Rel<~eiones Exteriores, temo 
fundadmnent2, qt1e si no se ha extraviado, tampoco haya sido l'C

sueltn, ntendif'ndo a que rlehia verificarse inmediatamente la reu
nión ele los escojidos del pueblu, únicos capaces de salvar la patria 
:nnenazacla de gnmdes ruinas. En ella pedía yo, se ordenase fue
sen c:a!ltigados inflexiblemente los hijos desnaturalizados, que la~ 
han promovido sobreponiéndose a las leyes, so color de palriolC~s, y 

hollando prrju;arnentP la misma ConstituciÓn que se acaba de pu

blicar C'on so!P.mnidad y libre aprobación del Perú. -- Dios guar
de a Ud. -José de Lamar. 

AL SOBERANO CONGRESO DEL PERC 
San Jo:;P. de Costa-Rica Septiembre 5 de 1829. 

·Señor: En la noche del 7 de Junio último (uí sorprendido en 
li1 cama, despué-s de hahet· sido rodcaJu mi casn y ocupadas sus 
habitaciones por una compañía del Primct· Batallón de Pichincha. 
-El Comandante Lira, acompañado del de igual clase San Román, 
rne entregó entonces una carta en que me intimaba el General Ga
marra en los términos más ofensivos a que renunciuse la Presi
dencia, y habiendo contestado de palabra que no podía ha~erlo, 
se me obligó a montar a caballo con dirección a Paita, aprove
chando los dos fieles comisionados el momento en que me acaba
ha de vestir para recoger dicha carta, documento de perfidia e in-
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gratitud. - Quedú a disposición de ellos mi equipaje y papeles sin 
pP-rmitit· que se inventariasen, y se me embarcó, entl·e dos y tres 
de la madrugada del día 9, con el Coronel Bermúdez, Jefe del Es
tado Mayor General del Ejú·cito. Las precauciones y medidas ale

·vosRs, que se tomaron ut~ticipadamente para arrestarme, según he 
sab1do después; la cscoltn numerosa que me cond1.1jo; el alojamien
to y tro.tu miserable que se me dió en Paita; la me7.qulndacl indc
eente e increíble, con que se dispuso la goleta Metcedes, ponién
dome a su bordo, desprovisto de lo m•cesario para la navegación, 
con asombro de sus mismos marineros; los ocho cazadores con do:-; 
Oficiales que me custodiaban en ella ignotninios::uwmte y la el~c
(~ión de un barquito tan pequeño y Í'Glto de comodidad hasta para 
el pasaj;:oro más robustt>, cuando existía en el pueblo otro gnmde 
nnglo-americano, pronto a dur la vela para Chile, todo al perecer 
con intenei<'m manifiesta de que pereciese yo sin defensa, redu
ciéndome a extremos y privaciones tan p~nosas que no debex·ia rc
Slslir probablemente mi salud quebrantado, si bien acreditan a 1::1 
fa:< del mundo la iniquidad y mengua con que ha proc~dido el G<:>
nei·al Gamarm, y destruyen la impresión siniestra que pudiei-an 
haber causado las intrigas y manejos criminales qup es bien llO

torio lw.bía cr.tahlnclo anteriormente, y había esfor:wdo ahora con 
má~ cmp<éño y malignidad para desacrt>rlitarme, y cohonesta1·, <:i 
fuese posible, este ·atropellamiento barbaresco y escandal0so, te
mi<:'ndo que le pusiere en claro sus planes subversivos, estoy sin 
embargo confundido; y P.Xaminándome en consP.cuencia con la más 
eserupulosJ. y scvP.ra imparcialidad, m•~ tranquiliw algún tanto, 
por encontrarme inocente de haber cometido errores maliciosos en 
perjuicio dP. lo~ intereses sag¡·ados, que quiso confiarme el pueblo 
peruano nombránclome su Presidente. · Por esta razón; porque ig
noro los cargos quP. me haLrá hecho el General Gamarra; porqu<" 
~arc:oco de mis papeles y de los comprobantes de las operaciones 
de. mi mando mílitat·, que habrán sido turnados, sin duda, por este 
Jefe, pues que ordenó se prendiese iguahnente a mi Secretario 
General de campaña 1"1 Coronel Don Mariano Ca¡;tro, en cuya ofi-
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cina existíun, y porque lo~ demfls están en las secrcturí<ls del Su
P''''mo Gobierno, me e,; impos1ule dar al público un manifiesto del 
t•orto tiempo CJ.IW estuve al Ll'cntc de la administración, que aun
que fuese la m{¡s desrahellacb y torpe. no pudu, ni debió ser re
formada por mcJio de esta mRn ioh1·a estratégico-política, constán
c1olc muy bicu al Scií.or GamanH que ella sólo produce c\csmorali-
7.Hdón, y mdes que ha cxpcrimlmtado ya el Pe1·ú, que df'sconcep
túa ]¡¡ opinión mf'jor e¡uista, y que empaña al fin ec.n unil miln<'hil 

imborrable la más brillante hojo de servicios. 
Mi situación entre tanto E'S bien contristacla y sumamente 

;¡flictiva, ul grado que séamc lícit.o expresar. desearía a veces, y V€'

rí<~ ron piRcer y serenidad, Ul!Cl'CUJ'se el último instante de mi vida, 
~i no mP al<'ntaq• la ide<:t de que pertenezco a Ltna nación, que no 
puede desentenrlersp rlP este <~tentado. porque es justa y podero~a: 

po:·que se degradaría si lo mit"ilSP non indiferencia; porque es 
«mantc como la madre mú~ tiet•mt ele\ hono;· rlE> sus hijos, y por
que es celos<~ de sus cicrcclw~ y dt• la prerrogativa soberana que 
posee y dPtermin;~ [;¡s fúnnulas y trámite~ que deben presidir a su 
JLIZ!~<müent.o. cuando ellos sr;m o ap<~rezcan delincuentes. ¿Se nc
garú la IHtelÓn a esta súplica? No, no, no e.-; posible. La nación 
mand~.rt. que seé\ll citados y emplazados los Generales GammTa y 

Lamnr p:wa que rindan cuenta de los motivo:-; que han mediado, y 

han podirlo dar mérito n c5tc ucontecimicnto nolablc:mcnle extraor
dinario, y rplP sP impon¡;a rigm·osamC>ntE' al culpable la pemt que 
merezca. ;Desgraciado de mí si por :wcidentps imprevistos no 
cons.tgu e,;t<.< súplit:a! D1~,;graciado mil veces, si no .se me oye en 
);¡ Capitnl ele los Libres' La ,;alvación de la República, permíta
~enw dec-ir, clepE'nde quizá de este acto de justicia: ól será imponen
te: cortfll'H de raíz el funesto a bu so de conspirar en· esta forma 
contra los gobiernos legílimamentP ro11stitufdos: refrf'nará las as
piraciones desbocauas; contendrá a eadH ciudadano en la f'sfera ele 
sus obligaciones, y dv.rú nuevo ser y estabilídall a las institucione:; 
patri<Js que deben hacf'r la prosperidad y el respeto uc la naciÓll. 
Aunque tenía sobrados fundamentos pa1·a inferir que el Vice-Prc-
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siclcnte. <mcargi1do ch•l poder ejecutivo. hubiese sido también P-n
vuelto en PStf' trastorno, como dirigido por In más infame y cobar
de ambición, le pasé ~in embargo unu representación igual a esta 
en 20 de Julio último, creyéndole a cubierto de toda tropelía, pm· 
~us conocidas vil'ludcs, acendrado patriotismo, probidad incorrup
tible, celo con!"tanlP y dedicación al descmprño más puro y deco
roso de su cargo; pero, ¡cuánto me engañé!!!! Este peruano ilus
tre hH sido ultrajado y depuesto por otro General vanamente re
sentido, que lejos de obedecer la orden suprema de bajar volando 
con su división a refon:a¡· el ejército del Norte, amenazado por los 
enemigos y necesitado de esta~ tropas para rechazarlos, y empren
dE>r una nueva campaña eon ventaja, se OC'Upó sólo en cumplir cie
gamente la combinación aC'm·dachl y tramada hada tiempo con el 
General Génnarra, dPsPmbarcando en el Callao después OC' habe1· 
estado detenido en Arequipa, causan-do ingentes gast.os al e1·ariu, 
para neponP.J' del modo mús escandaloso y a¡·gelino al Jefe de la 
República. - ¡Combinación eternamente ex'eerablc! Combi\W· 
ción horrorosa: Combinación que puiio haber clcstruído al ejér·
cito! Combinación que acabaría con el Perú! Combinación, en 
fin que sojuzgaría su libertad, y aun las esper;mzas de recobrarla, 
~i no tuviese al frente sus dignos representantes, su Congreso pa-
ternal. ··- Sí: esta es también la esperanza del que ha tenido el ho
nor de ser Presidente del Pl:rÚ, sin haber usado de maquinaciones; 
df>l que ha sido preso cun vilipendio ele tan alto rango, y expatria
do arbitrariamente sin !u menor consideración a este puesto eleva
d<i, que le había conferido un ptwhlo libre, y con el más absoluto 
desprecio de las leyes; esta es ln esperanza, en fin, del que se ha
lla gimiendo en un rincón fuera ele los suyos, rodeado de agonía;; 
impreRcindibles y de agudas inquietudes poi' el qué dirán :;ubre· ·l.tl 
condenación qu~ :;uit'e, aunque rlictada por un ambicioso arm<1do 

de puiialcs; del que está padeciendo por semejante autoridr.d el 
dc:sconccpto de su opiniún, y escaseces demasiado ¡·uhorosas para 
expresadas. 
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En tan lamentable estado ocurro a la Representación Nacio
n~l, reunida paru la felicidad de los pueb]Qs, llcnQ de la mayor con
fianza en que nwndará que se abra el juicio correspondiente para 
c:sclareccr quién sea el verdadero reo en esta causa ruidosa. 

Dios guante al Sobernno Congreso. 

JOSE DE LAMAR. 

¡Cómo apa1·eee aquí la figura hi::>tórica del General La Mar en 
su más nítida grandeza! Se queja de la manera cruel como fué 
apre:;ado y embarcado en Ja forma más ultrajante y atentatoria ·a 
.;u ví"da, pero se duele más aún de la sush·aeción de sus papeles y 

comprobantes de su intervención civil y militar, de las intrigas y 
manejo~ criminales que se había cntablndo anteriormente con el 
fin y la n-ialignidad de desacreditarlo, y para empañar con mancha 
imborrable "la más brillante hoja de servidos" de su vida política 
y militar. 

Pide sanción pa1·a cortar dt: .raíz el funesto abuso de C011Spi
l'ar <!ontra los gobiernos legítimamente conslitu1dos, y egtablecer 
la sanción para dar estabilidad a las instituciones republicanas. 

Denuncia en fin, las combinaeiones políticas del militarismo, 
execrables, horrorosas, que atentaron contra la más alta autori
dad de la República, con el más absoluto de~p¡·ocío de las leyes. 

Desterrado, sin documentos, ignorando los c::u·gos que le ha
bía hecho Gamarra, "me es imposible, dice, dar al público un Ma
nifiesto del curto.: tiempo que estuve al frente de la administración, 
que aunque fuese la m<is descabellada y torpe, no pudo, no debió 
ser reformada por medio de esta maniobra estratégico-política". 

Y por el'to pide ser enjuiciado, conjuntamente con Grunnrra, 
para establecer las responsabilidac.lcs, y que se :;ancione en justi
cia la culpabilidad. 

Naturalmente, al Congreso del Perú, no se le permitió ocu-
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par~e de esle asunto, y La Mar mu1·ió en el destierro, con el dolor 
de no realizar por sí mismo su vindicación. 

"El General La Mar, afirma d señor lcnzn en su publicación 
referida, era de elevado cuerpo, bellas facciones, y de elegante y 

rnililar apostura, su mirada era seria, viva, bondadosa; su hablar 
dulce, elocuente y persuasivo. La gt·an capacidad de que cslnba 
dotado y la esmerada educación que recibiera, hacía su trato afa-· 
ble y subyugante; y las nobles cualidades de su alma se :revelaban 
en todas las acciones y todos los momentos de su vida. 

"Descoso el Congreso Constituyente del Pe1·ú de hacer una 
públic.:t manifestación de su acatamiento u las virtudes cívicus 
y acciones del Gran Mariscal La Mar, y en g.alardón a sus servi
dos a la patria, le dctlica el 13 de Agosto de 1827, Lma espada dt~ 
honor, que le fué ceñida por el Vicepresidente de la República, 
en el mismo día que se le entJ·ega para su promulgación la C.:~rtn 
Fumlamental del Estado. Desde entonces el voto del General La 
Mar fué el de restituír, al terminar su existencia, esa espada a 
la Nación Peruana, y en Junio de 1831, el General D. Antonio 
Elizalde y La Mar, en cumplimiento del mandato expreso, la con
signa en manos del Presidente del Congreso del Perú. 

"Empero los rr,>pt·esentantPs del pueblo, por un acto de jus· 
licia que los honra, n~suelven que la espada concedida en otra 
época al Gran Mariscal La Mar, sea conservatla por la familia 
de este héroe .:~mericimo. 

"La devolución que hace el Gener.:~l La Mar de la valiosa 
Hacientla de Oeucaje, a su antiguo pnseedor, a quien se le había 
confiscado por enemigo de la cautia de Amériea, y adjudicado a 
PI más ta]'(le; In cPsión .:1 favo1· de dos sobrinas ele su HlUjcr, de los 
bienes que heredara de ella, son dos rasgos, que tomados de en
tre los e¡ue co11 frecuencia embellecieron la existencia privada del 
General La Mar, los inscribo .:~quí como prueba de los sentimien
tos generosos y nobles de su corazón. 

"El General La Mar easó en Guayaquil con la sef.ora doña 
Josefina Roc<tfuerte y, viudo de ésta, en el último año dP- tiU vida, 
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celebró sf'gundas nupci::\s con su sobrina, In Sr<t. Dña. Angt>la 
Eli7.alde de La Mar. 

"Muerto el Gt>neral La Mar E>n Costa Rica en 1830, fueron 
·:anducidos sus restos, po1· los buenos oficios de kt S1·a. Dña. Fl·an
c.isca Otoy<l, a Piura en 1244 y pot· mandato del Congreso trusla
lndos a Liwa en u;17, con todo~ los honores de Pre:;ldcnte de la 
R.epúbiica, y con Jn pompa, [,vlemnichrl y magnificenc:a dehidas 
al Libertador y Padre ucl Pcrt1. 

"1\'IiJl¡.¡res de hombres, con lúgrima.:; cu los ojos y oprimido el 
cor;v/m, reciben en las ori1la~ del m:w, como un depósito :-;ante., 
esas rcliCJ.lÜ::ts amml:>s, y disputándose el honor de tocar con !;U 
muno la urna que Jas contiene, l<~~ escoltun hasta la Catedral de 
Lima, en .Jondc, después de suntuosos funerales, las depositan 
con rc:<ligios: respP.to Pn la capilla de San Bartolomé. 

"El E~uac!or, palria del General La Mal', reclama (>n 184G la 
posesión de sus reliquias: "Cualesquiera que sean, dice el seí'.or 
Olmedo, combionado de ar¡uclla Repúhlica, los honores fúnebres 
que el Pc1·ú p:.·epare a estos venerables restos, pC>r suntuoso que 
sc:a el mon1.)mentu que levante a su memor~u: por unid'! que esté 
a su gloria, la gloria de su patria; ~sta (el Ecuador) siempre cree
ría, haber faltado a su debe:·, contrariando sus naturales senti
mientos, y proe~diendo como m;:~dre desnaturalizada, ced.i.endo una 
propiedad que no se puede cl'der sin mengua indec:orusa y sin in
gTatimd". 

""Mas el Perú se niega a sus reclamos exponiendo que "si ac
cediera D e!Jos, 110 sólo quebrantada Jas leyes, llÍ"O que también 
renun~ia:ría dercdws de la Nacíón de que no puede disponer". 

E~tus sc·ncillos ra~gus biogníficos del señor !caza, para hon· 
tar la memoria del General La Mar, demuestr.:m con qué criterio 
se juzgó In vida y J¡¡ conducta de este héroe, en los años -en que las 
rdackmes del Ecuador con el. Perú, por no haberse realizado to

davía la m~s grunde usurpación territorial arm~ónica, hacía po· 
sible un tono más sereno en el enjuician4enlo hi~tórico. 
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La defeJJs« d= La Mar, y las i.n!pulac.:ones a La Mar, están ::;in
cronizncbs :-on el (auto de serenidad o de rcnc0r de los womcntos 
históricos en que se realiza la controversia sobre límites entre el 
Ecuador y el Perú, controversia (ltte tiime Rtl has<? en el 'J'rat<ldo 
dcdvado de Ja guerra ele Tarqui. La biografü: novelablt~ cbl sr~

ñor Alay'<8 y Pa;,; Soldán es una muc::;tt·a <!xcdcnte de este crite
rio, así como los estudios de caró.ctcr bolivariuno, ·basados en b 
historiografía de la Gran Colombia, (lue mantienen un criterio his
túrio(!o unilate,·al y anac¡·{mieo, y que está pn el pmceso ele FU rtec
ti Cicaciún. 

De los estudios publicado:; en defensa de la Illcmoria de La 
1V1ar, son dos, en mi concepto, los mó.s signific<1tivos. m que escJ·i
bió Dn. Antonio Borrero y Cortázar, refutando al doctor Honora
tu Vúzqucz. su inr:repaei<Ín lít'ica a La 1Via1·; y el juicio cdtieo del 
doctor Rcmigiu Cn:~po Tontl ~obre "La . .; re;;ponsabilidade~ de 

1828 a 1830". La. documentación en que ~e fundo el primero de es
tos éstudios tiene un valor evidente, y las afirmaciones del segun
do contienen la precisión y el sentimiento de jvsticia que han dado 
autoridad a las opiniones históricas y políticas del autor. El doc
to•· Barrero encuentra los mot1vos para exculpar a La lVIar en el 
hecho de que la guena de Tarqui fué deseada por Colombia, a 
juzgar por las ~:~rtas del GPneral Flores a Bolívar ya referidas; en 
el he::ho de la dictadura de Bolívar que provocó la reacciénl en Bo
gotá, cxtcncliéndo::;e la oposidón que auspiciaba e1 General San
tnndei· al Dcparta;ncnto del Sur, pues en Cuenca se preparaba el 
recibimiento cordinl u La lVlar; y finalmente, ningún elogio fué 
más cumplido y vindkaclor que 0! que hizo Olmedo, en represen- · 
tución del Ecuador, al reclamar del Perú los resto~ del Gran Ma
riscal, que fueron repatriados de~de Costa Rie'!. 

Recuct·da a e3tc propósito el doctor Cl'cspo Toral que "Ol
medo, que ciñó el l:mrd a la frente de: los vencedores de Junín y 

Ayacucho, el Homero del Aquiles americano, padeció destierro, 
po:· mantener el derecho cb sn tien·a natal a disponer de su suerte . 
.JVIás todavía: tomó a:;iento ''n Lma asamblea del Perú y se le de .. 
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clnró peruano ele nacimiento. ¡Tanta era 1<~ confusió11 o.~ pat·ct-c
¡·es y los cont.radictorlos pt·op6Hilos ele todos estos países, en ~1 
momento decisi\ o Je formarse las nacionalidades! F.! poelél, padrt> 
de su patl•ia hélsla U\30, persistió en su intento de emancipadrm 
definitiva de su tiel"l'a del alma, de su rincón del Guayas, con ex
tcnsi<Ín hacia lo;; territorios d2! Reino de Quito. Según él, a Gua
yHc¡uil correspondí<~ la concentración, la hegemonía d.el Sur d"' 
Colombia. Se ha llegado a dedt· que se inclinó alguna vez a una 
im·orporación al Perú, bajo d régimen de su compatdola La lVIar; 
pero no consta documento alguno r¡ue lo pruebe: antes bien, se 
deduce de Jos diversos movimientos de Gu<1ynquil .\' del tE>stimonio 
de personas que lo atestiguan honradilmente que: el paclt·e de la 
Patria de ] 1<20 pretendió siempre ct·ear la nacionalidad et:untoria
na bajo su gobi~rno p1·opio, dentro del territol"io del viejo Reino 
tlc Quito. Su definitivo pcnsnmiento, que pndo quiús ¡·ealizar:;e 
C'Umplidarnc:lte en ]¡,s días heroit:us de la emancipación, no se hizo 
sino er. 1830 y se completó en 1845, año OE' lo que ~ntonc.:s se lh
m6 segunda independencia del Bcuéldot·. 

"Para explicélr léls ambigiiedndm; de Olmedo y otros ecualo
riRnos ilustres de 1820 adelante, téngr:sc presente que nndie espe
raba de la vitalidad de Colombia, ni aún el Libertador, que con
sentía en una división federal, con agregación hasta del Canea al 
Et:uaclor. Consta ello en su corre;;pondencia. 

"Quizás merecen alguna misericordia, l'onduye ,¡ doctor 
.cn~sp-o Torul, E>n su enjuiciamiento sobre "Las Respon~abilídades 
de'l828 y ]8:10", los hombre,; notables, más que lus mediCI.nías; y no 
es justo dudHr que aquellos ecuatoriano;,, si se "qLtivocarm1, no 
po:r dlo dejaron ele amat· u su ¡)atria. Sus C!!Tores ~e juzg<m con d 
criterio de hoy, cuando cst:.'l defmida nuest.1·a nue~onnlidal. Al lo
gTa;· su empeño ;.M~riumos nosotros Jos quf' cond<>n{J.~emos ,;u gP.s
tión patriótica? Sábelo Dio~". Pero e.'itH cbfensil incluye el con
cepto de piGdad, conexo con. la ac<?ptación tácita d2 la culpn. 

Y el punto centrHI dt:! la d<>fen;;a tb La l\1ar s~ ha concrdado 
.por <>1 Dr. Burrero Cot'\8.zar en e~le Mgumento, (¡ue Sf" lw repe-
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tido después, y que le ha valido al señor Alayza y Paz Soldán par~ 
ironizar: "El General La Mar no fué parricida, porque aún cuando. 
su familia materna era guayaquileña, el fué esp<tñol por educa
ción y peruano por naturalización". Es decir, no fué ecuatoriano. 
Defensa fácil e inútil, verdaderamente. 

En genel'al, In defensa de La M.ar está hecha sobre los aspectos 
negativos de su intervención política, esto es, por lo que dejó de 
hacer o por el di::;crimen de sus errores ·manifiestos. Y. este no e!i 

el criterio del enjuiciamiento histórico, sino el que ~e fundamenta 
en el hecho de que La Mar alternó entre los creadores de las na
cionalidsdes americanas, en la cont¡·adiccibn de los intereses polí
ticos estatales, y la ambición per:;onal de algunos hombres de la 
guerra de la Independencia. 

Sólo entonces lns grandes figuras de los libertadores tornan el 
relie\'c que les correspond~. SclÍa absurdo enjuiciar la rcsponsa
bilicl:-.d de Bolívar, de San Martín, de Santander, ~olamentc por 
.,us fracaso,;. Y esta injusticia se ha cometido con el General La 
Mar, quien, como he repetido, no tuvo la oportunidad de sobr~vi.vir 
a ~u adversidad, como otros pn',ccrcs, para defenden;e de sus de
tt·a<:tores. 

La posición histórica de Ln Mar puede definirse D.sí: fué un 
creador de nacionnlidades que no tuvo éxito en SU' empresa, peto 
esto no amengun sus méritos, ni su derecho a la inmorta1idad. 

El Gran Marbcal Don JoBé de La Mar, es la más auténtica 
gloria ecuatoriana en. la historia de la Independencia de América, 
por encima de ]as visicitudes de su vida política. 

Esta es la afirmación que corre:-;ponde a la justicia y al pres7 

tigio de la historia de nuestra nacionalidad. 

Qnito, Mayo 24 de 1939. 

NOTii..-Est.c cs~uclio fue publicado en "El Comercio" de Quito, edición 
extraordinarh del 21 de Mnyo de 1.941. 
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INTROOUCCION 

Debo el altísimu honor de ocupal' esta Tribuna Científica, a 
la benevolencia de mis amigos y distinguidos compañeros de la 
SOCIEDAD DE ANTROPOLOGL\, ks mismos que ban tenido 
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a bien designarme miembro fundador de la mencionada Socie
dad, haciendo así, en un ex('eso de bondad y gentileza, un gran 
honor, no a mi per~ona sino ¡¡ mi r¡uet·idél Patria lejmm: 
FRANCIA. 

Vine al Ecuador, tierra hospitalaria y digna. empujnda por 
el afim de estudiar la cuestión indígena, becada por el Gobierno 
de estR República, n buscar los datos necesarios para elaborar mi 
lesis, con el objeto de terminar mis estudios de sociología eu la 
Universidad de París. Llegué aqllÍ, esperanzada de encontrar el 
tema nuevo que sirviera quidts de dato interes<mte a mis maes
(ros de Francia, empeñados en extender el radio científico· del 
conocimiento so(:iulógico Conocer E'l Nuevo Mundo -AMJ:<:
IUCA--· en uno de su:; aspectos más apasionantes: el indio, he 
all! lo que siempre ha embargado de emoc:ión e· interés a los 
homb¡·es de ciencia rlel Viejo Mundo. Ilurgnr en ]os campos de 
la Prehü;toria, de la historia, indagar en la realidad actual, bus
car en b l'!ntraña del hecho so\:iológico todo lo que haya de ir¡
teresante para l<1 investigación y para establecer la conexión con 
el pasado del indio. En fin, inducir y deducir hasta encontrnr la 
\,'erdad, aquella verdad que el hombre europeo el't.iÍ lejol' de sa
berla, que la desconoce, sea porque no ha habido la suficiente 
propaganlla o porque la distancia hag;-¡ imposible cnptarla o por
que ella llegue desnaturali~ada, he ahí el vehemente deseo mío 
al estar E'l1 tiE'rra mncricanu y sobre todo ecuatoriana, cuya 

·cultura, a través ele los seis meses que vivo aquí, he aprendido 
a admirarla y u quererla eomo a mi segunda patria y segundv. 
cultura, porque ella trasunta cxtraordin«rio vigor y maclurez. 

Si os he dicho que aún esloy muy poco tiempo en I~cuadot·, 
ha sido parn destacnr el hecho de que en este corto lapso no es 
posible adentrarse E'n las profundidade~ del problema soeiulógico 
indígena en la forma científica que deseara; apenas he tenido tiem
po pnra leer algo de la abundante bihliografía que existe ncerca 
del indio ecuatorinno, asistir a vnrias sesiones importantes d~ la 
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crita al lVLini!>terio de Previsión Social y Comunas, stmiuw)s en 
la~ que he escuchado inl:cresantes discusiones y l'csoluciones 
aceren de pr(>blcmus sobre controversias por cuGstione5 d€' tie
rras y aguas, en un afán de precautelar los intcrcs€'~> de las Co
munidades Indígenas y procurar su progreso material y espiri
tual. He visitado tnmbif.n las intercsnntes pan:ialidudes indíge
nas de Cayambe, Calderón y Otavalo, asistiendo a sus danza:; 
típicas, observando su producción, sus adelantos, aprendiendo sus 
costumbres y sintiendo sus aspiraciones. He estado, además, por 
espacio de un mes en la pa1·cialiclad de Salazaca, con el objeto 
de enten<ler ni indio, viviendo junto a él. Pero, esta8 observa-· 
ciones, declaro con toda franqueza, no son suficientes -en el es
tado actual de mi trab..'1jo- para dur a Uds., como yo quir;iera, 
una verdadera monografía científica, atinada y de verdadero in
terés para la ciencia que estudia los hechos sociológicos. 

Por eso, no esperéis que estas breves cuartillas os den datos 
por demás interesantes y dr.:-sconocidos para vosotros. En ellas 
encontraréis solamente el pro.ducto del gran esfuerzo que ha 
podido hacer unn europea, para comprender al indio y dar uu 
esquema panorámico de lo que a mi modo de entender he visto 
en el dilatado campo del hecho indígena, con ligeras anotaciones 
de lo que a mi juicio ~;e debe hacer con urgencia para salvar al 
inrlio del peligroso estado en que se encuentra y que afeL-ta aún 

. a la misma nacionalidad ccuatol'iana. 

CúNSIDERACiüNES GENERALES 

Pam el investigador, sobre todo para el europeo o cualquiera 
que nu esté familiari:~adu con la vida del inllio, que sólo lo hayo. 
conocido a trnvés de ios libros o del cincmo.tó:31":1fo, la investiga
ción e~ pDr demos difícil, aun cuando se vélya a cvnvivir con el 
inc¡io, poi' el hecho d<? cpw é:;lc olvidó completamente la existen-
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da de las civilizaciones antiguas, que nos han revelado solamen
te los investigadores arqueológicos; esto se debe seguramente a 
que los pueblos, cuando carecen de escritura para perpetuar sus 
hechos sobrC'salientes, pierden su memoria colectiva la cual no 
puede supel·vivir más de cuatro siglos, aún cuando Max Uhle y 
Markhan nos hablen con interés de los QUIPUS y ele ~a exce
lente memoria de los indios. De allí que sea sumamente difícil 
cntrur en averiguaciones con los indios actuales acerca de su pa
sado remoto. Así por ejemplo, casi todos lo~ investigadores es
tán de acuerdo en que los salazacas pr1wienen del altiplano bo
liviano, siendo MITIMAES, pero, ellos, o sea los indios, son los 
únicos <"n ignorarlo; inclusive el vestido negro que lo llevan 
siempre consigo, dicen algunos indigenistas que es por la muel·te 
de Atahualpa y, sin embargo, ellos no saben quién es Atahualpa. 
Por otra parte, Jos salazacas desconocen el significado mismo de 
sus aceuales costumbres o sea la razón de ser de éstas, como lo 
veremos más udelante. Talve:r. se pudiera admitir lu hipótesis 
(la mismu que pongo a ~onsidcración del II. Conp·eso) de que 
el olvido del indio en es1c último aspecto, sea un hecho social y 
t>ni.onces la supuesta explicación sociológica seda el estado de 
regresión de este grupo raeial. Teniendo imperiosa necesidad de 
dcfender~e de las circunstancias que rodearon al medio ambieu
te (persecución del inca o del Pspañol) todas las energías del gru .. 
po se cunccntmron en trat:u de vivil· independientemente en sus 
propias tierr:~s, las que log1·aron conseguir, ocurriendo entonces 
el atrofiamiento de otras facultades que subsiHten en las sociedades 
normales, quiero decir, en un estado normal de su desarrollo; .Y 
así tenemos una sociedad sin pasado conocido para los individuos 
del gt·upo, sin leyendas, sin folkl()re, etc. 

EL INDIO SALAZACA 

F'ísicamenLc considerado el indio salazaca es típico, por lo 
t'egular -como el resto de indios-: es de pequeña talla, de me-
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nor fortaleza que el indio del páramo; de color moreno, rostro 
oval, boca grande, maxilares no fuertes, labios delgados, dientes 
amarillentos, cabellos negros, espesos y lisos, recortados en for
ma de melena a la garzón; no tienen barba, son bien parecidos 
-en general_:_ y ofrecen una fisonomía interesante no sin estar 
desprovista de finura. Solamente he visto un solo indio que es 
el Gobernador de la Parcialidad, que tenga canas, a la edad de 
70 años mñs o menos. Las mujeres algo más regordetas y pe
queñas, son de la misma estructura, encontrándose entre ellas 
algunas muy simpáticas. 

Pmhlema interesante es el de saber de dónde ha venido este 
indio; pues, en las varias centurias que seguramente ha vivido, 
conserva su raza pura manteniéndose sin mezclarse con el resto 
de población indígena; pero PS muy difícil dcch· la última pala
bra al n•specto; esto no obstante (como dejamos dicho anterior
mente), se cree que ellos provienen de los mitimaes bolivianos 
con quienes se ha querido encontrar aspectos de similitud en su 
estructura orgánica, sus costumbres, sn conformación fisiológica 
y sus tradiciones. Eran muy comunes las movili7.aciones que or
denaba el inca, de grandes grupos de familias; así, por ejemplo, se 
habían transportado tribus fieles que aún se encucntr:m en Zó.m
biza -indios AIMARAES- cuyo» antepasados fueron trafdos 
de la fronlcra de Bolivia, siendo muy posible enlonces que esta 
tribu snlazncn, pnr su Rgr<>sividad, haya sido transportada a la 
meseta ecuatoriana; pero la última palabra aún ·no se ha dicho 
y el origen de los salazacas se pierde en la obseuridad preeolom
hi~a. Esperemos que la arqueología que ya llOS ha dado una 
serie de descubrimientos, en esta vez, acbre el pl'oblema, parn 
beneficio de la ciencia y de todos; aunque t's de esperar también 
que las valiosas investigaciones que <.le lo~ gruvo:-. :;a¡¡guineus in
dígenas está realizanrlo nuestro científico ecuatoriano, Dr. Anto
nio Santiana, en las cuales se interesan también los profesores 
franceses de la Escuela Polit<Scnica, nos den los dato~ necesarios 
quP, juntamente con la etnologb, saquen de la obscuddad en que 
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ahora se encuentran los orígenes de esta parcialidad indígena tan 
importante y tan sugestiva para el investigador. 

Hay que destacar que este grupo ha permanecido como 
grupo puramente consanguíneo, manteniendo la pureza de la 
sangre. Sin embargo esta parcialidad ya no se la distingue !'lo
lamente desde el aspecto consanguíneo, pues, luego de la con
quista española, permanece territorialmcnte ubicada, siendo esen
cialmente una parci<didad agraria. Hay para creer que este gru
po homogéneo, desde d punto de vista de la consanguinidad, ha 
sido dc;:plazaclo por los incas y entonces tomó el nombre de la 
localidad donde se ubicó, como ha ocurrido en todos estos casos, 
habiéndose counaturalizado con la ti!'r1·a a la cual ama por sob1·e 
todas las cosas. 

IUORI•'OLOGIA SOCIAL 

Se hace necesal'io un breve análisi:; de la situaci6n topográ
fica y geográfica en que están ubicndos los indios salazacas. Sí 
se ha de creer en lo que dicen varios científicos acerca de que el 
medio modela, da tonalidad y contornos precisos a lns civiliza
ciones, no es menos l!Íerto también -como lo veremos más ade
lante-- que el hombre supera a la naturaleza, cuando habiendo 
una razón social poderosa, entra en conflicto con el medio y no 
se adapta a él Rino que se sobrepone. 

Ln parcialidad de salazaca que se compone de ocho mil in
dios, más o menos, repartidos en unas mil cuatrocientas fanülias, 
pertenece al Cantón Pelileo, a unos 12 kilómetros al sur de 
la ciudad de Ambato; sus tierras están atravesadas de norte a 
snl' por la carretera Ambato-Baños. Los límites son: por el nor
te, Totoras; por el Oriente, Picayhua (separada por lma quebra
da de su nombre); por el sur, los anejos de Rosario y LRdl'illo; y, 
pr)l' el occidente, la parroquia Benítez. 

Las tienns ocupadas por esta parcialidad son arenosas, se
cas, eruptivus y áridas, no permitiendo, en consecuencia, sino 
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culth·os pobres; no existen potreros, ninguna po..c;ibilidad de caz<~ 
o de pesca; su clima es riguroso y soplan vientos fuerteR y fríos 
cm·gados de polvo. La recolección de produelos naturales se re
duce al capulí y a la cabuya. El estado hidrográfico de la zona 
se reduce, asimismo, a unos pocos ojos o pogyos de agua que sólo 
sirve para los menesteres del hogar, no existiendo pues regadío 
de tierras, el cual e~tú, no obstante, en simple proyecto. 

He aquí esqucmáticame.nle explicadas bs pmübilidades geo
gráficas que se ofrecen al habitante de esa reg10n. 

Es menester anotar el hecho bastante interesante de cómo· 
está repartida la población de Sabzaca...... En esta parcialidad 
no existe ningún esbozo de ciudlld, pueblo o aldea, por eso se 
llama de modo corriente un CASElliO. Nos encontramos frente 
al hecho de nna población e~parcíd:1, teniendo cada familía ¡¡u 
casa o choza en StlS propias tierra~; actualmente existe una pla:.:a 
frente al convento de las Madres misioneras, pero es de creación 
reciente y de origen extraño a ellos; en ll.quella comienzan a 
agruparse para :;us fiestas y· danza.s conservando sin embargo to
davía su antigua costumbre de ir. de casa en casa celebrando sus 
fiestas, de acuerdo con los modales de una poblnción esparcida. 

Observamos aqul una contradicción entre el hecho de mor
fología social y las posibilidades geográficas de la zona; pues, 
aunque de acuerdo a la Ley de Adaptación al medio, que hace qUP. 

en una región seca, la población se agrupe alrededor del agua, 
debiéramo¡¡ tener una población concentrada, la realidad es invcr .. 
sa conforme hemos visto ya. 

Este hecho se pudiera explicar talvez con la siguiente hipó
tesis: el factor histórico, por el cual, anteriormente y en las 
tierras por ellos ocupadas y de donde fueron trasladados, cons
tituían notmalmente una soeieclad esparcida, conservando· así 
esta fisonomfa social en la actual zona ocupad¡¡ por ellos, sin 
adaptarse al medio ambiente. F.sta observación tiene bastante 
importancia porque permite poner de relieve que ]¡¡s causas que 
determinan la fisonomía social <!ll el p1·esente caso, por ejemplo, 
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son causas comincntemr.:nte socinlcs, reduciendo el medio geográ
fico al papel de ÚJ.ctm· importante por cierto, pero no deter
minante. 

Las vías de com.unicación de los salazacns, en general, son 
ruclimentarins. De 1m;:: parte, son insuficientes pues no permi
t::-n la intercomunicaeiún de las c<Jsas ent.re sí, y, las que existen. 
son abruptas, csl.l·ccha~, cubiertas de fango y sin puentes, cerca
das con mntns de c«buy<:t como ncostumbrnn encerrar sus propie
dades. La única ví., importante es la carretera de Ambato ¡¡ 

Bañns, m ro es exlwiiu a ellos y aún llegaron a oponerse tenaz
mente a su constr,,cdón, pues, durante su trazo hubo cho
ques s<mgrientos entre los Falazaca<; y la policía, por lo que, y a 
fin de evitar dificultades, se facultó a un inspector indígena de 
1~> parcialidad, la vigilancia de la vía. 

Esta hostilidad nos pone de relieve una característica nega
tiva de morfología social, que es el aislamiento agresivo de ellos, 
que impidió toda relación de mestizaje con las poblaciones veci
nas, pues 110 solamente está prohibido, bajo pena de muerte, la 
ocupación de sus tierras o la entrada a ellas, sino que el salazaca 
que contrae matrimonio con persona que no sea del grupo, tiene 
que abandonar la zona. Ademó.s, tienen recelo de vender o ena
jenar tierras de ellos a otros que no pertenezcan a la parcialidarl, 
ya que está prohibido terminantemente por las autoridades indias. 

Psra terminar e¡;te capítulo hablaremos del aspecto físico del 
grupo y ucerca del cunl diremos generalidades, ya que la abso
luta falta de estadística y mi corta permanencia de un mes en 
el terreno, no permiten establecer las curvas gr:í.ficns del movi
miento físico de la población, lo que me propongo hacer en otra 
perm<mPncia p-ró:dma en la mencionada pard~>lidad. 

El índit:e de los matrimonios en la curva gráfica correspon· 
diente, tiene que ser importante por la rnzón económica siguiC'n
te: el salazaca, r, partir de In ccl:~d de quince años, tiene que >idop· 
tar tma vid:¡ independiente, debiendo conseguir una mujer para 
ser at~mlldo, por lo que se le obliga a contraer matrimonio. 
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La curva de los nacimientos debe acusar elevada natalidad, 
disminuída en forma alarmante por la enorme mortalidad infan
til. Y, en cuanto a la cu:rva de la mortalidad -en general--- no 
se sabe la verdad, anotándose que el aspecto físico no es desfa
vorable, pues hay predominio del elemento joven sobre el adul
to. En cambio lo que debe ser verdaderamente desa:;trozo es .1n 
curva de las enfermedades, las cuales son sumamente graves. 

No existe ningún movimiento interno de la población, pero 
sí dos externos: el primero, semnnRl y corto, consiste en ir los 
sábados a la (eria de Pclileo y los lunes a la de Ambato; d se
gundo, consiste en la~ salidas de val'ios sala:z.acas para ir a tra
bajar en el Oriente. 

En esta forma dejamos brevemente toxplic:adas las po5ibi!i
dades geográficas de In región y la estructura Jísica de la socie
dod, entrnndo ahora, un poco más en detalle, en los n~pertos de la 
Tecnología. 

'fECNOLOGIA 

La técnica s11lazaca, conforme _vamos a veda, es en su con
junto muy pobre. Anotamos sin emhorgo, más adelante, una o 
dos técnicas curiosas y complicadas que hacen :;uponer que exis
tió una mús rica y completa, que ha ido perdiéndose, justifican
do así la hipótesis que tenemos de que b sociedad sala:.:ac~o~ .-,:-; 
un!l soriedail en regresión. 

LA HABI'l'ACION. - En la gcnN·ulidacl, l~s <~asas :;un de 
carriw, tierra y madera, cubiertas de p11ja; algunas, muy pocns, 
de teja, carecen de ventana y chimenea; :;un vc1·daderus chozas 
muy pobres y bajas, extremadamente dcsascad[ls y descuidadas, 
debiéndose Psto, en parte, a la curencia casi absoluta de agua ya 
que muvhos indígenas tienen necesidad de cargar el líquido ele
mento, a más de una hora de camino. Cusi todas eliR~ son de 
una sola pieza para toda la Jamilia y también para los animales 
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ca~e-ros (cuyes). Carc.:en en ctbsoluto de mueble:;, usando como 
cama una tarima rudimentaria. 

EL VESTIDO. - Los hombres visten calzón ancho, de lien
:w grueso blanco; llevan dos ponchos :;uperpuestos, blanco el in
terior y negro el exterior; usan además en el cuello -a modo de 
bufanda- un rebozo morado, el que también les sirve como tn
lcgo para llevar productos a la feria y traer compras de la mism.c1; 
::K>mbrcro de ficltm grueso y blanco, el cual ~;e lo cambian pm· 
uno de colo1· café, más delgado, cuando están de luto. Para su
jetar el pantalón -en lugar de. cinturón de cuero-- usan una 
faja tejida de lana que la denominan CHUMBI. Para las fiestas 
o grandes acontecimientos se ponen pantalones del mismo color 
pem bordados E"n ln palie inferior, cintas de varios colores en la 
cintura y pluma~ en el sombrero. La mujer viste un anaco nt>
gro estrecho n media pantorrilla y una bayeta que es asegurada 
en la cinttn·~ por un chumbi; se cubre los brazos con dos bayetas 
de lana, una dara y otra obscura, por encima de la 'anterior 
cogidas por un TOPO u alfiler grande y grueso de metal, cu
bl'iéndose luego con una bayeta más grande de color morado. 
En las fiestas .~e ponen otra especial, adornada con cinta~ y bm·
Ja~ de colores. 

Hay que notur con tristeza que los salazacas son absoluta
mente incapaces de E'xplicnr e-l por qué de estas costumbres. 
<;uando se t.rlltu del vestido común y ordinario, se entiende en 
parte; pero, al preguntarles acerca de los adornos simbólicos es 
totnl C'l desconocimiento, ·pues ellos siguen la costumbre sin en
tenderla y siguen, por tradición, usando esos símbolos porqué el 
padn~ o lu madre los hace; entonces nosotros pensamos en los 
tiempos en que los salazacas realizaban las cosas o lo..'> hechos 
conociendo la razón, el significado o el símbolo de ellas y creP
mos encontrar en e;;to un signo más para probar que este grupo 
está en regresión; es dech·, que su estado actual presenta un 
desarrollo menor que Sll estado pasado, cuando aquel!n sociedad 
t.enÍil tHlvP7. ~oncliciones de vida más favorables. Claro que un 
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ejemplo único no sería suficiente pal'f, justificar la hipótesis, pur

que, como muy bien mP. decía un amigo francés, profesor <::n 
Quito: ';Si Ud. me preguutaru por quf. tengo una corbuta, le 
contestaría como si fucr.i sulazaca". 

TEC.NICA DE LA ltECOLECClON 

Como hemos visto ya, la 1·ecoleedón natural es pobre y con
siste exclusivumente en dos plani.us: el CAPULI y la CABUYA. 
Si las dos son deseonocidas en Ini tierra, la última llamó parti
cularmente nú atención. Pensando que existe una planta cuya fi
bra sirve para fabricar piola, euya savia fermentada ~e utiliza 
como bebida, cuya hoja se emplea como lecho y a veces de co
mida para los animales; una planta que se usa pura cercar Jos 
caminos, ccrrm· las propiedades y que es por fin el jabón para 
lavar ropa, hay para extasiarse sobre este aspecto de la flora 
ccuato1·im1a o admirar el genio industrioso de los sulnzacas. Bn 
cuanto al capulí, como veremos más adelante, tiene una impol'·· 
tancia enorme en la alimentación. 

AGRICUVI'URA Y rASTORF.O 

Los salazaca~ son a la vez pequeños agricultores y pequeños 
pastores. Labran la tierra con un arado primitivo de madera, 
que no· es propio de ellos :;o]amente sino de todos los bdi.os y 

campesinos en general, el que es tirado por vacas o por bu
rros y que no cava mucho la tien·a. Utilizan el abono natural 
para sus terrenos, el que por sH en peq_ueña escala no íertiliza. 

Se dedican principalmente nl cultivo rle maíz y cebada y en 
menor grado, de lenteja y patatas. 

Casi todas las familias tienen un pequeño rebaño, crían, ade
más, cerdos, euy<e.s, gallinas y los más pudkntes: asnos, vacas y 
caballos. Hay que lHsistir en las dificultades que tienen los sa
lazacas para alimentar a sus nnimale,;, puesto que para conscguit· 
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hierba, ellos deben salir por la maiirma a orillas del río -muy 
distante por cierto- y traer a espaldas grandes cargas que pro
pon:ionan a sus semovientes que permanecen atndos en la estaca 
junto u sus chozas...... Esto pone de relieve el hecho sociológico 
de que la naturaleza no crea obligatoriamente tales o cuales ac
tividades del hombre, sino que mnchas veces es superada por él, 
~icndo el mejor ejemplo, la cría de animales en Salazaca, cuya 
tierra no justifica su existencia. 

LA ALIJ.\.lENTACAON 

Estu se halla vinculada íntimamente a la cosecha, pues lo 
que se cultiva es casi todo para comer; sin embargo, el fuerte de 
ella constituye el maíz, la cebada y en poco grado la lenteja. 
Per.o, ·entre los meses del aiío ·--ele Enero a Abril- muchas fa
milias se sostienen con capulí que lo cocinan con el "chahuar
mishque" o dulce de penco de cabuya; de aquí resulta que gran 
n(Jmero de ellos son enfermos de las vías digestivas. La. leche y 
los huevos nunca los comen, la carne solamente en los velorios 
o en l<.ls fiestas. Con este régimen el indio salazaca presenta un 
nspecto desnutrido y enfermo. 

Comunmentc, los alimentos los comen líquidos, de allí que 
necesitan de gran cantidad de agua, la que como hemos dich0

o, 
tienen que traer ele grandes distancias y a sus espaldas. Para 
un fr~omcés, vcr andar a un indio cargado, invita a una medita
ción de tecnología. Estamos en efecto, frente a uno de los raros 
cjcrnplos que ilustran el pensamiento dc que: "no siempre hay 
solamente una solución para un mismo problema humo.no". Evi
dentemente, los indios no han tenido la idea de crear el equiva
lente ele nuestro cubo. El agua la ponen en un ponéb -compra
do en Pelileo-- que mantiemm a sus espaldas merced a una 
p:.nJa de cabuya (de su fabl'ieación).. La hierba, el heno, los 
llevan también a esp<tldas, así como a los animales enfermos y a 
los niños; el indio tiene sietnp1·e las manos libres y, el europeo, 
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nota de inmediato que, para un trabajador tiene los brazos más 
bien endebles ypor el contrario un cuello muy potente. He aquí, 
un ejemplo importante que explica cómo un hecho social puede 
modificar el aspecto físico del ser humano. 

Pero,· también el indio salazaca se alimenta de maíz tostado 
o cocido, a veces en forma· de sopa. Los granos los muelen en 
piedras hechas a propósito. El alimento lo preparan en las lla
madas TULLPAS, que se componen de tres piedras grandes que 
reciben dos o tres ollas de barro. Comen según S\l costumbre 
antigua, dos veces por día, una en la mañana y otra en la tat·
dc a la puesta del sol. La bebicla acostumbrada es la chicha, ésta 
es hecha por los mismos indios o propordonada por proveedores 
de Pelileo. Hay que de5tacar que esa chicha es un verdadero 
tóxico que los envenena, constitt1yendo la embriague<: su vicio 
dominante. Es menester indicar, que hay que hacer todo lo po
sible para que los indios dejen el uso de esa bebida que les embru
tece y relaja, anotándola entre el número de las bebidas pe!igi'O
sas que arruinan la salud y la economía del indio. 

Los salazacas no tienen ningunn técnica para los utensilios y 
todo lo que es de hierro lo adqui~rc11 en Pelileo. El fuego crE>o 
que no lo apagan nunca y si se apaga lo van a buscar en otra casa. 

• La industria es muy pobre, poco variada y difundida; casi 
cada familia tiene un rudimentario telar que no es muy diferente 
del de los demás indios. Las muj€rcs hilan la lana a la mano en 
HUSOS y tejen sus vestidos. Tienen además un telar especial 
más pequeño que el anterior para tejer el chumbi. Otra técnica 
de ellos es la manera de teñir la tela. Cuando el bonego es blan
co, la tela sale de ese color (poncho qtle lo usan en el interior) 
y cuando el borrego es negro tenemos un poncho negro; pero, las 
bayetas. el rebozo, cte., qué son ¿_colomdos o morados? 

Cuanrlo salen del primer color es que la operación se hizo 
co11 polv"s de teñir comprados en Ambato. El método es enton
ces el de los blancos. Cauhdo sale morado es mucho más com
plicado y· entonces se emplea una típica técnica salazacct que voy 
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<~ tratar de resumir lo más clara y brevemente posible. Hay 
en el territorio de ellos ciertos arbustos que los indios esterilizan 
y luego de esa operación crecen en el árbol unos gusanos que 
son especiales y segregan U:na baba que se la vierte en apropia
dos recipientes de madera; de este producto se hacen bolitas que 
!Te cocinan de manera especial y, al cabo de muchos d{as ya tienen 
el llquido para tcñil'. 

Como Uds. observan, la tecnoLogía es de lo más rudimentaria 
y ya vamos a ver también que el caso es similar cuando se trata 
de los fenómenos económicos, que vien-en a continuación. 

FENOMENOS ECONOMICOS 

La moneda que emplean e~ el suae, no tienen oh·a especial 
para sus intercambios. Requieren dinero para pagar al cura 
de Pelileo cuando S<' trata de entierros, matrimonios, bautizos o 
alguna fiesta; de todos modos su vida económica es bastante re
ducida: en efecto, cada familia se basta; sincmbargo, ellos nece
.sitan adquiril· algunas cosas pequeñas, sen en Pc!il(:() o en Am
bato, necesidad que seguramente irii en aumento a medida que 
continúen más estrechos los vínculo~ de relación con el blanco; 
<•sí por ejemplo, compran p1·oductos a.limenticios como: azúca.t', 
sal y chicha; vestirlos (el liencillo parrt camisas y pnntalones y el 
!:>ombrcro que les cuesta $ 50,00), utensilios (todo lo que es de 
hierro, ollas y pondos). El lujo: tomar el m.ttobús para ü a Am
bato (a ellos les cuesta un sucre) y comer pan y algunas oc 

tras menudencias. Por consiguiente tienen obligación de vender' 
<:~fgo para tener dinero, constituyendo en este catio la mayor fuen
ie de riqueza la piola de cabuya y costales de la misma fib1·a, te
.iidus en sus talleres y que los venden en la feria de Pclileo don
de el turista va a observarlos. Venden también leche, hue
vos y animales. Otro producto, aparte de la cabuya es el MA
GUEY (Chahuarquero) que venden pura lns construcciones. 

El baile es pan1 ellos un valor económico, puesto que se les 
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paga para bailar en las fiestas. 
En definitiva no hay especialización de la producción y eada 

fónlilia trata de vivir en economía cE>rrada. 
· Se prestan dinero entre si y no cobran intereses durante el· 

tiempo que clm·e el préstamo: éste les proporciona solamente un 
prestigio mm·al con pe(]ueñas ventajas muteriales, tal como la ayu
da que le debe el indio que ha recibido el dinero. El POTLATCli 
no c;dstc, pero tenemos un sistema de contl·aprestación de servi
cio~ que debemos señalar y son las mingas. Estas se utilizan para 
la edificación de las casas, para aneglar el camino y para cual
qui<~t· (ltl'o trabajo importante. F:l sistema es el ~;iguientc: yo voy 
a ayudar en la minga porque cuando necesite edificar mi ca5a 
o realizar cualquier otro trabajo que no puedn hacer solo, los 
demás vend1·~n de minga a ay1.1darme; es deci1·, un sistema eco· 
nómico de prestación mutun, aunr¡ue ah01·a cada salazaca va de 
miuga porque los alcaldes recibieron la orden del Gobernador 
de la Pariealídacl de tocm· el CHURO, pa1·a reunirles y avisarle,; 
de lo que se trata. Lns mingas ·-··de ordinario- dep;eneran en te
rribles borracheras, pues a lo..<> que ayudan se les debe dar comida 
y chicha en abundaci<-1. 

Poseen el sen\.ido del ahorro, pero canalizado hada el gasto 
que demandan las fiestas, en las cuales hay derroche de chicha. 
bailes, músico, disfraces, pirotecnia y danzas, de tal manera r¡ue 
lo poco que logran ahorrar se lo gastan en las mencionadas fic:;tas. 

FENOI\'IENO ESTETICO 

Tienen sus fiestas con mucha ·frecuencia y duran· 8, 15, 
20 diHs o hasta un mes según sea la categoría ele ellas. La prin
cipal es la que hacE'n en finados, que la llaman fiesta de los CA
PITANl~S; pnra su preparación, comienzan los ensayos de lo~ 
bailes, desde el rncs de Septiembre y en cada uno de ellos tocrm 
el eh uro y el tambor haciendo sus reunione¡; en casa de uno de 
los cnpitnnes, que son generalmente catorce, con sus respectivos 
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:oldados. La víspera hay pirotecnia y los soldadoR cabalganclo 
en bien enjaezados caballos vienen hacia la plaza con el objeto 
de ganarla en una especie de simulacro ;?.•:.enero. Al d(a siguitm
t<' celebran misa, par<>. lo cual Rrl'egle>.n la capilla con val'icdad dr 
papeles, tela:; de dHerentes cvlorcs y animales de cartón. Du
¡·ante el dia t<tnto los capitanes como los soldados permanecen a 
caballo en la pla7.a. Cada capitán disfraza a tma niña blanca 
la cual va delante de su tropa y tiene que decir un discurso, o los 
r¡ue dedica a San Vicho, y mientras lee el discurso el capitán 
permanece junto n P.lla con un l:.'ttigo en la mano. Esta niña está 
pagada por !m respectivos capitanes. 

En la larde hay corrida d<: toros y pol· último, reparto de 
mote, pan y chicha qve coslce. cada uno de los capitanes. En el 
¡;entro de una mesa se sientan, presidiéndola, el Gobernador de la 
Parcialidad, el ftmdndor de la Capilla y d Comisario Muyor, 
Juego :;iguen los alcal'cles que son treinta, los soldados, los pajes, 
!m: diputados y demás gente dd pueblo. Se dcnominnn dipu
tados los menores que en este día cambian la túnica o CUCH).VH, 
pm· un pantalón, practidmdose esta ce1·emonia mediante urw 
vuelta de '.:'!los por la pl.a~a, a caballo. Hay fit:slas también en 
Enero, que corresponden a los carnavales de los blancos, y tam
bién en Corpus. 

Los vestidos que. ellos alquilan p<tra lCIS fiestas, son vistosos, 
de buen gusto, impresionantes y simb61ieos; :;ubre todo el carác
ter del danzante, el cual impresiona más eomo personaje sim
bólico, por la altura del tocad.; con plumns, la m<is•;ara que le 
~.:ubre la cara y por estar siempre embriagado. 

El baile en ~í es elemental y sus pa~os bastante primitivos; 
su música es tambiPn muy pi'imitiva, aunque por lo exótica me 
¡mt·cció agrndahle; el t<Hnbot· que lo tocan sin descanso noche y 

d!u, tiene una nwr.otonín que por su repetición y regularidad 
mantiene al individuo en un estado nc1·vioso de ansiedad. En 
la fiesta misma y sobre todo en los bailes que no tienen lugar E'n 
la plm:a sino en los patios de sus casas, existe aún nuís y se nota 
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este f!Stado nervioso al cual aludía y que corresponde exach-1-
mentc a lo que no¡.; describe Emilio Durkheim, en las fo1mas ele
mentales de la vida religiosa. El lo atribuye a una exaltación 
tle1 grupo y lo define como una encarnación de la misma socie
dad, po1· eso los primitivos tienen sus fiPstas y no pueden prescin
dil· de ellas. 

El público satazaca J'ico s0. adorna cou cintas y plumas, sin 
c!ntender la significación de esu:-; admmículos, sólo pul' un placel' 
estético; las mu.ieres usan collares, eomo todos los indios de to
das partes y con esto atestigunn un gusto estético vistoso y ar
.monios<l. liemos dicho que en estas fiest."<S los hombres se exhi
ben con pantalones nuevos que los han bordado sus propias 
manos con dibujos primitivos, los mismos que manifiestan gusto 
po1· los colores y armoniu con el resto de la indumentaria. Hay 
que oh:-<ervar que no tienen el .<~entido del bordado redondo, pues, 
todos los dibujos son bordados con líneas rectas que se cortan. 

Las fiestas son llena~ de ritos que no alcanzamos a entender 
y .que los indio5 ya no pueden explícnr, pero que les gusta, po1· 
ht regularidad dc> su desarrollo, eonocido de ellos sólo por la cos
tumb1·c. Como ya dijimos, esta sociedad retrasada posee fiestas 
sin explicación inteligible, a las <'tt<Ües se aferra como lo último 
totalmentP. suyo y como representando para ellos, de una mane
ra vaga y apenas <'oncientc, la cncarnaeión <le la parcialidall u 
del gn1po. Claro que la imaginación del observador corre y edi
fica .tf'()rías y explicaciones, pero, aún no tengo los suficientes 
clcn1entos de juicio pam asc11tar firmemente mis opiniones. 

Poniendo de lado e.stas fiestas de carácter casi místico, po
demos d<'c:ir que el sah::.?.aca no tiene propiamente folklore, tam
poco tiene leyenda. El salazaca no cantR, toca en la hoja del 
1:apuli la otcma 1núsica de sus fiesta::. que tiene, sobre todo al 
momento cte! Cl'Cpúsculo y del alba, unu emoción honda y de
sesperada, siendo desde luego de una extremada pobre-¿a dP 
ritmo .. 

Tampoco poseen liten<turn oral, peor c~crita. Para ellos no 
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existo> ni la más mínima noción de estos aspectos de la cultunt. 
Ht-! ahí una caractel'Ística más de un gr·upo en regresión, 

pues, los Icnómenox estéticos existen en toda sociedad y 11on to
davía más sensibl\.'s <.m tu,; sociedades inferiores, por set· las ac
tividades lllenos diferenciadas y por consiguiente los fenómenos 
cstétic.:o:; m<Ís me7.clado.> con ellos, y además, por encerrar siem
pl'c un símbolo, en !{encral 1·eligioso. Esto es manifiestamente 
uno enfermedad de la ,;ociedad estudiada y bastante grave pu¡·
que parece tener factores históricos. 

Quizás se pudiera dedr que la única manifestación artística 
que poseen es indtidabletnente la rle los CHUMBIS: son faj¡¡s 
a colores, con pn~dominio del IIIOl'ado e impresiones de dibujos 
originale~, los cuales mirados a distancia, no significan nada 
pero examinados c.:ou Htención y con las explicacione~ del artí
fiee, se comprende el place1· del mdio que lo hu confeccionado 
y el interés artístico que tienen. Claro que esta pequeña maui
ft>sü:lción de arte nos hace comprender que a pesm· de se1: el gru
po J'f'tr¡¡sado, hay materia de la cual servirse para culturizarlo. 

Es meneste1· anota¡· c¡uc el indio no juega, desconoce csle 
factor. El nilio indio, dP.sde c¡ue comienza a mantenerse en pie 
<>s f'llSf'ñ«clo por sus padrex ¡¡( cuidado de los animales, debe put>s 
permanecer junto a los semoviente:-;, sirviendo de ayuda en ¡;u 
vigilancia; más taroe ha1·ú otros menesteres domésticos no te
niendo por lo tanto el tiempo necPsario para dedicarse al juego 
ni quien lo enseñe. 

En cualquier sociedad, los nii1os crean poesfa e ideal C\Jil 

las cosas más vulgat·es y eorrientes, pero esta falta de juegos, 
hasta d•• los mtís primitivos en los niños, ine produjo un;¡ imprP
slón muy penosa cuando ciltraba a las chozas desie1'tns, hacién
dome pensar en la célebre frase de un escrito1· ecuatol'iano: "EL 
INDIO NO TIENE INFANCIA". 

Esto no obstante, al indio le gusta jugar cuando ~e le ense
ña y tiene gran fervor por aprender y, en efecto, lo apre>ndc y 
nn ~e olvida fáeilrncnte, lo cual nos prueba que "~ un11 enferme· 
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dad S!Jcial cur::óle y no Ull ddecb del individuo. 
Para termima· con osle capítulo debemos decir qu<O huy w1 

cariicter original en sus esbozos de manifestación artbllca d'" la 
cual no podemos p~·escimlir, dej¡¡ndo su o.rigen y explicación p:w:• 
otra oportunidad. Es de notar, :;in embargo, que cuando el :-;a
lazaca imita al bh.\ncr) (~a sus d::mzas o ], copia sus bortllido~, in
terpl·eta lo nuc.;tro ccn suma ironía para no decir con budu. T•:sto 
es import::mte y nw:vo y creo qll(; \~oa<espondería a. la s:?gunda 
corriente r¡ue es la de imllar (prc1•ia 1n ohse<'Vl!.ci6n al blanco), 
lo cual divi.t!!'tC mucho al indio. 

En ec;!e aspcct~> se nota clarumen~c una .i.nílwmcia .marrada 
de lo español, naluralment<~ tné'.l asimilada. Entre !os sa1o.z.acas 
se observa un sistema d'J administmción int0f,'Tado en la íorm¡¡ 
P.iguiPnte: El Gobernador qu8 ha sido e;>eogido de entre ellos, se
guramente por sus conocimiento~ y puclcrío económico; el <:,mli
sario qu.~ hacP las vece;; d~: Secretario dc·l primero; ambos ticncu 
t·ar;,;os vitahdos, no perciben renta y ti1men un papel eminente
mente <.~dmlnist1·o.tivo de gnJn importancia. Están encargados de 
arreglar l0s diferencies r¡ue se suscitan entre los indios, organi.
?.an la~ mingas, ¡;irven de intermediarios y l'e¡:¡reSt!Jllantcs entre 
el grupo y los blancos o el Gobierno; gozan de respeto, uclmira
eión y cariño por parte clt~ todos bs integrantes del grupo. Ex..istc 
ndc~:'ls, un Alc:alde Muyor y treinta AlcaldE.>s ordinarios, que son 
nombrado~ ~:ad<t año pot· el Cm·?. párroco de Pclilc-o, por indica
ción del Gobernador. Cada aiío se renuevan y entonce;; los an·· 
tiguos o 1o5 cesantes mediante nna ficstn entregan el mando a 
los nuevos, lo:; cuales rccorr•m cada ca¡.;a de la parcialidad, eon 
sus vatus de mando, ],~déndos<! t.:onot:er de la pobb.ción; son es
tos puestos honoríficos y l~s producen más bien mucho~ gastos, 
ya que por eucnta de ellos cunen las fiestas. 

Todos esto::; personeros forman una especie de Consejo de 
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los Ancianos, mezclado con una democracia que permite 1< al-
ternabilidad, cada año o .dos. li:ste Consejo encarna lo mejor de 
la parcialidad e imprime a sus gentes la dirección m01·al. y admi
nish·ativll. siendo eseuehado y respetado. 

A pesar de t0do esto, para las ventas, los pleitos, etc., re'nt
rrcn a los tinterillos de Pelileo o a los ahogado~ de Ambato. e•Jn 
lo cual tcncmo.~ y;.¡ la intt·rvenciún de los blancos; en este c::~so, 

podelrlos deciz· que los salazw.:as sintiéndose absolutamente indios 
y ~ometidos a detcnnin::~dos reglamentos de exclusiva costumbre, 
a través de su Gran Consejo, :;in emhargo, saben que hay otra 
norma supet·ior que regula las rdacil>nc::; de los ciudadanos y 
recurren a ella cuando es del cuso; :.~sí por ejemplo, han dirigido 
una soiicitud u! Ministerio de Previsión Social y Comunas pi
d_ienclo sP lE's <~vude a <:onseguir agua para establecer el rcgodío 
ele sus tierra~. 

Como S() ha vi~to antHiormcnte, el régimen agrario de ellos 
tiene como base df! sustcnrnción la per¡woíí.a p1·opiedad individuai 
e inviolable, 1a que ;,e adquiere por succ:~ión o por venta. 

Cuando <.:ontra<:ll matrimonio sucede que o se quedan en 
J::~ c::~sa del 1i1<lrido o wm a oüa tiPrra r¡ue la han adquirido prc
viamPnte, en el ca~o de qm~ los padre~ del marido no tengan su
lieientes bienes. El matrimonio es monogámico, precedido siem
pre de un periodo de ayuntamiento ilegal, P<'I'O si éste ~e pro
lon~a d<>masiado, entonces el grupo por medio del Gol.>ernador 
ks obliga a casarse o separarse, cnt.rc cuyas dos cosas pueden 
escoger. La vida mat1·i.moninl parece larg¡¡ y durable, el divor
('io es desconocido y el ahand.ono escaso. 

Al morir el indio, su tierra se reparte por purtes .iguales en
tre todos sus hijos. Cuando ocurre la muerte de la mujer 
y el marido es aún joven, est<> se vuelve a casar y abandona 
a los hijos de la p1·imera mujer, los cuales se sustentan como 
pueden, sirviendo el mayor de ellos, de padre; y, en ·el caso 
contrario, cuando muere el mnrido, la viuda se ocupa de sus hi
jos y tmnbién f'l hijo mayor sustenta a su madre. 
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Los indios no tienen ni clases ni castas. En su organización 
social hay un esbozo de lo que se llama sociedades de hombres 
entre los primitivos: en efecto, los hombres se reunen entre sí, 
bialan entre ellos; cuando formau público en sus fiestas se aislan 
de !as mujeres formando grupo aparte y, entre los mismos hom
bres, forman grupos diferenciados por la edad, así: adultos, jó

llf'nes y pequeños. 
La poca agua de que pueden disponer, pertE>neciente a los 

blancos, tienen que arrendarla, habiéndose organizado entre ellos 
un sistema rlP ¡·eparto equitativo. Todo esto, por cierto, dP. 

11cuerdo con la co¡;tumbre que pm·a ellos es un código respe
l<tdo, pues nunca hay una queja ant.:> <>1 Gobemador de ellos, 
por el reparto dE> las dichas aguas. 

Hay €'11lrP. ellos contrato~ jurídicamente escritos, pero f'Óio 
en los actos de traspaso de propiedades. La~ mingas que exami
Hamos antl'rionnente son un<~ esp<~de .-le de1·echo eontraetuul 
tácito. 

Las diferencias que ~urgen entre ellos y que pucheran entrm· 
dentro del Derecho Penal, son patl'larc¡¡]mente resud\u!; por el 
L~obE>rnador, .-le ;wuerdo a lo 4ue le pare<.:c justo y d0 huen 
st>ntido. 

Los sala:tacus no ::tsimil<tron la importanci<~ y la signific<~ción 
del apellido; cuando les gusta un apellido lo adoptan porque sí, 
d<> ll1<lnP.ra CJUe hay en la realidad una multitud dE> Mar.aquizas. 
El apéllido no e:s para ellos un f f'nún1eno jurídico sino estético. 

FENOMENOS RELIGIOSOS Y FENOl\'IENOS MOil.l\LF.S 

Todos son bauli:t.aclos eu la religión católica: sin oomba1·go, las 
Madres Misioneras que están con t>llos, le~'> notan muy retraídos, 
creyéndose que en el fondo profesan una especie uc idolatría, lo 
que a mi me pa1·ece no ser verdad. Yo creo que se trata de una 
sm:iedad que ya no puede volvet· a sus antiguas creenP-ias debido 
::.in duda a In influencia dE' las nuPvas religiones que les quisieron 
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imponer burlándose de las de ellos. Pot· otra parte, no pueden 
creer todavía en el Dios de la religión <:atólica porqu<l se les e:x.. 
plica como a seres que hubieran alcanLado una civilización de
la cual están muy distantes, pues, se encuentran en un estado 
intermedio muy penoso para unn sociedad. No obstante seguir: 
eu la práctica el 1·ito <:atólico, no saben lo que hacen y, tenemos 
en realidad una sociedi:ld sin religión y sin ideal, que para un 
grupo social es bastante grnve, puesto que o adopta una nueva 
religión o perece, como hemos visto en cierta tribu del Africa. 

A lo largo de este trahajo·hemos anotado una ¡¡erie de fenóme
rws morales, como el apego de dios a sus tierras; la omnipotencia 
de la costumbre que para ellos es una especiE' de ley, pero que 
en realidad tiene la fuerza de la moral l1 modo de una regla 
ele! bien. 

Es curioso ob¡¡ervar CJIH' los indios no se roban ni matan en
tre sí; los crímenes y robos importantes son ee:1lizados por los q_ue 
ellos llaman cholos, sus vecindarios. Tampüco existe la pros
t.itudón; aún no puedo dar una explicación de este ieuómeuu, 
quedando planteado p<ll' el momento. 

Existen a mi modu de pensa1·, las dificultades de que t>llos 
no tienen refrane~ ni dichos que nos pudieran dmnostrar su lno
ral popular y que de otra parte, para poder rcalizat' un buen 
estudio de etnología colectiva nos falta consultar o poder esta
blecer estadísticas morales y jurídicas, todo lo cual lo cmnpl.!'
taré po.~tedonnent.P. 

CONCLUSION 

Tenemos en los salazaca~ un· g;·upo sücial interesante aunque 
re!ativanlCnte pobl'c. Posee dos eara-ctet·ístieas impm·t.ante.s: 

1).-0frece la fisonomía de tm gi'upo en regresión que al 
seguir esta única cmva, tendería a su desapa1·ición. 

2) .--Al mismo tieinpo es un grupo que dcspué!l de h~bet· 
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r1uedadu mucho tiempo encerrado, comienza <1 abl"irse H la in
fluencia del blanco. 

'l'res factores favorecen esta corriente: 
a) .-La carretera Pelileo-Ambato; 
1:!).---Las salidas que hacen los indios a estas do:; ciudades y 

de modo particular las que realizan al Oriente; 
.:) .-Las Madres misioneras instaladas en lft parcialidad. 
Parece que la incorporm:ión del salazaca a la vida nacional 

e;; bastante lO?jana, desde luego inevitable. 
Los Poderes Públicos deben obrar e11 este caso con mucho 

t<~cto. Por una parte procurar que no huya el menor roce o cho
que a fin de no lesionar la sensibilidad afectiva del indio que es 
agudísima, comparada con la nuestra, para evitur asf saltos atrás 
que demorarían, sin beneficio para nadie, dicha incorporación. 
Así mismo, trntar de integrar al indio hacia la órbita dd blanco 
~in despojarle demasiado de su propia originulidad, manteniendo 
sus hábitos en su beneficio positivo. Procurar que no se haga 
de él un >ocr al margen, despreciado de todos, lanzándole así de
l!beradum.cnte <Cn el camino del mal. He aquí un problema mo
ral de mucha responsabilidad. 

TENGO ENTENDIDO QUE ES URGimTE: 
19-·Ampliar la protección y tuteia del indio al momento de 

su incorporación. 
~"-Atender ul indio con médicos y medicinas, a fin de re

meqlar el cstudo físico del grupo que l'!s por demás infeliz, apro
•¡0.chnndo ele e~ta eoyuntura para enseñarle elementos de hi
giene; y, 

3°-Estudiar detenidamente al indio para conocc1· mejor sus 
p1·upias necesidades, creando un Instituto E:;tadístico Indigenis
ta, a fin de que, ~obre bases científicamente firmes se puedan 
aplieRr medidas atinadas y no soluciones de carác:ter general que 
no son operantes para cada grupo indigenu, en la misma forma. 

Por último y para terminar, creo que la íncorpm·ación del 
indio, dado que éste constituye 1H mayorfa de la población ecua-
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tol'inna, de:Je llatnal' la atf!nción de los Poclen:.s Púbiicos en forma 
predominanttl po1·qu;! en ello va el porvenil' mismo del Pab. En 
Jo que ;;e refiere al sulazaca, c\c ncucrdo con mis obscrvucioncs 
y según l:1s aptitudef; que pv .. !e ver, sería conveniente encauza¡· 
su>: actividades hncia el cultivo inteEgente tle la tieera y hacia los 
trabajo~ manuak::;, ya que su vi,rc..:a, ncmol'ia y nw.ña, hurían 
de ellos, buenos art::sanos. 
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COI\'10 ;-;f l)l~F.CAllTELAN, .':>[CUN L/\ 
C/\I~TA 1 )L LAS NACIONF.S U ;'-.liD AS, 1./\ 

P 1\/. Y 1 .i\ .SU :ui~IU:\U f'vllJNI)JALES 

La Carta deposita en el Consejo de Seguridad la responsabi
lJ:dau primaria ¡.mra el mantenimiento dP la paz y la seguridad, y 

'['S pot· lunto el órgano d'-e ·'kl); Naciones Unid'as dorado del máximo 
podt>r Pjecutivo en la Organización. 

Los poderes <::r:mcediclos al Consej-o son lo suficiE>ntem~nte am
pl-ios p<lnt permitide curnp:li1· su función básica, esto es, Ja preser
vación de lu paz y la St!gurload. Má5 adelante nos rereriremos ~i 
pat•:icular a cS!tas facuFtades. Por d mome:ntu baste indicar que 
el Consejo de Seguridad puede intervenir en cunlquicra situación 
o c<íntl'Oversi;¡ cuya cnnJinuación sea susceptihle de pone1· en pe
llgro el mantenimiento de la paz y la seguridad, con el fin de bus
cal'le~ solución mediante arreglos pacíficos. Unu vez determina
da la existenda de una mnen:aza a la paz, quebrantamiento de la 
paz o acto de agresión, tócale al Consejo decidir la aplicación de 
medida~ ~eu de orden prevenüvo, a fit~; de impedit· que la situación 
se agrave, u, al fallar éstas, imponer procedimientos ya de coac
ción preliminar, ya de carácter directamente coercitivo, 11i las pri
meras re~:ultaren ineficaces. 

Los miem hm.~ todos de ];,¡); N<tcioncs Un!d<is convivncn e11 
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aoeptar y cumplir las deci.<>iones del Consejo, de acuerdo con l:a 
Carta, y coroelati'\rament", en el desempeño d-e sus ftttliCU:lnes, el 
Consejo de'be proceder c~e acuerdo con hs propósitos y principios 
de las ~acioncs Unidas. Es <también cc;metido del Con~ejo la elu
bonlC'ión de planes para el establcdrrüento de un sistema de regu
hH;ión d·e armanwntos . 

.PHOCEDilVHENTO DE VOTACION. 

Solll·e cuest.iones el~ pror.c•dimiento, dispone la Curta que tas 
<le-cisiones :oru·án .tomadas por· l(>ll v0co afiTmativo destete miembros 
dd Con·scjo. Sobl'C 1oc.las las uemás cuestiones -esto •es, sobre 
rtstmtos de fondo-·· por ·el voto afi..l·mativo de siete miembros, in

clum los votos afirmativos de todos los miem.bros pcrmantcnte:;. 
E:lU facultad de disidencia indivildwul, unitaria, ot01·gacla a cual
qu~cra cb los "Cinco Grande;;", qu·e puede nulita1· la aprobaóón 
ck mw decisión uún e u d caso de votación afirmativa de los lO 
nvi,emlwos 1'2slante.s, comit'ituye d así 1lamado poder de velo. 

IndudablemPnte Pl podPr dP veto, instituido como prc-rcquisi
lo para Iu creadún d-e la;; ::.Tacion<:s L'nidas por Jaq grandes p<l'bl>n

cias, y busaclo, para su ,anxJ u:;o, en la durable um;¡nimidad de cri-
t2rio clP los Grandes, rcpl'C'senta pu!'a lus micmbl'() . .; permanente_q 
<l>e·l Consejo un :o1lto p1•ivilegio. Sin embargo, hay que: advertir 
que el emp11eo prmderado y prudtmcial del ve(Jo protege 'la cxist-en
o~a misma dd Organismo Munrlüü, .Pn do;; ,<>entidos: Impi,de que 
una coalic.\ón de iucrzas de las JJCqueri'a.> Jlial:ioneH, quizás en aso
cio con un Estado mayor, imponga decisiones en materia gniVe de 
pulíliea muncUal, la;; fl'Ue podrían \Si?':r gravosas p8'1'\'\ In causa de la 
paz y la ~~eguri,tktd, o lesiona-r •los intere>1es d-e naciones quf' por 
habE'r ga.n<cdu la guerm, y por su poder inti·ínseco, aducen su na
tunll derPcho pam ¡·egular Las relaciones de la convivencia mun
dial en el mun,do de la post-guerra. Por otra parte, al no e.lcistlr 
facultad de veto, producida una cliscrepa·nciR insalvahle entre las 
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Potenci:or,, r:odríR pmclut:irse su éxodo de l2 Organi.zJ.ció:o, desqul
ci{mduse ésl.'l ¡],~ fllancra racl.k·nl. Mediante el veto, la Potencia 
tles:·Ll~nlc lügril cvic:t~ una ruptllré\ d::: caráct:~r permanente. 

Por otra p~,rk, eS pr~iso adve;'tir que la facultad v.::tadorn 

Hcg<:t a comporta!· J:1 nuliia~ión pdtr:~ica ele los vasto.> poder<>s acor
doclo:. al c~nseju d2 Seguridad, en C<lSO de dcsacl!C'-l'do entre las 
Gran.düS P~hlneias. Podd::l <t:.:imisrno rewlverse en la D') apli
va·~¡¿·n de me-didas co2rcitivas C()l11tra un mir:mbro pcrrm:rné!ntc del 

Consejo o contra un Est1do que cuente con d apoyo de un miem- . 
bro perm:mente. Atentaría indusive d cit.ndo poder contra las 
funci<rm.~;; cc..ndliato!'ias dd Consej-o, por cu-anto una decisión en
caminada a investigar una controversia, cuya peligrosidad para la 
paz y la seguridad mundiales Re quisiese dilucidar, podría se1· inva
dida por el voto adverso de uno du 'los micmbroo p2-1mnnentes que 
no fuese paJ•t>e d!e la cantrovetsia. 

Puede afínnarse:, en suma, que el empleo irrestricto dc:l ve
tx>, en la forma acttta.lm~mte -ffitatuída, enderra en realidad graves 
11Stcban.zr:s para -la libertad de acción d? la Üll(anizción Mundial 
en pro de la concoro.i,a y paz univcrsa:lcs. 

ARREGLO PACIFICO DE 
CONTROVERSIAS. 

L,<t f>.9encia dPl sisü."raa establecido por la Cat-ta para el lll!'re

g!d pacífico d·e controversias radica en confiar a la propia respon
'sabili:h.d de 1us pa...--t-es el empl·eo de medios de arreglos padficos, 

a:xmiamlo al mismo tiempo ploe'l'la.a f.acultadcs al Consejo de Segu
.r:darl para interv;mir cu..:wdo la cvntinu:1ción de ur.a disputa sea 
SUSCI"ptih]f> de pn;-,m: en paligr·O el m:lnte-nimien.to ue 1<'. p-az y la 
s<>guridad mumEabs. En pr-imP'-a im,tancia, por así decirlo, el 
papel del Co;;nscjo es mennnente '~1 de un agente de conciliar.ión. 

Cor:celntivamenl;"), la nhli,gación primnria de Jos miemb1·us es 
soludon<1r sus d.'.fe.rendoo por medios padf!cos, y bus<:arks solu-
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oión. anúe todo, medklnte la negociación., la investigación, la me
diación, L:1 conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, el recun;o 
a org>anL~mos o acuerdo!; l'Cgionales u otros medios pacíficO!; de su 
elección. El Consejo podrá at~ instarlo a ·lus .parte;;. En tal virtud 
~'erá deber de los mil'mbros que sean partes en acuerdos u o¡-ga
nismos regionales esforzéil·se por dirimh· sus diferencias locale.> 
mediante tales pados u organismos, antes de someterlas al Conse
jo de Seguridad, y éste tien·e la obligación de promover el clcsarro
lQo de tales ru:rcglos. 

Sin emh<~rgo, si las partc>S requeridas no :lograsen ~rreglar su 
disputa por ninguno de lus medi·os propuestos, deberán referirla 
al Consejo de Seguridad, el cua:l, si estimare que la conWnuación 
dP la conlroversia 'CS re'éfunente susceptible de poner en peligTo 
el ma!lt<:nlimiento ocle la paz y la seguridad interna'Cionales, pod1·á 
¡•ccomend:1r. ya ·se~ mét.t>dos vlal:.tks de solución u otros t.érrninos 
de arrE>glo que t:on;;iderc apropiados. 

El Con~ejo ele Segm·idad go;,_a de competencia para investigar 
toda c<.mtl.'ovcrsi·a o toda sitwu:ión .susc-eptible de conducir a fric
ción intema~ion:=~l o dar ol"i'gL'n a una controversia, a fin de detel·
min:r,r si su prü1ungación puede hacer peligrar la paz y J.a segul'i
dad mundia•le~. E~to. disposición -da al Cunscjt> amplia libe1iad 
para examinar un<:\ controversia o ·situaC'iÓn con la necesaria ante
lación a la ruptura cierf!.-< ele la paz y Ja :,eguddad. En tal senti
do, representa {>sü1 una de las llllilximas fGcttltadPs instii.uídas po1· 

la C~rtil, pnr:sto que permite al organismo de seguridad rea·lizar 
las averiguaciones que sean predsas para el ejercicio de sus fun
cioones prcv·cntivas. De'be observal';;e que los pod0-rcs de examen 
e Í'nv.:stigaci.ón otorr,-Rc1os <l'l Consejo a este respecto no son de 
nrde:n gcneraL sino referidHs espcdfi.camente n \!'na situaeión o 
controversia dadas. 

C1Jalr¡uie1· miembro de las Nnciones Unidas puede llevar una 
col'1tmvers:<t o ~j,Lt¡,a,)ión de '1{1 n<'·t;uraleza citada a la atención< <lP 
la Asuml>lcu General o rlel Consejo de Segul'i-da<d. Un Estado no 
m.iclll'bro goza del mismo derc·chu, sicmpre que Nmcunun do:; 
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circunstnncias: que sea parte c-n -la conüoversia y que acepte dc
antemano las disposiciones de arreglo pacífico establecidas en la 
Carta. Se concede asimismo al Secretario General la facultad 
de llamar la atención del Consejo hacia cua!lquíer asunto que en 
su opinión pued~ poner en peligro el mnntenimicnto de la paz y 
}a seguridad. 

Si éstas están amenaza·das, el poder del Consejo a\"<mza un 

pai>O más: la Carta lo autoriza, en cualquier estado de la contro
'/Cl'Sia u .sitJuación, pru•a recrunt.''!ldar métodos o procedimientm. 
de ajuste: que estime apropiados, evidentemente sean o no las 
partE's miembros de la Or-ganización Mundial, si bien en col segu.n
do ¡r¡.ciso dEfl artkulo :16 se regula dara.mente que el Consejo de
bení tomar en consideración, d procedimiento que las partes ha
Y= adoptado pacd el an-.eg1o de la disputa, por ejemplo la juris
dicc;ón de una corte: l'egional. Como se ve, en esta ctapa, los po
deres dd Consejo son mer<Jmentc recomendativos y su decisio
nes no obligan legnlmente a las partes aunque es indudable su pe
m político y :moral. Cot-re-1ativamente, las pat·te:; ·cnvud~as en 
una SÍ'lu.at:ión o controversia de la índole apuntada podrán wlici
tar la orpi:nión y recomendaciones del Conscjo a cfl•do de que se 
llegue a un arreglo pacifico. 

Debe tenerse 0n cuenta en este punto que si bien J.a Carta 
no adopta el principio de la sumi•siún obligatoria a la Corte In
temadonal de J ustida de todas 1as contnwcrsias, advierte rul Con
sejo,.como norma, al hace1· ::;u,; recorncndacioncs, ''que las contro
vousias de orden jurídico, por regla general, debe1·án ser ·someti
das <1 h Corte, de neuePdo con• lo dispuesto en su Estatuto". 

Por lo expuesto, claramente ~e despl'ende la obligación pri
Titaria y lal! facultades de que goza el Consejo de Segm·idad para 
d arreglo pacifico de }as disputas. Debe tenerse en cuenta que 
aa reg]]a de un.un.hnidD.d de los miembros permanentes, .qi bi,en se 
aplica -r1 toda resolución tendiente a invt:stigar o hc;cet· recomenda
cionE-s a las parte;;, nn puede impedil· ei estudio y discusión por 
pr~rte del Con~ejo de una conlrovet'SÜt o situación sometida a él en 
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conformidad con las disposidones de la Carta. 
Es preciso advertir, en e\Ste punto, que la Asamblea General 

goza también, aunque con ciertas Hmitadones, de ia facuJtad de 
recomendar medidas pat'a el arreglo pacífico de cualesquiera si~ 
tuaciones, sea cua'l fuere su origen, que a juicio de la Asamblea 
puedan pe1·judicat· cfl bienestar general o la;; re-ladones runi.stosas 
entre las nacion•es. Mediante este prcx:cpto, las potencias reunidas 
en San Francisco brindaron la mi~s nmplia ·laL.itud posiMe a su ini
ciativa y eapa~.::uad de acción. Se co'llltempló específicamente en 
San Ji·rancisco que podrán cxi:::;tir situacione.s derivadas de los tér
minos de un tr<~tado cap<tccs de alcntat· contra el hien1estar gene·· 
ral o amenazar la concordia entre las naciones, o violatorias de los 
fines y propósitos de la Cart<~. Se sentó e:o,.-.plícitamenlc que ta
les situacion2s estarían ahieti:a.'i al P.Xéllnen y recomendaciones de 
h AsRmbl<>a General 

ACCIONEN CASOS DE AMENAZAS A LA PAZ, 
QU~~BRANTAIVIIENTOS DE LA PAZ 
O /\CTOS DE AGHESlON. 

Como st~ ha indir<\·do ;mtes, •las atribucionc;; dd Consejo de
Scgut"idad, u mejor dicho, sus deberes pm·a con la paz del mundo, 
puerkn diivklirsc en Jos ~.:alegul'Í.as. En pt·imer lugar, d arreglo 
amisto,<;o de l<ts quC>J·ell<ts susdiaclas tmlrt= las Naciones, y, segun
do, la aceílÍn coercitiva, para impedi-r quebranlamwni.t}s de la paz, 
o parn ¡·cmcdiado en cH~o clP ha'IJP·rse producido ese quebranta
miento. 

El Capítulo Vll de la Carla -Lid quP. nos octLpamoD ahora·-· 
trata espPcíficamente de .:sta scguw.J.a categoría de asuntos, y con;;
tiLuye uno dt~ !los aportes m::ís notables dentro del nuevo sistema 
nnutdiul, y ·el que mayor ·<Jv:mcc y progreso demuestn\ en compa
mdón con el d" ·La fenecida Liga. d~ las Naciones. 

Ya subt·ayDmos que. el Consejo de S=gurirlarl E'> el órgano 
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J'2Spon,~<:ble en torlo lo CO'l)CPJ'l1iente a la nrll1cación .de las Pl'OVi

dencias necesarias parn salvaguardnr la paz. Es su obligaciÓ!l 
inicial determimtr "la existencia de toda amenaza a la paz, que
brantélmiento deJa pfl7. o ado de agresión". Una vez realizada esta 
rletPrmina~ión, le compete rPcomembr o deci.dir qué mr-d-idRs dcbc
nín tomaPsc de a•~ucnlo con 1los artículos 41 y 42 para mantener o 
re!-;lablccer la pa¿, y la seguridad internAcionales. Como bien pe
dría susdt.arse eJ. cas;¡ de> que cie·rtas amenazas a· lapa¿, no permi
J.an, para su solt;,ci(m, la imnediat'1 aplicllciÓn de la fuerza, el Con
sejo dcntw de su papcil. báskamenl-~ conciliador, deberá instar a 
l:Js pa1·tcs interesadas a que cumplan con las medirlas provisiona
les que juzguen necesarias o a~onsej!lbles. No se espe-cifica la ín
dol::- de h~ medidas pí'Ovisiunales, -pero d:?nt•·o de la pl'áctica de las 
.Naciones Untd'..'1s é-.;[as han sido f!l l'etiro de las fucr7.as armadas 
de lu~<.rcs determinados, la aeeptación de alguna fol'ma de vigi
bncia intern?,•cioilal en ó:o:·tus sccto"es y el cese de h: acción, bé
hea iniciada re,.pccto 11 una di~puta o sil ua<:'ión. Las citada¡; mü
\l.idas, por ctra pa1·te, no perjudican lo.•; d2rechos, lus redamacio
ue~ o la -po~ición de las parfes intercsn:d:<s, ·.q'Í bien el Consejo d ... 
Seguridad dE-be tomar notR de ~u i.ncurr.plirniento para su acción 
ltlterior. K;t.e es d único ]JUD'lo -de J:e Cat·la en que se insinÚR un 
pu3ib1c é'!Pntenlo p.na la dcterminaciún dé>l est;;:du agresor: d re .. 
chuzo o ün..,umplinüenlo de ·pé!l-te eh é·st<, de las m2didas provisio
na-les. En genl't·al -la Carta no define l·a defensa, ni el ataque ar
mado, ni la agre.;ión. En S;.m Fr8.n-cisco se convino en que ·las dL'
f'inidol1PS no llegan n .. unca a cuhr:1· tndas las posibles contingendas, 
y que por lo mismo, en una listR clefinitoYia, se corría e1 riesgo dP 
dPjar pcligros·<Js vías de escape. 

Como vrmos, cae dentro de la compelc-nda privalivu de'l Con
:;ejo, sujeto a I'V~ prin~ipio:-; generales de la CartR punlu<lli:>:ados en 
e'l Articuqo 2Y, decidir qué a,dos específi-cos consliluyen casos que 
cxij.:m acción p:·?ventilva o punitiva. En ninguna pilrte de }a Cm·-
ta ~e, conlc-mpl,; l;~. "uplicaci<Ín automñtica de- s:m~icmcs", establc-
dd.a por d artículo lG df>l• Covenant de la Liga-. Los Miembros de 
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1<:·." C'~m~'í•tP.'·r. Urüda::, no csíiin ohligRc!n:; a aplicar !;andones diph
mMi·.'a·s. C:(·onérYúsJ·s, fi11r_nc.\~r8s o miJi,tarcs conlra un em~{lo que 
om-:n:::e:- o il:-y~ vio taJo ·la paz lta~ta tanto que e.l Consejo de Segu
ridad haya deeidido t:UI!•les mcdid.:ts conct·etas clr~berán ejc:·<:itarse 

LHs "n~~urnemlucioncs" del Co•t.'iüj,,,--Según se desprende' drl 
a~!f;li·is de ln:; -:li~2usionr-:; de fiHn Fran~:sco, las rceom:mdaeione~ 

u r;uc se lw h22ho <>ntP.ritn·mente rcfcrcnda aiañen a IH soiución 
pacífica de controversias, según lo pr0sc;·íto en el Capítulo VI. In
rludablemente sefá d2bcl' deil Consejo ccntinua!' s~ts esfuerzos ha
c.ia una solución pacífica aún Clurante el período de aplicación de 
1a3 mcdid:ns coe:c;~iv<Js. Tndm'l.ablcmc-nte, In búsqueda de me<lim 
concUatorins 3tmada a los primeros signos de la aeción coercitiv~ 
Cv:-Jjnnta, ejer-c<=n un laudable cfccto par:>. acelerar el arreglo amis
lo.~o entre los países qucrellantPs. Ims de!'..lsioncs del Consejo se· 
riau procedentes tan sólo para la inmediata aplic:~ción de las me· 
dit.bs de coc:~irín de natu¡·alczo. d;plomática, económica, financien 
o milit::t.r presrrit.<l:> en los artíoulos 41 y 42. Es claro que el Con· 
sl'jo dP Seguridud, frente u una f'lagrantf' violación de la paz, dE' 
be Prrtplcar d.~ imn€diato medidas euercitivas, si bien, como se h1 
scñaim.lo nnte~, est::> no obstaría para que persistiese en sug esfuer 
zos para disuadil· <t·l <tgresor de su .:tvenh1ra bélica. 

Los art(culus 41 y 42 de la Curta e,specificun las medidas coer 
citi.vas que deberá <.'lllplear el Consejo de Segul'idad ante una situa 
ción que r·equ.iern inr1ef¡•cti1::Jemenle su ej-en;icio. Toca al Canse 
jo, en primer lu_¡;.ar, decicl.il' qw~ medidas Cjtl{' no impliquen el u~~ 
de la fuerz;; debcr-á.."l utili:m::.t-;;e, y :rcdr:1 recurrir a los Miembro 
d:> laB Kaciunes Unidas para que apliquen dic~has medidas, que po 
drán eumprcndcr la lntcn'llpci{m tot.ltl u pardal de ]as relad.one 
económicas y de las comunieacoioncs ferroviarias, marítimail, aérea~ 
po:::talf'>, lek,gráfieas, ,·adi0c!éctric;:.s, y otros medios de comunica 

ción, así como la ruptura de re-IacionP.s dioplomálicas. 

Q.ucda, pues, al nrhitrio del Consejo decidir el empleo de ct18 

lesquicm ·de 'h1s medidas citad:1s, u otra, (puc,:; no cabe consid~ra 
la cnume¡·ación hech<~ en el <C.l'lículo '11 como total o e:xcluyentl:) 
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recnrrir a Jos· países .miembt'Os .para su aplioación. 
Si se estimare que las mcdídas de que trata el mtículo 41 pue

den see inadecuadas o han .demo~trado serlo, el Consejo está fa
cultado pal'a ejercet·, por medio ue fuerzas aérea.~. navales o te
rre~trc~ la ncción• que sea necesaria pon1 mantener o restablecer l11 
pu1. y 1a segul'idad. Es en este punto eme aparece con absoluta 
clat·idad la efectividad de bs diilposici<mes de la Carta compal'>a
clas con las del Covenant, pues en éste no sólo no ~>e imponía a los 
mierr:bros la ol:Jligación espedfica de ejercitar sanciones milital'es 
sino que tampoco em obligación paro ellos ap1icar las meo>didas que 
el ConsPjo de la Liga estimasE' nrcesari< .. s. Además, cua'loquier re
comendación del Con'SI?jo di? la Liga requería el voto unánime de 
sus miembros. Según el aet.ual ~istcma estatuído por la C::~r.La, 

sólo se requierP el vot.o afirmwtivo de sieo>tC' Miembros, incluso el de 

iutlo;; los miemhro~ p<!rmauentes, y sus decisiones obJig;¡n ;¡ todo~ 
sin excepción. ~egún el tenor del artículo 25. 

Con e-1 fin ·de ::~segurar que esléll siempr<" .1 la disposición dd 
C:on . .;~jo J<] Seguridad efectivos miJ•ilares c¡ue guraaticen el man
t.~nimiento ele la p:w. y la ;;eguridad, mPdiante el artículo 42 dE' la 
Carta, todo~ los Miembros ele kls Naciones Unidas se comprornetei1 
a poner a dispo,ición del Con3ejo, cuando éste lo solicite, y de eoll
.fol'midad con un convenio o convenios especiales, }as fuerzas ar
madas, 1>a nyuda y 'las facihdaucs, i.nduso el derEOdlO de pnso, que 
"can neces<~rias. En dicho Convenio o convenios hahrá rle lijar
oC eJ númem y dasc ele bs fuel'Zas, su grodo dt> preparación y su 
~b:~aci<Ín gen~ral, como también la naturale1.a ele las facilidades y 

d0 ayuda que hab1·á <le dat·sc. Tales instJ·umentos ~Cl'án negocia
rlos a in.lciativa del Con-sejo de Segu1·id<Jd y ~e concert<~rán enLt·c 

éste y los miembros Jin•dividu¿¡]es, o entre el Consejo o grupos de 
miembros. Put·a el caso cle aplicaciúu de medidas militares de ca
rácter ur·genle y perentorio, la Carta dispone que lo~ países miem·
hros maritcnddm cont¡ngen(cs de fuerz;;s aére-as naciona·Jes .imne
nialamen.te di;;:ronibles para la ejec•udún t:ombinada ele una acción 
intertl'ac-ion<l 1. El propósito deo> esta dbposición e.~ brindar "pre-
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ci5iÚn ,;upl~nwntaria" al artículo 43, sin limitar' de mnn~ra alguna 
:;u alcance gcnernl, y siempre dentro de los términos d~l convl:'nio 
o convenios a que se refiere e:l mismo ;u·tfculo. 

T'a1·a elimin<ll' la inquietud de las NBciones que podrían ver a 
sus propios C(mtingentes militares dirigir sus armas en (;Ontra suya 
por ordL•n del Con.;cjo de- Seguridad, la Carta dispone, <:n su ar
Lículo 41, que un miembro del Organismo Int~rnacional, sin repl·e
<:;cntación Pn el Consejo de Segut·ida.d, ·podrá tomar parte en la:; 
delihPl'aciones de E'Se órgano, cuando de tlisponer de ~us tropas se 
Vate. Si la al'eiún que debe ejen:ilar· -el Consejo incide directa
mente sobre algún pais de los que no forman su cuerpo permanf'n.
te, ~se país berñ im•;itado a tomar :parte en las deliberaciones de 
aquC,l, con respt>cto ill caso que le incumbe. 

Para asesora!' y asistir al Con:;cjo de Seguridad en todas las 
cue.;;tiones relativas a las ne~c::,]dadcs militares de la Organización 
Mundial para el mantenimiento ele la p:u: y .In sE>gut'i·dad el empleo 
y comando de las fuerzas puestas a h disposición del Consejo, la 
J'eguhtción de ·los mmamentos y el desarme, la Cnrta estableee en 
su élrticulo 47 un Comité de Estado Mayor Militar. Este Organh
mo (.stá integrado por los Jefes de Estado Mayor de los Miembros 
pernuuHontcs del Consejo. Compete cspecíficilm~nte al Cmnité la 
di;·ección estratégica de todas las fuerzas arma-das puestas a dispo
sición de las Naciones Unida3. Con autorización del Consejo de 
Seguridad, el eitado Comité queda facu~tado para establecer sub
comité-s regionales. 

La Carta, en el mtícu'lo 4!>, dispone que las acciones militares 
pu·drán ser tomacl:~5 por todos 1os países miembros a la vez o por 
grupos de ellos, según lo determine el Consejo de Seguridad. En el· 
terreno prácti·co, en efecto, es evidente que sólo alguno-s países, 
lo.-; que estén en mejores condicion-es estratégica.~. han de tomar 
parle en las acciones 1\'li'lit<:\res que el Consejo emprenda. El pa
pel de bs demás naciones consistirá -evidentemente en prestar otra 
clase de ayuda, dando 'Paso a las tropas a través de su territorio, 
por ejemplo, o prestándoles facil:idadcs de aprovisionamiento. co-
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mlmica¡oicmeg y trnn;;portes. Ademfi.,_, bien podría el Consejo or
clrm:w "1 Pjeo·cidn ele ssncinnes m:Jitares por pHI·te d~ ]¡¡s 'llaciones 
vecinas al ¡;el:lor en qu¡i se ha violado la paz, y mcd.i.das de orden 
político y e-conómico por parte de otras menos cercanas a:l fo;;o del 
conflicto. 

Para el cumplimiPnto de l11s medidas dispuestas por el Con
Sf'jo de Segurirhod, los Miembros de J;;s Nat:iones Unidas ~e com
prometen, s~.-•lidari<t.~nente, a la asistencia mutua. Esta disposición 
---<:onteuida en el articulo 4!) de la Carta- rcafinna el principio del 
articulo ¿9, in-ciso 5'!, y corresponde en general al artículo 16, inci
so 3'?, del Covcna.nt de 1a Liga de las Nadones. Su alcan{:e es am
plio, y chnamcnte se refiere a la asistencia económica y financiera 
puntualizada con mayor detalle en el artículo 50, y a la I)Oopcra
ción militar. 

Si las medidas preventivas o coerc:tivas que el Con~;ejo de 
Seguridad tomare contra un Estado tuvieren como efecto ocasio
nar trastornos económicos especiales en otro Estado, (miembro o 
no de NU), originados por la ejecución de dichas medidas, éste 
tiene el derecho de consultar al Consejo acerca de la soluciún de 
esos problemrts. El indicado precepto implica una garantía ulte
rior sob;·e lo dispuesto en el artículo 49, en cuanto faculta a un Es
tado no mie-mbro para consultar con el Consejo de Seguridad, si 
su~ inten:scli económicos se vieren lesionados, quedando, esto sí, 
clarruncnte cstatufd.o que la obligación de asistencia recíproca se 
limita exclusi.vamente a los miembros. 

Finalmente, una breve meneié.n del nlcancc de la acción regio
nal para la prese.n.ración de la paz y la segur1dad mundiales. 

El artículo 52 de la Carta, en su ineiso primero, sanciona la: 
cxistcnda d2 acue:·do3 y organismos reg:onal~s euyo fin sea ctlt2n

dcr en los asunto~ rPlativos al m¡mtr,:::miento ue la paz y la segu
rid~d intP.mnciona]es y sm:ceptiblcs de acción regional, siempre 
que dichos a.euP.tdo~ u organisnws, y sus r,ctividndes, sean compati
ble¡; co!l los propós:to;; cb las 1\lacioncs Unidas. 

l:l inc:so 2" del artículo en :referencia dispone que los Miem-
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bro . .; deJas Naciones Unidas que sean parte en acuet·dos o consti
tuyan organismos regionales, debctL esforzarse por lograr, median
te tales medios, el aacglo pacífico de lt.s controversias de carác
ter local, y concomitantemente, de conformidad con el artículo 33, 

P-1 Consejo de Seguridad tiene el deber de promover el arreglo pa
dficc; ele las controversias locales por medio de tales acuerdos y 

org<wismo3 regionales. 
Hcconocen estos importantes preceptos la personería plena de 

los org::mismos regionales y dan cabida, en Ia Organización de las 
N:~ciones Unidas, a los acuerdos de esta naturaleza. Indudable
mente, los intereses y capacidad nacionales para el ejercicio del 
¡10dcr están gobernados, aun en 1u edad de las comunicaciones aé
ret\s y los v]ajes transoceánicos, por la situación geográfica, las 
distc"1cias, J.ns bnrr·r.ras natura]P.s y e<] desarrollo económico y po
lít.i¡,o, F'u6 evidentemente sagaz admitir que, para el funciona
miento del sistema mundial, se confrontaba, por una parte, la dis
<pcrsi.ón geográfica, y por otra los núcleos de influencia y de acción 
c:omún de ciertos sectores geopolíticos. Además, el hecho de la 
gradac:ión de los inte1·eses nacional es se ha traducido, en la reali
dad, en normas de política especial. Asi el sistema Interamericu
Jw consagra casi una centenaria comunidad de acción e intereses 
de b" 1\méricas. El Pacto de la Liga de Estados A1·ahes es el más 
reciente exponente de .un sentimiento común de atnidad concre
tado 011 un instrumento rP.gulaclor de sus relaciones. 

Es de tal suerte que dentro de la estructura de las Naciones 
Unidas, la acción regional para la preservación de la paz repre~· 
;Sente. la primcr::t instancia, po1· decirlo nsí, de In a~dón mundial; 
una ~>ucrte de delPgar:ión de poderes que el Consejo de Seguridad 
ol.or¡~a a los grandes núdeos regionales hasta tanto que el Conse
jo hnya lomado las mcdi.das necesarias para la restuuraci.ón de la 
concunlin. Se completa de este modo la legitimidad inmanente de 
Ja propia de.f<:nsa, individua-l o colectiva, en caso de ataque arma
do, hasta tanto st; .tomen las necesarias providencias por parte del 
Con:.ejo de Seguridad. Redunda esto en una tl'iple ventaja: que-
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dando incólumes las e~>'iruduras regionales, algunas tan añejas co
mo la Panamericana; se rcsJ)cta su capacidad de acción y se recu
:rrc a ella; perdura el poder de la MAGNA CIVITAS como el su
premo organismo de la paz. 
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JOSE E. MUÑOZ 
A la China grande, milenaria y sabia, 

en la persona de su Representante 

Nacional, Hble. K. M. Cben. 

HISTORIA Dr~ UNA TAZA DE TF. 

"Cuando el té l1a sido bien hervido, y 

el incienso tiene una fragancia pura, 
es una delicia, si vienen amigos". 

Proverbio Chino 

Todo el encanto emotivo y profundo del alma de ese viejo, 
grande y sufrido pucLlo que es la China, florece, se afinca y se re
nueva -pese al materialismo de los siglos que han desfilado so
bre t;l y sobre la Humanidad -ah·ededor de su planta y bebida 
nacional: el té que, desde hace cerca de dos siglos, ha invadido, 
lentamente, los aristocráticos salones, los hogares burgueses, los 
restaurantes públicos y las casas humilt1es de una gran parte del 
mundo civilizado. 

La brevedad de su nombre; no ha sido un óbice para arrastrar 
en pos de si, una copiosa literatura que va desde ]a histórica y ia 
científica, hasta'la po~tica y la heroica; y ¿quién diría?, que hasta 
una gran parte de la evolución económica y del conocimiento geo
gráfico del Mundo, a partir del siglo XVI, se debe a la búsqueda y 
comercio del té. 

Como todas las cosas nobles, el té vincula su abolengo a la 
leyenda poética y su empleo influye en las Artes y las Ciencias¡ 
se confunde con las religiones y es patr:monio de las tradiciones 
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nacionales y, al transformarse en una manifestación y acto social, 
alcanza todos los r·elieves del buen tor,o, de la elegancia y del 
"savoir vivrc". 

Cuando todos nosotros, sentados cómodamente en un apaci~ 
ciblc y scmioscuro rineón, en una fría tarde invernal, o en el sa
lón iluminado y elegante de una rica casa, rodeados de amable so
cied<:d, servidos quizás por las finas manos de una hermosa· mu
jer, nos hemos ·dispuesto a beber a pequeños sorbos, una taza de 
t~, ¡,hemos pensado en su historia, en st. simbolismo esotérico, en 
su vinculación social y religiosa, en su cultivo, farmacología e im
portancia económica? 

Me atrevo a decir que muy pocos, poquísimos habrán traído 
a su memoria estas cuestiones, y qué lejos estaríamos de hacer "la 
historia de una taza de té". 

Evoquémosla hoy. 
La leyenda del 'l'é. -- En la lndochina, país asiático, en donde 

el cultivo y uso del té, se pierde en las nebulosidades de la His
toria ..se conserva aún esta leyenda amorosa de Annam: la hermo
sa hija de un viejo y rieo mandarín, vivía aislada en su palacio, 
bajo la celosa mirada del padre y la vigilancia de sus esclavas. Pe
ro cada mañana oía embelesada el canto de un pescador que pa
saba hajo su ventana, hoganclo en su barca, por las aguas del 
turbio I'Ío. 

· Un día no pasó la barca, y al siguiente tampoco. 
Y se succdk:ron otras mañanas en que en verano esperaba la 

doncella efr el dulce canto del pescador. Negra nostalgia y pesa
dumbre invadieron Al alma de la niña y enfermó. 

Dcrcpcnte voh·ió a oírse el canto dominando el rumor del río, 
y al oírlo, súbitamente, J'ccupcró la salud la hija del mandarín. 
Al saber esto el padre hizo buscar al pescador, para conocerlo y 

decirle que no dP.jara de pasar hajo la ventana de su hija que que
ría Jarle las gracias. El pobre pescador fué presentado a la her
mosa muchacha, cuya belleza lo hechizó, concibiendo desde ese 
momento un amor imposible. 
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Enfermó y murió de ese mismo runor y fu.S enterrado en me
dio del }¡uerto d2 .su t~d·b~ña, por sus p11drcs, que reg¡¡ron con lá
grimas la lmnba del h'·jc> muerto por una pasión imposible. 

El rito o.nnruniiu prcscrib(' que al cabo de cierto tiempo, los 
¡·estos de un difunto s2n:1 exhumados y d2positados luego en un 
lugar »ag:·ado. Al :b:1rel'lo así con los de cst~ infeliz amante, en
contnu:on en la fúnto'ly·e caja, en lugar de los de>spojos, un grande 
y hermosísimo crislc>i, oue lo amarraron a la proa de la misma bar-. 
en qv-: ne>1·teneció .r<. ,iovt:n pescador. 

Un din el m~ndnrín, padre de la doncella, atravesó el río en 
la ba1·ca y.~~ V<'1 el )oho de cristal, lo compró pagando un esplén
dido precio. Lhunó a sus artífices y les ordenó hicieran con esa 
piedra preciosa, una taza para beber el té. Entonces ocurrió algo 
milagroso: cada vez qw~ se llenaba la taza con el té, apareda la 
im!'ljen del pescanor en su barcn y lentnmentc daba la vuelta por 
todo el borde de>l recipiente. Una vez y otra y muchas veces vió 
esto el mandarín, y po1· último llamó a ru hija para que vi~ra el 
pwdigio. Vlno; echó ella también la olorosa bebida en la taza, y 
¡oh sorpresa! vió la imagen de su pescador en la barca bogando, co
mo antaño lo hacía en las aguas del río. Rivivieron en ella los re
cuerdos y creyó percibir la melodía de los cantos que oyera cada 
mañana, y rompió a llorar. Una lágrima, pura como un diamante, 
cayó en la taza y ésta quedó reducida a agua que corrió por el 
suelo, mojando las manos temblorosas de la bella rumamitn. 

Historia del Té. -- Los datos más autiguos que se eonocen so
bre el té, se refieren al uso que prirnaivamcnt~ se hizo de esta 
pJnntn. en Chim1, como remedio y artículo de consumo doméstico. 
Como remedio p~rece que fué aplicado, al exterior, en forma de 
pomadas para aliviar los dolores reumáticos. Tomado como be
bida. se le- atribuía la propiedad de devolver la agudeza visual, 
robustecer In voluntad y aliviar 1:1 fatiga, todo lo cual nos revela 
que fué consideraco cerno tónico y en lo que no anduvieron equi~ 
vocaclo:; los p;:-imitivos propag,muistas del té. 
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Según d historiador y ori•mlalista H~rbert A. Giles, el uso dd 
té empieza a popularizarse en el siglo lii de la Era cri~tiana; en 
los siglos IV y V ya constituye la bebida predilecta de los pobla
dores del Valle del Yangtze-kiang; de aquí y en el tmnscurso de 
dos siglos más, e~ decir entre el VI y VII, se extiende .al resto de 
ese inmenso País y comienza el cuillivo del arbustl}, ya que lo con
sumido <1ntes, sólo provenía de la planta indígena y espontánea. 

El consumo y preparación del té, primitivamente difería mu
cho de la forma actual. Sinembargo todavía en el Tibet, en la 
Mongolia y en algunos lugares de la Indoehina, se conserva un pro
cedimiento similar al antiguo y que consistía en maehaca1· las ho
jas de té, en un mortero de piedra, formar con ellas una especie dE' 
torta e incorporadas con arroz, gengib1·e, sal. corteza de naranja, 
leche y cebollas. ~e ponían a cocl~r. 

Bajo la dinastía d~ Táng (618-907) la preparación del té su
fre un refir:.mniento e inclusive es <llabudo, por primera vez, por 
un poeta ohino, Lhu-Yü, en el "Escrito sagrado del 'l'é", en don
de además se consignan, con exuberante estilo, algunos caract!'
rcs botánicos, diferenciales y corncrdaies del mejor té. 

Al describir la preparación del té, dá rienda suelta a su vena 
poética y ensalza los méritos de 'la ;'cs¡nuna de nefrita liquida". Nó
tr:se el ~ímil con la piedra preciosa tan apreciada en China: la "ne.
frita" o jade, por la cual han demostt·a:do siempre la más alta es
timación, asignándole el :;ignificado y virtud oculltos de dar sagaci
dad y sentido de justicia, a quien la posee y la llcvu. 

· El poeta l!hu-Yü fué reconocido y venerado por los comer
'eiantes chinos de té, como su santo protector. 

El "Escrito sagrado del Té" consta de tres tumos, y allí se 
describe minuciosamente la planta, recolección y selección de las 
hojas; se cit:m y describen, así mismo, los 24 utensilios empleados 
para la preparación de la bebida, la manera de hacer la infusión 
y aconseja el agua que ha de servir para el objeto, la forma y ho
ras en que se ha de tomar el té, etc., cte. 

Así por ejemplo; distingue tres grados en la ebullición del 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



HISTORIA DF: UNA TAZA DE TE 137 

agua: el primeJ·o cuando aparPcen en l.1 superficiE> pequeñas bur
bujitas, "como ojos de pe:t.", y en este momento se echa la sal; el 
segundo, cuando corren las burbujas "como p~rlas de cristal en 
lut pozo", y es cuando se debe poner el té; el tercero "cuando las 
ondas del agua ascictJden bravíamente en la cacerola", y es el mo
mPnto de añndir una cuchat·adil. de ag11a fría, para que el té re
posE' "y se renueve la juventud del agua". 

Durante el reinado de la dinastía Sung (966- 1.279), el uso 
del té, adquiere un sentido filosófico: iíUes se lo tlega a estimar 
como un medio para alcnnzar altos conocimientos espirituales y 

hnccr del individuo un entt> sagaz y pleno de serenidad espiritual. 
Pot· !?.~a época el poeta Lo-Tung escribe acerca del té: "La pri
mera taza me }¡umedece los labios y la garganta; la segunda que
branta mi soledad; la tercera me penetra en el infecundo intesti
no, no encontrando allí mas que unos 5.000 tomos de maravillosos 
ideogramas; la cuarta me hace entrar fácilmente en sudor, y toda 
la sinr<~zón de la vida se escapa por los poros: al tomar la· quinta 
taza la purificapiún es completa; !.a sexta me llamn a las regiones 
de la inmortalidad; la séptima ... oh 1, no puedo beber más. No 
anhelo mas que el fresco soplo ·que levanta mi manga. Dónde está 
"Horai-r,ang?" (el paraíso chino). Dejadme que me remoten sobre 
f>SP delicioso céfiro y vuele hasta allí ... 1". 

Y Su-:-Tung-pó elogia In fuerza de la inconmovible pureza del 
té. que resiste a la depravación. Por sü parte, Wang-Yüch-eng 
dice qlle el té ';inunda directamente el alma como una voz y su 
amargttra rectlei'!Ia el .sabor que- deja un buen consejo". 

Dunmte t>l reinado del Emperador Huitsung (1101-1126) 
que fué uulot· también ele una monografía sobre las 20 clases de 
té, se empezó a 'buscar y localizar nuevas especies. Hasta enton
ces el c11ltivo había estarlo en manos de los sacerdotes budistas, 
pasnndo por esa época también al dominio de la secta de los Zen 
o Chán C(llP. ·lo propagó a otras regiones 

De China pasó al Japón el uso y cultivo del té. Existe una le
yenda japonesa al respecto, leyenrl<~ -que aunque hermosa y llena 
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de sentido místico, no corresponde a la confrontación de los hechos 
y elatos histól'icos. La primera wcncirin que se hace en el Japón 
sobre el té, aparece en el é\ño '729 durante el reinado del Empera
dor Shomu (72'1-748), quien s~ dice, agasajó en Nara, a 100 sa
cerdotes budistas con té. 

A principjos del siglo IX <le nuestra era, con breve intervalo 
de tiempo, dos sacerdotes budista:>, Sau:ho y Kukui, llevaron de 
China las semillas de la planta. El primero fundó la secta Tendai 
y plnntó el tf. en bs cercanías de Kyoto, po1· el año 805; d segun
do, más conocido por su nombl'"e póstumo japonés de Kobo Daischi, 
fundó la seda Shüngon, trajo también el té de su patria china y lo 
plantó en territorio japon¡Ss, 

En el siglo XII aparece el srrcerdote Ezai-zenjis que escribe 
un l:bro en dos tomos, acerca de las virtud~s curativas del té y de 
su virtud de pl'Olongar la vida. Este mismo sucenlot~ introdujo 
en 1'1 Japón uu~vas variedades de té de la China, y es considerado 
por los japont'scs, como ·el verdadero fundador de la industria del 
té. 

Sinembargo h..'ly que hacc1· un aparte, y es el que se refiere nl 
Decreto del Emperador Kwammu que en el año 794 de nuestra 
era, convencido de las vil'tudes curativas de la planta, ordenó apre
gar una porccla de:;tinada al cultivo del té, en el D2<partrunento 
médico de la Corte. Así mismo, en tiE'mpo del Emperador Mura
kami, p.1 presentarse tma epidemia en Kyoto, el sacerdote Kuya, 
sacr'ificó té batido en espuma, a la diooa Juichimen-Kwannon 
Él té consugn:do así se repartió a los enfermos. De aquí parece 
que arranca In costumbre de preparar la bebida en el templo Ku-· 
ya, E:n el tercer db del Afw Nuevo y beberlo, como preventivo 
de enfc:!rmedades dm·ante todo el resto del año. 

Al igual que en China, en el Japón, también encontró el té 
.al1ados en lo:; put:lo:s y se dice que po1· el año 815, el Emperador 
Sagu (80?.~'~23), fué obsequiado con té, por el sacerdote Eichu, 
cuando aquel .jlegó en percgrinacíón al templo de Sofukuji. El 
Emperador encontró tan rica la bebida que la alabó en una poesía, 
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!lomo lo fuera más tarde por otros poetas, incluso el Emperador 
.Tunna (828-833). 

l\'lás tarde e¡¡ los siglos XIII y XIV, se pusieron '"n boga las reu
nion"s para tomar M, como lo hacía la aristocracia china, y rluran
te aquellas se recitaban poemas alusivos al té y se adivinaba, por 
pHrlc de los bebedores, qué clase de té se había servido. En 1338 
~e prohibieron esas reuniones qtH' habí;c,n venido a degenerar en 
libertinaje, y a veces en conspiración política. 

De China el té pasó al Tibei durante el siglo IX, en tiempos 
de la dominación de Tschang--Lu; el cultivo, por la época, no se 
inter.tó y sólo se limitaba a obümerlo de la China .por el cambio 
con pieles y minerales tibetanos. 

En Rusia fué conocido el té, a la vuelta de las andam:as de> 
dos cosacos rusos: Ivan Pctroif y Boorm:sch Yalysheff, que lo lle
varon consigo, en 1567, desde la China, en donde aprendieron a 
prcpat·arlo. La costumbre se arraigó pronto en el pueblo ruso, al 
cx.:trcmo de que, entre 1637-40, se,gún una crónica de la época, exis
tÍl'm en J¡;paharn muchísimos establecimientos parn· tomar té, que 
pnga'ban impuestos y que eran lugares dE:' reuniones sociales, polí
ticas y comerciales. 

Por 1689-90, se filma un contrato por el cual se facilitan las 
compras rusas de té que tenía gran demanda y se lo gravó con un 
impuesto al consumo. El ttunsportc se lo efectuaba por vía te
;•¡y<¡j;¡·,., y solamente a partir de 1850, Rusia pudo verificar el sumi
ni:;[¡·o de té, por vía marítima, o sea ctn-mdo se abren los puertos 
tld Mar Negro. 

En F:uropa se tiene la prin;wl'a noticia y se conoce por primera 
Vf'7. r,[ té; a mediados del siglo IX. La :hoja seca la llevó consigo 
d eomerciantc árabe Soleimán. 

Las exploraciones europeas y especialmente las de los pol·tu
gucscs, por las Indias Ol"ientalcs y el Asia que tanto contribuyeron 
p~n·a In expansiún económica d~ Portugal y Holanda, cmno más 
tarde fueron beneficiosas para Inglaterra, España y Francia, per
mitieron obtener informes de carácter más cientüico y veraz, con 
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respecto al arbusto del té y de la bebida preparada con sus hojas. 
Estos informes, hay que reconocer, se los debe, en su mayor 

parte, n los misioneros, sin dejar a un lado los que también pro
porcionaban, al regreso de sus vlajes, los capitanes· y pilotos de . 
~as naves, y los geógrafos que se incluían en la tripulación de las 
"naos" que atrevidas de:-plegaban sus velas por 1os desconocido~ 
mares asiáticos . 

En efecto: en 1559 Giovanni Battista Ramusio, Gaspar da· 
Cruz, l'n 1560; Luis d'Almeida en 1576; Maffeius en 1588; Jean Bo
tero en 1590; Tarcira en 1610 y luego Mateo Ricci, Christoforo B(}
rri, etc., llevaron a Europa, y respectivamente a sus patrias, in
forrncs detallados del arbusto, de la bebida, de la forma de prepa
rarl.:t y ·de los utensilios usados para tal fin. 

Seguramente el primer cargamento de té seco, fué Uevado a 
Europa, por la Compañía Holandesa de las Indias, fundada a prin
cipios del siglo XVII, y llegó a Amsterd.:.rn en 1610. Enseguida el 
comercio de la hoja quedó establecido y en él toma activa parte, 
casi inmediatamente, la célebre "Compañía Inglesa de las Indias 
Orientales", cuya influencia en la historia de la expansión comer
cial y colonización inglesa en Asia fué tan notable y escrita, des
graciadamente, E'll muchas páginas con violencias, depreilaciones 
y sangt·c. 

En 1650 el té llega a Inglaterra y en 1657, se abrió en Londre11 
\a primera casa pública para beberlo, en la Exchange Alley. 

La bebida fué considerada, tanto en Inglaterra, como en Ho
landa, artículo de lujo que sólo podía set· consumida por las clases 
acomodadas. Con este criterio se vino a gt·avar la importación de 
hojn seca, con fuertes impuestos, al extremo que, por entonces, 
una Jib,·n costaba 120 florines holandeses. 

En Francia nparcce en 1636 con car.?.ctcl' medicinal, como lo 
prueban lo-' e.,l!ntos del jesuí.ta P. Ale mnder de Rhodcs y la de
fensa y elogio C'!ue hace de la bebida, recomendándola para uso 
popular, el Cam:illel' Pierre Seguier. A esta voz se une poco más 
tarfl<>, la del médico Phillipe Morisset que, en 1648 disertó ante la 
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Academia de Medicina de París, sobre las propiedades y uso del 
té. Morisset tuvo poco éxito entre sus contemporáneos. Pero die~ 
año.~ má.~ ta1·de fueron reconocidas las cualidades del té y el uso 
se prof)agó. 

En Suiza dá a conocer e introduce el té, Theodor Zwinger, 
en los primeros años del siglo XVII. El médico Michacl SchUp
pach, de Yagnau, escribió en 1775 un tratado sobre el té y lo rece
taha a sus pacientes. 

El médico de cúmara del Elector dt; Brandemburgo, el holan~ 
dés ComelitlS Bontkoe, hizo conocer d té en Alemania, recomen
dándolo calurosamente como medicina y como bebida popular. 
Pero en este país, la exótica hoja encontró terribles adversarios 
que comparaban la nueva bebida hecha con ella "como agua de es
tíercol ele vaca", "aguct de heno", "agua de fregar", etc. 

La introducción del té en España, parece que se hizo en los co
mienzos d€'1 siglo XIX. Am encontró resistencia, por el simplt' 
hecho de que como rico país colonial r¡ue dibponía hasta entonces 
ele los productos tropicales de América, prefería entre otras'bebi·· 
das, el café y el chocolate, introducido dE'sdc México este último. 

Recuérdese nada menos, la célebre fábula de Hartzcnbusch 
'·EJ té y la salvia", que dá la medida del poco aprecio que se hacía 
ele ·la hoja del <n·busto oriental. 

En la América del Norte, se introdujo como 'bebida hacia fi
ne~ del siglo XVIII, y el cultivo la inició alli el francés Michaux 
en 1800. 

De c.sta época data que Estados Unidos fuera también produc
tor y e: .. :portado.r de té, por lo menos hasta la época en que encon
tt·ó b fuerte competencia del té de la India, producido en las plan: 
laduuc~ inglesas de Ceylan y en las japonesas. 

Pl·olijas investigacior.es hemos realizado para encontl·ar la 
fcchn d~ introducción del primer cargamento de té a nuestro Pais, 
y pnra ~aber el nombr-e ·del primf·l' c.0merciante que lo trnjo, se
guramente, como novedad. 

La fultr. de estadísticas completas y la pérdida de documcntog 
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de aduana, en los sucesivos incendios que ha sufrido G11ayaquil, 
no nos permiten indicar más que la primera mención del té se 
encuentra en el detalle de ·los artículos importados por el puerto 
de Guayaquil, en 1852. En ese año, se había introducido la canti
dad de Ul7B !ib·ns y su precio, incJusivc el impuesto de aduana era 
de un peso la libra. 

Hay olro dnto C<lrioso y que figum en un análogo cuadl'O dt~ 
1848 y qu:; s:; 1·cfiere a 2.055 libras de té que parece fueron reex
pnrtad;;s, como mercade:·ía en tránsito, sin saberse a donde. 

En resumPn: para el Ecuador podemos dccü· que el conoci
miento e introducción del té, se remonta a más de un siglo. 

El rito de! té. - L« forma moderna usada en el mundo, ac
t.ualment::, para lomar el té, si bien revestida unas veces de un 
''mb;ente cordial, hospitalario y elegante, y en ott·as, simplemente 
familiar y sf·ncilln, no fué, ni mucho menos, la primitiva de los pue
blos orientRles, y aún suhsiste, en muohos de ellos, alguna cerf'
monia o ritual quP recuerda las antiguas costumbre. 

Los m<~s <mtiguos elatos sobre el ritual del té aparecen por el 
añ~> 5.~0 después de Cristo, que es cuando Bodl1idharma Ta-mo. 
fundadm- Pn China <.le la secta hudi&'ta Ch6.n, ya mencionada, im
puso un 1·ilual complicado, a los miembros de su secta, para tomar 
el té: reunidos Pn un;: sab especial y de~pués de mil genuflexiones 
y ·demostraciones de humildad, todos bebían de una sola taza. 
Más tarde, cuando murió Buhidhanna, a quien se le calificó de 
santo, precisam:?nt·~ por su misma cualidad de promotor del cul
tivó y uso de11 té, su imagen prc~idió le cl'remonia. 

En d siglo X de muestra· era, en China, las ideas místicas so
hre el consumo del té, se refuerz:tn y l'evisten un carácter filosófico, 
para alcanzar altos conocimientos espirituales. La técnica de prt>
paraeión se modifica también, y en lugar de la simple infusión, se 
acostumbra moler las hojas, hasta hacerlas polvo fino, mezclar éste 
con. &gua, sin añadi1· la sal, y batirlo cuu un molinillo, en forma d~· 
brocha, construido con caña de bambú, lo cual se ejecutaba en el 
Jap6n también, hasta. hace mny pocos años, al realizar la <~¡,:remo-
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ni.:-. c!~I .1:6. 
En el país \Jltimame.ntc citado, la costumbre del té llegó hasta 

f·unclar una especie de t·cligión eh f'Stetismo: el llamado "'l'eísmo'' 
par los filóBofus y ascetas japoneses, y fué d rptls grande maestro 
Jd •tú. Sci.mo Socki, más cono~ido t:on el. nombre- de Rikyu, el que 
regbntentó la c2remon:a del té. 

Seg-ún las }n·escripcioncs de SE>imo-Socki, la b~bida debe practi
rarii~ en una ;;ala apropiada, sencilla y <•1bria, de unos 10 pies cua
drHd!H de superficie y en la cual c:J.brían a lo más 5 personas; la sala 
debía estar prece-úid<t de un ves-tíbulo y una antE'sala. En el vestí
bulo ze lavan los utensillos y la a!llcsala sinre para que en ella e¡¡.. 
pr:¡·en Jos invitadoH. El (mico adorno de la sala de Lé, propiamente 
di~ha, sen~ nn altar detrás del cual se encuentra un \licho central 
y P.n e~le una eslatuu del fundador Bod.hidarma, o del Buda Sakya
mu.<li con Kasyapa y Ananda. 

En d siglo XII se supl'imió el ceremonial religioso qu~ :fué 
rccmpl<l7~do pm· otro m:is s~ncillo basado únicamente en d puro 
eonsu>no del té y en la :;atisfo.eción e~tétiea. 

En cambio, lmüo el antiguo ritual, como el que se ohserv;:¡ 
nún en c;;tos ti2mpcs, ha contribu~L1o al desenvolvimiento d() las ar
tcr. c.\plkadas y e~;pecialmenlC' do b cerámica, sin que pu~da ser 
mcnosp:·eriada •la mueblería, la tapicerfa y el decorado interio1· y 
en o:'ste h ftoristc:rín, con su rama especial del montaje y arreglo 
de lr~s macetas, que revist~ una significaci6n simbólica, incorpo
I'Hda :Ü rito clcl t€>, d?sde el ~iglu XVI. 

Y en lo que se refiere a In ·actitud y compostura misma que. 
dclw guardar el invitado a tomm· el té, oigamos lo qltc die~ el au
tor cr.nlcmporiu120 Okakura Kalwzo: "Ap.:orcibido de ·este modo, 
el invitado se acerca!·á silenciosamente al srmtuario, y si es un 
samurai, dejará su sable en el estante que lo aguarda bajo las vi
gD.s, ya que la sala de té ~s, por encima do toilo, el arca de la al!an
za y la casa de la paz. A continuación se inclinará y entrará en 
el ,;~1ún por una portezuela que no tiene más de tres pies de al
zada. l'::.Otn inexcusahl~ obligación de todos los invitados --cual-
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quirra que fucs(: su condición- tE>nÍa por uhjcto inculcarles gen

timientos de htuuildad". - Por todo eso, ·pues, el ié entre lo~ pue
blos a~iáticos, más que una forma sibarita de beberlo, devino en 
uml especie de religión del arte de vivir, que tiene como la má'> 
:dtn finalidad ejercer una función sagrada que se comparte entrE> 
el anfitrión y el huésped, ¡mra logra,_. In más alta beatitud de la 
vid« social. Y es un natural reflejo del peculiar estado psicológi
t:o que infunc!P n los orientales d aclo d:• tomar d té, el que el sa
lón en donde se verifica la bebida, ~ca como un oasis en d triste 
de~ierto de la existencia y .al cual lleguen los fatigados viajeros 
con confianza y oerenidad, a esa especic dc santuario, donde mue
r!' todo J'uido, sc ·ha eliminado todo color violento, y sólo reina 
d silencioso. aroma de flores.· 

En lo que se relaciona con b cjccudón y u"o de lo;, 24 utPn
silio~ para el té, empleados P.n el .Tapón, eso ha permitido dar vuelo 
;:¡ la fantasía y habilidad de los artistas que han. realizado vet'da
dPros primores, al hacer por ejemplo el "Chawan" o t:lZa apla
nada y sin asa; el "l\iizusas-chi" o recipiente para el agua fría; el 
"Chairc" o bote para el té, en forma de urna; el "Koboschi" o 
·lavamanos, los c-ucharones, batidores de caña de bambú, horni-
11<1s, etc., etc. y cuyas fif(ul'as ¡;e pueder. ver en bs escenas que 
reprodu~~n las salas de té japonesas not.ándose allí, que aún el 
t:olor wzul quP predomina en lus tazas, no es caprichoso, ni acci
tlcntal, sino qu~ corresponde a la prescripción de Lu-Yü, para 
el té verde; las ta;o:as ligeramente blnncas, se usaron a parti . .t· de la 
época de los Ming y en el período Sung. se preferían las de colo1· 
azul-n<'gru7.co o pardo obs<.:uro. 

Y una hennosa y antigua leyenda llcl poeta T-Zin-Pa-0, 
ndat<1 qUt~ en los tiempos <mtiguos, los artífices de la porcelana, 
se inclinaron ante el trono radioso dE>l Emperador Ch(..~-Tsong y 

le pidieron SI.) dignara e,.;eoger el color <le las tazas transparentes, 
en J.1s quoo debía pesar ~us divinos labios, para tomar la bebida. 
Ch~~-Tsong ·era muy viejo, muy ~abio v estaba muy fatigado, más 
saturado de ¡:;loria y OE' incit>nso qtw la estatua secular de Fa en d 
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templo ue los Lamas. Dignase salir de su ensueño y levantar sus 
pesado, pátpac!os. Ln mirada imperial se perdió entre las terra
z"s d.: múrmol, Pntre las columnas de jade y entre Ios techos de 
l'~m<lhP nmarillo: y ¡., sonrió al bCillo cielo primaveral... "Que esas 

taza~ -·-di)o al fin- ~can parecidas al impalpable azul, corno Rpa
:·ec<.J cutre la.-; nubes t•osadas y grises des.pués de un aguacero". 
Y e! poeta clirigiéndoo,p a 1'11 amada le Jiec: "Al humear el té, 
Yen Uh<t ~e n;flE:j<l en t.us bellos ojos. Ellos tienen el inefable 
du]w¡· que soñah<~ el viejo Emperador" 

En China, en tiempos del Emperadc.r Koen Lon~ (1710-1799), 
se pusieron t:t• boga ·las tazas con esta inscripción del elogio del 
mismo E:mpc>raclor al té: ''Delicio::.o licor que snp1·ime las dnco 
en!';::;~; princip~ lf's de la~ penas humnnus". 

l<)lt}ecie~ y cnHivo clel 'l'é. -- El té que llega a nuestras me
S<'~ y CUJJ~iituy:: la bebida. ·procede de las plantas perten~?cientes 
" la fam![;a botánica clP las Temstroemiáceas, especie Theab. 

Sinf:'mbargo dr no t~xislir una clasificación botánica definiti
va y s<Jti.~faehn·ia, hoy díu se distinguen dos clases principales: el 
té de la Chinn, de hojas pt>queñas, y el té de Assmn de grandes 
hoja~. 

T~mto la Ullil como la otra. por cruzamiento, hiln dado lugar 
a nt;mProsas variedaues. 

Si hie:-1, en China, como hemos visto, el uso del té, se remon
ta a í~pocas muy antiguas y dá origen a rito:; y se lo considera co
mo l<J bebida nacional por excelencia, sincmbargo se cree hoy día 
que la pntrirt tlc> o¡·ip;en del té propimm·nte debería fijarse en la 
región fronteriza de China e lndochina, en donde creció y ct·ece 
salvaje. especialmente en Assam. Por miles de años, los indíge
nas Je la n~gión lo han usado, al extremo de que, los pueblos de 
Shan y Pnlaung, aún hoy día cousidcran sagrado el arbusto. 

El t~ de Assam (Thea assamica) es un árbol de flores esca
sas que alcanza hasta 12 mtrs. de alto, con rafees sueltas y con ho
jrts de color vC!rde claro, alargadas, blandas y vellosas. 
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El t¡'; cl~ la China, e;; un m:busto que solo llega 1:\ 3 mtrs. de 
altut·a, con flores abundantes y hojas clc color vel'de obscuro, du
nts y !Klcn vellosas. 

En las dif<-rentes var:cdudcs obtenidas por ihibddación, los 
car:-:ctN·cs morful<igkns y cspeciahnente las hojas, se han modifi
cado muchísimo, y sin tratar ele hacer ün estudio hotánico com
parativo --qttc no e~ nuestm propósito. ni el motivo pl'incipal de 
cst:: charla-- solamente hemos de mendcnnr que, las hojas de 
este árbol o arbusto siempre verde, son por lo general lanceoladas, 
u ovaL::s; una,; ve~ces de consistencia coriácea, de bordes dentados, 
y otr;:~s veces, blandas y encorvadas, lis!!s o finamente> ve>llosas en 
su ;·everso. 

Las f!orPs dispuesta$ en grupos de 1--4, poseen de 5-7 pé
tdos de et'lli:>: y coroln; son bl<1ncas y arom!tticns y por su forma 
recuerdan muuho a las rlel jazmú1; el fruto es una pequeña cápsu
j;¡ de 2---3 cmts. de diámE'tro; las semillas son de colo1· negt·o-par
<lm:ce. e.sfél'Icns y miden de 1-1 1!?. ctms. de diámetro. 

Los primeros datos Lotánico:> que npnrccen con l'!:!specto al 
lé, er. la literatura ciPntífica europea son los que> suministra Gas
par J3a.ultin, en su libro "Pinax teatri b::..tanici", publicado en Ba
~ilea en 1G23, quien lo con.,ider<1 como una especie de hinojo. 
P2ro hily '~ue anotar que Bau:hin no conoció personalmente la 
pJar¡la. 

r:n cambio el mision('l'O pol·tuguós Alvarez Samedo en 1633-34, 
dt.:'scribc mejor la plarta qu:: !;:~ vió en Cluna y se detiene en el 
¡·cb.to minucioso de la preparación y opropicdadcs de la bP.-bida 
hecha c~nn las hoj«s. 

El holandús Wil!Pm Piso, <::n ~u obl'a "De indil:e uttiusque 
re natnr~li ct medica", aparecidil en 1G:í8, compara las hojas del 
té con las de la margarita, y sus flores, con las del escaramujo. 

Por el año de 1665 apareció la obra del holandés Joan ~ieuhff: 
"Algcmoone Reschrijving vnnt Itijk Sin<~", en la cual se represen
-ta en forma fantástica el arbusto del té y ¡;e compara l<ls hojas de 
éste con las del zumaque mejicano. Esta descripción contribu-
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q{<¡ €9 / 
tiempo, a seml:n·ar confusión E'l1 los est ~o~~ 

J¡¡ phmt:1. 
En cambio p] i!bro de Jacob de Breynius publicado en 1678, 

IJa.io el título ele "Exoticantm aliarumque minus cognitarnm 
plrmJ.nrma centurin pximn" trae una l'Cproducción bastante fiel 
Lb la planta. 

r·:n fin, Pn ~1 Slglo XVIII, estos primeros l'nsayos de literatura 
d"ntífic<~ relativa al tó, se cierran con el libro di:! Engclbert 
Kacmpfer, pubEcmlo P.n 1712, en donde se consignan los datos 
rna:-; concienzudos y In mejor l'C').J1'oducción gráfica de la plantfl 
~' :ms órganos prinr:i:pnles. 

J.::J área de repartición y cultivo dPl té, Pn el Oriente Asiático 
"' islas ¡¡nyacPntcs, es actualmente, muy grande; pues se extiende 
Üe~de ID~ 99 de latitud Sm, hasta los 36? de latitud Norte. Se 
<:ultiva, pu.:~, en mudws países que alxn·c01 csn grnn áren del pla
neb y ha pr.!;ado también a Amé·.-ica del Norte que en sus estados 
de C<•J·olina del Sur y Texa~, ha logrado adimatarlo. así. como 
t.mnhi0n s~ cultiva Pn .Tamaiea. y bastante en el Brasil, en nucs
tm Am{~dea del Sur. 

:'Jo deja de ~cr intc1csante la formr, y cronología del cultivo 
el:: iu pl:.mt:t, 1Gmbi0n en otros países. En Europa se ha logrado 
:~dim:üarb en Rw;ia, región del Cáucasu, deHde 1884, cuando hi
zo ;;llí el prime:· ensayo •h:~lag-etdor Solovtzoff, <:on ·semillas de té 
chinc. Más tar-de se hicieron ensayos en las orillas del Mm· Ne
¡>,l'o, y en la actualidad, el Gobierno de los Sóviets, aprovechando 
las E:J;perienc:::~s anterior"s y posteriores a las dos Grandes Gue
lTUS, h:t puPsto en marcha un gran plan de cultivo de una varie
dad de té resistente al frfo. 

Existen también cultivos en Persia, Turquía y en las Islas 
¡\zures. Desde luc-go, los países de mejor y mayor producción 
segtúán siendo en su órden: China, Japón, Ceylan, Induchina, 
Fonno~a y Javil. Es de pl'eveer que, lo~ últimos acontecimientos 
¡l01ít;cos en csoq países, tendrán que repercutir en el cultivo y 

eomt!rcio de esta planta que hu constituido, para c."'da uno de ellos. 
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· una g;a:t{ riqueza natural. 
El t:ultivo del té es laborioso y exije. en la actualidad un co

nocimiento profundo de las condiciones del terreno, clima y va
riedad a sembr<1rse. La planta prefiere terrenos sueltos, permea
bles, de reacción ácida y con buena capa de mantillo; se produce 
muy bien en dimas con una media anual de 18'? C. de tempera
tura y con un índice de lluvias entre 1.000-2.000 mm. y un alto 
grado de humedad del aire (no menos de 50%). 

Se pt·efiere, además, cultiv<trlo en las laderas de los montes 
y liebre tenazas naturales, a·lternando con otras especies vegeta-· 
les, especialmente árboles ·de la -familia de ]as leguminosas que 
les d.:~n sombra e impiden, al mismo tiempo, la lixiviación del te
rreno, protegen las raíces del t6 y aumentan la -proporción de ni
trógeno en el suelo. 

Luego vienen la.> labores de poda que exigen gran cuidado 
y conocimiento del árbol, y pan¡. el objeto, los cultivadores ti~nen 
en cuenta la edad, variedad y dimensiones alcanzadas por el ar
bush>. 

T .a selección de bs semillas. parn renovar las plantaciones, 
PS así mismo operación delicada y que hoy se pnwtira de a¡~uer

du con pl'indpio:; cienLíficos . 
.Ahora en cuanto a la recolección, es otru fase del cultivo que 

exijc. una serie de cuidados y contrastan violentGmente con la3 
lindé!:-: E>scenas a c¡ue nos habían acostumbrRdo los libros y decora
ciones de objetos chinos y japoneses. E~os cuidados empiezan 
por la determinación de la época exncta p<m:l la cosecha y la divi
~ión ele la planta~\ón en parcelas que deben ser utilizadns. E'SCf1-

lonadmnente, en períodos de 6-8-12-14 dfas. 
La sro<paración de las hojas a punto, y los brote,; nuevos, se 

hace a mano y p] corte con la ayuda de un t:uchillo especial lla
mado "Spcrata", muy usado en China y Java. Los japoneses, por 
su parte, inventnron unas podaderas especiales y que aseguran 
son tRn eficientes que aumentan de 5-7 veces la coset:ha. Y en 
Pste Pmpeño ya de interés comercial, también los rusos de la 
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Georgi.a, en. 4a Cáucaso, han inventado una máquina para la 
n~coh:cción de la hoja. 

Tecnología del 1.'é. - La elaboración del té que, práclíca
men·te, empieza e<rt la recolección y termina con el embalaje, para 
lanzarlo a la venta, comprende una serie de operaciones delica
das, que modernamente han substituído a los métodos empíricos 
de hace uno o más siglos. 

Se puede distinguir dos técnicas generales de preparación. 
Con ia primera se obtiene el "Té negro", por fermentación de 
la hr,ja; y la segunda para obtener el "Té verde" (o té de la China} 
que no sufre sino un incipic'Il·le proceso de fcrrnentacii'ín. La pri
luera calidad conocida también bajo la denominación de Té d.e 
Ceylán, es la que se consume en Europa y en casi todos los pai
ses civilizados, a excepción de Rusia, algunos sectores de Norte 
América, Africa del Norte y Portugal, que prefieren el té vet·de. 

La tecnología del té comprende siete fases: 
J9) Recole-cción de la hoja (ya explicada antes); 2'!) 1'ra'ns

porte; 3'1) Marchitamiento de la hoja; 49) Arrollamiento de la 
hoja; 5<?} F~rmentarión; ()9) De,ecación; 7" Selección y embalaje. 

El tran,;porte ·has la la factoría se verifica en cestas o paños. 
La hoja frcsGa contiene de 60-70% de agua, y el resto es suh;
tancia seca. 

Es, pues, necesnrio desecurla, lo cual cumple el .proceso de 
''l\ial'chitamiento". La hoja se deposita en capas delgadas, sobre 
tendalcR o bastidores colocados a su vez en un local cerrado, por 
d que, en las modernas instalaciones, circula aire caliente a 309 C. 
Aqu: la hoja picrd::: gran parte de su humc:dad, p;;ro quc:da lo su
ficientemente flE-xible para las postPriores manipulaciones. 

Viene después el "an-oll¡¡miento", operación que antes :;;e ha
da a mano -lo ;;ual subsiste aún en varias regiones de Chinll que 
ito hao querido cambiar sus antiguos ml?todos -pero que ho:y se 
n·alíza mecánicamente. 

En esta operación se revisten las células rle la hoja y dejan 
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P~cur.rir un jugo que, al c:ontacto del aire, sufre alteraciones cs
pecific<Js prPparatorias del proceso de fermentación del cual ha de 
de-pender PI ulterior aroma del té. Cor. esta operación se eleva 
la tempenrtura de las hojas y éstas forman una masa que se ape
lotona; la masa pegosa de hojas se abre en máquinas especiales 
que, al mismo tiempo, seleccionan las p<~rtes más finas, de las 
gruesas. 

Dm·ant?. el tratamiento se ha inici&do ya una pre-fermenta
ción. Se cuntilJÚa 6stu y se completa, trasladando la hoja, a loca
les obscuros con un gr¡¡do de humedad de 95-98%, en los que se 
mantiene regulada, una temperatura de 25'1 C. En el proceso fer
mentativo S'e sucC'den alteraciones prof~ndas de los .cnerpos quí
micos contenir;los en las hojns: lns substancias astringentes se trans
forman en otros cuerpos solubles en agua; queda en libertad el 
<~eeile esencial del té, con lo cual se realza el aroma, al mismo 
tiempo que; la hnja 11dquiere un color pardo; ·de~apHrcccn algunos 
dementas nitrog;:nados, cte. El mecanismo bio-químico de la 
fennentación del té, no ha sido aclarado suficientemente, hasta 
hoy <lía. 

Al t~rmi.tw de la fermentación que dura de 12-14 horas, las 
\,.¡j¡.:; se seci\n en estufas du ait'e caliente, a 95-100~' C.; así se in
terrumpe violentamente la fermentación y se consigue que el 
conteniclo de humedad final sólo sea du 5% aproximadamente y 

que ¡¡dquicra el ¡¡specto y coJo¡· que p1·esenta 0l té comercial que 

!'Onoccmos. 
La última fase o sea la selección de la hoja, se hace actual

mente, en máquinas que han substit.uído al procedimiento manual. 
Con todo, en China, subsiste el método, y en el Japón también. 
Una selección final, para las clases más finns y caras, se hace a 
mano, para Jibra1·las de fibrus, peciolos leñosos, partículas de are
na, etc. 

Se concr~en variedades muy solicitadas del té chino; vari~da
des que no sólo se diferencian por el tnmnño de las partículas fi .. 
na]P..!5 ele la hoja desecada, sino por la (.poca de la cosecha. Asf por 
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ejemplo, las hojas de la primera cosechil de nrimavera, en abl'il, 
~umini.:;tra el té conocido con el nom·bre de "Pcnkoe's", se destina 
a la exportación. Hay ttnil variedad dentro de esta clase y es el 
"Flowm"y I"enkoc's chino", qu'~ ¡¡rocedc de los cnpullos fol:áceos 
más tiemn:;;. Es el !Yiás fino y a ve-ces s~ aromatiza con otras par
te~; de vegetales nromáticos. Las hoja~ recogidas un poco más 
larde clan d "!"·~.nlwll'' negro. 

La uromntización se hace con_ flo.::es de gardenia, jazmín, 
aglacia odoratil, oleo fragrans y con riz0mns tt hojns de otras es-
peciPs. La operación se hace preferentemente para el Fluwery 
'Penlwc',; y para un tipo especial, en forma de bolitas, que se co
noce con el). nombre de "Té perla" o Clapers. 

Olra clase muy buena es el "Saow chong", o clase rara que 
se obtiene de la segunda ~oseeha .de Mayo a Ju!1iO. 

F:l tú llamado "Congou", viene de las provincias de Fu-·-kien 
y Kian?;-si, donde la cos.scha se hace en Junio. Esla clase .es la 
que suministi'a el té para d consumo interno y la que se dedica, 
espcciahncnt?, a la exportación a lnglaterm, Rusia y América. 

En <~lGuna.<; otras provincias, se hace hasta una cuarta cose
<!ha, en ~;:)tiembrc·--oclttbre y dá el té mlts ordinario y barato. 

[~l Té vc;·lle y d Té ~ompl'imido. - El té verde que es el pre
fcric:o por el consumidor dlino, s~ obtier.e por una técnica un po
co dif!!rente de la que suministra el té negro. La diferencia Iun
ilanu:ntHl conbi~te en impedir, total o parcialmente, la fermenta
ción de la hoja. Las calidad~s mejores de té verde, sufren una· 
fcrmcntnción incipiente, que prop01·ciona un aroma agradable a 
la hoj~, que sufre primero un pi·oceso de marchitamiento al sol, 
para luego !;Qr mrollada en cHimhos cerrados y fin<~lmcntc ca
lentada ha:;lD. perder la mitad de _su pexo primitivo. 

Los japoneses preparan también un "té veri:le", por un mé
todo tm poco diferente y que consiste en calent<J.r la hoja en sar
tenes o bandejas de hierro, a 55" C., durante 4-5 minutos y re
moviéndolas; enseguida se arrollan con las manos --y a veces 
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uH\ los pítis- en bRndE>jas de b<unbú, con Lo cual ~e provoca lasa
lida del Jugo celular; se deja un rato la hoja en ese estado, con 
lo cual hay una incipiente f,~rmentadón, y luego la masa de ho
jas se desmenuza y ~e ~eca al sol o en estufas a 609 C. 

Las infusiones de té> que ~e preparan con este tipo comerdal, 
producen nr. líquido de color verde más o menos obscuro y ai'O

rnático. Esta cualidad la ostenta mejor el té verde chino. 
En cuanto a la conserv<~ción del p..-oducto, el té verde chino 

se conserva menos tiempo y se altera, dpidamente, sobre todo en 
los C'!imas húmedos. 

El té comprimido o cn tahlctas o briquetas, ya fué preparado 
desde el siglo X durante ln dinastía Sung. Se lo obtiene utili
zamlo yu sea el té verde o el té negro. 

Las tabletas de té comprimido son de forma rectangular de 
1::1 cms. de longitud, por 4 cms. de anchura y 2 de espesor, divi
dida~ en R secciones, como bs conocidas tabletas de chocolate. 
Paré! prepararlHs, los flhinos toman las hojas de té, junto con los 
peciolo:; de:;prendidos, el polvo y otros desperdicios; se envuel
ven en p:1fw.s y se someten durante un corto tiempo, al vapo1·; 
luego S<' lE'!" p<~sa a los moldes de madera y se comprimen en pren
sas hidráulicas; se extraen, se envuelven Pn papel de:- estaño y es
tán listas para la venta. 

Esta forma comcrc:ial de té es de inferior ealidad, puoos se 

h.an empleado, en l'esumcn, dcspcrdicio5 de té. Sinembargo tiene 
demanda en regiones como el Tiber, el Turquestán ruso y chino, 
y algunos territorio" del Mar NPgro. · 

El principal centro de fabricación dP este tipo está en Han
kou. provincia de Sz'tschwan, dcsd<> donde se reparte a las co
m:lreas cit11das. 

Química y .Fmmat~ologí.a del Té. -- En contraste con lo que 
~uccd;• con los estudios sobre el café, la literatura científica so
bre el té, es muy reducida. De ahí que, por ejemplo, los proce
sos de fermentación se conocen poco y mE'nos aún el nú'c;mismo 
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bio-químico de esa misma operaciÓn; tampoco están caractet'i-
zados los constituyentes del aceite esenl'ial aromútico que carac
teriza a esta bebida. 

El principul cuerpo químico contenido en el té y al cLml debe 
sus propiedades, tanto como articulo alim~nticiu d<: deleite, 
cuanto su acción sobre el organi~mo, es la cafeína (que algunos 
autores prefieren llamarla en este caso "teúta") y cuya propor
ción cuantitativa cn el té oscila entre 1.5 - 4%; vienen después 
}a "tcofilina", un cuerpo de natu'raleza purínica y afín del ácido 
úrico que se encuentra en muy e-scasa t·antidad; le siguen en im
porfanci<t, lfls substancias astriugt.'ntcs (euyo princip:1l represen
tante es d tanino), lamjJocu bien detcrminudas, ni separadas, y por 
fin la "temm" que ha podido identificanP como el principal eom
puHcutc del aceite uromático del toé. 

L::t gran difusión dt>l té como .artículo de sabroso pnladC'Q se 
rlebP al contenido de cafeína que, indurl<l'blcmc-ntc, c·s mayor que 
P.n el café-que sólo contiene de 1--2%. 

En la infusiún que acostumbramos y que ~;e obtiene con' una 
cantidad de 0,8 - 1,5 grm:o:. de polvo, por taza de 150 ce. de capa
cidud, SE' encuenti·a ele 0,02 - 0,05 grs. de ea-fdna. Por este mt'
todo de la infusión pasa casi cxclu5ivomente la cafeína y pocas 
substancias astl'ingenics; en cambio, por el método de coceión 
prolongado, éstos últimus aumentm1 muchísimo y así, sus efectos 
nocivos, se suman u los de la cafeína. 

Recientes investigaciones p1·adicadas en Túnez, han dP.Jnos-
trado indusive qu.c-, el té prcparudo por cocción prolongada y su
cesiva, c1·ea un hábito similar u. cualquier toxicomanía. 

El té negro, por o ira p<~rtf', es m á o tóxico que el té verde. 
~}utdu sinE'mhargo la I'P..~erva que debe hacerse, en este particu
la·r. tomando en cuenta la edad y estado general del orgunismo 
del ~ndividuo que está usando el té. 

Los efectos y cuulidadcs del té ob~ervados desde muy anti
guo por los chinos, se han confirmado por la experimentación 
científica modernH, y siendo la cafeína la principnl responsable 
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de sus efectos. E,tc cuerpo, según los recientes estudios de Eich
ler, provoc.: un:¡ acción cslimulJntc dcc sistema ncrvio¡¡o ccHlral 
y espec:<Jlmente tle h corteza cerebral. 

Por su p:Ht<~, Pauli, ha demostrado qnc con el té se mejooa cJ 
rendimiento para el cúleulo, en experimentos de adici<Ín, lle
g:mc.lu a fijar que con t~ntiuade~; de 0,3 grms. de cafeína la rapi
dez dd ctilculo mcjorá en un l!í%; dosis de 0,05 grms. no dieron 
t'esultados de a~eleradón, pero sí de disminución de errores. 

Cabe anotar que la medición cte J;,s funciones inte1ertuales 
superiores, es muy difícil, si no imposible: de tal modo que, para 
apreciarlas, sólo cabe valerse de deducciones o de comparaciones 
con procesos más s2ncillos. 

Ahora, si bien e>s cierto que, con cantidades prudencinles de 
c.aíeínn mejol'a el tono dl' la reactibilidad psíquica y sensorial, 
en cambio con un mayor aumento de dosis, hasta 0,6 grms. por 
ejemplo, ~e produee má~ bien un estado muy marcado de confu
slón de ide:ts y pensamientos. Los dosis sl.nembargo pueden va
riar con los individuos y su estado de salud, observándose signos 
claros UE' intoxicación en personas fácilmente exit.able!<. 

En cuanto n la acción inhibitoria del sueño producida por la 
cafdnu, depende de la dosis y de la sensibilidad individual. En 
este usunto existen discrepancias por los resultados diferentes ob
set-vHdos, pet·o en los casos afirmativos, se puede decir que la ac
ci6n wmnífuga, es una consecuencia de la adivldad intelectual 
ya ex(tacla. 

· L'l acción antagónica de J.a c-afeína frente al hidrato de clo
rnl ::mef.;t6sico y al alcohol, es m~nifiesta e innegHble; pero aqui, 
el c::tfé es m!w efectivo que el té. I-I;¡y que au\'ertir, sincmbargo, 
que la aeción de~pertadora de la cafeína no puede reprodnc:rse 
ilimiladomente, y por eso lo;; estr.clos de extrema fatig~ no pue
dca ~cr vcneidos con dosis muy ultas d2 cafE-ína que, si se admi
ni~tran, no loGr:uán clrspertar, sino má>. bien pre~cntu1· un cua
dro de intoxicaC'iÓn n<~ta. 

La eaieína· s~ ha comprobado que tiene también una 8.cción 
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sobre los centros moto¡•cs produciéndose así siempre temblor y, 
:;obre todo en personas que tienen tendencia a él (sea por se
cuelas patológicas o por herencia). Esta cuestión ha sido muy de
batida, y no siendo éste el lugar para exponer opiniones y re
sultado~ d..: índole estrictamente científica, nos exhimimos de ha
cerlo y también en gracia de la sencillez de esta charla. 

Así mismo es conocida la acción cardiaca de la cafeína que, 
e~ predso adararla, no es el resultado de un ataque directo al 
corazón, sino una manifestación de la acción tónica general psico
motora del sistema nervioso central. 

Cushny ha estudiado detenidamente la acción diurética de 
la cafeína y la considera como la más anpo1·tante bajo el punto 
de vista le1·apéutico. 

La diuresis provocada por la cafeína, se traduce por una ma
;yor diminaz,ión de agua y de cloruro de sodio, lo cual provoca 
un<~ disminución trr.msitoria de la fluidez sanguínea. Se puede, 
pue6 considerar a la cafeína como un do?shidratador de acció~ rá
pida e intensa. Richards admite que, en esta acción diurética, ha 
habido un aumeutu de glomérulos activos al mismo ti~mpo que 
un<~ mayor iHigación df' los riñones, cot~ dilatacicín de los canales 
capilar~.'> y rebajando le pennGabilidad 

Es conoddo también el efecto estimulante gástrico que prc
dw;cu d té y el café, como consr.r.uencia del aumento de la ge
creción del jugo gástrico del estómago. Esta acción es enérgica 
y se compara con la dP.l alcahol .v la hist11mina. Por esta razón 
se plOlt:l.>c, especialmealc el café, R lo~ enfermos de úlceras. 
gástricas, pue.,, a la acción de la cafeín:• se suman los efectos de 
los productos accesorios que ~e fol'man en el Jlroceso de tostación 
del g¡·ano. 

Hay un detalle- muy importante en lo que se rE'lacíona a 
·]¡¡ calcina pura y la cafeína e>..iraída del té. Según recientes es
tudios de Heubncr y Li-Yu Dschau, se conoce que la cafeína 
extraída de· infusiones de té, es un 30% más tóxica que la cafeína 
pum, cuando <tmbas se han inyectado comparativamente en r1:1-
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tas. Se deduce de esto que, al lado de la cafeína, el té debe con
tener otm substancia más tóxica, todavía desconocida, y qui7.ás 
ésta sea la que pasa cu los cocimientos ·prolongados de té negro. 

En cuanto a las substancias astl"i.ngentes, la principal es eJ 
tanino, cuya proporción es de 7-20%, vm·iable en estos límites 
según la clase de té. El tanino es el cutrpo que actúa cuando se 
usa el té como astringente terapéutico, en ciertas afecciones gas
trointestinales. La presencia de una mayor o menor cantidad 
en la bebidn, depende del tiempo y forma de cocción de la hoja. 
Se conoce fácilmente que el té se ha cargado de tanino, cuando la 
bebida resulta demasiado obscura. Una precipitación del tanino 
se obtiene por adición de jugo de limón, y esto explica también, 
par qué es una buena costumbre añadir un poco de leche al té 
obscuro: el tanino del té se combina con la caseína de la leche 
produt:iendo un cuerpo que fácilmente se destruye en el orga
nismo. 

Se ha discutido mucho sobPe la mejor tolerancia del té que 
del eafé, en individuos fácilmente exitables o predispuestos a 
ciertas afecciones nerviosas y ·aún de índole gástrica (úlceras por 
ejemplo). Las opiniones están divididas; pero quizás el mayor 
porcentaje de hechos a favor del té, explique justamente la for
ma .de combinación en que se encuentra la cafeína en el té y la 
presüncia de substancias astringentes que impiden la mayor y 
más rápida absorción de la cnfeina. Pero es claro que el abuso 

· del té, puede conducir a los mismos fenómenos observados con 
el café, y especialmente a irritaciones de la mucosa gástrica. De 
todos modos, la observación destaca un porcentaje muy inferior 
al que presenta el café. 

Para terminar esta quizás pesada digresión, nos resta decir 
que, las substancias aromáticas juegan un papel bajo el punto 
de vista personal, ya que el té como el café y otros, es un artícu
lo de deleite. La proporción de substancias aromáticas que se for. 
ma en el proceso de fermentación, que ya hemos visto, es muy 
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baja, quizás llegue sólo al 1%. En P.l té verde es más eiP.vada qu~ 
en el negro. 

Existe, por fin, un factor que podemos decir de preferencia 
racial, por el té. En efecto; los pueblo" de temperamento tran
quilo y reposado como el inglés, el chino, el japonés y el ruso, el 
sueco, el filandé~, prefieren y consumen muchísimo té; los pue
blos de temperamento vivo, como en general son los latinos, ára
bes, turcos y egipcios, prefieren el café. En América del Sur 
poblada por habitantes con mucho de sangre latina, se está cx
kndiendo dfa a día el uso del café. El té está quedando relegado 
a un segundo o tercer plano, y su enunciaciÓ'll es quizá más bien 
una fórmula social, como el "'ré bailable", el "Té-Rummy", el 
"Té-13ridge", y no tiene como para el inglés el sentido de una 
costumbre familiar inei.ludible, la del "five o'dock tea" que se 
cumple rcligio~arncnte en los hogares ingleses y de otros pueblos. 

El 'fé en la literatura. -- Para los pueblos grandes bebedores. 
de té: chinos, japoneses, indostánicos, birmanos, etc., es la bebida 
familiar por excelencia y la que simboliza la atmósfera de quie
tud, de sosiego y de fraternidad que, por milenios, ha caracteri7.a· 
do y distinguido a esa inmensa porción de la Humanidad. 

El grato olor del té verde, el vaporcillo tenue y aromático que 
de las frágiles tazas llenas de él se desprende, es parte del diario 
sacrificio a los espíritus de .Jos antepa~.ados, culto que especial
mente .en el pu~lblo chino, quiéralo o n6, consciente o inconsciente
mente, persiste por encima de todos los avatares y convulsiones 
político-socülles: ';Los muertos mundan .. " 

Por eso hemos de encontrar, a cada paso en la literatura chi
na, tanto antigua como moderna, la alusión frecuente, insistente
mente repetida, como un "leit--motiv", al té servido en la casa 
por la sumisa esposa o las túnidas hijas que con su menudo paso. 
de cervatillas, llevan .Jas 'bandejas con las· tazns llenns de la olo
rosa bebida. 

Hay más aún; al té, dentro del reino vegetal, ya hemos visto 
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.quP los filósofos, los alquimistas y los ;:acerdotes chinos, le atl'i
buían, Pn el pasado, virtudes prodigio.;as y, si esta bebida era 
preparada con el agua quE> había estado en contacto con el jade o 
ncirlta, su piedra p1·eciosa inigualable y preciada al mó.s alto gra
do, entonces e:;a bebida adquiría virt;.tdes milagrosas. Veamos 
por la transcripción ucl siguiente pána(o, el resultado que a este 
misterioso connubio de mineral y vegetal, le atribuye una lcyen
d<l narrada por el literato lVIac-Wen-hsi: 

"La muntaña del Meng-ohang tiene cinco picos y el central 
de ellos se llama la "Pura Cima Superior". Abunda a11f la plan
ta de té. Un bonzo habitab<l el paraje, pero desde hada tiempo 
sufría de una enfermE-dad ocasionnda por una ,naturaleza fría. 
Un día encontró a un anciano que e1·a un "Inmortal" Teoísta, y 

éste le dijo: ld a coger el té del pico c~ntl·al de la montaña, du
ran(.¡~ el Equiuoccio de P1·imavct·~o~, ya sea un poco antes o un po

co después, pc1·o en todo caso, tan pronto como el trueno se deje 
oír Pn el cielo. Ji:nviad a todos los hombres que porló.is para que 
os ayud1m y trah<~jad vos mismo, firme. con vu<'stras dos manos 
durante tres días. ReuHid un "liang·• (peso equivalente a 36 gms. 
nuestros) y este ló lmecdlo hervir C<ln agua de la fuente de 
Jilde de la llflontaña Pura y 'bcbedlo; os cura1·á de vuestra an
tigua dolencia. Dos "liang", os preservaran ele enfermedades fu
turas. Tres os fortifkm·á la carne y lo~ hueso~. Cuatro, harán 
de vos un "Inmortal". 

Si no temiéramos alargar demasiado ·esta disertación, copia
rla:nos pasajes y pDsajes de la poesía y de la novelística china, 
alusivos al té, y n lo que el chino que se vé privado de él, experi
menta, especialmente cuando se aleja del hogar, el cual -pese a 
~us ideas y :;i~tcma S<}cial tot<J.lmenl!e extmños a nuestra civiliza
dón-"'- ejerce una ah·acción in vencible. 

Desde Sun-Tung-I'ó, el máximo poE>ta de la Era Sung, 
hastR ]o;, má~ modernos, pasando [,.Ql' E'l dulce Príncipe de la Li
teratura ehiua, I-I:-m--Yü, dedican V·~rsus impregnados de esa tí
pica dclicade:ca y simbolismo orientales, 1!.1 té. Y entre lo3 prosa-
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dore~, veamos por esl<.: h:nc:;llo párcafo de ia novela cont.emporá
nc~ ele Chcng---'l\.:h2ng, "lVH much:e y Yo" (ed. Ul45) lo que ~;ig

nlfic~n el hog<"tr, Ja m:tdre y la bebida f<uniliur: "I.lc aquí w1a tuzu 
<b tC. Oh dul~" fiesta de Año Nnevo. -·- ::vii madre me desea así 
bu8n Afw. - En e:-;t~ día del nño, la dulzura está en todas partes, 
y d t6 c~Ui trm dukc. E~ lan dicho5o el día de Año Nuevo.- Los 
anci~u~os han vuelto u ser niñosu. 

L<'s cuadro> ~ostumbristns pintndos por los viajeros antiguos 
y modt;rnos que han visitado China y los paises grandes consu
mido1·cs de té, Ll·aen como motivo infaltable la descripción ele la 
hora y forma de l.Jebet· el té. A~í por ejemplo, Juan Marln en su 
reciente libro "El Alm:.t de la China", al describir el 'l'cab·o (au
tor. pie7.a, actores y público), al. refm·irse al que a~iste a le1s repre
sentaciones, nus pinta así: "Imaginad una colmena humana de in
cesante acllvidac\, con gentes que entran y salen, vendedores de 
toda clase de comestíbles que anuucían sonoramente sus pl·oduc
tos, muchr.chas que Ü'é',en las tazas de té hirviente o retiran las ta
¡:a<; vHda;;... La comida forma una parte muy importante del pla
c<:r del teatro: cakes, nue:.:es, maní, pepas d2 melón, almendras, 
ft-ut¡•s, cte., son consumidos con ímpetu inagotable, por la mayo
ría ele los asist2ntes... El té es el e-lemento principal de este 
"mPr:ú'': laR gentPs están bebiéndosE' sin cesar y como es un té 
fuerte, muy aromático (té verde), produce una especie de exal
tacióu de la illlcligcnciu, una ligel'a embriaguez, que se traduce 
en una locuacidad, tendencia al ensueño y a,<>Udización de- la i1na
g:nnción~'. 

Pero la influencia no se ha h-¡;cho sentir sólo en el Oriente, 
sino t.amhiéu en Occidente'. E.::criLor~s y poetas han d~dicado pá~ 
gillt:~ <Ontc:nJ..> n cxdlur la oriental lJcb:da en compensación qui
zás, de lri maln ncogid."'. que en sus comienzos r-ecibiera, en los di
fercntl's p:;íses. Gabriel D'A11unz:o, nada menos, se declara fa
n~i Í ieo dt~1 té, en SU SOlll:tO usu~ÍiO esotériC09

'.: 

"La ~;agrada bebida, con una sonris:l, 
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l'n la fina ta7..a de yué 

me sirves. entre nubecilla:; de vapor, 
mientras hacia el suelo me inclino reverente, 
yo, poeta f<~nát.ico d('l té. 
eomo Khian-loung Celeste En•perador". 

TJeru ya de~de el siglo XVlll, <!1 pa~adeo del té, e<;pecialmen
te eH lnglillena, adquiere un sutil encante> y F-e a1·raiga en las 
~ostul!lbrcs familiares al punto que el editorialista del "Spccta
dor", en 1711 dice: "Quiero diJ·i.!!,ir especialmente mis reflexiones, 
<1 las familias bien ordenadas que caJa mm1ana coJ1Sll¡;"l'an 11na ho· 
ra especial al té, al pan y a la manteca, y en interés suyo le~ rue
W> que exijr.n que este periódico ]es se:~ ~epr¡rtido eon puntualidad 
y lo consideren como si formara parte rle su prOJ)ÍO servicio de té". 

El té para el inglés, sobre todo, es un culto, siento casi b mis
ma elevaeiún míslit:a que el propio oriental, dehmtc de la taza de 
la bebida. Por eso desde los antiguos poetas y <'SCI'Ítores inglesc;; 
como Addisson y StePle, y los más modemo~ como Samuel ,John
son. Carlos Lamb, Thackeray y otros muchos, cns<~lzan la bebi
dl'! en forma convin~cnle y entusiasta. 

Hay aún algo más digno de notarse en el mflujo que el té 
ha producido en el pueblo inglés. Cuando se había establecido la 
colonización ingles;¡ en América del Norte, las primeros gentes 
que pasaron a este Cont;ncnte, trajeron la costumb1·e del té y stt 

comercio pl'at.:lit:ado por conducto de la metrópoli inglesa fué muy 
aeti.vo y entró a formar parte de las costumbres familiares dc la:; 
n'uevas poblaciones. 

Los gr;wámenes sobre la introducción del té fueron cilda vez 
en aumento, hasta que en 1792 llegaron a tal punto que, el pue
blo exasperado, en acto de p1·otesta, asftltÍl la aduana del puerto 
de Boston, en donde estaba un gran cargamento de té, reVf>ntó 
las cnjtts, el artículo se repartió al pueblo y así se prendió la pri
mera chispa de la Independencia americnna. 

Pero ello no impidió para que lust1 o tras lustro. lo> escrito-
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~·l's alllcricanu:; consagraran alusiones y elogios al té, y a la "pos
tura" espiritual que dimana del acto de ·beberlo, como se puede 
ver en lo.<; versos ck-1 poema "El Retrato de una Dama". dE>! gran 
¡.>oela eunt.emporáneo Thomas S. Eliot.. 

Y en fin para hacerla perdonar de su insignificancia y desa
liño. justo y necesario es que esta disertación la cerremos con 
hroehe de oro, en el cual esté engarzada .. como un trozo de aquel 
misll~'·ioso y maravilloso juclc de la China, símbolo del espfritu 
quietista y contemplativo de la razu, esta página de la novel es
eritorn Hilda Chen-Apuy: "Tsin-Lin tomo. té. El té está en 
un<t taza. La taza tiene una inseripcilÍn que dice: "Una taza de 
té :;uaviza el corazón". El corazón de Tsin-Lin. ¿Cuántas lu· 
nas tiene? ¿Cien mil ... ? Oh! el corazón de Tsin-Lin tiene po
<.:as lu11as. La primavera ha llegado y l\l!a--Tai es una linda don
cello. · · Tsin---Lin se encuentra frente a una mesita, con lo~ ojos 
i'n una botella. El rótulo de ésta indica que su contenido es 
Mu-Kwc-Lu, l<1 divina esencia de las rosas, el licor cálido que 
hace soñar. 

Tsin -Lin luma el \'ino de arroz rromado de pétalos floru
le~. El vino le hace sentir,;e Lien. Le embriaga lentamente ... 
y el té le suaviza el corazón, su eot·azó-n bordado de recuerdos de 
Ma-T<:i. --En el fino juguete de porce':lana, la infusión ·obscura 
c:otá quida, sumamente c¡uieta. Tsin-Lin mira en ella un rostro 
pequeño, un abanico verde, un traje con mariposas hornadas. 
DPi rftf: del rostw está un campo ondulante. En el campo un:'! 
casa. En la casa, una tacita de té generoso. Los ojos de Tsi·n
Li!l, miran un flor·ece1· de est1·ellas azules, rojas, blancas, y en 
C'adn estrella, Ull rostro. 01t!, el corazón de MR-Tai será fiel 
y vivil'ÍI tal)to como una estrella: Tsin-Lin bebe el líquido re
bosante ele Pstrelbs y de rostros. Llena de nuevo la taza. Ahora 
es una luz que flota, alumbra y se apaga. Ya es una pagoda. En 
el templo un hombre. Con el hombre, un niño vestido de rojo. 
Ya es un anciano de barba escusa y frente arrugada. Una vez 
más Tsin-Lin apura el contenido. Al viejo se le alarga el rostt'O, 
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:>-e le curva el cuerpo y desapa1·ece en el remolino de pequeñof 
sorbos. --- Tsin--Liu ~e asustu. Se ha tomado la figura de su VC· 

nerable padre. Y en el fondo de la tuz:~ de té, la muerte ríe bur
lona ..... " 

Quito, Junio de 1950. 
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ORSFJ<V ACIONES Al 
DON J lJ /\ NJ:-)J'v10 

l•:s mdudilb]¡: que quienes p-eor han recibido la ducLrina del D1·. 
Marañ<ín aC'e1·c.a d'el donjuanismo, son aquellos cabnllero!i que, por 
ll!HI u O'L:·« n1zón, !>:~ ti.enen, en el fondo de su alma, como casos pel'

didus u inerneJiaLlc~ de donju:mismo, prr.cí~amPnt.e. Según e.¡ D¡·. 
Marañón, el Don Juan no es lo que Humaríamos un hombre en toda 
la sígnificodón d·o b palabra, sino un ser que, descl~ el punto de 
vi:<t;J rl<> ]¡¡ evolución de su psiquis, se ha quecl;:;;do retard~do en 
aquella e Lapa puu¡;mJ en la cual a ilos hombrc·s nos gusta la mujer, 

::s J.::cir, todo el scx.o femenino; ''·' la época de .Ja <'ual debP decirse 
lo que tan bien se acomoda, a lo;; v iejus verd·es a quienes se les 
ach<~ca que les gust:t b muj·er a tal punto que pueden enamorarse 
cle \lna· escoba ve;,;ti·d<l. Ocurre, pues, que dtm Juun, por decirlo 
así. por .su estructura mterna, sohrE' todo, "mnriposea", ya dP mu
.i~¡· en mujel· y prupiamen1e mmc'<'l da paz a su pas·ión, porque lo que 
d hut:l) <có ubcdc'i:cr u un impuho bastuntc indiferenciado hacia todu 
el sexo. L<l historia r·epetid'a dd Don Juan que, llegado a ciertn 
f'rbrl, se casa y resu·ltel un ejempl:tr padre de :familia, absolutamen-
1 f' mm16r,;nno, es h pmel');'l de quE', en <1lguno~; casos, don Juan evo
Leiona y a1c:cmzu un grado de <i·ii-c-re:<ciación C.llTH~riür: sólo enton
<::.:,; ~~~ can:"ad.a ·alma inquieta, ludl.a rt"po~o y tooa ~u psiqui~ :;e Slo-
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l\1uchü~ caba~:eros s~ siDnlen ofe-JJCÍ:das eu<atdo uno ,.,,¡yite .la 

;degrc e i1·ónica l;eorí:;. dol Dr. Mar·añón (CJue scgun1menk' <'s un 

monógamo ·ollJcomi·dhi'P). Porque M'- tÍ'en en pot· donjuan e,; de qu:i'f·

nes la gen.be cuc:~hidt-ea •a::r;coo: "llomlxc l1ot.;no d€' cnJJidades. , . pero 

t.enarin in.sigOJe ... ",lo cu;d f)n muchas pad•e.s s•e recibe como tm elo

gio. Y hay <:u razón: nada pu>ed.e tanto con las mujeor·es como el 
prestigio dO'l'ljU'anP<>co dlcl udmiimdcw. Hneno, y el he1:ho es quf', 

al tene¡-:;c po1· dnnjtN·mes, los nwnúaJdos r.alml'leros, se tedan h<lr->ta 

hace poco por los moclzolos o ;:¡rqu·etipos t1P. la virilidad. Hemos gas

Lado muchos ~iglo.-, tn er·e<"l' qtue a maym· virilidad, cürresponde ma

yo,· número die ecYn<jtri>,;:La,~. JVI!R raiñón vicn.: y ·d1ce gul' '110 es MÍ: 

que Dan Ju<~n no es un hombrP. en ph.,nn evoLución. madm.¡¡, sino 

retrasado, en especi:tl. psiguk.'l(lmtmlh~. FísiNanenüc, (y usto lo en

t:i•eondc:-n ma>l Jüs cabaJI!leros· de•l ew.mto), don ,Juan es rcgu'J:a:rmcnte 

muy hombre: su desarl'Ollo puede se,· en muchos casos envíclinblc: 

me reÚ?I'O al diesu:.rrcJJo dP. ~os ca1''<~;eteres só'xuwl·e~ ma.<;cuJ!inos: por 

lo muno.'> a los pr·lJnJ.all'ios y fu>ndiament':lloes. Bueno, cuando uno d~e 

los p.re:>untos dnnjumncs clic.scubre que su vi:t·itclad física naJ está 

<"n ~ligro can la t e<J.TÍU d;;;l Dr. Mi<n•añón, sinQ sólo su vit·iüidad 

psíquica, se siente mueho mejor y ya no la toma tan a maL Hago 
este preámbulo, oon düs objetos. Primero, con el fin d;e rt>"'·(trdar 
Jos"1ineannie.ntos gen.e¡;¡r}es de ]la doct:rina de Ma:rañón. Segund·;>, 

porque, si b~e·n voy a t•e-futat·, en P'"r11P., ad Dr. liJ.I:arnñón quiero 
(•o.nsignar que no lo hago co:n 1os ElOI~tiu:rW:entos de lo,~ que presumen 
rl.e d9njuaucs, sino meommetllte con una in>tención t.-iendfica, r;i así 

~ me .permite llama&. 
Psíquioa'lnente, Do.nl Juan e.~ nn ins·:1tisf·<:cho, pot· eso "mari

po~oa", esto es, \'a de aquí p·a:r·a allá si·empr-e €11 hu•xa de Wl nuevo 
::uno•1:, s!n en()ontP<l!l' po•r mucho t:iJcmpo o nunca un pue-rto defini>ti

w a su d!esasosi'cgo sentimental. Fe<ro, probablemenJte, no todos 
los hombres que dan la impresión de ser €'stc D. Juan concebido por 

'JVhwañón, son, <?n r~·<l;ldad, donjua'!lles por d!efin:ición. O mejor d11-
C'lw. no E>il0mpr·e, ROOlSO, d dJonjU!lln•i..~o p;rocroe de tma falta de 

m:J:thircz psíquko-l'leX\1"'1'1. Voy a trart.a:r de orierl!lat• 0l discut'SO e-n 
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fll s'CnLi·d'o d<] v•~rHicar c'<'i<l o~'irrna~ión. 

Qui-c'l'O q~.~~e :-;e ·u<j¡J,ga pr·ese<ILbe ellos id<=as biisit;a,<: 
Primet'a: PARA MI. TODO HOMBRE F.S UN DON JUAl\ 

.!!;N 1\ITA YOR O MENOH ESCALA. 
Segund!o.: EL DOJ\.JlJANlSlVlO PUEDE Sl<:.H LA H.ESUL

TANTE -DE HECHO LO ES EN MUCHOS CASOS- DI~ UNA 
SERIE DE INSATJSFACCIONES. 

TODO HOMBH.E ES UN DO:"\ .JUAN.- No voy a alegar que 
tudo,; 1·". hc•nh:·(·~ :ó·u•n0s d<ünju~rn<<<s ton ma:;ror o menor m•cd!ida, 
aprove~:hánd)nw el:." Ja cii'::'Ul).SÍél!rH~ifl gcJ»erilllíc•;.hna Olf' que ]a llli1~·oría 

ab.soJ!u,ta d<E> los hombre>;; que cj"•roe su ministerio vaorcm~~ han cono
cido más d<e ll'!l;a muje1·. Voy a r•emitirn1e a los hecho;;: a. -El hom
bre -aún en €'] caso d~ se·r ple<nmncn!:e n>ad<tuo- vive €'n soc•ied<a.d, 
y, la sociedad modcma, es c:;t¡·ictament.t> polígama dada su líber-· 

;a;d•, sensua•lDidad, etc. El' hombre f:e ve e-n e:l caso d:e hacer O'i' Don 
Tua:n, en vi<sta d•e il.a!' fad:Ud<a<les y oportunidRdes de la época. Qui

:ás en kt Ed¡¡;d M.cd.ia era muc:ho más fádJ :;er un cjemp1.ar mono
~ámico. Ahora, eso e.<; muy d.i.ffcH. Aún ad:miti»ndo qu·e ];¡ mo

,ogamia E>s real !'11 d caso de- 4\IP. un hombre, pPS><' u tener l'da
.ione:; cm! val"i<as mujet·es, sólo tcn¡ta vcr<.lach>ro arectc por nnu de 
Das: 1<t fa·vorito. 

b). --En él homlwe se dian1 simult~n!>R:Ul-Cnl:e la~ dos li1mdc:n~;as: 
t;cnel' una favo<rHa, peTo, 'l!t:mbién, ~ tener am<~ll'lt~s. Si )Y-'ll!' u•n<a 

arte es cierta la anotación de Marañóri. df:' quoo las mujeres de un 

1ismo hombre se parecen, también es real r¡uf' esas mismas mu
~res p1·escntan, en ocasiones, asombrosos contrastes. 

<:).--Los {~<lWS de monogamia as.:endrnda, pul'itana, sublimi
lda en muchas v0ccs, pueden. de otro lado, no inü!rpretarse como 
sos de evaluCJión tot<vl de l'a. psico . .;exu,:ulida;d~ sino eomo otros tFon~ 
s c;,sos d·e ~eres anormu}cs. Prcd·~a.m.entc, los hombres menos 
gu~·os d~ ~u vh·iiid:ad, son Jo¡; qtue con m-ayor fadHdad, por .ejcm
:>, sulJI!mi21an d recuerd<o de ~u fl:lnJJd:a (r¡uizás la {mica qm? los 
nó en 6erio) . 

...1\ 
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en <>11 Don Juun cabe un totall dcsarro]Jlo orgánico, pero r,;o u.na 
madur~z psíquica. Est•e descquilliibrio parece forzado. Más V3Jle 
¡md!i-La sostenerse que HAY HOMBRES QUE TIENDEN A LA 
MONOGAMIA Y OTROS A LA POLIGAMIA. 

e) .-Aún nuís, TODO HOMBRE l<:S UN DON JUAN. Pm·que, 
p<lil'E'Ce que, en prineipiio, ha Je aceptarse que Ja fundón del hom
br·~ es ·~minentemcrute repr0'ductiva, y como tal, ~ov,;i,á condicionado 
a reunirse con muchas mujeres. 

f). --Qui:d¡•s ln tend:omcia muy <::omún a a:m.ar a Wl·a sohl mu

jt'1' no es sino una espcc:ie dle fe:nómeno condkionado. O un pro
ducto de -la educa'Ción reJHgiosa y morad:. Pc.-ro, e; oposición a nque
Nos hombri's que só:to aman urua mu}er, ha~ m.ilcs que aman más 
ele u111a a'l mi9Illo ti'l'mpo, o suce,;;ivU!Jn•cnte, con intensidade-s va1'Íil.

hloe¡;, pero tm: todo Clli;O con;;\dierabl~es. 

g) .-Si se p¡·etenclc que H la monogamia V A LLEGANDO !11 

humanidad, ha~ miles die prueba<; ~· cí¡·cunstandus qu-e ac-r.s.o d'e
mamn,¡.rfu-m. que OJt•rn vez cst.-1 de vucilitn, más vrile, ci cst.1Jdo pri
mitivo d!e la pJ.'DllliRcuL<tad, o, p(n· lo men·os, va convergiendo hacia 
w1a espeeie de amDr libre muy difícihncntc- compall.i.ble eon ky('f; 
pretend;das d-e la n<rtum•leza qU'e .]O:evcn a la humanktad a los h{J
rrores y monotoníus cle la perfecta monogamia. 

h) .·--Ademús, es muy e:qiDkal:J.le Joa poiHgamb que d-e hedw 
ej-e1·-~c Ül mayo-t· pm·te di:- [o,~ hombres, aunque con tanta hip<.J·c.rc:-;ía 

• c-omo p~~-l:Cl'. '[,;, monogaanhr es {uncl<unerlltahncn:te monótona, y 

no rwecisamcllite po1· t?] hl!d:o físi><o, sino por <e-l espit•i-tual. El hom
bl"e busca lm>a mnr.rtte o mttclHL<> an1ant-es, a hn de explotm· con 
hr·íos l:ls i•n!ean;;:Jh~>es mlnats de ~·u pode¡· el'Ótico. 

* 
a.----EL HOlviBRE -AUN EN EL CA.SO DE SER PLENA

MENTE MADURO- TIENDE ESPONTANF!ii.MENTE AL DON
.TUANISMO POR EL HECRO DE VIVIR -EN NUESTRA SOCIE-
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DAD MODERNA, LA CUAL ES ESTRICTAJ1.1ENTE POLIGA-
1\'IA, POR SU SENSU/>.LIDAD, COSTUMBRES, LIBERTAD, etc. 
EL HOMBRE SE VE K,T EL CASO DE HACER DE DON JUAN 
EN VISTA DE LAS 0.20RTWJIDADES Y FACILIDADES QUE 
BRINDA LA EPOCA. qUIZAS El'J LA EDAD MEDIA ERA MAS 
FilCIL SEB. UN EJE)-IPLO !-JONOGAMICO. AHORA, F.SO ES 
MUY DIFICIL, AU!': f>Dii'HTlENDO QUE HAY" MONOGAMIA 
l!.'N EL CASO DB Qt.<t:: UN HOMBRE CON MUCHAS MUJERES, 
TENGA Vl-:BDADL\C' AFECTO SOLO POR UNA DE ELLAS: 
LA I'A\';Jml'l'A. 

Quizás d Dr. r:!:u.'l?:Ór... no ha t~nid.o C'n cuenta las costumbres, 
libe.rta-dP.<s y sensu<ili.dad de 'ba época. En la Eda{i Media, por lo me
uo.:; entre }a gente <lil! callida·d, había V'cnl.adera severidad de cos
tumbres. La mujer habí-a de ]ilr.g'a·r vírgc.u al matrimonio y durante 
{;1 pro·~m·aba -bajo }~e= de muerte-- ser fit>l a su marido. Claro 
que esto no excluía el adulterio, ni mucho menos, pero lo circuns~ 
crihía poderasruncnt:e. Por su parte, tJ hombre había de ser bastan
te rccata•do, porque la concif'nc:a moPal del público era muy exigen .. 
te. Ve ott'll. parte, bs oportunidaiks mism~s eroo pobres, al pare·· 
cer. Las muj·ere;<; oh.o;.eJ-vaban una vidla casi conve-ntual ·y si S<J.Han 
a l•a caJllc, lo hacían nwmpañadrJS. La activiéhl.d f·emcnin·a misma se 
linoitaha a los quehaceres domésticos. Había mucho qué hacer en 
casa. Aún l~s m<:l'trona:; más a·~mohdaG y r·odeadas de sirvientes, 
no po-dían pBS'Hrse ociosos. En fin, la cit•cuiJ<stancia de la estimación 
precio.!':a que el hombre de la ép<H:a hacía de su honvr, h ohligah<1 a 
cuidarlo con.'>tantemente. El marido v·igilaba con veras que su mu
je¡· no le.' pusiera en ridkulo. Evitaba tuda oportunidad, preveía to
da posible ocasión en que la mujer pudiera aprovP.charse p:1ra con
s.:tg:·ur 1mos momf'ntos en d alt.01r ele su innata infidelidad. Con la 
cit'CUll'slancia de que tmnbién la mujer ponía muy por endma de to
c1'1 concuplscem:ia la ransa s.:tgrnda y t!·ndidonal de su decoro. Con 
~¡,guridc;d que cnl« Edad MPdia hubo nl'llrimonios admirables d~s
de el punto de vista d~ la le<Jlt<Jd. Hombres y mujeres monogámicos 
dcuicron Rbuncl:.u·. Pero nu.c:;lra época, es muy diferente. Ni aún 
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admitiendo que unos cwmtos hombres de nuestro siglo huyan alcan
zado aquella madurez psícosexual que lleva según Marañón a la 
monogamia máR recalcitrante, puede admitirse que no hayan ejer
citado el más acendrado donjuanismo. La mujer del siglo, prevalida 
de lias nu•evas cireunstan-cia•s de derecho en que vive, hace uso de 
la más descarada libertad sexual. Ya no depende, por lo comúr1, 
de ::.u familia, en C'Uanto a lo económico; tampoco i.dentiBica la cau
sa de su honor co¡n la de su pureza·, ·ni •los hum bre,, de hoy están 
por f>xigiT muC'.ho de ~·us futuras espoqas; en mudws casos, dentT'O 
dlel mat>rimunio, JIO est;l sujeta a•l mari-do, goza de 'libertades inso
portables, y, a la po~t·e, tiene a diario opodunidades de relacio
na•r;,e con innumerables 1per;,ono.-s. I!:st;l en e'l c'inr., hace deporte, 
asi~te D. j-uegos de suciedad, bai,les y conr.ierios, con u sin el maridh, 
con o sin ,•ms padre~, con o sin amiga.-;, con u ,;in admiradores. Y 
como, acaso .por nwturail•eza, aas hij•as de Eva -YD· lo a.notb muy bi·cn 
Schopenhauer y así lo reouerda l'vlaraf1ón- no tiemm notoria dcci
~ión po1· {a monogannia, eX?trañaclas, además, de de~cubl'ir que re
pentinamente ha1n Negado a ser l'ihres, aturdildas en <:'1 mar de la 
gran ciudlad, en uso tk: \ma licenc•ia que no seda posih:l;e reUrar, se 
convierten eH presas fáciles de la voracidad permanente del var6n 
que, a tflulo de f.r<:mque7.a vcimsinD, muchas v·eces e,; la parte qw? 
recibe ·~as insinuadr)ne>~. Y a todo esto, .se suma la opor.t:unidad qm~ 
bl"1ncb la ciuda·d eongcstionada y o·ceániirca, donde nadie conoc•~ a 
nadi1), y que, a cada paso, ti•ene, como pequeñas cuevao; de lobo, 
111'andibu1as aoÍCl'l:..1s -en cuyos ilillU!'US bu1Jll1cn bs s:i·E'rpes viscosas J'c 
la.~ 'llnionc~ innomiln•adas. 

El hombre ele •la época e:;lú .adaptado a la exlrafla y nuPva mu
.ier de lu ép~C'a. No es qu~ él no tenga, ·en muchos caso.<>, p] má~ 

decidido deseo de agradar los i.dea•le~ monogtunicos; }o que ocurre 
es que en la caHe. en el bll'~, en el Ll'cn, en 1a oficina, en e·] café, ('11 

el estadio, en la piscina, en el tc-nnis, en el salón de baile, en el cine
matógmfo, en d teatro, du·rantc> kt ¡¡tenci{m profesional, encuentra 
mujeres que visten con poca mod'erndón, mujeres civiHzaJas, de 
formas definitivas y tcmperilmento agt•adable, dispuestas a impro-
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visar ·ami•stadcs, coqueteos, amorío·s, e-n fh1. Mujeres quP t>l v·¡n·ón 
topa una so'la Vf>7. en su vida, cuyo n'Ombn~ ignora al cabo de una 
somana. en muchos ca&os. a mu.~has de ·l•aos cunles no volverá a vel·
l•as nunca, y con •las cu<:~les vivió. en poc<:~s horas, instantes de ;vrl
Hli-r~d<w, novio, oanante y mari-do. 

En una socinlarl así, muy pocos hombre~ -acaso sólo los im
potentes- -- puerlen comportnrse monogámicamcrl'lP. Porque n:o es 
verda-d c¡11e P.-stos amo\'Íos son avP.nturillas en que f''l hombrC' nada 
pier·clc ni deja nada. Tanto el hombre como I·<~· mujer, se inol1nan 
a rodear a HU~ actos dF> cierta aurcob scntinwntal. En esta¡:;, al pa
re<:er, Hventurfll-<ls sin importancin, el noventa- y nucvl> por dento 
rl-e -los hombres y -las mujeres, dej<~ enre-dados mucho~< sentimientos 
que pre-cisamente "·la favo-rit<1" tiene que dcscontarlos, en su con~a
bi'lidad erót.ic'a, porque son d-artos que \'anal "debe" y no al ''haber". 
Es como si la atención sPxwrl y erótica y ¡¡.fectiva se distr.1jese por 
c<.tos hechos a los que se 1-1-lr~-buyc poca importanch Sin todavía 
<lgr·egm· que, t;mtn él•l hombre como a su compañer;¡, movidos po~· 
lía ::uriosid<~d, siempre so:¡· cnpa•ces de sacrifie<1r ¡¡fectu~ antiguo.c; 
a .s~ntimier-to:-; nuevos. Y luego, d hombre se aeoslumbra a esta 
nucvn moduli·dad de cjerC'i.tar su función, que, pronto reconol'e que 
es mucho rnús eco-nómka que mantenf'r una mujer propia. que 
necesita de hog:w, que da hijos y plantea ncccsidndes apremi.:.mtes. 
Muchas ve::Ps s6lo llega al m<1trimonio L'Uando ya cansado de "te
noriar", ~us pie . .; y sus achaques de cuarentón, le rcchmw-n un de
pa.daml'-nt.o c:áliqo, una esposa tibia, un niño juguetón; l'-sposa ti
bia, rl1tlcc, expcriment<~da, que ·N~ga al tálamo nupcia·) igua1m<!n
te can~a'da, profundamente sabia. porque conoce al hombre, y aho
¡·a deci'de arreglar su vi<l'a junto al q•uc más le conv-i-c111C. En mu
c.:ho:> c:.soR debe ser po~ihiP confundir el e;¡nsaneio con la mono
gamia. 

b.-EN EL HO:MBRE SE DAN SIMULTANEAMENTE LAS 
DOS TENDENCIAS: A TENER UNA FAVORITA, PERO TAM
BIEN A TENER AMANTES. SI POR UNA PARTE ES CIERTA 
LA AFIRMACION DE MARAl'iTON DF: QUE LAS MUJERES DE 
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UN MISMO HOMBRE SE PARECEN, TAMBJE~ ES REAL QUE 
ESAS MlSlVIi\S lVJU,JERES .t'II.FA'SBNTAN, E:.V OCASIONES, 
CONTRASTES ASOMBRm'>OS. 

En el hombre aún adol:O:;r.enle, p1·íma, en efecto, un Vlll10 afán 
de ir de una mujer a otra en un juego am01·oso que sólo la inex
peri-cmcia d~ la edad y ~¡ d<c-:;conocimicnto de los verdaderos hab
gtf.S dd amor, -que no son sólo mate-riales- puede explican:. Este 
"mariposea¡·" del B•dol~s~ent~ i1~dka, sin duda, lma Ia<lta de m.a
durez ps:cosexua•l propin de la ed;¡.d y •las cireunstancias de 6lla. 
Parece que en Pl adol~seente hay sólo una indifer-enciada tendencia 
hada todo el sexo bello, ind.Herenci<~.da tend<:11.cia que ya es supe
ración <l'e aqueLla bastante primitivA del niño que Dstenta una 11-
hido eaprichosu y Qibre. 

F.l hombre, una vez que, por natural <'voluci{m, hJ. d()jado los 
campos de ·la ad-0·!C'scenr:ia ---lu cual puede ser d·e los veinte y dos 
;¡ lo;; veinte y cinco años- entra en el de una perfecta madure;.c 
}"ll'licológica y sexual, normalmente. No no:; conespond~ racndo
nar campos patO'lógícos. Su 5CXt!aJi.dRd, por lo mismo, tiene un 
dimax de diferenciadón. El hombre madu1·o ya no enamora por 
eJwmor<Jr, aún más, ni :-;iquiera e¡; muy vulnerable al coqueteo fe-

menino, ptres prefiere ~elecdonar él. Umr mujer puede escoger, 
dt> ordinal'io, entre adolescentes, sobre todo si eNa ya no es ado
h~scente. Sabe que con sól~ coquetear e insinuar se conquista el 
amor de un chiquillo que, u su vez, to-davía no sabe, en realidad, 
todo lo que quiere: lo ún~co que s-abe de fundamental es qu~ quie
re u Üna mujer. En cambio un hombt·e maduro escoge, de alli la 
actitud ¡\e In muj¡;r corriente, por ejemplo, en los bailes y ;·eu
niones de todas clases: espcra que el varón •la busque. Lu¡:; mu
jcn's generalmente son 1'esign<o~das: eBperan. Sólo se at.rt>ven a ser 
.i-mpaciente.-, c;~ando pretenden enamorar a un tímido o cuando es
tán en. vt·rdad ;;r,;;sionadas. Cicrtu que conviene obsetvr,1· que, 
dentro d€~ nuc.>lra sociedad contemporánea, todo esto ha cambiado 
basttmte, hasta d punto de qt11; ya nu se podría tenE'r por -exacta 
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en toda su ext011sióu la ~fim1ación de que ·U:. mu.ier tiene frerite al 
varón, una acti<tud de resig11ada espera. 

Pero el var-ón plenamente maduro, diferenciado, que ya no 
busca una mujer, sino, siquiera sea incon<;ciente, un tipo de mu
jP.l' que él más o menos ha diseñado en su interior y que, en mu
chos casos, le es bastonte conocido, se encucnt1·a s!cmp1·e on•te do.; 
casos importantes: muchas mujeres que sntisfaccn su tipo, por de
cirlo así, y mujeres que Yi·Pnen como a complementar la<> dcfi
('Íendas de la "favorita". De allí que se- dan en él, a.J mismo tiem
po, las dos mcncionad¡¡s tendencias: tene1· una favorita, que es la 
mujer que 1·eúne los can1clcre.<; dd tipo erótico, y tener amantes, 
que son aquellas mujeres que tamhién re'Únt>n los ca.racteres del 
tipo, que, por lo mi¡;mo, se parecen a la favorita; mas, también, ne
ct:sal'iumente, ent1·e las amantes huy mujeres que vienen a com
pletar las deficiencias rle la f<1voriU\. Porque en toda mujE-r hay 
dPficiendas, por más que se a¡;iwile a nuestro ideal p,;ico.~exual. 
V n esns deficiencia~, el varún buS{:a compcns::~ción en mujere~ 
r¡ue no las tienen, aunqw~, por lo demás. sean, -por exlrem¡¡r el 
dcc:it·- unos monstruos. El árabe feliz que o~tcnta su harem, 
presidido por ·la f¡¡voritn. tiene mujc·res que, en mucho se pare-cen a 
aqudla, y r¡ue en ott·o,; casos, ofre~en cm·acteres dE' los quE:' <.:at·o
C<' !a favorita. 

Dl'ntro de nuestra so<.:iedad, tal ecmo ella estú organiz<1d<1 ju
ridiea y etnicilmcnt~:, p;;,rcce un Ulnto forzado hablar de favoritas 
y :1mantc-s. Pero 1'::1 verdad ~s que la monogami8 súlo p:1re-ce :;e1· 

urut institución lc¡jal. Ell marido más amante de su cspo~a. es un 
<·onsum¡¡do Don Juan que comanda un har€m compuesto por 
;unigru:;, empleadas de café, secretarias, señoras casadas, pdmas, eh:., 
cuyo amor, en cierto modo, le hac<'n mcjo¡· llevadE>ra la ,-ida ma
trimoni<l'l, pues que le Iibrart de ·la insat.isfaeeión que supondría 
<'l sólo tener una mujer que jmná.s de los jamases por dotadi1 que 
l'sté de perfecciones, puede reunir todos los .atributos que exige 
nuestro tipo ideal. Siempre la realidad rt'sulta un tanto 11obre, 
por decir lo m<:nos. Lo qut> si e~ ba~t~ntE> admisible es que, con 
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d deven(r del tiempo, caJa vez el m;uido condiciona más podl'to
sam\mte su lihido, la cil·cunscl'ihc más a su mujer, sobre todo t'm 
eiet'tos Célso.:; dP vida tranquilé!, aburguE>sadu, de espíri·tus tardo.-: .. 
poco afectivos, hRsta e·! ptmtu q11e, por este acondicionélmientu 
gradua-l, llegH a ser monogámico dE' ver-dad, pcl'O, como dejamo,; 
dicho. por acondicionamiento gradunl Así como por ncondicio
namiento gradual catfa vez agrada más lél comida o la músic::~ típica 
<le la región en que moramos. 

Par<t tPt'miuar este acApitc, unél pt'e!(untn: ;,Cómo puede un 
hombre t•esistir el atractivo de las mujet·es que se parecen a su fa
vorit<~ 0mada? Que, en vcceo;, realiza mejor r¡ue su misma nm
jer, el ideal sexual y espiritual que lleva consigo? Y pm· no po
der resistirlo. no cabe culpado. Porque .~uponemos qUf~ P.ll Dr. 
Marañón tendl'i1 en cu.::nta que nuestra favo1·~ta puede realizar 
nuestro tipo con <~lgun;~ pubrez<~, y aún cuando lo realice u per
fección, puede haber ott'<l n¡ujer tan perfPclR, en este sent(do, co
mo nuestra favol'ita. 

c.-LOS CASOS DE MONOGAMIA ASCENDRADA. PU
RITANA, SUBLIMIZADA FJN MUCHAS VECES, PUEDEN 
TA.lVIBIEN INTERPRETARSE COMO CASOS ANORMALES. 
PRECISAlVIENT!'~ LOS HOMBRES lVIENOS SEGUROS DE SU 
VmiLIDAD, SO~ LOS QUE CON MAYOR FACILIDAD SUBI .I
MIZAN EL RECUERDO DE SU AMADA. 

Los casos ele perfecta monogamia, rligamus, de la! rliferen
ciadón sexual que el hombre sólo hallH satisfacción en su mujer 
-.Jo ~ea- P.sta legalmente o no-· , !>On, y el D··- Mar<~ñún lo recono
ce, muy ra1·os. Excepcionales. La in.'11Cl!sa, dominantE', llplas
tante mayorí<~ de 1os se¡·es humanos no son rnonó¡:¡mno:;, no lo han 
údo. Y quienes lo han sido a pel'fecciún ---pcdeeci6n, desde lue
go, humana, rehLva-· ofrecen caractere.'i patológicos. Otelo, 
Dante, bien pi.!t:den ser juzgados como hombres enfermos o do
minados, por lo menos, por complejos que los hicicmn sucumbit·. 
Otelo d.ebía tener aquel complejo e:rpecia.líshno del hombre de con-
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die:ón inJ'u!"ior que h<1 log:·ado ~·¡¡sarsc con una mujer noble y be
lla y que SJ.be que si la piet·tle !lo volve¡·fl posiblemente· a tener la 
mi~nw opcwtuniclad. Además, ror vi vi¡· d·~ continuo ausente de su 
.,,posa, como es lógico, ~c>ntb un<~ viva ilusión por ella y, subcons
cientenwnte, hCUmulaba los temores de su inferioridad :>ocia! a los 
dP !? separación de- cuerpos. En cu:~nto al Dante, homb1·e bas
!ante inteligente y orgulloso, pero ;:¡ quien los azares de la fortu
na rw habbn pue.'ito en t:•l sitio que le :.:orrcspondía dentro de b 
~ocicdad, la ~'C(mornía y la política, at.:aso compensaba estas defi
cicnci<ls qur' e-1 no crein me1·eceda~, idealizando un recuerdo ama
hle y tenaz, suhlimt.ndoln, a fin de aparecer, c.l brillo de e-sa fi
['.Ul'a cusi divina que es Bchlriz, como supodor a todos los· hom
bres do su .~poca. Esas interpretaciones, no son incorrectas cientí
fict~mente. 

De otm lado, los sen'!s que mejores casos ofrecen de monoga
miél <t~(:endrnda, puritana, extremist;:¡ (;:~lgún irónico colocará la 
monogamir, del Dr. Marañón entrP los extremos de la époc¡t) 
~on, por lo común, personas de pobre p1·esontación sexuaL Mu-· 
jeres feas, desgunadas, apasihlex, que ven 1::1 vida corno desdE> un 
ho»pital; hombreo: con 'igura de not:wio y pa~o de achaque, gasta
dores de icntes go1·r:loo; y pañuelos naptalinado5, ~on frecuenda gas
ft·úrwmos em;peD!~l'r!idos que hacen el fin de semana en compañía 
ue su esposa, <tlrededor de platos e~pccialcs muy condimentaoos. 
Esc1_, son las ·efigies dC' los monógamos. Rarísima ocasión ejerce 
la monogamia, un hornb1·e hermoso, potent'l:, lleno de vi<la. que 
bien puede os([;¡· muy orgulloso de su mujL:l', pero a cuyas espal
das :;icnlc la necel'idad de hacerle un guiño al diablo. 

Hay un tipo de hombre, además, que es digno de observación 
y que viene a cuento: aquel tímido que idealiza a 1<~ única muje1· 
de ou vida. Lo hace por timidez, no por madurez. Si esa mujer 
o le abandona o ·lo traiciona, él, pot· lo comÚtl, no ·puede encontrar 
olra. Pet·o la razón do que ame este hombre una mujer, no es la 
madure?., sino la timidez. Esto de paso, porque ofrecimos no lo
car nada patológico. 
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d.-NO CABE ACEPTAH AQUELLO SOSTENIDO POR 
MARA1'\l"ON DE QUE EN EL DON JUi\ .. 1'\" HA Y UN TOTAL 
DESARROLLO OHGANICO, PERO NO UNA MADUREZ PSI·· 
QUICA. ESTE DESEQUILIBRIO PARECE FORZADO. MAS 
VALE SOSTENER QU!!: HA Y HOMBRES Q1JE TIEND&~ A 
LA MOJ\'OGAMfA Y HOMBRES QUE TIENDJ<:N A LA POLI
GAMIA, EN IGUALDAD DE Pl!~fUí'ECCION Y MADURACION 
PSICOSEXUAt., l.:N VISTA DE T.AS CIRCUNSTANCIAS EN 
QUE VIVEN. 

Secim Maratll'm, <' 1 fhn .J U:lll nu e~ un Upo orgúnicul!lenle re
tr&sado, por decido así, sirro sólo psiquicamertte: lo único que hay 
C'll el Don JuRn es que su tendencia llil'Cia el otl'O sexo no se ha 
diferenciado lo wfidf'nté'. Peru, de cie1io que este desequilihrio, 
~ob\'<" todo en materia sexual, nu cab<: ser admitido. Porque n~>

ces<:l'iamer>.tc> la mauurez orgAnica debe impliear m:1durez psíqui
eR o cstmnos dbtuntes de to.d., ·lógicu. Hay en p] Don J;¡an todos 
b" atributo' <1e:l hombre madur0; Pntonces no huy por qué supo
nerlo un ~er psíquicilmentc mauum. Esto resulta bastante ar .. 
tifidal. Tanto que sugiere que la difcrem:iación de la libido no se 
hace dPI todo depc;ncllcntemente del o:·ganismo, sino con ci~>rtu au

tonomía con~ider~bi!b;m2... Ahora biPn, si, según las circnnstr,n
eió'i.> en que un hcmhre vive-, su libido se diferencia al máximo, tP
nemos tUl h()mure perfecto con tendencia monogámica; pero si no 
se diÚ'l'Pncia, sino hasta cie1·to limite, tenemos un hombre ígual

.Ji¡(ntt: pt:JfPdo, con tenden::iH ;; IR poligamia. Por qu~ no admilit· 
~-sto. 

e. A. UN MAS, TODO HOMBRE FS UN DON JUAN .. PORQUE 
PARJO:CE QUE, EN PRINCIPIO, HA DE ACEPTARSE QUE LA 
FUNCJON DEL HOMBRE ES EMI0/E:-JTEMENTF. REPRODUC
TIVA, Y, COMO TAL ES SU FUNCION, ESTA CONDICIONA
DO· PARA REUNIRSE CON OTRAS MUJERES. 

En la naturaleza se observa que los machos de ordinario son 
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Al'm los seres evolutivamente más próximos al hombre S(}n 

polígamos. El rna·cho tiene como pdmordial atributo o función la 
fprtilizadón d? la hembra. Y ~.;cmo ésta <es su fun-ción cspedGca 
ne macho, está -condicionado paro. fecundrtr. En tanto que la hcrn·· 
hr¡¡ es fPclJndada muy de t<1rde en tarde, el macho fecunda con.<:
ümif.mentc. Aún má.o;, ~:n tanto que ln heml>ra s&lo se d~:ja to
nmr del mucho en el período del celo, el macho siempre está en 
dilO-posición de fettilizur. 

En e.l hombre. natura1mcntc, los hE:d!Os son disU..ntos. Si bien 
d homhre tiene la función de fertUiznr, wmbién la t:ene la de sos
tenl'r una familia. Esto impli<:ar!a In verdad de la teoría del D1·. 
Marañón, pero no en su totaliuad. Porque, en el fondo, la teoría 
del Dr. Ma1·añón estii de:;tinada a fundamentar científicamente la 
monogamia proclumada popr la Iglesia, que ve en la familia, el 
~rupo rmis importante que el hombre forma y al cual pertenece. 

El hombrp y la muje¡· ~e han adaptado, d'?ntro de la vida con
yugal, ;:¡ unirse in<Ustintamentc. La mujer no tiene característi
t:amcnte, pm· lo menos, un período de celo como las hemhnís de 
otras P~pecks. Es como si 1::< mujet' 0stuvie1·a udapt<~da a satisfa
cer a di~~rerión a ~u homhre. Acaso el homh1·p hu llegado en 
e-fecto a formHl" la fm.ni'lia en vistil de la difereP.{:iación a que va 
ll•!g&ndo ~.egún el Dr. Marañón. Pe,·o, de hec-ho, sí en verdad ha 
iormndo la famili-a impulsado por la diferenciadón de su libido. 
estn diferencin·cifm no necPsita, no requiere :;;cr tan exl:'cmo. que 
el ideal de ella sea la monogamia, porque la monogamia utiliz¡¡ al 
hombre frPnt~ al sexo femlni.no, lo cu<~l no conviene a la nalun\-
1e'za que más v<~lc tiPnde a proteg~rse de !<1 falta de generación 011 
toda forma. Basta conque haya en el hombre un:-~ tendencia libi-· 
dinosa diferenciada, pe¡·o <>n absoluto ¡·e.stdngid:;. 

f.-QUI7.AS LA TE:'-TDENCIA A AMAR A UNA SOLA 
1\1UJEt~ :\0 ES SlNO U::--TA ESPECIE DE RF-FLEJO cm,or
CIONA DO, O UN PRODUCTO DE LA EDUCACIOt~ RELIGIO
SA Y MORAL. :F:N OPOSICION A AQUELLOS QUE POR LO 
MENOS PARECE QUE AMAN A UNA SOLA 1\'!UJ!i::{, HAY 
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MILES Y MILLONES QUE HAN AMADO DE VERDAD A 
MUCHAS, SIMULTANEA O SUCESIVAMENTI<:, Y QUE So:"T 
SERES PF.RFECTAMENTE VIRILES, ORGANICA Y PSfQCI
CAMENTE. 'rENGASE EN CUENTA TAMBIEN QUE LOE; 
HECHOS JURIDlCO-HISTORICOS PARECE:\: DESMENTIR ·\L 
D1·. MAHAl\l'ON. 

Ya hemos insinuado que .'\caso la tendencia a am::<r ¡:¡ un<l ~ob 
mujer scu una s9rie r)p reflejos condicionados que precis~uncnte ;;p 

int~ur<:l y define dentro ele la vicia matrimonial. En otros térmi
nos. es posible que la 1íhido masc11lina se llegue' ::< diferencié\¡· u 
fuerza rle usar J¡¡ misma mujer. No debe despreciarse, a Pste res
pecto, la podcro~a influencia de la cducilrión y J., las religiones 
En especial P.l cristianí~;mo cRtÍllico ha lwcho poderoso ahinco Pn 
el Sfmtido de proscribir toda poligamia, ya que pm·tc del principio 
de que la familia es la principal eéluln su<.:ial y tiene dP elb un 
concepto pt·cpondet·antc, así co1~10 estipttla que la sexua:lidud de
hP cstat·, por dccirl0 así, al servicio del hogm, de la formación ele 
l:t hunilia, y no con~t.itufr una fuente de placer execrable. 

El hecho es que, ;;i la \11onogamia es una especie d:c 1·eflejo con
dicionado, po¡· el cual nos P.xcitamus Pn prc;enr.l;¡ de una mujer, 
<'xdusi:-ra n prcfcrent.emcntc, nadn Ucne de etapa sup2rior de la 
sf'xtw.Hdarl pues no se trata1·ía de un caso nnálogo a aquél que 
menciona el aforismo eientífico: la función h;,oce al órgano. En es
le caso, la costumbre haría al condicionado. 

PP otra parte, queremos que ;;e tengn en cuenta que lo nor
npl d-entro de ·la humanidad P.s que tanto el hombrP y la mujer, 
pero sobre todo el homhrf', ame a más de una mujer. Simultánea o 
sucesivamtOnte. Como qui~1·a es válida la afirmación. Este es el 
hecho verídico. El re~to tiene mucho ·de especulación, pues los ca
!iO:; de monogamia son tan ai¡.;qados, que no alcanzan a conocerse 
sino hasta una docE-na durante una larga vida de ciencia. Y aún 
para estos casos hay que tEmer presente que a veces la monogamia 
ps apm·cnte y no real. Muchus vec(),, los monógamos no son sino 
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hipúeriL¡¡:; refinados dignos el!' de~p1·eeio. 

Fin::dment.e, Ptlt;·r> la evolución de la diferen~iarión sexual :;e
g{m f'l !);· Marañón y la evolución hístórkn. habría una oposición 

inRalvrtble. Puesto qué', p1·ogrPsivamente, el hcmbre, ·--·las leyes 
rdlejan esta situación y ·bs doctl'inas puHtieas- concurre hl\ci<t 

!u qllc ~e pocll'Ía dl'nc:nnin:1r un;¡ mHyor libertad sexua•l, mayor li
bertad sPxual rp!? no P~ sino una r<Cacción frente a ];¡ dor.trina se

v;o-ra impucstH clu1 ante rnuehos ~iglos por el Cril;l:iHnismo. Sólo de 

¡)a~o. he de manifestar que esu ampliación de nuestra lib~:r•ad 

~rxual debe· mira1·sc con profunrl~ •·eeelo. sohre todo cunndo se h1 
conquisÚ\ en form<t 1PmPrm·ia y sin tcnc:r prcsent2 c¡uP ¡·ec¡uicrc 
una prep:;1·<trir'm eult.ural t:~pccial que el legislann1· no ha de dc$
cuiclar por ningtu1 c:om:cplo. Siempre h2 sino cosa muy difici·l ai 

homlwf' h;;~e¡· uso t:onccto y mctód·ico de suR libertades. 
g.--.1\DEMAS, LA POLJGAl\HA ES MUY EXPLICABLE Y 

POR ELLO LA PHACTICA LA MAYOR PARTE DE LOS HOM
BRES, CO:'J TANTO PLACER COMO I-IIPOCRESTA. LA MO
NOGAMTA ES FUNDAMENTALJ\mNTE MONOTONA, Y NO 
I'RJ<:CISAMl<:NTE POR EL LADO FISICO. CUANTO POR f!)J. 
F:SPIRITUAL. EL liO!V!BRl•: BUf;C.i\ UNA AMAN'l'E O MU
CHAS AlVlA.NTES A FIN DE EXPLOTAR Y RE-EXPLOTAR 
CON NUEVOS BRIOS LAS INAGOTABLES MINAS DE SU 
PODEH EROTTCO. 

En ningún campo como en el dt> IR sexualidad se ha de hrthlar 
ron seriedad y franquczn, pn'!r.isamente. porque se trutu de un cam
po invadido po1· el rwultismo. el st.:crcto, la tergiversacicín, la hi
pocresía y el cinismo. Tanto el .cinismo como la hipocrcsíu, desfi
guran los hEchos .Y fJOl' lo mismo rn Vf'rdad. Se ha de especulm: 
sohrP es!.<• matcrin, pues, con la mayor seriedad y desnudez. sin 
llega¡· d extremo de la ohcenidad -que sólo indicn üempe¡·amentu.-; 

y ca1·actcrcs torpes y sensuales. 
Lo dccimof:, porque es en obse-quio a la franqueza y ~cricdad 

que no podemos ucjar de rceonccel- que es la monotonía de la mo
noplmia lo que má;; p)'('Cipit.a a1 homrbe en Lrnzos de ~11 eontraria_ 
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h polig.:unia. Monotonla fb!ca y monotonía E'Epiritu:J:!, pct·o sohn• 
todo espl;·ituul. El ·hrm1brc, <~ fu·erz;¡ de hacer 11.30 el~ su muj:,r 
···lo se;¡ o no lcgul.rr:ente-, con fr:,cuenci:~, en lug-ar de conclic:o
n::trsc con elb, tct·n¡ina por nburrirse. Aún mú.s, condicionado R 

Plln, ~" abu:-re. Y cneuentril precisamente en cl udulterio natm·;¡f 
o legítimo, se~ún los casos, un dt>sahogo o respiradero para :;u has
lío. Respiradero <JUC, con hccu~ncia, le salva de ·los honores del 
divorcio. Dejémouo<; de hipocresía:;, y cnr.fesemos que 0slo es do
lorosamente VPl'(lndcl'O. Con razón Agustín erv. tan escéptico 
ncc>rca de lü. naturaleza humHnfl y creía que la -principal fuGr.tP rle 
pe~arlos era. lu ¡;exualidncl. 

He aquí que mll(:has poligami11s no tienen aea!'0 otra expi:
c::~ción que (•st<:<. No e.<; fillk"l de madurez psico~cxual; sino algo 
muy tliver,o. ;.;os atre~·~~ríamo~ a <tfirma1· a cs1e re~pe·do {jllf', 
inclusive la mujer, con c:;a intui·ción que lu hoC'(' tan buc::a guar
diana de la unidad f:rmi!if:.r, conocp de c~b ~ituación y a m2nudu 
disculpa y calla las falt:Js del es¡;o!Oo, con ·el propósito secreto de tc
ncrll• más eerrn de ~í. ¡,Podi'Í~ nw::!;tm sociedád ni Hinguna ot¡·¡¡ 
obje-tar testa Rsevero.ción? Aún miís, )Jarect> lamentable que .algu 
nas lcgl:>}':l(;jon~~s, sltu~ucJ.o er.. igual\-ls planos al aclultf·rio 1nasz:ulino 

y fP,11ct:ino (lo cu;>l no es snber la PSN'nc:ia de la i·n:;titución), hayan 
estahlPcido que la muj<>1' tiene Jcn,cho 21 demandar el divm·-c.io po1· 

L'HUsa de ndultcriu (entre> nosotl.'o~ ::on!;ia nominalmente así, pero 

la mu]el' no pn0dc jamás o!-Jtenr-1· senteuci2. rle adulterio contra 0l 

mnrido), cl>n lo e¡¡;¡} se da mo.nidfl pe1ra que :ce produzcan innumc
;·ahlrs <livon:ios, pues engreída Ía mujer con su:; ventajas conquis
tudn; con tanta facilidr,d, se va volviendo incapaz <le toda resig· 
:ración, de todo s0e1·ificio y rnf-ls q:uc a ht fco11ilin, se cree de:ninn.rla 

a la sot:iedad. 

El, DONJUANISMO Fl.J.EDE SER l .A RESULTANTE -DE 
HECHO LO ES I~N M1::CHOS CASOS- DE UNA SERIE DF. 
INSATISFACCIONES. 

Nonnalment<>, todo hombr·f• vi!"ne dotado de 'unil libido mú:; 
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o menos podcrosil. No hay p1·ecocid.ad en aquello~ c<:~sos de niño;; 
que a lo;; nuev•• o diez años ele edad, yH sienten una marcada cu-
rio~idad po1' la vida scxu::~l y por la mujer. Sob,·f' todo los niño<; 
¡•ducados Pn mnuientcs poco escrupulosos d1~sdP este punto de vis

tn, a<lquiereu muy jóvPncs las noc.kmc:; esenc:ialcb rebtivas " h 
m;~teria. Natur<~lmente, se apod:om de ,,Jlos una curioo;idad in
superable <.~uo ·los lleva a trat;-,r c\p inve;;lig:u· el trma y también 

al espionaje. No c;ÚH.: en cstf' punto- rmtch::~ f'h.1Jiicit;;eión. Procu
ran, en alguna form«, y tienen sin Lusear lns opotlunidad;:s para 
dlo, sorpt·endcc <1 .:~migas, p<Arientes, criadHs. En ciertos f!asos 
o.-sas oportunidades no son. en l'E'~.\:ll<lrl. hus:;ad::~s. Proceden dd 
azar de las cireun;;Lanc:ias. Pero, che todos modos. f'i,~re<::n en las 
almas infantiles uiJa infln<•nria difícil de eliminar. 

Cuando el niño Hcr.:::~ a la pubcrtnd, dieamo~, a la adolescenci.1, 
sobr~viene en él tal potencia p:.icosexual. bastante desproporcio
nada para ~;u experiencia y medio.'>, I)Ue, de amigas, prima~. vet:i
n;-;,, hace objeto> amo•osos. sobr!' todo 211 d sentido físico. A.clor::1 
sus cuerpos, sus forma,; p:::ra P.! ímpeilCtrnblf'i: P inaborchb!es. f-fay 

en el púber una wm·c::~da temle11cia :nuy bien explicada pm· 
I•'r<'lld-- a l'llUn!Orarsl' ¿,, mujeres que llevan enormes ventaj¡¡,; 

rron.olÚf\ic<~!'-. T ,;¡,; forma:; madur[1s y dPfiniti\·as le seducen y hasto 

tal pL.:nto, c¡uc- imprimen en &!un sdlo imborrable e incluso con
tribuyen "' integrar .el "linaj~" -pcrmltas<>nw P.l término- d!"l 
id-en! cnStico p.:orsonal. 

1<~1 easo es qu.: el adole~centc es una especie de Quijote dd 
tleseo. Pues hahienrln en él tantos propÍlsitos amorosos como los 
hay, su poc<~ experiencia y mt'rlins, lt• impiden satisfacerse en fol·

ma adecuada. Muy t•aros son Jos casos en que <:1 adoles<.:cntc con
~igue el don amorQso de la mujer que ama. El primer amo1· no es 

sino un gran fracaso que deja impresiones imbonables. 
Desgrnciadamente ei alma humana no es como un cesto sin 

fondo en el cunl las cosas se :echan y jamas vuelven a la luz. El 
<tln!<l e', como una bodega que todo lo traga y todo lo conserva y 
¡;acn a lu7. uportunuml'nt<~. Y eso es ).o que ocut·c en la materia-
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anwrosi\. '{a maduro. provtsto de expericncas y medios, d hom
i.m: ~uf1·e d tormento dP h rcviviscencia de la~ formaq no gozada» 
Pn la pubertad, formas e.qpiritualcs y físicas. Por e~o no puede 
¡·esistir a la tent.;;c;ón de "un cuerno" que su esposa lo encontrará 
muy humillante, pero qu~! sedn vcruaderamente peligroso si no 

llegat·a n climinan-:e. Porque l<lmhién e:; posible que el hombr~ 
c¡ue no llega n de~ahogar aunque sea Ull poco tarde sus deseos 
guat·d¡¡dos, s¡; vea l'ictima de la pro~peridad ele ellos, y se conviel'
t<t en un mariposeador que va de aquí para allá en busca de no s~ 
sabe qu0 forma ni qué est.i1r, si hemos rl<' f'Vocar los versn~ df> 
Rub~n. 

Para mí, la fuente principal de la poligamia y el donjuanbulu 
e,; la anotada. Por eso encttentw incluso compatibles la mayor di
ferenciación sexuul y el donjuaubmu. Porque este donjuanismo 
rp1e procede de insatisf<lcciunes, y este origen es easi universal al 
donjunnis!llo, nada tiene que ve¡· ya con lr, mayor o menor difercn
t:iaei6n o condicionamiE>nto de la sexu.:1Jidad. Se trati1 de cosa~ 
guardadas en el alm<~, qw• salen a flote invaJ·iablcmenle, inexora
blemente, y que en muchos casos ac¡¡ban cou la felicidad dt> un 
homhre, sobre todo si no lugr« satisbcerlus, purgarse de ella~. 

Estas .son las mzones pot· las cuales no estamos dt> a,;I!'CrÚ<.: 
cou .la doctrina que eon tanto vigor como amenidaJ y ciencia ha 
expuesto el Dr. Grcgorio Marañón acerca ele! donjuanÍSillO, la mi:'
tna que ha adquirirlo rcli"ves insospechados. Sin E>mbargo, leng<l 

la profunda convicr.ión de que el rlonjumlismo requiel'C explica
cione~ ¡¡caso preferentemente: freudianas, quiero decir, de tipo 1rcu
di<Íno. Hemos de agr(?gHl' algo más: falt<• 2,bora bace1· con la 
profundidad del caso el estudio paralelo rle ln poliandria. que. 
por decido a~í. es d donjucmi,mo fcmC'tÜnu y acerca de la cual 
Schopenhaucr se ha expresado en términos tan definitivos y 

propio,; de su carácter misóginu, con l:1 emocióu de guien piensa 
en el hono1· hududu, pl:rn a la cual sabe situarle también en tm 
phmo puramente cic:nt.ífico quP nos venga a enseñar si en !H m:u
jel' hay una tendenci::~ a nmar a muchos hombres o a a:11ar a uuo 
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;oo:o. Ah. qué rc:;ullado' trPmendos pucd~ dar Psta fría inves
tigación. Pem tcngamo:,: presente que, si de uu ludu están es
to;:; lunures mm·ales de lu naturaleza, de otro están la etlucación 
.v la inteligencia con las ctw 1 ~s d homhre puedP clominat· la~ 

~~n·cunstancia~ y :;et·virse d<' ellas para provecho de su cuet-po, 
el~ .su rspídtu. y de su dignidad que es .Jo que más importa. 
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Abr::t:nos el halcón drl tiempo y a~omémosnos a vl'r desfilar a 
h hnmani:bcl alr,uno-s cientos de años atrás. Vemos cómo tur
h:n IH Jn:nqu:iulad y la paz de los homb1·es diver.so~ monstruos 
Jc de:;tt·w~cié•t y ele anwrgur<J.. Uno rlP ellos es la Guerra, que 
<'.ún hoy ~os mu<:>stra su convulsiva vita Ji dad; otro, multifásico. 
c.s :c.1 n~•tu:·<l),-z;¡ c>mbr:ccverida: tenenwtos, ciclones, tempestades, 
;mmcbe on~-;, ':/ r¡rv c>n In actualidatl :;u~ bostezos fatales se dc>jan 
'i'Iif::· en ;:¿ucl!il~; pmtcs tlcl Clabo. Vemos, por fin, un monstruo 
qu~-· "'-"neja un inmenso tmmoj o de c>squeletos blandiendo sus ac
tivas guad.."lña•;, Es la Enfermedad. Este último ha causado más 
daños, do!ori's, l<Í¡;t·ima.<;-"y pasadumbre que todos los demás, Si 
JP p2él:rno.s y hojeamos, :;iquier.a .Uc p<IS), el volumino¡;o inventario 
iÍ<> ln~ \'id<~s qw· debe, ho;'l'orizados vamos a Plll:ontrar páginas 
que no:; revelan cómo la V lRUELA, traída ele K;paña por la ex
pedidóu J.e Cort65, en d siglo XVI, produjo en América más de 
t¡-,,~ y. medio milloncf, de muertos entre sus habitantes que no 

conoc-ían f'ste mal antes de la venida de los expedicionarios; su 

cuna fup el A:.ia y ;;obn: todo en Chin:J y la India ha causado mi
l>mes d<! víctimas; asomó en Europa procedente de Arabia en el 
año 580 dc;;pués <le Cristo produciendo enorme número de defun
donvs. Ot:-:.:; p{;¡;in<~s después, no,; cucntnn de la LEPRA, enfer--
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.ov:clntl bíblic<J, una de l;;s mil.> nntigua~ descritas ya en los Pa
p:n'f; cnmo 1500 aLos ante:;; de Cri<to; f<1lv~z los Israelita:; lleva
ren ~:1 mnl clescl2 Egipto u la Pakstina y los FP.nicios haci<J. ltali~1; 

!<1:; Cruzadé!s pmrluj.rron la 0xtensión del ma.I en Europa y hubo 
luc·~o tan grande nÍllTI<'ro rle kpr0$05 que se comenzó a establecer 
sitios donde reduirlus. Vi<-ne una p::ÍGina que no:; dice de la 
F'IEBRJi: AMARiLLA, originada talvez de América; unte¡; que 
los May«s vieran a lo': blanevs e:;pañole::;, ya tenían piedras gra
badas en Yucatán, rderentes a la fiebre amarilla y en la ¡-egión 
de Vcracruz el mal la despoblaba de tit:mpo en tiempo, tanto que 
los mon;u·ca~ aztl!cas t<:nían fJUí' enviar co[onias nueva¡, a ¡·eem
pla7.ar a las que h:1bían dc~'apan:cido; en el siglo' XVII arrasó las 
Antillas y se extPndió a otras partes Jcl Gluho. Junto a la fiebre 
aHw~·illa e~lá otra enfermedad tropical: el PALUDISMO que ha 
diczt!lilclo ;conas <Je la Tiena y causa-da millones de t•nferrnoR y 
muertos, pues está cxlendido en todo nuestro planeta: en el Asia: 
Tn{]ir;, Binnania, Taibndia, Jnúochina, .Japón, Formosa, etc., etc.; 
en toda el Africa; en América c:;tón afectados los países' rlel sur 
y del Cl!nlr·o y aún ¡¡];;unos estados del norte; en Oceanía: Suma
tr;:l. J.,_va, Bo1ncu y lam!,ién en Europ<l: España, Itillia, los c:;ta
do< lb!dmico.s. Fiebre amarilla y pRiurlismo no están solas, vic
nr• ron Plh<; la PESTE DUEONICA a la que miles de millones 
de hombres han pagado su tributo desde la más ¡·emota antigiie
Ju<.i !:Jilc3 en el Libr0 ce !?•llmu<e\ ya s<: mencion'" cómu la peste 
llegaha con !u plaga en las ratus; bajo p] reinado de Jw,tiniano, 
c~l ImpP1"ÍO Romano sufrió lé! invasión procooente i!el Egipto y 

luego ¡H·odujo en l<:uropil fantástica cautidad de vídimas; en Asia 
n::ina lé! pesLe y t•n América hemos tenido dolorosa historia. Eri 
]Ds páginas del Oriente encontramos un tremendo mal, llamado el 
COLEnA, mv:ic\o cu el delta dd río ~agrado, del G:1nges; muchas 
pnnrlemins hnn cr..usacio n;illonc:; de pérdidas humanas, entre las 
c¡uP. se cuenta la de 1823 y la del Egipto de principios de 1.902 
t¡ue ocasionó más de cuarenta mil muertos. Aún nos quedan las 
PARASITOSIS que también están hinchada.~ de r!ldávf'res. 
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1~1 voluminoso inventario de la muerte tiene más páginas, 
muchas páginas y en ellas e~tán <:uidado~mncntc anotadas más 
enfc1 meda de:;, epidemias y pestes, sin que sea preciso acabar rle 
¡•cvisar ese milcubro inventario para d~trnos cur-nta rlE'l enorme 
número de cementerios que ellas han llenado. 

Ile dicho r¡ue estas E'nfermedarles han eausadu millones de 
muertes, pero es posible que nu se apre~ie en toda su magnitud 
la gravedad de la fría ~.:ifra de millones: por eso quiero señé!lar. 
no yu \:11 números, otms nt:mifestaciones dE'l porle1· tremendo de 
las epidemias y de las pestes. Vimos a! monstruo de la Guerra, 
tan fne1·te que vive aún; pues bien, rnuc:has ve~.:cs, en lil antigüe
dad, es~e monstruo ele la Guel'ra terminó devorado por el más 
fue1te munstl'uo de la enfermedad; ejércitos r¡ue sohrE'viviPron 
vietol'iu~os al ataque de otros cjét·citos desapan~ciPron anir¡uilH
Jos por las cpidcmins, acahándo.'lf' así muchas guenas. El es
queleto hl:mdiendo su gu:1daña era mil vecco más terrible que 

mil lanzas o C'ai)ones disparando. Sin embargo h::¡y algo más im
pre~ionante por que ~e refiere <ti corazón: el honor rlf! la enfe¡·
medad y de la muerte fué en ocasiones más grande y más fuerte 
C!llC los propios Jfl'ctos: el ;~fecto dP los padt·es a los hijos, el 
afe2to ele los hijos a los padres, ei afeeto enlr~ hermanos quedaba 
eliminado y sabemos cómo en la~ cludacles atncad:~s po1· 1as pe!'
tes, digamos el cólera, las gentes conían rlespavoridas, dejando 
hasl:t en b media cnJIC', víctimas del maL a los seres más queri
dos, corriendo y pens<mrlo sólo en dejar la ciudad maldita y Pn 

lihra~s<' de la mmTt.e >egura. 
· Viruela, lepr·a, fiebre amarilla, pnludismo, pE'ste bub6nica, 

cólera, p<~rasitosis, son sólo algunos de muchos otros rop&jes ¡;un 
que la enfermedad se viste pa1·a 11egar a lo:-; hombres y arreba
tarle~ sus vidas. Una docena, más, de nombres de estos tétricos 
ropajes están escritos en lus carteles ele los siglos y por eso nm: 
<lrlmira que sea posible el que todavía estemos subsistiendo. Pe
ro ~t explica. 

Ccrl'cmos ahora el h.-1\cón y r.ont.ernplemu,; hoy día a esa mis-
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nw dolida humanidad. Vemos también el desfile de los esquele
tos, pero alborozados comparamos sus tamaños y los contempla
mos reducido:; a la eategol'Ía de mini<Jturas. La VIRUELA se 

<':;conde, casi no nsoma, apenas d"ja V<'l' de cuando en cuando el 
r.abo de su guadaña, porque la Humanidad le ha puesto su piP 
cncim:-t, teniP.ndola inofensiva, agúuica: ya no mata millones de 
homllres, ni ;:;iquiec·a miles, talv-ez sí unas decenas; la LEPRA, 
lé!imad<i, t;autc!osa, no se resigna a perder su poderío; ha sabido 
tapm· a los investigRdorcs sus lados f)at;us para no dejarse vcnct>r 
y, por ello, aun cuando está acorralada, sitiad<~, encojida en su ta
maño. nñora su antiguo señorío; la I!'IEBRE AMARILLA es un 
proyecto de pc!ig1·o, no se atreve a enfrt>ntar a la Ciencia: ya no 
rnati1 por miles y si acas<J por unidade~: el PALUDISMO no es 
r>) 1~rwmw esqueleto qm· vimos afuera, pero es todavía gnmdP
.v maligno; por fortuna se hR mctiuo en un callejón sin salida 
duude Úl.talmente habrá di" ,ur.:umbir y tan seguro están ya de e~
to que se comienzo. :'\ llamarle una enfermedad 'histórica; la PES
TE BUBONICA da sallitu~ pequeños, sin atrnverl>e a cxtendr.,· 
bien :;u~ antiguos grandes brazos y sólo mata donde le dejan sin to
marL: en r.uenta; las PARASITOSIS se han !'e~ignado a res1stil· 

\en un J'ineón, valladas, •haven sólo min\,sculu¡; raícls y ('asi siem
pre ¡¡ los menos fuertes, a los nii1os; el COLERA e~ cumo una 
t7.anh.a a la cabe7.a origina'!: conserv<~ :>U aspE>cto y la recuet•da, 
pero .:s pequeña, inmóvil, inactiva. Y así, con una amplia satis
facción, no solamente hemos clejaclo de temerles, sino que, curio
sos y agraue.:idos también, estamos averiguando qué gigante o 
flter,:a magnífica pudieron acabnr o casi acabar con aquellos san
guinarios monstruos, c.:o::• ;¡quellos lluc· hE>mo.'> .o;eñalado y ~on 

aquellos que por br<:veclad, no los vimo•; cn el voluminoso inv<:n
lario de la muerte. 

¿Quién hab;:á acahadn con ·el temor? ¡,Ser·ú ln Ml'clicina? ¿La 111-
geniería'? ¿L:t Física'! ¡,La Químiea? i.~o serán aeasu todas, clan
clo t;ada una, generosamente, un gr·an aporte? En realidad es el 
.aporte de l11 Medicina, de la 'Ingeniería, de lH Química, de la Físi-
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e~, dt> la Biología y de otras Ciencias Jo que ha estTuc!.urado esta. 
uuc\'<t lléunada 1-IIGrENE~ y que es el gigante y la fuerza magnf
fic<:s que van a¡;abando con el monstruo que seme,ia un inmenso 
manojo tle esqueletos. 

Ahora la Bigien~ es un organismo muy especial y rHro. Tie
ne-, como Argos, mil ojo~ que todo Jo escuchan, todo lo averi
l,'1.Hl!J1 todo lo ven; como un miri-:1po~!o, tiene clcn pies para estar· 
en toda:; partr:'s o temer siquiera v.n pie en cada sitio; le interesa 
f:'t agua y el suelo; l.rat.a con el aire; k gw;tan los hombres y los 
G-nimales; averigua lo que se come, pero también lo que se des
com~:; no le agrada ver agu-a eswncat!a en bs regiones calientes 
y en !:ambio le gusta ver bien mojadas las calles polvorientas; se 
.¡¡susta cwmdo.se tupa con ratas; odia a las muscas; no VRci!a en 
metel'se en los alcantarillados y cleHagUe:¡ o en los cuartos higio!i
nicos; te trepa a Jas chimeneas en busca d-el htuno; cuida a las va
cas -y raús a sus du·eiios-- porque se afecta a la buena leche: 
se ha declarado enemiga de las mab:; sirvientes que botan las ba
suras en todas partes; muy amiga del agua de beber, no le deja un 
momento de reposo; la encierra, la mide, la filtl'a, escudr;ña todo 
ln que contiene en su seno, por que qu;ere verla límpida, incolo
ra, fre~ca, agradable, qlli:! sólo sea agu~< y que no dé posRda a 
hué¡,pecl~es minús¡;uJ.os pero malos; poca afición tiene por los olo
res: bueno,; o malos, más le gusta 'IU~ no los haya; muy mal le 
€Re el ruido y, como una viejR comadre, se mete en tudas las ca
sas y en todos los cuartos, pero no para ver desde la puerta, sino 
para investiga!' bajo lns camas y detrás de las cómodas, para al
zar las cobijas y abrir las ventnnas; 1e apTada comer y comer bien 
pero maldiee hacerlo en media calle u en un portón, bajo el man
to de.l pol<:u t~ochino. Muchn tiempo no~ lomada seguirla en sus 
andanzas. 

L<i Higicue ~!S vigorosa y gr<mrle. ¿Pero así habrá nacido? 
¡,Sicmprc haría lo que acabo de decir del agua y del polvo, dd 
1·uido y de lR lcc<he, de las 'basuras y de los desagües, de las ratas 
y de las mu~cas y de todo Jo dem:1s? No. Para Jl<-gar a ser lo 
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qup 0~. la Higiene ha rerorrido tlll largo y difícil camino, ofren
dando uún !u vida ele 'nvcstigadores heroicos. Ha sido atacada 
-quién lo crl'ye1·u- no sólo por su propio enemigo, la Enferme
ciad, sino pm· enemigos homhn~.~ (:;abios a veec~s, ignorantes casi 
siempre, hien intencionados ac<tso u de dudo~a sinceridad) que se 
opusieron y se op01wn a ~us postula-dos y dudaron o eludan de ~us 
consigru1s. 

Pa•·n r.ahPr c<Ímo ~e ha formado y crecido tenemos que vol
ver !C;s ojos haci<t fechas muy pretéritas. Hac:e muchísimo tiem
po, c;·dan los hombres que las enfermedades eran una manifesta
ción de fondo n:!ligioso. Err la Biblia y ·en los escritos de Plinius 
y Cdou!;, es lah·a de Dios !J. que manda, en castigo del hombre, 
las e]Jidemias. N[ucho~ uños han pasado y podemos encontrar t>n 
la ignor<mcia u~ lu gent~ rezagQs de <'sin forma de pensnr. 1\par
tándo;.;:-~ <le !u erPrncia comCm de esa épcea, huho Médico>; 
quP r-n lugur de creer en d origen mí;:tico, sobr0natural. pc•usabnn 
que la~ cnf<>rmt>dades luÚs bien tenían sn orir;en en cat~sas que 
debírt11 csuw en la misma Naturulczn. Hipócratc:; y Galeno in
ll'odujenm la JHX!ión riel "miBsrna" como r.aLbU d;:, lus enfermeda
des: ?.stas ;.e proclur.ínn al rc:;pil·ar el ai!·e cargado de ~ubslancü's 
viciadas. Est<l tenr';; de .los ''miasmas". cvidentem<!ntc, era m&s 
racional qup la cre~ucia vulgar del castigo ele Dio;, pero no po
Jía expJi,~ar muchas form;;s de enl:enne.-hrles, por lo cual, poeo a 
poco. fu~ lumando furma una ~crce:-a r.r·reeneia, opuesla a la de los 
"m¡aoma~·· y que- se Humó "contagium". Las dos t•~orías, de los 
''mia~rm\,'' y dd ''cuulagium'' fuPJ'on Jcs<lrrollñnJosc rná~ y más 
sobre todo en el siglo XtX y condujeron a la oivisióu de l8s enfei·
mcdndr.s en mi<tSIH<ÍticRs o sea que no s¡• pasan de hombre a hom
bre por cuéwlv s0 deben al aire viciadn que ;;e respira y en con-· 

'Agim;a~ u ""'' que s2 rasan de ltombre a hombre. En ambos ca
.<;o.;, Jcsdc luego, ·'-= dcsconocí8 totalmente l;¡ natur¡¡Jcza dt<] mias
ma y del conl<.t,;(io. 

T0nemos que llegar en el siglo XVT, al jesuita Atanasio Kir-
<'her pé!l'<>- que empiece a Hd<:~rnrsl.' h1 causu de l¡¡s eniermcdade~ 
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infeecim;~s. Kirdwr fué d p1·imPr hon.bn! qUP. CJ'eyó en la n<l
tur~¡l<,zc¡ viviente del contag:o; usú un p•·imitivo microscopio cons
truíclo vur f-1 y en 1GD3 dPs!'ubrió "gusanos" en d pn~ de los en
fermos con pt>,1.f' buuóllica. Sm accplül' plPnnmclile el ¡·r;sult<~

Jo UP .<us ob,;;,;¡·vaeiones. comenz:) con él, con Atanasia Kircher, la 
noción de SP!'Cs vivdentPs comu eHUS<'lnte'i de J.¡;s P.nfP.l1nedades. 

Cerca ile mediar P.l siglo siguiente. el siglo XVJJ, es dcci1· 
en.si 350 año:-:. Antonio 1:<Jn Leeuwcnhock nace en Delf, ll!lrl po
blación pintoresc<l de Holancl'l. 111uy llena· c'le molinos de viPnto. 
Lu:.:¡>o ele ser dependiente de un almac\•n de pa1·aguas y después 
dueño dP una tienda dP telas, comiem:a a tulhtr lentes y a mon
t:n·lo~ sobre extrañas piezas de cobre, pinta u oro. Con su lente 
lo Pscu<h·iúél tono, como se purcdc aprc;:iar por el tílulo é!e una 
carta ,~scrÍ'ta por f-1 y que deda: ''F.:xpo;ición de algunas observa
ciom~ . .; hechas cou un microscopio ideado por Mistf'r Leeuwcnhock 
referentes a las suciedades que se encuentl'an en la piel, en la 
car:1e, en el agijón de una abeja, ele." Así llega a descubrir plan
tas y animales tan pequeños que no se :us puede ver jamás a sim
ple vista y que súlo se los ve mediante aparatos llamados micros
copios. Los halló en gran número en sus propiHs deposiciones 
cunndo est11ba con d "vientt·c flojo" y ;·;n emhargo, cthora nos ad
mira, 110 se Ir- ocurrió pensar que aqui:'Jlos animalillos pudieron 
:<er la cau~a de• C'sa "floje<.lad de vientre". Nunca hizo la me
nor a,Jt¡sió:n al daño que ·esos bichitos podrían cansar al hombre. 

,Los sabio~ de entonces estaban seguros Je que esos peque
ños seres vivientes nacían y crecían de las substancias en que se 
hallaban, creínn que el jugo de carne descompuesta, los desper
dicios, las aguas sucias producían esos seres microscópicos. 

Ochenta años después de Leeuwenhock, un sabio italiano, 
llam~do Lázaro Spallanzani, hace un descubrimiento maravill~
so: vió como uno de esto.~ bichitos se dividía y daba origen n dos 
y lut:go, como una de esas mitades crecía y volvía a dividirse en 

otros dos. De PSÜI m:1ncra se descubrió que esas pequeñísimas 
plantas y animales podfnn multiplicaPse y reproducirse muchas ve-
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ec:;. L\h,;m !'St.il nfinn::\ción nos pm·ece muy simple, pero en es,, 
época, nauie -y los ;:ahio~ dc eutonces. menos·- qt.Üso creerle. 
Figúrens,: L:skdcs q;.t2 el nnl.nrnli.~IR inglt•s Hossu decía: "Poner 

f'n clucl:. que :os c.seal'L<tios .v lns HVt~p:ls son ro•ngtndraclos por el 
esliéreol de :a vaca, es pül!Cl' ton duela la n:zón y Pl juicio". Cre
ian <..¡lw min )o<; r;¡tones no tc•nian fJJ'<.>genitores y qut> nacían del 
lodo cid río 1\"ilo. siendo muy común entonces una re,!eta para 
conseguir aocja;;. re<!eta qul.' decía: "TómE'sc un novillo, málese 

de u,1 golpe en la cabeza, enllérrese1f' de pie clPjilndo los cuernos 
lueril ·dP lil tit>n<1; pasado un mes, eórL".l3e los eue•·nos y ele ellos 
,;aldr;;. volando u·n Pnjarnhre de abcjus". Ante esta~ opiniones, ray1Í 
natmalmcule en terreno árido el descubrimiento <.le Spallanzani 
y d~bieron tnmscunir muchos :1ños para que los sabios recogie
,·an ese d2scubrimicnto. Dcuicron pasa1·, dPsdt> lu0go, casi 100 años 
pa,·u que tres insignes va1•one~, que son orgullo clP la hUJn<midad, 
el francé:-; L:1ís PasteUl·, el alemán Roberto Koch y el inglés .Jo!'lé~ 

List.er, dcrnogt:·aran que eiert.as enfermedades son causadas 'por 
pequ<"íios scre~ vi,•icntes que invaden el organismo humano. La 
p1·imt>ra prueba la dió Pastcur al Ul'm.ostrar que la pebrin11, una cn

fcunedad de las ahPjas, eri\ produci·da por pequeñísimos glolruli
los vivo;, que invadhm PI ·cuerpo de ellas; la segunda prueba la 
clió Koch al em:ontra¡· Pn los anima les con carbunco unos bichi

tos rn forma de bastoncitos y que logró inocular a los ratones, lo:; 
cuales Pstaban muertos al díil siguiente con el mismo aspec:to de 
las c;·.;ejas ~arhuncosas y ln<'go, cuando el 24 de ::.\'!ayo de Ú\82 <·n 

!u Suc:edad de Fisiología dE' Berlín· dió a conocer al mundu que 
habín descubierto el agente causal de la tube1·cnlosís, brilló uu 
sol de esperanza en el mundo. A p.artit· de este momento, corno 

lo dijera G<1ffky -··investigador que descubrió eon Eberth al agen

te d.! lit tifoidea- ''Koch sacudió el úrbol y los descubrimientos 
llovieron a !ilt alrededor". 

Se dcseubt·i'-'r·on enlonc•~s muchos c•;rmenes: los que produ
cen lil erisipela, los furCmculos, el úutrax, los micmbios que oca
sionan la diftPr;a y los que producen el cólera, los agentes d~ 111 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



11Jil CA::>.'\ V~ LA CULTU!\A ECUATORIANA 

pe~ te bubónica y los del paludismo, el germen d!.! la lepra, el 
''gt:nte de b síiilis y de la bkmun·agi~t y así podrí:lmos indicar una 
eran cant.iclnd de rnierobios que produren las más variadas en
fermPdaJes. C<~da genncn ha sido P~t.udi:Jdo minuciosamente, 
áajo Lodos lo~ puntos ele vistR po:;ihles, con cent~nares de hechos 
experimentales, constituyendo Pste estudio la Bacteriología. El 
mayor aporte de la Medi~ina a la Higiene, constituye, justamente, 
d conocimiento bact:criológku y, para no ser muy extem;us, indi
CJI!Pmos hr<:vemcntc cól!lo ::üguna;; de las enfermcdéldcs que he
mos mencionado, km dej:H~o de ser los tremendos azote!l· de 1~ 

antigüedad: Ja viruela v;¡ desapareciendo, no porci11e se c:ura él 
!os c11fe;·mos. si nn -po1· que ~e ~vita que lns persona.~ ~anas se cn
fcnnen con ~llil, c•m el scncillisimo recurso de vacunarlas o sea 
rle pro¡h~eirle:; una enfcrmcd<td en rniniatunt con los mismos agen
tes de la tal viruela; la pestP bubónica se ha vencido ~nn sólo 
anm;flr con bs •·atRs y las pulgas; la ficb,·c r.marillR c.a:;i no exis
te con sólo :rersC'guir a un mOSlJ.'.íito que p;cando al enfermo y ln<'
go R un sano, pasé! a éste el i<'ITih]!'! mal; el t:ólcra vo acabán
rln.~e eon :;ólo cvit1r que l;;s dt•y<:ecinncs queden nl ain> lihre o •m

-;u~ieu la ticn·n, .,¡ <1g\l'l o \as ;;ern:::ntcr,:¡c,. Como ven, es inmenso 
el üportc de la Mt>rl:cin>l }_'C)l'o !l') en tun·¡·ión dP cum1·, ~ino en fun

ció·l cic prFVPnit·. 
La Ingeniería ha claclo a ]él Hig1~ne ;:¡<ogníii~a::; arma.,: el ie

t-rible p<Úutlb¡no ha tenido su mtis fer0z cnE>migo en la Ingenie
ría y, exagerándolo, ~e acabará por elh L0" in~enieros al J!O dP

jÍu' en sitios cali~nLes aguas cst<m~arlas impiden que ~e críPn Jos 
n103qwtns y ,,¡n mosquitos no hay pBludl:<rno; por eso, la principal 
iareu higiénica contrn Pi paludislll<l es combatir ~,¡ agua lllnnsv.: 
hHy que scc.:1rla o hacerla eoncr. Obra de ingeniería es C'l sistf'

ma de alcun:ari'!iados y cano.liz~.1cionE's pé!ra desalojar y hacer ino
fensivas las deyecc.:ioncs de las personas. Esto sólo !'.alva mi
i·lones de vid<.~;; por cuanto la~ hece.; favorecen 1a difusión de las 
dis~nl~ría~, ele la tifoidea, del L:Úlcr::t, de !<1 tuberculosi~. de la po · 
lioln:clitis, etc., f>t{'. La Ingcn if'ría tien0 .una gran participación 
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e-u Ja¡· agu.:;, potabb a laó poblaciüncs y el agua buena, ~~ agua 
inofen':iva es una bendición así como m:les de millones .de muer
tos lo han si·do po1· el agua mala, por el agua peligyosa. 

La Química y la Física al servicio de la Eacteriolog¡a y de la 
Iugcnierín han acrecentado la eficacia <k la lucha y, para decirlo 
cortJ, substancias quimicas se emplean in .. extenso para destruir 
rata~ y moscas y mosquito.s y pioj-os y chinches, vale decir para 
asestar 0eel'leros golpes a la huhóniea, al paludi~cmo, a la fiebre 
amarilla, al tifus exantcmálico, etc., etc.; sub~tancias químicas 
siL·vcn p;:u:a quitar el pcligt·o al agua de bebida, o en otras pala
bras, para luchar contra las diarreas, la tifoidea, las paratfficas, el 
cólera, la disentería. La Física con su fuego de:::truyendo lo peli
grosu ha hecho posible al!abnr con los seres sub-vi~ibles en los 
comestiblet-, corüo d pasteurizar la leche y el esterilizur los ali
mentos en com;erv<~: la Física con su frío ha pe1mitido almacenar 
en magníficas condiciones viandas que fácilmente se habrían de
teriorado a temperatura amL•iental; la Física con ~u luz, especial
mente la del sol, es irúlexiblc maw.dora de uücrobios y bien lo ha
bréis ofdo que donde entra el sol no entra ell\1:édico. Como veis, con 
parte de la Medicina y parte de la Ingeniería, con ayuda de la Quí
mica y la ayuda de la Física yo. se puede combatir el gran peligro de 
la enfermedad. Esta asociación de Ciencias, puestas al servicio 
del hombre, para evitar lns enfermedades o, si éstas se presentan, 
disminuír su gravedad y evitar la extensión, es la Higiene. 

;,Ha cumplido la Higie-ne- su misión? ¿No hay en la actuali
dad e1Úermos y muertos por tifoidea? ¿No hay niños con polio
mielitis? ¿El pnludismo no sigue enfermando y matando? ¿Y no' 
hoy ~>nfcnnedod del .-mciío y n-o huy Lrulcs de peste bubónica? 
¿No hay tantar- y tan variadas enfe11ncdades? Si. 'l'odo h<:1y ;;· sin· 
embargo la Higiefle ha cumplido su misión y en forma rnuy am
plia. Pongamos el cru;o de la tifoidea: <~hura, la p1·esrmr:ia 'tlP. 
ochenta o cien enfermos en wm ciudad <·omo Quilo, nos alarma y 
calificamos de una epidemia porque estamos habit~1ados a que 
los tíficos sean unos 20 al año: antiguamente unrt epidemia de ti-
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l'oidca no contaba i>O o 100 e;¡ sos, una epidemia contaba 2.000, 
:J.OOO, 10.000 o más lífi~.:os, de modo que el éxito si es notnblc. 0<" 
1odas mnnr>ras, d snbcr que pese H las medidas higiénicas su.bsis
ian )¡¡s enfermP.dades, e> una ndvcrteneiu seria y una gran lección, 
pues nos está demostrando que este monstruo de la enfermedad 
no ;;e ha ic.lo del munuo, no se ha élniquilado totalmente; nos está 
avisando que sólo esta escondido y que si la Higiene dPscnida su 
apostolado y cumple mal ~u misión, no ha de tardar en WJ!ver a 

crecer y ser lo que fué hace cientos de años, el tlevorador de mi
llont's de personas. Antes de la Higiene la responsabilidad de los 
Médicos pudo ser peoueña, porque desconocienrlo la causa de los 
mRles no se le~ podía cxigii· mucho, pero ahorH que Médicos e In
genieros Sanitarios conocen de los microbios, que .saben en qué 
forma ellos invadPn ¡¡] organismo puesto que couocen bs vías 
pol' las que llegan en vehículos t.élle~ como la mosca, la pulga, e! 
piojo, clmoóquito, la rRla; que ~aben en donde se esconden en el 
cuerpo, sea en b ~angrc, en la cspcdorac.:ión, en [¡.¡::; dey..:ccioncs, 
en las orinas; que saben cómo se destruye a las bacterias y que 
.saben también qué es lo r¡ue favorecP la pl'Opagación ele Pll<ls, 
como ln humedad, la obs~.:uridad. ·la poca ventilación, la falta dP 
sol, los montones de bn"ura; en reswucn, que conocen y bien, a 
Pstos arteros Pnemigos, no tienen disculpa cuando la enferme
dad hace ':íetimas por f'l solo dc;;cuido, incliff'renciG u omisión de 
lo:; sagrados deberes a ellos eneomendados. 

La Higiene> -ha reducido a minia-turas !u:; J'lagdus rnorbo~os y 

la .Humanidad le debe vivir sin el temo1· u la enfermedad y la 
muerte que acosó a los hombres dP. oti'Os tiempos. 
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.JU/\1"--'/\ DL lJ3;\RBOUI~Ot) Y SUS 
~ucvo.s POFJv'J:\S 

''Entre tantos <trclieutes tesplnndores, .Juana de lOariJourou 
restauro In frl'scnra original. !Jeja c.·urrcr el agua de lo~ ma
nantiales printt•ros sobre la piel det-.,mla. I~lcga con su carga de 
frulafi, prunmt('hmdo las palabras simples que todos compren
den. Viene (:n nombre del rocío, trayc.•n<_lo mensajes de Virr~

lto y de Fn,,wjs Jammes. \'icne en non1hrl:' de las semUtas, 
proclamando el reino de la vida y del amor... F.n los últimos 
tiempos, Juana dt~ lbarbourou ha tomado en su muno la "rosa 
de los vientos'' -título de uno de SUI:i libro,.. reciente-s- )'' ha. 
dejado en su <'asa rural ''EL CANTARO }'Rt:SCO". Mas, ella 
l~s hija del 0\gua ''h-ghml ) lll) podrá desoir su consejo lhnpido, 

. ¡n·onunciado en "lenguas dt' cUumante". Maestro de palomas, 
ntl"R vc7. extenderá la aluda hJancura sobre la luz". 

Hace ya tiempo, era vCl'ano en Montevideo, c:omo decir pri
mavera en Sevilla, Allí supe que Juana laboraon un tJucvo acen
to poético, que acogería bajo la sombra tle un título: "PERDIDA", 
Llel(aba la nu.eva poesía a la hora meridiana, para alcanzar sitio 
con las obras completas que arquitecta una editorial, 

La palabra eramatical y encadenada del hablar y escrihü· dia
rio. es inferior, porque la palabra sólo s!rve •·adiantc en el coto y 

jardín del idioma, donde únicamente entran los poetas, El léxico 
en estos nuevos vcr5os e5 entrega plen.:\, Se dejan las letras atravc-
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sar con el dardo de fuego de las transverberaciones. Vive la poesía 
,o;;iempre sobre todo. 

No buscaré en este diálogo donde la voz está en el aire pero la 
palabra tiembla, ni el fontanar nativo ni la corriente poderosa en la 
excelsitud poética de Juana, ni en los cauces anteriores. 

Quiero sólo cosecha de frutal nuevo y beber los vinos de esta 
hora. Tiernos versos, lanzados por un ritmo sensible, que tiene 
como dominante, una actitud ante la muerte. 

Jamás ningún poeta ha dejado de nombrarla, de amarla o de 
de temerla. 

Las tres grandcs mujeres del Atlántico que fueron poetas, Del
mira, Eugenia y Alfonsina no esquivaron el terna inevitable. TP.
rriblc u no, segün el modo con que se tenga presa el alma en la 
cárcel frágil del barro humano. 

Realmente lo que separa en espíritu a los hombres es esta 
antítesis, "o la muerte no es nada porque es un nuevo y gran vi
vir", o es ''!m fin~! definitivo e irresucltable". 

Delmira ~on b intuidón de este final, dijo: 

"Empcratrb. sombría 
si un dio. 
herida de un capdcho misterioso y aciago 
yo llegaré a íu torre 
con mi ·espléndido bagaje de rey mago 
a volcar en tu copa de ~'lrmol 
mis martirios. 

MD:rín Eugenia V<;Z F'erreira .se enlrc·ga a la tierra, donándose 
en sus ve't'~()3 y después de condenar orgullos vanos 

"Con la of1·enua vital inmaculada". 

Po1: ninguno de estos caminos de m<.rtirio, y ambos lo son, se 
ab:t·cn paso lo$ versos de Juana. Ni lll(}nos con la tristura pode-
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rosamcnte irunortal que alumbró el gran talento de Alfonsina 
Storni dicie-ndo en su autorretrat-o: 

"Yo soy la mujer triste 
A quién Caronte ya mostró su remo". 

"Pen!.ida" se escribe en deliquio místico y de nupcias poéti.-
c<ls ccm la muerte. Alguna vez parecen funerales en vida, pero 
sin féretro a lo austriaco, ni cirios encendidos. Sin tragedia, er
guida el ·alma y en dulcl:! serenidad. "La dura cazadora" no le ha
ce decir 

''Que muere porque no Jnuet'f'". 

Ni pensar como el comendador E~<:rivú, qu<:! según Graciiu1 
creó el famoso 

"Ven muerte tan escondida 
QuE> no sienta venir". 

Su actitud moml es otm, a lo vital cspnñol, recoge el agua 
lustrul de los mejores arcaduces. No trae el pesimismo rotundo, n.i 
In i·nútil rebeldía, ni el morir gregario como res de matadero, ~<in 
preguntar l'iquit~ra por qué y para qw~ se muere. Ni la agonía 
de la inmortalidad que acució a tanto hombre. 

¿El por qu(: acabar'?, Olmedo lo dcm~ndó en la muerte de su 
hcnr.ann y mtis que decir gt·itnba minmdo :¡] ciP.lo: 

¿"Qué? Es por ventura erear 
para destruir placer clivino ?" 

Nada de esto en tódos los versos de "Pct-didu" a los que seria 
inútil busearh~s fuentes y vivencia. En las honduras del manan
tial nmo:; sin urnbargo esta heráldica ¡¡fil:mación hispana y cor
dobcsn: "si a15(o te impide vivir bien. nada te impedirá morir bien". 
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Todos sabemos lo que pudo significar este morir uien que di
jo Séneca. Aquí está trascendido, sign:fica morir en doble fén~-
11'0, tocada con la belleza de la PQCsía y en la actitud cristiana. 

Los estoicos, a su modo, no admitían la angustia. Ella tam
poco. Los modernos sí la han confesado. Muy cercanos para mí 
Unamwno y Antonio Caso me sirven d·~ ejemplo memorístico. 

En Juana está viva la posición dominante ante el final, expre
sada en nosotros los españoles, -desde la poesía popular a la es
cuela clásico-histórica, (!omo w1 resonar de tormenta ética. Tor
menta serena de la que el gran ejemplo es la Epístola moral. Sabe1· 
"que el tiempo acaba en nuestros brazos". 

Y la profunda lPcdón rle "Perdida" es como la de1 galán se
villano, la misma: 

Oh si acabase viendo como muero 
de aprender a morir! 

Eso es todo, aprender a morir. Pero no es copia ni mucho 
menos, sino igualdad de comunión poét1oa y de creyente sereni
dad. Voluntad hecha, labrada en plata verbal, de los grandes 
plateros del idioma. Y de una triunfadora. Ella ha podido decir 
en un rincón de su libro, bajo el título de "Inmensidad" esta mag
nífica afinnaciún: 

Yo fui la bendita, la colmada; 
fui la mendiga convertida en reina; 

me levanté tan alta que podía 
elegir con mi mano las estrellas 

No es orgullo, sino infinito agradecer del que ha creído y 

visto hacerse flor el mi·lagro de los sueños. 
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LOS POEMAS 

Siete de ellos COHH> las Plegarias del Padre Nuestro y qUJza 
como una brillante constelación pueden ser escogidos. Se lla
man "El Navío", "La Liberación", "El Regreso", "Este y Sur", 
"Otoño", "Ahora" y "Muerte". Forman una letanía, letanía no 
publicada. 

NA VIO 

El Navío es prcílogo litl'trgico que ha de llevar el espíritu hasta 
el final del rí:!zo. El barco negro avanza ya -en nuestra demanda 
con lus constantes velas negras desplegadas. Hay que subir a él. 

Sirena que 'en el sueño me ha~ llamado 
desde tu frágil costa de neblina: 
En tu vaga canturria ultramarina, 
Un reclamo de abismo, me ha llegado. 

Tal vez me tengas, de coral labrado, 
Para el final descanso, almohada fina; 
Y extraigas ya de la profund'l mina, 
El nácar que perfile mi costado. 

Hoy, frente al mar de arpas renovadas, 
Yo, la que nunca por el mar anduve 
Y nunca t'ntr¡; mis m<1nos, timón tuve, 

Ni remo para islas alejadas, 
Siento que el barco de la muerte sube, 
Hacia mí, con las velas desplegadas. 
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LIBERACION 

Llega la lucha, la tcr.riblé lucha para la cual el scnlido común 
de la gente reservó el significado ue la palabra agonía. El am;'a en 
estR hora ha de vencer y librarse en su asunción. Al morir, para 
el c¡uf' sepa morir habrá palomas en el Ciclo, queriendo irse con sus 
propias alas. Es el don de saber m?rir. 

La imagen pl<'istica del poema es como tma "Asunción a lo 
Tiziano", un color suave, un predominio intP.nsamentc cromáti
co en toda la armadura y osamenta del verso. El alma se ha he
cho 1ibre. Ya tiene su propio privilegio. 

Al final hny comu un aire sutilmente frío. Concluye pre
guntando: ;,Hallará t<1lvez el ja:anín dr,1 nacimiento en el secre
to vértice del viaje? 

¿Lucha quizá entre In misericordia, la esperanza y la seca 
justicia, o es simple humildad? 

Un cendal gris cubre la gloria, como en el gran t-'Uadro ve
neciano en los altos ténninos, ¿es que reBlment<> ;¡soma el dudat·? 
¿No se rcuace talvez? Hay como un temblor. Pero sin embarg~ 
dice fortificada: 

Ha de vencer el alma, 
esta desmenusable pereza de su cárcel. 
Ha de hacerse más pu1·a, y más erguld..-':1, 
y en b. batalla, ágil, 
con luz de sí, para no errar la ~endn 
y ser como saeta pot· d ait·e. 

ME' ahinco cnda día en esta f m·ja 
-herrero no te ca.nscs--
y ya andan palomr,s -por -el ciclo, 
dulce~, inmatedal2'-. 

f• 
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Cuando la hora llegue, 
hora tranquila del tránsito, 
no habrá amarras, ni s-era ya densa 
la substml.l:ia del barco. 

Gozo de i"·~e con las propias ala.~, 
suave desljzamiento, ascensión grácil, 
Océano de luz, y frente a frente 
otra vez, r:r.n el ángel. 

H.ccortqu;su del alma que se había 
anegado en el lodd, y cu la sangre. 
Y talvez, el jazmín del nacin:icnto 
en el secreto vértice del viaje. 

REGRESO 

199 

F.n ''Regreso" reapm·ccen los catorce versos, vuelve el 
:;oneto en la línea arrogante de lo:; endecasílabos. El alma se va, 
pero se va memorizando. Recuerda el amor descubierto en la 
plenitud sagrc.da de ia vida y en b primavera atlántica de Octu
bre, el mes de las rosos d~ Montevideo. La túnica en pliegues 
platónicos se hcu:e re.>plandor. Sereno está el vcr~o. En el cen
dal gris huy ahora como una trama de oro viejo. 

Yo fuí la !un~ de .su madru¡,rada, 
Ln clu,:a fuente de su sccl. uc Octubre. 
;Ay la mucha~ha que no S0b? nada, 
Y el univerw del umm· descubre! 

Le c1mocí la hora t1es1umbrada, 
Le m:l·é el rostro, quu la lnz ; ccubre 
En la suprema plenitud sagr~tla. 
Y faí la llama de su mes cb Octubre. 
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Qué importa ahora el manto de ceniza, 
La frente obscura, la difícil risa, 
Y ya la voz sin la infinita música. 

También es dulce, del laurel, la soml.>1·a. 
Está más cerca, la que no se nombra. 
Y vuelve a ser el resplandot· mi túnica. 

01'0~0 

El l'itmo ideológico est~ enrazado con el anterior, lucha y 

aún se agarra a la tierra. 
Se ha ensanchado la curva de la espiral. Un momento de re

chazo antes de soltar la amarra. 

El dfa se me dobla en las rodillas 
Y ya no sé qué cantos he de darle. 
La noche llega, como un río escuro 
Entre rojizos y empinados sauces. 

Anda el silencio por mi faz cansada, 
Y en el dolor de lns maduras haces, 
El duerme siempre entre la casa roja 
Que recoge la música del aire, 
Para arrullarle tras el muro espeso 
Que no transmite ya ningún mensaje. 

Fuera la vida, con ,;us duras ascuas, 
Y yo, postrada, con mi haz de nardo~. 
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A~í se llama el quinto dolor poético. E,; el poema del ayer. El 
rezo se ha aclarado. Es más transparente. Se oye. la voz tirana 
y sonora del tiempo. F.! sagrado imperio del pasado. Las viven
cias milndaTI. Canta el barro de la ti'erra y bebe otra vez el mo::;
to E>mbriagador que guardan las -horas idas. Ln luz de la juven
tud vuelve. 

En el Este soleado, sil~¡u.:i~su y salvaje, 
Tuve la juventud ignoráda y pequeña. 
Todo era fragancias que aún nadie h; recogido. 
Copio~os los frutales, rojiza In mactPr<l, 
Y cerca de mi cnsa, en cánticos, un río, 
Plata fluvial, sin frenesí en la ~oncnlada. 

El maíz florecía y daba su mazorca bien g1·anadu 
En los campo::. de su e Ita ti en a obscura. 
Tiena-ama, como mi ayH, de pezón rebosante 
Y placidez dP bestia domé~üca y feC'und::l. 

¡Ah P 1 Este que tuvo bajo su sol 1111 ft·cnte 
Con la estrella del verso caliente y fulgurante! 
Lloro sobre el ¡·ecue1·do calciuadu en el tiempo 
Y sohre ];¡ elegía de aquel amor primero 
QuE> hizo el deslino trágico y sollozante . 

. Este, de gtwyabos, pitangas y naranjos, 
De l'evolucionarios y de contro.bm:distas. 

¡Cómo soné de niña con bordar lns bandera::;, 
Repicar las co.mpan::1s y edificar ~apillas! 
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Están aiH los huesos de todos mis anhelos 
Y allí está la opulencia de todos mis parientes. 
Yo emigré hacia el Sur, para hacer mis poemas, 
Junto a la mar con flores de azufre en las rompientes. 

Mar de grito disperso, de sal entreverada. 
Espejo de un amor que fué un día paloma, 
Cuando la juventud era en mí una brasa, 
Dulce como un panal, firme .como una rosa. 

¡Oh Sur que me has clavado en la cruz de esta pena 
Nutrida de una sombra, que· ::rún me besa en la boca! 

AHORA 

En otros versos de los que forman el rosario poético vuelve 
el continuado fuego de la muerte. El juego con la baza final que 
siempre es suya. Lleno de un dolor que sólo hacen entendet· bien 
los años, cuando se ven los días, pero hay vida en el alma. El poe
ta se muere de veras; contagia su tristeza. Ya son sus ojos grandes 
cementerios. Está como desvanecida el aura dd navío y de liber
tad Con este se completa. 

Ya son mis ojos grandes cementerios 
En los que el alma yergue su escultura. 
Vagos jacintos tiñen las pupilas 
Que hora tras hora ven abrirse tumbas. 

Se alza la alondra para el ca~:to y Heva 
La Cruz ceñida n las abiertas alas. 
Surge el jazmín y en su blancura lúcida 
Está d murfil de eb'tirpe funel'm:ia 
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¡Cómo era antes, rico nacimiento 
l<~l clí:t en tiena gris y aire celeste! 
¡Cómo vivía yu cada minuto 
Y me moria jubilosmnente, 
Para tornar a r!'na·cer tan clara 
Como los puros mu~gos de la,; fuentes! 

Ahol'a a~i~to con inmóvil párpado 
Al continuado ju<'go de la muerte. 

MUERTE 

203 

Es el séptimo dolo1· de los e~cogidos. El vencimiento y la en
t.Teg<~ espiritual se han hecho ·dclinitivos. Se creció la curva lí.ri
ca. Pa.ró la agonía en una im1wecación aue es casi como un desa
fio u la matadoru. ¿Qué, no quieres cobrarme todavía? 

Ha V<'nciclo definitivamente, nada teme. Manda. 

i.De dónde vienes, dí, la melodiosa? 
¿De dónde llega~. dí, la melodiosa? 
¿De dónde llegas, dí, la blcneallada, 
Cal7.ando fieltros y vistiendo rasos 
En que respiran :;ilenciosas aguas? 

¿A dónde vas, seguidH de lebreles, 
Con un dedo de niebla sobre el labio, 
ParH qw'? callen los heridos vientos 
Y se dcsciJ.1an, sin cantar, las nardo.>? 

¿A dóndi' va~. cun sombra d<o jacintos, 
De alba con lluvia y de velada luna, 
Gama furtiva sin In sed del c:gua, 
Tórtola absorta en palomar de brumas? 
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¿Hacia dónde caminas bajo arcos 
De lejanos espejos centelleantes, 
Con el cortejo del amor sumiso 
Y tu celado escudo de diamar.te? 
¿Hacia qué dunas, hacia qué almiarc~ 
Pasas, siguiendo el río de los días? 
¡Ah cazadora dura, imperturbable, 
Que no quiet·es cobrarme todavía! 

Y con lo amorosamente transcrito no está recogido todo el 
vendaval poético que "Perdida" levanta en el alma. ¿Crítica doc
toral? ni por cierto. Emoción nada más. Hablar lo menos posible, 
ofrenda a la autora y un regio regalo pat·a el lector. Este regio 
regalo que trajo la lámpara exavinesca de Dora !sella y el frater
nal afecto de Juana. 

No ha agotado esta selección todas las estrellas constelares. 
Juana sabe en una de ellas, que en la ronda de espíritu~ arca

nos, hay uno en el umbral del Cielo, que en el vaso de mu·do de 
sus manos, lleva el tesoru del eterno sueño. 

El sueño eterno es una constante p~·eocupación en todo el li
bro. Desde el principio hasta el final radio.~o, nos prende la emo
ción El -comento calla siempt·e pot·que trinfa el poeta contra to
da exágesis y vive el non divino. Ha flameado su aurora capa an
te la muerte. Juana de Ibarbout·ou fué y lo es tod;wía 

"La benditil, ]¡¡ C'olmacla 
fué ]¡¡ mendiga convertido< en reina 
st' levantó tan alto que podía 
cl;;gir con su mano las estrellas''. 
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Este Ol'ar mío quE> nunca fut' crítica comento. alguna vez fué 
lanzado al aire. No llegó a Juana, se habían en aquel día y contra 
mí ou!Jh:vado en Montevideo las ondas de la radiación. Sé que 
"Perdida" aún no ha sido publicada y no espero más para expandir 
el regalo. Vengo otra vez de Montevideo, compró juventud, po1· 
los dones rlE> la amistad, el vitejo CÍ'pl·és al que han herido ya ~ten

l.¡¡ inviernos. Esta América me ha enriquecido; porque me enri
queció e~toy en potencia de hacer testamento. A veces lo voy ha
deudo: he destinado una joya de oro legítimo, para mis nietos Don 
Manuel, doña María Cruz, doñ;¡ Mal'Ía Rosa y doña Carmen del 
Pilar. 

Juana que significa "gracio;;a". según ¡¡utorh:ados scmantis
tas, me dió para ello:; sus libros llenos de gracia, con e¡,·tll. signa
tura. '·Para los nietos de Antonio Jaén, de "su tía" Juana de Ih;u·
bom·ou". 

Al hermano lego que no puede entrar en el Cenáculo de' los 
f'sr:ogidos ni en el Refectorio de los ,l{nmdes viene este don. 

A vet:e:; m~ hu ·hecho pemur en el sentido filosófico suprema
!flentc poético de los cantos de Andnlucía. Hay un cantar del pue
blo mío que me apl'opio quitando n<lturalment.e lo de divinidad: 

Cantar del pueblo andaluz 
de cómo las golondrinas, 

"le quitaban lns espina~" 
ctl ilivino rey J~·sús". 

"Quikr J-: cspil.as" hnn sido esta~ pabb1·ns, una Vf'7. hnbladas 
.Y ahora escritas, sohrc el título últ':mo d~ .Juan¡¡ rlP Ibarbouruu. 
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HORACIO HIDROVO . 

DIMENSION DEL DOLOR 
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___ s u !in u los se desr,1·amm en la nwzorca del tiempo. 

caen 

y 5e queman <en mis pensamientos. 
Sel'ie 1.900: 

De tí sMo me puse u•uy pocas inyeccwne:,. 
Al COI'l'et· tle~cspcrndnme·n'tf' en pos del futuro 
no hedw tiena a 1 pas<tdo. 
Soy un homb•·e l'l'll'O. 

Veo más allá y más m;Ú de esta vida hnrizonles inmensos. 
Yo tf'ngo al infinito, astn de mi bandera: 
p) hijo uue :;e acere~\ drbf> i7.arla ha~la el tope. 

Guayaquil, mayo de l!)2fJ. 

20B 
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ELRIO 

ID! rio, corno un pie dolorido, se hincha; 
su cauce es una bota que lo ha ¡wesion~do muchos si

glos. 
Por allí: 
ensenadas cual ttñas impotentes pura romper el cuet·o; 
muelles, puntapiés de la cit1clnd, 
y proas que diseccionan; 
inyecciorues de tl·ib•Jtarins. 

Los bt'Ujo~ lo recetan con mvzlt~es y pomudas de luna. 
La marea, esa mujer inquieta, 
a un compás dE' seis hol'as, 
ha jugado tanto con él. 
El río continúa esclavizado 
pol· Ias cut·va;; femeniles de la ribera. 

fruayl\l}uil, mayo de 192H. 

A.lVlANECER URBANO 

La noche había dejado de coiea1· 
apoyada en las muletas 
de Empresa Eléctrica del Eo.:uador Inc. 
Cuando salí 
me precedió b ~.:llle que rápida avanzaba 
y desp·ués de cien met.ros 
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extf>J1día sus brazos 
urde-r:anclo el tl2sfile de cdificins: 
algunus vcr1t~na.~; <1 di.se1·eción; 

otl·:;s, cET:·:·adG~. ~·omr, un puño, umenaznban el bullicio: 
gé'l1trs ¡wPSttrf'o.<lS iban y veníon asidas ni día: 
:mtomóvilf'~ con trmlieicndo ln distancia; 
brnnc:ÍtL'o.:.; ~.irnnc.~ta.-; 3:] l!l2CÍ~~n en· lns rcunpanatio~ 
<~im·¿¡.,;;do ~us pie5 al horizont.o;; 
¡x·cn.sn con pl·ólogo de muchacho.;. 
r,n, fin. unR cletomu~icín en el oído del <unanecer. 

V una mu.t<::· 

ailn, 

blanca, 
bien hecha, 
a cuya desnudez se~ ubrazuba Pnrís. 

Gmtyaquil, mayo ele• 1929. 

ChimP.nea de ttna JJavc 
pu.r el war <.lel ensueño 
e> c:>lc I.Jk¡;co cig<n-ri11o. 

I•'m1lill' fumar y recordarte, 
ir hacia la ribera de tus ojazos neg1·us, 
andat· sobre •]as agLws tranquilas de tu oj-era 

y, :;~ tú lo permites, 
prender fuego a la nave 
y quedarse viviendo del mnlccón adentro. 

211 
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ELECTRA HALLEN A Y ALA 

Los manglt>s se inclimu-on 
para anotar tu record 
en la tabla del Guayas. 
Los barco~ de otms pueblos 
llevaron tu rccuerclo 
izado entre sus mástiles. 
Muohas noohes la Luna 
vio tu brazn altanero 
diseccionar al río. 

Pirat<l 

que en{:endíos las distancias 
de Guayaquil ¡¡] Fuerte; 
no son nar.la estos- versos 
:mtc el poC'ma inmoonso 
qur P~C'l·ihe tu destreza. 

Electra; La ereeiPnir 

es un saludo del oeé<mo 
;¡] tnunfo ele tu gra<.:ia. 

l\. CARLOS Pt\R.ltA BEitNi\.L 

Hermano: Si tú sabes summ· 
dimP. t'l total de mis trislcz:.~s. 
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Tomu d cido como álx'1co, 
stuna con. las estrellas 
y clame el gran total de mis tris-tezas. 

Llcgu:;t,c, hermano, 
y partirás muy pronto; 
el mismo que está cerca 
será mañRna ruiseñor lejano. 

Talvez recuerdes nuestra mesa larga 
donde tomamos un menú de versos. 
r<;stuvieron los mue1'los con nosotros; 
Césa1· Vallejo vino, entre otros, 
J.e~de <.:idos azules muy distant.~>s. 

Sé quC' muy pronta pattirás. hermano; 
pero antes de aleja1te 
contéstarne, en confianza: 
¿~abes el gran total dt> mis pesa1·es? 

Llr.gasLe. alzamos nuestros braz()s; 
cuando partas. hermano, 
<.:omu ramas de sauces colgarán nuestro~ brazos. 

Serás mañana ruü;eñor lejano. 
Saluda en Venczueb a qu¡enes suf1·en. 

a los hombrC'~ que cantan. 
Diles que acá también tent:mus 
sé\ng1·ant.es los costados; 
rldes que cada sol pide una espe1·a, 

y estamos cspcr<~ndo ... 

f'ortoviejo. junio 1'' de 1\147. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



2.14 \.!ISA DE LJ\ CULTURA ECUATOHIANA 

'l'odc.~. b<; días piensan en mí hombre:; de mirar h!ljo. 
No $é quién~.'>, 
JÚ .cuáníos: 
ntmca les hice males. 
Y talvt'z en las noches 
mi recuPl'do lo llevan< R IR almohada. 

Según ello~ 
of.'ben negarme torlo: 
el pan g::mo.do con sucl:or y sangre, 
hasta el agua sin precio de los ríos, 
hasta el 1-egalo universal del aire. 

M;¡~ yo no l~·ngo Liemp<> 

para pensm· en ello~: 

nunc<1 falta 1ma estrella. 
lll1H rosa, 
un paisaj:: .. 
Cosas así me llegan 
y yo no tPngo tiempo para pensa¡· en ellos. 

Cuando u mi easa llego tarde 
rro es porque esluve hadendo males. 
¡,Aras0 ,.¡ hombt•e o:;euro que me ,c;iguP 

eon su puñ<1! en alto, 
no tiene un niño claro? 
'l'dvc-z el hombl'e-lobo 
tuvo una madre santa. 
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Madre; 

Cuando tú me pregunte.:: por qué falté el domingo, 
no debo respond~rte que c::;tuvc haciendo mares. 

Portovicjo, julio 1,1 de 1947. 

BOWR ANTE LOS MUROS 

Horado: 

¡Cárcel de Portoviejo! 
¡Qué dirú la c:strE>lla' 
¡Qué dirtl el nve! 
¡Y d viento qué dirá: 

Te doy este poema, 
hecho precisamente hoy, 

eunndo cuentas rucciscis a!Ws 

¿Y todo:; los cnminos que a cst.a ciudad convergen, 
qué dirán'? 

;Qué dirán la<; col1nas 
que miran tu prescnl'ia1 

Unos hombres te idca1·on 
y por ganar el pm1 otros te hieicron. 
Otros homb1•es vendrán ba¡.;ta la noche 
que .forman tus parede~. 
Y entre pocos culpables vendrán cien inocentes. 
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Los pcorb, los que mutan de manera indirecta, 
pt't;o todos los día~, 
sistemáticamente, 
quedanín más ~llá de tus paredes, 
entre la estrella, l'l ave, las colinas y d viento, 

¡Venid hombres del pueblo que a~pÍla a ser moderno! 
Venid a ver el ¡;itio drmde estarán las vértebras, 
la sangre y el espíritu. 
Venid a ver el sitio que no Ps cuna, 
ni c<mtino, ni lec11o. 
Venid a ver para qué sirven la mndera, 
el hiet-ro y el '~emento. 
Venid a ver para qué sirve el Ing<:>niero. 

Venid a ·ver el sitio c¡u¡; un joven hijo vuestro 
i:m.ede ueupar si grita po!' salvar el d<:>recho. 
V<:>nid a vet· el crime-n 
que quiPJ'C' set· remedio para todo, los crímenes. 
Venid a vter lo quP dehi6 ser clínica, escenario o ·escuela. 

Venid a ver donde termina 
el camino t.raz<Jrlo por la Ley y los J uec<!s. 
Veuiii a \'Cr ?ste almat'én inicuo, 
para la~ hura~. las semanas y los mPS<'s. 

V<:>nid a ver la tumba prematura, 
s:n hris:1s y sin flores, 
dt~ <>pltafios con ctfras. 

Venid a ver la casa del montuvio. 
y la futura c<J.sa dd niñu >in e~r.ueln. 

Venid a ve1·. hombres de Portoviejo, 
el JIIOtllllllClll~ al mandat.Hrio. 
V<.'nid a ver este regalo 
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que hiciemn los Gobiernos. 
Y ¡¡J pie de lns b<1rreras 
enemigas del Sol y de la cstrellil, 
preguntad qué es el hombre. 

Portoviejo, julio 24 de 1947. 

GUARDIA DEL RECLUSO, FALLECIDO 

Sin risa, ~in calor y sin altura ... 
A lo largo tomado pm· la licrra, 
¡·eposa entre almohadas de silencio. 
No le importil ,¡ lloran las estrellas 
o si 5e rompe el nido de las nubes. 
El mármol y su cuerpo son sumnndos 
dP una lrialc!nd rle hielos y sepulcros. 

Y a sus voc¡~s, su::; p<~sos y sus hechos, 
han quedado más lejos que el 1•ecuerrlo. 
Su furia está guardada entre papeles 
rnn olores de archivos y de tiempos. 
Oblicl\amente, como desconfiando, 
cuatro cirio~ lo miran de repente. 
Cargados de añoranzas de vigilias 
lo miran un fusil y un centinela. 
Las leyes y 'los ,T ueces no lo sueltan, 
pe1·o ya lo· cogieron con tenazas 
relucientes de t:ales y evidencias. 

217 
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Y lo miran los cil·ios d;:) repcnt;:), 
lo miran el fusil y el centinela. 
No le importa l<ct marcha de-l pbneta, 
ni el verde mat·cador de 1a piñuela, 
ni el corcel que corriendo sin montura 
buBca en <>1 h0rizonte pesebrera. 
Pucalelo a los ríos y cruniuos, 
en tUl desvío del tiempo aún cstá pre~: 
lo retkn::n la tierra y el si1encio. 

Afuera, <;n bs co1inas, hay tristeza; 
paret:e un c:mdehbro cada ccibo. 

Portoviejo, ju1io 26 de 1948. 

CANTO HAC:Ift\ EL NORTE 

Tienes razón Miguel Otero Silva, 
tien~s mzón. 
Quiero decido pronto, 
f~n:·::s que pn;.j~ este dolor. 
i\quí hay un niño triste, 
:wlo y hrrt"\zontal 
cuando no es hm·a de dorrnix. 

1\quí h;:;y t:.n n:ií.o huérfano 
d"·j:v:lo por b cic!1cia 
con do." l<'!tra<: T. B. 

Vino dd campo U·O• día 
Pn d caballo blanco de su infancia, 
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sm pcnsm· Pn ·la t!•iste crouolocía del homl.n·c. 
Vino trayendo flor<:s d.; optimismo, 
de torlos los colores, 
esas flores sencillas, pero b~llas, 
que crecen en los campos. 
Le han volado su puente tendido hacia el íutw'O. 

· Dice palabras tristes 
y yo no quiero verlo ... 

Tienes razón Nligucl Otero Sib:a. 
Cu<l!ndo los niños mueren 
talvPz hay hudga de alas 
y un gran silencio de aves. 

Cuando mueren los niños 
1« Lógica S(' espanta. 

POR AQUI PASO UN CIRCO 

Había llegado !"1 circo al pu.;blo. 
La noticia era grande, más n1ta que la ton·e 
dondP. habitahnn alas fatigadas y reflejos de lunas. 
;Había llegado el cil-co! 
Lo dijC'J'On cien, quinienlns, mil hocas. 
La alegría, en las calles, hacía olvidar la muerte. 

Me sallé ck b mano clei tiempo, 
qut,; qLtiso hé-\Cers? el tunto, 
y CJ.min<' dc3pttcio, la cara hRc!a el pa~nclo. 
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Había•n• llegado: un vuelo de programas 
y una alegría bm·ata de payasos. 
Babia llegado, con la sucia carpa, 
un milagro de ~edas y colores. 

;Ah la carpa! 
Tenía unas aberturas hacia el cielo 
por donde veían, sin pagar nada, las estrellas. 
Y los hijos de pobres hubieran querido ser estrellas. 

¿QuiP.n dijo que no es linda la vida del pueblo'? 
Había bul'Ia dP circo. 
Estaban casi todos, 
el Concejal redondo que ya es un mapamundi 
y el hombre .:n camiseta con sar~.dalias de polvo. 

Había ]l{)gado el circo sobre zancos y ruedas, 
sobre animales dócile~. 
Era esto como decir 
que ;m pedazo del mundo se metía en el pueblo 

Casi no falta nadie .. . 
Mi mujer, ¡pobrecita! .. . 
Mañana v·endrá ella. ¡Mañana! 

Al día siguiente 
hubo una bul:la de muchacho.~. 
-¿Qué acontece? 
-El circo, que se marcha 
--Pero. . . no puede ser. 

;,No puede ser? 
Un dolot· más, ¿por qué no put;>de ser? 
El circo ~e alejó 
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partiendo en dos la k<rdE>, 
partioo>do en dos mi vida, 
vi~tiéndose ele polvo y de distancias. 

¿Quién d1jo que nu es linda lR vida del pueblo'! 
Dando saltos mortal-e-s sobre los horizontes 
y dejando sus músicas ele canciones recientes. 
por aqui pasó un circo. 

Portoviejo, noviembrE' 8 de 1948. 

CANTO AL VELEltO 

Patinador del mar, saltadol· de tonnentas, 
tu historia no ha terminado todavía. 

Todos los horizontes abrieron sus cortina;; 
·al paso de la bla<r.;:a geometría de tu~ velas. 
Hay talvez en las islas más remotas del mundo 
una ansiedad inmensa· porque tú no regresas. 
'l'alvez hasta los fnros 
sintieron la nostalgiH de tu ausc.'ncia. 
Te mirnron <u·tffices de ignoradas estrellas 
cuando altivo, en las nocheq, 
parecía que buscabns algún puerto en la Luna. 

N~> pudo el transHtlánolico · .. chato y hol'izontal- pasar 
sobre tu gloria. 

Todo en tí es para d v11elo., 
todo en ti es ve1,¡;ical. 
Quizá jamás lució mejor una bandera· 
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qut> en aquella estatura ::;uprema de tu mástil. 
Nada conu el cordaje de tus cabos inlr~pidos 
y el errante milagro de tus grticUes velas. 
Y al!~; sobre el anuncio gallArdo de kl proa, 
tu homb1·c de ::;ol y viento, 
tu hombl'e de itinerarios, de rulas y de pu-ertos. 
Capitán victorioso de esquivas ia.titudcs, 
majPstuoso y broncín<>o, 

pintado por la hmcha temer:n·ia del Sol. 
Capitán y grumete, 
vigb y timonel. 
I•~sta1·á como un mi\stii hru;ta d dia en que otro barco, 
sin mástiles ni \"~'las, 

lo lleve para un viaje subm:~l'ino y sin tiempo, 
e!1 el cual será sólo callado cargamento. 

A pedazos tu historia de siglos y heroísmos, 
en mRrnña dc idiom::¡s 
quedó un dí;; y otro dfa 
entre húmedas penumbras dP ancianos h()dcgoneR, 

en los puertos mayúscU.los de cint:o continentes. 
Pero tu historia no ha terminado todavia. 

Esta tarde en q11e tu <mcLt 
·--babitanle del mundo 

·en que la roca cmnplc lG condena de :;u mude;,: Ncrna·
rr>cihe ~1 homenaje 
de una elástica ronda de brillantes c>scama.'>, 
tu;; velas y lus t:abus, 
tu gran hombre y tu mástil, 
~e sienten saludados por un vuelo d:: garzn<;. 

Manta, rni\l'zu 31 de 194n. 
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1\ ENIUQlJE LUCAS 

Te sotp!'CP.dí mil•ando más ~llii. ck aquella hora, 
en zon;:s de un. Cl'epúsculo, buscando algo muy tuyo. 
Ya no tG-nías pupilas: mirabas con el alma, 
pasamlo sour·e el clima de rosas de la fiesta. 

Y tenías la eleganr.ia Jd hombre que se fuga. 
Sólo yo vi la altura de tu cnihTiaguez gallarda; 
sólo yo vi la;; naves ancladas en tu pena. 

Al fondo de tu risa descubrí las figuras 
d-? amalTadas angu;;tia~ rompiéndose las alas.· 

Te miró e-n equella hura. de pie sobre la noche, 
th:spojado del tiempo y acn:>o sin espacio, 
flotnmlo entre un polvillo <l) pétalos difuntos. 

Te es(:arbab:<s E'l alma. Y era en zonas de angustia, 
dund0 no ex\·ste, oh pcna1, ni el regreso del eco, 
dende torbs l-as co~ns visten ü·ajcs de duelo. 

Fué erllunces que qutOJarou tus ojos sin pupilas, 
euando perdiste todl:\s lns cifras de tu cdnd 
y tl'nía~ sólo el Jugo helado d·e lu l'isn . 

.Portuviejo, aLril 10 ele 1 !149. 
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1\IL hijo de catorce aiíos 
tienf! entre sus juguetes unH pena, 
una pena v.ostida de sonrisas. 

Mi hi·jo tiene el retazo de un recuerdo 
en sus ojos C'olor de los pechiches 
r.mmdo aún no están maduros. 

El ieníu un <~migo de dos D.ños: 
olor, frescura y risa. 
Y sP Ie fué el amigo. 

Dcsdt! enton<.:cs él saca ese retazo ele triste7.a 
y lo cuelga en cordeles de palabras. 
A vPces e-s !le tarde; 
a veces en las noehes, 
euando j u-egm1 los nhios en las calles ... 

Mi hijo tenía un amigo 
y ahora tiene una pena, 
más allá de los ojos, 
más a'llú J.e su risa. 

Portoviejo, mayo 19 de 1949. 
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CAMPANA 

Sencill<t, 
como la piel desnuda y tnmsitoria, 
como le~ pi·el de pétalos en fuga 
~on que nos toca el viento. 

Nadi·e tiene derecho, cowo tú, 
a esa alta residencia de la torre. 
Nadie merece, como tú, 
F>l cuchicheo de nubes y de cstndlas. 

Ni atril, rü pentagrama, ni batuta, 
ni hombres con inyecciones de academia; 
apenas ·largo cabo y buena mano 
p..wa qul" tú nos llegue,;. 

De mañana, de tarde, 
'tu música transita solitaria y desoealza. 

Anuncio de mañanas aromadas 
por 1as niñas en fiesta y en plcgari·as. 
Col-egiala que salta-s, 
colegi<~la! 

Y la pona se ucerca cuando suenas despacio, 
cuando los hombres dejan de pensar 
en cifras y premuras y distancias. 
(.Entonces, ¿en qué piensan?) 

¡Oh ramp;:ma liviana! 
¡Oh loca colegiala! 
¡Oh pesada campana: 
Cuanclo suenas despacio 
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(candelabro, ciprés, ci,·io, sollozo, 
rectángulo de cal y de silencio, 
calabozo del tiempo) 
t.c sentimos rompiéndonos el cráneo. 

Portoviejo. setiembre 6 de 1949. 

LA CITA 

Toda la mañana mi pena Sl~ ,·evolcó en las calles 
como u.n perro a punto de morir. 
l'viiH miradas eran las cuentas de l!n rosario ya sin hilo. 
Toda la mañana buscúndola y buscándola. 
Ninguna vino con su risa, 
ninguna tra.io su mir<~dia, 
ninguna era ella. 

El reloj <Ultmció la hora de iúbilo, 
pero ella no v~no ... 
¿Para qué existen los re-lojes? 

Ya nadie creía en :;u llegada. 
Ni yo ni mi esperanza. 
Nadie ... 
Sin~mhar~o em bn grande la triste7.a 
que hube de contestarme que vendría. 

¡Oh soledad Jade p·sn calle! 
Sólo había en mi cabeza su recuerdo. 
¡,Para qué dPci."t· cómo <>ra'' Yo Jo sé. 
La tuve tan ce1·ca, 
que pa¡·a explicm· esta distancia que ahm·a nos separa 
necesito l'Ccordar su prescnda de entonces. 
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¡Lleva~· una verdad de hierro como una sombra nu-e:~tr<1 
y tener que vestida de ment.iras~ 
Yo trabajé mi propio engaño: 
mf: dije qw! una mano má..• grand-e que lo humano 
le d-etuvo los pasos. 
Me dije qtw no pudo venir y que me amaba. 

Mi cabeza e-ra un péndulo busc6ndola y buscándola. 
Y lns horas s·e fueron agitanrlo pañuelos de .silencio 
pero ella no llegó. 
Una a una yo mato las sospechas 
pero siguen naciendo y crecen hasta la altura de mi.~ 

ojos. 

Ella no vino nunca 
y yn E>.~cribo .estas palahrns 
que las voy repitiendo como sentida letanía, 
entre ·las mi;adas malignas de tos hombres 
que aún no h:m enloquecido. 

Scticmbt·e, 25 de 1949. 

FRENTE A LA VlE.lA ESCLAVITUD 

Ni por tu infanda de astro, 
ni íJor tu bella d'e:,nuclez de ciclo, 
ni por ];¡ bl;:mcn estrella de tu frente, 
ni por esa dulzura de fruta y de juguete 
t0 ha perdonado el hombre. 
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!Oh tu brgo silencio sin remedio! 
Y la larga sonata de tus casaos 
r-n los pianos de fango dcl i.nviE'l'llO ... 
j Oh tu paro sin voces ni bar, deras! 

¡Qué .:1mias d<: lihertarte! 
He te<t:·ido -el des<)() de llevar lu protesta 
en el instante mi·srno que Jos hombres protestan. 

Anunciador de auroras 
allá Z!ll el cautiverio d·2l corral y la soga; 
no ha a.lcanzado la cue1·da 
de tu 1•eloj de soles 
pa.ra ciecir la hora de la liber.ación. 

:Ni por aquella primav<>ra de angustias 
qlte se asoma en tus ojál;, 
ni por nnda 
te ha perd~nad<J d hombre. 

Portoviejo, noviembre 5 de 1949. 

A LUZ MARIA 

En la cocina nuestra 
había un silencio de cenizas; 
había un fuego 
muerto la última tarde, 
que no alcanzaba a renacer. 
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Todos deseábamos 
que no aparel:ieran las palabras. 
Y de la generosa alcanci.:t de :nuest.ros labios 
extraíamos smu·i~s. 
¡Pociíamo.s sonreír! 

Ahora la vida ,:oigue siendo m:nla 
y sonreímos tocbvía. 
También el hnmh1·e n'ccesita ae juguetes. 
Y juego \:On !a hrisJ. que nos envín el Pacífico 
h<1stR esté' yal:le para mi tan estéril. 
Y si tuviera lágrimas jugaría con ellas. 

Mas, yo no estaré solo en esta Navidad, 
pues jugaré, ~.in que me cueste mucho, 
con mi propio dolor. 

Portoviejo, nov~embre 19 de 1949. 

¡Tú so:bes lo del mástil! 
¡tan vertical y fino!, 
¡tnn _amigo del eielo!, 
j tnn fie-l a su bandera! 

Huso de lejanías, 
anzuelo de los astros. 
Nadie diríu que es cosa de ]a tierra. 

¡Tan silencioso y solo! 
Pienso que soy como él. 

Portoviejo, noviembre 21 de 1949. 
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:i\ile encont1·al'án como pegado a un mapa, 
con los ojos inútiles saltando meridianos 
y buscando ciudades que nunca he conocido. 

lVIe encontrarán pensando 
en la sabia enseñanza del absurdo: 
existen y no existen los camh110s del aire, 
existen y no existen las rutas de los mares. 
Porque yo estaré siempre 
acá donde el okaje del odio me golpe6 lo.-> costadoo. 

Talvcz caiga ur1a lágrima 
-·una lágrima wla
sobre un mar cualquiera. 
Será una nave pu~:sta en marcha, 
para llevar como grumete mi alma. 

Será ta·lvez el único viaje q'uc yo realice, 
este viaje de loco, sobre un mapa. 

Portoviejo, diciembrt> 3 de 1949. 

RIO J>OR'l'OVlEJO 

No sé por qué bajuste desd~ tu pctrea casa, 
a la cual muchas veces las e.:;trdlas llegaron, 
huyendo de la vieja tortura de sus rulas 
y trayendo el recuerdo de absurdos calendarios. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DIMENSION DEL DOLOR 

Desde remotos aiios, 
en tus m:uwas orillas, 
donde duermen moPenas magnitudes, 
están desconsolmlas l:1s preguntas. 
No sé por qué hajaste para tu larga erranza, 
·en .aquel'la perenae sandalia de tu cauce, 
escoltado de sRuccs en llantv incontenibJ.e 
y dc los higuerones que acampan en· las nubes . 

. Tc:tln ·es para 1.11 p<1so. 
El plaf.unal indin:1 sus verdes terciopelos 
y mil dedos ingrávidos levantan los potreros. 
Con su flexión los puente<.; saludan tu presencia; 
los cañales desatan sus canciones anárquicas. 

Vestidos con el traje de sech del crepúsculo, 
los puertos florecidos en un tropel de cánrtaros 
te salen al encuentro. 
F,s claro que bajaste pum el suave contacto 
c.on d hombre quE' luc:e Slt camisa de" fragua, 
para exhibit· tus lentns cristales en verano 
y la pi·el de tragedia que te -dan los inviernos. 

Incansable y amigo, 
cuando la balsa junta sus verdes paralelas 
para el áureo desfile de los frutos benévolos. 

Ansi:J.5 de ve1·lo todo te imprimen contot·siones, 
ejecut<1s tus danz~s, alargas el andar, 
y sinembargo llega;;, 
t'F'c~adet·o infallable de cPrros milenarios 
a la~ fauces azules y lejanas. 

Portoviejo, diciembre 17 de 1949. 
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II 

JI\RAMIJO 

Lu flotilla descansa en e1 diván de la ensenada 
(mástnes tranquilos, cabos acróbatas y velas que :repo

san); 
una balandra abandonada parece el esqueleto de un 

pen·o. 
CaHes polvorienl'tas y torcidas 
no llegan a tocar el terciopelo de la arena. 
A r"'taguardia de la playa 
el pueblo va sallando sobre lomas. 
El viento carga las maquinarias hum=us 
pero antes hace- encanecer al mar. 
El mar es 1<~ ralle que más conocen los habitantes de 

este pueblo; 
por allí se march<~n en toda~ las auroras, 
en todos los atardcceres, 
llc-vui!JJdo sobre- popa la evocación del puerto. 
Escasas tiendas alargan como anzuelos sus pm·lales, 
.un mercado pequeño espera inútilmente al campo. 
Talla vida del pueblo 
que cada seis horas 
se quita y pm1c el calcetín azul del Pacífico. 
En su hondonada, 
ele donde se alzan olores a brea 
con sonidos de golpes 
en el. costado de los bnrcos enfermos, 
no circula el periódico. 

Aislami·ento, quietud ... 
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¿Pua c¡ué -se diría-
sumar este pueblo nl esfue¡·zo mundi&l de la Revolu

ción? 

Ni Norteamérica, ni Europa 
minm hacia est<> b1·a:w de arena qu<> envuelve la ca

dc¡·a del mar. 
Los gringos pasan lejos, 
fumando ci¡;anillos fra¡t:mtcs, 
en los Larcos mayú~~u·los 
que encuentran cstoo hombres <:uanc'lo se lanzan a ]a 

pe~ca. 

Pero aquí, a dos kilómetros, clonde fue el campamento, 
todo el tiempo hac.;e g~rg.:~ras un pozo de agua tibia 
quP huele a ke1·oscn<~. 
Un cilindro de lüe!·ro 
parece que esperara la vuelta de los gringos, 
qu-e un cHa 
clizqüc se fuP.ron cansados de cavar. 
A veces se preguntnn si volveni. la .compnñía, 
-pero a nadi\! le tmporta. 
El puPhlo está tl'anquilo con <11 r.:~ción ele peces. 
Cree qup toda la vida 
sPgtürá en la hondonada que transitan los chivos, 
gnlafateundo, 
remando las vel<~s 
".lir<1ndo una ¡·ed. 
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POEMA DE I .. A Rl~VOLUCION 

Yo había aJc¡¡¡n.zado un pleno dominio de los astros 
y ambubba en <1ltfsimas :rf>giuncs anulando las causar-

de la gravitación. 
Mis d-edos gobernaban cordcntcs interplanetarias 
y encendí todas las bombillas de>l ci:do, 
para alcanzar rma integra visión de este planeta. 
Y se quedó La Tierra transparente: 
pude vel' en el fond-o de los mares 
y escudriñar las sel <nls. 
Mis ojo.> patinaron sobre el lomo dd Ande en una ca

n·era d·esconcertante. 
Toclo me era accesible; 
desde un pul{) hasta el otro 
Naturaleza se cubría dt:> respuestas a mis locas interro· 

gadones. 
Savia de kHowatios vivificaba la;; ciudades, florecidas 

de electricidad. 
Todos los campanarios ele 1· mundo 
se empinaban para ver en el Cosmos, 
mj.entras ah<:1jo 

\ma paradoja de lujo y mis-eria 
ponía si~nos absurdos C'll la pizarra del T1empo. 

Millones y rnillone~ de cruces, 
orando. en el mutismo por los hombres que r¡uedan, 
extendían sus brazos recurg<1dus de angustia. 
Todavía se ~scuchaba cll·u~ir de la gue¡·¡·a. 
Una visión sin lfrnitcs, del tiempo y del espado, 
~ me ofrecía en esta hora. 
La Hisloriu t¡·upcz<:lba sobre un montón de edades. 
El Evcres!, como huw, iba engurzanclo nube-s; 
y nl!estro Chimborazo, COTll su album de siglos, 
era como Wl gran lienzo par<~ aparar estrdl<l·s. 
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Cuntabun 1os océanos su viejo canto grave, 
y hi1blundu de leyendas y d·e hazañas mayúscubs 
a enfrE'ntar al Atlántico corda d Amazonas. 
Cumo un mii·ajc eterno ~e alzaban las pirámides 
y vagab<1 sobre clbs d verso de Vnlencin. 
La Ticna aún ern vasta 
y parecía Cl'cada par:1 todos ló~ hombres. 
Siendo nsí, 
;,por q11é el hambre, 
la pen•a d<' ·las cosas distantes, 
r-1 paisaje amarillo de los seres enfermo~? 
;,Para quiéllcs la ciencia 
y el milngro del vuelo, 
,v aquel desgarramiento d~~~ <\tomo, qu~:: es fuerza? 
La Tiena aún era pródiga: 
frutos, peces, .oro, fibrns; 
¡X\r(l. cada hombt·c un sitio, 
para cnda hambre un pan. 
La Ti-ena aün "ro. grande; 
d humbn'! aún era niño. 
J<:Jl"~uellas en sus mantos de hollín 
l:ts fábricas parecían <"'P<'l'nt• el día vcnlut·nso de la R&

vO'ludón, 
y mil·ando hacin _el campo, 
en la quietud dd lngo de la noche grandiosa 
envialmn sus mensajes a los ulgnuonuh!s. 
! ,~s minus r·cspirabHn el aino puro ue la noche; 
_,:J.~ hocas ¡•epri111írm iuterje,~eiones al cnpitalismo. 
qu'•~se abrit· mnJ:.ns m<tno;; 
que al contraerse habían cxtra.ído un jugo de rebeldías, 
e intenté r·et{a r1o mbre los e meo continentes, 
pero los humildes dormíarn•. 
Yo no sé cuántas horas viví en el ext¡¡sismo. 
Los gn1los, convertidos en antenas, 
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ammciuban el avuncc del Sol, 
que venfa a grundes pasos 
intentando dcsulojanne del sitial 
desde donde yo llamaba dGsesperadmncnte al oído de 

las multitudes. 
Las hor<1s, desde el trapecio de los péndulos, 
seguían arroján.closc a la p:sta del pasado. 
Una vez más me rechazó d &ilcncio. 
Yo había querido ver en ttn minuto el milag1·o de la. 

tramformación. 

La gravedad multiplicaba su~ caballos de fuerza 
y comenzó mi descenso haciu La Tierra. 
Todavfa pude ver una leve claridad de astms 
engastados en la sortija del hodzonte. 
El bisturí ·de los rayos solares diseccionó ¡nis párpados, 
.v cayeron, sob¡·e caminos gmllotinados por la locomo-

fragrr.entus del delirio. 
Pero, 

la realidad era más gnmde: 
dE'sd·e la~ fúbricas, 

sobre lo.:; campos 
y en la-s profundida.de"' de las mina~, 
con el hilo de todos los minutos, 
los hiland'"ros del dolol· y la miseria 

ción, 

tejían ·P.! vcntumso poema de la Revolución. 

A LOS SOLDADOS OEL CON'riNENTR 

Yo traig;:¡ en el frul)k"ll 
los csquemw; de b fratenúdad, 
dibujados en •las vel¡¡.das bajo los techos proletarios, 
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cntr~ el humo de kerosene 
que ponía brochazos de trage-dia sobl'e las parede.~; 
traigo en los labios que bebieron misr~rías 
una reprobación para la gucrea de hoy; 
traigo bajo los pariet::~les rotos d~ la huelga 
el g1·an total de las angustias que determina el capital, 
fardo·s de cambas raídas 
que un día fueron bandera~ entre el oleaje de gt'itos 

pidiendo redención. 

Y así, tornado en símbolo, 
desdE' IR cumhl'e del siglo vcbül', primero de Lcnín, 
hablo con voz que abarca distancias tnrterplanetarias 
a las grandes filas de soldados que armara la ambición, 
a los candidatos de la muerte. con mortajas de tricop 

y kaki, 
" la~ vanguaroi::-ts envenenadas con discursos demogá-. 

gicos, 
a los soldados hermanos 
obligados a herir en el pecho de ·lo~ hombrPs hermanos. 
TeJlgo mi peclcsta'l 
sobre las tonelad·:1s cloe hueso::; desnudos que dejara la 

gucna d:cll4. 

Hablo dc~de los Alpes, 

1 bonbdos de sang1·e, 

) 

<>;11 su telar de nieve, 
í'rm las agujas ele las hayonet<ts. 

El aire :;.:rá un pulmón de muerte 
dilatado u! rilmo de }H¿ máquim:s dcst!·uctoras; 
los horizontes, lams de humo tc:ndido:; por las cic:ncias 

esclavas. 
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Y <l[J<ll'tP del petróleo, 
será el an~ia de las made1·as amazónicas, 
:>C'ráti todos los pobres de esta parte de América, 
t•onvPrtidos en tipos de coti·¿adunes. 

F.n las ciudades. 
mujcre."i de senos fi{H;ciclos can.,ad/ls de dm· n luz 
hombre~; para la guerra. 
Y d Sol scrú un transeunte :,nlitariu. 

SP hnhrá :1pagaao Pl últil'l1o Pco c]p !os himnos aztl<.<~-

rlores, 
pero ~ubre los frcnt~s de batalla 
.y Oil! el arpa de las calaveras, 
el viento nocherniego tocará música ¡·cvolucionaria. 

PO LICIA 

Doblegado en la '-'squin<l 
porque cayó sohre tu nuca 
el garrotazo de las madrugadas. 

En las u1·\-;-es tus hennanos 
tienden retazos de atención 
sobre ·el conld de los hu-levares. 
Son uwlabarist-as 
que ap;;ran automóviles 
y clesf'nl'Nl:m ];¡ s<>rpentina del tdrnsito. 

Policí:;: 
Las e-strellas nnotan tus vigilias 
en d pizarrón del ci-elo. 
F.l amanecE'r sf' tropie;;:a en tus vértebras. 
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DlMENSION DEL DOI.OR 

Tus ojos son cuentagotas del tiempo 
m.icnt,~:; 1<~ propi<:dad d<escansn. 
Hasto. que un día la palizada del mitin 
haje amenazante 
y te lleve entre el aleteo de sus ba;nderas. 
En el cuerpo engrasado d<e los trabajadores 
un s.i~tem¡¡ df' siglos no podrá sosteneese. 

AQUELLA CUEWTA VlEJA 

El dueño de l-a tierra lo es también de las vida~;. 
Semillas de cadávet'Cs di-eron mat::l<; c:n cruz. 
Cada epitafio un odi-o, 
eada tumbo. un ¡<encor. 

Cuando el e.scopetazo le ant>bató a la madre, 
huérfano adolescente ~ólo c·onfió en su brazo. 
Juró entonces matar 
y de hacir.nda en hae;encb 

·condujo su rE'cuet·do 
y lo cuidó siete años. 
Aquello no fué Sil obra, 
lo empujaron al crinwn. 
El en¡ sólo parte, 
ln 'ucicd;.u-1 <>1 todo. 

Una maiían<t cuando 
las aves picoteaban la fruta del sol, 
,;e ocultó tras el tt·oneo. 
Lo dejó que pasara 
y en diez p'lomos hblcs descargó su vcngan?.a. 

2J9 
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240 CASA DE LA CULTURA EClJATORt!\NA 

El! la ciudad, los jueces, 
ponÍé\11 sellos y firmas al pie de sus dec¡·eto~. 

EN EL DIV AN HEL MAR 

Llegué hasta lu ribera como a unu gran v0nte1na 
y clavé J.;:¡ mirada <;n el mar de Balboa. 
Lo rizab;:¡ la mano cariñu;;a del viento 
y d plano oe sus ruta" era muy compltcado, 
tanto, r¡ue en este iustan:te no sabría dibujar. 
En su a¿u[. cabellera se donnía un ~::rcpúsculo 
palpilant·e d:e estrel·las y de constelncione~; 
mi éxtasis con el tiempo fornun•on en un todo, 
y en b pared Iejana del horizonte en marcha 
no existfa la tortura vulgar del calendario. 

Era el m¡u· r¡ue surcaron lw; balsa,; de los 1ncas, 
aque'l en dondt> ('lnclara la el'l'anza de Balboa, 
d que fué apuña1eado pul' bs proas de Pizarro, 
el mar de la pirueta del tenaz Ma.gallanes, 

L•:l prin1:1pio del mar no se en~::uenlra en la Histol'ia 
y ,qu fin no podTí¿( calcular otl'a cienci¿(, 

En dónde están las tumbas de los conquistadol'C•s'? 
Qui8iPra r¡u2 contc;ten a 1.1111 so'la pregunta .. 

Rompo Jt.orizontps, 
tloto, 
marcho 50b1·e las agua~. 
aparto a las ·estrellas como a racimos de oro 
y llego hasta la~ islas que apresaron ¿¡ Darwi.n. 
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Son jirones geográficos, 
m;.Ís que del continPntf' me pm·ccPn cJ,,¡ mar. 
Pero si 'Dt<?rrumpiendo la li.rg<:~ del c.repúsculo 
Cl'U?.Dl'<ln n111r.hos mástiles y onrlu];¡ran bnnd2ras, 
en ·2ste siti0, 

.v t~n r.;;ta hura, 

s~lo vería eolorcs y ]uz y muvi!n.i;:;nto. 

Ahora ~;sLOy en las islas. 
Quisiera ser antena, 
cumbre, rnyo 1t onda 
y simultáne;m¡cntc mir<lr J;¡s tlos orillas. 

Y que se alm:m lDs tumbas de los cxplor<ld<lres; 
qu2 se at:crquc Balboa 
y suba li/I:Igallimes 
Jji.E'a charl<~r sentados cu el diván del mar 
y f\lm:w en la pipa que n•ns brindan los siglos. 
¿P:wa qué sou los múltiples caminos del oc.~ano, 
t>l viento que .::tcilrjcj;.l, 

la sombrilla del cie]o? 

¿Para qué> ln.> distaucias, 
cl l!empo y la e~vcr<Jnza? 
¿ P<>rn qué e~ta mugnífi:~a ¡nseiaa de l<r t<n·clc~? 

¿Para 4ué los p~ndicntes de cstrelbs engarzado~ 
en uu<t Ílllperc<'ptihle pert'orución ele! cielo 
;,Pnm c¡ué ]o;; pa1sajes, 

los ropajes del cosmos'? 
¿Y para qllé lns manos que lograron ser alas, 
<>l pan, 
la danza, 
d grito, 
d snefio y el de~car.so? 
¿Verdad que los caminos tmnbién son verticalc~ 
y que el hombre en el mundo tenchín holguru de nave? 
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242 CASA DE LA CULTURA F.ClJATOHli\N,\ 

Que <el hierro no ;;ea hi~rro de caden<1s y esclavo¡;, 
y s6lo el ~slabón de la risa y d canto 
uniiiqu·e lR marcha de todo.~ los humanos 
El niño es como un tallo: 
5\l camino, de rielo. 
La rosa es una broC'h:H que tiecora la tanlP. 
Y f.i el río tiene un caucP, 

eso no lo tortura, 
pues canta. 
juega 
y marcha. 
Abajo toda r2ja. 
aún la l'é'jél de jaula, 
que la c<1sa del ave es c:asa di' distancias. 
y su alpiste de cielo 
y sus plumas son alas. 

Tomado por el éxtasis que p;·olonga la hora 
parez:e que dijcr;:m los do;; exploréidores: 
Es trágico quP rl hombre sicmprP rnllt>l'e temprano. 

Y s~ fug<t d crepúsculo 
y resbala b tarde 
.Y ·la nochl' ya av¡¡nza. 
Lo que ahorH se coJüempla uo es un h,·illo de cstt·cllu~. 
sinr' un pendón ele llamas. 
e1 NlPl' ele la muerte; 
y se hunde 1<1 pc-rcnne cRctP:lCla dd océano 
en un ruido m,~t::ílíco, entt·e un aulla1· de máquinas. 
ColiJo de un r~·asro roto la V ida se ¡\¡~¡·ramil 
mmwhando la infinita pizarra de las aguas 
y hay en todas la;; cosas una leyenda irágíca. 
EntrE> ori·lla y orilla la muerte se dHata. 
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F.st.e es tu m<~r, Balbua: 
.v tu an:u, lVIagallanes. 

A.huri\ nos Qmpinamus, 

porque Jr~s olr~s .~allan al hartat·sc de n<lvP.'l. 

porr¡ur> la .-:augre corre. 
porque el agua se pon2 su mejor maquillaje. 
;,Pero ::~a lwguera trágica no se dil'igc al cielo" 
Es un C<.ll'tr>J gigantf' antes que un cpit::~fio. 

Por sohrc ln tragedia presentimos la marcha. 
IJomht•Ps que huncJc.n sus p!imt:1.s en ];.¡ alfombra de1 

A frica, 
m<,:'Ülu~ del .Pacífico, 

in vP:tcib!es eslavos, 
chinos ele la muralla que hoy es mw'i:tlla humana. 
Jlrnemos laR Ol'Ulas, el mal', lona OÍstancia, 
y con la carga de aire qtt<' hay aquí en el océ<mo, 
innanclo los pulmones en un esfuerzo máximn, 
•~ntoncmos el himno que :;e oiga en otro;; astros. 
Ln virtm·ia se acerca flotcnclo sobre llamas. 
Con snmentes de huesos, 
con un- r:esgo de sangrP, 
r-st~ ~ubicado el fn·bol, 
y mliY pmnto habrá flores 
y pezón en ~us l'Hrnas. 
PPnsP.mos cll que cxistPil c;.¡mino;, verticales, 
PI sol y el ciclo llaman, 
r.¡ue la casa d2l' ave t~s easu de clistanci11s, 

sus senclPJ'OS de eielo, 
y <:>1 hombre es como un pájaro ... 

Portoviejo, noviembre de 1942. 
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ALRRTA, ECUADOR, ALF.J'tTA! 

¡Alegria por el pt!tl'óleo! 
cont:nto eL; quien no .sabe> 
de nóndc \'Íenen ]<IS pena<;,. 

Cmndes letreros anundan 
que hay p~etróleo en Rocnfuerl~; 
en los campo!' colm· verde 
hay hondas pupilm; neg\·as. 
Abajo ríos de ¡;etrúleo; 
arriba e\ o.nsio. cxtnmj<era. 

En lo~ campos mano.bitas 
hnbrá grancle:; c:ampamentos, 

rubios botellas dP whisky, 
y nn olor de cigarrillos 
v2nid:1s de ~ol·tcnaléricn., 

Ca1·i·os d:; exóticas fi¡·m<>s 
hollarán la:; ::arrettOra.o;, 
llevando y tr::tycuclu gángos, 
lo,, cluci'FlS de nuestra lien·a. 

;,N o :;;enlen que !'n nuestro cu<:llo 
está la mano extntnjera? 
Monroe ancla noche y día 
por estns ticrr<1s de América; 
el mi~mn que E'l"tuvo en Río 
Jll'Cscnciando nuestr¡¡ venta. 
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:vianabita: Tu alegría 
r<tá cerca de la pena; 
este hierm que nos ll-ega 
es un• hi·euo de cadenas. 
H<1y que !hacer un nuevo mapa 
y una nueva. Geografía. 

Pe~ad;:¡s botas al cueHo 
rcdbir'án por herencia 
los pequeños de esla tiel'l'a. 
Abajo ríos dt? petróleo; 
arriba, sobre los ojos, 
la negrura de una venda. 

i~ncón, Portoveh>, Mera, 
y en M.:m<tbí Rocafuerte. 
Monroe vestido de kaki, 
eon una pipa Í1'agante, 
recorre las carret-era\:!. 

;Alegría por el ·petróleo! 
Larga tran~fusión que deja 
sin vida a quien le coü!L'COC'. 

Hoy apareció otro po;w, 
otra hcridn negra y honda. 
Monroe vestido de kakt 
n~corrc j¡¡s can·etera.<>, 
y hay una calma morbosa 
en los camino< de América. 
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POR LA 1\HJER'l'l<; m: JOAQUIN GALLEGOS LARA 

Des:lc d río majestuoso 
;:1 Pstl'ro que rizan las brisas del océano, 
desde el Ct>no del Can[l(:n hasta La .Josefina, 
G ua.yaqu i] h<t SE'ntido los paso:; de la muerte, 
pot· lc.il> m..ismos lug<lrPs que cruza¡·a su espíritu 
en tut vuelo perenne df' amot· hacia estas tierras. 
Guayaquil ha sentido el crujir de unos huesos. 

Huy hay lutn y stlencio en Jo~ galpones. 
Hay más de un ljbro hué1·fano. 
Y sl es que el tiempo pasa, camina agazapado 
porque los hombres quieren med:tar en silencio. 

Neg¡·as escarapelas hay en lo.:; overoles 
y las l'Oj<~s banderas llev:1n fr~mjas de dudo. 
Los pa~us son dP. plomo, l<~s m'iradas acuosas, 
y la~ voces pan~~e que na(·en muy adentro. 

Están quietas las }Xllmas del viejo cementerio, 
y para l'P-cihHo Pxtiéndensc amorosos 
los bruzus dP l<1s cruces que -cuidat:o sobre el ce·rro 

"el :;uc,iío ele !u~ lwrnbrPs del r¡uh1ce de noviemhrP. 

(;;¡!Jegos Lara llega sobre lu~ mbmos hombms 

<~U•' un rlí-'1 lr> condujeron al mitin y a la huelga; 
lo e u lm~ la hanclera nuís roj~ del planeta 
.Y !u J,,spiden todos los puño~ dP su 1 iena. 

l'o1·toviejo, noviembre 17 de 1947. 
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¡PRO!':TO, LATlNOAMF.RlCA! 

No mnñan<~, ni luego; 
¡en Q~te instante"!, ¡de pie Latinoamérica! 
Erguidu;, como mástiles, las miradRs mny l~jos, 
y las frentes tunaltás como f'l cíe-lo. 

Mú::; allá del Río Bravo un enemigo acecha; 
es ·el viejo cr.-emígo d~: In América nuestra. 
De las tierras del Norte l'l€ga un grito de guerra. 
Y la•<!(arra que hiriera a Nic:wagua, Cuba, Méxic'O, 
Pst.á sohn~ no~;otln.,, en actitud siniestra. 

H·ombres dd Continente: 
Vuestro enemigo es ese 
que mil·.:¡ h<rcia G.:tlápagos con ansiedad creciente. 
Es uquel que codicia vuest¡·o-:; campos y fnltos: 
oro, 
pct1·óleo, 

enucho, 
ru2.n~o cb·n estas Lenas. 
Vucsb·o enemigo e:; cs2 

qw .. • <tl pbar en la tierra ]Jdn.Dnwña 

se <'{W~tlú pill'a sicmp1·e. 

Mañun~, ~erá tarde: 
a1 qurret· levantarnos 
sentiremos e] !JCSO dP infninctn1 e0 cacL~nc:. .. ~:;. 
No mañuna, ni lu<?go. 
[Jay una página de HistoJ·i~. 
paru C'Scribir proezas o rclatur vergüenzas. 

Escoge tu destino, pronto, Latinoamérica. 

Portovicjo, abrit 27 de 1948. 
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AMAZONAS 

Cuando éramos muchaohos le presentó el maestro. 
F.t·as entonces algo corno una .:1rtería azul, 
algo como un orgullo en la quietud del mapa. 
E::>tabas m1.ty lejano, pero no ina-lc;;mzahle, 
y soiiamos contigo, gran rnist erio orienta·!, 
serpc:ntina arrojáua ·pot· la mtmo del Ande. 
Tu golpe. de costado, sacudía ¡;J Atlántico. 
Con un himno potente, que llegaba a los astro~. 
solemnemente entruba::; en 1ns agutls de1 m;:\\'. 
E3telba.> muy lejano, pero no inalcanznble. 
Te: :;oíl&. por lo m~no.s, como objeto de un sueño, 
como pronw<>a inmcJJ.sH, como vieja heredad. 

¡t,mazonas:, mbado a pe~ar ele tu anchm".\, 
;Am:,·;.on2.s! rL>bado a pesar tlc tu furia. 
C:n ti <:ahrí:tn todas las naves del planeta 
y quizú ha.':W La Lunil te podría surcar. 

No se ;iJ)IC'n nuestros labios pa1·a clcdrle adiós; 
se levmüan los puños en una imprecación. 
Quiuws dnerme:1 ahora con a:-rullos de cuna, 
~o.:· caneiones cb madre, irtm un día por tí. 

¡Am;¡zonus!, e~pejo de la~ constebcioncs, 
gran camino de selvas, yo rw te digo ndiós. 

Pm·tovi·ejo, mayo 1 Q de 1948. 
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LA IX CONFERENCIA INTERNACIONAL 
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y 

F.L DESARROLLO DEl SISTEMA INTERAMERICANQ 

EDIT, CASA DE LA CULTURA ECUATORIANA 
QUITO - 1951. 
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INFORME 

DEL TRIBUNAl, CALIHCADOR DE LA TESIS PREVIA A LA 
OBTENCION DEL GUADO DE Dr. fu"í JURISPRUDENCIA 

DEL Lic. JAD'IE A. SUAREZ MORALES 

Señor Decano: 

En cumplimiPnto de la comisión que ustcd !>'<' sirviera enco
mendarnos, hemos eslud:iado con atención especial la monogra& 
que, con el título de 1u lX CONFERENCJA INTERNACIONAl, 
Al'viERICk"'\TA DE l30GOTA Y EL DESARROLLO DEL SISTE
MA IKTER.A.lVIEIUCANO, ha presentado el ::;~ñor Lic. don .Taim-e 
A. Suárcz Morah~:o;, en calidad de tesis previa a su graduación de 
doctor C'l1l Jurispntdcnc:ia y Cic•nc'ias SucialE'S. 

Lo primero que cabE' df'stncarsc, es lo correcto, lógico, y bién 
ordenada dd planteamiento dd amplio problema elegido. A.:;í, 
partiendo <.le la rt'alidarf hislól·ico-·geográfiea dl) la coexistencia dt> 
dos Américas, ·la latina y J.a sajona, el autor se remonta, con gt•an 
perspicacia histórica, hast.'\ Jo que él llama el p1·imer ensayo de 
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<:olaboraciém americana, e:l Congreso de Panamá en 1826, o sea, 
el pensamiento creador y fecundo de Bohvar. 

Sigue por lodos Ios meamlros d•e la teorí<1, del derecho inter
n~ciond positivo, de la~ llamadas doctrinas -:VIonroe, Drago, 
Estrada, etc.- el pen.sumicnio central, o sea el desarrollo del sis
tema int2-rame1icano. E.n consecuencia nos ofrec¡;, con sentido 
expusitivo y crítico penetrante y esclarecedor, el vasto cuadro de 
las Confcr<::-m:ias Iutcm,acionales Americanas, desde la primera, 
cuya sede lue~·u Washington, en 138!), hasta la novena, cuya sede 
fuera Bogotá, en 1!.148. 

Lm~go ::m::t h:a la:; relaciones cid sistema regional americano, 
deutro ele la Org¡::~·!?:adón Mtmdial de bs Nadones Unidas. Juzga 
con scvc:ridad algunos aspectos d<~ la Cartn de San Francisco 
"cuy:;¡s consc~ucHcia:; crupier-a a palpar la humanidad en estGs días 
y pu?d·cn traer m3ñ;uw b devastación de una guerra total". Al 
mi~mo tiempo exnmína el <lrtictrlRdo por el cual, en b Carta, se 
aeepta la pnsibilinad d-e Jos acuerdos regionales, y aún más, se 
los <:on::;idera Je~2ables y útiles pura el mantenimic;n.to de la pa7.. 

Quizás el pc·nsamicnto fundamental del Lic. Suárez, se lo en
cuentra en d siguiente párrafo, en el cual demuc-stra su poderosa 
facultad de sintes:s, así ccmo la amplia generos;dad de su ideal; 
es cuundo afirma que Hi;;panoamérka "manifestó claramente, a 
los rc:o~plandorcs d:e la hoguera de Bogotá, la noche trágica del 9 
de abril, que mo podía haber solidaridad continental sin justicia, 
y no había justicia cuando mCts de eren millones de latinon.n1erica
nos viven en niveles subhumanos frente a la holgura de sus veci
nos de.L Norte; que pidió un equitativo ajuste de precios entr-e los 
productos manufacturados y las materias primas, a fin de lr igua
~a:ndo también esos 1úvdcs de vida de las clases trabajadoras. 
Améric.n Latina que, cu11 una palabri1, dfjÓ expedito el cnmino en 
Bogotá, para ir pcc.o 1'. poco bregando por su propia unidad, que 
con~iguió que constara el respeto a su propia personalidad de 
cultura y de destino; y que va dándose cuenta de que su grandeza 
finca en el mayor acel'Camicnto de los pueblos hispánicos en torno 
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a w ide~1 y a !,U origen, a su n~alidad· y destino, e-n cumplimiento 
de la visiÓUl profética del Gran Bcrlívar, sin que esto quiera decir 
oposición, sino, al <:ontrario, leal cu1aboradón y entendimiento con 
los drmús pueblos del Continen~e". 

Ha sid(, pues, señor De~ano, bien estudiada y documentada 
por su autor lo. materia de la tesis; su planteamiento se ha hecho 
de ar:ucrdu con la más grande precisión lóg:ca; su desarrollo ha 
de:rrwstrado magnífi::as cu<:1lidades de exprc-siÓ:n• y clat~Jicación en 
d r.utor, al mit>mo tiempo que de fucrz<:, y fluid~ez argumental. Un 
estudio hien meditado, tratado con seri·cdad y altura intelectuales 
q_ue, s~1lvo ;~u mús ilustrada oph1ión, r-:eñor Decano, merece ser 
caW'ic~dt) con la nota DIEZ que vaLe como SOBRESALIE.:.'\T1'E, 
y publicado en In:-> Anules de la ·universidad. 

Scíio1· D.:>cano: 

(f.) Dr. ll'ENJL\MIN CARRION 

(f.) Dr. PIO JARAMILLO ALVA~DO 

(f.) Dr. HUMBERTO GARCIA ORTIZ 
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1:\fTI<ODl JCCIO~ 

LA CONFERENCIA JNTERAMERICANA DE BOGOTA 
Y LA' EVOLUCION DEL SlSTI~MA PANiU'il'ERICANO 

azón de se¡· y a!canec de cst¡t tesis. 

L¡¡ especial <tlición que he •tenido por los estudios del Derech& 
l'ternacional Púb!Jco me decidió a escoger mi tesis entre la cnol'
le y sugc»tiv<~ v:1riedad de il.spe~tos de ~sta disciplina. Su carác
~r dinámico y el constante desarrollo que a diario va cxperimen
mdo, h;:m clespertado má•; mi interés y movido mi arbitrio hacia 

~U ··onocimiento. Bs, pre-cisamente la circunstrunda del continuo 
mo••imiento de lo, d1sciphna, el hecho de que acontecimientos re
C'iente;;, dt~ nue$tros días, que los hemos vivido y presenciado, im
pnrten LUHl nueva contribución humana para el p()rfcccionamiento 
del Dcre·cho de Gt~n:tes, l0 que t.:(mtdbuye pal·a que el estudioso, 
no .';oa 11n frío e:;p~cuJ;Hlor o uu t·e:pP.tirlor automático de sucesos 
Lcorí..."ls, dnt:trinns, sino que lo hnc;! sf>ntir más o menos profunda· 
mente, ~ntcrcs:mrl•l su:: ::;cntimiento;; y pusíonPs para defender cor 
calor un principio, impugnar vigm·osamente un aserto, dialogal 
ar-ti\-<Hn•cntc con <\<Ü•.~ilC~s han sido instl·umentos de 1::\ historia pan 
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1,ül'.Jill' !cts· il)stituclonc~ .\' eonshtuir un p~clPstal d2 Ja Justicia o r~l 

··iJe,·ccho. 

Es lo 4ue· he expcri!llCnladn <1! elegir y escribir mi lc~i.> sobre 
b''·IX Co~1i'crcncia 1nt.E>rnaciona1 AmE>ricana, rcu,niru; E.'n Dogotá el 
30 ele marzo 'de 1~48. Significa este r.ert11men la culminación de 
una época en el de~·2twnlvimientu dd llamado pnnamerican;smo y 
la etapa inki11l de un nuevo ciclo para nuestJ'CI América. No pue· 
do rlc·cir que ~e hieiero·n· rnuehas cosas nuevas o marcado inmen
sur.1blcs adelantos. Fso no e~ labm· de una rcuni<Ín internacional, 
sino obra de generaciones. Pero sí se aclar.:u·on criterios, escogie
ron cHminos, fra.nque11ron ubstúculos y consolidado posiciones in" 
tcrwu:innal~>s que Arnérir.11 ha ido HJ¡;anzando poco u puco y l~s 

ha afiam:ado para el porvenir. 
No cabía de ningún mudo hacer una comidcración aislada de 

lo que se -hi:w <m Bogotá, sin referirse a todo::; -los antE'cedC'ntc,; 
hi::;tbricos, políticos, jul'Ídicos y ceonúrnicos que prccedie¡·on y dan 
si);(nificación a la obra 00 la IX Conferenc:ia hterna~ional Ameri
cana. Hay muchas defini~ionc~' e _interpretaciones acerca de _lo 
que e:; el Sistema PUl,awcricano,- ele su s-ignificado, de su valor y 

aporte para d Universo. Hay fuertes opositores porque Io consi
deran un reducto aislacionista- del con:-iet"to universal, en hünor 
y provecho ele un poderoso país americano; otl'Os, por d contl·ario, 
lo consideran como el reducto sag1·udo de la libertad y la demu
cracia, como la última esperanza de la paz del mundo. M·e aparto 
de ambo~ c:riterios porque, según el' modo con que juzgo los he
chos e interproln la obra del sistema i.nteram.ericano, he procurado 
analiza1· sus progresos y éxitos, como sus vacíos, ¡·etrocesos, im
¡.¡erfecciones. Como ecuatoriano e hispanoamericano, no puedo 
mirar con indiferencia aque<llo que J.lega muy al vivo al corazón 
dP In patria o de los pueblos hc1manos. .Por eso, si bien afirmo 
la vocadón de la América toda, corno unidad continental, en la 
que deben colaborar sincera y dccid1darnente los dos conglomera
dos humanos que la informan: los dcl1norte y ~os del su1·; afirmo 
taml::ién, con el tezón d~ un latino, la mi-sión de nuestros pu<>blo._'l, 
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y cl<~mo por sus derechas, emanados de la sangre y b estirpe indo
ibérica, de aquellos vínculos inm:gabks de espíritu y cultura, de 
fé y de lenguajP, dP co~t.umbres y tradición, rlP hi;;toria y de des
tino I·l::tgo mi so-lemne profe>sió:1 de (é por la vivencia del pen-

5ami•,nto y Ol'l alma ele los pueblos de hispnno-america y dP la 
p0nín~¡¡l¡¡ "CJue tudr-.vía habbn f.Spaúol y rezan a Jc;;ucristo''. Su 
,;,~,,-¡ino "·' ddenclcr los valoré'~ ·de nuestra civiliz~ci<Ín y tll.W~tra 

euli>IJ'<I; s·C¡' los gu.:u·diRn•'·" d,, la lil.Jcrtad y de lo;; de¡·ec,hos íntan

g:ules Jc h1 personé\ humana; velur por •léi jmtieia pam hombre-~ 
y m . .,ioncs. Su misió:o· e!:< e"uménicG, porf)ue "euméni-ca fué la mi
sión de l•;spaiín. 

l'ero, junlo a los lGms indP.stru~ti-bles de ot'ig;;n, cultura y de~

tino, <"tán lamb:én los d? la cunvtvcncia dentro de un mhmo 
c:ont:rwrüc donde se t'P'•Pinm aires de libP.rtad. Donde se impone 
la colaboración• entre todos para el bien de todos. América PS, 

en :el smtido rlP su gcugrufía y dE> su momento histórico, indivisi
bl.f'. H2 aquí, qu~ la co-laboración íntima y defensa de los valore:; 
hi,pan:~americauos, no debP. ser cun~idcrnda como destt·uctiva ni 

opue3La a !u m:sión Q<Je a Am0rh:a en conjunto le compete. lVIás 
d,~ cien aíios de vivir· wolí~icamcntE> lihr?.s nos ha ~nseña•do mu
eho; y el~ sus en-~o::iian:t.as hemos apt·enJido que- h1 colnboracíún 
k;¡J y franc:1, a ba~c del l"Pspeto de los mutuos dl?rPrhns, se impone 
como mcccsiJad impor·iosCJ. Creu que se: hall purgado ya los vicio~ 
rlc> ]e, malo,; en-tendimiento;-;, de los nfc,nes hegt~múnieos, de injus

l..(;ia, expansión y <~xplulaeión que obscm·eci-eron hasta hace poco 
d panorilma de Amél'Ícé\. FrP11tP a dlus ~e ha ido ]Pvantamlu el 
SistPrnH Int.:crarncricano, c¡ue hR forjado un D2rP.cho Internacional 

con pt·ctcept'-'" jurídicos de inm:gable ·purezn. América ;;e ha bP.
cho una .Y firme; y su~ puclJloc; h:;m afirmado la solidaridad antP. 
t·l peligro y b ~.<oii<laridad en la hora de paz. T-al solidaridnd ;;e 
~xti¡•ndc <"n ,-;u dimensión hol'izontal, a todos los campo~ de co
laho•·ar.iiÍn, pulil!co, juddico, social, cultural. econbmleu. Tal cosa 
PS lo que ha proci<Jmado y e~Cl'ilo 13ogotá. P<~ro solidul"idad no 
sigrufic<~ rem1nciamientu .. de los propio'> valores, coopP1'0·ción. no 

!) 
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implica fusión; ést.a iué ]a H!C'llle que Ín.Sipi.rb la" re:;oluciones de 
la IX Conferendr~: la rcafirmación de fé en la misión de toda la 
Amé-dca, a ba;;e del respeto a ]a pet-sonaHdad de los pueblos y 

cultura!'> que la informan, para facilitar así, y sólo así, la deuda de 
paz y d compromiso de esperanza que América ha empeñado con 
t•1 Universo en esta hora decisiva para la pervivoncia digna df'. 
lwmbt·c en el mu.mlo. 

Este e.~ d pEnsamiento que de~envolvcré cn las siguientes pá
ginas. Esta mi intención: consagrar la voz de un hombre de Amé
t•ira, de Hbpanomnéuica, del Ecuado1·, frente al Continmtc y a 
nwndo. Y proclamar al sol, la obligación de n.o renunciar a )¡ 

ob.m que Españ-'1 nos encumf'ndó: salvar siempn: el espíritu. 

l() 
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CAPITULO 1 

AKTECl::VEN'l'ES HISTOIUCOS DEL SISTEMA 
~TJ:RA:\<IERICANO 

Las dos 1\méricl)S, - §u dc:mrrollo político y sus rdadones. - Pri
mer ~~nsayo de mlaboración Americana. Panamá 1826. - El 
pensamiento de Bolívar. - 2.-F.stadn~ Unidos y la América 
Latina. - La Doctrina Monroc, su significado y evolución. 
- Expan:;ionismo imperialista. - El comlario Rooiievelt. -
La diplomacia <lel Dítlar.- Política de Ruena Vecindad.
:J. - m Aporte Latinoamericano. - Ctmgresos de 18~8 y 
1865. - La Conferencia lnteramericuna proyectada por Al
faro. - Los Evangelios Jurídicos Latinoamericanos: su lu
dm y su tritmfo. 

Las dos Américas. - Su d~.--sarrollo J•oJítico y sus relaciones. 

A fin de encontrm· la signif:'Cación histórica, política y juri
<lka de la IX Conferencia Interna-cional Amcricnna reunida en 
Bogotá el mes de marzo del presente año, es necesario dar una 
breve' oje·ada histÓi·ica de los antecedentes del llamado "Sistema 
Inter:lmericHno", de :;u virtu:l·lid:ld frente al mapa político del 
mundo y del pap0! que está llamado a desempeñar en el concierto 
de todas la;:; :-.luciones. 

La incorporación del Continente Americano al mundo civili
zado constituyó un pa:;o trasccndent:1l para el destino humuno. 
M~m:a, con otros hechos, d advenimiento de la Edad Moderna y 
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abrP. nuevos horizontes a la Europa que acababa de salir del me
dioevo. Correspondió a E~paiía la gloáa de deEcubrir un mundo 
y, mü~ que e:m, de infunu;r »"11: signo -al contacto de su sangt·c y 
su ('ultura- a los puehlus de Centro y Su-~ América. Por otra 
parte, la ~ulonización hri·táni~a d~bía da;· paso al nachnic-"1o· de 
un pueblo, al Norte del Nu·2vo Continent~, ul que se reservaba un 
ro-l impu1·tante en d s:gJ:o qu.e vivimos. 

La fisonomía diverg.ónlc d::: las colonizaeionc~ hispano-lusita
na e ingle~a, h~ c:w<Joterí=Licas raciales y culturales de latinos y 
sa.iones. l11 pus:dón hi!itórk::~ de ]¡¡s dos gmndcs potencias coloni
:wdora,, sciidan el índice pam comprender <la estructuración de 
las veintiún Ikpúblicas ele e:;te Hemisferio. F.spaüa, ele csürpe 
];:¡Linl-1, Jorj~d:1 m el cril'5n1 d:e vari~s razas y culturas, con su sangre 
c2lta, ibera, nw!·isca y latina, abi-el·la- a todo ló que significilra 
oblación de ~í mk:;;na, alíncndil ('n la :w:mzmla del Oc:ci<lcnée cris
Lmo; que forjó su propia filosofia y tu míslicn en defensa de ~u 
l'é y su destino, que habló por :otls teC:Jogos y fi1<Ísofos; c:miú con 
sus romanc-eros y lídcos; volcó en Amé1·ica su .sangre y su espíri
tu, fu,ndió su raza con la d-e los aborígenes de las tÍE>rt'aH dcscu
bierlas y conquist?-rh:s, le;:; transmitió sus glorias ec.;uménica;;, 
co!llo tnmbién sus d-efectos y fallas. DP.l ep:sodio P.pico cle la c-on
cruista germ:nó una raza me;;Uza, fusic'm del indio y del ib2ro. El 
tiempo dd coloniaje inoculó a esa raza y a esos nuevos pueblos, 
d espíritu del• Quijo·te y del Ciel. -No es la oportunidad para 
haeet· una crítica del sistema colonial hispanoameri-cano; no e~ 

"tampoco la ocasió,n. para e~•::uchar, aceptando o repudiando, lo~ 
gritos d(~ los rcn?gados de la ntndJ•e Patria. Solamente me co 
:-responde ufirma1·, co;1 h hi,toda, que el :mceslro inrlividual:st: 
del español, que contra.,taba con el espíritu ecuménico de la cul 
tura hispúnica, dejó el Eedimf'nto de pobreza y negligcncb de lo 
pueblos de aquende el Río Grande, lo que, un-ido a los tropiezo 
de su disimil g-eografía y a•l influjo nefasto de culturas y pusidc 
ncs políticas posti:.:a~ y forán-eas que <.mvcnenaron la cullurn hi1 

pannamcríca.na en el ·siglo XIX, det2rminaron una dr.mesurad 
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hito de eq·uiiibrio entre latinoamérico· y el vecino grande y pro
g:resbta que nació de .J:;s antigu~s colonias ingle~as. 

Pnr otra parle, lo. colonlzaciún inglesa en el J:-Jort;} d8· Améri
ca, vaeió su raza y su cultura en e~a región, a costa d~l aniquila
miento de los pueblos ab(ll'ígencs, infundió d espíritu trabajador 
y pJ·ogrcsista de la m;oln)puli, lo que, unirlo a la priv:.Jegiaua· :;i
ÍL!ación geGgnífiea y a la·~ .fonnid·::thles riquezas nal.uraks, forjaron 
el advenimiento <le un·:¡ ¡:;(derosa nación, cuya fuerza to:nlu debía 
p2sur e:1 la con.figur;1:.:ión política del hemisfcl'io occidental. 

Llegó b hol'il rl;· h ilt.depcmle:tnda de lo3 pueblos de-l nuevo 
ConUner:~a. -- .Tor,t<<" Viashington dió b Hhertod a las antiguas 
Coloy,i;¡·,; ingLsas e; [;.;e; d:cl siglo XVlll y su pu~blo inició su 
des'ino lla~.eiliu e;1 ia Cc;1stitución de Fih!delfia. El nuevo Estado 
'lpl'Ovcchú 1a era tmbulent3 de ,guerra en Europa para asegurar 
-su integridad ierritori<'\l co1n los Tratados de Jay en 1794 con Gran 
Brctaí'ía y de Pinckney en 1795 con E3paña. Medi:mt<> una polí
tica exterior tinm:amente dirigida fué Est~.dn.> Unidos contornean
do sus fronieras, incorporiÍ~lclosc Luissiana y Florida, bajo los aus})i
eios y la explotación dE'i prindpio del "Destino Manifiesto", há
bilmente: perseguido po1· sus primeros estadioLas, lo que sentó las 
l>ascs d2 b futura doctrina Munruc, de la política de extemi{m 
ie:Titorlal del s·ig1o XIX, del advenimiento del impPrialismo, del 
ll::un:>do corolario Rousevc-lt y de ·h.\ Diplomaóa d2-l Dólar. 

En los albores del Siglo XIX comenzó a fe1menLar la libertad 
en Ibcroamé-rica. - El primer ,grito lanzado en Quito el iO de 
Agosto de 1809, pese a que se pretendió ahogarlo en sangre, -en 
la sangre ·de nuestros mártires tlcl 2 de Agosto de UllO-, pronto 
repercutió en el eorazón de América. El Libertador Simón Bolí
var, a la vez que liberó a cinco naciones, trazó los lineamientos 
generales del único derrotero viable para la grundeza de nuestras 
Patrias. 

La política inicial de Estados Unidos con respecto a la inde
pend(>ncia latinoamericana, .fué <le aislamiento y de espera; se in
hibió de .prestar su co~aboración directa en ~a guerra de las colo-
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nias espuñolas con la l'A~:tJ'Ópoli; lo único que le interesaba real
mente era que las colonias hispanoamericanas no pasaran al po
der de cualquier;¡ otra potencia europea. Fué este el primer ante
cedente de la doctrina formulada por el Presidente Monroc el 
año lR23. 

EL PRIMER F.NSA YO DE COLAllOitACION 
INTERfu'\lE!UCANA 

El Congreso de Panmuá de 1826. - El pensamiento de Bolfvar 

Conso1idada la indE?pemlencia de Ibcroamérica, fué Simón 
Bolívar quien, vislumbrando genialmente el destino de la joven 
América, encontrá que la única fonna de presec·var la independen
cia de las nuevas Repúblicas, de asegurar su adelanto material y 
económico, con.;;istía en busca¡· su unión .Y acercamiento. Movido 
por esta ldea convocó el Congreso Anfictióctino de Panamá. Que
ría por este mE'dio como dice el internacionalista Seijas (1) pre
venir los males Je sus flaquezas (de dos Estados ~atinoamerica
nos) -con las grandes- potencias; quería extinguir los gérmenes dt! 
su discordia civil; quería matHr el espíritu de las revueltas; que
ría establecer medios pacíficos Y. tc1minar las disputas entre las 
mismas naciones, para que formase una sola, pujante, respetable 
capaz de progl'eso y engrandecimiento y de una igualdad no es
crita en el papel, sino verdadera, efectiva, práctica, con los pode
rosos de la tierra". 

:e:;ste pensamiento se concretó en la invítacíóri formal que el 
L~bertador dirigió H las nuevas RepúhlkHs el 7 de diciembre de 
1821 dPsde Lima, para enviar sus representantes a una Asamblea 
General, que debía reunirse en la <:iudad de Panamá. Expresó en 
ese documento "la necesidad de que se instalara un augusto Con
greso de los representantes de las Repúblicas, reinos y naciones 
e ur.pe:rios rle todo el mundo", "a tratar y discutir sobre ~os altos 

(1) El Derl-cho Internacional Hi;pano Americano. - Volumen Primero. -· 
Introducción. ·- Seijas. - Pág. 7. 
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intereses de la paz y de b guerra". El Vicepresidente de Colom
b:a. al contestar ·lR invitación de Bolívur (que la hizo en su cali
dad de em~argado delll:fanclo Sn:premo del Perú), especificó varios 
pl¡mlcamicntos básico.o; de la labor que debía reRlizRr la a~runblca 
:ntcrarncricnna de P;;namá; se quería que de los acuerdos del 
lstmo nazca una vcrcbdcra Confederación, que no sólo tuviese co
mo finalidild afianz~r b independencia alcanzada con respecto a 
España, sino formar !llla alianza ofensiva y defensiva parn garan
tizarla, confiar a la C~mferencia e] pr"eJ de mediRdor "en las 
desaven2ncias que iJ'H desgrv.cia ocurrHn entre uno de los confe
derado!'! y t:a cxtr::u'lo, buscar acuerdos pa1·a el mantenimiento de 
la paz", l't~. Al Cm· ~rr·.so asjsticron únicamente rcpl'cscntantcs de 
Colombia, Perú, GuaH•mala y l'Yit'xico. Estados Unidos, si bien 
aeeptó la invitación, no aereditó a tiempo su Delegaci6n. Se sus
cribió en Panamá tUl Tratado de Unión, Liga y Confede¡·ación, que 
sólo fué ratificado por Colombia. 

Las finalidades principaiE's de.l 'l'ratado de Panamá, pueden 
concretarse en la~ .~iguientes: fonnar un<1 Confederación de 
Potencias encargada de velli1· por el mantenimiento de la 
Paz, la seguridad de su imlcpcndeneia y su coordinación armónica. 
El Art. }3 de dicho Tratado ci:mfiere a la Asamblea de Potencias 
Confedel'adas, lo~> siguientes propósitos: 

2~' - Contribuír al mrultenimiento de una paz y de una amis
tad ina:lterablcs entre las potenrias Confederadas, prestando su 
Co:1scjo en los ,grande¡¡ conflictos, sirviendo de punto de contacto 
en los peligros com.tmes, de intérprete fiel de los trabajos y c<Jnven
cioncs públicos, que hayan sido concluídos en la misma Asamblea, 
c.uando se produzca unR duda· cualquiera sobre su interprct::tción, 
y de conciliador en los conflicto;; y diferendas. - 3(1 -- Obtener 
la conciliación y la mediación !.!nlre una o varias potencias alia
dns o confederadas con tmn o mú:; potenci'us extrañas a la C'rnue
deración, cuando existR la amen '\Za de una ruptura diplomáth:a o 
~>l pe]igro de una guerra por razfn de injurias, altercndo.s graves u 
otra:; causas". 

·''5 
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De estas di:;posicíone~ fundamentales se desprende que el Tra
tado inspirado por Bolívar tendía al establecimiento de una ver
dadera asociación, con ¡poderes políticos suficientes :para imprimir 
una direccic'in en los prdblemas de interés común a las potencias 
confederadas, dcbicndo servit·, arl.emás, de mediador y conciliador· 
en 1as diferencias y controversias que surgieran entre J.as partes. 
Esta forma de estructuración dada en el Congreso de Panamá, dis
ta mucho de la mera organiwción de coordinación que caracterizó 
a la Unión Panamericanu en un lapso ele más de medio siglo, es 
necir desde el.primer ensayo nefinitivo de organización en Wash
ington en 1889, hasta las Confereneias de México 1945, Río de Ja
nciro 1!).17 y 13ogotii 1948, que han ido imprimiendo mayor efica
cia al llmnndo sistema intcramerieano. 

Del pconsamienlo vidente del Libel'tador pueden sacarse dos 
conclusiones fundruncntales, con re.~pecto al movimiento de coope
ración inle.madonal de las Repübl!icas· }Jispnnoamericanas, en es
pecial el sentido cle cooperación universal (consagrado por BoH
var cuando e~presó su anhelo de que se reuniera un Congreso con 
representantes de las Hcpúblicas, reinoo, naciones e imperios rle 
todo el mundo para trntnr de los. altos problemas de la pa7. y de la 
g.uerra) y la necesidad de una e;;tructuración especial par? las re
públkas de lüspanoamérica: reco1·dcmos n:quellas frases suyas es
critas en Jamaica: "Ya que tiene, (In An1érica española) un origen, · 
una lengua, unas costumbres y una religión, deboría por consi
guiente tener uil solo Gobierno que conf~deruse los diferente;; Es
tados. que haya•n de forma1·$e". Esla unión estrecha de los pueblos 
rl~ hispanomn6rica clebía efel:lua.rse, en el pensamiento bolivaria
no, sin perjuicio de una leal colo.horación con los Estados Unidos 
de América, como puede colegirse de la especial invitación que di
rigió Bolívar <il Gobiemo de Washinglot', pura que se haga repre
sentar en el Cong1·eso de 1826. 

Respecto de los resultados del Congreso de Panamá, dice el 
historiador colombiano Restrepo "quf' con1.cnia excelentes prin
cipios de políti~a American<\ y gnmdcs miras para lo venidero"; 
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añade que hubiera proporcionado a las nuevas repúblicas un poder 
sólido para hncer respetables a sus Gobiernos, así interior como 
exteriormente pero que, desgraciados sucesos y revoluciones ines
peradas, impidieron que se produjeran los bienes que de él tanto 
había esperado el Libertador. El mismo Bolívar, refiriéndose al 
Congreso Anfictióctino, aseguraba en una carta dirigida al Gene
ral Páez: "Su poder será una sombra, y sus secretos meros con
sejos". 

El Gobierno americano si bien resolvió enviar sus Represen
tantes a Panamá, éstos no llegaron jamás. Algunas voces de eslt
paí~ se alzaron recelosas frente a la realización del dc~eo de Bo
lívar. En el Congreso .norteamericano se pudo ¡¡preciar por boca 
de varios legi~ladores, el temor con que se miraba una posible 
unión efectiva entre los paí-ses latinoamericanos. Un legislador 
Ileg() a dt!cit· qu:.: ~i se envinb<m Representantes (le Estados Unidos 
al Congreso de Panamá, debía ser para "aconsejar, representar, 
mnenazar si fue1·e necesario, contra un paso tan peligroso para 
nosotro.'l y por ventura fatal.para ellos" (los pníses de Lat1noamé
l'i·c¡¡). La;; instrucciones dadas por el Gobierno de Washington 
n sus delegados encierran en gran parte este espíritu de recelo y 
de un no disimulado deseo de reservarse para lo futuro la decisión 
de la suerte de Cuba y Puerto Rico. · 

Por todos esto:-; motivos, los Acuerdos de Panamá quedaron 
reducidos a le-tra muerta. Sólo permaneció la estela luminosa del 
gran Bolívar que 'presintió nuestros futums males, que radican cs
.pecialmcnte en nuestra desunión. Mientl'as América del Sur se 
atomizaba en 20 repúblicas, Nor'lcamér:~a cerró más aún los ani
l>los de b colaboración y coiUedel'ación de sus Estados, procurando 
en todo tiempo entenderse con una América latina pobre, dél;>il, 
dividida, sintiénJosc temerosa, sin duda. del día en que se formase 
un Lloque ibe1·oamericano euya voz pese poderosamente no sólo 
en lo~ destinos del nuevo Continente, sino en todo el orbe. Pero 
esa América latina, cuando ha preservado, siquiera en principio, 
en defender los ideales de Bolívar, ha ido consolidando su perso-
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Iwlidud y ofreciendo un aporte efectivo en las conquistas del Dt:rc
cho lnternacion¡¡J Americano. 

En ·los capiluloti siguientes me propongo exponer la actuación 
intcmaciunal de estos dos grandes pueLloti que habitan América, 
ubieado,:; al norte y sur del Río G1·andc: sus relaciones recíproca¡¡ 
y su contri·hución a la e:;trueturación del sistema intt!ramericano 
que tuvo ;;u culminación en la Conferencia de Bo¡¡:ulá. 

ESTADOS U:i'\IDOS Y LA Al.VrERlCA LATINA. 

La Ductrina i\ll}moe, su significado y evolución. 

Concomitantemente con el pcnsrun:ento bolivariano de esta
blecer una Liga Americana en el Congreso de Panamá -que fué 
la semilla que Iructiíicó lentamente en e1 desarrollo dC'l Continen
te-, m:ul'l'iÓ en aque1la época otro sucetiu de trascendencia incal
culable en las relaciones continentales y extra-continentales; me 
refiero a la postura intemacional de Estados Unidos con respecto 
a las demás Repúblicas Americanas .Y a las Potencias europeas, 
que se cristalizó en la Doctrina Monroc 

Desde la germinación de la lucha independentista latinoame
ricana, la preocupación principal de los Estados Unidos -lo dije 
anteriormente-, había sido asegurarse de que, a la disolución del 
Grru1 Impe1·io de lus Reyes Católicas de España, ninguna Poten
cia europea, rival de aquella, se apoderase de ias antiguas colonias 
españolas, a fin de evitar una eventual emcnaza a su independen
cia, seguridad e intereses vitales. En efecto, velaba el Gobierno 
nortl'iuncricano por el afüwzamiento de "la nación continental", 
en' seguimiento del prlm:lpio dE'! "Destino Manifiesto", lo que ins
piró la compra de Luisi<:\na, la incorp01·at:ión .de la Florida, la gue
rl\.1 con Gran Bretaña de 1812 a 1815, la resoiución de "no trans
feren~ia" de 1811, y .[a aee!'lada diplomncia de Adams en el Tra
tado Transcontin¡mtal. Conocedores del creciente poderío de su 
país_ los estildistas norlemnericanos trataron desde el primer mo
mc:c.to d2 evitar las posibles ingerencia~ de potencias extra-con-
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tinentales en América. Esto hubiese comprometido sus intereses, 
hu·hicsc pi'ivudo a Estados Unidos de mantener un influjo decisi
vo en los destinos de Amé1·ica y huhie:::e 'obstado una tranquila 
e~pansión territorial. 

Las circunstancias espt!eialt:s por l<ts que atravesaba Europa 
a principios del Siglo XIX no dejaron de pesar cu la política ex
terior de los Estr.dos 'C"nidos. En 1815, la Santa Alianza con 
su le>gitlm:smo monárquico tratnha e>n toda forma de ¡·establecer 
las coronas en todas las r.abezu¡; reales abatidas ·por las guerras 
napolec>nicas; rept·esentHba, pot· otra parle, la eventual amcna-
7.a Je volver a l«~ cJionias españolas en América a su st;xtus an
teriL•r a 1810. A t!Slu se r.ñadía la concepción política que pri
maba en aquc1la época en el viejo eontir;ente, enteramente 
opuesta a lo;; Ue;;les republicanos y d~mocráticos de AmériCa. 

El Zar rle TI~1sia invit<'> a1 Gobi~rno de E.;tudos Un!do:; a unirse 
a la Santa Alianza el aiiu 1320. Desde luego que bl invitación 
(ué Jedu¡ze,da po1· d Gol;ícmo etc lit Unión. En las instrucciones 
clada~ por John Quincy Adams, Srcretario de Estano a su Minis
tro c:n ll.tdJ, l\ifidictton, se: contienen ya los po~tulados generales 
d~ la DPc]a:·ación de i.VIonme; la política internacional de Estados 
Unidr>s s0 c<.:n:cteriza1a, según dicha~ instrucciones por los si
guientes princ:pio~: 1) abstrnc:ón de intervenir en los asuntos y 

guerras de Europn; ~' 2) SE'paradón de los dos mundc>s políticos, 
el cmop2o y el americano. - "El sistema político de Estados Uni
dos <:''; extnl·el!i'(>peo, de!d'l Adams; nwntcnersc en una firme y 
prudrmte indc:pendencia de todas las complicaciones que puedan 
suq¡;i¡· en d r;;0Lcma europeo, hQ sido un punto cardinal en la po

líti;;a Lle lodos los Gobiernos que se han sucedido de~de la paz de 
1783 hast::l hoy. . Quizás sea c:onveuicntc observar que para 'la 
trvnq11ílirhd tanto rle Europa como L{e América, los sistemas polí
ci:,::.; PUI'"peo y ,\mc!·).cano, deben m<1ntenerse tan separados y dis
tinto.-; Uitu de ol!·o, eomo sea po!'ible". (1} 

(1) Cilcdu por Fiog[l Dcmi<. ''Le. Diplomacia de EE. UU. ca Amér:r.~ La
tii1fl" 
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Esta preocupación de ~a Cnsn Blnnca se tradujo en una acti
va gestión diplomática ante los Gobierno~ de G1·an Bretaña y Fran
cia, a fin de consc:guir una decbración de estos Gobiernos com
prometiéndose D. no interveni·r en las ex-colonias espnñolas, ní 
apropio.rse de ellas. Así lo as~·guró Gran Bretaña, y Francia lo 
afirmó por conducto de su Embajador en Londres el 9 de octubre 
de 1823, en el llamado "l'vlcmorándum de Po1ignac". Con tales an
tecedentes, y con las miras anteTiormente expuestas, el Presiden
te de;. los Estados Unidos, Mo¡u·oe, dirigió al Cong1·eso el 2 de di
ciembre de 1823, su célebre Mensaje, en el que enuncia la Doctri
na que lle\·a su nombre. He aquí los principios esenciales de su 
decbración: 

1. -·- Ln no colonizaci6n en América; 2. - la abstenr.ión de 
Estados Unidos de intervenir en los asuntos europeos; 3.- la abs
tención de Europa de inlervenit· en los asuntos de América y. 
4. - el corolario de "América para los Americanos". "En honor 
de la sincel'idnd y las amistosas relaciones que existen entre Esta
dos Unidos y esas potencias (europeas) -dice el Mensaje- de
bemos declarar que conside1·aríamos cualquier tentativa de su 
pnrte por f.xtender su sistemn a cualesquiera partes de este he
misfeJ·io, corno peligrosa para nuestra paz y nuestra segul'idad. 
No hemos intervenido jamás, ni iiltcrvcndremos en las colonias o 
dependencias europeas de las que existen en la actualidad; pero 
no podríamos mirar cualquic1· interposic;IÍn con los Gobiernos que 
han declarado su independencia y la han mantenido, la que nos 
merece toda consideración y hemos rcconocido basándonos en 
princ"ipios de justicia, o que se 'Propusiera oprimirlos o controla1· 
d~ alguna otra mªnera :su destino por parte de dguna potencia 
europea, sino como la manifestRción de una actitud hostil hacia 
Estados Unidos". (2) 

(2) Bcmi< cb. oib,ú. p<;g. !lO. 
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Sin c1uda al¿,runa, las declaraciones del Presidente de los Es
tados U nidos influyeron inmediatamente en el du;;islimiento de 
cualquier tentativa por parte de potencias europeas de recuperar 
o apropiHrsc territorios ele 1a;; antiguas colonias de España. El 
Prof. de b Universidad de Yalc, Dr. Flagg Samuel Bemis cree 
que el servicio inmediato de la Doctrina Monroe fué, ante todo el 
de "galvanizar el carácle1· prcponde¡·antPmente republicano de los 
nuPvo.s Estados dc:Jclc el principio". Manifiesta, además, que, si 
bien e:;c paí:; no estaba en situación de respaldar materialmente las 
<ledaraciones de su Presidente, en Ia forma como fueron pronun
ci.adas, "honraban al estadista que las formuló, al Presidente que 
las expresó, a la Ropública que las respaldó y al Nuevo Mundo 
que las ·escuchó". 

Crítica y cvoluciún de la Doctrina Monroc. 

La opinión general di? los publicistas norteamericanos, a mús 
de jus'lificnr el alcance panamericano del lVIonroismo y sus ¡;¡.pli
c.;acioncs o desviaciones 'lamentables en las primeras d6cadas del 
presente siglo, eonsidcra al Presidente Monroc y a su Secretario 
de Estado Adams, como los inspiradores únicos y expositores de 
Rquc-lla dodrinn r¡ue condena la colonización en América y dc
Gcmle la independencia y libertad del ¡;uevo Ccmtincntc. En rea
lidad, varios siglos antes, fué el fraile español Francisco de Vito
da, fundador del Derecho Intemacional, quien expuso sabiamente 
r-1 punto en su~ ''Relacione~ de Indio;;". Sostiene Vitoria, con 
¡·e,..;pt!clo a la soberanía de los Estados y a las relaciones de los so
beranos entre sf, que América y sus pueblos no podían ser objeto . 
ue oeupnc.ión y colonización por sobe)·anos eut·opeos, y que tenían 
pleno clcreoho •para cbrse su propia vida e independencia. No es 
jw•to título po.ra la o~upaciún, dice Vitoria, el descubrimiento o 
la ocupación manu militari, cuando los territorios están habitados, 
a cuyos pobladoJ'(~s ~e les debe !'econoccr como legítimos señores 
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y dueños de esas tierras. Tan valientes declaraciones eran hE-chas 
pur d ,;ubio dominico de&de lvs escaños <le Salamanca al ImpE'rio 
más pod~roso de la tierra, dd cual era súbdito, y que había em
prcnc'lido ya le. uc:1pación y colonización de América. ¡Cuánta al
tt;:·a mor¡¡] y dcv3ción espirituul en esta doctrina . vitoriana! que 
eontrasla enormemente con <>quclla otra que, sin quitarle su méri
to intdns2•~-::>. ibél en definitiva enderezada a ~alvaguardar los in
t~reses ele la pro))ia nación qne la p;·opugnó y estaba dirigida con 
''tir¡ueta ha~ia Rusia y bs demás potcm:ias europeas que podían 
neupat l::nilorios de América y crear un grave peligro al coloso 
que se crgub más a!1{, d~l R.ío Grande. 

Lc.io~ de mi ánimo hacer una crítica basada en la arcilla de
[¡~zt~ahle del prcjuic;o; de ah! que, con tm criterio imparcial he de 
recrmo<:l•c· que la doctrina Monroc, -dc~pojada del oropel con que 
le h:m querido adorna•· tnuehos servidores de la gt·an nación del 
Norl~---, ha sido el dique formidable qu~ iha contenido b ambicio
:;¡¡ expansión territorial ele muchas Potencias del Viejo Mundo pa
ra las que hubiem resultado intere.sant·~ que América f ue~e "res 
nul!iu:<" apta p<111a la ocupación del priu.er tr·aficant~e. Digánlo Nn
poleún III o l.!!tlel·, dígmtlo los no disimulados anhelos de cierto 
iru ¡.>.::r;alismo ;¡~iútico-eu1·opco q11e en nuestros días, so pretexto 
de monop·~lizm· la bandera de l<~s reivindicaciones proletarias 
qmsiera ¡•xtcnd2r la cortina funesta de hierro que pesa sobre Eu
ropa. a h;s playo.s !ihres de nuestro h10misferio. Atcstígi.ielo la 
G,·an Bretnña que, no harta con mantenEr la más onuüpotente fac
Luría en el mundo, d:sputa a Guatemala -como disputó a Vcnc
zÜela- p-,¡]gadas so.gmclas de suelo de América en Belice, y a Ar
gent!n<~ y Chile, extensiones inhóspitas e>n t>l l\.ntiu-tico o la pose
.<ún de la:> lVlalvinas. Caoc, oill embargo anota1· el hecho revela
dor t.b que, como lo a.tl<o.lizun~ oportunamenle la c\octl·ina Monroc 
ha m11hdo sumamC!nlc! ociosa en este último caso. 

Por otra parte, valga la consideración primrlrdial de que, si 
Latinoamérica no se hubiese dividido en 20 Repúblicas a cada cual 
más pequeña y clébtl o, por lo menos, hubiese mantenido una e~-
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tn·cha !Inl(m c~pi>'ituul y material pm·¿: b defensa oolidar:a de sus 
inte:·c,es, se hubiese relegado a phmo se"undat·io la doctrina Mon
ro¡-~ ~' :;e hubies0 pl'even!do con arie1·t.o muchas dept·edaciones que, 
al amp<•ro ele ~u er.llnciaclo, se ¡·ealizm·on en las entrañas mi9mas 
de A..1nPi'ica ... 

Ligerament::- reBPñaré las vicisitudt•s históri~RS de la Doctri
ll<l Monruc a r:,íz de :m enunciGción, hasta nueMt·os días, a fin de 
conuccr el pap<;] (jlte Estados Unidos ha desempeñado en el pa
xwrmnu -político internacional del Contintmte, en 1a primera eta
pa df' sn eskuctur.Jción. 

Uno de Jos mús grandes peligros de ingerencia europea en 
Amúr;l:a', fu6 sin duda alguna la f}·acasada intentona de estable
cimiento de b monarqub d.e los Hab~burgos con Maximiliano de 
Au~Lia en México, gracias a la protección inicial tri:rartita de 
Franci<~, Es}}uña y Gr11n Bretaña. El Gobiemo inglés, habiéndose 
pronto dado cuenta del alcance de las intenciones de Nap_o•león III, 
¡·etir<'•, lu mismo que España, sus tmpas de México. Entablada la 
lucha cntl'<" Pl pueblo mexicano dirigido por Juárcz y Maximiliano 
apoyr,do por las bayonetas francesas, el Secretario de Estado nor
tPamericano, Seward, con apoyo del Congreso de su pab -mani

festado en la unánimt~ Resolución de 3 d-e abril de 18ü4-, hizo 
ec;n~lur su fi·rmP. protesta po1· la intromisión francesa en los asun
tos mexicanos, ·llegando a exigir al Gobierno frr-11cés, el 12 de fe
brero dl' lll66, que fijara la .fecha definilÍ\'a de la desocupación to
tal de! te.'.'l'Ítorio mexicano, y previniendo a Aus-tria que se abstu
viera de prcst:n· nyuda al dímero Emperador. No puedo afirmar 
que el frae?..~o del iutcnto mo•árquico en México se debió exclusi
vamente a !u intención del Gobierno de E;;tauos Unido.<; en la apli
cación de la doctrina Monroe, hace¡·]o sería de.~conoOl!r la heroica 
acción del putriotismo mexic<1no, su tenacidad y bravura en defen- · 
:;a de la libert<ld; en esta ocasión, lu doctrina Mouroe actuó como 
un rccu1·so de reserva para impedir la expansión europea en el 
nÚ2vo mundo. Cusos similares hánse repetido en el transcurso 
del ~iglo XIX y comien:w:; del uctual; cuando la guerra de España 
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con el Perú en 1864, con la ocupación española de las Islas Chin
chas; cuando. la ocupación por parte de España de la isla de Santo 
Domingo; en las intervenciones curopeus realizadas en naciones 
contro::unericanas y Venezuela, a pretexto de exigil· la satisfac
ción de obligaciones financieras o de rt!conocimiento de daños y 

perjuicios a súbditos de potencias europeas; casos éstos en que la 
intervenc!ón del Gobierno <le Washington impidió las posibles 
consecu'-<nl:ias de una completa intervención europea en los desti
nos de bs naciones americanas. Así mismo, el caso de la guerra 
entre Est<:dos Unidos y España por la situación de la Isla de Cu
ba, que trajo como re:>ultado la extinción completa del último re
ducto del coloniaje español en América. 

Eu cambio, es digno de- anotar tod<ts aquellas intervenciones 
u omisiones de los Estados Unidos que marcan un balance desfa
vorablé' ~ la ;¡pJicación de la Declaración de 1823. Tal el caso de 
la disputa, hasta hoy irresoluta entre Guatemala y G!·an Bretaña 
por el l8rritul'iu guatcmuHcco de Belict> asunto que, interesando 
no sólo la posición de Guatemala, sino de toda América, ha sido 
rehuído po1· Estados Unidos en todo momento. De este caso ha
bré de ocupm·me eon más detención al estudiar las Resoluciones 
adoptadas en b Conferencia de Bogotá. 

Expansionismo imperialista. - El f:urolarío Rooscvelt.
La Diplnm:lcia del Dólar. 

En la historia de las rciaciones interamericanas existe un bo
rrón que Hispanoamérica no puede olvidar jamás: la polHica de 
expansión territorial de Estados Unidos, adoptada en su disputa 
territorial con México, r¡ue motivó la guc!'l'a e-ntre los dos países, 
con la consiguiente ocupadón del territorio azteca y la anexión 
de tres graml~s E~tados mexicanos a la Unión. El caso de Pana
má en que, la intriga hábilmente urdida entre el Departamento 
de Est<ldo y d ;:¡yenturero francés Fhilippe Buneau-Varilla, o casio-
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!1Ó 1él se~esiún del Dcportome-nto colombiano de Panamá y dejó 
PI camino expedito para que K~tados Unidos pudiera construír el 
Canal de P<.mnmft y tener en sus manos la llave estratégica del 
control dPI P;~ríf:co, del Atlántico y ele b Amél"ica toda. 

Ot.ro capítulo interesante en d desdrrClllo de h1 político cxte
rio¡· el,~ Esl<~dos Unidos en s~1s rf'lacione'. eon América Latina, fué 
la c:ue~r:ón de In indep0ndencia de Cub;.. y la guerra de 1898 con 
E:;paiín, n c¡Fc nw reftcrí brevemente. Producida la insurrección 
de los pntriol<l~ cullan,ls con la Mache Patrb y la represión san
g¡·ienta clr (;~5 trop«s españolas, el Gobierno dP Estados Unidos se 
npresuró a ofrecer su mediación, a cambio de la concesión d'e un 
gobierno autónomo pa1·a la Tsla. Este ofrecimiento fué desecha
do por Eop:.<ñ<l, tanto cuando lu hiw el Presidente Cleveland como 
nmnclo s;¡ sucPsot· lV[t;. Kinlcy. :Se prec;pitaron los acontecimien
tos con el misterioso hundimiento del "IVTaine" en el Morro de La 
HRbana y ,obrcvino la guerra en la que España hubo de capitulat·. 
Una vez que la situación rle Cuha estuvo en monos de los Estados 
Unidos, ~e p1 oc0dió ~ com;cclerlt! la anhelada ind'ependeneia. El 
Secretario rl<> Guerra de Nortcmnérica manifestó que sería una 
conclusi6n imperfecta ci que en la Constitución del Gobierno de 
];~ Tsla "~>e pusiera Estados Unjdos en una situación peor en lo .que 
rt:espceta a nuestros int~reses vitales, que la ·que teníamos mientras 
España cstnb~ en posesión de Cuba ... " Esta desinteresada inicia
tivo se cri~taliz{¡ en dispo3iciones de la Constitución Política cuba
na y en las cláusulas de un "Convenio a pel'petmclacl" entre Cuba 
y lm; Estados Unidos, que no podía modificarse sino mediante el 
consentimiento de amibas partes, ·Convenio por el que Estados Uni
do:; podía intp¡·venir en lo~ asuntos del Gobierno cubano, impedía 
a éste eelehrar tt·atado, con otras potencias que menoscabasen su 
seguridad territorial, ccdet· a otro8 países bases navales o ~ilit<~
res. Esta fué lo célebre "Enmienda Platt", cuyo Art. 2? dice tcx
tualmc·nlc: 

"¡;;J Gohicrno ele Cuba consiente que los Estados Unidos pue
dan <'jcrr·er el derecho de intervenir para la pi'CSCl'Vación de la 
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rle¡xndcncia cubana y d manb:nimicnto de un Gobierno adecua
¡ a la proti'C'ción dc:! la ~·i!l.a, la libcrbd y la fH'úpiedad individual 
pam cumpJi¡· la:; obligacione:; que con ,.e~pccto o Cuba, han si-

:, imptw~t:;~ u les Estado!> L'"nidos en el Tratado de París y que 
ebc'n ahu:·a :;el' asumida~ pol' el Gobierno de Cuba". 

La EruniPllc]a Ple.lt ¡¡¡¡;¡·ca el episodio más notable en la ini
taciéa del Jh:mado 'imp2ri:::lismu protector" de los E~tados Uni
cs. 0i hifen :puchos políticos omcricano~ no ocultaban :;u deseo 
e 'lr.<"xit'm total de b HR de Ctrha, la posición internacional de su 
nís 1Ps privó ir t;m l~.ioo. Con f'~ü; epi,odio, SE' inició el Siglo XX 
ara las rcladont-!.~l illter~n1ericanas. 

En l!J(J2 - 1!!03, :;e suscitó la cuestic\n de Ja d~udfl venezolana 
on v::1rias mwiuncs europea,; las que, para hace1· efectivos los cu
n'os dP sus crédito.'> intervinieron puf la fuet'7.a en c~ta Repúbli
·~. Tal:c:; interveneiunc;¡; motiv::>.ron la enunciación de la doctrina 
te! Canciller m·gentino Drago c·n el 3entido de que "las deudas 
)úbiieas no pueden se1· motivo de ocupaeión armada, ni aún de ocu
wción cfediva de tcnit01·!us de las 1\aciones Ame¡·icnnas". Esta 
)l'Opo.'>ición fué apoyada lJOl' Estnd'o.s Unidos y aprobada en la Con
vención de Lo Haya de 190'7. Con respecto de la situación vene
;;ol:ma, el Pre~::dt::r!Le 'Dheodore RoasevPli manifestó al Congreso 
en su M2nsaje de 3 d'.' Dil:iemht·c de 1901 que "No garantizamos 
a ningún Eslado cont:·a el castigo si se conduce mal, sie-mpre que 
~ste castigo no adopte la forma de la adquisición de tF•nitorio~ por 
cualquier pote.ncia nu a:nericana". Si bien el asunto de Venezuela 
se rt:~olvió m<~diantc el Arbitraje, que obligó a este país a entre
gar Ull tanto por ciento de suo ingresos aduane1·os parn la satisfac
eiún' de sus ublign¡,ione~, el in<'identc d:ó lugar a la adopción de 
una nueva modalidal1 de intervención de Estados Unidos en va
rios paisc-~ americanos, "en s¡¡lvagunrdia de su independencia", 
contra b eventual int:?rvem:ión europea al efecto de cobrar cuacti
vament>c sus deudGs o exigir las garantías para· la:; inversiones de 
los capitale;; privados de su:; súbditos. El Gobierno de la Unión, 
invücandu la Doctrina Monroe comenzó a intervenir de manera 
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.:b:c:cLa, --aün medüwle d c]p.sembarco de tropas y la ocupación 
como <:ll Snnto Domi11go, Haití, Nicnrugua-, ;; fin de evitar la po
sible inge.rcn~iu em·opE>a, habi-éndose convertido en m:i~ de una 
vez e-n fon.()so n:caudado~ de aduilnas o de otros ingre~u~ d:: los 
país!?.<> inLcr·vcnidos, a fiu de snlclar eun ellos sus propios créditos 
p:-ime;·a¡¡¡c,lte, y In:; dt; h~ poteneias curope¡¡s en segundo tér

mino. 
Pam cohom·~t::r :::~ta clas<J de impe1•iabmo disfrazado del 

!Jdll!~r Hc;o;,;c;vdt, ~lgimos hi:>Loriodon~s sacan a relucir el fallo de 
la Cm·t.~ ln~Lc·naeion:J] de Justicia de L<t Huya de 22 de febrero de 
1()()4, d:etnclo con ?.plicadón al caso de Vene:>:uela y que reconoce 
lr.s derechos p;·dL>rcHebles parH el cdbro dé' su.s créditos a aquellos 
po.ísc~ que inte,·vlnicron po~· la fuerza, f~enle a los <J.Ue se habían 
contentado eon soluciones pací:ficns del problcma. Con tal juris
pnukm:ia, :;e dice, F,;;tado;; Unidos se veía obligado a anteponer 
:;:n inmediata ing~renc!a en los países morosos de Iatinoamérica, 
<ldel<•alánclo-<;e a lu acción ~imilar de cualr¡uier potencia euro pe u. 
F.st~ era,.¡ "Corv·lario Ilooscved" a la Dvcll'ina 1\!Ionroe, enunciado 
por el Pre:-;iucntc Roosevdt en el Mensaje ul Congreso el15 de fe
b:·ero de Hl05, y lle~vadu a h:¡ prcídica en varia.~ oportunidades en 
C<'r.tro América y el Cm-ibe. Para los li~siados hispo.noamericanos, 
dic,JJO co1·olar'o cunstituyó la "politk<~ del ganote" fJ.Ue hasta hace 
¡.>Gro~. r:ftos n:<~nluvo fue1·zas ck~ infantería de milt·ina norteameJ·i
can;¡ en Nicaragu;¡ y coHstituy.ó el más ten;¡z oh:sláculo a la irn
plantnciún en el Hemisferio O:::c:ideutal del principio latinoarncri
nn de "no i11t0rvención'~. 

El sucesDr de 'l'hEnrloro R()O'icvelt, el Presidente TufL y su Se
erci~rio de Eslocdo Knox lhv<~ron mús leja::; el Corolario Hoosevelt, 
a ''unil intc"·vC>nción má, activa .'i menos dt>sinter·csnda" según el 
Prof. F!ag:; Dernis. Ellos fueron los instauradores de la der;omi
nad'a "Diplom<J.cia del Dóhr" eonsi.stente en fonwntar y protegc"'i· 
el comen!io y la:; inversione~ de capitale¡¡ privodos de súbditos de 
los Estados Uuiclos en pabcs cxtranjl!!'CS y, 'prefcrcntemPnte en 
lutinoamérieu, a fin de extender la infl\lloncia uortcam~ricana y 
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prevenic· !as influeneias u dc~;ignius impcriulis~as de otras poten
cias. En aplicación de tal política, el Gobierno de Washington en
contró la puNta abierta p:1ra la intervención armada y financi()m 
en Nicuragua y Haitl. 

Po,•o después, Estados Unidos halló otra fórmulu de inte;·ven
ción, con motivo de la era turbulenta descncaoenada en México 
en el segundo decenio de este siglo; taliué la declar11ci<ín dd Pre
~idenle \NiJson formuladn el 11 ele mar7.o rle l!H~ de oponerse a los 
Gobiernos establecidos por la fuerza, en violacióll de la Constitu
ción y en contra de la vohmílid del pudJlo. Actuando bajo este 
principio intervino diplomáticanwnlc y aún por la fuer7.a en los 
asuntos de Méúeu durante b Presidencia de Huerta y adoptó lue
go el principio del No reconocimiento de los Gobiernos de facto, 
formulado por el ex-Canciller ecuatoriano Dr. Curios 'l'oba1·, clt> lo 
que me ocuparé en lugar oportuno. 

\Vilson reincidió en ¡,. aplicación del Corolario Roo~evell y de 
la Diplomacia del Dólar, cuando intervir.o por la fuer<:<~ en Haití y 

dietó un T,·atado por veinte 2-ños con esta República, que esta·· 
blcció d nombramiento de un Síndico D<)rte<~mericano de Aduanas 
en la Isla y la creación de una fuerza policial estadounidense que 
grm:mti7.<lra PI cumplimi<.:nto de las obligaciones pecuniaria~ haitia
nas. Introdujo, además, en el C011\'enio. los principios de la En
mienda Platt. Pese a estos hecho,, el Presidente Wilson empren
dió una política de acercamiento con la América Latina que se tr•
dujo en la celebración de Tratados bilaterales con las naciones 
hispanoamericanas tendiente.:; a la proscripción de la gue1-ra y al 
uso del' arbitraje pan¡ la solución de las disputas internacionales. 
(Entre éstos, celebró un Tratado con el Ecuador, que fué ratifica
do por las Partes). Propuso, además, W!lson la celebración de un 
"P<1eto Panamericano de Libertad" que garantizara mutuamente 
la independencia política de cada uno dP los fil·mante:; y su inte
gridad territorial "uajo la forma republil'ana de Gobierno". A es
ta altura devino el prim0r conflicto mur.rlial que llevó a la guena 
a Estado:; Unidos y varias Repúblicao latinoamericanas. Wilso·n 
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ocupóse, una vez temün<td<t b guerra, er.. apol'lar sus ideas para el 
dianzamiento de la paz mundial, mediante sus "Catorce Puntos", 
que sirvieron de fundamentos para lu conclusión del Pacto de la 
Liga de Naciones de Ginebra. 

Después de la pre;;idenda de Wilsor,, las relaciones entre La
tinor,mérica y los Estc.dos Unidos van normaliz6.ndose denl!·o de 
un plano de mayor l'espcto a la independencia y autonomía de las 
Repúblicas de ibero<lmérica. Así, en 1!:123, Estados Unidos hizo 
un p<tpel similar al de 1!)07, ayudando a las repúblicas centroame
rkanas a zanjar pacíficamente sus disputas, lo que culminó con 
los Pactos Centroamericanos de 1907 y 1923 sobre Paz, Amblad y 
Arbitraje, constitudón de una Comisión Cenh·oamericana de Jus
ticia; compromiso de no reconocet· los Gobiernos de faclo que sur
gieran en cualquiera de ellas; acuerdos de cooperación económi
ca, cte. Convenio5 todos e:;los, quf> Estados Unidos garantizó en 
~u cumplimiento. 

Para el año de 1932, la práctica del no reconocimiento de Go
biernos de lacto s2guicla desde hace algún tiempo por \Vashington, 
se mitigó con la Declarae.ión del Secretario de Estado Stirppson, 
de que Estados Unidos mantendría la política de reconocer a los 
Gobiernos, aunque fueren de facto, siempre que tuviesen el con
trol del país y la capacidad dP cumplir con sus compromisos in
ternacionale:;. 

Todavía quedaba un escollo por vencer: el l'econocimiento for
mal por Est<1dos Unidos de la doctrina latinoamericana de "No 
Intervención". Como se verá posteriormente, las Repúblicas dt> 
ibcroamérica han visto en este principio --y con sobra de razón
la mejor garantía de su independencia y de su libertad. Su lucha 
pm· impunet· el principio en las relacione~ iut.el'amcricanas, ha !iido 
te·naz y valie.<rüe. La VI Conferencia Iuteramericana, reunida en 
La Habana Pn l!J28 estuvo a punto de fracasnl' por la actitud re
nuente de los Estados Unidos de ar.:eplar est.e postulado que le ata
ba las manos para determinadas ingeren<"ias en varios países. Fué 
en la VII Conferencia Internacional AmQricana celebrada en Mon-
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~'~video e:1 193::! cuando la Delegación nortE>americana, bajo la pre
sid¡;neia de Cordel! Hull, reconoció -aunque todavía con reser
va- la valide¿ inlernac.:lonal de la doctrina, e inieió la "Política 
de Buena Vccindnd" del Presidente Fr:mklin D. Rooscvelt. 

Política de Buena Vecindad 

Antes de su asunción al Poder, Franklin D. Roosevelt escribió 
en 1928 c¡ue, en los cams en que una nación am~>ricana atraviese 
por una situación de 'grave dewrdcn y crisis, en que sea necesario 
"que se tienda una rn<tnu amiga" para ayudarle, Estados Unidos no 
tendría derecho a intervenir solo, ni éste sería su deber, sino que 
deberá asociarse con las demás RepúbJi.cas del Continente para es
tudiar el problema y ofrf!cer ayuda al F.~tado ne<,esitadu. Concluía 
el 81. Ro";;evelt: "Nuestra inlcrveneión aislada en los asuntos in
ternos de otras uacioncs tiene que terminar". Al iniciar su pri
mer período presidencial el 4 de Marzo de 1'933, Roosevelt, anun
ció su "Políti:?n de Buena Venddad" en la si~iente forma: 

"En el c<:mpo de la política mundial, yo quisiera dedicar esta 
'1:;cil'.n a la política de bu~na vecindad, -la políth:a del vecino que 
re,md:mm::ate se !:espeta a sí mismo y, porque se respeta, respeta 
LJ:, derechos de los dEemás-, la política del vecino que respeta sus 
obiigucioncs y b santidad de los convrmios en un mundo en que 
toclcs somos vecinos. Hoy nos damos cut>nla como nunca, de nues
tra mutua rh.pendencia; de que no podemos levantal'nos a tom:w, si 
JI:) n.:nernos tamb!én que dar' o o" 

A rHÍ:l de b Conferrncia rl::; La IIaba:ta, ei1 la que Estados 
Un:dos se negó a aceptar el Proyecto de Tratado sobre Derechos y 

D2b2res de loe: Estados, pu1· incluir una dii.usula en la que prohibía 
a un :Estado intcn:cnir en los asuntos interiores o exteriores de 
otro, Estad•_;,; Unidos adelantó muchos pasos hacia rumbos de de
r.ididu panamericanismo, de repudio a la intervención y a la apli
cat:ión de ln fuerza o de otra especiL' de cuacciún ell h1s relaciones 
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intern:wionu!es; a~i, d Pacto Briaml-Kdlog de París (dentro de 
la cooperat:ión universal); el Mernorándwn Clark¡ los Tratados 
de Conciliac!ón y Arbitraje de Washington de 1929 (de lo.o que me 
ocuparé en otro capítulo)¡ la declaración de Stimpson sobre reco
nocimiento c'le Gobiernos; el retiro de fuerzas de l\'icar<~gua, la prc-. 
pnración p;u·;-¡ la evacuación c'lP.finitiva de Haití, la derogación de 
la Enmienda Plutt<~ con Cuba y. por Jin. elllmnamiento para celc
b,·ar un Pac<o GenHal dP No agresión y el aviso de 1a aplicación 
de la política cb Buena Voluntad. A r<~Íz de la Conferencia de 
Mont~vic'l2o. y dt=l advenimiento a la Presidencia de- la Uni1ín del 
Pi·csident.e Rou~cvclt, el 27 dP Mayo ele 1934, el GobiemÓ ame
ricano celebraba con Cuba un Tratado po1· el que se derogaba la 
Enmienda Platt. Fné este uno de los pl'imeros pasos del Presi
de,¡te Hoosé'velt, cuyo celo por la paz y la justicia es por todos re
t:ollociclo. Si•n 2mbargo, me viPne a la memoria, y quiero consig
mu·!o e.'>tc hecho: en la VIl Conferent:ia Interamerícana de Mon
teviilP.o -en la que Estados Unidos suscribió con una reserva la 
Convent:;ón en que sP condenaba la intervención, el Canciller !l.r
gentino Saavedra Lama~. al estigmatizar !u ingerencia ele un Th
tado en los asuntos internos o externos de otro, dirigió con dema-· 
siD.d<~ claridad ¡~~t<~ admonición a los Estados Unidos: a juicio del 
GohiP.rno :.¡¡·gcntino; "los tratados y ConvPnios que autorizaran la 
inte1-vem:ión o que restringieran la soberanía, dcbí<~n desapare
cer ... " Pocos meses después, Cuba se incorporaba plenamente al 
t:onclerto de pueblos libres. 

Posteriormente, en la Conferen~ia Jntcr;~mericana de Conso
lidacilín de la Paz, reunida en Buenos A:re::; en 1936, Estados Uni
dos .'iUSt:ribió, sin reserva~ el Protocolo Adicional, relativo a la No 
Intcl'vc-nción, cuyo A,·t. 19 dice: "Las Altas Partes Contratantes 
dcc.:laran inadmisible la inten•em:iún J~· cualquiera de ellas, dl
recta o i:ndin~ctamente, y sea t:twl fuere el motivo, en los asuntos 
interiores <J cxü~¡·ior!'s de cualquiera otra de las Partes". Había 
t.riunJadu la tesis de iberoaméric;~. 

En el aspecto económico, desde 1933, Est<~dos Unidos siguió 
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nna política con el mundo entero y, en espcc.:ial con el 1·esto cll" 
América, inspirada en el Programa de la "Nueva Reciprocidad" 
elaburado por el Secretario de Estado Cordell llull, que tendía a 
la supresión de las desiguales barreras comerciale;; contra el co
mercio de cualquie¡· país. Fué presentado el programa por su au
tor en la Confel'enci<~ de Montevideo, pero recibió el rcchuzo de 
varios puíses que manife~taron que no querían ser considerudos 
"<.:omo unu espcdc de Zollvercim, una especie de unión aduanera 
que pondría en peligro la v!'nta de nuestras materias primas en el 
continente europeo", según palabras del Delegado de Eh Salvador. 
Sin en~bargo, Jo, lineamientos generales sobre cooperación econó
m;ca intennneric~ana planteados en la "Nueva HeeipJ.·ocidad" de 
IILtll, fueron accptudo~ en la Conferenció.\ ele Lima, 1938 y las Reu
niouc¡; de Consulta de los Ministros de R.-laciones Exteriores de las 
Hepúblicas Anvricanas, a fin <le defender los mlcrescs económi
cos dE'l Continente, durante la segunda contienda bélica mundial. 

Lns cireun>tancias derivadas de la segund;~ guerra, llevaron 
a Estados Unidos a cxtremur sus medic'as de acercamiento y co
quetería eOll América Latina. Cuando !'e produjo la agresión ja
ponesa de 1-'ead Harho1· en 1941, el Gobierno de Washington se 
apr2su1·ó a convocar la 3'! Reunión de Consulta de Ministt·os de 
Rehc;ont:s Exleriore~ en Río (\e Janeiro, que reafirmó las Re
solul'iones de solidaridad hemisférico adoptadas en la VIII Con
fer•2ncia de Lima y las reunion12s de consulta de Panamá y La Ha
bano. con respecto a cual(),uiera amenaza externa contro. la Amé
rica. Fué, en verdad un bello gesto aquel en que todos las Re
púb)ic~s americanas iban dcclarundo una a una (con alguna 
P,xcepciún) su solidaridad con la gran potencia agredida fuera del 
Continente, sólo que el arr::mque de .~olidal'idad en la justicia 
quedó deslustrado, frente a la impaeible actitud con que esus 
mismGs naciones miraron la agresión n·aliznda por el Perú con
tra el lt~cuador en julio de e:;e mismo año. Si·n duda, para la polí
tica de buena vecindud este u-contecimiento no constituía dcsmc
dt·o de la paz, ni implicaba solidariclao americana; era un episo-
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<.Lo inoportuno e¡ue podí<l poner en peligm la unidad del hemis
ferio, por lo que hnbía que di~imularlo <'ll la mejor form<1 posible·. 
Hnhb QUE' condenar la agrc~iún japonesa, pero habíé\ c¡uc ignora¡· 
la a,gresiún eonlra el Ecuadar. P'ócíl t'Uf. para Surnrner \Vdles la
par eon tierno~ !u llagu abiPrta en P) corazón humano de Améri
ea: no se conocí::>. con preci~ión, se ::~duiu, euál de lus dos Estados, 
;;i Ecuador o Pt>rt1 Pra el agresor y euúl tenía h justici<l de su 
p~wte. Con lal eriterio se tóleró la agresión, se la sancumú eon 
el y.;acrifi<:io de lo~ derechos tel'l'i toriales ecuatorianos J; se pre
_,entú ];¡ faz ~onricnte de 1::1 unidad y soli<laridau americanas 
frente a los enemigo.> di' la justicia ... A rná,; de cslo, el Ecuado1·, 
lo rubmo que oi.ras nacione~ latmoa;r:cri<:anas prest<~ron volun
t<1riamcntf' sus bases ne1valcs y militan·s <1! ejt'rrit.o nort.eameri
e<mo, para la defcm:,a y :;e>gurid.:~d <lee! Continente. Una vez krmi
nmb la guct'!'a, anlL• el cbmo1· de los p\lPblo~ hispanoamericanos, 
la~ buses fueron devueltas por los Eswdos Unidos. 

En est.:~ post-CW'lT<1, otro grun peligro se: yergue contra la 
p<~z del mundo y f.amb1én euntra loo intereses norteamericanos: 
el poderío agt·esivo Jd impcrinlisn1o so\'iM.ico. La política 'de la 
Casa Blanea, a la vez que buscar mayor acercamiento con las re
públicas <1merican::~s, hil sido Pl de pcrfeecionar los convenios de 
solidm:iclad frent<? a la agrPsiún. 1\. la prácticu de b Ley de 'Prés
tamos y Arri<mdos utilizaua dumntc In última guf'r¡·;¡, y <1 la pró
diga política ere<lilieia uel Eximbank, han venido i\ 8Ustiluir el 
Plan Trunum y el Plan Marshall, de defensa t:onlincntal el pri·· 
mero y de ayuda cconómicé\ a los países devastados por lu guerra, 
el segundo. Pero a estos problemas poliiicos últimos, que han ser
vido de rmteC.cdentes para el tinglado de In ConfeJ·encia de Bogo
t<Í, me n~feriré en olro lugar. 

He aquí expuesta, a g'·andes •·asgo~, 1a posición política de la 
Amériea del .No1te, mantenida a travé~ tl.e su historia, con los 
pueblos latinoame1·icanos; he aquí ::;u aporte a la estrur.turaci<Ín 
del panamericanismo. El conociruicnto de !<'eles hechos, consl.il.u
ye, en mi criterio, una de ks premisas para la resolución e ín-
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tc.;·p¡·et<Jdóll lógica del c-~Uldo Rctual del sistema interamericano 
c¡ue se concluyó en Bogotá. Debernos conocer la otra pn~misa, la 
posición de Iatinoamérica, ;;u contribución efectiva para la orga
nización jurídica de Améhca; sus vi~rucis, luchas y triunfos. 
Quiero insbtir, sobre todo, en la necesulad de oir la voz de los 
pueblos indo-hispanos-lusitanos, porque están llamados por su 
hi,toria y su destino, a desempeñar un decisivo papel en este 
mundo convulsionado por el choque pugnaz de los intet•ese::; y am
biciones de los poderosos de la tierra. 

EL APORTE LATINO-.'\.MERICANO. - CONGRESOS 
DE 1848 y 186fi 

Ya se ha visto que la iniciativa y d principio de realización 
dt' b cooperación orgánica entPc los Estados americanos corres
pond:ó al libertador Bolívar; el fracaso inmediato del Congreso 
de Panamá no debia determinar el olvido de la genial i.nsph·ación 
del P:1dr0 de la Patria. La simiente bolivariana fué lentamente 
fructificando en la tierr<~ fecunda de América. En d tran!'lcurso 
del siglo XIX no faltaron intentos, má~ o menos felices para lle
gar a acuerdos de colaboración internacionales entre varias na
ciones de América. 

En el año de 1846, ante una inminente invasión. al Ecuador 
organizada por el General Flores con el apoyo de varias momu·
qufas europeas entre ellas España, y la po;;ibilidad de un intento 

·dE> reconquista española del territorio peruano, acogiendo la idea 
de un periodi;;ta ecuatoriano, Gabriel García Mm·er;o, se reunió 
en Li.m;¡ una Conferencia de Plenipotcndario;; de Colombia, Ecua
dor, Perú y 'Bolivia, el 8 de febrero dt-1 añu indicado, que tuvo 
por objeto celebmr un Pacto de ddensn mutua contra una <~gt·e

sión exterior y garantizar su independe:·,cia. Se finnó un Trata
do de Confederación, sobre lns siguientes bases: a) Para el caso 
de que una nación extranjera intentara ocupar territorios de una 
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de léls Parte~; b) pura d caso de que fuerzas extranjeras preten
dier<m modificar hlstituciones estG~blec:da.>; e) si una potencia ex
trG~iia ultrajase a una de las Repúblicas confederadas; y d) si un 
aventm•c!J'O prott!gido por naciones extrañas pretendiera intcrvc
nil· f'n los asunto;; de fuero interno de t.no de los Eotados Confe-
dermlos. (1) 

Pese a la trascennencia de los acucrJos adoptados en Lima, 
110 :;e pudo apreciar de ellos ningún rcsL:ltado prádico por lo que, 
a instanci<~s oc] Canciller del Perú se reunió nuevamente en Li
ma el mc>s Cle Octubre de 18G4 un nuevo Congt·eso Internacional 
eJÜi'C los EslHdu::; del PMífico Sur, que adoptó varios acuerdos, 
entre ello~ un 'l'rataclo sobre Unión y Alianza di>fensiva entre 
los Est<~dos y ot!'o Rnbl'e la Conservación de la pa7.. Desgraciada
mente estos incip;enles paso5 no tuvic!·on la suficiente acog'da 
entre los demás pueblos de América; dejaron, con todo, cnsc>ñnn-
7.as ~abio:~ y se adeluntaron con la enunciación de valiosos prin
cipios, a que más tarde ftwron recogido;: como elc-'mentos con~ti
lutivos de la doctrina continental americana. 

Confcrt-ncia Intcramcrir.ana 
convocada por Alfam 

Ei año de lR!li el General Eloy Alfaro, Jefe Supremo del Ecua
dor dirigió una convocatoria a las naciones de América para que 
se reúna en la ciud<~d de México una Conferencia de las Repúbli
cas Amcrican<~s, que tuviese por objeto "lé!. formación de un De
recho Púhlien A¡ncl'icuno que,. df'jando a salvo derochos legíti
mos dé a la doctrina amel'icana iniciaua con tanta gloria por el 
ilust¡·e Morn·oc, toda la extensión que merece y la garantía nece-

{1) Citado pCJr Alvarado Garaicoa. -·- Pl'incipios normativos del Dr.r. In
te-rnacional. - púgs. 114-115. 
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saria pura hacerla respetar". Medios dt procurar el adelanto por 
el pcrf~ecionamiento e implantaeión de industrias, impul~ar el 
comerdo con b adopción de medidas que vayan extendiéndolo, 
eon el d2sarrcllo progresivo, s-in dejar de ;¡tender las necesiclades, 
conveniencias y derr:ús derechos de nación; y, aprovech;w, en fin. 
todo ~qtwllo que sin perjuclical' a los dt·lnás, proporcione a nuc~
tras Repúblicas medios arlecuados para afianzar las relaciones 
comereiales y consegnir el engrandecimiento mutuo. (2) 

El Gobierno ecuatoriélno destacó <ll señor LuiH F. Carbo co
mo agente ant~ d Oobie·mo de Washington para que gestione la 
adhesión rle ese ¡;ab al proyectado Conrt·eso. Pese a la bené\•ola 
ac:ogida que el Gobierno Mexicano dió a la iniciativa del Ecua
dor, la mayoría de las nacione.q del Coutinente ¡·ecihió con mar
eadn frbldad la invitación y únicmncntc los cineo Gobiernos cPn
tt·oame1·'c;mos: Guatemala, Honduras, El Salvado!', NicGr;¡gua y 

Costa Ricll, a más de México y el Ecuador, enviaron sus Delega
dos a la reunión que debía iniciar~e ellO de Agosto de 1896 en lo 
ciuclad de México. ~o siendo factible lo prosec.usiún de las se
siones, ;e encargó a una Comisión integrarla por los delegados de 
México, Guatemala y Ecuador pura que presentase un Informe 
sobre la <!Ctitud que debía asumir la Junta. Lo. Comisiiín in:;i
nuó su disolución, en espera de una mejor oportunidad para que 
los Gobie1·nos americanos Re rcmlicsen para decidir sobre sus 
problemas y destinos comunes, y emitió un importante informe 
que hu pasado quizás ·inadvertido para América y que contiene 
imporümtes postulados del Derecho Inten1acional Ameri1:ano . 
. Cabe de¡¡tac¡.¡r enl1·e ellos el enjuiciamiento severo de la doch·intl 
LVIonroc y sus aplicaciones en 1\.méricn y que hace el il,forme, al 

(2) Nota ile itwitación de la Cr.ncillcl'Ía Ec'''üoriana al Gobierno d~ Mé~ 
xico, fech&lk en Guayaquil, el 26 de DiciQ;nLl'e cl·e l!l95 susoril" tJú'' J. 
Robl-es. - Publicatlu por Gznaro E:;trdLla "Ln Doctrina Monro~ y 
el fracPs~ de una Conf2rcncia en ~1éxir.o'' 
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'H""".V"'' b necesidad de que se convierta en un acuerdo entre 
l:r:: rr:wiuncs americanas pnra cleffmde1· entre tudas su indepen
,.¡, .. irtl<'gr'dad, por cuc;nto esta misión no incumbe solamente n 

'"" Í'!::l:11los Unidos. Con respecto u la práctica intervencionista, 
¡•\ l11forrne dice: 

''IVJereceria, por ejemplo, estudio preferentísimo el que ticn· 
,¡,, a abolir pan; sirmprp entre los pueblos amGricanus el llamado 
dr·r·:·dw di' interv1mciún en los destinos o negocios políticos pra
l' 11.·: d" cada Lltlo, ·;;ea cual .fuere el motivo o pretexto en que 
pucl:t•J'a fumlarsc, así como todo hecho ele anexión tenitorial que 
no proceda de transaciones con la má.s perfecta libe1·tad cclebra
dils C1;tre el Gobierno rrdcmte y el ce~ionario". 

Como rPmate del edifieiu j urídic'; americnno, la Comisión 
c•on~ngraba e,! eslablecirnienlu del Arbitraje ohligntorio p:ua la 
so]u.,i{m de las L!Ontrovcrsias entre Rstarlos Am0.riP-anos. La sola 
enunciación de t<1n preci<~dos .principio~ lilmm a la reunión con
voci1da por d Ecuador df'! frae<lm rotundo a 4ue en la práctica se 
vió <~bocada. Id~a ¡;enemsa .V sineeru lu de EJ.oy Alfara que, 
.siguiendo el tn~zado de BoUvar, debía más tarde fructificar en 
A m{'!'ica. El gran político y pens::;dor español Pi y i\!Iargall fué 
c!c los primc1·us en rcconocf'l' C'! <1lr:mce de lH inieiativa ecuatoria
na y el ex-C<~nci!le1· de MP.xieo, el ilw.tre G:::naro Estrada, refi
ri0ndose a la sucorte de la Conferencia Clice: "lbn corrido ya más 
de cuarenta años descle aquella fecha y la idea de Alfara, tácita
nwnl.<! renovada en diversas oc<"siones, ha fntdificado por fin en 
Améril!a". (1) 

F.ntn:' las causas del Jt·aea~o prát:lico de este Congreso, debe 
anotarsó), a más de la indolencia que &e manifestaba en varios 
paíse~ de América por la resolución de sus problemas eomun'es, a 
la falta de oportuna y bien dil'igida gc~;tión diplomática que de
bía secundar la idea. La falla de conoc·imiento de la cosa inter-

(1) Gen~>·o Estl'ada, ob. citada. 
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n::donal condt1jo n u:1 de~aü·e y bochorno al país que alimentó 
id?.as tan hrillantE's y que ha defendido en to-do momento el pre
ciado legado del Libertador de Américu. 

Congresos Centroamcric:~nos 

Nuevos en~ayos de eoopcración efectiva cntl·e naciones del 
continente se hit:ieron por parte de los Estados centroamericanos 
·<!n 1os &Üo::; de 1907 y 1\123, mcdi<mte los Acuerdos de Paz y Amis
tad, de Conciliación y Arbitraje y otros, celebrados .por dichds 
países en W.:'l9hington, bajo la inspiración y apoyo del Gobiemo 
norteamericano, que vió en esto la mejor formo. pa1·a pn•venir ):;s 
gw~rra~ intestinas, el caos y la desorg<mización qu<> minaban la 
existen::ia misma de Centro A-mérica. 

Ya ante~ de estas reuniones, tuvo efecto el año de 1888, en la 
ciudad ele Montevideo, una Conferenci;~ Internncion;¡l de vario.~ 
I<:starlos latino11mericano.>, que llegó a aprobar ocho acuerdos so
bre Derecho Internacional Privado. 

Evangelios Jurídicos L;ltinnamc:dranos 
Su lucha y sn tri.unfo 

América latina, por conducto de '>liS juristas y hombres de 
Estado, recogiendo la nohlc tradición llispánica ha aportado pa
m América y el mundo valiosos princtpios para Ja convivencia 
armon;osa y pacífica dr, las naciones. Puede decirse, con efecto, 
que ~xist.e un verdadero Derecho Internacional Público Amcri
ca~ol, distinto en muchos puntos del europeo. Para su formación, 
América hispana y lusitana han dado de sí su leal colaboración 
inspirada en el ¡-,mor a la paz y a la justicia. Estos principios 
que han ido adquiriendo forma a través de más de una centuria 
son para nuestros pueblos verdaderos evangelios de fé en su des
tino y de inqucbruntable espíritu de defender sus derechos. 
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l Jniv•~rsalismo 

Uno de esto~ postulados jul'Ídiw,; de ltucstra América es su 
t·:<pírilu universalislu y ecuménico. Es¡:.írit1.t que se hu revelado 
vu muchas facetas: en su deseo de buscar una estrPcha colaho
:·ac:ón con 1::\;, naciones del Ol'bc, sin perjuicio de su cooperación 
intt·ncontinental; el universalismo para la admisión de los cón
claves y organismos intct·nacionaks p<..t'a rnunlcncr la paz, de 
t.odo~ los pueblos de l;t licna. Espíritu ecuménico heredado de 
é:~p¡¡ña, cuando habló po1· Viloria y por sus filósofos y teñlogos, 
jul'istas y poetas. llecordemos que la estirpe latina habló por bo
ca de Bolívar ctwndo cxprt>sah1 su anhelo de la reunión de "un 
augusto Congreso clP n~p:.·t~.c;ent.antPs de las Repúblicas, reinos, e 
unperios" de todas park~ del mundo. El principio fué dt>fen
uido :por Ddegauo;; latino:1lllericanos en Ginehra, nl discutirse el 
Pacto de la Sociedad de N:Jcion~>s. :f!:n ];¡ Conf?rencia de San 
¡;'rnncisco en 1945 y en las post.el'iore;; sesiones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, han sido los representantes de 
nuestras Repúblicas quicnc!> han abogado por el ingreso a la Or
ganización mundial de todos los Estado,; amantes de la paz, y se 
han opuesto tenazmente a las discrimina<'iones políticas y arbi
trad.qs de las Grandes Potencias. 

No Intervención 

Otro decisivo aporte btinoamericano no sólo al sistema ju
ddico de Améri~a, sino al De.recho IntlH'nacional de todo el glo
bo, ha sido el Principio de No l::tcrvcr.eión, cuya tesis contFarin· 
ha sido tldcndida con a.binco por el viejo continente. Las Na
dones de Latinoamérica, por su .<úuaci6n política, su escaso po
deríu y su incipiente desarrollo econúmico, han sido celosa;:; lk· 
fenso,·as de su soberanía y su indcpenclcucia, contra todo género 
de ingerencias exh·año.s. El Interno.cicmalista o.rgl'ntino Carlos 
Calvo en su obra aparecida en 1838 sostenía el principio de que 
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las decisiones de los tribunales de justicia de un pub no están su-
. jeto.-; a apchwiún en los ca~o;; en que intervienen sobre derechos 
de ·lo:; naciunalc~ de terceros pdses. Tal teoría dió origen a la 
Lmm:cla ''clúusula Calvo" adoptad::~ por la mayoría ele las nal:Ío· 
nes lat1no::1menc::~nas; clicha chíusula e.o;t;pula que, ¡m caso de que 
surjan dudas o disputas al aplicar o interpretar un contrato pú · 
blicc:> celebrado con súbditos cxtranjcroz, éstos convienen en que• 
se zanjarúrt Lulc~ Ji:oputGs u duda:; Gnte los Tribunales del país y 

renuncian nl derecho de apel:w G su GolJierno o acogerse a sus le
yes para l•t defensa de sus rlere;:~hos. Desde la aparkión de la 
obre; de Calvo, los expositores latinoarne:ricanos han luchado por 
la conclenacic'm de todo <mmgo de ing(•l'cncin, aunque sólo fuéFe 
con PI pretexto de defender los intere.-.es de sus s\Íbdito~, que 
<H.lopla::.en naciones extranjeras. 

En l•t P1·üne1'<1 Conferencia Intern2cion¡;,l Ameri.:a1w, 'v\'<tsh
ington 1889-1 P,90, se formó un Cornil~ de Derecho Internacional 
formado po¡· representante~ de. ArgcntinG, Chile, ~:cu;:¡dor, Guate
mala y E~lados Unidos. que presentó ll~t Informe mayoritario so
bre el Arbitraje de disput~s y difC'renri<<S entre Gobiernos y ciu
dadanos cxtrrmjéros, que rr:conocía a {¡:;f.os todos los derechos sus
tantivos y ele procedimiento (,le que gozaban los nacionales del 
pnís, ·pero con la aclarat:ión Ltc qu~ una nnrión no tiene ni re
C(}noce a favor de los extranjeros ning·ma ot1·a obEgm:ión o res
ponsabilidud que las que t€'ngA Pstablec:das a favor de su~ nacio
nales. en casos aná.JogoF, pm· la Con~titueión del país y por sus le
Y<':S". El Delegado !le lo:; Estados Unidos, en un lnfol'me de Mi-

• noría emitió su parecc1· ~:ontrario. Esto nos dá un índice, preci
s;;ment~, de uno de los principales mot:vos de colisi<Ín entre los 
~i!iterna~ juádico nortenmericano y latmoamet·ic:anu. Lalino<~mé

rica hll querido que las disputas c.:on dudadano;:; extranje1·os sean 
ventiladas y resueltas por las leyes y tr:bunales ele justicia de los 
respectivos paí~c3, sin ncccsidnd de acudil· <1 at'bitrajc internacio
nal. menos aún ncept::u· la ingerenci<J diplomátiea de otros gobier
nos en favor de sus súbditos; E>Lados Unidos, al contrnrio, a prin-
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<'1p10s de este siglo dejó intervenir a Gobiernos europeos ~· él 
mismo lo hizo en varias Repúblicas del Caribe y Centro Muérica, 
para arreglar controversias financie1·as entre los Gobiernos de és
tas, y los súbditos europeos o nort~americanos. 

La Doctrina Drago 

Con motivo de las represalias por la fuerza tomadas por va~ 
ri«s potencias europeas contra Venezuela en 1903, en vista de que 
el Gobierno del General Castro no cumplía con las obligaciones 
contractuales de su deuda externa, el Canciller argentino Drago 
formuló su importante doctrina, a la que me he referido en otra 
parte de este trabajo, de que "la deuda pública no puede dar lu
gar a una intervención armada, ni siquiera a la ocupación efec
tivr~ del territorio de las naciones amPricanas por una potencia 
europea". Este principio fué incorporado en su parte esencial al 
Convenio II, Artículo 1'? de La Haya e11 1907, si bien se hace la 
salvedad de que el compromiso de no recurrir a la fuerza armada 
para recuperar deudas contractuales "no es aplicable cuando un 
F.stado deudor rehace una oferta de arbitraje, o no conteste a la 
misma o si, después de aceptada, hace imposible la liquidación 
del compromiso o si, después del arbitraje, no se somete al lD.udo 
dictnclo". Con esta enmienda, se abre la posibilidad de una even
tual intervención justificada de un Estado en los asuntos de otro. 
Por tal razón, ninguna de las Repúblicas sudamericanas ratificó 
PI Convenio. 

La política intervendonista puede ejercitarse bajo diferentes 
formas, e invocando diversidnd ele motivos. Suele darse una for
ma indirecta pe1•o típica de intervención, a propósito de la prác-· 
t.icR internacional sobre reconocimiento de Gobiernos de fado. 
Al revisar la política exterior norteamericana, habíamos anotado 
las dcclarac.ione~ sobre la materia, dndao- por Sewar en 1868 y por 
el Gobierno de Wilson el año de 1917 Las Repúblicas latinoa
mericanas, Gpuestas en principio a aceptar aspectos discriminato-
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rios en milterio ele reconocimientos, tienen en su haber, sin em
hargc:i,w)a doctrino <ld eminentE' ecuatoriano Dr. Carlos Tobar for
muJ¿¡_cJa en I!J07, que propugna la conveniencia de que las Repú
blicas Americanas elaboren un pacto rn.:!diantc el cual se compro
mc:tan a no reconoce•:· a un Gobien~o nacido de una revoluci6n, 
a fin de evi!2.r b ine>stabilidad política de estas Repúblicas cen
t.roamenc~'nas. en Jo.~ actwrdos de Vla.o;hington de 1907 y 1923 
acogieron la doctrina Tobar en sus mutuas relaciones. Sin em
bargo esta uodrina no ha sido la que mús Ita prosperado en Amé
l'icu. 

La Dodrina Estrada. - El mútmlo de nmsultas 

En 1930, el Canciller mcxJe<UtO Gcnaro Estrada enuncia su 
uoctriua sobre el r~conocimicnto de Gohiel'llo~, r¡tl(' sostiene que 
"México no se pi'Onllnd« en PI _.,entido de otm·gar reconocimien
to~ porque considera quP ésta es una práctica denigrante que, 

S(>hre herir la soberanía ue las naciones, colocun a éstas en el ca
~o de que sus asuntos interiores puedan ser cnlificados en cual
quier sentido por otros Gobiernos". Po;· consiguiente, el Gobier
no n1exicano sP lim1ta r. mantener o retirar cuando lo crea con
veniente a sus agentes diplomáticos y a continuar aeeptando u nó 
a lo·_, representantes de otro:; paísos, ~in calificar anticipadamente 
ni a-posleriuri, el derecho de otl·as naciones de c:1mbiar o man
tener sus ¡·espectivos Gohiemos. En la vida de relación america
na, la doctrina del Canciller mexicano ha sido la que se ha im
pue;:1 o, si bien las eireumtancias de la guerra úllima introduje
ron nuevas prúclieas en este punto. as.í, el sistema de consultus 
pmvugnado por el Comité de Emerg<"ncia p<~ra b DefPnsa Po
lític::t del Continente crearlo por la Resolución XVII de la Ter
cera Reunión de Consulta de Ministros de Rdacione:; Extel'iorcs. 
El Comité rceúmendú, d 24 de dieiernbre de 1943 a los gobiemos 
americanos que "mientras dure el actual conflicto mundial no 
proccdun ul reconocimiento de un nwNo Gobierno constituído 
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1 '"" la fuerza antes ele co.nsultarse entre sí con el propÓ¡;ito de de
kllniltat· ~i ese Gobierno cumple los compromisos interamcrica
llu; para ]él dr.iens<t. del Continente ... " La califico.dón colectiva 
oi1· los (;obiernu:; dl~ ·facto, auspiciada por el Comité, sufri6 un 
~·.,J.Iilldo rechaz•J por parte dr. las Repúbliva~ Americana.~. 

La ~:omlcnación -formal y solemne del intervr.ncionismo íué 
'"''~k\ en la Conv?ncic'm sobre Derechos y Drheres de 1os Estados, 
;;¡¡:;<Tita P.ll !Vfontevideo en 1!333, y reafinnada en la Conferencin 
dt• Consolidaciún de la Paz, Buenos AiPes 1!)36 (Protocolo sobre 
!\lo hteTvew;jón). Consagrada rwevamente c11 In ''Decl<~racirín de 
1 '1·incipio:-; Americ;mos" dE' r.;ma, 1!)38; Constante en el Acta de 
< :ha¡.;ultcpec y la Declaración de México en 194fí. El afán de la-
1 i11n;-¡mérica en favor del principicr de no intervención fué coro
tHtdo con PI éxito, :c.u sólo dentro del Continente. sino en el mun
,¡., l'l1\Pro, con su indusión expresa en la Carta dE' las Naciones 
t fJlldHs. 

La ig11aldad jurídka de los Estado~. - Otros principios 

.Tu;1lmnen\e con 1::1 consag¡·aciún del principio de No Inter
vención, los pníses Jntinoamerlcanos han uhogndo en todo mamen
lo po1· la i.nstauJ·ación del principio de la igualcJ¡¡d jurídica de los 
l•::.taclos. Varios InJtrumcntos inte>rnacionales americanos la con
:;;¡gran, así co:no la Curta de San Frandsco, sin embargo en la 
prf1Nica iuteruacional se hilcP el ¡Ji.stiHgo cntl·c bs Grandes Po
l<:neias que, a f11er de mantener sobre sus hombros el monopolio 
d~: ln sE>guridnd del mundo, gozan del rl'ivilegio exeeepdonal del 
Vl'lo. En nuestros días, los puehlos de Iatinoamérica siguen lu
~:hando por conseguir el respeto y la i~•ualdad de todos los Est<i
¡]o,;, grandes o chicos, fuertes o dé1ilcs, así como la igualdad de 
rl<!l'<echos fundamentales y de deberes dC' los F.stad~s. 

Principios ~manado:; del pcnsruniento jurídico de latinonmé
rica, son también la condenación de 1a agresión como instru
lll('nto de política internacional; el repr1dio y no reconocimiento 
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de adquisiciones tenitoriales hechas po1· la fuerza y la violencia; 
la proscripción general de la guerra, el empleo de medios jurí
dicos y paeíficos puru la solución y arreglo de las controversias y 

~onflictos internacion::tlC's. En el capítulo siguiente, al estudiar los 
resultados de las -Conferencias Interamerk:<mas, indicaré cómo 
estos principio~ IJá:;icos de la estructuradón del sistema interume
cano, han ido cohnmdo t-rascendencia y adquiriendo una paulati
na realización en los ana.les internacionales de! Nuevo Mundo. 
Es, en gran pat'te, el esfuerzo de los pur!blos de iberoamérica y su 
fé en los idoales eternos clc la justicia y la paz, lo que ha contri
buído al lento. pero seguro triunfo de esos postulados. 

CAPITULO II 

LA ETAI"A DE LAS CONFERENCIAS INTERNACIONALES 
Al"\-iERIC./\NAS 

Desarrollo y evolución del Sictema.- De Washington 1889 aBo
gotá. - Estudio y critica de las Conferencias Internacio
nales Americam\s. -- Las Reuniones de Cousulta y Con
ferencias cspccia1es. - 'l'rasccndcncia de los principai~JS 
Convenciones. - Estntcturación del Sistema . 

. 1"-Conferencia. - Wa!>hington 1889-90 

Tardaron más de ~csenta años para que el augusto Congreso 
de toda~ las Repúhlicns urncricanas cotiVOcndo por el Libertndor, 
tuviera su realizac:i(m más o menos completn. Por iniciativa del 
SccretRrio ele Estado norteamericano Jt·me G. Blainc, se convo
có una ConfE-rencia de las R0públicus Americanas d a:iío de 1882 
en la ciudad de Washington! su fin primordial era discutir la for-
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ma de mantener la paz del hemisferio sin recurrir al u~o de la 
fuerza. La ocasión inmediata para el Congreso radicaba en la 
guerra del Pacífico desencadenada pot· ese tiempo entre Chile, 
Bolivia y Perú. Por circunstD.ncias de diferente orden, la Confe
rencia fué postergada hasta el mes de Octubre de 1889, fecha en 
que se inauguró en la ciudad de 'Vashington, con asistencia de 18 
de los 19 Estados soberano;; del Contin<'nte (Cuba y Panamá no 
constituían Repúblie<~s independientes). 

Lo:; rc:;ultados de este paso inicial en el desenvolvimiento 
panamericano están n~cogidos en más d~ veinte recomendaciones 
adopt<~d~s por la Conferencia, ya con el carácter de tales, o en 
forma ue dictámenes presentados por Jr,s Comisiones. El princi
pal documento de la Conferencia es el Proyecto de Arbitraje, 
que sienta las bases para la celebración de un convenio uniforme 
sobre la materia. Al terminarse la Conferencia, el Proyecto fué 
suscrito en forma contractual entre once Estados (entre ellos el 
Ecuador), pero el Tratado perdió su vlgor por no haberse efec
tuado el canje de las respectivas ratificaciones. 

Mediante otra Recomendación, la Conferencia acordó el es
tablecimiento de la "U.nión Internaciom;! de las Repúblicas Ame
ricanas para la pronta compilación y dit:cusión de los datos sobre 
el Comercio", con una Oficina en ·washington bajo la vigilancia 
dt:l Secretario de F.stado de los Estados Unidos. Esta Oficina 
constituye la primera piedra en eL edificio de la Unión Pam~me
ricana, hoy Organización de los Estados Americanos. La Ofici
na creada en la primera Conferencia era para la recolección de 
datc:.s co~erciales, sin potestad alguna para los demás campos 
de coopQración interamericana. . . Fué el comienzo para la forma
ción del Sistema Interamericano. 
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2"' Conferencia (1) 

Por realización d~ las República.:; Amerit:anus, la Conferc>ncía 
se realizó un la ciudad de México el ru1o de 1902. Se suscribie
ron varios Convenios y se aprobaron Rt>soluciones, entre las que 
me permito citar: La Resolución sobre Reol'ganización de la Ofi
cina Jnlem<Jcional de l<t.; Repúblicas Americanas. - -- Se conviene 
qu;: di·cha Ofit'ina esté bajo la direcciÓ~l de un Consejo Directivo 
"constituído por los Representuntes diplomáticos de todos los Go
biernos de dit:has RepúhlicGs, acreditados cerca del Gobie1·no de 
los Estados Unidos de Amél'ica y pot· el Seeretario de Estado de 
esta misma :\!ación, que funcíon;¡r{\ como Presidente del mencio
nndo Consejo Directivo". En esta fonn~ quedó e>~tabkcido d o:·
g:mismo diteclor del fl~m<ulte sistema de cooperación americano. 
A primera vista puede apreciarse la dependencia casi completa 
del Con.,ejo Directivo;¡] Depart~nnento de Estado norteamericano., 
cuyo Secret:1rio era su Presidente nato Por otra parte, la idcn
tidaLI de personas en cuanto a los representantes diplomáticos an
te eJ. Gobierno de la Unión y ante la Oficina Internacional Ame
rica~a, constituía un í-ndice de la inflL.enda que· podía tener la 
Casa Bl::1nea en la Uniún de las llepúbiicah Americanas. En el 
decurso de las posteriore:; conferencias se puede ap¡·eciar lo. pau
latina .;cparación de bs funciones y lo5 funcionarios de la Unión 
Panamericana e<Ín respecto dt:l Gobierno de los Estados Unidos. 

En esta Conferencia hs J~stados Americ.anos prestaron su 
adhesión al Tl'ibunal Intemacionnl de Arbitraje de La, Haya cs
lablccido en 1 R99; Argentina, Bolivia, He-pública Dom1nicana, 
Guatemala, México, Paraguoy, Perú, El Salvador y Uruguay 
suscribieron un Pacto rle cinco <:tilo;; por e1 que se comprometie
ron :1 someter nl TriLunaJ de L:1 Haya touu~ los reclmnos u,ín-

(1) Los dato' rl~ les CanfL'rcnciRs son tcma,ios <h' h:s Actaz ii:'lales y <le los 
'"l'omos ~·Relación de Confen.'nc.:i«s lnteran12rh~:1:~a~;" de la Dotación Cn.r
ncg,e. 
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dule pecuniari1;1 que, surgidos entre ellos, no pudieren ser arre
glados por la via ordinaria. Este Trat:::do se renovó por cinco años 
Pn 1906. El Ecuado1· ~ousla entre los Estados que lo ratificaron 
po!'terim·mentf'. Se·· suscl'ibió, además, una Convención para la 
furmaciún eh• los Cód:gos ele Derecho Internacional Público y Pri
vado de 1\.mél'ica. S:o dispone en este i:1strumenlu que el Conse
jo Dirccti\•o de la 1:niún PanamE:ricana nombrara una Comisión 
de ~ictc juJ'i.s¡;un~ultos. r.inr.o nmericanos y dos europeos, encar
gada de redactar lo.; Cúdigos ar:;.tes nombrados, "que regirán las 
relaciones entre h; H.epúblicas de America". Desgraciadamente 
la Com'c'nrión no "" l'atificó, quedando, por tanto, sin vigor. Sus
crib:óse lwnb.ún ¡~;~a Convención de Extradición. Con respecto 
a kts futuras Con[erenems inter.americanas se convino en que se 
realizarGn cada cinco año:;, en el lugar que designE-n sus Repre
s¡•ntant.es en Washington juntamcntP con el SC<:retario de Estado 
de ::-.Jo¡·tpamérír.R. 

'ren·era Conferencia lnlcrruncácan.a 

SP. J'"w~ió en Río ele Janeiro del 23 de julio al 27 de agosto 
de 1906. Se suscribió una Convención para la ct·caciún de una 
Junta Internacional de Jurisconsultos, formada por un Rcpresen
tan!e de cada uno de los EstadDs dE-l Continente, con la misión 
de redactar los Código:; de Derecho Internacional Público y Pri
vado, los que debían ser presentados a la IV Conferencia Ameri
<:c.nu pura su incorporación en forma de Tratado contractual. Se 
acordó tmnbién un Convenio sobrp la condición de los ciudada
nos naturalizados que renueven su res;d.cncia en el pais de ori
frPn y sc- dictó una importante recomendación a los Gobiernos 
aq~e:·ieanos para que en la Segunda Cm1fcrcnda de Paz de La 
Hnyc., que . .;e debía reunir poco después, cxnminaran el cobro 
compulsivo de las deudas públicas. SP. votó una resolución por 
b que se rcorguniza la Oficina Internacional de ]as Repúblicas 
AmcricRnas, determinando sus finalidades, que se ~as hace exten-
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;.,i\ias a materias educacionales, a la preparac1on de las Confe
rencias Interamericanas, etc., y dotándole de los medios expediti
vos para el desenvolvimiento de tales funciones. 

Cuarta Conferencia 

Reunida en Buenos Aires el 12 de julio de 1910. Se adoptó 
una Resolución sobre la Reorganización de la Unión de las Re
pl'tblicas Ameri-cana~ creada en la Primera Conferencia. De con
formidad con el Art. VII, debía nombrarse un Director por parte 
del Consejo, que tendría a su cargo la administración de la Ofici
na de la Unión Panamericana. La Conferencia redactó un Pro
yecto de Convención definitiva sobre "Unión Panamericana" que 
fué sometido a los Gobiernos para su e~tudio. 

Quinta Conferpncia 

Celebrada en Santiago de Chile el 25 de Marzo de 1923. 
Por el conflicto bélico, la V Conferench 1nternaci.onal de las Re
públicas Americanas no pudo rcwlirse hasta el .¡¡ño de 1!>23. El 
instrumento de mayor importancia aptobado en este certamen 
fué el "Tratado para evitar· o prevenir Conflictos entre los Esta
dos Americanos, conocidc> como el Pacto Gondra. Es un Conve
nio multilateral de conciliación, similar n! Pacto Briand-Kellogg 
de Parí;;. Se someten las conlrovers.iac; wscitadns entre los Es-
tados Americanos, que no han podido ser resueltas por la vía di
'plomittica, a la invcs.t.igación e informe de una Comisión Ameri
cana ·compuesta de cinco miembros; cada una de las partes de una 
eontrovenüa nombrará dos, uno de los cuales podrá ser de su na
cio.n.:.lidad, entre los cuat'l'o miembro::; eligirán el quinto, que ten
drá las funciones de presidente de la Comisión. "Las resolucio
nes de la Comisión se considerarán como informe, pero no ten
drán el valor de sentencia;; judiciales o arbitrales", según el Art. 
69 del Pacto. Este instrumento t'Onstituyó un notable adelanto 
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en el campo de los medios pacificos para la resolución de los con
flictos internacionales y -sirvió como una de las fuentes del Tra
tado Americano de Soluciones Pacíficas, ~u:scrito en la Conferen
cia de Bogotá. Con re~pecto a los arreglos pacíficos en general, 
la Conferencia de Montevideo- .expresó su complacencia "por la 
extensión que en los últimos años han experimentado la concilia
ción, el arreglo judicial y el arbitraje como medios de resolver los 
conflictos entre las naciones del Continente". Se di6 nueva vida 
aJa Comi!;ión de Jurisconsultos de Río de Janeiro, habiéndose so
licitado a los Gobiernos amcl"icanos nombrar dos Delegados para 
que la integren. Además, en esta matt-rla, se convocó un Ca~ 
grc:;u Internacional de Jurisconsultos que debía reunirse en Rio 
de Janciro en 1925 al que se recomendó que "en materia de Dere
cho Internacional Público, la codificación sea gradual y progre
siva", teniendo como base la obra "Codificación del Derecho In
ternacional Público" de Alcjan.dro Alvarcz. 

La Conferencia votó también una resolución sobre la Organi
zación de la Unión Panamericana, fij::mdo sus atribuciones en 
confirmación u ]Cls rcso]ucion es de hts anteriores Conferencias. 
Cabe destacar la innovnción lulroducida en el Art. V de la Reso
lución, pot· ]a que "la representación de Jos Gobiernos en las Con
:fcrcncins Intcrnncionales Americanas y en la Unión Panamerica
na es de Derecho propio". Principio de gran importancia en la 
esh".J.rturación continental ~· que Iué motivo a una revisión del 
sistema en esta materia en la Conferencia de Bogotá. Se acordó 
también en Santiago que el Secretario de Estaclo americano no 
fuera, como lo había sido antes, Presidente cx-officc del Cousejo 
Directivo de la Unión, sino que debía lienarse la Pre.;;idenciit por 
clE>cciún dd mL;mo Consejo. 

VI Couferenda lntcramcrican:a 

Se reunió en La Habana en los me~es de enero y febrero de 
1928. 
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Como antecedentes inmediatos d,;: la Conferencia de La 
Habana, tengo que refe"irme pm· su tr<.scendencia, a los Proyec
tos de Codificación de Derecho Interl'.acional Público preparél
dos po1· la Comisión de J111·isconsulto~ dP Río de Janeiro y el Ins
tituto Interamericano de Den-'cho lnt~·J·nacional (con sede en 
Washington). El triunvírC:to formado por los Delegados di:' Esta
do~ Unidos, Chile y Costa Rica en el r.~stituto y en la Comisión, 
s~ñorcs James Drown Scott, Alejandro Alvarez y José Luis A'11-
derson, respectivamente, elaboró veintinueve valio~os proyectos 
de Codificación que, una vez estudiatlos por la Comisión de Río 
de Janeiro fueron reducidos a doce: Ba~es funilarnentales dE'! De
recho Internacional, Estado;;, su existencia, igualdad y recono
cimientos; situación de los súbditos extranjeros; Tratados; inter
ciunbio de publicaciones; intercambio ne profesores y escolares; 
diplomáticos; cónsules; neutralidad marítima, derecho de Asilo; 
obligacionc,; de los Estado . .; en caso de ~.erra civil; y, solución 
pacífica de los conflictos internacionales Estos proyectos fueron 
recomendados a la VI CoL1fercncia Interamcrit:ana pa1·a :;u estu
dio :1 adopción en forma de Tratados InteJ·nacionales, y sirvieron 
de base para Jos interesantes trabujos de esta Conferencia. 

La importancia intrínseca de los asL:ntos contemplado., Pn los 
pmyectos, y las eircunstancias ir!ternacionales del motllcutu dieo 
ron a la Confercnt:ia de La HaLana un marco de excPpcional rclit~
vc en lo;; anales del panamericanismo. Principallllente, la Confc
rt>ncia de ·1!J28, constituyó un dato sumamente revelador pam pul
sar las concepciones e idcale<> del mundo sajón y del mundo 1<1-
tino con rc5pccto a ia cstru\.:turación ¡lcJ :;istema panamericano . 
.9e e~tre los doce proyectos rlécomend:~dos por la Comisión, el 
que se refería a los Estados, su cxistcneia, igualdad y rPconoci
miento, y el de- las Bases fundmnenbalc:; del De1·echo Internacio
nal ("ncerraban el contenido de un nuevo hol'i:wnte para las rela
ciones políticas del Continente, y fuero'' precisamente por eso, la 
manzana de b db:o:·dia entre los dos bloque-s n que antes me he 
referido. 
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Las Hepúblü.:us latinoamericanas no formularon nwyores ob
jeciones a los proyectos presentados por los juri:;tas, sino que los 
apoyaron entusiastamenle, sobre todo lo relativo a los Estados 
Unidos y al Derecho Internacional; el A<·t. 3\> del proyecto sobre 
los Estados decfa: ":Ningún Estado tiene derecho de· intc,rvenir 
en los asuntos internos de otro". Claramente Re vislwnbraba la 
intención de eundcnat· cierto.:; intervenciones ele lo~ Estado:; Uni
do~ y pmhibirlm; en adelunlc. Además, el proyecto contemplaba, 
eon la dedaración d~ la igunldad absoluta de los estados, el im
pedimento para que !u Repúblic<~ del Norte siguiera desempEñan·· 
do Pl papel cle tutor que en más de una vez se habíu arrugado 
m;•n;ccl al Corolario Rooscvclt. Los Estndos latinoamericanos 
pretendían en La Habana cimentar fuertemente sus dereehos :¡un
que, en lo que respecta "a comprumcte~se definiendo suti deber~, 
dicE' el Prof. Demis, se mostraban meno~ impadentcs". Los Es
t;;do~ Unidos, por· su parte, según dicho comt:nlarista, evitaban 
se¡· empujados ''por medios de maniobJ·ns a renunciar a la protE'c
eiún diplomática de w~ eiudaclanos establecido~ en el extranjero 
y dC' su<; uien¡:s'·,: evitaban, además, el renunciat· al derecho de 
intcn•tmir cuanno una n.1ción se nC:>gaJ'a a someter a arbitraje una 
disputa referente a la denegación clP ju~ tici3 a lo:; nacio~alcs not·-
1eamcricnnos. 

Con tan disímiles puntos de vista, b Conferencia de La Ha
bana fué el escenario Jc fuertes dcbate8 que dieron por resultado 
el aplazmnicn1o del problema bá~ico -la no intervcn'~cín- so
mctiPndosc 'lo,, dos proyectos recusados por Estados Unidos a la 
C:om:sión rle Justicia de Río pam un nuevo examen y su presen
tadón <1 lu próxima Conferenci<~ Jnte¡·;,mericana, ·:g¡ Presidente 
de la Delegación e'tadounidensc, seflor Hughes tuvo que recuno
c<:r a:ltes de terminar la Conferencia q~.-e las intervenciones nor
l<'amel'ieo.nas l•cnían po¡· objeto ::~segura,. 1::~ estabilidad de las na
cionc~ intervenidas; indicó, 11dcmús, <!Ue :se trataba de meras 
:ntcrposic:oncs tc•mporalcs .. , 

Los demás pru:,,cctos de la Comisión de Juristus fueron apro-
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hades en la VI Conferencia. Se filmó una Convención sob1·e Avia
ción Comercial y otra sob.·e la Unión Panamericana que, descan
sando en el axioma de la igualdad jurídica de las naciones del 
Continente, daba fuerza juddi<~a a la Unión de las Repúblicas del 
Continente, precisaba sus fines y fw1ciones, ampliando conside
rablemente el ámbito de la Unión Panamericana, pero inhibién
dose de concederle funciones políticas, sino de cooperación eco
nómica, educacional, cultural, etc. Otr.\ de las gl"andcs obras de 
este importante ,certamen americano, fué ]a suscripción del Códi
go de Derec.:ho Internacional Prlvado de Sánchez de Bustamante 
y Sirvén, docwnento que, pese a su alto valor jurídico, no ha po

dido cobrar hasta ahora su pleno valor y eficacia por cuanto la 
mayoría de los países que lo aceptaron, lo hicieron con la reserva 
de que no se oponga a las leyes nacionales. 

Conferencia Genet·al de 
Conciliación y Arbitraje 

En cumplimiento de una de las Resoluciones de la Cunfe
rcncia de La Habana, se realizó en Wctshington el año 1929 una 
Conferencia Interamericana de Conciliación y Arbitraje, cuyo ob
jeto era dar forma co1wcncional a la realización del Arbitraje 
general en América. Se suscribieron en 'Vashíngton una Con
vención General de Conciliación Interamcricana, un Tratado Ge
nero! de Arbitraje y un Protocolo sobre Arbitraje sucesivo. Ta
les Convenios robustE'cieron el sistema de soluciones pacíficas 
de las cuntroversia;; internacionalE's conlemplo.do antes en el Pac
to Gondra y otros Instrumentos. El TJ atado General estipulaba 
¿l sometimiento a arbitraje obligatorio de todas disputas suscep
tibles de ser vcntiladns judicialmente. Varias naciones america
m\.5 al ratificar el Tratado lo hicieron con la reserva de que se 
son:ctcría a arbitraje una cuesti!m soh<mente cuando se hubie
ran agotado los recursos de administración de justicia en su pro
pia nación. En <>ste sentido formuló su reserva el Ecuadot·, en el 
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•·ntm1dimiento de que éste es d alcance dado a lá ConvE>nción de 
lllumos Aires de 1910. 

Sé!1tima Confert!ncia Interamerie!rota 

Celebrada en Montev1dco e-l mes de diciemb•·e de 1933.- An
tes de la realización de este ce1-tamen ameri-cano, muchos acon
t.c~cimientos políticos agit<tban el ambiente continental y otros, no 
menos ii;teresanLes ::;e forjaban en los bastidores diplomáticos de 
la misma Confercncin. La opinión de todo el hemisferio estaba 
interesada en 1<~ pronta solució21 del conflicto del Chaco entre 
Dolivia y Paraguay; se· agitaba, concomitantemente, la disputa 
de- Leticia entre Colombia y Perú. Muchas tentativas de conci
liación hechas para el primero de los nombrados conflictos ha
bían fracasado, no obstante el cstablecim1ento de Comisiones de 
Neutrales formadas por Estados americanos. Estados Unidos for·
mab.u parte de una Comisión oferente de Buenos Oficios y Ar
gentina hada por su parte lo propio. Se perfilaba más que nunca 
una c¡·cciente rivali-dad entre estas dos naciones y W1 disimulado 
deseo de llevat· la dirección de las corrientes panamericanas. Ar
gentina. que ~e había manifestado TC11\ltmte para ratificar las Con
venciones suscritas en las anteriores Conferencias Intcr<tmerica
nas. quiso, en esta ocasión, dar un aporte deeisivo .:~ la cau,;a de 
la pRz en €'1 Nue\'0 Mundo. 

El Dr. Saavc-dru Lamas, ilustre Can.<:illcr de la República 
Argentina preprll'Ó un Proyecto de Tratado Antibélico que tenía. 
por objeto conclenar f~·rnalmente la gt<€1'1'a de agresión, y cuyo 
tr>rna se solicitó (uera admitido e-n el Temario de la VII Confercn-· 
cía Intc'ramerieana. El proyecto argentrno, si bien se basaba en 
algunas ·e~t!pulaciones del Pacto Gondra y de las Convencione!\ 
de Wa~dünglon de 1!129, contenía la resolución df~ zanjar todas las 
di~putas por medios pacíficos; el no reconocimiento de la validez 
de la~ adquisiciones de tenitodos por 1::1 fuerza y prohibición ab· 
.solutu de la int<orvención, sea tliplomáti<·a o armada. E~La cru h 
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méclul¡¡ del proyecto de Saavedra Lam;;s. Antes de celebrar~e la 
reunión en .Montevideo, seis pa!se> suscribieron en Río de Janci
rc•, ellO de Üduhn~ <le In:n, el Trat<.1do /\ntibélico del itomhrado 
d'plomático argentino (.coto.> pní:;es fueron Argenlinll, Bw:;il, Chi-
1~, Méxiw, P8wgLlay y Uruguay). En esta forma Argentinn 
aportó a la Séptima Conferencia, no y¡¡ un mero Proyecto su~cep
tible de cli3cw;ión y morlificacioncs, sino un Instrument.o con
tmclual y soh:mnc al que habhm dado sus firmas sei:; im.portun
tPs Hcpúhlica:, del Conlitwnte y al r¡uc habín CJU!ó aprobarlo o ne

garlo totalmente. 
Loo pl"Íncipio:; lat.inuomericanos tan afanosatllCll te tldcndidos 

en la ilntcrior CoiJferencia tuvieron un primer éxito ctlando el 
Prc;;idente Je la Dekg;-1ción estadounit1ense, anunció en Monte
video que su Gobierno (~staba ui:;puesto u aceplat· el Ttatado Au
tibélico. El segundo triunfo se alcanzó, con In ~usrripción de la 
Convención sobre Derechos y Deberes tle los E~Lados, que fué 
postergada en la Cu.nf<>t·encia de La Habana por la posición dE> 

de los F.staclos Unido;,. Toda~ las Repúblicas Amet·icanas firma
ron el documento (aunque Esta,;os Unitlo~ con !'eservas) que ga
;·anti:>:nba la indcpendent:ia política de las Nacione.o; del Hemis
[ceio. su igualdad jllrídica, condenaba la intervcneión "en lns 
asuntos internos o extt•t·nos ue ott·o Est<~do, seu cu<:tl fuere el mo
tivo", consagraba el no rE'conoeimiento de J¡¡~ adquisiciones tc

rritoriáles hecha.; .ror la fuerza, etc. Se firmaron también otr"'s 
importantes Convenciones: Nacionali~~d de la Mujer, Extrarli
ciún. Asilo; sp votaron novent2 y cincn Hc:;o1uciones de impor

tancia para la armónica vivenda entre "buenos vecinos", que íué 
~a fórmub con que el 81·. Cordel! I-lull ~aluc16 a las República~ 
Am<';·ieanas ~n esta ConferPncia, en non,bre del Presidente de lo:; 
Estados Unidos, Frankliu D. Rooscv~lt y de su cv<wgeJ;o de p;17. 

y <mnónica rt>l:1ción con ·lo~ t.!emás pm+los del nuevo mundo. 
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1 .u ( ;.,ul'crencia lntcramcricana de Con~olidación 
.¡., la Paz. - Buenos Aires, Diciembre de 1!136. 

TNmiuaclo el confli~to del Chaco, por inidativa del Presiden
! t' Rousevclt se reunió en Buenos Aires b Conferencia Intera
UH~ric<l!la de Consolidación de la Paz, del Jc:> nl 2él ele diciembre de 
J D:lG. El objeto dado por su iniciador a 1.:1 reunión era ·la nccesl
dad de que los Estados Americanos cstl;dien en conjunto su res
p<>nsilhilidad d~ mantener la paz y buscar los medio:-; para alejar 
lo.~ futuJ·os conflictos en el IIem isferio. En Bueno;; Aires, como 
t•n Ivionlcvideo, chocaron nue.¡,:amentc los punto:; de vista de Es-

1 ados Unidos y ue la Argentina. Estn preparó, por conducto de 
:;u Cancillet· Saavcclra Lamas un nuevo Proyecto de Convenio Ge
neral para el J.\lantenimiento de la Paz, hacienilo especial hinca
pié en el principio de la no interven.::1ón iibsolu}a. Aquél de
seaba que se constituyera un Comité Consultivo de las Repúblicas 
Americanas cow¡JUcsto por sus, lVlinistt·os de He luciones Exte
rio;·es, encargado de IO'studiar si existía un peligro de guerra en
tre dos o más países para recomendar las medidas de neutralidad 
r¡u~> fueran menester. Proponía, ad~más, que las República:s amc
l'il:ancts puclie,.en "dclibera1· reunidas, ~.iempre que se presenta
ran casos ut·gcntC's que afectaran sus comunes intereses''. Con 
esto se pretcndíu hacer ya un cn.s<~yo del sistema de eunsultas sa
lhsfaetoriumcnte practicado en el período de la segunda guerra y 

h()y incorporado al procedimiento de scguddad del Continente. 
!1. este ensayo ~-e oponíR la Argentina en 1936. 

El Brasil se encargó de elaborar do<> proyectos separados que, 
al cristali:lcll'SC en Tratados sobre "Ma~ttenimiento, Afianzamien
to y Reslab[ecimienlo de la Paz" y "Protocolo relativo a la No In
teJ-vención" incluyó los dos pun.to5 de vi~ta, argentino y nort'c
amcrieano, borrando los posibles escollos de ~u contraposición. 
La Cnnferenda estableció, en el primero de los nombrados Ins
trumentos, el procedimiento é!e consult-. interamericana p;wa la 
"C'oopcración pacifista"; en el Protocolo snbt·e N'o IntervPnción 
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1-eafinnó definitivamente y de manera categórica, el principio de
f.enclido <".n todn momento por Latinoamérica. 

La Conferencia concluyó otros intt-rcsantes Instrumentos; la 
Convención pal'a coordinar, ampliar y a.~egurar 1'1 cumplimiento 
de los Tmtados existent-es ent1·e los Estados Americanos, que 
reafirmó Convenios de Paz; el Tratado relativo a la Prevención 
de las Controversias; e1 Trr.tado Interamericano sobre Buenos 
Oficios y Mediación, etc. Entre las Resoluciones -aprobadas, me
rece destacarse la NQ XXVII "Declaración de Principios sobre 
Solidaridad y Cooperación Interamericanas'' que enunció el prin
cipio de que "todo acto susceptible de perturbar la paz de Amé
rica" afPcta a todas y cada una de las Repúblicas Americanas. 

La Octava Conferencia l.ulcrnacional Americana. -
I.imn, Diciembre de 19:18. 

La humanidad estaba en víspe1·as de una gran hecatombe al 
iniciar;;p solemnemente en Lima la 8'~- Conferencia Internacional 
de bs Repúblicas Americanas el 9 do: diciembre de 1938. - Me
ses antes se había :producido aquel golpe diplomático de Munich, 
prt.'-decesor de la guerra y los aires marciales saturaban ya el am
biente de Europa. Las Repúblici.!s amel'icauas, cnnscicn~es de los 
peligros que podían amcnúzar al Contirnentc en el evento más 
que seguro de un nu~vo conflieto mundial, se apresm·aron a sen
tar l<1s bases más cficacE's para la dc.fcnsa de su;; intereses. De 
las 92 Hcsolucioncs de la Conferencia de Lima, -lo que nos dá 
una idPa de su formidable trabajo- las de mayor impo1•tancia son: 
.la "DeclaraciÓn de PriJ1cipio;; de la Sol:daridad de An1érica" co
nocida como Declaración de Lima y la "Decluración de Princi
pios Americanos". E11 €'1 primer instnunento se consagra la soli
daridad contincnta.J y el deseo de defenderla "contra toda intcr
vcnci(m o actividad extraña que pueda ilmenu:.~arla"· y establece el 
sistema de co.nsultas entre .Jos Gobie>J."llos para el caso de amenaza 
a In paz o a b integridad territorial de América; se di<:pone que 
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las reuniones de consullas se harán por medio de los respectivos 
Ministros de Relacione:; Exteúores. En la "Declaración de Prin
cipios Am2ricanos" :;e confirma lo.> postulados básicos del pensa
miento internacionul de Latinoamérica, ya estipulados en anterio
res instrumentos. 

Otra de ius Resoluciones importantes de la Conferencia, la 
ZXVl, contié'ne ]¡¡ declaración formal dd rcclhazo de la ocupa
<:ión de u~rritorios pOl' la fuerza. 

-1-,;~.s Reuninncs de Consulta de Ministro-;- de 
Reiadoncs Exteriores de las Rcpühliras Americanas 

El sistema de Con~ultas -e9tableddo en la Declaración de Li
ma tuvo realización práctica inmediato.. Desencadenado el con
flicto en Europa, en el verano de 1939, fué menester que las Re
públicas de América acordaran ent1·e sí las medidas necesarias 
para preserva~· al nuevo mundo de los .pdigros de la conflagra
dún bélica. La Primera Heu-nión de Ccnsultas tuvo efecto en la 
ciudad de Panamá en 1939. Se aprobr..ron en ella 18 Resolucio
nes. La VI contiene la "Declaración General de Neutra'lidad de 
las Repúblicas Americanas"; la V reafirma la solidaridad hemis
ft:rit:a proclmnada en Limo.; la Resolucién XV, llamada "D;)clara
dón de Panamá", señala un ár2a del ma.r continental que debla 
ser respetada por los beliget·an tes. Se estipu-ló en la Resolución 
XVII que se convocará a una Reunión de Consulta en caso de que 
"alv.unas de lns regiones geug.ritficas de .1\.méricu, sujetas <1 la juris
dicción ele cualquier Estudo no Amel"icano hubiere de cambiar de 
sobcrunía y se crease con ello un peligro para la solidaridud del 
Continente". 

T .a Segunda Iteunión de Consultas se efectuó en la ciudad de 
La Habana del 2l al 30 de julio de 1940, cuando los rum-ores de la 
c-ontirnda cm·opea se hubía extendido a otros continentes y se 
acercaban amena:Gadoramente a .1\.mél'icn. En la Resolución XV 
de Lét Habana, reafirmando las decisiones de Panamá, se expresó 
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<]UP "todo alentado de un Estado no americano contra la integri
dad 0 la inviolabilid;1d del territorio, contra la soberanía o la in
(lcptmd~ncia. política de un Est:h:o americano, sería considerado 
como \U\ acto de agresión contra tudos los Estados que firman esta 
Declaración". Se cstipul<'í también que los Estados Americanos 
podrían negociar entre sí los acucr·dos complementarios "pal'a 
organizar la couperación defensiva" que fuera necesaria. Fué es
te el primer paso dudo por América cn el campo de la ,;olidal'idad 
fi·entc a la agresióu, pt:ro se lmla de un;:¡ ~ulidarid<1d sui-g<~m:ris: 

únic<•mcnlt: para el caso en que la agresión provenga de fuera d~¡ 
Continente, lo que, en uuen mmancc se porll'ia inlcrpret«r como 
ia unión de tedas las }{epúblicas <Jmericanas para prcsla1· su ayu
da y contribuir a la defensa de aquf>l p<1b que, po1· sus intereses 
políticos y econúmicos tcm·C'dado~ muy lejos de América, tenia 
mayores probabilidades d(~ suscitar un ataque por parte de una 
potene\a extra-continental. En cambio, en LA lbuuna no se con
~iu~:rú ];¡ misma regla mflgica de :-;:>lirl«ndac.l cuando la agresión se 
dcsala,·a dentro dd Continente, por parte de un Estado Americ<J
no f'Ontra otJ·o Estado americano. Agresi6n cnlre americanos no 
P.S ag1•csión!.. . Este fué uno de los funestos ant~ceclt•ntes qut: 
ditcrou alas, con una promesa de impuu'.dad tácita, a la camarilla 
civilistil militarista d<>l PC>t·ú para preparar y consuma¡· alevos0 
m;::nte ¡;u <1gresióu al F.cu <1dor, exactanwnte al año de !u~ emo
cionada::; dt:clar<lciones e!~ ~<olidaridad df' La Habann; rlecbmcio
nes que las firm<1ron los delegndos de aquel país -en lo que res
pert;¡ a la solidaridad extra-continental, cntt·~ protestas tle <1mor y 
lraterniclad y Jm, ratificó después, con lii}"rimas de (p¡·nura, cLtando 
la agre.;i!Ín ext.ra-eoutinen tal del J ap0r. ::1 la~ bases ele Pc:arl 
Harbar. 

Otro Jo~umento de gran importancia aprobado en la SPgun
da Reunión de Consulta fué el "Acta de La Habana", sobre Admi
ni::;tración Provisionai de Colonias y Posesiones europeas en Amé
rica, que autorizó a las Repúblicas amPricanas -en caso ncce
;;:¡rio para la seguridad cld Continente- H intervenir en dichas 
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Cdunir-.s y ;¡ P.stublcccr un régimen de <Jdministración provisional. 
A este e-fecto se firmó una Convención sob1·e Administración Pro
visional dr~ Co.l.o;:bs y Posesione~ curope;¡s en América, la que con 

!a r2tib:at:ión d:' las dos terceros part:cs de bs n:1ciones signuta
nas cnt:·ó .::n vigcncnt el 8 de e1wro de 1942. 

La 'l'ercc>r;; R~unión ck Con,ulta de Ministl'os d.; Rel<~ciones 

Extc:·ioros s,_, celebró en Río de Juneiro el mes dt:! enero de 1942. 
Produeiclo "i alevoso atarpw de Pearl Harbur el 7 de diciembre 
d;: Hl41, el Ill<'Cúnismo <le la solidarid<-.l1 continentnl frente a la 

;¡gresión e)~tc-rné\ h8bilmcntc p;·epm•ado por los interesados, se 
pu~o t:ll warcha, rn cumplimient-o 1le la Resolución XV de La Ha
Lall<c. Todas la~ nadones americallES clé•vamn su protesta por la 
ag1·e~i(>n, que era f'X\E'nsiva al Ccntine·:>te. La l{eunión aprobó 
51 RPsolueiunes tendientl!s a prcs2rvar al Contini'nte de la agre
.~i(m mu.:ibscista. La Resolución I recomendó la ruptura de Re
laciones cliplomáticao con el Eje, resolución que la mayoría de 
los pZ!bPs ;unericano3, d Pení Je los primeros, se apresuraron a 
cumplir. Tnts los bastidores del e~c-er.ario ele Rio, miPntras Sum
nPr Well-es se ctnpc•ñaha en mostrar,, la faz del mundo un.bloqu.P 
continental íntimamente un~do, se representaron los actos· de una· 
mmt:dia en la que el protagonista, E~lados Unidos, hacia todo es
f ucrzo po.•:ihh~ para convencer u consUeñir a Chile y Argen.lina 
p-::u"" CJII? rcmpan relaciones con el J•:je y no rompan la solidaridad 
h0mioféncu, y Sé' tejieron también ·l'n e! mismo escenario los E>pi
.sooios de un:t sang:·ienla tragedia: la \rdeión de América a su 
propia fé de ju~ti1:ia al permitir que s<: consumme~ el despojo al 
Ec~wdor y al dejar al invélf:Ol" en la mayor impunidad. Se había 
esi-ab]Peiclo ¡J\J~o hñ un mecanismo pa1·a ¡.H'tcvcer y recha:wr la 
agresiém externa, pero se vió impasiblemente In consumación -dP 
una <~ . .;1·esión en las mlsmns entrañas tic] Continente, El Ecua
dor, con dos provinci¡¡s ocUpéldas militarmente pul' el Perú, tuvo 

{.JUC ncept:~r "en m·¡¡s de la :mlí-clnridad continenta-l" el sacrificio 

de la cP;;iún de más de 200.000 kilómet ms cuadnrdos al invasor, 
fi¡·mando un tratado para el que no tuvo libertad físiea ni libertad 
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moral. Sin embargo, el sacrificio era t:m pequeño frente. al bien 
de la unión americana ... ! Sobre esta llaga <>.bierta la diplomacia 
americana pudo exhibir el unifonr.: guerrero de las República..<: 
americanas, para combalit· a los enemigos de la justicia y d·e Ia 
dcmu¡;racia. 

La Reunión de Río consagró, com" postulados del Derecho 
Internacional americano la Política .de Buena Vecindad del Pre
sidente Roosev>elt. Para prevenit· las l"Omplícacioncs económico..<; 
derivadas de la guena se adoptaron importantes medidas de esta 
índole; recomcndúse la cesación de relaciones económicas y fi-
111.<lllcicras ccm ·los miembros del Pacto Trip~rtito. La Resolución 
XVll relativa a "actavidades Subvct·sivas" recomendó las medi· 
das nel caso para prevenir o reprimir las actividades de súbditos 
del Eje o sus ~:;xuaces y creó el Comité Consultivo de Emergen
cia para la Defensa Política que funcionó hasta hace poco en Mon· 
tevidco y que sirvió de hábil instrumento para cohonectar los 
intentos de intervención pulítica en los asuntos internos de pnísea 
amr;ricano:; -el caso de Argl'ntina y Bolivia-, a pretexto de 
preservar la democracia en AmP.ric<l. Basta citar el ejemplo de 
la poco afortunada doctrina Guaní de intervención multilateral 
SC'gún el :;istema de consultas, que sufrió, por ventura, el rechazo 
casi unánime dP Amé1•i¡;a. 

A raíz U:e ]¡¡ 'rercera Reunión de Consulta, la:; Repúblicas 
arnericané'ls o t•ompieron sus relaciones <liplomáticas con el Eje o 
le deelilraron la guerra. El Et:uador coa-dyuvó eficazmente -lle
van_do en el nlma el desgRtTÓn de la injusticia de que fué vícti
ma- para la dE-fensa dd Contb11Cnte: prestó su territorio ele Ga
l-ápagos y Santa Elena para el !'stablecimiento de bases nortetl
mericanas; rompió relaciones con c>l Eje y declaró la guerra al 
Jupún. Dió cou esto el más cloc"'llente ejemplo -que los pode
Poso~ ni siquiera se iomal"Ían la molestia de tomarlo en cuenta-; 
rl·e su espíritu i·dE>alista y de su fé porque el triunfo de las Nacio
nPs Unidas. signifiqtlf' pat·a el mundo, y sobre todo para los pue-
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blos pequeños de la tierra el advenimiento de una era de mayar 
justieia y de mayor libet't.ad. 

El triunfo definitivo de las Naciones Unidas, las promisoras 
declaraciones de Ja Carta del Atlántico y la De-claración de 19 de 
Enero ~·e 1942, los Acuet•dos de Tchct·án, Yalta y Moscú, el Plan 
de Dumbarton Oaks, anunciaban gran.CJes acontecimientos para 
la faz inlemacional del mundo. La Célrta de San FrancL<;co, de 
junio de 1945, abrió un paréntesis en la historia contemporánea a 
América, un campo de cooperaci{m en los ideales universales de 
paz y de justicia internacionál. En el próximo capítulo expon
dré los lineamientos generales de la Org:nnizaci6n Mundial, dentro 
de cuyo marco opera el sistema regional americano. 

CAPITULO I I I 

EL SISTE.l\-lA REGIONAL AMERICANO Y LA 
OlWANIZAClON MUNDIAL 

Panomma político dclnnmdo en d siglo XX. -'El p!!}lel de Amé· 
rica cu las dos guerras mundialP~~. - .Univcrsnlismo y rc
gim~alismo.- América y la Sociedad de Naciones. -El 
sistema Interamericano y la Oruani.zación de las Na('ionCB 
Unidas. - San Francis1:o. - Estudio especial del Capí
tulo VIII de la Carta de las Naciones Unidas, 

Cunw antecedente inmediato de la <tctual Organización Mun
Jial debo rcfe1·irme, así sea de .paso, al ensayo de ·cstntcturación in-· 
tcrn::tcional que sjgnifkú la Sociedad de Naciones. C;msada y es
carmentada la humanidad del flagelo de la guerra se acogió con 
toda esperanza al pact·o do Ginebra, en el que tuvo influcncia deci
siva el Presidente ele ·los Est.ctdos Un·idos Woodrow Wilson, con sus 
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C:\torce Punt.ns. Las demás Naciones Au:e1 ican¡¡s prestaron su en
tusiasta contmgPntc a la nueva socicda<i int(~rnacion::~l, en cuyos 
hombros ~e hacía descansar toda la respon~abilidad del manteni
miento de la paz. Los errores iniciales o Jos que cometió postcrior
rnentP b Liga durante su cfúncra existencia, son por demás co
nocidos y no me corresponde <~naJi:oarlus. Alemania, sujeta a du
ríshuas condiciones lJot· los vencPdore:; encontt·ó en su misma si
tuélcióu h1 coyun1lll"n para l~vantar la ¡;al)cza e inocular el viru;; 
y la luch.:~ c:1 su pueblo, b.:~jo el signo n.arcianu del prusianismo. 

La ap<:11 ición de los prohlctLtas ·sociales en el mundo y sobre 
todu en F:uropr, crcauos por el dcscquiliL>!"io soci<ll y económico de 
La cadu~a escuela liberal em;eñm·enda cu el mundo por más de un 
siglo, fomcntú un clima propi<:io par::¡ la rcvoludón y el trastrue
que de valore:-;. El hombre trajo de l::1 m<-.no al comunismo que 
hizo desrlc l\J17 tle Rusia su castillo mexpugnablc. La amen<1za 
marxista en Alemania e Italia fué uno Je \o;; fr.cto1·cs que contri-· 
buy6 a l<t impl<mtación de los regímenes totalitarios de molde na
ciondista. Dos g;·anclcs imperios, de distinta forma pePo con el 
•~omún dcnom!n>Nlo¡· del totalitarismo se irguieron el uno en la 
Eumpa ce;1tral y el otro en la oriental. Al pl"imcm se sumó el 
fa~ci.-;mo italiano dc~pués dé' haberse Ludado de la Socieu¡¡d de 
Na~ivnes ~&n h conqui~la de Abisinia. Otro remedo <le imperia
li;,mo ¡-,gn:~or se perfiló en el lejano Q¡·\entc y el cuadro de com
batP <;stuvo formado para el otoño de 1939. 

El Nacismo cxlendi{l sus extravagantes pujos de domiuaeüín 
rada! y política sobre la Lase endeble ucl puganismo y las colum
nas del endio.-;amicnto del E:,tado. El comuui;;mo, p1·etendiendo 

. el monopolio ck ];¡ defensa dd proletariado, conslruye un g¡·an 
i;11pcrio ele cuño totalitario, fum\ado e.1 la dialéctica marxista y 

en b viobción d~ todo derecho human•J esencial. Al iniciarse la 
agre~ión de HitL2r, ,.;e pensó que los dos totalilari~mos rivales ibo.n 
a chvcar uunue1atamente. Mas, Hitlm· y Stalin se dieron la mano 
sohrl' el precio del reparto de Polonia. Las democracias occi
dt~nt<tlPs siguicro11 valerosamente la lucha; cayó F'r:mcia en un 
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día aciago para la humanidad, como cayeron antes Polonia, Bél
gic;¡ y las demás naciones del centro y occidente de Elll'opa .. In
tr.t·vino el Japón con su ataque del 7 de diciembre de 19·11 y pro
\'ocú lu ~ut.rada de Estados Unidos en la guerra. Ya he referido 
los pasos dados por Améric.:t p<:m.1 respald<1r al Gobierno de Was
hington y prever la deft'nsa del Continente. Pt·onto se produjo la 
ruptur.:t entre Rusia y Alemania y la·; Potencias Occidentales 
prestaron gustosas su colaboración al nuevo aliado. 

Durante la gucna, en l<Y.; días más <:1ciagos para la suerte del 
mundo se dejó virhunbrar un rayo de esperanza en el anuncio de 
paz para los hombres de buena voluntad contenido en ese d<Jcu
mento conocido con el nombre ue Cart1 del Atlántico. El Presi
rlcntP Roosevelt había dado un rncns<lj" a la huninnid<:1d con sus 
Cuatro libertades. Las Potencias aliadas, a nwdirl<h~ que ih:m 
acorralando al nacifascismo, comenz<:1ron a preocup:wse por ir ci
ment;:mdo los postubrlos de paz S()bre los que se construiría una 
nueva E'l'<l para los hombres. Las Naciones Uni·da;;, en su Decln

¡·ación de Washington ell'l de crlCl"u ·de 1942, rubricun su decisión 
de permanece,· solidaria~ hasta b derrotu complEta rlel enemigo 
COlliÚll. 

Mientras t<lnto la dudos<l amalgama producida por el ingreso 
del Sóvtf't ;;] hlor¡up ele las naciones democráticas iba clarific:'tn
dose con las atinada;; intervenciones de Hooscvclt y Churehill en 
favor de un franco entendimiento, gestiones que se consi¡ .. ,'naron 
en la Declaración de iVIoscú firmada po1· Estados Unidos, Gran 
Bretaña y Rusia el 1'? de noviembre de 1!)43; en la Conferencia de 

Teherim, a raíz Je la cual los tres grandes países pudieron decir 
"venimo., a Tchcráa llenos de -2sperm1Zas y ckterminación. De 
aquí nos vruuo::; amigos en re~lidad; ami¡:;os en la idea y en el pro
pósito". Con las Declal'aciones de El Cairo y Postdam se selló 
b suerte del .Japón y las Na~iones Unidas, asegurado su ühmfo 
definitivo, se apresuraron a estudiar lus h<lsC's de un;¡ nueva or
ganización de pu:t. 
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Dumbarlon Oaks y San Francisco 

El Plan de una OJ·ganiza~i.ón l'.:undial para el mantenimiento 
de la paz y la scguricbd en d mundo fué elaborado en Dumbar
ton Oaks por aquellas grandes potencia" que tuvieron la partici
pación mayor rn la guerra y que querían compartir también la 
mayo¡· rc!>ponsabilidad en la estructuración de la paz. En el cri
terio del Dr. Angel Mo~kslo Paredes (1) el proyecto de Dumbar
ton Oaks 110 era más que "la agrupación de todos los pueblos de 
la tierra en un o1·ganismo montado par:::. asegurar la paz y dirigi
do por los cinco E~tados de asi·ento permanente en el Consejo de 
SegL;ridad". En efecto, el Plan contemplaba la constitución de un 
organismo central, el Consejo de Seguridad, con los poderes po
líticos más extensos y con un gran cúmulo de facultades a su al
cance. La Asamblea general, por el contrario, debía reducirse a 
una bella acad~mia mundial donde los representantes de todas 
las naciones pudiesen agota¡· las discusiont:!s líricas con el único 
fin de "delihe1·ar sobre todas las cuestiones relativas a la conser
vación de la pa.: y de la seguridad internacionales; sin que le sea 
permitido tomar por sí misma rcsolucior,·t:!s o decisiones sino que, 
tratá.."!dosf' de "cualquiet·a de lns cue-stiones que requiera adop
.t.:~r medidas, d-ebt>rá la Asamblf'a General1·cf~rirla al Consejo de 
Seguridad, ya sea antes o después de discutirla". En un obligante 
acto de cortesía la~ grandes potencias hici·eron conocer a las na
ciones unidas o asociadas los textos dd Plan de Dumbarton Oaks, 
~lid-tanda sus observaciones y comentarios, antes de la ¡·cunión 
de San Frcmcisco que debía redacta1· el estatuto constitutivo de la 
nueva Organización Mundial. 

La Cnrta de las Naciones Unidas 

En p] mes df' junio de 1945 la mayorín de los pueblos de la 

(1) Angel M. Parcdeo. ·-La Cal'td d~ la Ürf(umzución de las Nacíonc,; Unidas. 
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ti~rra, por m<'dio de sus rt>presentantes, dictaban en San Francis
'co la Carta que crea la Organización de las Naciones Unidas y el 
Estatuto el(' la Corte Internadoual de Justicia. No me correspon
de Eentrar a un estudio prolijo de tan trascendentales documentos, 
ni· revi:;ar cuanto se dijo y resolvió en San Francisco, bástame 
referirme brevemente u -los rasgos fundamentales de la ONU y 
detenerme con más prolijidad en d est<Idio del Capitulo VIII de 
la Carta que trata de Jos Acuerdos y Organismos regionales, a fin 
de d::lr a la Conferencia de Bogotá y 01 los instrumentos en ella 
suscritos, el m::lrco jurídico que le corresponde dentro del orga
nismo mundial. 

Pes<.> a que lo::; inspiradores y ·redadorcs del estatuto de San 
Fruncisco se cuidnron de caer e11 los mismos errores det Pncto de 
In Sociedad de las Naciones, el afán hegemónico de los "Cinco 
Grandes" y el haber desoído las voces desintercsadns de los pue
blos medianos y chicos, han sentado funl'stos principios en el mis
mo .iustrumento constitutivo de b ONU, cuyas consecucncins co
mienzn n palpar la humanidad en estos tHas y pueden traer maña
na la devaot1lieiÓn d~! una nueva guerra total. Los postulados del 
preámbulo de]¡¡ Carta la enunciadón de sus principios y propósi
tos, rc~ogen muchos aportPs del P'ensamiento amcricilno. Se abren 
nuevos derroteros a la colaborac-ión univcrsul en los fructíferoo 
campos social y ·Eeconúmico con el esl..!blecimiento del Consejo 
Económieo y Socia.!; se garnntiza la ~oludón pacífica de las con
troversias internaeiunalcs con la Corte Internacional de Justicia; 
pero la mi.,ma organización peca por un vicio aristoerático que 
no se compadeee con el damor d:e la mayoría de las naciones: la 
responsabilidad primaria dd mantenimie-nto de la paz y seguri
dad internacional radi•ca en el Consejo de Seguridad en. el que 
tienen su ;:~siento pcrm::ln~nte las cinco GrandctJ Potencias, Esta
tad"s Unidos, Gran Dt'etaña, Unión Soviética, Francia y China, 
lo~ que gozan del lktmaclo privilegio clel Veto que les concede el 
Art. 27, de conformidad con la exigencia ·de unanimidad en la vo
t;:~ción de los cinco miembros permancntl's para la aprobación de 
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las rcsulueionPs r¡uc adupte PI Cons.c.io y C(lJE' no sean mero pro
recl;miento. LH Asamblea General, si bien tiPnc un ámbito ge
neral de cowpd.eneb m6~ amplio que el quP le asign<tba Dum
bar·hll1 0<1ks, e~lá privada de por:Jp¡· resolver muchas cuestio
nes vilnlE><; para la conspn·acióu de la p<1z int<Jrnacional. Esta:; 
circuu~lanc·as han llevado n l<1s N«ciones Unidu:; a situaciones 
sup-,;¡meilte grav<'s y !inmte:o- entre var .. os rlf' ~us miembros. 

Tü Cap[tulo V 1 1 1 de i<~ Carta. accptaJo gractas a la acción 
eEcaz <le l::~s dclegacione:; nmcl'iean<ls abre la ptwt·ta de coopera
ción en la Orgauizhei<Ín Mundial a m-g<mismo;; y <Jcuerdos rcgiu
:lalc>~ J~· tipc regional. Yi-1 el Pact'u dP la Sociedad de Naciones, 
Pn ~u ArL 21 consideraba que no eran incompntiblco con sus 
principios, "las inl<'ligcncia:; regionalc~ como la Doctrina Mon
roe, que aseguran el mnntcnhniento de la vn". El Art. 52 de la 
Carla dE' San lfl'l\Beis<~o dispone: 

"1.-Ningun<l dbp(.!SH~ión de c;;la C;,t·t~ se opone a la exis
tenc~a de acue!'(los u organismos regiom;les cuyo fin sea entend·er 
en los asuntos n~la~1vos al mantenimiento de la pRz y la seguri
dad intemacionale<> y suscC'ptibles ele acción regional, siempre 
que dichos acuct·dus u ot·gnnismo.s, y sus <1ctividades, sean com
patibles con ·Los provósitos y principios de las Naciones Unid¡¡s". 

"2.-Los miembro~ ue las Nacionco; Unida;; que sean partes 
en clichos aeucrdos o que: constituyan dichos organismos, harán 
todos les esfuerzos pos1bles para lograt· el árreglo pacífico de las 
controversias <K:, caráde•· loc<1l por me<~io de· dichos acuerdos u 

organismos rf'gimwlcs anf.es de someterlas al Consejo tle Segu

,rid:.1d". 
":J.--El ConsP.jo de ::)cguridad promoverá el desan·ollo del 

arreglo pacífico de 1as controvcrsi;;~.; tk c.m·3cter local por medio 
de dichos acuerdos u organismos regior•ales, procediendo Lien a 
iniciativa de los Estado:; interesados. bicn a instHncia del Conse
jo d0 Seguridad". 

"4.--Este Artículo no afecta pn m;:nera alguna la <~plicnción 
de los Artículos 34 y 35". 
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.lE! inci>:o 29 mc¡·cce un estudio especial puPsto que dispone 
c¡uC' In.> miembw:oi de la 0:'-JU "que sea!:! parte de aeuerdos u or
g;mi~mos regionales" harán todos los esfuerzos posibles para arre
,L'lat· ¡Jací.(ic:<rri<>nte sus controversias por medio de dichos acuer
dos \1 orsanismos "antes de S{lffil:tcdas al Consejo ile S:01{Uridad". 
gs decir, exi;;te una obligación para los miembros de la ONU que 
fornwn pat·l ~~ eh: <:cuerdos u o1·gunismo> regionales pat·a arreglar 
ror medius rcgíonal<>s .'<us contt·oversias, si esto no <:s posible, las 
somt.:tcd!ll al Consejo tle Segul'idad. En cambio, nnda se dice con 
respecto de la Asamblea Genernl. Según el Art. 35, iouo micm·· 
bro de In OKU podr.:\ !lE>var cualquiera contl'Over~ia a. la aten
ción d2l Cwt"cjo de Scgmidad o de la Asamblea General; mas 
tratándose de los miembros participantes en acuerdos regionale~ 
~P limíla su acción Rnle el Consejo, per,¡ nó ante la Asamblea. Es 
~~'la una consirlt~raciótl de gran imporl<tllcia y que motivó en Bo~ 
gutú ;u·d11os debates, con respedo del innhito jurídico de la Or
ganización de los Estados Americanos. Al formular la ci'Ítica de 
la Carla d~ Bogotá tn~ d:::tendré a hacer un enjuiciamiento de las 
lHsposlciones chl Capítulo Vlli ele la Carla de San Frant:isco y 

de las co1n~spondientcs de la Carlu de 11". Organización Ameri-
cm.1~l. 

Bl reconocimiPnto de los acuE>rdos u o1·ganismo¡.; reJ?;ionalcs 
lwcho pm·u b C«ria Jebe cnt2nde•·sp sin perjuicio ele que el Con
stojo de SE>guri·dad pueda investigar cualquier controversia, a fin 
de dcterminar :;i constituye un peligro de quebran !amiento de la 
pn (Arl. 34) lli priva "- los Estados, como rlij·e anteriormente de 
llevnr dit·&ct<lmcntl• cualquier controvertiia a la ntención de ia 
Asamblea General (Art. 35), con lG que.! ~e concec'l<> a lu~ miem
bros de las NHeionc~ Unidas y de actwrdos u ot·gunismos regió
nalcs la opciiÍn de llevar sus conüoversi¡¡s a ]¡¡ Asmnblea o de re
solverlas valiéndose de medios pacíficos establecidos en el :-;i¡;tc
ma regional del que forman parte. 

El Art. 5:-J establece que el Consejo de Seguridad puede uti
lizar los acuerdos u or~anismo:; r•cgionales para aplicar medidas 
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co;;rritivns, si fuere dE.>l caso. Sin emLargo dice dicho artículo: 
"no se aplicndm medidas coercitivas en virtud de acuerdos re
gionales o por organismos regionales sir.. autorización del Conse
jo de Seguridad ... " es decir que el Consejo puede en cualquiel' 
momento impedir que se lleve a efecto la aplicación de medidas 
coet·citivas adoptadas por organismos regionnlcs con miras a la 
guarda de la pa.:, frente a un acto de [lgresión. Ahora bien, co
mo ba::;ta el voto negativo de cu<1lquiera de los miembros de asien
to pC'nnanente ·en el Consf'jo para que no pueda pasar medida o 
resolución alguna, se cone1uye que el veto de uno de los cinco 
G.rande·s, dejará sin efecto h1s medida~ que adopten los organis
mos •·egionalcs para guardar la paz y la seguridad. 

El único caso de excepción para lo anteriormente dispuesto 
es tratándose de la aceión que adopte un organismo regional con
tra la "renovación de! la política de agresión" por parte de los Es
tado" que durante la segunda guerra mundial fueron enemigos 
de ¡.,s mie>mbros de las Naciones Uníidas. 

D~.-'11tro de este marco debería actuar todo organismo regio
nal que se constituya o que pre-exista entre miembros de las Na
ciones Unidas. Lo que se resuelva en Bogotá debía mantener su 
conformidad wn lo estipulado en el Capítulo VIII del Estatuto 
de la OKU; por lo demás, se deja a los organismos regionales un 
amplísimo m<1rg-cn de actividades de colaboración en los aspec
tos sociales, económicos, culturales, etc. 

Cronológicamente antes de quc se realice la Conferencia de 
San Francisco, ocvrrió un acontecimiento internacional de enor
me trascE'ndenda pa1·a los Estados Americanos y par<¡ la estruc
t~mtdón dl'l Continente: la rcwlión en México, el mes de febre
ro de 1945 de la Conferencia Interarneri~ana sobre Pmblemas de 
la Guena y de b. Poz, qu<:! ccmstituyó el antecedente inmediato 
de la Conferencia Interam.cricana de Bogotá. Sin emba:·go, por 
la correlación intima entre estas do:,; Conferencias Americanas y 

con la Conferencia Intct·americana para el Mantenimiento do la 
Paz y la Scg,uridad del Continente, ccbbrada en Hío de Janeiro 
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el mes de agosto de HJ47, he preferido estudiarlas conjuntamente 
en el siguie>ntc capítulo, con los dem&s unteccd·cntes generales 
de la J'euniún de Dogotá. 

CAPITULO IV 

LA CONFERENCIA DE BOGOTA 

El triángulo paname1icano: CHAPULTEPEC, IUO DE JANEI
RO, BOGOTA. - La Resoludón IX de la Conferencia 
Intcramcricana wbre problemas rle la guerra y de In 
l'az y los Trabajos p:repm·atorios. - El clima político in
ten~acional que mdi!ó a la Conferencio. - Oriente y Oc
cidente. - l'roblema.-. de Pn!i-guerrn. - El Plan Truman 
y el Plan Marshall. - l.{)s nu.::vos Imperialismos . .;_ Po
sición de los principales países en la Conferencia. - El 
planteamiento de los problema~ d.~ .1\mérica en Bogotá. 
- Sus resoluciones. 

El triú:ngulo Panamericano: Chapultepcc, Río y Bogotá 

Al dingir la mirada hacia lo~ acontecimientos interiores del 
Continentf' Americano a partir de la victoria de las :Naciones Uni
das, encuéntrase- c¡ne la estructuración interamP.ricana actual re
presenta un verdadero tri{mgulo geoméirico cuya cúspide es Bo
gotá y cuyos 6ngulos de ba;;e constituyen las Conferencias Jntl!r· 
americanas de Mbdco en 1943 y de Rb de Jrmeiro en 1947. Con 
efecto, los Resolucio:J.es VIII y IX de la Conferencia Int2rarnc
l'icanil svh¡·;~ Pmblemas de la Guerra y de la Paz Pncierran la lla~ 
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ve p¡::re~ la comprensión del desarrollo (k bs nu<'vns orientacio
nc< pRnomeric<~n~s. La Resolución Vl!T, llamacla Acb de Cha
.pult.eper, Ps la fó1mula de la nueva solidaridad hemi;;fédca y dió 
o,·!gen a la l"eUlliÚn de la Confcl'cneia lnteromcricuna p~ra el 
Mantenimiento ele in PL~z y Segurid'::td del ConHnente en Río de 
.JnneL·o, cuyo ob,ieto pr!mordbl fné precisamente, d<Jr forma con
t:'.3dual a le; mencionarla Act<l. La Resolucibn IX de la Confc
n~ncia ele lVT:~xi<~o c:on~t.ituye, por su parle, el antecedente jurídi
m inmediato que ¡;rcccdió a Bogotá y trazó los derroteros para 
el Pi:'do ConstituLii'O del Sistema lnter.:unericano. 

La Conferencia !ntcmmcrirana ~obre Problemas de 
la f.:uen-a y de la Paz 

En víspe1·as de la reunión de l<~ Conferencia de S;m Fnmcis
co que ibrr n dotar rr las N<lciones Unidas dc <:u Estatuto funda
mental, las NacionP,, de /\mérica se dit!ron ::ita en México, los 
mf'sP.s de febrero y mano d.e 19·15 para estudia¡· conjuntam('nte 
los problemas de la gu.:rra y de l¡,; ¡;:~z y aportar al cónclc;ve mun
dial un haz armónico ·de los principios (}Ue, en matf'ria de colabo
ración intern:~cionul univer,nl, ;mimaba al Continente amcriea
no. El C;mcillPr de Méxi(~o, LeJo. Ez.equicl Padilla en su no
ta ele i·nvitad<'m a las Caneillerías de la~ H.cpt'1hl:cas Americana~ 
que formaban el grupo tle las Naciones Unid<~s y Asociadas, ma
niicstabu el 10 de enero de 1915 que sus respf'ctivos gobierno~ 

"han puesto de m:1nifie'>to los rleseos ele todos ellos de com;ideret· 
juntamf'nte, por medio de sus respectivos delegados, la forma de 
intPnsific;¡r su colaboración así corno la participación de Améri
ca <m la futura organización wundi<ll y el impulso que debía dar
se tanto al sistomn intcn:uneric<~no como a la solidaridad económi
ca del Continente". Las bases del Temario de Joa Conlerencia fue
ron las siguienies: 

1<~-Medidas complementarias para intensificar la coopera
ción en el E'sfuer:ro bélic.:o hasla la victoria completa contra la agre-
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sión Jd Eje; 

;¿0 l:xamen de lo~ problemas relativos a la urgamzacwn iq~ 
t.:•¡·na~io:1::d par« el m::mt:,nimien to de la paz y de la seguridad co
kr.iivil; 

a) Organ:zación l\1undi,al: h) Fümento del actual sistema in
lcramcricarw .Y :;u courdiuacióu con la Organización lVIundial. 

:JZ' Consid2r;:,cióu de los p;·obbnn.; económi<.:o~ y sociales de 
Atnél·.ieG. 

C<1he ;¡notélr que no todas las nac;ones de Amérka concu
tTiewn a la Conferencia de México, por no formar parte de las 
Naciones C'nic!as y A~ociadas, como fu¿; el caso dP Argentina. 

Entre lus impol'!nntcs rcsolut.:ioncs adoptada~ en México, me 
rPf•.•rid• i'SP"L'ialmentc ~' i;:, J\'! VIII, conocida con el nombre de 
"Acü1 de Ch:1p1dtPpP~" <:obre> Asiste-nc:;<l Recíproca y Solidari

clHrl Tnt.eramt<l'Í('ana y la R«solución IX sobre "RPorganización, 

Consolidación .Y Furtalecunieuto del Sistema Interamericano" 
qlll: ::;e reducen aquéllas a la sq:;uridad continental y ésta a sen
tar los fundamentos el~! Pacto Constitutivo del Sistema Inter
am~t·ir~no CJIIP h<~hí<~ dt> ¡>f't·fpecion:<rse Pn J.a IX Confet'e~cia Jn

l.Prnae:ona 1 1\JnPricana. 

El Ada de Chapultcpl'c. - La Conferencia de- Hío y 

el 'f1·:.tado de f\sistencia Recír..-oca 

Consag!:a el Acta de Chapt.J.ltepec p] principio de J.a solidari
dad Americana frente a la agrc!;iÓn. Contiene, a mús de los con
siclcrando.s, u·es partes; en los ConsiclNanclos se UlVOca los prin
cipios estahiPcidos en el DNE>cho IntP.macional Americano, que 

jnfm·m::m el sistr~ma de sr~euridilld y de pacífica convivencia en el 
henü~Ieriu. Entre éslu~, el po~ tulado de que "todo atentado dP 
un Estado no americano contra l<t scgur;daJ tenitorial o la invio

labilidad del territorio, contra la soberanía o la independencia 
polítka de un Estado nmericann, sPrÚ <'onsidé<l·ndo como acto. de 
H,!.H'e::iün C'ontrD. tocio.~ lo~ Estado.;:; /\ .. n1c:·i~anos" ya consRgrado en 
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la Ilcsoluc!ón XV de la Reunión de Consulta sdc La Habana, que 
es compl~ado con la condenación de b agresión de un Estado 
americano contra otro en el siguiente enunciado: 

" ... la seguridad y la solidaridad del Contu;ente se afectan 
lo mismo cuando se produce un acto de agresión contra cualquie
rn de las naciones americanas por Jl<lrte de un Estado no ameri
cano, como cuando el acto de agresión proviene de un Estado rune-
ricano contra otro u otros Estados americanos". 

Como manifesté al comentar las Resoluciones de la· Reunión 
de Consulta de La Habana, era notoria la falta de congruencia de 
la Declaración XV de considerar agresión solamente a la prove
niente de fuera del ConLinente y cer1·11r los ojos cuando provi
niest' de un Estndo omericano contra otro. En el Acta de Cha
pultepec se corrigió el error, aceptandn el principio de su inte
gridud, en la parte motiva, pero no se lo fijó en fo1ma categórica 
en b palie Rcsolutivu, dejando el procedimiento abierto para 
que fuese confirmado en el futuro Tratado que debfa suscribir 
América e>n garantÍ<'"l de su scgtuidad. 

La parte J!.l del Actn considera la ~osibilidad ue que las Re
públicas Arnricanas pueden "consultarse entre sí las medidas que 
c01Ívcnga tomar frente a la 'ii'!lresión"; E-stas medidns de carácter 
coercitivo podínn ir desde la ruptura de relaciones diplomáticas, 
consulares y comf'rciales lli1sta "el empleo de fuerzas militares 
para evitRr o repeler la agresión". Ln Parte 2\t del Acta establece 
que los Gobier-nos americanos deberá:1 considerar la "celebra
ción ele un Trat¡1do que estipule las medidas encaminadas a con
jura¡· tales amenazas". En su parte 3" el Acta de Chapultepec 
estipnla que d acuerdo regional para mruücner la paz y la se-
guridad continentales asf como los "netos y procedimientos per
tinentes deberán ser compatibles con los principios y propósitos 
ile la Organización Internacional General euando ella se esta
blezca". 

Por primera vez en la historiu del Sistel!la intcramericano 
se adopta un acuerdo que permitE> hasta el uso de l::i coacción pa-
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r;¡ ,:.dv;:c¡_;ual·diar i·a paz del hemisferio, sohrc :a has0 dd oxioma 
,¡,. ';t legít.ima rlefensa colectiva y d<:>l p:·i:1cipio de la solidaridad 
•'llnlin(•nt;¡l fn•nt.0 ;, la 2grPsión. 

Dt· c·onfo¡··.'YI:d;Jrl r.on l;; R.c•soluric'm ele los GnhiC'rnos ;;me

r'"•" ""' de dar forma t:onlractud al Ada de Chupullepet:, se rcu
l!ll'l'Oll sus Hcprescntnnlc:, en el me~ de Ago5to de 1946 en la ciu
,lad de iUo dC' JGneiro, pnrn celebrar ia "Conft'rcncia IntC'ram€'
•·ic:ann pal'R ,,] Nrnntlmimiento ele la Prt7 y la SPguriclad d-el Conti-

1/enk''. Esta Confp¡·enc:ia di~cutic'> j' Plahorú p] Tratado Jnt.erame

I'Í<:ill!U de Asbtc11da Rcdprot:u. Cnn rc~peclo del Trntado de Río, 
,.¡ :tutor de esta tesi~ escribió en el articulo de introducción del 
":vbnual Guía p::tra los DelPgados del Ecuador a b Conferencia 
.¡,. Bw~otá", lo siguiente: 

"Con la ~ondusión del Tratado Interamericano de Asisten

··in Redpruea se dutú ol sistema inter¡¡mericanu de un ln:;tru
'ucnto de Seguridad pura garantiznr k paz en el Continente y 

olal'!e c<1paciclarl prtra repeler la agresió11 no sólo extracontinental 

<'ontrrt n;;rionf'<; clel hemisfPrio, smo cle.'ho dP] mi:-mo Continen-

1", en casos de élgresiún eh~ un ES"tadu élmerieano eonlra otro. Es

ll' det:umcrllu ~~ t:arat:teri¿a ¡;ur el "principio de la univerSali
dad de b soLd::1ridad contr<l la ngresión" como h::1 mnnifcstado el 
UirPC'tcw Gc>neral clc> [;¡ Unión Prtn<Jmencana en su Informe some

liclo nl Consejo Direclivo dP esle Organismo. Concluido con este 
l11slrumenlo lo que pudier<~ llamarse t>l "sistema interamericano 
de guerra" resta a bs Hcpúblicas del Continente asentar sobre 
bases sólidas y precisas el "sistPma interamericano de pr11." y esU:l 
(~S la ·principRl \Rhor encmnendwl;; a la ConferPncia de Bo

gota". (1) 

Los propú3itos del Tratado de Río de Janciro ;;ou: "asegurar 
l<t paz por todos los medios posibles, proveer ayuda recíproca 
<'fP<:tivR para hac0.r frPntp a los atac¡ues contra cualquiPr F.st<~do 

(1) Mm1ual Guía de la Cancill~rí" para los Dolegados a la ConferencLa de 
Bogotá. Introducción. Pág. 2. 
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;;mr>ric:mo y conjurar las amP.nazas de agreswn contra cualquie
ra de ello~". Y, a este fin, :;e establece que "el ataque armado 
por parte d2 cualquier Estado contra un Estado americano, "se
rá considerado como 11n fltaque armado contra todos los Estados 
.::unericanos". 

2) En t¡¡l virtud, impone a las Partes Contratantes la ohli
gadÓil de toma1· acción posiüva para ayudar a hacer frente a un 
ataque armado contra un Estado ameneano, en ejercicio dd de
;·ccho de lcgílima defensa individual -, colectiva reconocido en 
el Ari. 51 de la Ca1·ta de San Francisco. 

3) Est:~hlecc el si:;lcma de consuk-l y determina las medidas 
que pueden tomarse en caso de agresiun u otro hPcho que haga 
peligrar la paz del Continente. 

4) Fija el mecanismo de consulta y :;us órganos parél élcor
<l<Ol" las medidas de defensa colectiva, dado el caso. 

!i) Seíí.alR uno. zona de seguridad para el hemisferio. 
6) Determiné\ las medidas de car.>cter diplomático, econó

~lúco, polí:tico o militar que puedan adoptarse contra un agresor. 
7) Contempla las medidas que para resguardar la paz se 

han de ernplE'm- en caso de conflicto entre países americanos, 
(A1·t. VII) enumPra las características pm·a defender al agresor. 

8) Las medidas coPrcit:vas de legítima defensa previstas en 
el Tratado se entienden que pueden aplicarse "en tanto qu-e €-l 
Consejo de Seguridad n~ haya tomado las medidas necesarias pa
,·a IDélntenPr la paz y la ~cguridad internacionales". 

E;;tas son las estipulaciones principales del Tratado de Río 
de Janeiro que se ha sido calificado por el Dr. Alberto Lleras 
Crunargo actual Secretario General de ia Organización de los Es
tados P.unericanos como "el paso más serio y' decisivo en el proce
so de las relélciones de los Estados Americanos". (2) El Tratado 

(2) Ll0ras C;¡margo. l;lfrwm<> al Consejo Da·c•c:tivo de la Unión Panamerica
na tiobrc la Conferen·::ia Ink~ram·er:.c:l~1a pur¿t el 1\llantcnimiento de la Pnz 
) la Sc~uridad del Contin~:-tte. 

74 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



fué !'.uscrito por 19 países d;:: América. Estuvieron aust:ntes a la 
sus~ript:ión Nicaragua y Ecuador por el advenimiento de omino-
1/as dict:1duras de tipo militar en ambos países. 

Con re~'}lecto a la situación del Ecuador, no puedo pasar por 
alto, refiriéndome a la Conferencia de Río de Janeiro, la infame 
traición para el país y para Amériea que constituyó la trastada 
¡mó!tul'iana del 23 de Rgo.~to de Hl47; mientras en Quint~ndinha 
:;e dcbatbn los má:-: delicados problemas de la seguridad del nue
vo mundo; mientras la delegación del Ecuador planteaba la te-
s:s de que no puede haber solidaridad c1mericana si se consagra- ;:-;} 
han ,;ituacionos injus;tas y se cerraba toda solución para el arre-
glo justo y pacífico de las mismas, la felonía de cierta camarilla 
militar en contuv·erniu con sectas partidaristas repitió un cuarte
lazo más y ·el prestigio .del país sufrió uno de los mas rudos gol
pes de s11 historia cuando }:¡ Conferencia de Río desconoció los 
Pode1·e:; y Credenciales dE' lo:o; Delegado'; ecuatorianos que habían 
<.cudiclo en representación de un Gobierr.o constitucional y debían 
volve1· a su país bajo las botns de la <1nt;-patria. De esta suerte el 
T•:cnnrlor no pudo participar dire-ctamente en la elaboración del 
Tn:tado, ni sucribirlo, por lo que quedó abierto a la firmn de to
dos lo:; Estados amel"icHnos. Ha~o;ta la presente fecha, el Ecuador 
no hQ suscrito el Instrumento en referencia. 

Crítica del Tmtado. - Una curiosa aplkaciún 
de la Doctrina Monroe 

El Tratado de defensa hemisférica ha suscitado lm; más con
tradictorias vucc:,; de opinión en América y en el mundo. Huy 
quienes lo consider= como la culminat·i{m de un largo procedi
mh~nlo de solidaridad y espíritu de cooperación american¡¡ para 
preservar su pa7. y su :,;eguüdad. Pero otr<1s voces, sobre todo 
de io~piración cumunisla lo han calificado como el dogal pu~sto 
por Estados Unido:,; al cuello de Latinoamérica para lanzarla a 
luchar por sus propios intereses. "El Tratado de Defens¡¡ Hmnis-
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fé,·ir.R se aparta Clel c::uuino ele b paz y r.onsagi·a una política be
licista" expresa el escritor comunista Manuel Meclina y aiiade 
que "es de p1·incipio a fin d desquicinn.icnf.o ele la Organización 
de las Naciones Unidas, la negación ele b Carta de las Nadones 
Unidas". (1) 

El amílisis imparcwl y dc~intet·es::~do de (.[Uicn no se en
euentrn atado R los dos poderosos de la tierra en In gucna fríu 
que ~ostieneH <~n el seno de 1~ ONU, preludio de días n.margos 
para la humanidad, nos Lkmuest¡·n que en sí el 'l'nüarlo de Asi:;
tcncia Recíproca Int.eramericana no es n' puede set· un Instrumen
to de c:gresión como lo han calificado los sectores filosoviéticos. 
"Las Pm·tes Contratantes rondenan formahn.:mtc k guerra y se 
obligan en sus relaciones internacionales u no recurrir a la ame
naza ni ::\l uso de la fucna f'l1 cualquier forma incompatible con 
las disposicione:; de \<1 Curta de las Nncione.-; Unidas o del presen
te Tratado", dice el /u·t. 1<:' 

Si se considera, ademá~, que se trata de un Acuerdo regio
nal, debe guard¡n· conformidad completa con las disposiciones del 
Estatuto de San Frar.cisco. En efecto, se hace expresa constan
cia en los artículos ~q y 5° de la sujeción a lo dispuesto en los 
artículos 51 y 54 de la Carta de ]as Nilciones Unidas. Por otra 
parte, los firmantes del T1·at-ado se comprometen a poner en co
nocimiento del Consejo de Seguridad las medidas que hayan 
adoptado ·pura :;u defens<>.. 

Sin emhargo, el alc:mcc de la <;oLdaridad consagrada en d 
Tr.:tlado no se rf'fiere súlo a ]::¡ defcn~a continental o a la acción 
m<~ncomunada de Amél'ica, cuando un Estndo americano es atH
eado ctentro de ]H ;wna de segul'Íriad determinada en el Art. 4° o 
~e efectúa una agresión al territorio de un Estado americano, si-

(1) Manue-l IVIediiH~: EB. UU. y !u lnctcp2nrlendu de Arnéricn Lo·tirw, pág. 1R(l. 
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no que ~e extiende también ;¡ "<~taques que se dcdúen fuel'R ik 
dichas áreas", es decir fuera del Continente americano, en cuyo 
caso "el órgano d!: consulta se reunirli inmediatamente" pura 
Rcordar lns medidas que se deben loma¡· en ayuda del agredido ... 
Se preg1u1t<1 i'Í no huhr~ rledicatoria e,;pccial ,,1 extender la defen
~n del Continente n todos los Continrntes de la tierra ... Eviden
lcnientc que no se d~.,:~c:rt.<J la p0sibilirlad física de una amenaza 
o un ataque extra-continental contr<J ur: Estado americ<tno eu.:\1-
quiera, fuera de 1::1 ro:1;1 de seguridad, pel'O la ocasión más propi
cia par11 una fricC'i<':¡, fuera de los innb;tos continentales la tiene 
;;in Jt<J¡, Nouel pHh cuyns dominios se: extienden fuera del Hemis
ferio Occ;dcnlal y cc,~•us intereses se re•nont«n a lejanos -continen
tf's. l•:ntrc lo~ E:slados Jatinoamericanm. únicamente Chile man
tiene su clominio sobre pedazos de tierra Iuer11 de 1~ zona de segu
ridc.d, el /\ ¡·P.bipiPIRgo de PascuG. Ante un cuadro tan revelador, 
110 puedo menos que concluir r¡ue, en v:rtud de los Artículos III, 
inciso 0° y VI del Tratado de Río, la Doctrina Momoe ha adqui
rido un~ curiosísima y novedosa modalidad: la defensa solidaria 
dP Í\1tPt·esE>s de países americanos fuera del Continente. . . . . He 
aquí la doctrina :VTonrof' invertic'la en su aplicación y extendida en 
su alcance ..... 

1•:1 Art. III ele! Tratado privH a los Estados americanos de la 
fac:ultarl (lp;-ional que implícitamente les concede la Carta de las 
Naeiones Unicl<ls de resolver sus controversias por medios regio
nales (aulen de someterlRs al Consejo de Seguridad) o de llevar
las dil·cclilmente a la alendón de la A<;nmblea Genen\1, conforme 
nl Art. 35. Est.a disposiciún no constituye propiamE>ntc unn viola
ción rlP1 Estatuto de s~m li'rancisco. pero sí una renuncia de los 
Estados americanos de una filcnltad que es sumamente preciosa. 
Más addanle, al comentar l<t Carta de la Orgnizción de los Es
tdos Americanos tendré oeasiún el~ vo1ver a estudiar más prolija
mente este interesante aspecto del mareo universal y regionaL 

Quiel'o llamar la atención también al Art. XV del Tratado 
que disponE' que "El Consl'jo Directivo de la Unión Panamerica-
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l'<l nc:tuará en todo lo concerniente al presente Tmt51do como 6r
gano de enlace" entre las partes contra1anlcs y las N;:l.ciones Uni
das. Las resoluciones que el Consejo Directivo está facultado a 
tomar a este respecto puedf'n ser adoptadas por mayoría absoluta 
de voto;;, lo que, en la práctica podria conducir alguna vez a que 
la gestión d" un Estado americano no pueda llegar ante los orga
nismos de las Naciones Unidas por haber decidido lo contrarío 
una simple mayoría del Consejo Directivo de la Unión Paname
ricana. (F.n este caso creo que el Esta<;·o interesado puede hacer 
uso d(J la facultad que le concede el Arl. ::15 de la Cal'ta de San 
Francisco, para llevar diredamente el asunto ante la Asamblea 
General). Por otra parte, el Consejo de Seguridad, claro está, 
puede conocer de mutuo propio cualqui2r controversi<\ o situa:, 
ción susceptible de alterar la paz, de acuerdo con el Al't. il4 de la 
Cart<~. 

Otro aspecto digno de especial consideración que encierra el 
Tratado de Asi~tencia Recíproca es la distinción improcedente 
entre los procedimientos que deben Jkv<1rsc a efecto cuando la 
agr<:sión proviene fuera del Continente y cuando es de un Es~ado 
americano eontr<l otro. Así, el Art. 3í', inciso 29 y el Art. VI se 
refieren a ataques annaclos p amenazas provenientes de fuera del 
Continente en cuyo caso se establece que "el órgano de consul
ta~ se reunil·;:í sin demora" o "inmediatamente" a fin de acordar 
las medidas del caso para la dE'frmsa dci Estado agredido y la se
guridad del Continente. En cambio, si el conflicto se suscita en
tre dos o más E;tados ~ncrieanos, sin perjuicio del principio de 
iegftima defensa que le as.\stc al Estado agredido, se reunirán las 
Parles contratantes en consulta para instar a los contendientes a 
suspcndi!r las histilicladc=s y restablecer las cosas al stattt-ttuo ante 
hcllum y lomarán las medidas necesarias para restablecer la pH7. 
y solucionar pacíficamente la diferencia. El rechazo por uno de 
los contendientes de la acción pacificad<>ra será tomado en cuenta 
para la calificación del agresor y la aplicación de las medidas que 
se acuerden en In reunión de consulta. (Art. XII del Tratado). 
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Nóte~:e qu0 en e1 primer t'RSO, es de<.:ir cmmdo e1 ataque o la ame
naza provienen de fuera del Contincnt·~. el órgano de consulta, a 
más da reunirse inmediatamente, dictat·á 1as mcdid~s necesarias 
para repeler la agrcsiún; en el segundo (·aso, sólo se "instará a las 
partes :1. suspender la~ hostilidades, etc. Parece, con esto que la 
ley de ]a solidaridad americana f!·cnle a la agresión no opera 
cmmdo cxi~ta conflict::. entre Estados Ame·,·ie<tnos. Esta dudo
sa imprecisión en el <1rticulado del 'L'rm:::do constituye una quie
hm del ~istema de dcú:nsa <.:olectivi1. Por tal l'DZÓn fué plantea
do el problema en ln Conferencia de Bogotá y clarificado en rma 
Ío1·mn hE'nf'firiosa y digna para e( Contmente, como la veremos 
<Ü esturl!·_,r lu Cnrl<1 de la Organizarión Americana. 

Antes ,;e lcmlinm· este comentario al. Tratado de Río, deseo 
¡·ef~l'it'me u una quiehra del sisl~m;:¡ interamerit:ano d~ paz que se 
consclgra en su Preámbulo: se dice en él que los Estados amcri
cnnos renuevan los principios consignados en los cor:siderandos 
y declal·aciones del Act;:¡ de Chapult<.:pcc. Poes bien, la letra h) 
de tales eonsiderandos consagra el pdncipio de 1a intangibilidad 
dE> los tratados en forfY1a que sólo puedero ser revisados por acuer
no de las partes; iJI p~inópio en la manera como está expresado 
en el Acta, es de todo punto inaceptable porque entraña la conso
lidación ele eternas injusticias internacionales y la aceptación de 
una concepclón estática, inmóvil y enervante de las relaciones en
tre Estados. Creo que por estns razone!< y las que me permitiré 
exponer al hacer una crítica de este pP.ligroso principio en capí
tulo posterior, que el Ecuudor, cuando <orea oportuno suscribir el 
Tr<:>.tl\do de Asi~tcncia Hecíproca, formule una expresa reserva 
al Hltmciado a que me refiero, y que condicione su aceptación de 
lns obligaciones del Tratado, a la forma de interpretación o acla
racién que de él se hizo en la Conferencia de Bogotá. (1) 

Creo, en resumen, que 121 Tratado dt> Río entraña un afán de 

(1) Al o~erihir c~ta obra el Ecuador aún no hn·bía 6UBCrit<> el Tmtado de Rlo.
Lo hizo cm 1949 con una dcd8ración referente a rcvi.sión de Tratados. 
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r·Jdsolicl<u· Pl marco regional dcnt;·o UP h úrhit<l muncltal. Si 
bien no creo que sP violen la~ diilpo:.;idoncs ele !:<Carta de la ONU, 
~í se limitan ciertas facultnélcs que la n:isma concede a los Esta
do.> miembros r¡uc sean partPs de ;;cuerdos u organismos region<J
Ic~. Pa1·cce que en Rfo comenzó n surgir ciertJ pug11a entre lo 
univers¡¡} ~: lo !'cgional. Bien o;;:¡bemos quP b Carto. d0 SD.n Fran
ci~ao eonticnP Itt~ rlispo:;icioncs para la preV('Jltión de la ngresión 
y ele las ;-.mcr.n7.r,s dP la pnz, ¡,pm· qu~. entonces. Amérie<'t formn
lu ~u propio IJrOgn:m<'l de dcfemn conlinentill? Muchos se han 
preg1 mtado ¿Amf'l'ica ha ptn·dido la fé en la 01\'U '? LAs Naciones 
Unid:1s han fri\ca.-:nclo ya, o pu0clen fraca""-'' en su misión de prc
S0rvar la p<lz y la !iegmid<'ld internGcion::dcs? J\;o creo yo qut~ sean 
e:;tas las iutenogacionc~ p;·Pci;as que deben pl<lntf>::u·~~o: :oti t:orrP
lacionar la Carta th~ Snn Fr<tncisco y el Tr<ltildu de Petropolis, 
diríase, más bien, que se lrutfl de perfceciomu· un sistewa inter
nacional de defensa cuJ,~ctivc.t p1·eexistcnle o cuyo objetivo, es 1n·e
cis::tmentc, secunda;· y respaldar lus medirlas que cont.empln el 
organismo mundial p:u·a d0fender la paz 

De todas manc:ras, vnri.1~ de las interrogacionPs planteauas 
en Quintandinha, c¡cte se hic;eron muchos homhrc~ sinceros y de 
buena voluntau 0n América. debían ser dE'spejadas en Bogotá y 

mu..:hos ·problemas 1·esueltos. Se forjó, como anoté antes, en Río 
de Junfiro un sistemA americano de guerra, restuba <1 lus Américas 
otra misión mucho más rwhlc .Y constructiva: la elabomción del 
sistema intermnerico.no de P.a?:. He aquí }¡¡ gnm ob1·a que espera
ba a la Conferenl"ía de Tiogut~. 

La Resolución IX dt" Méxieo 
y la Confm·encia de Bogotá. 

Manifesté ;:¡uteriormf'ntc que la Resulueión IX de la ConfP
rencia Interamericana sobre Problemas 0(' la Guerra y de la Paz. 
que versa sobre "¡•corgmiliación, consolidación y fort<tlc.cirniento 
del Sistema Intermncricano", constituye el fundamento inmediato 
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d<? los principales puntos 4ue América debía rc.solveJ' en Bogotá, 
puntos relativos a la estructuración política y jul'idica del Conti
uente, presupuesto que el i\da de Chapultepec, perfeccionaJa y 

consagrada en un ln~trumenlo eontraetual. como el '1\·ataé\o de 

Río ele 2 dt' setiembre dC' 19·17, había consolidaclo el sic;tema de se
guridad d'~ Améric<l. F.n el Act..:1 de ChapultepE'c y ~u coronac-ión 
el Tratado de i\:;i~tencia R<~cipl·oca st> formulan las medida~ de 
eanícter negativo para el mantenimiento de l;, paz, e,; clecir In de
fensa, en Bogotá debían adoptarse lo~ ¡.H'ocedimieuto;; c-onstructi
vo:;, Je carácter positivo parr~ <>1 edificio de la paz en el nuevo 
mundo. La prc:;eJ vación de la pnz y el régimen jurídico dentw 
de ];¡ paz ~;on dos facetas de uu mi:;mo cuerpo, constituyen el re
ven;o y el anverso de ];¡ medalb; en Río se fijó P] rcver~o, en Bo
gotú debía determinarse •~1 anver'o ele la obn1 de suvera('iún 
amt'ric-ana. 

La Resoluc.1Ón lX ele ,\lléxico contiene el <'~queleto de ]<; es
tructuración definitiva del sistema internmcrieano que ~e crista
lizó f'n la Carta de la Organización rtf' los Estados Am~ricano~ 
suscrit<J en l<1 IX Conferenci<L Entre los principales aspectos de 
la Rc:;olución nombr¡¡cJ;¡ soh¡·p reorganización, cousolitlación y 

fortalecimiento del si!>Lema ml.eramPl'irano, deben 'ser considera
dos los :<iguientes; 

La def.e¡·minación de los Ó¡·gmws directivos del SIS(Prna: Las 

Conferencias Internacionale" americ<mas que deben l'eunirse ca
rb cuatro años; las reunione:; dt~ <:onsulta de lo~ Ministros de R~;
laciones Ext<:>riores; las primeras cstún em;urgadas de formular la 
linea dirt>ctriz de la polítina interamericam1 y rl<?tcrminar 1<1 es
üuctu~·a y fuudune~ de lo;; demás organismos; y las :;e¡.(unrlm; 
tomHrán d<'ci~iones respecto « prulJleuws tu·genltcs y de 1ntcrés 
cowún. El 'Consejo Directivo deben) c~tar integrado por ¡·ept·e

~entantcs arl-lwc de las Repúblicas americanw.. Se cun~agran. 

éldemús, en In H.csoluciún IX clP la ConfEc•rencia rl<' México, los 
principios <'senciales de b convivl'ncia interamPricann r!U<' debían 
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inspirar la elaboración del Pacto Constitutivo en la Conferencia 
de Bogotíí. 

Entre las Resoluciones de Chapultepec debe citarse también 
a la llamada "Declaración de México" que recoge y reafirma los 
postulados de pacífica convivencia del nuevo mundo; y la "Carla 
Económica de las Américas" que contempla los enunciados pri
mordiales para la cooperación comercial, económicn y financiern 
de los países americanos, con miras a la rehabilitación de La
tinoamérica. 

Se señaló, en un principio la fecha de la Conferencia de Bo
gotá para el año 1916; mas, por cin;unstancias especiales se había 
venido postergando hasta que se fijó definitivnmente como fecha 
de su inaugu1·ación el 30 de marzo del presente año. En loa Re
solución IX de México se encargó al Consejo Directivo de la Unión 
Panamericana la confección de un Anteproyecto de Pacto Cons
titutivo, basado en los principios contenidos en la misma resolu
ción; este Anteproyecto, completado con las observaciones y pun
tos de vista de los Gobiernos, sirvió de base para las discusiones 
acerca de Ja Carta de la Organi7.ación de los Estados Americanos. 

El programa de la IX Conferencia elaborado por el Consejo 
Directivo de la Unión Panamcrican~ quedó precisado en los si
guientes cnpitulos fundamentales: 

I-Reorgani7.ación, consolidación y fortalecimiento del sistema 
Interamericano; 

U-Regulación de los órganos dependientes y de los organismos 
· especializados interamericanos; 

· in-Cooperación económica interamericanu; 
IV -Asuntos jurídico-polítiws. 

Dentro del primer capftulo debía estudiarse el Pacto Cons
titutivo del Sistema con la enunciación de sus propósitos y prin
cipios; la determinación de los miembros del sistema; su;; órgunos, 
Asambleas Intermncricanas, Unión Panamerie:ma, Consejo Di-

82 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



rectivo, organismos especializados; financiación del sistema. So
bre estos puntos de referencia se elaboró la Carta de Bogotá, de 
la que me ocuparé en capítulo aparte. 

Se enmarcó dentro de este capítulo del Programa el estudio 
del "Sistema Interamericano de Paz", sobre el Proyecto de Solu
ción Pacifica de las Conlrover;;ias preparado por el Comité .Tu
rídi~:;o Interamericano, en cumplimiento del encargo que le coniió 
la Resolución XXXIX de la Conferencia de Chapultepel:. El Pro
yecto coordinaba los diferentes instrumentos continentales de so
lución pacífica de le~s controversie~s, a fin de dotar a las RepúblÍcas 
americanas de un pacto común de general obligutoriedad. E~te 

punto dió origen al "Pacto de Bogotá". 
Con re~pccto a los problemas de índole económica que fueron 

incluidos en el programa de la Conferencia, debe tenerse en cuen
ta la inquietud constante de todos Jos países latinoamericanos por 
tratar estos problemas en una Conferencia del Continente a fin 
de acordar las impel'iosas medidas comunes para su lmpostergablo:: 
solución. El atraso económico en que :;;e debaten casi todo~ los 
puíses de la1.inoumé1·ica en notable contraste con la prosperidad 
de los Estados Unidos; las trágicas consecuencias de la guerra pa
ra la incipiente ee~nomía de nuestrus naciones, les llevaban a ser 
insistC'ntes en su justo reclamo porque se afronte tales problemas. 
En México se consagrcu·o~ los principios generales de cooperación 
económica en le~ "Carta Económica de las Américas"; en Río no 
se tocó el problema, pese a la insistencia de las Delegaciones lu
tinoamericanas; Cuba planteó su tesis de la "agresión económica", 
pero lodos estos problemas fueron postergados en dicha Confe
rencia. La resolución IX de la Conferencia Inlcramericane~ para 
el lVIantenirrlienlo de la Paz y la Seguridad ucl Contimmte confió 
al Consejo Interameri<:ano Económico y Social la elaboración de 
un pr·oyecto de Convenio básico sobre cooperación cconómh:a 
interam<'rieana, proyecto que ::;irvió de directriz para la formu
lación del Convenio Económico suscrito en Bogotá. 

Por último, los a::;péctos jurídicos y políticos de n:tUYOT impor-
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lancia parn el Nuevo Mundo fueron discutidos €' incorporados en 
el Acta Final de la Conferencia. La mayoría de las Repúblicas 
americanas aportó para la Conferencia con interesantes proyectos 
acerca de lo~ diferentes puntos del Ternario. 

Este iué el mar!'o metodológico que había de seguir la Con
ferencia de Bogotá en el desarrollo de su bbor y los «ntcriormen
.te expue~tos, los problemas tl·asccudentales que había de rcwl
ver. Réstmue ahora, a Jin de dar una idea completa de los ante
cedentes y circunstancias qu~: rocle<H·on al dm:a de la Conferen-· 
cia, presentar, a breves rasgos el cuadro internacional que los 
problema:, políticos y ceun<Ímico~, nu s<>lo de América, sino del 
mundo todo, prestaron a Bogotá, el colorido y matiz de impor
ümcia para los destinos hurnanus. 

EJ. CL!1vll\ POLl'l'lCO lN'l':EltNACIONAL QUE ROnt·:o 
A LA CONFERENCIA 

Oriente y Occidente. - Pmhlemas de Pnst-gncrra. - La doctrina 
Trmmm y el Plnn Mm·shall.. - Los mwvns Imperialismos. 

CoJt la vic•toria Je las ;\l:~ciones Unidas souL·e las fuerza:; del 
Eje, la humanidad creyó vi~;lumbrar una nueva am·ora de pu~ y 

e:! adv~nimicnto Je días mejore.'> para lo:; homhres de buena vo .. 
luntad. Siglo tremendamente ea:;tigado éste en que nos ha loeH

clo vivir, permitió que una misma generación sopurtasP los dolo
_res y !;lltl'illlientos cle dos terribles y Llestructoras guerras. Los 
ímpetus hPgemúnicos clP nacionaJi.,mos crecientes abocnron la pri
mera <.:onflagración y, una vez del'l'otados en SLl intento, se crey<Í 
encontrar la panC~cea dcfini t.ivr> en el P<tc(o de la Sdad. <'le .Nncio
JleS. Mils, como mélnifesté <.·n el c<1pítulo precedente, lu:,.; cimien
tos del P.dificio de paz fueron t.!elezn.ables y la ohm se J'"numbó 
Pstrepitos<tm2ntc bajo el tronar Je eLen t·élfion('s el año 1939. L¡¡, 
nueva guena no se dt·eunsci'ibió »olamente a las eternas rivali
dades rle naci:mes (l., In vi"!ja Em·opa, importó la luchu y el <'ho-
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que p11gnuz de uueva:; orientaciones judtlico-polílico-sociules, el 
eufrentamicnto de concepciones filosóficas dol mundo y de la vida 
distintas y eontradictoria~. --- Los problemas sociales creados y 

no resueltos por el indiviclualbmo liberal deviniel'oti en HUeva~ 
oricntacione~> socio-políticas; el marxismo tomó forma y se en
earnó en un sistema estatal; el capitalismo se eneasilló ea sus mol
des egoístas y volcóse en el mLmdo intcrnacwnal con 1<1 denomi
nación de imperialismo. F'ué el momento que e~cogió Hitler para 
lanzarse a la lucha; dirigió palabras de aliento inoculadoras de 
odio y sed de venganza al pueblo alemán. castigado dummenle en 
Versalle;,, explotó el instinto guerrero dP.l prusianismo, <.mcliosó 
la eonecpción Jel fi:studo, paganizó las JUVentudes, se acogió a las 
enseñanzas de 0!ietzsche y Ho~sember<?, para crea1· el mito de b 
r:1za superior, adoptó el lotalite~tism.o absoluto t:omo fvrma de Go
bierno, pl'eparó una gran me~quinaria guenera y se lam~ó a la 
agresión. Le secundaron el fasci~mo italiano -paradójico :;islc

rna t:on respecto del alma pacifista y nuble del pueblo italiano
y el imperialismo nipón. 

Y a h0 n:l'c¡·ido, e u otro t:upítulo d0 eo.tn tesb, los primeros 
pasos que se dió, aún durante la gucrn-1. pan! el ac<'n:amiento de 
los venreuores .Y los cimientos para l<t fut.uw O¡·ganízuC'ión uni
versal llc pa7.. Cimiento~ ele robustez moral romo las (:uatro lí
i)ert.adcs y los ocho puntos ele la C:wt.a lid Atlántieo, p1·ometiaH 
f'l cnc;>uzamiento rect:l de l;¡ paz. La inrógnit•• que Itusia l'e
¡Jresentabu pat·a el mundo, parece se dis1pó un i<mlo, cuando des
pu0s d0 los acuPrdos de Yaltn, Tehcrán, 1\'[oscú .Y Postdam pudo 
rlet:irse "debemos lllm·~har juntos en In paz como hemo~ man:hado 
juntos eu la guerra''. ¿ Qu0 mejor ganmt.í~ u e p:1z .Y tl'anquilid~d 

p8l'<l el mundu '! 
Sobre estos ~H.:uerrlns iuiciale~ se Plaboró el Plan de Dumbar·· 

ton Üélks. al que yn me he l'eíericlo, y S<'> constituyó en junio de 
l!H:i, la nueva organización mun<Ji:-~1. l'<;l. c.ksgracia en el wismo 
<>statuto eom;titut.iv0 se neultan vi dos .~ubrepticios, futuros semi
llcws rle posihle disolución. Se desoyú el rlamor rle los pueblos 
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pequeños y débiles y se dió paso al interés político de los grandes 
nacionnlismos; se proclamó líricamente la igualdad jurídica de 
pueblos grande:; y chicos, pero se cuns<tgrú un reto a es::t femen
tida igualdad con el privi.lcgio del velo; se habló el idioma de Ju 
dcmucracia, pero ~e consumó la dictadura del Consejo de Segu
ridad y :;e rc~lringieron lus facultades y poderes de ese foro del 
pensamiento humano, la A!;amblea GcnPral. 

El ~entir de todos los homb1·cs y pueblos amantt?s de la paz 
se esculpió con caracteres de oro en la portada de la C<1rta dt! 
San Fraw.:isco, los humb1·es querían borrar de su mente la idea 
de UllU nueva guerra y, en su nombre, se dijo: 

"Nosot.1·os los pueblos de Las Naciones Unidas resueltos a 
preservar a las generaciones venideras del flagelo Je la guerra 
que dos veces durante nuestra vida ha inflingido a la humanidad 
suplidos indecibles ... " 

A los tres años de l-ubricadas e:-:as prf'ciosas palabras, ¿se 
puede asegurar que siguen constituyendo una hal<1gadora espe
ranza o una risueüa realidad? Veúmoslo. 

El panorama cid viejo continente siguió ensombreciéndose. 
Los pueblos perecían. de hambre y necesidad por la devas

taeión ue lo. guena. Tras el hmnbt·e vino la inquietud social y 
con e·lla hizo acto de presencia un nuevo flagelo: el Comunismo. 

Pero el comunismo rw es tan sólu un :movimiento de po1itica 
iutf-!rna de los Estados que, fundamentado en el muterialismo his
tórico y en la dialéctica tnarxista tiende a la Revolución social. 
Nó. Atrós de los pnrtidos eomunistas de todo el orbe :=;e esconde 
una fuerm internacional forrnidnble que tiene el respaldo de una 
de las potencia:-; más podt~rosas del mundo. Esa potencia, a más 
de controlar plenamente un movimiento revolucionario interna
cional, medi<~nte las Inlernacionnles Comunistas (Comit.ern o Co
minforn) ha iniciado una nueva y efic::1z prf..ctica para ]¡,¡ implan
tación de la Did.adura clel Proletariado en el orbe: la conquista y 
anexión por la fuerza de todas las naciones débiles puesta:; a su 
nlcancc. En el libro "An11tomía de la P<~z", el escritor americano 
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l~mery Revers afirma qu(' el sistema marx.ista pUl'o ha fracasado 
en su mi.sma esenci<~, porque ha olvidado su afán internacionalista 
para convertirse en un iru¡Lrumento de dominación nacionalista 
tic un imperialismo de nuevo cuño: la Unión Soviética. 

En efecto, la propina inicial que las potencias occidentales 
dieron al Soviet a cambio de su colaboración en lo venidero, fué 
la mitad del territorio de Polonia en efectivo, nwdiante el recono
cimiento de la arbitraria e inicua línea Cm·zon como frontera en
tre Rusia y Polonia. Mas, el precio de la paz era para Rusia su
mamente bajo. Su carrera imperialista siguió adelante, arrolla
dora e incontenible. Se anexó los Estados Bálticos, Estonia, Le
tonia y Latvia, mediante el procedimiento expeditivo de la 
"anexión voluntaria ... "; colocó un Gobierno títere en Varsovia; 
comunizó Bulgaria y puso en Sofía a una "Quisling" soviética; 
controla absolutamente Rumania, Albania, Hungría y Checocslo
vaquia mediante juntas de gobiemo serviles e incondicionales; im
puso al mariscal Tito e-n Yugoeslavia, si bien pnrece que a última 
hora el criado se sublevó contra el amo. Mantiene la inquietud 
en los Balkanes hnciendo armm·, por conducto .de Albania,. Bulga
ria y Yugoeslavia, a las guerrillas comunistas de Grecia. Una ola 
imponente e incontenible de huelgas se produce diariamente en 
Francia e Italia; en Corea se desecha elecciones populares y Jos 
comunistas intentan controlar por la fuerza el poder; en China 
la cada vez más creciente fuerza comunista amenaza destruir al 
Gobierno nacionalista del genernl Chan Kai Shecl> y utiliza para 
su guerra de destrucción de la Patria a prisioneros japoneses ar
mados con implementos :;oviéticos. 

En el seno de la ONU la Unión Soviética, rodeada por sus 
cinco satélites, nwntienc una actitud desafiante y belicosa. En 
el transcurso de tres años de funciones del Consejo dé Seguridad, 
Rusia hn impuesto unilaleralmcnte :m criterio con el uso desme
dido del privilegio del veto, por más de veinte veces. En In Asam
blea General y en el Consejo de Seguridad se han producido las 
m:'is agrías discusiones por divergencias fundmnentales entre las 
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potPneJ:o~s oecidentalPs, capitaneadas por Estado~ Uuidos, y la 
Unión SoviPtiea. Caso:; ele duru luclta en b ONU han sido la 
sitU<J.ción de los Balkane5 y de Grcci:.; !11 paz con Italia, el asunto 
dP Corea, la ComisJÓII Int'-'rnucional de Encrgí;t At.ómw~1, é'l ·cs
tableeirmcuto. del Comité lnterinu de la AsamlJlea Geueral y, úl
tim;,mcnte, d problema Je Uerlín, que pudo lwhPr eond11cido a 
fricción internacioni\L 

Estéldos Unidos h« sostemdo lo LJU<? ~e ha calificado rlc "gue
fl'H fría" con el Soviet. Ha vi~to en el counmisrno intcrnacion«l 
y eu C>l ilnpcriali~mo :;oviético un peligro quizás mayor que el na· 
cifasdsmo y se ha ¡¡prestado a hucerle frente. 

Oriente y Occidente. 

En esta fonnr~ ~e perfilan dcfinilivnmen!e los dos colosos de 
f'Sta guerra fría 411c ;,;opo1·ta el m un do: p[ totalita1·isrno soviético 
y PI capitalismo nurtcamericnno. 

Con respecto al comuni:;mo, no ~·:; difíri 1 Jm· un criterio de
finitivo pnra quien conoce su filosofía y su:; métodos de lucha. 
Nació de la neg;;cion de los atributos espirituales del hombre; dPl 
despojo de la dignidad y lib<:!rtml de lB pcl'SOil<\ hum<tné\, al somc:
tcrle al ahsoh1tismo omnipotente J¡o la maquinaria e;;talal y ~o-· 

]f'ctiva. ¡,Sus métorlo, de u~ción ?: ¡;m<>rdilzH PI p<enstunienlo y lél 
opiniún; convierte la Sibf'ria Pn el m~1s fun0sto r·ampo df' cunccn
tro.c~óu, jornc-ls ilnagnHtdo por los nti.:~nnO.:l n;:"tzi~; suhyu}lfl na'C'io

ne:; libres y Psclaviz<~ pueblo.; soberanos. El c~pÍl'ilu rcvolueio
nariu hu:;Hrlo f'n la interpretación materialislCJ de la }1 istoria lo 
lleva siempre adelante, a nunca cPder haslR conseguir su utópico 
ol;jetivu. La lllÍstica socialista es cicg¡¡ e indefectible. Nunca 
eejar:\.; ti<>nc la ..:erteztl «bsoluta de salvar al •nundo mNliunte ln 
did8Jm·a. df'l proletnriudo y del Estado sin dasf's y pone Pn pn'tc
tica los medios <~onduecntes, ~ean éstos de cualquicl' naturaleza. 
No e:,:t<J r.C'o.;tnmbr;:ldo a conceder cuartel a nadie, menos aún nl 
c.:npitalisl!lo. ;,Cómo P"''SHl', entouce•, como piensRn riel'los ti-
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mm·<üos hurgue~es, que el Soviet y el comunismo d0sechan l\ to
das luces la 1u<'hfl y c¡uc se c<m[ormar~m con un morlul'. vivendi 

puru repartirse pm· zon¡¡s <>1 m11ndo y clcpurlirlas pw.:íficament.e 

enn el cl\pitalbmo'.' Unkéauenk en PI c-:'lso de que el cumuuiswo 

traiciona'" IH filosofb marxista que lo I:>foi'l11<l pRr<I pensar que 

se quede estático y hélga hs p:wcs con Jo, si~lenms democnítico;;. 

E'tc e:> el poder levantado ;;ohrP bs ruinas del ~.arisrnu y que 
hn rnnstit.!lírlo un<I n¡;sLÍ<:<.t gn~garia dt> ;;nhor oriental. Rechaza 

lodos los valo'rcs n<' la eiv;!ización t:l'ÍSltana d<~ O(~CinPnt<' y, CU;.I[ 

un nuevo i;npcr!o otoman:l, <m1r-naza ''· la cultura quP. los homh1·ps 

han acwnulado en miles de año'. 
Fr0nt0 ;¡) towlitaris111v soviético sP h<'l lPvcmlado otm fuerza 

rw menos pujanf.P: la g1·an democ1·acia capil;cllista dP Norteaméri-

ca. Ame el CJ'ecimiento élgi'P-SlVO del Suvi<:L, E~tados Unidos h<1 
t.om<~no sus ¡n<ccauciunes: eontrola P1 h0misf€'rio ucci<lcnla1 y se 

respalda <en el Tratado de Asi:;lcu<:ia Recípro0<1 clt> llío ele Janci

ro; tiene bases est.rat~gl(:as Pn América, Asia, Afriea y OrPanía. 

J .anza el Plan IVIarshall, del qtH' nw ocuparé intuedialéunente, par<~ 
d<-~fenrlpr <l Europa del pcligi'U dL' 1a mlsPna y del comunismo. 

Su~\iene a los nacionalistas griego~ cont l'a 1<1~ guPnillas comunis
t;:¡s: arma pode1·o~ament:e a s•t <:>jército y uwrina: p1·etenne dPt.en

t.<u· 0l pncle1· dcvastmlo1· de la bomba ;¡t.Ómica (aunque, ewun <Jeto 

de d<!sinte1·és ofrecf.' p;mer ~u Iau¡·¡eación 011 m;cmos de una Co

misión Inter·nacionill) _ Y, il f111 ele captar la opmión rlP los pue
blos occiclentalc~, emu·bola Pl glorioso pendón de la defens;; ct<,> 

Occ!dcnt.P, rlf' )¡¡ lucha por la d..:mocr·;¡ri;.~ y b libertad del hombrl'. 

Estiuw quP. C'.' m¡¡y a\·er1tur·ado con<·pflp¡· sm beneficio de in
VPnt;trio a Estados Uhiclns P1 procerato de 1a defensa OP 1a civili

zación OccJdental. Lu civilizac-ión occidental e-; la civilización 

cl'Í~liana que, inspirada en d Evangelio quP t1·:¡jo a los hombres 

de buc!la voluntad el HiJo ele Dios, se impuso <en el mundo sobre 

los ces"'omhros del imperio rom<~no con ::;u filosofía de dignific<l

ción de b P~"'' ~ona humuna, de la igualación ontológica de todo> 
los hombres baio :>1 signo ele hijos th~ Dios, filosofía de paz y de 
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amor que, aprovechando el rico venero de las culturas helena y 

latina, floreció en el Meditenáneo, luego en toda Europa y fué 
traída por España en sus tres carabe]¡¡s al Nuevo Mundo. Si 
bien es verdad que la civibzación cristiana informa todas las cul
turas europeas, es la cultura latina la más ricamente empapada 
de su. savia. Los valore~ ecuméni<~os del cristianb;mo, su filosofía 
espiritualista y teológica no pueden por tanto, ser confundidos 
con los molde~ contingenciales de cualquier sistema politico, so
cial o económico. La defensa de los valores del espíritu no. im
porta la lucha por los inte1·e~es económicos. Por tal razón, His
p::morunérica, que siempre ha sido la adelantada de la lucha por 
la libertad del hombre y In independencia de los pueblos; la que 
ha heredado el quijotismo y señorío de la estirpe ibt:rica, sabrá 
distinguir cuando se trate de la pugna de intereses económicos 
del capitali~mo y socialismo; de la colisión entre 1Rs ambiciones 
de los imperialismos políticos o económico~ y cuando sea la hora 
de la defensa d('l rico vcn~ro de Occidente frente a la vorágine 
materialista; en tal caso saldrá al frente y luchará con esa decisión 
con que lucharon y saben luchar los hijos de Ja F.spañR inmortal, 
para quienes reza aquella exortación de San Pablo a los tesRloni
censes: "No apaguéis el espíritu". 

La política generRl de los Estado~ Unidos en esta Post-guerra 
ha tenido dos traducciones de importancia, ya en lo tocante a su 
posición fnmte al Soviet, ya en el Rspecto intern<:~cional de coope
·ración, son éstas el llamado Plan Trum<~n y el Plan Marshall. 

m Presidente Truman sometió al Congreso de su pnís el 6 
de marzo de .1946, los lineamientos del Plan que lleva su nombre, 
que tiene por objeto- prevenir cualquier agresión contra el Con
tinente Americano mediante una adecuada p1·eparación defensiva 
militar; el Plan se basa en J¡¡s ¡·ecomcndaciones hech~s por la 
Junta InterRmericana de Defensa y comprende los siguientes pun
tos principales: cooper::tción militar interamericana; instruceión y 

preparación de las fuerzas armadas; uni.ficación de armamento y 
·dotación de armamentos a países latinoamericanos. El Pl<m no 
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ha sido aprobado d0finitivamente en el Congreso de la Unión. 
Muchos han clmnado contra este Plan del Presidente norte

amcr.icano; se dice r¡ue prepara la agresión con el fin de dominar 
el mnndo, para lo cual intenta encadenar política y económica
m~nte u la América Latina. De todas m<meras el Plan tiene el 
respaldo jurídico del Tratarlo de Asistenda Hccíproca y no es da
ble aventurarse a dt'cir que se prepara la agresión, sin mfis prue
bas. Este plan, do.: aspecto más bien negativo, tiene otra faceta, 
el lado positivo de la política actual de los E:;Lados Unidos, el 
Plan del Secretario de Estado George Marshall de ayudar a la 
reha.bilitw:ión eeonómica de los países devastados por la guerra. 
El Plan Mru:shall, del que me ocupo a continuación, tiene dos mi
ras: la de ayudar positivamente a los Estados cuyas economías, 
fueron <'lcstmzudas por la guern:t mediante una polftica crediti
cia que, en definitiva repercutirá en la balanza comel'dal de la 
Unión y la defensa del peligm comunista, evitando que la pobrcze~ 
de los países le facilite su acceso e in,;lauración. 

m Plan l\1arshall. 
"Una Cortina de Dólares y una cortina de hie1·ro". 

Los Gobiernos de los países europeos se encontraron con la 
lcnible realidad de post-guerra que mantenía a sus países en la 
postl'ación económü:a. Los problemas, a cada cual más graves 
se sumaban y hacían materialmente imposible toda solución. La 
in.Uación monetaria, la falta de divisas; e,ca:;ez de produ0ción; 
destrucción de cPntros industriales, desocupación, carencia de los 
productos indispensables para In vida, alto costo de la vida, des
nutrición de las poblaciones, en fin hambre y miseria en general. 
Situación ideal para ser h:itbilmente explotada por las quinta
columnas comunistas, las que h<tu apl'OVC'chado la op,1rtunidad 
para 1·eajuslar sus cuadros entrE> el obn~rismo, lanzar a las clasC's 
trnbajador;:1s a la huelga eon el fin de destrozar más las incipien-
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tes ceunornías nat:ionnk~ de reh¡¡hilitación y prep¡¡rarse pura 1« 
r.aptación del poder. 

El Departmn<:!nlo de l:<~stado ~:reyó encontrar la :;ulu<:ión ge

neral a lan gr¡¡ves prol>lemas: ayucbr a la n~hRbliitación de Euro
pa con una polítir..1 pre~lalllisla a l:wgo plazo, <1 fin de facilitar fa 
reconstl'uccióu eeonórrncu y finam:ierR rle los diferentes p<tíses y 

dctenl!r, en esta lonne~. <'L avance lld comunismo inlernacion;¡l. 

El Plan .i.VIarslwll fuó ;;orn'etido nl Congreso estadouuidcnse; ·se 
;¡probó en 1:147 votar seis mil mlllones de dólares para la rehubi
litar.ión europea. Esta rantidad c~tá siendo distribu[dtt en(rto 11 

paises del viejo Continente que han acept;;do d Plan y se har. 
mcorpo1·ado a él. P<tr« é~lo se firmaron varios <'onvenios .mul
.t.d~ter;~lcs en París y con:;tituiuo .iuntc;s cspcdales fJUP ;~segureH 

la coneda in\'er::,ión de lo.s pr(·stamus. A últim;~ hor<t :;e ha CJUP

rido también incluir n Españ<1 <'ntrc los I.Jenefictarios del Plan, en 

vJst<t de qu<', frente a l{u:;ia, la P0nínsub Ibl!ricn :·onstituil·ú un 

¡·educto de dcferh<J pal'D b ex¡mnsiÓn rJp] <'On1Llllblll0 ,V U11 oique 

a :;us ambwione~. 
Lm; Gobiemos satélite~ de Rusia rccha;~,aron rlP lleno el Plan 

del S<>cretariq de Estado; ~,e acucÚ a l~stndo:; Unidos d<> quC:l'Cl' 
extender s::>brc Europa tma cortina Je dólru·es pura contrarn'sl;:¡r 
;tc¡uclla eortma de hiel'l'o t•xtendid::: pul Rus¡;¡ <>n la .l~ul'o!JH onen
!al y central. L<l <l<'usació~l del comunismo <:onln\ d imperinlbnw 
nmt~ric~no h<1 =~Ldo a f]Pr cie labios: e<; \V<'dl Str;cc·1, :;,, hJ n!eil•.J, 
que extien<ie sus tentáculos pOI' el !llUndo Pnlet·o. pagmtdo 1-1 pr,o

cio de tlúlare~, 1<1 independenci<l rlP bs JHl<.:iones; f'S \a plutoeraei<t, 
repit.it'ndu la ¡>alrthr;o¡ us<tcln pur Hit.l<>r, que iulenln monopoliza>· 
d comerrio del Jnundo <l'-,('gurnndu descl0 ya sus lllCrcados inter
l;aciouales y PllC<tdcuaudo con gT<tvoso~ prést.<tmos a la~ Il<-lciones 
c:uy;:~ economía e;; clébil o es\{, dP~t.t·oz~dn pur las consecuencia:; <.k 
la últin1a guerra. 
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El Plan Marshall ~' la América Latilla. 

Los países latinoamericano;, habían sufrido durante la guena 
y en lo:; aiios de hl post-guerra .. el quE>hranto de sus eeonomíe>s in
~ipicntes; sP buscó entonces. 1<~ coopenu.:ión internacional como 
única medida pam :;u rehabililac:iún. l!;n 1<1 Carta Económica dP 
:Vléxico se consagra la necesiJ¡¡u de unn inmediata atención a lo:; 
problemas econón1ic·os de estos paísc>s y se dan las bases para la 
debida y eficiente colabor.:1eión. El ¡JUuto no fué ventilado en 
Hío de J<meiro y :;e espo>r;,ha que en Bogotú se lu afrontase con 
la seriedad que e"<igía su magnitud e imporlaneia. Teclas o, pur 
lo menos, la c<1oi tot<Jlidacl ele las Repúblicas ele Centm y Sud 
Améric'a habían cuntribuíclo morctl o l!lalcrialmentP. p<lra cltriun
(o de lus democr~ci;1s duranle la gtu.'lT<~; habí<Jn comprometido sus 

r>o:;ibilid~cle5 y g<meros~ ayuda pRl'R lR defem;a d0 ]~ solidariclau 
amcrican<l y Psta :;olid~riclad r!ef~nsiva, solidarid.'1cl políti~u y ju

rídica, no podía ser efectiva, .~in .la soliclarid<lll eeonómic;1. 
Por la actitud de 1<1 Ddegl\ciÓn norteamel'icana en Río oc> .Ja

nciro ~;e podí<1 pensHr que u ese país no le couvcnía tocar :;iquict·a 
el punto econúrnieo en las conferem:ias interameri~:anas. ·llnsta 
ahora, Estados Unidos h<J sido uno de los henefieiarios del Rtraso 
econÚillico dP los pRÍses de Aménc<l latina, con la explotación de 
sus economías coloniales o semir:oloniales; encontró en ellos lo:; 
}WOVP<edorcs de materi;,s pt·unas y los mr-rcados intcrnucionRl\'s 
p<n·a l<J colocación Cle sus nwnut«ctur;¡s: el alra;;o materi~l c]p es
tos países C'ont.ra~la initantcmentP con b pu,ianza y rirtUPZ<I de la 
Unión. LHs .~!'andes mayorías de l<t población el!' muo-uméríca 
viven en 11ivclcs sub-humano~; la pobreza y la ignorancia ~on 

su más genE>ralizado patrimonio. ¿Cómo sP puede hablar, enton
ces de "igualdad" entre Jos estados de AméricG'? ¡,Cómo exigir 
de las Repúblicus hltinoamericam.ts el mayor aporte de ~í 1nismas, 
Slll hacer un esfuprzo común para el sanemnientu ele su'i Pcono
míns? Esta~ funduuwntnles consid<!l'<H:iurws obr;n·on podero:;u
ment.P r.n el pensauliento de l<~s Delegm.:iones <1 li! TX Confcrenci~ 
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Jnter::unericana; América Latina iba resuelta a plantear y arre
glar el problema económico, tanto como el problema político y el 
jurídico. No quería decir e~to, que los países latinoamericanos 
iban a asumir una postura mendicante, prometiendo ceder algo en 
lo político para conseguir algo en lo económico. Nó. Exigir que 
se discuta frvneamente un asunto de importancia enorme para 
todo el continente y exigir la mutua ayuda en un problema tan 
grave, a~í como se la daba en otro~ aspectos, no era pedir una li
mosna, sino exigir un derecho no parth:ular, sino de América toda. 

A 'Washington, en cambio, no le interesaba el asunto mayor
mente. Estaba absorbido con la aplicación del Plan Marshall en 
Europa y con las incidencias dio.rias con Rusio. y no quería perder 
energías y recursos en un posible plan de rehabilitación para la 
América Latina. Está hien la solidaridad, pero sin dólures, se ha
bía dicho en la C::tsa Blanca. Aún más, no deseaba que se- tl·alara 
a fondo del problemn económico en Bogotá. Era por tanto, este 
problema, a priori, uno de los más difíciles de la Conferencia. 

Los anteP-edentcs de índole política, jurídica, soCinl y econó
mica, que fonnaban el marco sobre el que la Conferencia de Bo
gotá debía operar eran, en l"esumen, los siguientes: 

11) Elabon1ción de- un Pacto Constitutivo dd sistema Inlcrarne
ricano, como organismo. regional de las Naciones Unidas. 

b) Conclusión de un Sistema Interamericano de Paz para ]a so
lución pacífica de las controversias. 

e) La organización inlcn¡mericana y la ONU: Universalismo y 
region<tlismo. 

?> Amériea y el clima político del mundo; oriente y occidente. 
América y los nuevos totalitarismos. El comunismo. 

e) Problemas económicos: la rehabilitación de América Latina. 
f) Dec:laración de Derecho:; del Hombre. - La Carta de Garan

tías sociales, cte. 
g) El problema df'l Coloniaje en América. 
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Hé aquí el cuadro de problemas y preocupaciones que pesaba 
sobre los hombros de los representantes de veintiún Repúblicas, 
el día de la inauguración de la Conferencia; frente a un mundo 
convulsionado y frenético, América debía trazar un sendero de 
normalidad, paz, libertad y progreso. 

Inauguración de la Conferencia. 

El día 30 de marzo del presente año, se inauguró con toda 
solemnidad en el Capitolio Nacional de la capital colombiana, la 
IX Conferencia Internacional de las Repúblicas Americanas, con 
la presencia del Sr. Presidente de Colombia y estando presentes 
las veintiún Repúblicas hermanas. Presidía simbólicamente el 
salón de la Conferencia un bello mural del Padre de la Libertad 
de América, Simón Bolívar. Bajo su inspiración y su espíritu, el 
Nuevo Mundo iba a poner en práctica sus postulo.dos de libertad 
y justicia. .-~ 

El ilustre Presidente de Colombia, lng. Mm·iano Ospinu Pé
¡·ez, al declarar inaugurado el grandioso certamen, enfocó con 
claridad meridia!la, el panorama que rodeaba a la Conferencia y 
determinó las formidables responsabilidades de las Delegaciones 
con respecto a la obra que se iba a construir en Bogotá. Frente 
a la ca!Ítica situación del mundo, se relieva aú,n más la importan
cia de esta Asamblea por cuanto, dijo el Pn•sidente Ospina "de 
ella se espera la conso~idaci6n y el perfeccionamiento de un or
ganismo regional, que puede llegar a ser decisivo para el mante
nimiento de ln paz y que de todos modos impedirá que prevalez
can en el mundo las fuerzas contrarias a los principios democrá~ 
ticos y a la inspiración del cristiani~mo". Situó al Continc>nte 
americano dentro del plano regional que le reconoce la ONU y 

refirióse al Tratado de Asistencia Recíproca de Río de Janeiro 
como antecedente inmediato de lo que debía hacerse en la Con
ferencia. Sobre este aspecto, reiiriénclose a la solidaridad ame
ricana frente a In agresión, no es por sí, dijo, "un hecho aislado y 
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pleno, sino qu<' preci'a complenwnlado". "Aquél (el Tratado de 
Hío) fu? una anticipación qu0 quiziis no hl\llaría justificación 
total sin el concurso ele otr.:1s detFrminadoncs (jUC han de tomarse 
en b IX Confcrcn<'lél'". De allí que el Pacto Constitutivn que ha 
de el<~honu·s., debe perfcccwnur, completar y dar mm direct¡·iz 
de conjunto a los órg<~nos y funciones del :;ist€'ma. Por ou·a par
te, indit:ú la Hcct>sidnd de robustecer y f>structur•u· el sistema in.

tct·amcricano de ~olueivue;; pacíficas de las controversias interna
ciouale!'. Llamó la atención d€' In:; delcgaeiones a la urgente ne
l:Psidad de bu:;car la cooperación económica, técnit:<~ y financiern 
entre lo:; países americanfis "a fin de c:~paciuwnos para atende1· 
¡ncjor a la ¡jpfensa del Cunt.incnte" y contribuir a la realiza<.!ión 
dP los principios y propósito:-; cld Organismo mundial. 

Habla el Tío Sam. 

En lil sesión Plenaria dd liJ de Abril, el Presidente de];¡ l>c
legactón de los Estados Unidos, General Ueor¡::e Marshall, hiw 
b exposición clP los puut.vs de vista principales de :;u país, con 
rPspccto de In Confen>ncia. Ti:n lo -concerniente al P«eto Cons
lit:Jtivo, manifestó su opinión ele robustecer hs funciones y fa
cullaclcs Je la Uni6n Pam-nneric<~n:¡ como "org¡;nismo central per
llHHwniP" del ,<;istcm<l, de1Jién<1osele <1otur clP UH mayor acervo de 

. respousahilidad<>s BrcvE'mentP expu.'>o su apoyo ul proyecto de 
dotar al sistenm d<, un pr()cedimamto ef1>ctivo para el arreglo pa
cífico de las C'OulrOVPl'Sias. Luego pasó <1 r.nur.c'J<ll' l:1 cnol'mE' 
<"flntribucióu df> su ¡;aís pan1 el logro cfedi\'(> de lrt paz y la se
guridad dP lo~ pu<:'blos ele! llllindo, th' su libf'rtad y ck lu pnsibi

litlad de g:-marse \10<:1 v!aa dccol·osa. F.si.c 1H'Opósilo ha llevéldo 
:-1 Estados unirlos H soportar unu gravosa carga de responsabilida
dPs. Act.unllTlenk e>tfl conlrihuyendo, wedinnlc fu<·'rtcs dpscm
bolsos peeuniarios a la rPhabilitacibn dP los p;;íses devastados por 
la guerra en Europ<l y en Asia. Todo este enorme pl<m de ayuda 
humanitnria h:-1 0casionado grandes s::tcrificio,., al pueblo y Go-
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hiPl'nn nnrteé1nwnco.no~. pot· lo que solicit<~ l:1 roope1·acwn. a me
clir1a ele lo posible, de los otros países del Continente. 

Sobre tales antec•'ciPntf's, el Crnl. :.Vlarshall fundó b exru';.¡ 
formal de ~:staclo~, Unidos de ayudar eficazmente a b l'<'hé1hilitn
C'ión Pconómi<'H dt! Latinoamérica. Sin duda, h:o~hír1 OP imaginar
SP que lus países lntinoameriC'anos in~i<tÍ<m en pedir una ayuda 
pc¡;uniaria a J!:st::1dos Uniclo~, para el cdivio d.c sus ingentes ncr•'
';idmlPs. Hr1bían prcotado su l:oneurso para los planes clei'Pnsivos 
qu0 prel:i~aba 'Na~hinglou, pc1·o <1hnra i1'Í::m :1 ¡wdi1· la rernurwra
l:iÚtt por sus ~e1·vicios. Por tal r<~zón. <~ra l:onvenicntc uelar<~l' 

desde el prirne1· momento este tJUnto: Estados Unidos no ~>stab<l 

Pn condil:iones de )Jrestar ayuda nlguna, y Rogot<Í no 0.1'él el lugar 
ni momento adecuado par,:\ tratar d~>l problema. Pero había que 
tocar en alsuna FormR f>!'t.c fastidioso problemu c<:ouémlieo, po1· ]o 

quE> E>l SPtTet;¡rio de E,todo ¡;rcyó ~onvenientc dar, a lo l:wgo dt> 
su dist:ursu, U!Ja ~cric de suludablcs consejos a su.~ vecinos lHtino
arnericanos, sobre Jos moclos clP inP.rementHI' la produedún y la 
ric¡uen1 Pn los paísP,, procu1·ar la invet·sión U<.! eapitalcs privéid0s 
extranjeros ¡Jara la explotación de las fuentes naturales dP rique
za, eorno Jo hizo J.t:st::tclos Unidos rlurante el período de :;u gesta
ción industrial y preparHeión eeon{nniea. Rel:omcndó que se acu

diPSP al Banco Tnt.ernaüonal de Reconstrucción y Fomento "comn 
fuente importante de préstamos a br~.;o pl;¡zo" parA desarmllar 
.la -cconomb de b.s Repúhli<'R.~ ;¡nwncanas. 

Por 1Íltímo, para ofrecer algo en conaeto, manifestó que su 
Gobierno ha pedido auturizadón al Congreso para que ~>P :tumPn

te lu cupaeid::td prestabria del Rm1eo clP Importación y Exporta
ción; estudia, además, varios proyectos tendientes a evitar la do
ble tributación de <:Hpitales norteamericanos que se inviertan t>n 
el extranjero. Ofreció a nombre de su Gobierno cooper<~r en la 
lubor de mejoramiento dE> b salud y de la higiene públiea. Anles 
de terminar expresó el de:-;eo de su Gobierno de que la mayoría 
de los países americano:; ratifiquen el Tratado de Asistencia Re
dproca de Río de Jandro, por cu:mt.0 "esto es especialmente im-
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pcrtante en el momento actual que atravtesa el mundo". En sín
tesis, el General Marshall, a nombre de su Gobierno hizo pre
sente, adelantándose a posibles pedidos latinoamericanos, que Es
t.ados Unidos no podían apoyar f'conómicamente a Latinoamérica, 
fJUl' cuantv estaban empeiiados en ayudar a Europa que estaba 
más necesitada, porque tenían que fortalecer sus fuerzas arma
dns "para poder terminur la subversión que se alza contra las 
fuerzas democráticas e~ Europa Occidental". Dió saludables con
sejos económicos a SLt:; vc<.:inus, ofreció poco e hizo votos por la 
marcha ascendente del panamericanismo, uno y solidario. 

La reacción r¡uc el discu1·so de Marshall produjo en el seno 
tic la Corúerenda, <~Illre: las delegaciones y en todos los ámbitos 
cabnoamericanos fué, si ao desfavorable, de fría indiferencia. No 
huho un solo apbnso pa::-a el discurso del Jefe de la Delegación 
:H,rte,lmeril:<mE. En la prem;a de todos los países dióse cuenta de 
esta reacción de los drculus latinoamericanos. ¿Se debia esto, 
quizá'>, a que l~stados Unidos, hablando un lenguaje franco de
fraudó las esperanzas de muchos sobriO' una posible y cuantiosa 
ayuda económica? Sin duda esto pensó la Delegación noriPame
ricana, porque a los pocos dúos, el Jefe de ella hizo leer por Se
cretaría, en l:1 Sesión Plenaria del ll de abril, el Mensaje presen
tado ese mismo dí:1 por el Presidente Truman al Congreso, soli
cibndo el "auuwn!o de l<t capaeidad prestataria del Banco de Ex
portación e Importación en 500 millones de dólares" a fin de 
poder "ayudar a satisfacer las nec?sidades esenciales para la fi
nanciación dd desarrollo económico de las demás Republicas 
Americanas". Quizás, se pensaba, todo es cuestión de dólares y, 
con e~t.a buena noticia, se borrará el descontento inicial de nues
tros interesados \'eeinos ... 

Por :-;uerte, no es e;;•~ P] índice para conocer el pensamiento 
de Latinoamt!rica. No se pmdujo el más mfnimo alborozo ni co-
1-riente al¡:;una de int<:rés m::~yur por tan generoso ofrecimiento. 
En realidad, Latinoamérica iba resuelta n plantear en llogotú el 
problema de una cooperación económica interamericana, rncio-
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nal y bien estructurada, nsí como 1:e iba a plantear la coopera<"ión 
política del Continente; porque no puede haber solidaridad en un 
plano y falta absoluta de cooperación en otro. "La solidaridad es 
indivisible y no puede tener dos caras como el dios de la mitolo
gía griega ... " manifestó vibrantemente el Jefe de la Delegación 
eeualoriana en b sesión plenaria del 5 de abril. 

Mal podía pensarse, por tanto, en una actitud mendicante de 
·Latinoamérica; menos aún en una contratación de compra y venta 
de principios por dineros, como han insinuado ciertos voceros ex
tra-ccntinentr~les. K-;o nunca! Se hizo muy mul eh jm:gar bajo un 
prisma mercantil a Jos países hispanoamericanos, y en confundir 
el justo 1·edcnno de una cooperación económica leal, con la servil 
po.slUt'él de pedir limosna! 

Téngase presente que, además, en Hío de Janeiro se había 
elahormlo un Pat:to de 11sistencia recíproca defensiva contra un 
peligro de agresión, vG!e decir un pacto para la guerra, ¿por qué 
no se iba a buscar una a!Sistcncia rccípt•ocu para la pa7. y para el 
normal clesnrrollo de los miembros de aquel Pacto? "Ser,ía un 
sareasrnu, dijo el ilustre Presid!'nte de la Delegación mexicana en 
la sesión plenaria del 31 de marzo, si aceptáramos que la única 
asistencia fJIIP. ansían nuestras Repúblicas es la asistencia in
extrcmis, en la hora trágica del combate ... " pues si es un compro
miso elevado el compartir los riesgos en caso de peligro, no lo es 
menos "el d». ayudarnos de unos a otros para vivir''. 

Voces de América hls¡mno-lusituna. 

La conciencia de hispanoamérica, como en pocas Conferencias 
antPriores, se reveló casi al unísono en los más trascendentales 
problemas por conducto de 20 clarinadas vibrantes de sus jóve
nes Repúblicas. No cabe pensar, daro está, que la concordancia 
haya sido absoluta en todos los pl·oblcmas; como es natural, mu
chos puntos fueron enfocados bajo distinto prisma y con dífe!'ente 
criterio, pero con respecto a la filosofía misma que inspiró los 
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pvsos de Bogotá, iué el genio ecuménico del Padre de la libertad 
el que dictó sus c'l·it.~;rios mmónkos y dirigiú sus miradas hacia 
un mismo objetivo. 

Siu duda c1ue los obj('(ivos generales de In cooperación inter
americuna son los mismos Pn todo Pi Continente pel'O, como ocu
lTió Pn Conferencias anteriore~, no siempre los puntos de vbta 
de Norte y Sur Am{·ricn fueron idénticos; Latinoamérica vino lu
•:hando con tezón por pm·ifk:w Pl ;;istPma y, PE''" a la oposición 
inicial ele los F.st;¡dos lJnic1ox, alcanzó después de tres décadas, la 
;.¡ceptaciún de poslulaclos lúsicos, como el de No Intervención. 
Algo parecido se observó en Bogotá, no sólo en cuanto a la con
sideración de 1os problem;.¡s ~;conómJCos, como se h<1 visto ante
riornwntc~, sino P.n lo relativo al enfm:arniP.nto de del~;rrninadus 
aspectos políticos y jurídicos del sistema, como se verit mñs 
o.ddunte. 

"Una AHamhlea Constituyente cll\ las Amél'icas". 

Por lo general, las voces de L;:ltinonmérica ostuvieron uná
nimes en el planteamiento total e integr;,l del problem;, paname
ricano. :;'ol'o cabía en adelante dividir u ~eccionur los plauos de 
colaboración y solidaridad como se había hecho antes: en La Ha
bana se había p1·oclam<:1do la solidaridad contra la agresión exter
n« pero nó contl'H b actuadn dent.1·o clP. América; en R.ío se había 
acordadD una . .;olldmidad defensiva frente a la agresión, pero sin 
considerar conjunt~ml:l,lc los llSJ.Kdos de In solicbricbd construc
tiva pm·a la paz. Ji:n 1 logolá dehb plantearsE' el aspecto ll'üf'g¡·al 
del problema. Esto querían los Estados latinoamericanos, acor
dar un sistema orgúnicu total y solidario, pero sobre la base ina
movible del respeto n la personalidad ele cada l~staclo: "un sist~>
mn, elijo el Canciller ,J<Jime Tot-res Borlet, dP Méx1co, c¡uP- respP.
t<mdo la personalidad dP. c:ada país, su cultura, sus leyes, sus cos
tumbt·cs, finque 18. solidm·idad política en una estructura jurídica 
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hien t;·azRda y levant.!" la solirbrirl<Jd económic;; sobi·e el dese>o dE> 
C{lW cada comunidad se realwe y progrese rápidamente". (1). 

El lVliuistro de Hclacioncs E::-<tcriorcs de Argentina, Juan Ati
lio l3r::unuglia, expresó su criteTio de que toda América piensa 
<m li1 solidaridad de una acctón conjunta; "<J~ción solidaria dPntro 
de las líneas de la per.~om\lidad jurídica de los Estados que tie
nen LUI pueblo, un estilo de vida, formas de orgnnización, cos
tumhrf's y 1m alma quP lt>s es propiil; <l<'f'ión f'onjnnt.a que no li
mif.a la subet'unía ue lus Estados naeionales ... " 

La Delegación ecuatoriana no sólo recomeudó la adopción de 
un sistema intcramericRno completo en su contenido, sino en su 
extensión; un sistema interanwricano int.t>gral hasta t>n el sentido 
del espw.:iu y en función de la g-eografía, que abra las pum-tas de 
su org::miznción al Cnnndil, y a cierlos pueblos que viven aún en
enrl~nac'los bajo la férula dPl coloninje y espe1·an la oportunidad 
de formar pmte algún día, de e~ta het·mosa mnst.(;lación de pue
blos libres ... 

Ademil~, este concepto total del panamel'icunismo debía, en 
concepto de las Repúblic<Js latinoamericl'lnas, plasmarse, cons<~ .. 
grarse en una earta fundamental, digámoslo HSÍ, o instrumento 
constitucional que sea <1 las Américas lo que la Constitución a un 
Est:1clo, lo que el Estatuto c'le San Francisco a l<1s r\<1ciones Uni
da~. Por e:;u el Delegado brasiJeño Neves dP Fontoura calificó 
lnpidnriament€' a la Conferencia como "la Asamblea Constitu
yente lntE'rnacional de las Amél'icns". 

La ne<:esidad de <:ons:-tgrar en un solo Instrumento multila
teral, de general obligaloriellad la totalidad de los principios bá
sicos que iníorman la vicb de relación americana, poníase de ma
nifiesto par;, P.l ContinentE', que había vi\'ido hasta ahora sin una 
nul'ma umca, cunslitutiva f.Jl'opiamenl.e dicha. Además, n los 
pníscs débiles conviene en todo momento amparar~e en un Ins-

( 1) 'l'nd,,. 1"'' ''''"' t<•xtualt·_; son tomadas del JJim·io de Debates de la 
ConfrlTn;~i~· 
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trumento fonnal que sea la gnrantía de sus derechos, por eso 
"buscan el escudo en la ley escrita", según el Canciller mexicano. 

Universalismo y Regionalismo. 

Con respedo a la vinculación del sistema interamericano en 
f'l mundo y su cooperación en la organización internacional gene~ 
i'al, la mayoría de criterios de las delegaciones coincidió: forta
lecer nuestro sistema, se dijo, no es desvincubrnos del resto del 
mundo; la vocación de América es universalista, pues se debe a 
la humanidad; así como Estados Unidos había <omprendido la no
ble misión de levantar a Europa, así, América toda debía coope
rar a Jn sw,tcnt<-:eión de la •paz del mundn y ck su h:cnrstar. El 
e~píritu universalista y ecuménico, herencia de Españ:o~ en el 
nuevo mundo, se consagró ya en la Conferencia de Chapultepec 
al declarar que "el sist.ema interamericano se inspira y tradicio
nalmente se ha inspirado en un profundo sentimiento de coope
ración universal". Si se quería soguh· la trayectoria trazada por 
Bolívar, no debfa olvidarse la misión ecuménica del nuevo mun
do. Sin cmba1·go, en lo tocante a las re>laciones entre el sistema 
intPramericano y la Organización de las Naciones Unidas, se opu
siervn en más de un punto los criterios de varios países latino
amcricmws, emno tendré la ocasión de exponer al tratar de los 
diferentes problemas su:;citudo~ en torno a la competencia de la 
Organización de los Estados Americano~ frente ¡¡ la ONU. El 
.Presidente de la DelPgación ecuatoriano sostuvo firmemente el 
criterio de que nada de lo r¡ue se <lCordare en Bogotá debería 
estar en pugna con el Estatuto de las Naciones Unidas, ni se de
bía limitar en lo más mínimo las facultades reconocidas por la 
C;~rta mundial a los Estados miembros que formen parte de acuer
dos u o1·ganismos regionales. Sobre este interes:mte aspecto, me 
remito al análisis que hago del Artículo 20 de la Carta de Bogotá, 
en el capítulo siguiente de este trab<:~jo. 

102 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Un JlClifrro t~nmún. - Anu.'l"ica ;r lo~; 

toú1Hüuh.mos uc nuevo cnño. 

La Conferencia de Bogotá ;;e reunió en díu~ tonnentosos pa
ra << mundo. ctwndu u nmlie pc.saba desapercibida la amenaza que 
Sto ci~rne sobre l•:uropa enkru y quizás :-oht·p Pl nnmclo, del adve
nitniento rlP m~ nun·o tot;dit::u·ismo que tiene encad:mad::Js ·a diez 
11<\CtOilC~ ud .:unlmt'nte (>\ll'OP20. Ya manirc~le P.ll párrafos an
tpr;orc.>, l0 qu~ ~;ignifica p;ua América lu cxpa:t~ión de aquella 
cloct•·ma y de ·lqucl imperialismo. Conr.rewm.cnte, había que es
tudiar lo~ medios para prcveni,·!->e de ];.¡ amenaza real que rcprc
selltn ·la exi~tenci:t el:- c¡uinta columna.;, orgamzadas, de~castadas 
y üwát:ca~ que El totnlit.:wi.smo comuni~la ti"ne dig2minadas en 
tndc~ Jos pnísc:>. El Presidente Ospina Pérez enfocó el problema 

en su n~<~gnífica intcn·cución .,n P.l acto innu~ur~1l de la Confe
,-~nei>;, ctwnclo &E'ii.aló In n;spün~aoilidHcl de América de impedir 
que }.)J'l!\'alezcnn bs fllerzas co::tral'ia~ al espíritu <·rist.iano de oc
eidc·ute y a la dcrrH1C!'<lr.in. 

El JJdcg:.dv dS>l Bn.t;;il, Nt!ves de Fontom·a, manife;.-tó r¡ue 

"u;-g,-, p:·<•parar les c:;píritus y unificar los ·E'sfuerzos de las nacio
m::' ,~emnc¡·Mir.Cls para bs JuedLdus de prevencic'm que preserven 
lus :o.upr"rnos v<.ilores eh• J;¡ civilización crisliana" frente a la ava
lar.eha ele unu. iilnso[(a rr.at.er;a\bta que amenaza anastrar a una 
ca t.1strofe. 

Ven~zue:a, con un Gobkrno que ''1ilita en d ala i:.:quierdif 
d~ Amérie;;, con 1111~ proiundo. comprcn:o.iún dE> la rPalidad, ha
bló por boc;, de Rúmulo Beümcourt, condenando en frase viril a 
"un totn·litarismu <.k nuevo ~igno, de evidente vocación ex:p;msio
nistR y c]p confeso meno~prccio por los dE'J"echos civiles y políti
cos inheren t.:s :1 la eolcctiviclad eiviltzatla". l·~xpresó, además, 
que "Amériea no puede <Jdoptar una actitud de clist.rafda indife
rente ante el auge de regímenes totalitarios en otros Continentes y 

frente <:1 la posibilidad de una terceJ·,, guerra mundial". Con
clonó R!'t!1ncourt. por su parle, a 11CfUP.l!os totalitarismos de "es-
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tir1Jc tropical y «tuemlu t:l·iollo" f\H<?, po1· dcsgrat:ia, ¡·<-t.~m in.<
t:.¡w·aLh> <'n más de una nación ame¡·ir:,n<l. América debP com
den:u· !u:; lof.cdi t:: t·:smos externo~, lLmcl' n''imPl'O ejomp[., d<o una 
\·id:; cbno~rálit::<. 

Chde m::udc,tú de~idid<~mc;nc:• su ln;uca posic:1Ón Pn <'SÍ<l 

h<~i"a de' "illr>cLl, ~'"'" c:cmdw.:to Uf' ;;u llf'lPg.:tdo JLcvcnul Hernán

L!cz qui:::n thjrJ rJliP. exist;eud~J (LJ~ fr~rlC'S clPJiní?ttdos c1~1!'kunen

(!', "P] (]UC. fundcHlo en 110;1 concepdÓi! rnal.é!rinlist.l de b vid:¡ 
p)·r-tt?1d0 in~plaulc:t· L-1 ~urnú·dOn grc-gnl'i:t Je los 1nél' :1 los n12nos: 

en lln ntJPVO totalitnrismo pulítiro" y el que clcficndP lo;; valorPs 
.;~c:denu: 1 ,,s y rk b dl'mocracia; «1 pm:blo chileno ha elegido ::n 

.c-:·¡na _o:·eci . .;a ;;;) posi::ión <:~! alinean;e eon los países que "defien
den Ja d:l!lucraci:J. y l:-1 lthPrtad". 

"El GP:1crd lÍe i\ v1ación Rc>vor0rlo lgksia~, P1·esicler.lc> rle l<1 

Delegariém df! Perú, se rufirió ";¡] f'Írctdo de la e:vilizat:ión o:·
eideul.al ;,J f!llf' amenazabrm prender fnego falanges siu Dios", 
''ecn an~:a dt> dominio uni•.'ersal" y determinó b posición ele :,u 
p:tí" con la,; naciones l"l"l? rlE'ficnden la dcrnocraci<l. 

Argentina, l'Uyu }JLt~Llo y (tnhiP-:.Tl''J ~Oll irnplacah!es opnsllo

t"f'S rl~l iot:1Ltarislllo eolllunista, no se refirió claramente al pro
Glema, sino f'll fonn:t negativa, al propugnar flramuglia la con

·soli¡Jacióu d<: medirlas r-conómic.:1s y s<Jcinles CJUI' rlf'1 P.rminen el 
J'Pinaclo de· ·In jusl!cia en 1<Js rnuc-hedumbrcs "pro:;cnbicmcln la mi. 

,;;eria y la initcmtc <k~igualdad que rlividco <Ü mundo en opresorPs 

\• oprimidos''. Con respecto al pauoram<t político del mundo, el 
cancille~ argentino apu!\tó que "los inleresPs se> chocan y las fuer

zas del o1·gullo y de la prevnlcmeia ·c!>lán jugando ~~~ ¡·ol decidida

mente por mtn:hus lugares riel planP.t<t. . " ¿Quiso r~ferir~c> con 
· fsto :< los af<tncs hcgcrnrínicos de las rb~ potenci<ts u posituras del 
escenario nillndiai"! A c~le rcspedo, rlébPse tenP-1' presente que 
Arg.,ntina en la :W Sesión ordinaria de le~ i\samhlea GPnem! ele 
las Nacione:; Unidas arlop1ó una ''tercera posü:ión" entre> In en

conada guerra fda rnantenicl<t por Rus1a y Estados Unidos, pro
curando hacer un papel de merlillrlo1· ·~~·.parcial en la~ eontr0VP.l'-
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,;ias y disputas. Tal actitud argentina no pudo se¡· interprc
:tadu como un gesto amistoso hacia e1 Soviet, ni como una indife
l'f.'ncia suicida hada el probJ.cma, sino corno una muc~tl'a del es- · 
píritu de hidalga inclependencia que sai:c .distinguir lo que en la 
WJllJ uvter~ia nioo-e~tadounidense hay r!e rivalidad de intereses 
pc·lítieo~ u ünperiall~~us y lo .que rc-prl:senta propiamente defen
.'<;1 de nuestra culh.a·<~, nuestra libertad y ·nuesll'a estirpe cristia
nR, cJéf'i1Sa que nos compete a cadu uno de nosoü·os, hombn~s y 

pueblo;;, latinos o sajonPs, de Occide.nte, sin que por eso alguno 
d:c ellos quiera llevar~e ¡>] pf!nacho de ailelnnto de esta nueva cru
zad~. Argentina ha quel'ido demosll'al' al mundo dos cosas: que 
la b,1ndcm ck la justicia ~o<:ial y de In dden~a del proletariado 
{jp] mundo no es p:1trimonio exclusivo de; ciertu~ (entienda~ in~

pirmlus F>n e] marxismo, po1· cuanto ha hasadu su programn míni-
1!10 en l;; rcivindi::aciún de los derechos del trabajador y de las 
grnndes masas de su poi.Jladún; segundo: que cuando eonsidera 
quo existe pugna Jc intcre:>cs hegemónicos de ciertas pulencias. 
su p:lpPl no es d.~ se-rvilismo para una de ellas. Intervendrá sí, 
con sus hermanas ele Am0rka. eu<Jndo sea preciso parn defender 
lo.> valore~ del espíritu. 

En gcrwral, la abrumadora mayorh de los países del Conti
llPntP, rf'firióso directa o inclir:cc.tnm':'IÜC a la ncccsiclnd de clcfcn
deJ' la eivili;·aci<Ín eri;;tiana y las instituciones democr::í.ticas íren· 
le al peligro real del <avHm:e ;;oviP.tico er. el mundo. Peligro !'Pal 
y no hnagiuario, como quieren demusll'Hrlo .]o;; emnunistas crio
llos, por qué están clo.mm1do venganza y libertad huy en día Leto
nia, r ,ituana, Polonin, Humania, Hungría, Albania, Checoslova· 
quío.. Yngoeslavia y B-ulgaria; porque nuestros ojos están pre· 
.senc:ando en nuestros días las tragedia;, de Grecia y China, y no 
pueden olvidar lati tragedias de E:;paña, ayer. 

Parece que entre el unánime sentimiento v.mericano de lati
nidad y democracia, se le olvidó a la Delegación del Ecuador, que 
el problema existía en el mundo ... 

Mediante Ía Resolución XXXII de la Confenmcia, soh,·,• 
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"Preservación y defensa de la Democracia en Américn", el Cvn
tinente reiteró su fé democrática, a cuyo amparo ha de buscnrsc 
la justicia l;ocial; condemm "en nombre del Derecho. de Gentes, 
ia ingerencia eu la vida pública <k las naciones del Continente 
americano cualquier pvtenci01 o cle cualquier organización politica 
que sirvé\ intereses de una potencia extranjera". Y Resw~lven, 
entre otrns cosa::;, adoptar las medidas necesarias pura desarraigar 
e impedir actividades dirigidas, asistidas o instigadas por gobier
nos, orguniz¡¡dones o individuos extranjeros que tiendan a sub
vertir, por medio de la violencia, las instituciones democráticas ... 
Condenan, además, los métodos de todo sistema que tienda a su
primir los derechos y libertades políticas y civiles, especialmente 
b :ocdón dd cnrnllnismo internacional o de cualquier otro tota
litarismo. 

a•:L m<:SPLANilOR DE UNA HOf'UEitA. 

Estaba tentndo, al relatar los hechoo; salientes que precedte
ron y acompaiiaron d desarrollo del cet-ta.rncn americano d::! a.bril, 
a referirme con a]g(;n detenimiento a aquellos acontecimientos 
que ensombrecieron la faz de América du;-ante la tarde y la noche 
de aquel 9 de abril de 194?., ocurridos en las ea1les de Bogotá. Al 
trator del "enemigo común", aquel totalitarismo que ha tenido la 
m:urrencia de encerrar a 1n mitad de Europa bajo ~na cortina de 
hieno, por asociación de ideas, no he podido sustraerme a pensar 
en los reflejos de las hogueras que alumbraron siniestrarncntl:! 
Bogotá y toda América a raíz de la muerte del dirigente libcral 
eolombi¡¡no .Jorge Eliécer Gaitón, en los primeros días de labores 
de la Conferencia Panarneric;ma. Esto me brinda la oca:;ión, 
ilUnque aparlán0ome un poco de la tesis, o. exponer brevemente 
mi criterio :.obre la relación que tuvo o pudo haber tenido el es
cimJalo sangri€'nto producido el 9 de abril en Colombia, ean b 
TX Co¡úcreneia Jnternacional Americana, y las repercusiones po
.lí!.ic¡¡s t1<:- tako Jt:¿chos. 
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Ante todo, débese tener en cuenta que la unánime cundcHa
ción al comunismo por parte de l.as delegm;iuncr, se hizo en las 
intervencione:.; de :.;us voceros antes de los sucesos del 9 de abril; 
pur lanlo no cabe pensar que la actitud americ:ma condenatori;x 
al totalitarismo dE' nuevo cuño, se hizo bajo la impresión de lor; 
trngicos acontecimientos de Bogulú, ni de la supuesta jngerenciH 
que didw movimiento pudo haber tenido en tal!:'s sucesos. 

1\io es eL: mi compPtr:'nci:l enb'a¡· al r!esmenuzarnienb tlc 1as 

causas posibles y al relato de las horas trágicas por las que pasó 
d pueblo colombiano el 9 y 10 de abril. Me permito exprcsm·, 
e:;u :;Í, que no se ha probado hGsta hoy suficientemente quién o 
quiénes determinaron la muerte del .Tefe del libe.ralisnw colom
biano y provocaron con c!Io la h~c<Üornbe ~angriené«. Por tanto, 
no se puede acu•;a1· fundadamcnle de ello al comunismo interna
cional. Lo que si es un hecho evidente, es que los promotores 
del vil :lsesinato querían h c¡.¡Íd¡.¡ del GDbienw conservador co
mo eonseeueneia de la l'eaeción del liberalismo, y el fracaso de 
la Conferc11cia. Si bien no se ha probado plenament0 la inspira
ción comunista de toda la trama ele Bogotá, se puede afirmar ea
tegóricamPnte que este partido sacó el mejor provceho po~iblc de 
la situación; la quinta eolunma y, sin duda los ag0ntes de la Em
bajada soviética, quc anduvieron tan diligentes en las manifesta
ciones antiyanc¡uis antes y en el de,;arrollo de la Conferem;ia, una 
vez produeidos los dislui'bios, cxplota.ron las circunst::mcias; y pro
curo.ron llevar la dirección estratégica del movimiento, una ve7. 
en mal'cha. Fue la C. T. C. gobernada por elemento:; extremis
tas, la que ordenó la movilización general contra el Gobierno; 
fueron elementos del comuríismo los que azuzaron desde las ca
lles y estaciones de radiodifusión al puC>blo amotinado para la 
consumación de hechos nefandos; fueron los que debutaron en 
México y en España, -que no el pueblo bogotano-, los que ata
cGron iglesias y conventos. Esta es la participación comprobada 
del romuni~mo en la misma reali7.ación de los hechos pero lo <:ual 
no prueba la preparación inteleetual de los mi~mos. 
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Por· otra parte, el movimiento aprovechó también a ciextas 
partes íntexesadas, que aprovecharon el rechazo e indignación de 
tuda América contra los hechos de Bogotá, para acusar apriori 
al comunismo y pedir inmedintmn.,nte su condenación. 

Creo, pot· lo demás. lJ.UC .ontre las causas más o menos remo
Las de la ll·agedi:l debe considerarse la terrible desigualdad social 
y económica que s0 hiw cRrnc en Colombia bajo el imperio al
tE'rnntivo f!e los uos partidos burgueses y que fué acumulando el 
sedimento de mucho. vt>ngunza y mucha envidia en el corazón 
amargado de las muchedumbres las que, despué:; de llevar una 
vida arrastrada y miserable, vieron en un momento dado, ante sus 
ojos desorbitados, abiertas las puertas del lujo y del fasto dC' los 
gnmrl<.>s almacenes que, hasta esa hora, les fueron persistente y 
orgullosamente ce1·mda~.. Piénse.'\e también en la enorme res
ponsabilidad de los político.~ que inocularon el odio entre herma
nos, con lo que prepamron la hoguera que, en un momen(o te
rrible casi abrasa J Colombia. Sofocada la sedición y el pillaje, 
gracia:; a lil firme entereza del Primer Ma~istrado de la Nncíún 
y a la lealtail y pntriotismu del Ejército cololtlhiano, se salvó 1>< 
Conferencia, y ;o,] honor de Colombia y de Améríea. 

Un puuio n;o,nrálgico: El Prohlemu Económico. 

Y a he analizado en este mismo capítulo los diferentc3 plan
teamientos hechos en Bogotá al problema económico americano. 
Frente a la persistente actitud norteamericana de eludir la reso
lución del prohlf'rn<t, el cnmún denominador de las ponencias d0 
lo!i paÍ!:;es latinoamericanos fué, precisamente, el buscar la so
·]ución a la economía americana mediante lu adopción de acuerdos 
y planes definirlos. Indiqué ya antes el fundamento lógico, a má:; 
del criterio de necesidad, que entrañaba este 1·equerimicnto df> 
las Repúblicas de Centro y Sudamérica: si se pretendía la soli
daridad continental, debía ser ésta integral, tanto política, como 
juridiea y cconómicn. No podía haber siquiera comienzo rle CO·· 
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laboración rontinental en otro~ campos, cuando en el más apre
miante reinaba absoluta falta de comprensión. 

Argentina hi:w descansar lr¡ estructuración continental y la 
obra de las Repúblicas del Continente en este triángulo: Pacifi
cación Uniw!rsr¡l; contribución espü·itual de América y coopera
ción económica; "AmériC'8 espera no solamente coineirlencia polí
tica, espera también coincidencia económica" dijo escuetamente 
el CancillN Brmnuglia en la 1" sesión de ]r¡ Conferencia, minu
tos dcopu~s del disc,,rso del Geucnll 11Iarshall. 

Perú presentó varios proyectos de índole económiea a la Con
len~nrir\ P insistió en la uet:esidad eh~ su inmediata atención; su
girió 1<1 c~1«hm·a(·ión c!c un plan orgánico total para el fomento 
económico, con l;¡ form<1-:-ión de un inventario (iel potencial eco
nómico de Amét·ica y la C'J'eación clc un Instituto Interamericano 
de Inmigración en gran escala (Plan G::~rcía Sayán). 

Colombia conn·ihuyó en e~te campo con la presentación de 
dos interesanles proyectos: el del establecimiento de un Inst~tuto 
Interamf'ricano ele Planificación y Fomento y la condusión de 
una Convención sohre doble tributación. m Presidente de la De
leg~ción colombianA, Dr. Cado~ Lozano y Lo7.ano hizo ver que 
la sue1·te definitiva del Plan Marshall, depP.ndía del robusteci
miento dP. la economía de América Latina. 

México por conducto de su eminente Canciller definió cla
l'<\mcntc los términos dP. colaboración económica. como requisitos 
para la estructuración del sistf'ma: ayuda técnica entre los países 
de América¡ acuerdos para la f'stahilidad monetaria; y ,política 
r1·editicia amp1in. 

La "Agresión Económica". 

Es sumamenl.<~ interesante .la ¡;onencia originaria de Cuba, 
inspirad<>. por su Presidente Grau San Martín, sohre la condena
ción de la "agrf'sión económica", expuesta primigeni11mente en 
la Conferencia Interameric¡¡n¡:¡ para P.! Mantenimiento de la Paz 
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y la Seguridad del Continente. Dt!'cía Cuba: En su marcha ascen
dente hacia la consecución c'le un derecho vivido e integral, Amé
rica consiguió la proscripción del interVfmcionismo político en los 
asuntos internos o externos de los Estados, con lo que se aseguró 
su ·libertad e indE>penclencia. Resta ahora dar otro paso todavÍél, 
no menos importante, la eonsecución de la libertad económica de 
los pueblos con la proscripción dHl intervpncionismo económico 

· unilateral de un ~:stado en otro u otros. "La agre¡.;iÓn alevosa, 
callada y solapada que no es otra cosa que la aplicación unilateral 
de medidas coercitivas de carácter económico, financiero o co
mC?rcial p:1ra obligar a un E::;tado a que acceda a las d<?m:mdas 
de otro", es la agresión económic::t, según fl'ascs del Ministro de 
Rclacion<..:s Exteriores de Cuba, Guillermo Belt, en la G'·' ~e';ión 

plenmia de la Conferencia. (Diario <le Dehates N\> 3\l, pág. :;¡¡;¡). 
Si en el Acta de Chnpultcpec y en la Confenmcia flf' S:on 

Francis~o se autorizó el \:!so colectivo de medida~ económicas 
contra un E:oludo que amenace a la ¡1az o ponga en peligro la sc
gurichtd internacional era con el objeto de respnldnr ln justicin 
y gar:mtizsr la pm; por parte de los organismos compet.entPs; pero 
una sanción económica unil<lteral, es injustificable por todo con
cepto y cae en la denominación de una típka intervención o agre
sión. Debe. pm· tanto condenarse en el escenario americano este 
sistema, extendiéndolo aún a las meras amena~as de earúder eco
nómico. Esta es, en HÍntesis, la doctrina novísima y trascendental 
expUE'SÜI por Cuba y que fué aceptada en h Carta de Uogotá; 
entre Jos prinC'ipios del sistema lnl.eramericano. 

Snb-t·cgionalismos '~cünómicos. 

Si bien la posición genero[ de la Delegación ecuatoriana la 
analizaré por separado, H 1 estucHar los lineamientos de carácter 
económico, planteados en Bogotá, debo referirme a la tesis man
tenida por el Ecuador y Venezuela, secundada por Colombia, d<! 
la constitución de sub-organismos regionales de tipo económico, 
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Pncaminados, no a oponcrlos agresivamente a otras naciones del 
Continente, sino a la búsqueda ele una estrecha colaboración in
~c¡·-z-st::tt<~l c·ntre pob's 1lf' int-rrcse.<> comunes, para la mits e-ficaz so
lución de sus problemas de carácter económico, comercial y fi
nanciero. 

Había que parti1· de hechos reales e históricos, y de aconte
cimientos últimos ya consumado¡; en el perfil de América, para 
comprender la nece~·idflll del planteamiento de esta tesis en la 
Conferencia. El Pnclo ele la Organización Amerieana que ibn a 
eonc!uil·:,e no podb ::el' !2 ,odificP.cir'm ilJ'tificiu.;a aytm.::t d.~ conte
nido t'f>nl; Poste con: 2nido real debía bu~cársclo en las caracterí.~
ticas de los pueblos de América, en su geografía, en' su historia, 
en su cultura, pobbc\ón, costumbres, etc. Por tanto, si por mau
datc el~ la geografía estamos formando un grupo de naciones or
ganizarlo en una especie de unidad continental entre las América~< 
del Norte. Centro y Sur, por mandato de la historia y del destino, 
de la culturo. y de la estirpe, de la lengua y t!e la religión, de b 
tradición y de las costumbres, de la' identidad de pueblos y dP 
aspiraciones debemos formar un haz más apretado entre las na
dones herederas de la cultura ibérica o, por lo menos, nai.lie va 
a quitrtrncs el derecho para ello. Grave error el de quienes, al 
erlific:1r el monumento panamericano quieran pasar pcr <~lto o 
ignora1· esta realidad, re«lidnd que se impone, pese al despecho 
de extraños o de n:•negados hijos de iberoamériea. 'l'ienen por 
tanto las naC'iones latinoamericanas razones poderosas y stlficiente 
derecho pam colaborar, euando a bien tengan, más intimamente 
entre sí pura la realizución de su común de,;tino y para la defensa 
<~0mún de sus derechos e intereses. 

El reconocimiento de tal derecho es, precisamente, lo que 
propusieron Ecuador y Venezuela. AdeméÍs, desde el punto de 
vista económico, hahía ya un <mtecedente prtSximu: los entendi
miento~< de ear;.icter económico entre los Estados que un día for
maron la Gran Colombia, y que culmin<>ro1i meses antes que la 
Conferencia de Bogotá, en la creación de la Flota Mercante Gnm-
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eolombiana. Y ~;tue me~es después, gracias al reconocimiento ex~ 
preso a estos acuerdos, constante en el Convenio Económico de 
Bogotá, debían cristalizar en la obra inicial magnífica de la Unión 
Económica Gran¡;oJombiana establecida en la Carta de Quito. 

'l'nriias Pt·efet·enciales y Comercio Libre. 

La Delegaciún del Ecuador, po1· conducto de su Presidente 
Dr. Antonio Parra V clasco, puso en el tapete de la discusión en 
Bogotá, en relación con el principio anteriormente expuesto, el 
asunto 1·clutvio a la facultud de los Estados que forman grupos 
hornugPneos de carácter gen-económico, de aportar entre sí tarifas 
prcferenciales para la protección de sus industrias nacientes; me
dida indispensable para las naciones de economía débil, en con
traposición de la· po1ítica del libre-cambismo que auspician los 
estados industriales gmndemt'nte desanollados. 

En efecto, según el Jefe de la DelegD.ción ecuatoriann, existe 
en América una notable diferencia en el estado económico: por 
un lado, un país que goza del más elevado nivel industrial hasta 
ahora alcanzado en el mundo; por otro, ¡.mio.a~s de economía débil, 
semi-colonial, de industria ineipiente; esta siluaeión trae consigo 
lógicamente una "insalvable oposieión de interese:;" y determina 
una política económica distinta, pues los países fuertes prefieren 
la fórmula de igualdad de tratamiento en el comercio internacio
nal, con la supresión de tn1bas a su libre desanollo, como las ba
rreras aduaneras; auspician la libre competencia, debido a sus 
ingentes recursos para imponerse en el mercado internaeional. 
Por otra parte, procuran la elevación de los precios de sus pro
d.uctos manufacturados e impiden que se eleven los precios de 
las rnate·rias primas. 

LoR países de economía débil, por su parte, siguen una polí
tica contraria; procuran la protección de sus industrias nacientes 
mediante tarifas aduaneras y sistemas de cuotns; les conviene la 
ampliación de su mercado interno de consumo, para lo cua1 deben 
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paetm· preferencias aduaneras, ele navega(:ión, transporte, con 
países de ig1ml desHl'l'ollo económico y que mantengan inlerdcpc!i
dcncia económica entre sí. Com¿ necesidad prinraria, estos países 
que d0pcndcn de la cxplotaeión d<:> sus materias primas deben 
d<:>f<:>nder el buen precio de las mismas que constituyen su prin
cipal renglón de ingr<:>sos que evita el deseguilibirio de su balanza 
de pagos y significa el modus vivendi de gran parte de su pobla
ción. Sin embargo In lucha de los países débiles, l<t defemm de 
sus vitales intereses económico~ tropieza siempre <:on el dique 
inexpugnable de los intereses de los' grandes de la tierra. El 
Ecuador ha defendido desde la Asamblea General de Jos Nacio· 
nes Unidas hasta la Conferencia. de Comercio y Empleo de La 
Habana "el establecimiento de un sistema internacional de regu
lación equitativa de los precios, a efecto de que las materias pri
mas guarden relación justa con los productos manufacturados''. 
(Di:1rio de Debates de la Conferencia, No 8). F.ste p1·incipio, 
aprobado por AmP.rica en la Re:mlueión XLVI de la Conferencia 
de Chapultepec, fué combatido duramente por lo;;¿ grandes países 
capitalistas en La Habana y se evitó su inclusión en la Carta dP 
Comercio. Por tnl rm.ón la Delegación del F.cuadm· planteó nue
vamente este principio en Bo)!,otá, habiendo conseguido que Amé
rica, si no el mundo, lo consagre, para la defensa de los intereses 
de los países débiles. 

Los dPm~s puntos capitales oi¡,eutidos en la Conferencia de 
Bogotá, corno son el problema del Coloniaje en América, la Carta 
Americana de Garantías Sociales, la Declaración Intcrnucional de 
los Derecho::; del Ilombre, etc., cuya trascendencia para los des
tino~ de Améric<J son manifieotos, los t¡·ataré al estudiar las Re
:;o]udones de la Conferencia, contenidas en el Ada Fimll. Me 
remito, por tanto, o.l C<lpítulo V li de este trabajo. 

L:\ POSICION ECUATORIANA. 

Me he referido ya n lfls ponencias de can'icte1· económico pro-
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puestas y defendidas por el Ecuador en la IX Conferencia. Al 
tratar en particulat· de los diferentes Instrumentos suscritos en el 
certmncn, la Carta de la 01·ganizaeiún de los Estados Americnnos; 
el Tratado Americnno de Soluciones Pacíficas, el Convenio Eco
nómico, el.e., me rde>riré a lé\s intervenciones especiales de la De
legación ecuatoriana. En este parágrafo deseo tnn sólo hacer una 
crítica general de los lineamientos b<isicos sostenidos por la De·· 
legación del Ecuador frente a los principales asuntos de la Con
ferencia. 

El día 29 de mar:.:o de 1948, apareció en la prensa de b Ca. 
pita! (Ver "El Comercio" ele 29-IV-48) la pág.), una información 
sintética contentiva de lRs instrucciones generales dadas por la 
Cancillería a los Delegados ecuatorianos a la Conferencia de Bo
gotá. Estos puntos básicos están expresados 'lmpliamente en el 
discur~o que el Presidente de la Delegación eeuatoriana pronun
ció en la Tercera Sesión Plen<lria de la Conferencia, el 5 de abril. 
El pensamieulu general se puede sintetizar en los siguiente punlos: 

I-Principio de tmivcl·salidud: No debemos hacer del sistema 
americano un l5Ioque cerrado y aislado del mundo; América se 
debe al universo, como ya lo proclamó Uolívar. Nada de lo que 
se pacte debe oponerse a las disposiciones de las Naciones Uni
das; ni .~e debe limitar las utribuclone:; que el Estatuto de San 
Franciseo eonfiere a sus miembros. Así deben los Estado:-; Arn~~ 
1·icanos conservar la facultad de elegir, en un momento t!aJ.u, el 
sistema de solución padfica de las controversias, sea el de lns Na
ciones Uniclns, sea el inleramericano, que en eada caso crean me
jor convcni..rles. La crítica a este postulado básico, me reservo 
hacerla en el ca¡:-!1ulo siguiente, al eom<>ntar las disposiciones de 
la Carta de Rogotú :;:uc dicen relación con la Organización de las 
Naciones Unidas. 

II--Particularisnw o sub-t·egionalismo denh·o de Amérícn.
Principio por el que se reconoce el derecho de ciertos países uni
dos por vínrult'S especiales, pura una mús estrecha 'colabornción 
entre sí para ln solución de sus comunes inlerescs. Fué consa-

114 --

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



grado en el Convenio económico de Bo¡.;otá, y em:ierra uno de los 
más nítidos aportes del Ecuador en la Conferencia. Comenté 
este intcrc:;anle punto anteriormente, al referirme a las ponen
das económicos presentadas por la Delegación ecuatoriana. 

III-F.I problcmn del colnniajt' en Amédca. -- El Jefe de la 
Delegación ecuatoriana proclamó que el Ecuador es opuesto a 
todo sistewa colonial y "proclama una vez más, su adhesión al 
principio de la libt·e determinación de todos loH pueblos de la 
tierra y muy especialmente de los de esle contimmtc". Añadió 
que la aplicación de este principio uo debe entcndcrse en mengua 
u limitación de lo~ legílimu:; derechos que tienen algunos Estadm; 
del Continente sobre determinado t<>rritorio. Reiteró la solidari
dad del E<:wtdm con Guatc-mala, Argentina y Chile, en las dispu
tru; 4ue sostienen sobre Belice, la Antárticu y las M;\lvinas. Ter
minó m:.mifcstando que, en los cilsos de "territorios americmw!; 
constitucionalmente vinculados a El'tados extra-eontinenlalcs" de· 
be ser estudiado cuidadosamente el problema con miras a esta
blecer relacione:; cada vez mús estrecha~ entre América y Euro
pa y a la lm: de las tendencios de l<t polftica mundial de nues
tl"Os días. 

Pláceme expresar mi r.:riteriu de conformidad con los siguien
tes enunciados: condenación de todo sistema de coloniaje en Amé
rica; solidaridad en las disputas c¡ue en defensa de sus derecho:; 
sostienen Argentina, Chile y Guatemala. En los demás punto~, 
quiero hacer las siguientes consideraciones: 

El principio de libre dctcnninnción de todos los pueblos de 
h tierra, debe ser precisarlo en su alrnnr.c y en su contenido. ¿Se 
rdicre a la facultad inherente de un Estado para dar:,c• la .forma 
de Gobierno que a bien tenga'? Nada habría que objetar contra 
este principio. ¿Se refiere, quizás al dErecho que tit>ne un pue
blo para constituirse en Estado indepfmdiente? En tal caso, se 
debe aelnrar, conforme a los principios del Derecho internacio
nal, los requisitos que deben llenarse, 1·equisitos rebtivos a la 
población, territorio, n la mismé1 cultura de los habitantes, a la 
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capacidad del nuevo Estado para cumplir sus obligaciones como 
persona del Derecho Internacional, etc. El principio de la libre 
dcte!'lninación, expuesto en forma general, puede n~ferirse t::un
bién a aquella doctrina que considera que puede una parte o 
sección determinada de un territorio nacional, separarse del Es
tado o entidad polftica de que fo¡·ma parte para constituirse en 
li:stado soberano, o para anexm·se a otro Estado. Principio de di
solución pelígrosísimo, que fue esgrimido maliciosamente por el 
Perú contra el Ecuador en el caso -nunca comprobado históri
camente- de la anexión a ese país del territorio de Jaén. Podl'Ía, 
en el caso concreto de las colonias en América, aplicarse tal prin
cipio al tenitorio de Bclice, demos el caso, en detrimento de los 
derechos que tiene sobre ese territorio la nación guatemalteca. 
Para evitar tal consecuencia, se aclaró que la aplicación del prin
cipio de la libre determinación no debe entenderse en mengua de 
]os derechos de Estados americanos sobre determinado territorio. 

Con tal excepción o limitación, es de suponer que el principio 
se aplicará a las colonias que todavía mantienen en América cier
tas potencias europea~. a las que lógicamente se les deberá reco
nocer el derecho a constituirse en naciones soberanab. Debía 
ser ésta la consecuencia lógica del principio. Mas, he aquí que 
tjene otra limitación, aún en este caso. El Jefe de la Delegación 
ecuatoriana quiso hacc1· otra exc~pción, sin duda, "31 c.:aso de los 
tenitol'ios americanos constitucionalmente vinculados u Estados 
extracontincntales" que debe ser resuelto c.:nn miras a "establecer 
relaciones cada vez más estrechas entre Amériea y Europa ... " 
¿Qué se quiso insinuar con estas frases? En primer lugar, al de
dr territorios americanos constitucionalmente vinculados a Esta
dos extra-continentales se quiso referir a ciertas colonias que tic-

. nen en América ciertas potencias coloniales, Francia, por ejem
plo, a ]as que han elevado a la categoría de una circunscripción 
política semejante a la de las divisiones políticas de la metrópoli 
(provincias, depel'lalllentos) y se les reconoce, por tanto, ciertos 
derechos y facultades que ordinariamente se niegan a las colonias. 
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En tal ca~o, ya no se aplicará ~1 indeterminado prmc1p10 de la 
determinación de los pueblos,· sino que se considerará el asunto 
~on miras a estrechar las relaciones con el país colonizador ... ¡,en 
qué forma? ;.rcconudcndo sus pretendidos derechos pura man
tener en esclavitud tierras de América ... '! Debe ser así, porque 
si América pretende que tales colonias disfrazadas con un mpaje 
constitucional se emancipen, las relaciones con la potencia co
lonizadora no tendrán oportuuidud de estrecharse ... sino de se
pararse y enfriarse un poco. lié aquí una flagrante negación al 
pl'incipio de la lilu·e determinación de todos los pueblos de la tie
rra. Si lal recomendación :;e hubiese admitido o se admitiese, el 
día siglliE·ntc Gnm Uretaiia, Holanda y cualquiE'l' otra poten
cia van a "vincular constitucionalmente" a sus colonias, recono
cerles ciertos derechos políticos, concederles una diputación, ves
tirlas con el ropaje político de circunscripciones de la metrópoli 
y la colonización habrá conseguido su carta de natur¡¡lización en 
el concierto de los pueblos libres. Aún má.-;, en la disputa sobre 
Belice entre Guatemala y Gran Bretaña, hallaría ésta un fácil 
modo de desconocer los derechos guatemaltecos sobre dicho tC?lTi
i:orio, dando un carácter de vinculación constitucional a ·dicha 
eulonia. Pwbablcmcntc no fué éste el pensamiento del Jefe de 
la Delegación ecuatori<ma, pero en la forma como fué expresado 
da lugar a todas estas ambigua~ consecuencias y peligrosas inter
pretaciones. 

IV -- Otro principio que defendió la delegación ecuatoriana 
<'S el de la posibilidad de la extensión del sistema americano, en 
razón de la geografía de América, a todos los pueblos que se cobi
jan en sus playas. Ya rnc reJcrí en otl·a parte, a este enunciad() 
que abre las puertas del sistema interamericano a aquel país de 
fuerte contextúra moral y de instituciones democráticas tan arrai~ 
gadus como es el Canadá. 

V - Estructuración del Pacto t:onstitntivo. - - En este punto, 
la Delegación .sostuvo los siguientes principios: 

a) Las at!·ibuciones políticas del 8istemél deben radicarse 
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•~xclusivamente en las Asambleas o Conferencias Interamericanas
Y en las Reuniones de Consulta de los Ministros de Relaciones 
Exteriores. Se evita así que el Consejo Directivq se convierta en 
una especie de órgano super-estatal. Este punto de vista esttt 
plenamente de acuerdo con el soi'itenido por toda;; las Delegacio
nes que, cclotiati Jc la indcpenucncia política de tiUS Esiauos, no 
querían dotar de un urma tun peligrosa a un "Consejo de Segu· 
ridad" amPrit'<lno que se hubier.q troc<1do en un gobierno del Con
lim:nte. Acordes con la tradición democrática de Amél"ica. nues
o·as nacic,nes depüsitan su Jé en ese cenáculo pamuncricano que 
.<on las Conferenda~ internacion<1les ameriC'anas o en bs reunio
Jws de consulta de sus r,¡Iinistros de Relaciones Exteriores. 

b) Las utribucionc:; militares pRra la defensa del Continente 
clchE'n ser co:Yi'iRdas únicGmente a las Conferencias o reuniones 
de ~onsulta y no al Consejo Directivo. Por las mismas razonPs dE> 
peso expuesl<b anteriormente y que tienen más raz6n de ¡;er, si 
se trata d•.' ail:ibucionc,; militare~; que envuelven « todas IR:; Re
púb]ir.¡¡:; del Continente. 

e) Propuso, además, nuestra Delegación, que los principios 
normativos de la vj.da inlernacioual <Uneric.:ana así como los De
rerhos y DeberE's de los Estados, deben ser incorporados en el 
articulado mismo del T'Reto Constitutivo. Punto de vista muy 
atinado, que evitaba que los postulados básicos de la eolabora<'ión 
del Continente y del Derecho Internacional Público Amerieano, 
queden diseminarlos en muchos instrumentos de dosigua! valor 
eunlradual y desigual fuerza obligatoria, con lo que se produci
ría una quiebra en el sistema de paz de las Américas. 

En el importante asp0cto económico, indiqué yG cuáles fueron 
!~·~ puntos de vislrt de nm!str<l Delt>ga~ión. ApartE' dt> estos linea
mientos generales, lo~ delegados e¡;uatorianos tuvieron vRrias in
tervt>nciones de gran importancia, en el desarrollo de las :;esiones 
Je la Conferencia, al tr¡¡tarse ele "\'itales problemas para la vida 
del Continente. Una de éstas fué la brillante actuación del Canci
l!P.r dP. 1<1 República al defender con dtmuedo y lucidez el princi-
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pio de l~ Revisión d~ los 'l'r~tados, del que me ocupo c¡;pccinlmen
te por el inte1·és que tal cuestión encierra para el país y para 
Amé!'ica. Constituyó otro triunfo para la delegación eeuatoriana 
la accptución que !ie dió a tm postulado de nuestro pnís en la 
redacción del Art. V del Tratado Americano de Soluciones Pad
ficas, con la atinadz¡ e inteligente interveneión del Delegado Dr. 
Humero Viteri Lafronte. 

Tal fué el apu1·tc que la Delegación ecuatoriana dió a la Con
fereneia. La histo1·ia ju7.gará nuc!;tra actuación. Creo RÍ, que 
cupo a nuestros delegado!; el honor de defcndo>r ante la conciencia 
mncricZ~na, postulados de justicia y nubles principios, cuya inclu
sión en d acervo jurídico de América, señalarim un progreso y 

un perfccci.onmniento. 

CAPITULO V 

LA C.I\RT.I\ DE LA ORGANIZAC!ON DE .LOS ESTADOS 
/ AJ\1EltiCIL~OS 

t\n>Ji.isis y c.rítica. --- Su vincula
ción con la 01\'U.- Aspectos ju
rídicos y políticas 1le la Carta. -
La Posición de las Delegaciones. 

El In:;lrumcnto centri\1 y básico aprobado por la IX Confe
nmcia lntcrnacional Amcricuna es la llamada "Carta de la Or-· 
ganización de los Estados Americanos", que contiene la estruc
turación novisima dd sistema interamcricr.no, en forma contrac
tual y de general obligatoriedad para los Estados del Continente 
que b ratifiquen, una vez que los dos tercios de los Estadús sig
natarios, hayan depositado sus respectivos instrumentos de ratífi-
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cación. La Carta 1·eprcsenta el in;;trumentu constitutivo del or
ganisnw regional americano. 

A través del presente estudio, hemu:; visto la pmgresivu es
truetttrución de la llamada Unión Panamericana o Unión de las 
ilcpúblicas Americanas que, desde :;u modesta iniciación como 
una Oficina comercial en la Conferencia de l!l89, reorganizada y 

perfeccionada mediante Resoluciones de las cinco pl'imer:~s Con
ferencias, fué organizada sobre una base jurídica mós firme en 
la Conv<mción sobre la Unión Panamericana, su:;crita en la Con
ferencia de La Habana el añu d~~ 1928. Pero la Unión Puname
rieana, si bien era el centro coordinador del sistema, no repre
sentaba la totalidad del movimiento panamcrkano, puc:;tu quE' 

los fundamentos jurídicos del sistema han estado desperdigados 
en una verdad~>ra gama rlE> instrumentos de difE-rente obligatorie
dad y validez. 

Por lo demás, el advenimiento de la nueva Orgauización 
mundial, las Naciones Unidas, precisaba qul' el Sistema IJ1ü:rarne
I'icano, a la luz del capítulo VIl!, se c~nformase C'Oll :;us disposi
ciones, coustituy€'ndo un o¡·ganismo !·egional a c.:uyo cargo estarfa 
enlendPr "en lo~ as\mtos relativos al mantE'nimicnlo de la paz y 

la seguridad internacionales susceptihles de acción regional", cou
forme rcz¡¡ el Art. 52 de la Carta de San Francisco. 

La necesidad manificstll oPl perfeccionamiento jurídico del 
organi:·nno ¡·egional americano subla de punto ante. la considera
ción de que, simultáneamente con el Tratado df.' Asistencia Re
cíproca de Río de Janciro, no se había concluk\o un documento 
multilateral pura la solución pacífica de l<~s controversias, con lo 
c¡ne nu :;e cumplía con lo dispuesto en el Att. 52 del Es~atuto de 
San Fr:mciseo. En Bogotá ¡,:e consolicló, prccisamPniE•, el siRt.P.mu 
regirmal americano con lu suscripción d~1 Pacto de Soluciones 
PGcíficas y de la Carta de la Organización Americana. 

Sirvieron de base pan~ 1::\ clabm·Rción de la Carta la RPsolu
ción lX, antes citada, de la Conferencia de México, sobre Conso
lidación, Reorganización y Fortalecimiento del sistema interame-
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ricano y el Proyecto de Pacto Constitutivo, prepamdo por el Con
:;ejo Dn·ectivo de h Unión Panamericana. Vnrias Repúblicas 
presentaron tam1ién observaciones y proyectos que sirvieron 
igualmente de gran ayuda pe~ra la feliz c'ondusiún de los Tratados 
de la Conferencia. 

La Cart:1 aprobada en Bogotá se divide en las siguientes Par
tPs: Preámbulo. - Parte I, Natttr<lleza y Propó~itos; Principio:;; 
Deredws y Deberes FundanwntalPs de los Eslaclos; Solución Pa
cífica de las Controversias; Seguridad colectiva; Normas Econó
micns; NormC\s Soeiales; Norm[)s Culturales. 

Parte JI, Organos: a) Conferencia lnleramcricana; b) Reunión 
d~' Consulta ele Ministros de Hclnciones Extf'riores; e) El Conse
jo; Consejo lntcramericDno Económico y Soda!; Con:;cjo Inter
americano de Jurisconsultos¡ Consejo lnte\'amel'icano de Cultura; 
d) La Unión Panamericana; Conferencias I~specializadas; Orga
ni~mos E~pcd<~li;:udv~. 

Pm·tp III, Relaciones <.:on las Naciones Unidas; disposieione~ 
varias, Ratificación y vigencia. 

La Carla ~e inicia con Ja referencia a lo,c; pueblos americanos, 
representados por sus re~pePtivos Estados en la Couferencia, 
quienes: 

"Cnnvenddo~ de que la misión histórica dP América, es oh·e
cer al hombre una tierra de libert<:~d y un ámbito favorable pam 
el desarrollo de stt pPrsonalidad y la realización de sus justas 
<Jspiraciones; 

Conscientes en que ::;u misión ha inspirado numerosos con
venios y acuerdos quP <~onsagran su voluntad de>· vivit· en paz y 
respt>taJ' la sobenmía de cada uno; 

En la seguridad de que la solidaridad del Continf'nte y de ]¡¡ 

buena vecindad radica en la consolidación de las instituciones de
mocr<Íticas, el<' un régimen de libertac1 individual lf justicia social. 
basados en ~~1 respeto de los derechos esenciales dd hombre; 

Persuadidos en que su propio hicne,lur y contribución <1l 
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progt·eso mundial de-penden de su mRs P-strechu colaLuración r.on
tincntal; 

Con la tleterrninación de proscguil· la obn\ rle p<!z confiada 
a las Naciones Unida;;, pam lo (illf' es necesaria una organización 
jurídiea; y, 

De conformidad con lo acordatlu por la RPsolución IX de ]a 
Conferencia de Mt!xico, han convenido en :;uscrihir la Cart::. de 
la Organiz;¡C'ión de lo:> Estados i\ml'ric-anos, cuy¡; n<tluraleza y 
propó:>itos son: 

Los Estado:; allwricanos consagran en la Carta la Orgauiza
~:i6n internacional que han desarrollado con el fin ele conseguir 
el ol'den, la pa7. y la justicia, fomenta¡· Ml ~;oliduridad, cooperar 
0ntrc sí, ddencler su sobenmía, inlegridad territorial e imlepen
dencia; se constiluy(; con esto, un organi:mw regional dentro de 
la 0:-lU. 

Miembros: Lo son todo:; los Estados americnnos que Jet ratifi
quen; pudiendo ingresnr a elb los nuevos Est01dos que nazcan de 
la fusión de dos o más; 

S()n propósitos esenciales: 
u) Alianznr 1?. paz y b sq~l'rtthtcl cJ.p\ contilwntc: 
b) Prevenir las pnsih1Ps causas de dificultades y asegurar 

la solución ele lns controversias que surjan entre los F:stados 
miembros; 

e) Q,·gani;(ar la acción soliclariu de éstos, en caso de agresión; 
el) Pl'ocurut· 1<1 ~ulución de los problemas políticos, jurídicos 

y eeon6micos que se sw;cilcn ent.re ellos; 
e) PromoVP.J' por medio de la aceión cooperativn, su des;;no

n;, económico, ;ocia! .Y cultlll'é\l. 
Principios: 
Se consagran en la Cnrta las conquistas del Derecho Inter

nacion:ü Público Americano, determinándose en forma contrac
luul y ohligatoria para los Estados del hemisferio, a efecto de lle
vnr adelante su cooperación, sobre los siguientes fundamentos 

·de convivencia intern¡¡cional, aceptados como postulados en las 
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.'\rn?~l'icus: respeto a las norma:; del Jerccho internacional; respe
to a la penwnalidad, soberanía e independencia de los Est¡¡dm;; 
fid cumplimic!llo de las obligaciones emanadas de los tratados y 

otr::1s ful!ntcs del dt>redto intern<\Óonal; el reconocimiento de la 
buena f¿. co>no sustcntá~ulo .. h las l'CCÍprocns reladoncs entl·e lo~ 
Est;¡dos; la conUl'!J::cién dt~ ];; gucrr<~ de agresión y el reeonoci
tni<'tüo de qtw 1<~ victoria no da derc•dws; la consagración de rn<'
díos pudfícos para la .>olución de las controversias intcrnneiona
lcs; la:; ba~<~-' <h• justici<~ y seguridad sociales ¡Jara el <tfi<:~n7.amien
to de la ¡.;az; b cooperación económica como esr:ncial para el 
bi~neó:tar común de lus pueblo~ del Conliuentf>: el 1·espcto de los 
derechos funr1ameutales dt:> la persona humana, sin distingos de 
mzn, n?.cionulidacl, sexo o credo; la solidaridad continental frente 
a la agresión. ("Pnodamcntaclo rn el Tratado e]., .f>.siscencia R<>
dpl·oc~). 

En el Capitulo Ifl se determinan los .-lerecho:; y deberes fun
damentales de los Estados, sobre b base de su igualdad jurídica, 
h, condenación de lu intervención, la agresión económica, t>tc-. 
Punto_;> que analizaré detenidamcutc ul hace¡· su respectivo co

mentario. 
En la Purte H, se determina 1<~ nueva cstntc.l.urm:ión 'de b 

Organización de los Est..'!clos Americanos, siendo sus ó1·guno~ fli
rectivos: 

La Conferencia Interamo::ricana. El órgano máximo de la 
Organización; tiene como funciones la dirección de la política ge
neral de>l sistema inter<~mericano. Debe reunirse cada cinco años, 
en la fecha que sPñale el Consejo; puerlP reunirse extr:wnlinaria
mentc en casos especiales. Carla Estado miembro puede inter
venir en la Con[crencia con derecho a un voto. 

1 .a Reunión de Consulta de los Ministros de Rclacion<>s Ex.
tet"iores; tiene por ohjelo considerar los problemas más urgentes 
y de interés común; sirve como órgano de consulta para los efec
tos r¡ue se determinan <>n Tratados especiale>s en caso de agresión 
a fin dl~ la adopción de las mcdidns que se crea convenio>ntes para 
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la defem;a continental. Puede reunirse a petición de cualquier 
Estado, con la aprobación de la mayoría de Jo¡; miembros. Para 
el asesoramiento en materia de defensa, :;e constituye un Comité 
Consultivo de Defensa. 

El Consejo dP la Organización está integrarlo por un repre
sentante especial designado po1· cada Estado miembro, pudiendo 
recaer el nombramiento en el represent;:mtc diplomátieo aeredi
tado ante el país donde cstú la sede ele] Consejo. Se encuentra 
frente a este Organismo un Presidente c¡ue será elegido por d 
p0ríodo de un año. El Consejo tiene por funciones conocer de 
todo asunto que le encomienden la Conferencia lnleramericana 
o la Reunión de Consulta; podrá actuar provisionalmente corno 
órgano de consulta, en los casos detcnninados en la misma Carta, 
c¡ue sP<m ele urgente resolución para el continente. Corresponde 
al Consejo formular y someter a los Gobiernos y a la::; Conferen
cias proposiciones acerca del funcionamiento ele organismos e~;

pecializados y facilitar la cooperación de éstos, con l<1 Organi:w
dón de las Naciones Unidas. 

Son órganos del Consejo: el Consf'jo 1nteramcrh:ano Econó
mico y Social; el Consf'jo Interanl'~t'icano de Jurisconsultos y el 
Consf'jo Interamericano Cultural. 

La Unión Panmncric.:ana es el ÓI'gano central y permanente 
de la Organización y In Secretaría General de la misma. 

Los organismos especializados son aquellos organismos i.nter
gubernamentales establecidos mediante acuerdos multilaterales y 

que tengan determinadas funciones en asuntos de carácter técni
co de interés común para los Estados americanos . 

. Análisis y crítica de la Carta. 

Nombre. - La antigua denominación de la comunidad ame
ricana: "Unión Panamericana" o "Unión de las Repúblicas Ame
ricanas" fué reemplazada por "Organización de los Estados Ameri
canos". Tal denominación no significa la creación de una entidad 
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~uper-estatal, ya que tal idea ha sido reeha7.ada por todas las Re
públicas Americanas, ~ino el de la unión de los pafses del con
tinente paru formar un organismo regional dentro de la Organi
zación de las Naciones Unidas, con las finaliclades y propósitos 
determinado:, en .su Carta Constitutiva. 

En la Comisión de Iniciativ:-~s dP la Couferencia, se pxodujo 
un interesante debate al tratarse de la denominación del sistema 
intermnericano. (1). El Cancille1· argentino Bramuglia se opuso 
resueltamente a la adopción de los término~ "unión" o "asocia
ción", por cuanto, expresó "hemos venido a Bogotá a conseguie 
un acuc1·do de voluntades y no a crear una organización, una en
tidad cuyas partes se confundan con el toelo". Creía que, con el 
nombre de asociación, se daba a entender la formación de Wl 

super-cstnclo, cosa quoe nadie tenía en n.icntcs. A pt·upósito de 
los conceptos emitidos por la Delegación argentina, cabe hacer 
una reflexión con respecto, nu al nombre solamente, sino al estilo 
del sistema interamericano y a la modalidad que se le dió en 
Bogotá. La unión de las rC'públicas amcrícmws es un hecho real 
que no puede desconocerse, cuya vida y aNividad datan de más 
de media l:cnturia: en el Proyecto de Pacto Constitutivo elabo
rado por el Consejo Directivo ele la Unión Panamericana, 'se de-· 
finía al sistema intcramericano ~:omo "el conjuntos de normns 
jurídicas y políticas que ¡·igen la::; relaciones entre los Estados 
ame1·icanos". A e,¡tp acuerdo sob1·e las normas regido1·as de ht 
coopcmción ¡¡mericana se refería posiblemente la Delegación ro:
gentina. Mas, en Bogotá no debía aprobarse únicamente unas 
cuantas normas comunes para las relaciones de las Repúblicas del 
Continente. Hacerlo hubiera sido borrar todo Jo actuado hasta 
In fecha en materia ele organizaci{m internacional americana. Con
siderar a un organismo jurídil:o y político, (Estado, organizaciones 
internacionales), como un conjunto cle normas, e:; cact· en la con-

.( 1 ¡ Diario cte Debate,. N\> l!í, Pag. 2n. 
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r.·cpción kclscnimw y coniunclir, como lo hizo Kaclsen, Derecho 
I'On Estado, la normf\ jurídica con la o¡·ganización política encar
gada de garantizarla y hacerla efectiva. 

S<" trataba, por tnnto de constituir una organización interna
cional, y reafirmat· lo ya exiNtentc. _ F.l har.erlo no implicaba la 
renuucia a la soberanía nm:ional. Al constituir la Organización 
de las Naciones Unidas, nadie pensó en cnajcnm· su St)bcnmía na
cional, sino en imponer]p las limitaciones (!UE' requiel'C' la vida de 
relat:iún internaeional. "Porque estábamos seguros de respeta1· 
la soberanb 1w.clonal, ·~~ qu{: poslulmnus la idea de asueiaeión", 
repliC'ó al Canciller Hramuglia, el Jefe de la Dclegución mexicana. 

El Cancille;· argentino aclaró su p<>sidón: en ningún momento 
:;u país ha estado en conlm de la unidad ameri<:una; si se discutía 
el nombre tan sólo del sistema amcdcanc, el problema se ::;im
plifirr~ba y consistfa en buscar lu denominación 0n la cual todos 
wincidierun. Nombrada, al efecto, una Subcomisión, recomendó 
ésta que el Pacto Constitutivo que :;e iba a acordar en Bogotá, ~e 
llamara "C:wta de la Organización de los Estados Americanos". 
Hubo Delcgacioncf>, las del Brasil y Uruguay, que propusieron 
<cmph:ar el lórmino naciones por el de Estados, por cuanto el Ren
t.ido de n;-,dón es más amplio y democrático y porque al emplea¡· 
la pahbra Estado se circunscribiríu el sistema u una relación es
trictamente política. Los defensores de la fórmula de la Sub
comisión expusieron, u su vez, que la independencia política y la 
.sobr>ranía ~;on atributos del Estado y no de la Nm:iún, por lo cual, 
en gu;1rda de aqur>llos <ltrihlJtos debía constituirse una Organi
<:aciún de E::;Lados Americanos. Esta forma prevaleció en el cri
y~do de los Delegados. 

SP. pPn,a¡·á que •Ü asunto del nombre es de poca monta, por 
cuanto lo que importa es el contenido y no la etiqueta. Al repli
car este pensamiento, el delegado de México expresó con sobra 
d0 t•uzón: "Las· palabras cuando contienen ideas e historia, :;un 
Só\~~radas; r.uanrlo no ('Ontien<>n ni ideas ni historia, son fútiles. 
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Pero estimar que "Unión de las Hcpública!i Americanas" son pa
labras fútilc~, sería echa1· un baldón sobre toda la historia de 
nuestra vida interamcrican;¡ ''. 

Las cou:;illeracianes p;·climinares de la Curta contienen la íu· 
vocación que hacen los pueblos amerieanos a su misión histórica, 
;:¡ los fundamentos filo:;óficos y jurídit:os que informan su cstruc
tw·ación par<1 levantar el sisierna intcramericano y confirmar la 
cstrcchil colaburación entl·e dlos p:wa el mantenimiento de la 
pa7.. Esto~ Iundarnento:> generales de la misión de América se 
encasilluu en los prindpios de la civilización ocddental, susten
táculo del alma latinu y del alma sajona: el respeto de la persona 
humana y de ~us intangibles derechos, repudiando con esto .a todo' 
vestigio de totalitari:smo de Estado que los viole o desconozca. 
,Jw,licin Social, sin la cual todo empeño para cun~cguir la pa7. y 

el bicnest<~r entre las naciones :;cría una quimera; unhelo de vivir 
en ptiz, adoptando la política recomendable del buen vecino; res· 
peto a la soberanía de los .l!:stGdns y reconocimiento de su igualdad 
L'll el derecho; <:onlinnzn en los 3uprcmos valores universales d10 
b justicia y el orden moral, como sustentáculo de una paz durade
ra y de toda organizat:ión jurídica; esto prcsupue.sto, los pueblos 
de América, por medio de sus representantes, han resuelto cons
tituir en forma solemne, eontradual y firme, uua verdader<J Or-· 
ganizm:;ún internaci(¡mJ, de la n<J.turaleza y propósitos que se 
enuncian 0n E'l CHpítulo I de la Cal'ta, que p<~so a r:,Jrnentar: 

Naturahv.r.a y Pl'O}>Ósitos. 

RE>sponrh: el primer capítvlo d<J lo. Carta a la necesidad de 
definir (~n qu6 consiste la Organización, cuáles :;un ~us propósitos 
y finalidades, cuáles los miembros c¡ue 1u cunstituyen. El 1\rt. 1" 
responde a la primera interrogación: 

"Los Estados amerirano:-; consagran en esta Carta la Organi
Y.ación Intcrnucional que han desarrollado para lograr un orden 
de paz y de justicia, Iomcnt~u· su solidar·idad, robu8tecet· su co-
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laboración y defender su so heranía, su iutcg1·idad territorial y 
su independencia. Dentro de las Naciones Unidas, la Organiza
ción de los Estados Americanos constituye un orcnnismo regional". 

Téngase presente que, en el Proyecto del Pacto Constitutivo 
presentado por el Con~ejo Directivo de la Unión Panamericana, 

-. se explicaba la naturalc:~:a del sistema pomo "el conjunto de nor
mas jurídic¡¡s y políticas que rigen las relaciones de cooperación 
y solidaridad de los Estados Americanos". Al 1·efutar esta forma 
de enunciado, expresé anteriormente que un conjunto de normas, 
por sí no tiene el medio de poner en marcha un movimiento y 
velar por su aplicabilidad. Por lo que en Bogotá se adoptó un 
sistema de organi:~:ación de contenido sustantivo, con reglas adje
t.ivas para su funcionamiento. 

¿Significaba esto la constitución de un verdadero ·super
estado'! Unánimemente 1as Delegadone5 rechazaron tul idca.-
La Delegación ccuiüoriana t.uvo el siguiente pensamiento al res
pedo: no debía crearse un super-estado, ni una entidad nueva; 
se trataba solamente de reorgaui;:ar, consolirbr y fortalecer el 
sistema ya e-'dstente y armonizarlo con la 0:-JU, dentro de la cual 
rlebía constituir un organismo regionaL ·-- Varias Delegaciones 
vrcscntal'On diferentes proyectos para la redacción definitiva del 
Art. 1 de la Carta; el Ecuador presentó el siguiente: "Los Estados 
americanos consagran los vín0.ulos de solidaridad establecidos en
tre ellos con fines de pa:.:, seguridad, cooperación y justicia, y 
consliluyen un organismo regional, dentro de las naciones uni
das, de conformidad con las normas y mediante las institj.lcioncs· 
que· establece este tratado". Puntos de vista contrarios fueron 
sostenidos por algunos pabes, entre f>11os el Perú, que RUgeríR (jUE' 

d sistema intenCJmericano no esté ligado n la ONU, sino, en lo po
sible, independiente de e1la. Hé aqui la abiert¡¡ pugna entre las 
CorrientE>s "univcrsalista" y ::1mericm1ista o conlinentali.sta. Con 
la forma aprobada, consagrada en <>1 A rL P, se dedw.:e que·]¡¡ 
Organización establecida pór la Carla no f>S un supercstado, sino 
una "organización internacional" fonnada por 1os Estados del 
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Continente, rceonociendo expresamente que se trata de un or
ganismo rC'gional involucrado en las Naeiones Unidas. Se con
solidó en tal manera, t>l triunfo de los países que, con un espíritu 
lutino, sostuvieron la rnbiún ecuménica del Continente. 

La teleología de la Orgnnización consiste en lograr un urden 
de paz y de justicin; fomPntm· la solida1·idad, defender la soberanía 
e independencia de los Estados Americanos. Se expresa clara
mc>ntc> en este Artículo que la nueva Organización constituye "un 
o1·ganismu regional" dentro de las NRciones Unidas, por lo tanto, 
cumplirá con las obligaciones y tendrá los derechos y facultades 
que contempla el Capítulo VIII Je la Carta de Snn Francisco. 

1\iicmhros de In Organización. 

F.! J\¡·tículo 29 de la Curta eon!ienc una innovación importante 
dentro del sistema inter:;unericano: hasta Bogotá, xe~o.>'Ún la Reso
lución sobre Organización rle la Uni<'ln Panamericana de ln V 
Conferencia Interamericana, Art. 59 y el Art. 19 de ln Conven
ci6n sobre la Unión Panmnericann, suscrita en la VI Conferencia 
de La Habana, en 192tl, se había considerado- que "la representa· 
ción de cada Estado en las Conferencias y en el Consejo Dircc·· 
tivo es de derecho propio". Es decir que todo Estado americano, 
por el hecho de serlo, pertenecía de jure a las Conferencias In
ternacionales americanas y al Consejo Diredivu de la Unión Pan
americana. Se podía dar con tal dbposición el caso de Estados 
que no habían ratificado el instrumeJlto constitutivo, es d<'cir sin 
ser partes de la Unión, eran considerados comp miembros efec
tivos ele elb: anomalía jurídica que podía explicarse pensando en 
una estructuración obligatoria, o nat.ural y espontánea que jm
ponga a los Estados, quiéranlo o nó, pe1ienecer a \111 sistema jn
t.ernncional dndo, en mengua de su soberanía y de su facultad 
ile autodeterminaeiím. Bien es verdad que todo Estado es miem· 
bro ·de una comunidad internacional, sea ésta universal o regio
nal, pero unn asociación de Estados implica ya un concepto dis-
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tinto: ln voluntad expresa de ingresar a dicha entidad. En ·el 
articulado t.!d Proyecto presentado por la Unión Panamericana 
se decía: "Los K~tados americanos son, pOl' derecho propio, miem
bros dPl sistema intcrameric<mo". El Art. 2" de la Carta, en 
cambio, quedó redact11do en esta fonnu: "Son miembros de la Or
ganización todos los Estados americanos que ratifiquen la pre
sente Carta". Con lo que se reconoce, en primer lugar, el dereeho 
c¡ue tienen todos los Estados americanos para pertenecer a la 01'

gani:.:ación, sin mengua de su facultad opcional de obligarse po1· 
acto voluntario, a ratificar ]a Carta Constitutiva do la Orga
ni?:ación. 

La Dcleg.:tción ecuatoriana mantuvo en todo momento la te
:;is de que el sh;Lema inlerameric::mo se funda en el dcrc~ho con
tractual, :v no en uu derecho espontáneo, innato o natural. 

El ArL. 3'1 abre las puertas de la Organización a "todo HUevo 
Estaclu que nazca de la unión de varios Estados miembros y que, 
como tal ratifique esta Carla". Este hecho producirá en los Es
tado::; constitutivo:; del nuevo, su pérdida de la calidad de miem
brPs de la o1·ganización, una verdadera maxima · fapitis diminutio. 
Con tul disposición se ha querido garantizar la posible fusión o 
eonfederación que se produzca entre dos u más Estados del con
tinznt.e. El Delegado de El Salvador, al proponer este principio, 
wanifcstó la posibilidad de que las Tiepúblicils centroamericanas 
vueLvan ert, r:~.talr¡uier momento a formar una grande confe
deración. 

El Presidente de 1a Delegación ecuatoriana plante{¡ en su 
discurso inicial "que conste en el p<1cto constitutivo un precepto 
por 0l que ~e ree~nozca este derecho de nuestros Estados (hispa-

. nmJ•nericanos), para llevar una eulaboración especial, derecho 
que, por otra pil.rte, no es dable d:::sconocerlo desde que lo csta
mo.'; ejerciendo t!n múltiples aspectos''. Pre:;entada la moción 
::nb;,cl<'n!fü,, quc.: es la que consta en el Are. 3° de la Carta, el 
Ecuado1· !a apoyó fervientemente. Con este paso, la o~ganizadón 
.i\mcricail<l n12,1'~a nuevos 1·umbos en su 0voluci<Ín pulílicu; rcco-
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nocc, dentro del sistem;~, el dereeho de lo:-; países hispánices para 
n<alizar uniones enh·e ellos y, por lo tanto, a llevar a cabo una 
políliea de m«yor a~.:crcamicnto, sin perjuicio ele la colaboración 
panamericana, para cristaliz::u· esa unidad. Se abre nuevos cau
ces ni p::mamericnnismo, con 0st.a innovadón y, ~obre todo, a nucs
tms pueblo:-; indo-ibcru:; que deben forjar su destino con b efPc
tiv ización de le::. suC'ños de Bolívar. 

Entre los Propósitos que persiGue 1<~ Organizneión, se cuen
tnn: ,1finnz<tr !<1, paz y seguridad d0l Conl.inente; objetivo primario 
de toJa organizaeión política inlernadonal, que está conforme con 
la Carta de !u ONU; "prc,•enir las posihles causas de dificultades 
y asegur<,r ln solución pacífica de las controversia>: r¡ue surjan 
entre los Es1 a dos Americ:anos". Gun lo cual se cutnplc plena
mente con la misión daJa a los organismos regionales por el tan
tas veces citado Artículo 52 de la Carta de las Naciones Unidas; 
organi?.<n' la ac-ción solida !'in dP los 'Es1 ados americ<mo.' en caso de 
agce,;iún, con !u que se consagra la decisión cu!llinenlal adoptada 
en la Confcrencla lnteramericana sobre Problemas de la Gucna 
y de \a Pa7., celebrada en México en 1\l45 y pE>rfeccionada en el 
Trnr<1do dP Asisten2i8 Redpmr.a, clf> 2 de set.hembre de l!l47, ;«us
el'ilo en Río de Janeiro, que establece la solida¡·idad continental 
frente a la agresión a uno o algunos de los Estados del Hcmisfc-· 
rio y que dispcn2 el uso hasta de medidas coercitivas, de ser nE>
cesario, parn la leóhma defensa individual o eoleetiva, reeono(:ida 
en el Arl. 31 de la Cartu de San Francisco. 

Son, adcmñs, propósitos de la Organización, procurar la so
lución de los problemas jurídicos, político:> y económico.<; que pHP.

dan suseitarse entre Estados amerieanos, y promover el desarro
llo económico, social y cultl.lral de los países del nuevo mundo. 

Principios: 

Los principios ele la Organización do Jos .l!:stados Americanos 
contenidos en el Art.. 5'·' de 'In Cart<:~ son, en su esencia, lo reafir-
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macióu de nqut>llos postulados del Derecho Intcl'nncional AmPri
cnno diseminados en varios instrumentos y que constituyen el 
patrimonio común jurídico de América. La eircun~tancia de ser 
o.>n :;u gencrnlidnd conocidos como axiomas de nuestra conviven
ci:~ pacífic11, me rel<•va en parte de la necesidad di' mml'ntarlos 
in e~t.en~n. ~e referiré ligcnunente a ellos: 

a) Rcconoeuoüento del Dereeho Internm:iunal como nonnn 
de conducta de lo~ r<:st;¡dos en :;us ,·elaciones recíprocas. 

b) ~1 o1·den intf'rnadonal está esem:ialmente ¿onstituído por 
d respeto <1 la personalidad y soberanía de los I•:stado::: y el fiel 
1:umplirnienw ele lo~ compromisos internacionales. Con respecto 
a la segund<~ prtl·te de este principio, me reservo sus comentarios 
,iunh1menle cc:n .,] Art. 14 de la Carla quc.-sc refiere al;:¡ ohsPr
vancia OP. lo;-; tratados iulcrnacionales. 

e) La bw.'w, f(. d<>he n~gir lns relacione!:i de los Estados· 
entre sí. 

d) "LH solidanuau Jc los Estados y sus altos fines, rei)LI!e
ren :;u urganizadó11 política sobre In base del <'jf~J·cicio efectivo de 
lct democracia l'ep1·esE:'nl<1tiva". Este principio e3 una innovnción 
dentro del sistmn« intf~ramericáno, conságr•1se en estn forma la 
organización política democrática como fundamento de la solida
ridad continental. A este respecto es de adve1·tir que, en el Pro
yecto cluborndo pn1· los delegados chileno y peruano Barros J::~rpa 
y I3elaúnde, que sinió de base para la redacción de f'stc princi
pio; se invocaba R "ln democracia fundada en el voto libre. la 
pluralidad de partidos", que fué rechazado por l'efc1·irse concre·· 
tamente :1 la interpretaci6n liberal individualista, muchos de cu
yos pl'incipio;-; l1<m cadu<.!ado ya por su inadaptabilidad a J¡¡s P-xi
gencias sociales contemporáneas. Sin emba1·go se maniiene .fir
memente la necesidad y el imperativo de los pueblo,; de América 
de vivir p](mament.e la demoC1'acia, dentro de un concepto más 
monm·no ~· depumdo dd sistema. 

e) Se CO!}dena la guerra de agresión y S<' estipuh que "l<~ 
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viclori<l no d:1 dPrechos", tesis propuesta por la DPlega~i~~r~ 
gen tina. 

f) Se conlelllpla el }Jrinclpio de la solid<1ridad frente a la 
agresión: "La agresión a un Estado Americano constituye una 
agrc:siún a todos !os dr>más L•:stndo~ Americanos", principio yn con" 
sagrndo en el Acta de Chapultf'pf'c y en el Tratado lnteramerieano 
Of' Asistencia Recíproea en sus 1\J-ts. 3 y 6. 

g) Consagra la obligación de que las controversias que sur
jan entre Estado;; Anwricnnos deben ser resueltas por medios pa
cíficos; me detendré en este aspecto al estudiar el Pacto de So
luciones Pneífic<1s aprobado en la m1sm¡.¡ Conferencia. 

Los incisos i, j y 1 contienen ¡·c:fet·eneias a h cnop0l"ación eco
nómica, al n:conocimiento df' los derechos fundamentales de la 
per>:nna humana y a la educaci<Ín dP Jo~ pueblos "hacia la ,iusticia, 
la libertad y la paz'', respectivamente. 

EL inci~o k eon.sagr!l qu<> "la unidau espiritual del Continente 
sP basa en el respeto de la pel'Sonalidad cultural de los países 
ame1·icilnos y demanda ,;u eslr<!ch;¡ cnopcración en las altas fina
lidades de la rultura humana". En las mteresantes discusiones 
producidas en la Conferenci<1 a este respecto, se aclaró diáfana
mente el reconocimiento de las características espirituales de lil 
cultura hispanoilmE>ric:ma que debe ser respPü1da, procurando, no 
su fusión con otras culturils, sino su armonía. Sólo en esta forma 
puede pensarse en la cooperación americana, dejando a salvo los 
valores fecundos de la cultura iberoamericana, la personalidad de 
cada uno de sus puehlos, cuya misión eeuménica los hace prodi-· 
garse no sólo al ContinentE', sino al Universo. 

DERECHOS Y DE!U:HES FUNDAIHF.NTAU:S 
m•: LOS ESTADOS. 

Lus deliher;¡ciones subre L<m 1mportantc materia se hilsaron 
en el Proyecto pn•sPntaclo por el Comité .Jurídico Interamericano 
y Pn la fórmula ctrreglac]a por el binomio J3.<tl'l'OS ,Jarpa"Uclaúnde. 
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. · '"'"Li:\. enunciación clc los de1·cchos y deberes de los Estados no 
es nueva dentro cle la evolución histórico jurídica del panamerica
nismo. El Comité Jurídico Tnterruncl·icnno, por manduto de las 
primeras conferencias internadonales del Continente sentó ya lus 
buses para la definición de tan importante materia. En la Con
ferenda de La Halmna en 1928 se planteó la neeesidacl ele una 
dcdar~ción mulLilaleral wbre el ;;sunto, pero la oposición de los 
J<:st8dos Unidos impidió su inmediata conNagración, scg!Ín indiqué 
;¡] comentar dicha reunión. En Montevideo, en 1933, !ie consignó 
esta enunciución, que fué completada en la Conferencia de Con
solidación de la Paz en Buenos Aires. Chapultepcc recogió ~sto.s 
prineipios y la Carta de Bogoü\ }?.s hrincla su eonsagrat:iún Üf'fi-
niliva. t:n un print:ipio se p0nsó Iormubr llll8 declaración inrle
pendiente de la Carta, qu<" del'irü~ru los dereehos y deberes de 
Jos Eftadu¡;, · .i.\IIas se consideró In inconveniencia de tal paso por 
cuanto d lnstmmento eonstitutivo de la Organización debía fun
darse precis;¡menle en nnn clara referencia de los derechos y fie
beres rle los Estados 111iembros; por t::ll razón se incluyó en la 
Carta eapílulo tan importante. 

Los derechos y tlcbeJ·es fundament<tles cl0 los E¡;tados, defi
nidos en los Artículos 6 <tl !) de la C::lrtG, son bs siguientes: Los 
Estados son juríc!icameni.e iguales: disfrutan de ig1.1<1lf's derechos 
e igual capacidnd para e,icl·ccrlos y tienen igu¿¡Jes dehe1·es; se re
produce, con el al!ilamcnto dP 1a igualdad de deberes, el A1·t. 4'1 
de la Convención sobre Derechos y Deberes de Jos Estado~ de la 
Conf{~t·em:ia de Mont.evidcu. -- Todo Estado tiene el deber de
respetar los d0rechos de que disfrutan los demás Estados. Los 
dercc;hos fundamentales rle los Estados no son susceptibles de 
menoscabo. --- El Art. !l se refiere al deredto de exi.'itencia polí-
tica de los Est<Jclol', la misma que es independiente de su recono
cimiento por los demás Estados. Aún antes de ¡;er reconocido un 
Estado tiene el derecho de defender su integridad e independPnda 
y proveer las medidas pata su con.~ervación y bienestar. El Art. 
10 di,;pone que el rec(.)p_ocimiento implica para el Estado otorgan-
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te oel reconocimiento la obligación de aceptar la personalidad del 
nuevo Estado, con los. ocreehm; y deberes recípt·ocos para uno y 

otro. (Tomado de la Convención el e 1933). El Arl. 11 dice: "El 
derecho que tiene el Estado de proteger y des::trrollar su existen
cia no lo autoriza a ejecutar actos inju~tos contra otro Estado". 
Con e~le imp;;rtunte artír.;ulu se proscribe para siempre en Amé
rica aquellas tácticas repudiabk>:; que vimos al estudiar la polí
tica del "clE'stino manifiesto" y la expansión continental, de prin
cipio:; y medi<~clos del siglo pasado, y las a~tuilciones políticas de 
ciertos brotes cl'iollos de imperialismo que han caraderi.zado <t 

algún Estado sudamericano en sus relacione:; con sus vecinu~ ... 
F:l Artículo J 2 consagra la extensión igualitaria ele la jurisdicción 
de los Estados, dentro de sus límites, para toclos los habitnnt.f's. 
scnn rmcionnlcs o cxtranjer0~. -- El Art. 13 reconoce la libertad 
de los I~stfldos para d0senvolver su vida cultural, polítieu y ecu
nómicu, con la limit>JciÓn dPl respeto de los de1·echos intangibles 
de la persona lnnnana y los principios de la moral universal. 

EL RERPF.TO Y Fi'EL OHSF.RVANCIA In: LOS TRATADOS. 

~~"'vi si.ón. 

El Art. 14 de la Carta, incluído en PI Capítulo Ill "Derechos 
y Deberes fundamentales de los Estatlos", dice lo siguiente: "!Gl 
re.,peto y fiel observanda de los tratados constituyen normas pP.ra 

el desarmllo de las reíaciones pacíficas entre los. Estados. - Los 
Tnttrtdus y Acuel'dos Internacionales flphen ser públicos". 

La imporhncia ele c·stc articulo, de :m interprPtélción y de los 
rlebatf,s a que dió origen, mcrcc(~ll especial c<;n~idetadún habida 
cuenlf\, e:·;pc~ialrnente, la c:ítiv<f• defensa que la Delegación dd 
i•:ruGdrw hizo de eiertos principios jurídicos r¡u:-- han hé'cho c<:.rrtr: 

.en la c.onciencia misma dd pueblo ceuatorian'.). 
La buse para la uprohaC'iÓn del Art. H fué el Art. 10 del Pro

yecto de los sr:üeres ButTos .Tarp:l-'R<'laúnde; dicho lül. d;.:da: 
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"El respeto y Hcl observaneiu de los tratados constituyen norma 
para el desmTollo de hu; relaciones padficns entre los Estados y 
sólo putlrán ser revisados mediante ncuerdo entre lns partes. 
Los ll:atndos y a~uerdos internaeionnlcs deben ser públicos". 

Al proponerse tal artículo en la Comisión Primera, el Cunci 
llcr ecuatoriano doctor Parra Velaseu, en una brillanlc interven
ción de elevados quilates jurídicos, impugnó firmemente aquella 
disposición dP. que "sólo podrán ser revi:-;ados (los tratados) )!le-· 
diante a1:uerdo e1lt1'e bs partes'', por lo que soliC'itó se introduzca 
una enmienda al pn¡yectado artículo, añadiendo la frase "o pnr 
lus medios establecidos en el Derecho Intemucionnl". Es decir, 
que el A1·tículo Jisponga que los trntndos poclrá!l :;er rP.vi:;ados no 
sólo ffi(Odiantc ¡¡cuerdo entre las partes, sino por lo.~ medios esta
blecido~ por el Derecho lnternacional. Fundamentó su exposi
ción el Caneiller ecuatoriano en los siguientes principios: 

F:stahleecr que los tratados sólo pueden ser revisados por 
acuerdo entre lns parle~. es cerrar t{)(la posibilidad de su rc-vi8iÓn, 
poJ' cuanto, de no produci1·se esa voluntad conjunta, se consagra
l'Ía su absoluta lntangihilidnd. Si se ha proclauJado que la segu
ridad de A1nérica y :o;u pa<: se fundan en el orden moral y en la 
justicia; sí se ha establcddo el no reconocimiento de las conquis
tas territoriales por la fuerza, ;,cómo pod1·í:m armonizarse tales 
·principios si se presenta el <:aso de un trataJo qut' consagre <.ma 
pmfunda injusticia, o la perpetuación de una intervención de un 
Estado en los asuntos de otro, :;i se reconoce ln intangibilidad de 
todos los t.rataJos? Aclaró el Jclegado ecuatoriano que su país 
no· propone la revisión unilaternl, ni ~1 .nu cumplimiento de los 
·trataJos libre y espontáneamente concluídos, sino que puedan ser 
revisados con pro¡;cdimientos pacíficos. El Art. 19 del Pacto de 
la Sociedad d~ Naciones estableciÓ lu posibilidad de la revisión de 
aquellos tratados que se hubieren vuelto inaplicables. La Cartn 
de las Nacione., Unidas, en sll Art. 14, dispone que la Asamblea 
podrá recomendar medida!> para el aneglo pacífico de cualesquie
ra sit.uadones sea cual flii)SC su origcu que pucclnn perjudicar el 
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bienest;;r general o las relaciones amistosas entre RUS miembros.-· 
Hay que entender, dijo el or;¡dol", d principio "pada sunt servan
da" en armonía con aquel otro de "Tehus sic sbndibus". Citó las 
autorizadas voces de internacionalistas notables que han reiterado 
el principio de que los tratados no pueden ser -eternos; si no se 
ndmite su revisión por medios pacíficos y jurídicos, el dilema es 
la guerra. 

Los doctores Belaúnde del Perú, Barros de Chile y Lozano 
y Lozano de Colombia, se opusieron a la tesis eeuatoriana, ha
ciendo distinción, con los tratadistas, de la aplicabilidad de la 
fórmula rebus sic standibus, a los tratados de tracto futuro y no 
a los dc tracto cumplido. --- Presentaron interesantes argumentos 
para defender la fónuulrt inicial de 1·cdacción del artículo. Las 
posiciones parecí::m inconeiliables; a la tesis ecuatorirma se adhirió 
Bolivia. El Canciller mexicano, Presidente de la Comisión, en 
su nfún de eoneilirtr las dos tesis, sugirió que se suprimiese del 
Artículo In fraile "sólo podrán ser revisados por aeuerdo entre 
las partes", a la que se había opuesto la delegación ecuatoriana. 
Sometida a votación la proposición de Torres Borlet, así so re~ol
vió, consagrándose en esta formn, un adelanto notHhle en el De
recho Tntern8cional Americano, comp8ginando su~ disposicionf's 
con el Arl. 14 de la Carta do San Francisco y dando muestra de 
un sincero deseo de América por hacer efectivo el imperio de la 
justicia internacional en el Continent0. 

Con respecto a este punto, eabe rPcordm· que d principio sus
tentado por Perú, .Chile y Colombia, está contenido en la "Decla
l·ación de Principios Americ<1nos de la Octava Conferencia Intel·
mu;iunal American::<; en d Acta de Ch::<pultop0c y en el Trat::<do 
Intcrarncrieano rle Asistencia Redproca de Río do Janeiro. Su 
consagración denotaba un retroceso jurídico de América y la 
oposieión a 1a Carta de las Naciones Unidas. -En 1a Conferencia 
Int0ramericana rr~rn el 2'vlantenirniento de la Paz y la Seguridad 
de>l Continente, que elnboró el Tratado de Asistencia, el Canciller
ecuatorinno y Presidente de 1n Delegación de nuestro país, ~;ostu-
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vo en su discurso inicial que no poclía pensarse en mantener la 
p¡u: ele Amfrica, sin a·lminar previamente pequeñas grandes in
justicias que ensombrecen el Continente. "Si declaramos, dPda 
o:>l Dr. Trujillo, la intangibilidad de los tratarlos y cenamos la 
puertu a toda po::;i\..úlidad de rt!visión, por medio de procedimien
tos jurícheos, no obstante la convic<'iÓn de que nuevo~ fuctores 
políticos y cconómieos imponen la necesidad rle un nuevo ajuste 
jurídico, estarnos manteniendo una injusticia que en un momento 
dado, puede ser causa dP la perturbación de la paz". - Por otra 
parte, la !le!cgución clel Ecuador presentó a la Conferencia de Río 
un p1·oyectn d<> artículo que {'onsagrabn el enunciado de la dt!
clarm:ión d<>l Cam:iller. Desgr-aciadamentt>, antes de su ¡¡proLa
ción, siquiera discusión, el cuarte-lazo antipatriótico, por decir lo 
menos, de !u camarilla prctori;ma y audaz en contuvernio de 
c:ietla¡; obscuras confabulaciones políticas, hizo relira1· b Delega
ción del Ecuador, CO!l lo c¡ue, no hubo ~tquicra V07. en A.mé

rica q\l(~ defienda e;;te po::;lulado ele .iuslidn, sino que se aprobó, 
preci,amentc-, t>l punto contmrio, de la intangibilidad y etel·niza
ción de los n·atudo~, por injusl·os u inicuos que fuesen ... 

Como <mlcccdc-ntP a la po:;ición bil»ic,¡ del Ecuador en tan im
pm·tante malerin, clt>ho referirme, también a lil res.t>rva formulnclil 
por la Delegación en la Conferencia Internmericana sobre Proble
mas ele)¡¡ Guerra y de lil Pnz celebrada en México en 1945, al nu
meral cuarto de la llamada "Declaraci<'>n de México"; e.sle nume
ral dice; "el Lo>rri10l'io de los E~taclos americanos es inviolablE' y 
es también inmutable, salvo P.! ca,;o de ;¡cuerdo:; pacífico8'·. .;r_,a 
reserva r>cualuriann fué concebic!n en P.stos término~: "La Dele
gación del Ectwdm· considera que t>l nunH:ral 4" dt> la Deelaración 
<le México (Ht>so1ueión Xl), p;¡ra guardar la clehida ermforminad 
eun el numeral 1" de In Hesoluciún XXXIX sobre "Sistema In
ternme¡·ieanu de l-'<17.'', debería decir: "El territorio <le los E:;tados 
Americanos es inviolable y es tamhién inmutable, salvo d euso dP 
aplicación de medios pacíficos". La resolución XXXIX a la que 
:;e ulude PXp;·esa: ''el principio de derecho de que todas las difc-· 
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rcncias de ~adtcter int<:'rnaci•)nal deben :;er resueltas pm· mcclio:; 
pacíficos". E:; d<Ocir, pHra <1ue b enunciación del numeral 4° 00 
la Decl:wación de México, '!l referir""' a la posibilidad de muta
ción de los t~>rritm·ios americano:;, :;u fórmula <le .<olución se hará, 
no solmucnLt• por Ut:uerdos pacíficos, ~iuo pot· medios pHcíficos. 
IVIPdios pacíficos es el género y acuf.'rdos, In especie. Quería la 
Deleg<~ción <:'cuatoyi;:mZt que no se stl}ll'tmif't'<l b facultad de acu
dir a todos los medios pacíficos, consagrados en f'l dererho inter
n<leion<:tl, para tal evento, como son b mediación, cuneiliacilm. m·
bitraje, recurso a Jo.s tribunales ele justicia internacional, ele. 

No intcrv.;:ndíin . 

.. I~l principio ele la nu intervención, por el que tanto luchawn 
las repúblicas hltinoamericanas dunmte el desarrollo del panamc
rir.anismo, fué incorporado a b Corta de Bogot<Í, en Pl Art. 1:5 
que dicP.: 

"Ningún Estnclo o grupo de Estados tiene el derecho Jc in
tet'Venir directa o indirectamente, y sea cual fuere el motivo, en 
los a~;untos interno~ o externos de cualquier otro. El principio 
anterior excluye no solamente la fuerza unnada sino también 
<'\l<:tlc¡uicr otra forma de ingerencia o de tendencia atentatoria de 
la person<:tliclad del Estndo, rle los elemento~ polític:os y f.'conómi
co:; y cultuvales que lo constituyen". Y en el Art. lG, que expresa: 

"Ningún Estado podrá aplicar o estimular mC>didas ~oerciti

vn~ rle carácter econ<Ímico y político para forzar la voluntad so
ber:cma de otro Estado y obtener de éste ventajas dP cualquier 
naturalmm' '. 

Hceordernos, sobre este punto que el principio d0 no interven
ción, consagrado en la Convención de Montevideo, Re drcunscribe 
a la primera parte del Art. 14 que comento. En Bogotá se al
canzó un notable adelanto en C>sta m<~teria, al proscribir el inter
vencionismo en una forma más amplia y explícita; ese interven
cionismo CJI1e se acoge a nn disfraz político y h<tst<1 jm·ídico; ese 

139 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



iute>rvenciunismo mullilateral, como ~1 sugerido pOl' d Canciller 
uruguayo Rodríguez Larrela y el que inspiró los pasos del Co
mité de Emergencia para ln Defensa Política, de Montevideo. 

Además, la brillante miciativa cuhané! Jc ln "agt·csión eco
nómica", fué incorporada a ia Cnrt<~ en l·orma Pxplídta; con esto, 
parece borrada del futuro de América, toda forma de intct·v<?n
cionismo, sea cual fuere d dlsft·~z que se adoptP. 

No rc~onocimiento de lns a((quisicinncs ohtenida:,; 
por la fuerza. 

El Art. ! 7 reconoce la inviolabilidad del territorio de Jos Es
tados: dispone que no puede ser objeto de ocupación militar, así 
fuel't> temporal, cualquiera que fuere t"l motivo; no reconoce "las 
adquisiciones tenitoriales o las ve>ntajas cspeci<>les que se obten
gan por la fuerza o pm· cualquier otro medio de coacción". Se 
consagra definitivamente los postulados ya enuncindos en la Con
ferencia de México de 1945, a los CJUE' <~ntes me he referido, que 
constun en la Resolución XI de dicha Conferencia. 

•r:mto cst0 m·tículo, como el 15, rcfi'rente a la no inl.et·vcn
ción, contient>n una excepción: la constante en el Art. 18 de la 
Carta que diee: "Los Estados amerieancs se obligan en sus rela
ciones a no recurrir al uso de la fuerzn, salvo el caso de legílillln 
defensa de conformidad con los tratados vigentes o .en cumpli
miento de dichos tratados", y en el Art. l!l: "Las medidas que, de 
acticrclo con los tratarlos vigentes, se adopten parh el manteni
miento de lo. p<lZ y la ~cgurid:~d, 110 constituyen violaciÓn de los 
principios enunciados en los Arts. 15 y 17". Sin nombt·al'lo, lo.~ 

términos "tratados vigentes", hacen referencia nl Tratado de Asis
tencia de Río de .Taneiro, especialmente al Art. 3 inc;so 21' que, 
refirifndose a la eventualidad de un ataque ann::~do contra un 
Esiado ::~meric:ano l' a la obligación solidarla de todos los. Estados 
de América frente a la agresión, autoriza que "cada una de las 
partes contratantes podrá determinar las medi~as inmediatas que 
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adoptP indiviclunlnwnü'··· Establece, además, que el órgano de 
consulta se reunirá inmediatamente con el fin de examinar esas 
medidas y acordar las dr~ c:w::ícter ~olPct.ivo que convenga adop
tar. Eh vista de que las disposiciones de Río subre el a1can~c de 
las medidas que puetk aJuplar un Estado no son precisas y, a 
fin de dejar ebrmnelllc definida toda situnción que pueda pro
ducil'se en el futuro, la D<?legnción del E~uador dejó constancia 
de una n01:a interpretativa, en el sentido de que la aceptación del 
Art. 19 no implica cl·quc un Estado pueda tomar medidas indivi
duales en el territorio. el aire o el mar jurh¡dic~ionales de otro, 
sin el >x¡we:so con•·:·,;oi\nÍI>Jltn de o.'stc. Tal n~laraciún fué acogi
da put :.t Cvwi~iúr1 Primera, ca~i en su texto literal. En esta 
forma eu Eogotó :;e prc,~isó el alcance de bs disposiciones del Tra
tado de Asist.fmcia Reciproca. 

SOLUClON PACIFICA DE LhS CONTROVERSIAS. 

El Capítulo IV rle la Carta tmta, en su lineamiento general de 
este asunto, que es rnatc¡·ja de un Tratado" espccj¡l}, suscrito en 
Dogotó y conocido con el nombre de Pacto de Bogotá, del que 
me ocuparé en lugar oportuno. Die'~ P.l Art. 20 d~' la Carta: 

"Todus las controver:;ia:; internucionale:; que :;urjan enlre los 
Estndos Amcricnnos serán somctidns a los procedimientos pací
fico¡; ~f'ñalaclos en e~ta Carta, mlte~ de ser llevada~ al f:nnsl':jo ~le 

Seguridad tle las Nadnm~s Unidas". 
Rdermcin: Art. 2" del Tratado de Asistencia llccíprocd: Las 

Altas Partes contrntantPs se comprometen a someter toda contro
versia que surja entr~ ellas a los métodos de solución pacífica y 

a tratar de resolveda entre sí, medianle los procedimientos vi .. 
gentes en el sistema interamcricnno, .:mtcs de referirla ::1 la Asam
blea Geneml o al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas". 

La relación inmediata de este Artículo con la Carta de las 
Naciones Unidas, dió lugar a interesantes debates en el seno de 
la ConfP.rcm~ia. Ft:l Art. 20 de 1n Carta, transcrito, tienP rpfPren·· 
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cié< inm~diata con el Art. 2 clel Paclo ele Soluciones Pacífit:as 
que dice: 

"Las Altas Pmles <;:ontratantes reconocen la obligación de 
resolver las controversias internacionales por los procedimientos 
padficos regionales antes de Jhwarlas al C(lnsejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas". 

Salta a la vistn la conlraJieeión entre los dos artículos, el 20 
de la Carta y el 2" del Tl"atm'lo de Asistencia Recíproco; en el 
primero, se establ<.!ce la obligación ele an·eglar las controver::Üa:> 
po1· procedimientos señalados por la Carta, antes ele llevadas al 
ConsE'jo de las Naciones Unidus; en el segundo, se establece 
la obligación elE' arrcglm· lus controversias por medios regionales 
antes de someterlas <:t la Asamblea o al Consejo de Seguridud 
Ciérrase en este Art. toda posibilidnd de los Estél.dos Americunos 
pRra acudir <:t cualquier órgm10 de las Naciones Unidas, sin untes 
haber procurado o;ulución c'IE' .sus t:ontroversias por los p1·ot:edi
mientos l"el,(iunales; en la Carta de I3ogotá se dcjn abierta la fa
cultad de acudir directamente a la Asamblea General. 

Correspondió u la DelE'gación del Ecuador afrontar el pro
blema sosteniendo ampliamt·mte la tesis univer~alista, a la que me 
he referido al comentar la posición de nue::;lro país en la Confe· 
rencia. Manifestó el Dr. Parra Velascu que, en su entender, ha
bía contradicción entre la fórmula contenida en d Proyecto de 
Pacto Constitutivo que es la misma del Tratado de Asistencia 
y las disposiciones de la Carta de San Francisco, en sus artículos 
52, j:í3, 3•1, 35, 12, 14 y 11 .. SE'gún los cuales, la Asamblea General 
(Art. 11) tiene facultad para discutir toda cuestión relativa al 
mantenimiento de la paz que le presf'nt.e a '1iu consideración cual
quier Estado mif'mbro y conocer toda controve1-si:~ que sea llevucla 
a su utención... Por otra parte, la obligación de los Estados que 
son partes de Acuerdo:; regionales es "hacer todos los esfuerzos" 
posibles pura urreglar sus controversias pur medio de tales acuer
dos y organismos antes de someterlas al Consejo de Seguridad". 
No se resta, por tanto la facultad de los Estados partes de acue¡·-
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dos u organismos regionales de someter sus controversias direc
tamente a 1« Asamble:1 General de las Naciones Unidas. 

La ü~:-;is univer~alista, sostenida por el Ecuador tuvo tenaz 
oposición por parte de la Delegación del Perú, en especiRl, de las 
ele Colombia y Chilf'. Esta tesis triunfó en la redacción del Ar
ttculado dt>l "Pacto de Bogotá", y en el Arl. 20 de la Carla. Con 
lo que s•~ reformó lúcüamenlc el Tratado de Hío. 

En este punto quiero referirme, un:1 vez más, a la posición 
de nue,tt'<l DPler,acióco Pn este in1 eresantc problema. Se afirmó, 
por pnrt.e del Ecuador, que había contradicción entre la disposi
ción de In Carta (k In ONU en su Art. 52 y b fórmula de pro
yecto dei Al"L. :;,o de la Cnrtn de Bogotá. En mi entender, tal con
tr;¡clic<·ión no <'xict.,:, p<H' ctwnto si bien según el Estatuto de San 
Fumciscu, los Esto.uus miculiJt'os de lf! ONU de conformidad con 
el r\rt. 35 tienen b facultad ele llevar cualquiera controversia 
~ll"<et>ptihlf' de ft'irrtón intf'rnaeional a la atención, sea del Conse
jo de Seguridad o de la ihmnblea General; esta faeultad s~ con
uiciona, segCln ci Al·t. 3~ inciso 2", en tratándose de Estados partes 
de acue1'dos u o~·gnnismos region<1les, a la ohligación de hacP.r 
todos los e.'JneJ7os para ;uTeglar las <:onf.rove¡·sias por medio de 
tales acuen.los u un;aniomos ·•antes de somdcl'ios al Consc.io de 
Seguridad", dejándose, c·n consecuencia la facultad de tales Es
tildo.<; n11Pmh1·r.,, dP ,.:omet.t>rlRs p>·ime1·a y dil·P.('tamente tales con-
troversia~, a lu Asamblea General. f.' 

Esta es la Jacultad que Jos Estados Arnerieanos':t'nuuciarínn 
SP[(Ím ,..¡ A rt:. ;.o del Tratado'··¿., Río y el Proyecto de CR1·tn de Ho
goi.n. E.< derir, limit.11rían unrt facultad pot.t>stativél; no quiere 
decir con esto yue descartan la posibilidad de que la Asamblea 
Uenera! conozca de cstns controversias, sino que las <:trreglarún, en 
primer t?t·mino, o procurarán su :wreglo, por procedimientos re
gionales. ;,Es posible esa renuneia? En mi eon<:epto sí. - El 
Arl. :~5 del K;talulo de la ONU dice que "Todo miembro de las 
Nnciotws Unidas podrú llcvnl' cualquier controversia ... a la aten
ción del ConsPjo 0P. Seguridild o de la AsamhiPál General" .. , Hé 
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aquí que no se impune impcrntivamente tal acción, sino que se la 
reconoce como facultad. 

Otra consideración, de índole general al respecto: si· es posi
ble esta limitación de una facultad optativa que la. Carta de San 
Francisco reconoce a los Estados partes de organismos regiona
les, en tratándose concretamente de los Estados americanos, vale 
preguntar, es conveniente tcricr esta facullad optativa de llevar 
sus controversias a la Asamblea General o al organbmo l'cgio
nal, a su arbitrio, para un Estado Americano? Se producirfa un 
conflicto de competencias, según lo manifestó el Delegado del 
Perú, do~tor Bf'iaúnde? O, pm· el contrario ·CS prderible, para 
los Estados amerieanos el limitar su facultad y comprometerse 
obligatoriamente a acudir eri todo caso primeramente a los pro
cedimientos pacíficos del sistema interamericano'? 

A estas interrogaciones, mi respuesta es la :o;iguientc: En 
principio por la unidad del organismo regional americano, por 
tratarse de un sistema que tiene ,-su b<:1se en un mayor a~erea

miento entre los Estados y mayores posibilidades, por lo mismo, 
para conocer con m<Ís acierto los problemas que surjan en su seno, 
debe preferirse el someter, por parte de los Estados americanos 
sus controversias en primer orden a los procedimientos paeífico:; 
regionales untes de llcvurlos a las Naciones Unidus. Mas, esto 
que pnrece tan claro a primem vista, puede no convenir a l;s 
naciones débiles de América, en casos determinados; recordemos 
los ecuato .. os cuál fué el veredicto de América cuando una 
nación vPcina nos agredió, o~upó parle de nuestro territol'io y nos 
impu:o;o una solución a su arbitrio. Se replicará, sin duda, que 
tal ~vento no podrá repetirse por el perfeccionamiento del sistema 
a;ncricano, con la solidaridad frente a la agresión intra o extra
continental, con la adopción de los medios de solución pacífica de 
las controversias. DPsgraeiadamcnte el procedimiento del sistema 
de paz americano, si bien ha adelantado a un alto gt·aclo, no es 
perfecto. En el Tratado Americano de Soluciones Pacíficas sus
crito en Bogotá se consagra un retroceso jurídico al excluir en el 
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Art. VI la posibilidad de ventilarse por cualquiera de los proce
dimientos pacíficos u los asuntos "que se hallen regidos por acuer
dos o tratados en vigencia a la fecha de la celebración del presen
te Pacto'', Se priva con est.o de dar una soludón justa y pacífica 
por procedimientos del sistema americano a situaciones que pue~ 
den ser injustas o susceptibles de alterar la paz, cuando estén re
gidas por tratndos in1ernacionales; P.e quiere excluir con esto la 
posibilidad de revisión de tratados dentro de América. ¿Por qué, 
me pregunto, <:n este ca~o, no acudir a los organismos universa
les, a la Asamblea Gene1·al dP las Naciones Unidas ... ? Si se ha· 
querido cerrar la puPI'I.a •·~n 1\múrica a los clamores de los pueblos 
por revisar injusticias, tlC"ben e~Los pueblos acudir al foro uni
versal en demanda de su.> derechos. Por till l'ilZÓn, y de C'onfrJr
midad con el princi.pio nniversalLsta genuino de hispanoamérica, 
creo que, sin perjuicio ele las obligaciones para el Contiuente, 
pueden nuestras naciones mantener contacto directo con la Or
e~niznción dP lns NncionPs Uniclas para e\ arrpglo pacífico de SUB 

controversias. 
Creo, a pesar de lo dicho, que b estructuración del Orgnnis

mo Inter:unericanó implica un prog1·eso con respecto a la Orga
nización de las Naciones Unidas, .Pn su a:;peeto general, en Amé
rica no tenenw~ la llicladura de un pnís por conducto del privi
legio del Veto, en América podemos considerarnos, jurídicamente 
dentro dd sistema iodos como iguales ante la Ley. Por Pso, per
feccionemos m~s aún nuestru,s procedimientos, eliminemos, como 
manifestó el Cauciller Trujillo en Petrópolis las pequeñas gmn
des injusticias de casa adentro, para presentarnos con honor en 
el eon<:ierto de las naciones. 

Segm·idad Colectiva. 

El Capítulo V de la Carta, en sus 1\i·lículo::; 24 y 25, trata de 
la seguridad colectiva del Continente. El primero de Jos nombm
dos artículos dice: 
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"Toda agresión de un Estado contra la integridad o la invío
Jubilidad de! territorio, o cont1·a la ~oberanía o la indepenciu po
lítica tic un Estado Americano, será considerada como un acto 
tle agresión contra los demás !:sfa<lns Amct·icannfl". 

Es el principio de la solidaridad contra la agresión que Iué 
esbozatlo en In Conferencia de Con~olidación de la Paz en 1931>, 
con~agrndo en la Reunión de Consult;; de La lh\b;;n;; en Hlt!O con 
respecto a la agresión extracontinental, y pcrfec<:ionatlo en·(;¡ Aeta 
ck Chapttltepec y el Tratndo de Aoi~tcncia Recíproca de Río, con 
la dcclnracil>n de la solidaridad frente il. é\grcsiones producidus 
por Estados cxtru-continenlalcs, o por Estudos del Contineme 
contra E:;tac!os americanos. li:ste aspecto, precisamente <:-s reafir
madv cl::lramente en el f\rt. 2;) lJLlC bculta a los Estnclos ameri
canos "en desarrollo de los principios de ;;olidaridad continental 
o de legítima d<'fensa colectiva", n aplicar lo\ ¡woccdimi<:-ntos o 
medida::; cst;;~blecidos en los 'Tl·atado:; especiales c¡uc existan u! 

respecto, (e~ decir el Tratado de Río). La Carta de la Organiz;:¡
ción, es de il.dvcrtir, r¡uc, sin embargo de refNirsP. en muchos pa
sajes al Tratado de Asistencia rte Rív, 110 1o nombra cxpr<~s;;mente, 
Ps por no hnber entrado en vigor aún a la fecha de la Confercn · 
cia ele Bogotá. Conviene adarar qm•, en d aspecto del perfeccio
namiento tlc los proc:edimicntos p;;ra ¡·cpcler· la agresión intra o 
('Xtracontinental, la Carta de Bogotá, si no modificó, por lo Hleno,; 
adaró y determinó más categÓi'Í<:amcnte, las disposiciones n'spec
tivas nel Tratado de Río, <~:>unto que, por su trascendenciu, lo 
trate! más conc1·etamentc al estudiar las uh·ibucionc:; y funcwne:, 
d~ la~ Heuniones <.le Consulta y del Consejo de la Orcani«:adón. 
(Artículos ~4 y siguiente~ de la Cart;;), 

Normas económicas, sociales y culturales. 

Los capítulos VI, VII y Vlll de la Carta disponen lus medi
rlas generales de coope1·ación en lo~ campos económico, social y 

cultur'tl <¡ttf' deben scgui1· los países americano~, a fin de procu-
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rar la elevación del nivel dP vida de :-;w; poblacione~ y de la cul
turización dt> las mismas. Los prim:ipios de cooperación estahle
eidos en estos c<lpítulo:; ~on materia de :1cuerdos especiales o de 
Resoludoncs adoptadas en la misma Conferencia; tales, por ejctn-· 

plo, el Convenio Económico de Bogotá, la Carta ele Garantíns So
ciales, (!llf' consta como Resolución N'·' XXIX de-l Acta Final dP la 
Conf~:rencia. 

Los Ot·ganos Oircctivm;. 

Lo~ órganos por medio- dE> lo~: cuales realiza sus Ünes la Or
ganización de los Estados Americanos son: la Conferencia lntei·
¡¡nwricana; la Reunión de Consulta de ll/1inist1·os de Relacion<'s 
ExLerioJ'es; el Consejo; la Unión Pananwricana: las Conferencias 
especializadas y los Organismos pspec:ializado¡.;. A este respecto 
cabe recordar que, a los ót·ganos de la Unión Pauamcl'icanu, con~·
iituídos en la Convención de La Habana en 1928, las necesidadE's 
prcmio~as ele ln defensa continental durante la guerra dc~t.ermi

not·on el establecimiento dP. un nuevo y expeditivo organismo de 
cooperación americana, las Rcunionc~ de Consulta, así como tam
bién las Conferencias especializadas. Estos órganos son l'econo
cidos formalmente como dii·E'ctivos en la nueva Pstructuraciún 
del Sistema. 

La Conferencia lnternmcdcana. 

Según el Art. 33, e~ el "úrgmw :;u¡_¡re:no ele la Organización 
de Jos Estados Americano~''; está encargada de decidir la acción 
y la política gene1·ales de la organiza¡oión, determin<lr la estruc
tura y ftincio-nes de sus c'lrganos y tiene facultades para "consi
derar cualquier asuuto relativo u la convivencia de los Est<~dos 
Americanos, de conformidad con las disposiciones de la Cart;¡ y 
las eontenidas t>n otros Tratados Rmericanos': .. 

La mayorÍH de las Delegac:ione:s estu\·ieron cunfvnHes en que 
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"los poderes supremos de la Organización deben asignarse a la 
ConfereneiaJ como asamblea representativa de nuestros pueblos", 
en palabras del Jefe de la Delegación guatem<Üieca. Por tanto, 
en su calidad de verdadera asamblea de las Repúblicas America
nas, todos los Estados pueden hacerse representar en la Confe
rencia con derecho a un voto (Art. 34). 

La Conferencia Intemmerícana se reune, siguí(mdo la cos
tumbre inst<mrada en América y estipulada como norina en La 
Habana, cada cinco años en la fecha que designe el Consejo de 
acuerdo con el Gobierno del país sede de la Conferencia, (Art. 
35). Con la aprobución de las dos terceras partes de lo~ miem
bros puede modificarse la fecha de la reunión o convocarse una 
conferencia extraordinaria. Los programas y reglamentos de la 
Conferencia serán preparados por el Consejo y sometidos a la 
considerRción de los Estados miembros. 

r:n vista del carácter especial de la Confereneia, de la perio
dicidad cíclica de sus reuniones, se estableció definitivamente 
otro órgano más expeditivo y eficaz para la consideración y reso
lución de problemas urgentes: La Reunión de Consulta de Minis
tros de RR. EE. 

La Rci.U1ión de Consulta. 

El objeto de la Reunión de Consulta de lo;; Ministros de Re
ladones Exteriores de las Repúblicus Americarihs es "considcrm· 
lus problemas de carácter urgente y de interés común para los Es
tado.s americanos y para servir de órguno de consulta" (Art. 39). 
"'(a habíamos vi~to anteriormente que, en ca:;o de agresión contra 
un Estado 1\mericano, el "Organo de consulta se reunirá sin de
mora" (según el Art. 3? inciso 2 del Tratado de Asistencia Recí
proca), a efecto de examinar las medidas de defensa adoptadas 
individualmente pur los Estados directamente atacados y "acordar 
las medirlas de curú!;ter colectivo que convenga tomar". El Art. 
40 de la Carta bculta a cualquier Estado miembro el solicitar que 
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se convoque la Reunión de Consulta; la solicitud será interpuesta 
ante el Consejo de la Organización, "el que decidirá por mayoría 
absoluta de votos si es procedente la reunión". 

Al tratar del Arl. 25, que contiene los prineipios de Seguri
dad Colectiva, había indicado claramente que la solidaridad con
tinental es operante ya tratándose de ataques o amenazas, o con
flictos provenientes de fuera del Contine1Jte, COI'\tr<~ un Estadc> 
americano, ya en caso de conflicto entre dos, o más Estados del 
Continente. Estos principios tienen un pt·ocedimiento especial de 
aplicación: el previsto en el Tratado de Asistencia Recíproca; mas, 
en <;ste instmmento se hace una distinción ba~tante peligrosa en
tre la agresión externa al hemisferio § la que puede suscilarse 
dentro de él. Así, el Art. 3Y inciso 2, y d Art. 6° ~;e refieren a 
ataques consumados u amcn~as provenientes de fuera del Con~ 
tincnte, 'en cuyo caso se establece que "el Organo de consulta se 
reunirá sin demora" o "inmediatamente", a fin de acordar las me
didas que se deba tomar en caso ile agTcsión a favor del Estado 
agredido y para !u defensa c;omún y el mantenimiento de la paz 
y la segul'idad del Continente. En cambio, si el conflicto ¡;e susci
ta entre dos o más Estado~ americanos, liin perjuicio del <Jcrccho 
de legítima defén~a que corresponde al Estado agredido, se reuni
rán las Pal·tes contratantes en consulta para instar a los conten
dientes u suspender las hostilidades y a restablecer las cosas al 
statu quo ante-l¡ellum y tomarán las medidas nec:csarias para res
taurar )¡¡ paz .Y solucionar pacíficamente el conflicto. El rechazo 
de la acdón pacificadora será tomado en cuenta pura la ealifi~a
ción del agreso1· y la aplicación de la¡; medidas que se acuerden 
en la reunión de consulta. (Arl. VII del Tratado de Asistencia 
Hecípmca). Nótese como en el primer caso se estipula c¡ue el 
órg<mo de consulta se reunirú inmediatamente, sin dnmora, para 
adoptar las medidas t:olectivas p11ra repeler l;¡ agresión a un Es
tailo americano; en el segundo caso, es dPcir cuando el copflicto 
se produzca ent1·e dos o más Estado~ americanos, la reunión de 
<::onsulta so];unenle "instará n los Estados contendie;ttes <~ ::;uspen. 
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ucr las hostilidades ... " Narla se di<:e ue la solidaridad continental 
frente a la agresión interna en lo nJativo a la aplicació~ d0 nw
rlirlas coled.ivas t:untra el agresor. Estrt tl"E'menda f,lt.<J rle lógica. 
que hasta :;e erecríu trrtidorrtmE'nte int.t>rE'silda, debía ser enmen
drtclu en Bogotá. 

En el Informe de unu Cutni3ióu compues1<:l por los f>E'lE'garlos 
del Paraguay, Cuba, Ecuador, ).;stados Uniclo•;, Guat.Pmala, Méxi

co y Perú, se manifestó CJllf> nl clecirse "ataque Hrmadu denlru Jd 
tenitorio de un F:st.Hdo Hrnet·!carw" se comprende el caso del A rt. 
T dd Tratado de Asistcuciu Recíproca ele 2 dE' sPtiPmhre rle 1!)47: 

con e:; lit aclnraeión quedó aprobarlo el A r1. 4~ de h1 Carlu y u e u ice: 

"En caso cl1' ataquE' armado, Jentro del territorio de un Es
tado <Jmet·icano o dentro de la t·egióu tic seguridad que delimll<m 
los tratados vigentes, la Heunión de Consulta S<' Pfectuará sin de
mora por convoc:ltot·i:l c1tte df'herá hacerla inmediatamente el 
Presidt>nl~ Clel Consejo de la Or,L\antzaciún, quiL·u al wislllo tiempo, 
c.onvocaril al prupiu Cou:;cjo". 

Además, c~te artículo es b e1plicaeión procPsal del Al'L 25, 
ya coment..•do, qu0, concretanwnt.e ;;e refiere a !u ugrcsióu extra
continental y ¡¡J conflicto entre do~ u mils Estados americanos. Ji:n 
esLH formél :;e dc,ió aclw·mlo e intNpretado d0 mant>ra satisfacto
ria, el procedimiento específico fren1 P :1 1<J agr<'siún, esLHhlet:ido 
f'n Río dP .T<Jneiro. 

Ccmité Consultivo de Uefema, 

En el mi~mo capítulo y u e Lnln de la TI e unión dE' Consulta, 
~e e;,;lablece, en los artículos 1·1 al 47, un "ComitP Consultivo de 
Defensa", encargado d<> ast>sor<1r nl organismo de consulla, en lo~ 
prohl<>m<Js 1'10 c.olaboraei<'m militar que puet!an suscilarse por b 
aplicación de trillados exbtcute;,; para lu defensa colectiva (Asis
tencia Hecíproca). 1•:1 Comitf. Pstará integrado por las más altas 
aut.oridacles militarPs de los Estados que participen en lu Reunión 
de Consultu; deberá sct· convocado en la mbmrt forma que el Ot·-
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gano de Cunsultrt "cuando éste haya de tratar asunto~ relaciona

Jos con la dt>fpm:a contra !u agresión" (Art. 4ü). !::>0 reunirá, 
además, el Comité cuando la Conferencia lnteramericana o la:; 
R.eunione~ de Consulte\ 1,, encomienden estudio~ o mlurmes téc
ni~.:us. (A1·t. <17). Rn es tu forma, b Conferencia evitó crear un 

Cons<'io Tni.e1·arnericano de ll<>ff>nsn, ('On caráctct· permanente y 
amplias facultades, que Sl, pn1viú en d Proyecto dP Padu Cons
titutivo. El Comit.0 creado en Bogotú, no pnerlP p<¡r tanto p01· 
illicbtiva propia -con•o ~e quería en P.l Proyedo- realiza•· más 
funcionP.s que la,; que le t•n('om ienden la Conferencia Tnterarneri

cana u lél. Reunión clP Consulta~ 
Con re . .,;pE'cto al organi:.;Jno milit0r exi~t.enle. la Junt<1 1ntPI'

ame1·irnn;~ de Defensa, establecida pm ResoluciÓll XXXIX de la 
:W R"unióu de i'vlinistros dfl Rdaeioncs ExtcriorE's, se dicló en 
Bogotá la Hesolnción XXXIV por !u que SC' <H1toriza ~u Juncio· 
numiPnf.o hast<~ que las dos (ercews partes de ¡¡,~ pd~cs america
IIO~ acuerden dar por tC'rmin¡¡cb!" sus Ium:ioncs. 

El Consejo rlf\ la Ot·!{anizución. 

Según el Art. 18, E'l Conse,ío de la Organiz::((:ión df' lns Estu
dos Anw·r·icanos S<' c:ompoue ck un rcpresenta,to po¡· cada Estado 
miemhro, nombrado po1· Sil respectivo GohiPt·no con el r<~ngo de 
Emba,iadol'. Sin emburgo, la des1gm¡eión puede rcc0er en el n>

yt·escnlunte diplomfttico acreditado eu el pab en que f'i Consejo 
tiE>nP su secl,c~. Puede un Gobierno, clur::mte la ausencia del titular 
nombrar un l'c¡;rescntante intPl'ino. Con respecto a la de>sign:l
c:ión de los rcpresent<tnlc>s de los Gobiernos ante el Consl:'jo, desc>o 
rccorchr que rm Pl J\n_tepruyceto presentado por ln Uniún Pan· 
<lmPricana, se elubumron dos fórmulas altet·nat.ivas: la urw b::tsacb 
1111 la Resolución IX de la Conff'\'(~n,:ia ele Clwpultcpec, que prE's
cribc que el Con.«P.io dil·pdivo "~e r:ompondrú de sendos delega
dos ~ul-hm:" <)ue no podrán formar purte de la misión <a:reditada 
<~nte d Gobierno c·n cuyo terntono tengé\ su sede. La segunda 

151 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



!ónuula, de acuerdo con la~ sugestiones de vados países, es la 
que se aprobó. S<.c! contempla la caracterí:.;tica de la representa
ción nombrada CSllccialmcnte por lo:.; Gobiernos, a fin de procu
I·ar la mayor .libertad de acción e independencia en la labor del 
Compjo, pero ¡¡/disposición tiene un margen de elasticidad, al 
dejar abierta la posibilidad dE' c¡ue un Gobierno nombre como su 
Representante ~mte diC'ho organismo, al representante diplomú
tico acreditado ante el Gobierno del país en que tiene su sede 
el Consejo. 

Según el Proyecto preparaclo por la Unión PanamE'ricana, 
(Doc. C. I3. lO), E'ntre los órganos ,dil'Cctivos del sistema se esta
blecía la Unión Panamericana como "ó:·gano central y permanen
te" con finalidades de "fortalecer las reladones políticm, econó
micas, jurídicas, sociales y culturales en1,re todos los Estados Ame
ricanos''. La Unión estaba eonstituída según dicho Proyecto, por 
el Consejo Direct~vo, la Dirección General y los órganos del Con
sejo Directivo. En la Conferencia se re~olvió la constitución del 
Consejo completamen1 e independiente de la Unión Panamerkana, 
a la que ~e confió el papel de Secretaría General de la Orga
nizaeión. 

Se evitó en Bogotá dar funciones políticas al Consejo, eon la 
sola excepción que la de actuar, según el Art. 52 eomo "01·gano 
de consulta provisional, cuando se presenten las circunstancias 
previstas en el Art. 43" de la Carla, yu comentado. Guarda con
formidad esta dispooi<:ión con el Art. XI! del Tratado de Asis
tencia de Río de Jancim. 

Atribucillncs. - Por lo demás, según el Art. 50, el Consejo 
conoce, dentro de los límites de la Carta y de los Tratarlos y Acuer
dos IntPr<~nwri<:anus, de cualquier asunto que le encomienden la 
Conferencia Intcramcricana o la Reunión de Consulta de Minis
tros de Rs>laciones F:xteriores. Las demás funciones que la Carla 
confif're al Consejo son meramente administrativas y de coordi
mteión con los organismos especializado:::: formular proposiciones 
ante lo,; Conferencias o los Gobiernos ~obre crcm:ión, fusión. o 
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eliminación de organismos e.,pecializados¡ hacer igualE's recomen
daciones acerca de la coordinaei{m de los planes de trabajo por 
dichos organismos, previa consullu con ellos; cclcbrnt ucuerdos 
con talPs organisnws u con otros organismos mnericRnos de ¡·ccu
nocida autoridad internacional; promover y fw.:ilitar la colabora
ción entre la Organización de los Estados Americanos y la ONU, 
entre los organismos especializados de umbas ore<ulizuciones. 

Nada se dice, empero, respecto de lo establecido en el Art. 
X V del Tratado dt> Asistencia Redproca, de que "el Consejo Di
rectivo de la Unión Panamericana acluc:rá en iodo lo con¡;ernien
lc <ll presen1e tratado como órgano de enlace entre los Estado::; 
signatarios quP lo huya;¡ ratifi~ado y entre éstos y las Naciones 
TJnidas". Una· !uneión de tanta [¡·ascenclenci<t debió cspecificai'SP 
ex.pre.qamentc en la Carta. Quizils se haga implícita rdcrencia 
a esta funt~ión en el Art. 50, cuando se dice que el Consejo conoce 
dentro de los líwites de los Tratados y Acuerdos InterHmericanos, 
de nwlquier asunto que le E>ncmilicnden la Confcrcn¡;ia Inter
amcricaoa o la Heunión de Consulta. Por olrR p<1rtc, se puede 
col'lclnir que el Consejo, en su c:alidad de órgano p~ovisionaf dl' 
consulta, las veces que actúe como tal, puede tener las funciones 
atribuídas en el Arl. XV del Tratado de Río d0 19<17. 

El Consejo elegirá un Presidente y un Vicepresidente, con 
funciones durante un año, siendo in·elegibles. Formulará su pro· 
pio reglamento, scrú re.,ponsablc del funcionamiento de la Unión 
Panamericana y fijarú la <:uota ele contribuei6n :para el sosl<-~ni

rniento de lét Organimción que clc-~hE'rá corresponder a cada Es
tado mi('mbro, atendiendo a su capacid<td de pago, ele. 

Org:mn:; del Consejo. - Son ó1·ganos del Consejo: el Conse
jo lnteramericano Económico y Social, el Consejo Interanicricano 
ele Ju¡·isconsultos y el Consejo Inte1·amerieano Cultural, los cua
les, dentro de los limites de la Carla, tienen autonom'ía técnica; 
Pf;tán intcgré!dos por representantes de todos los Estados miembro" 
de la Organizucicín. 

El Consejo Inle!'Hl11PJ'Jcano EconÓmico y Social tiene como 
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finalidml pmnwvcr el blfmc•s!cu· económico y ::;uciul dP los países 

de Amérit;a, 111cdiantf' su cuopcración pm·a el nprovF>c.hmnicnto <'k 
sus recu1·~os n:1turales, el fonwnto de SLt estructura económicil y 

la elevación <le! nivel de vida de :;us pohlar:ione~. A est.<> efecto 

d Cons0jo adúrt como Organisnw coordinador de las activ;Jadcs 
sociah•s inlcr<:~mencanas Jc c;Jn\c1Pr econún.ico y social. m Con

sejo Intcram0rk<mo Económico ~- Socirtl se romponc de dele:o;ados 

téenicos dPsignudus por c:1clc. Estado micmhro de lü Urg<111izadún. 
Al t.t H(;u·sc de c>sh~ Consejo, C'omo de otros órganos c~pccia·· 

1izadus <.!el Consc)n <k la ürg;Jntza"i<Ín Jc lo~ Estildos AlltCl'lCunos, 

!;e plunteó ntl0VUtllentc en la Conf~Cl·caci:l b rhr,paridad de ct·it.erw 

cntl'e los muntenedor<'s del JJl'ÍuCÍpio univenalista y ngup\los de· 
pana\nel'icanist<l Pxeluyente. ll<llJíilse visto, anlPs ele la conk

rencia, con millo.-; ojo,; por p<n'tc de alg(;u l·:st.;¡do. la ::rcDción f>n 

la O!\ U dP Ir~ Cumisión Econ<Ímiea p<lr<: ll.m6t·ü:u Latina (CEPAL), 
por cuanto, :;c Ztrguh, su e;:;t;:,blecimil'ntr> duplicada inúlilnter-J!<> 

]¡¡s fum.:ionc~. y <~ompelcnei<ls rlt>l Con:;ejo lnterilm<,riuwo .Econó

:ni<:o y Social. Al :;Ul·gir C'!>t<' aspecto en la Conierc:uei<:l, cnn re

lación a los úrgalios riP1 Cons~;jo, se ael<1rÚ 4uc: no dchí<1 ¡:xistir 
oposieiún <..:utre los organismos rPg10nales y los org<1nismv~ c~p<' 
c1alizadc;, el<' las :-lueionc:, limdas, pcu~ur6mlose bu.-;ear, por ,·¡ 
cotür·;¡rio, c:oortlin::ción dt~ activitludes y rooperw.:ióu C'nt.re ellos. 

El Cousejo lniE>ramerit:ano ele .htrlscun:;ultos tiene por oujclo 
,.;ervi¡· Jc cuerpo consultivo en asumo~ de: cccl'á!'tr:r juddico; pm

muvcr el dPsarrollv de la eoclifwaciól! del Derecho Intcrnarional 
Público y del Derecho Civil Intcrnucwnal. Se .le t•ncomiend<:~ 

t:1tnbién !a labor de e~lu<.liar hs pos!bi!idauco; de 11mformar bs 
· !egisbt.:ioncs ele los diferentes paíse~, :,icmpr<' q11e eslu sea C'On

I'ClrientP. El antiguo Comité JudJico Jnt.erillllei'Í<:ano dE> Río de 
Janell'O e:, la Comisión Penmuwntc clel Consejo ln1·f'¡·an:eriecmo 

rle .T tu·iseonsulto.', y e:;tá integrado por juristas de nueve: p:lÍse.<. 

dctcrmin3rlos por la Confcl'Pn<'ia In!cramenc;:ma. La sclPcción dt• 

\o:.; mif'miH·o,; del ComitP debe ha~c1·se por el Consejo el~~ .Jurb-
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<'onsultos a base df> una ternu que pl'-f>sentc -(:uda uno de lo~ nueve

p<~ÍsPs escogido~. 

El Conf:ejo lntcnunencano Cultural, otro de lo~ órg<~nos es
p<>cializudos ,\el Consejo, tiene c:omo finalitlad promover d enten
tlimiPn1o mutuo entr<> los pueblo~ de América con mir::~s al .lm'la
lccinliento rle los sentimientos pací(iL:os, m<:>di~1ntc el estímulo del 

intercambio Pduc::>tivo, científico y <OulturaL 

L:t Unión !'::mamcricanll. 

E, el órg;mo centrul y pt>rmanente de lr~ Orgo.nizadón d<• los 
Est;¡oos americanos y la SccnAm·Í;¡ Gencn1l de la OrganL-:ación. 
Su misión consiste en fort.<lleecr le~;; rel<1ciones de torta clase cntr<e 
los Estados miembros, ya sean de ear<icter P.conónlico, social, ju
¡·Írlir:o y cultuml. Frente a ei1a habrá un ~.erretnrio Gener<~1 rle 
la Org;miz::~ción, elegido por d Con."\P'jo por un período de diez 
año~, no pudiendo :;et· rPelegtdo ni sucedido por una person~\ Je 
IR misma nacionalidad. El Sec:ret..<rio Gener;¡\ tiene la xepres\n-
tación leg::~l Je la t:nión Pnnamericana y parlicipa con voz, pe1·o 
sin voto en las deliberaciones de la Coni.et·encie~ Interamericana, 
la Heunión dP. Consulte~ Ut' Min;stl'05 de Relacioncb Exteriores de 
las R<>públiea:> Americnn<~s, las Confcrenci<~s especializadns, l'l 
Consejo y sus órgmlOs. (Art. 82). 

Además, b Unión Pr,nr~mcricana dl'he tram;rnitir ex-officiu 
a los Estados miembros la eonvoc::üoria de la Conferencir< lntel'

amel'i'"'atw, de !u Rt-mnión dt: Consuha y de las Confet'L'ncie~s es
pecializadas. Debe prestill' asesoría al Consejo y sus órganos el' 

la p1·eparación oP los programRf; y. 1·eglamentos de: diehw, confc:
rencias o l'('Urüonf's. Tiene bajo su e<trgo la cu.~todia de los docu
mentos y mchivos Je l;¡.~ Conferencia~ y sirve de depositari:l dP 
los Instrumentos de Ralificm~ión de los Convenios Tnter<tmericc.

nos; ele he presentnr .:ü Con:;ejo un In forme illlU<tl acerca df' las m:
tividacle.~ de la Organi~aeióu y a (:ildn Conlerencin Intenuuerican~, 
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un Informe sobre las labores r~alizadas por los organismos inter
ameriennos, desde In Conferencia anterior. (Art. 83). 

Habrá también un Sec.rclnrio Gene.réll Adjunto elegido poi' 
el Consejo pan1 un periodo dP diez años. I•;) Secreta!'io General 
Adjunto dPsempeñará las {unciones de Seeretal'io del Consejo. 

La sede de la Unión Panamericana es la ciudad de \Ya~hing
ton. -Ya indiqué anteriormente que en Dogotá se l'Csolvió, con
t·rariamcnte a io cunst<:~nte en el Proyecto de Pacto Constitutivo, 
:;eparar completc¡mcnle las funciones del Consejo y bs de la Unión 
PanamericC~na, habiendo déjado a ésta la calidad de Secretaría 
General y órgano central y permanente de 1ct Organización. 

Las Confcl'cncius Especializadas. -- Se J'euncn para tratar 
asuntos técnicos especiales o para desarrollar determinados as
pectos de la coopera<:ión interamericanu, cuando lo decidan las 
Conferencias Interamcricnnas, la Reunión de Consulta o el 
Consejo. 

Los Organismos Especializados. -- Son aquellos organismos 
intergubernnmentu1es establecidos mediante ,'1cuerdos multilnte¡·a
les y que tengan determinada::; funciones en asuntos de carilcté:r 
técnico, de interés común para los F.stadu:; americanos. Estos or
ganismos deben establecer relaciones de cooperación con organis
mos mundiales similares y desempeñar funcione;; regionales de 
aquellos, debiendo mantener; en todo caso, ~u identidad y posi
ción como parte integrante de la Organización de los E~tados Ame
ricano~. (Art. 100 tle la Cnrtu). 

Relacinnes con la ONU. - La Parte III de lo. Carta, en su 
cupít.ulo XVI, Art. 102, establece que "ninguna de las estipulacio
n"es de esta Carta se interpretará en el sentido de rncnoscahar lm; 
derechos y obligaciones de los Estados miembros de acuerdo con 
lu C<1rta de las Naciones Unidas". Se conforma tal disposición 
con el Art. 10 que constituye la Ot·ganización de los E~lados Ame
ricanos como un Organismo regional dentro de la Organización 
de Ins Naciones l . ..inid~s. 

Ral.if.icadón y vigencia. --- L[l Ca;·ta tk 13ogotá queda nl:>ie¡·ta 
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a la firma de los Estados americanos, los que procederán a su ra
tificación de eonformidad con :;u:; respectivos pl'ocedimientos cons
titueionales. Entrará en vigencia entre los Estados que la ratifi
quen, cuando los dos tercios de los Estados signatarios hayan de
positado sus ratificaciones. La Carta podrá reformarse sólo me
diante re~olución adoptada por una Conferencia Interamer.icana 
convocada expresmnente para el efecto. 

La Cmta regirá indefin.idamente, pudiendo cualquiera de los 
Estados miembros denunciarla mediante comunicación dirigida a 
la Unión Panamericana y surtirá efecto la denuncia, transcun-i
dos dos años a partir de la fecha de su notificación, quedando el 
Estado denuneiante desligado de la Organización, una vez que 
haya cumplido con las obligaciones emanadas de la Carta. 

CAPITULO VI 

EL TRATADO AMERICANO DE SOLUCIONES PACIFICAS, 
o 

"PACTO DE BOGOTA". 

Estudio <le! Tratnllo. - Su signi
ficación y su alcRnce con rl"sperto 
a anteriores Tratados multilate
mlcs en esta materia. -Sus inut
vacioncs y vacíos. - El Al't. VI 
y la Reserva Ecuatoriana. 

Como antecedente del Tratado Americ:mo de Soluciones Pa
cíficas, debe ser considerada la Resolución XXXIX de la Con
ferencia Intcramericana sobre Problctuas Llc la Gue1Ta y Je la 
Paz, reunida en :viéxico en 1945, que cncnrgó al Comité Jurídico 
Interamericano la elaboración de un "anteproyecto ele Sistema 
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Interamericano de Paz'' que C001'clinP los instrumentos interanw
ricRn0S· para la solución pacífica de las c0ntroversias. 

DesdP l<1 ConferenciQ de Lima, en l!J::\S, se h<~hÍR manifestado 
la nccc:;idad de coordinRr en un Jnst.rumcntu único las numeros01s 
nonn;¡s esparcidas en múltiples ;,cuerdos y convenios ~ubre la 
matei'irt. (Resolución XV uc la Ra Conferenci<1 lnternQcional 
Americana). Con lrt :;uscripción de la Carta de las Naciones Uni
das y del Estatuto ue la Col't.P lntemacional de Justicia en la Con
ferencia ele- las Naciones Unidas en San Francisco, se }¡izo más 
categóric<1 l;, necesid<~d de una revisión de los métodos interame
ricanos pa1·a ¡;l arreglo de las disputas en el ContinPnte, a fin de 

<lrtnonizarlos CU!l Jos medios clispuestOS Cll Jos instrumentos de 
San F1·ancisco, pues la Carta tiene un sistem<~ peculiar para el 
arreglo de las r.ontroveí'sia5 iilternacionales su¡;cept.ihles ele altc
ntr la paz, ~ea mediante Pl Consejo de Seguridad, de la Asamblea 
Gener<.~l o los aeuenlos u organismos regionales. El Estatuto de 
la Corte Internacional de Jusli<:ia provee únicamente el aneglu 
judicial pnl'H lo's conflictos y su jurisdi<:ei<Ín Pi' optativa según 

el Art. 3G. 
Los mcdivs pl'upuestos en el Art. ;_¡;_¡ de In Carta de San Fran

cis<:o para el arr0glo ele- las controversias entre dos o más Estados 
miembros son: la negociación, la investigación, l<1 mPdiRción, la 
conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso a aeuerdos 
u m·g;,nismos n~gioualcs, u ut1·ns medios a elección de los Estados 
sin perjuicio del derecho del Consejo de Seguricl<td para conocer 
toda oituaéi~)n suseeptihll' de conducir a fricción internacional. 
l'or lo clcmús, en el Capítulo r~nterior h<~bíamos visto las dispoRi
r.ionGs ele la Cmt<l de las Naciones UnidaR en lo referente a los 
aouenlos u on¿,anisrnos regionales; dentro de est.P marco, cahcn 
los procedimientos padficos para b~ controversias qtw surjan 
entre clo.s o ¡n;Ís Estados americ·Rnos contempbdos en el Pacto de 
Bugol<Í. -

La Conferencia Intet·<~mcricana para el Mantenimiento de la 
P<~z ~,'la Seguridad dPl Continente, (Río, setiembre-de Hl47), t>n 
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su Resolución X, tm <:onsiUel·ación a "que la paz es la realización 
de la justicia afiam:ada en el ot·dcn moral y con la garantía del 
Derecho'', recomendó: "Qm• <>n ln IX Conferencia InternacionaL 
Anv•riC'iH1a sP P.'iurlif'n, eon mir:1s a su aprobación, la~ inslilut:ionc:; 

que cten ciectividarl a un sistema vadfieo de seguridad y, entre 
ellas, d Arbitraje obligatorio, para tocb controversia r¡ue pongn 
en peligro la paz y que no sea ct¡,• nRturalez<l jul'Ídic:a". 

El Comité Jurídico lnt.eri1meneano ewnpliew:lo con el encar
go de la Resoludón XXXIX de la Conferenc-ia de Ch«pultcpec y 
lomando c11 con5icl<•rución la t·ccomenclación que <lcaho de citar, 
dahoró un PmyeC'to rl<> "f<istPm:l interamerieano de pa:r," que :;il·

vió de funrlamento para la elaboJ·ación del Tratado Amerieano de· 
Soluciones Paeíficu~. Las fuentes jurídica¿; en ];;~; quP Sf' inspiró 
el proyecto del Cotnitt'> Jurídico y, po1· consir,uiPnt~> Pl T'ndo de 
Bogot.fl, fu0.ron · ht;,; ,;;:,igu tentf~s: 

Tratado f.>Hl'él eviLHI' o ¡)l·evenit conflictos cutre los Estados 

Amcrieanos, .Pacto Gonelra, ele :J ck' mayo ele Hl8:J; 
ConvenciÓn General de Conetltación Int~ramPl'l(~é\na, !) (h~ 

enero de l!J2:J; 

Traladu Gcnerd de 1\rbilmjc Inlet'élllJCricallo, 5 de enero 
de 1\12\J; 

Protocolo adicional <1 li-1 ConvP.nción Gcne¡·al de Conciliaciór. 

Tnteratllel·icHrw, 2G de dit:iemtn·e de 1fl33; 
'1'riltado Antibélico de No Agresión y Conciliación, 10 de oc· 

iuhre de HJ:33; 

ConvEm(~i<Ín para coordinHl' y i-l<:t·•g¡n·at· PI curn[Jlimi<·,nlo de los 

Tratauos existentes entre lu~ Esluuus Americanos, 23 de· dieicm
bl·c de l\J3ü; 

T;·at.ado Inte1·anwricano sohrP. DuPnos Oficios y :vif'diactón, oe 

:23 de diciembre de l!J3G; 
Tratado rclulivo a la Pn;vcucióu llc Controversias, 23 de di

ciembre de 19:3G. 
F.stos Tratados y Pmtocolo.> resarún en su vigPnria p;1ra las 

varles contratantes, R medida que PI Tratado de Solueiúu Pací-
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fica de las Controversias entre en vigencia para los Estados, por 
las sucesiv.:~s ratificaciones. 

Además, sirvieron de fuente de consulta para el Pacto, los si
guientes Instrumentos Internacionales: 

Convención de Arbitraje, La Haya, 1907; Código mexicano 
para la paz; 

Carta de las Naciones Unidas; junio HJ.15; Estatuto de la Cor
te Internacipnal de Justicia, junio 1945; Resoluciones VIII y IX 
de la Conferencia luteramcricana sobre Problemas de la Guerl'a 
y de la Paz, México l!HS; Resolución X de la Conierenda Inter
americana para el Mantenimiento de la Paz y Seguridad del Con
tinente, Río 1947; Tratado de Asistencia Recíproca Interamerica
na, Río de Janeiro 19,17. 

El Tratado Americano de Soluciones Pacíficas, fué elaborado 
de coniormidad con lo cli.•puesto en el Art. 23 de la Carta de la 
Org:l.nización de los Estados Americanos, que dice: 

"Un tratado especial establecerá los medios adecuados para 
!'esol ver lHs controve¡·siRs y determinar los procedimientos perti
nentes a eada urw de los medios pacíficos, en forma de no dejm 
que ninguna controversia que :;urja entre los Estados .1\mericanos 
pueda I)Uedar sin solución definitiva dentro de un plazo razonable". 

La esenciul finalidad del Tn\tado es la de proscribir el uso 
de la fuerza, la amenaza o cualquier otro medio de coacción, paYa 
el arreglo de las controversias entre Estados americanos y solu
donm·las mediante aquellos medios pacíficos conocidos en el De
recho Internacional y que, al .o;er incorporados al Pacto, cobran 
geneml obligatoriedad para los Estados americanos que lo ra
tifiquen. 

En su capítulo r, el Pacto E"Xpresa los principios que lo inspi
ran, sus fundamentos, y las disposiciones generaks sobre la obli
ga'ctón de resolver las controvct·sias pol' medios pacíficos que tie
nen las pmtes y los procedinüentos adecuados. Estos procedi
micnlus son: Buenos Oficios y .Mediación; Investigación y Conci
liación; Procedimiento Judicial; y, Procedimiento de Arhitraje. 
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El capítulo VI se refiere a las medidas que se adoptarán cuando 
una de la:; partes no cumpla lns dc.cbione:; emanadas de los'pm
cedimientos establecidos; en el capítulo VII se c:;ti.(.Jula la posi
bilidad de acudir a la Asamblea General o al Consejo de Seguri
dad de las Naeiones Unidas solicitando opiniones eonsultivas so
hre cualquier cuestión jurídica. Y, finalmente, el eapítulo VIII, 
Disposiciones Finales, :;e refiere a la ratificación, vigencia y de
nuncia del Pacto. 

En el Capítulo I, -····Obligación general de wsolver las conb·o
vcrsias por medios p<1eíficos -, el Art. 1'1 expresH, re<1firm::mclo so
lemnemente, en nombre de los pueblos de Amér·ica, lo~ anterio
res compromisos internacion¡¡\es, la renuncia a la amenaza, al uso 
de la fuer7.a u otl·o género <le coacción parR el arreglo de las 
disputas internacionales y la obligación de recurrir a medios 
pacíficos. 

El Art. Il prescribe ];,¡ obligación de las Partes Contr<ltilntes 
de rC'solvcr sus controversias por los "procedimientos pacíficos 
r~gionales antes de llevarlas al Cm:s"jn de Seguridad de las Na
ciones Unidas". 

En la forma como est::í l'Nlactado, este Art.. guanla completa 
armonía con el Art. 51 de J;¡ Cilrta ele las I'\aciones Unidas, que 
dispone ];¡ obligación de lo~ miembros de la ONU que sean parte 
de acuerdos u organismos regionales, de soludon:1r sus contro
versias por tal~s medios, antes de someterlas al Consejo de Segu
ridad. Al comentar el ·Art. 20 de la Carta de la 01·ganización de 
los F.~tados Americanos, había heeho resaltar la diferencia exis
tente con el Art. 2 del Tratado Interamericano de Asistencia Re
cíproca, por cuanto éste rlispone la obligación de los Estados 
americanos de arreglar sus eontrove1·sias por medios regionales, 
antes de someterlas al Consejo de f>¡•guridad o la Asamblea Ge
neral, mientras el Art. 20 de la Carta y el 2 del Pacto de Solucio
nes Pacíficas dejan la facult:1d de poder llevar un<~ eontroversia 
fJ situación, directamente a la atención de la Asamblea General, 
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guardando perfecta armonía eun d Art. 32 de la Carta de San 
Francisco. 

~n el A rt. :.1" del Pacto S<' t>stahlece r¡ue los Estados pueden 
rt>ClllTir al pmcerlimiento pacífico que consideren má:; apropiado, 
~in guardar el orden en que están determinados en el Tratado. 

~1 Art. 1° contiene utw dispo5ición procesal necPsaria, cual 
t>s la clt> rplP, inir:indo por é\CtJPrdo de las dos partes contendientes 
un procerlimiento pacífico, nu poJ.r.; incoar"e otro pro<:edimiento, 
aut<:s de lcnuinur el pri111er•unenk iniciado. 

~n el Art. 5° sP Pstablece b excPtwión para la aplicación, por 
l'i17.Ón rlP In matt~rin, de Jo¡; fH'OCt~dirruenlos paeífiws e~tablccidos 
en el Tratado: "No se apli<:ar.:tn dicho, procedimientos u las mate
rias que por su esencia, son de In jurisdicción interna d<' un Jl~s

tadu". J.<:l sistema interame¡·kano, cP!oso dP la sohPnmía e in
depPndencia polítJc<l de los Estado~. no podía meno~ que excluir 
dt~ los !JI'ocedimientos J:.la<:ífieo~ previsto:,, a los asuntos del fuero 
doméstico de los J.<:stados. Pero la consagración rl<' PSÜl P.XcPpción 
podí<J dar ruga¡· a que los Estados puedan rehuir el aacglo pad
fico de ~us disputa:;, <:un la excepción lk que cualquier asunto 
c:ucslionablc, es de su jurisdicción interna. ¿A quién corresponcle 
dcfinit· u calific~u· la jurisdicción mtf'J'n« OP un asunto" Si éll Es
t.Acln mt.PrPsado. los proePclimienl.o~ p<owÍÜcus quedarían l<l.dlmcll
le burlados. Por tal razón, dbpone la segunda parle del Artícul0 
que, "si las partes no estuvieren de <H.'Uerrlo Pn que la controver
sia s<:> l't>fie¡·p <l un asunto de jurisdicción interna, a solicitud de 
cuahJuiera rle eHas esta cuestión previa será sometida a la dcei
sión ele la Corte Intcnwcionol de Justicia". Tesis trascendt>ntal. 
qu~ el ~cuador, pol' conduelo dP su DPIP¡;ado rn la n~spt~ct.iva 
Comisión, dod.ot· HomPro Viteri Lafronle, sustentó .v Jcfcndió 
hasta ver consagrada en el Pacto. De hoy el! adelante, no serft 
la voluntm{ de un Estado unilnteno.lmente la que califir¡uP h nn-
1urale7<1 ele 1m asunto; sino el más Alto Tribunal de Justicia In
ternacional. Esta tesis fué pl'esentada también por la Delegación 
dd E<:unJu¡ ante d Comité: Interino (pequeña 1\samblea) dP la 
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AsmnhlPél U<>ner::tl de hs NacionP.>< Oníd::ts, habiemlo comw¡;ui0o 
que p<l~P. <1 rli.~c:tl.siÓ:1 de la •pruvia i\;;amhlea, con un iufurnw ha~
tantc favur<JLie, pes<, il la tenaz upu~iei<Ín rlP C'iPi'tos Estados, en
i re ellos dd Perú, Entre ];¡s crític::ts que se han hecho a la tesis 
<!cua1oriana, estú la de que es sumRnwnte peligl'O~<l para los p11íses 
débile:-;, pot' cuanto significa en definitiva ln l'cnuncia de :;u pro
pia soberanía, al ~ometerla a deliberación de un Tribunal extra
río. Si se tratara de un Comité Político o de un grupo de Estados 
quienes deb<'n calificar si un asun1n es o no de la juri,;dieeiím <lo
méstiea de los Esi<Jclos, result<~ría oLvi¡¡ la crítica anterior; pero 
p] sometimiento de Sil definición al ma~ alto Tribunal de Justicia 
Internacional, la Corte Intemacion3l de Justicia, es la mejor ga
rantía de imparcié~lidad en sus deeisiones. Creo que eH una ver
dadera segurídacl par11 1os Estados, esvecialml'nte para los Jébi
les. el que exista un medio juddico de evitar quP. los cl<.>tentado
res de injust.icias puedan excluir det.enninudus a:;untos d<.> la ju-· 

risdicdón tle los t.l'ibunales de justicia internacional y de los pro
cedimientos pacíficos de arreglo de las euntroversias. 

El Artículo VI y ]u Hcscxva Ecuatoriana. 

J!:ste Artkulo contiene otra exeepcwn para la aplicación de 
los proceclJmientos pacíficos previstos en el Pacto: los asuntos ya 
resueltos por arreglo de las partP.s, "o por Lmdu arbitral, o pol' 
sentencia de un tribunal internacional, o que se hallen regidos 
110r acuerdos o tratados en vigencia en la fecha de ]::~ celebración 
del presente Pacto". 

La Delegación del Ecuadüi·, al suscribir el Pacto de Bogotá, 
In hizo con la siguiente 'l'eservn: 

"La D0legación del Ecuarlor, al suscribir este Pncto, hace re
serva expresa del Artículo VI, y, además; de toda disposición que 
esté en pugna o no guurdc armonía con los principios proclama
·dos o las estipulaciones contenidas en la Carta de las Naciones 
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Unidas, o en la Carta de la OrgRniz~ción de los Estados America
nos, o Pn la Constitución de la República del, Ecuador". 

Al tratar de la Cm·la de la Organi<.ación de lus E:;tadu:; Ame
ric::mos, indiqué la discusión que se produjo en IR Comisión res
pectiva, al elaborar el Art 14 de la misma, sobre el respeto y fiel 
nbservaneia de los Tratado~. Puse de ,~anifieslo que, ante la 
upus!cíón vibrante y sustentada en argumentación jurídica sólida 
de la Delegación ecuat01·iana, se ¡·echazó aquella propuesta po1· 
la cual los tratados ,có]o podrán ser revisados por acuerdo entre 
las partes... Aceptándose implícitamente, por tanto, la posibili
dad de su revisión, no, solaincntc mediante acuerdo entre las par
tes, sino por cu«lquier otro proceoimiento p"'cifico contemplado 
por el De1·echo Internacional. Habiéndo:;e :;eguido tal criterio en 
el Eslalulo fundamental de la Organización ¿cómo explicar que 
en un tratado conplementario se apruebe un principio totalmente 
contrario? En efecto, según el Artículo VI del' Pacto de Bogotú, 
no pueden ser susceptibles ue arreglo por mcuio de luB procedi
mientos pacíficos, los asuntos que se hallen regidos por acuerdos 
o tratados en vige>ncia, Cuando estos acuerdos o tratados en vi
gencia consagren situaciones injustas inicuas, cuando :;u vigen
cia o prolongación sean amenaza cierta pura la pa<. internacional, 
cuunclo obsten a la pacífica convivencia de los pueblos, ¿a qué 
medio deberá recurrirse, si en Bogotá se cierra la posibilidad de 
los arreglo:; y proeedimíentos pacíficos? ¿Se querrá consagrar, 
en tal caso a la guerra, tantas veces condenada en el mismo pac
to, como el único meclio de resolución de tales situaciones? 

· El P;·esidente de la Delegación del Ecuador, al fundamentar 
:.u proposición en la Jbcusión del Art. 14 de la Carta, de que se-, 
considere que los tratados no sólo pueden ser revisados por acuer
do, entl'e lRs partes, sino por los procedimientos pacíficos del De
recho InLlernacional, explicó que el Ecuador no quería decir con 
dlo qnc la revisión debe ser unilateral, sino por los medios juri
dicos universalmente reconocidos. Con esta oportunidad, quiero 
de:im' firmementP. sentarlo mi criterio, que ya lo expuse al CO·· 
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mrntar la intervención ele nuestros delegados en la <;:omisión 1 de 
la Conferenc¡;¡ de Bogotá, de que, en cuanto a la observancia y 

fiel cumplimicnlo de los tratados, la fórmula "tmcta sunt servan
da", debe entenderse condicionada a la cltlusula "rebns sic stan
rlilms"; las ohligaciones rigen mientras perm¡¡necen las condicio
ncs <.le het:ho que les Jieru11 motivo. Si se invoc:a la norma pacta 
sut scrvancla como respaldada en la justicia para exigir el eumpJi.
miento d<> una obligación; cuando por un radical cambio de si
tuación, el respeto de dicha norma conduce a la violación de Jn 
justicia, ¿cómo invocar la juslicit~ para consumar una injusticia? 
Tampoco se puede mantener la in(a.ngibilidad del "axioma" de la 
norma pada sunt ¡;et·vancla, cuando la cosa materia de b obliga
ción se hace físicamente, impo:;ible ejec:utarla; o cuando las cir
cunstanci¡¡s que motivaron el ucuerdo de voluntades (elemento 
subjetivo) han cambiado radic<1lmente y también los hechos :;o
bre los que el derecho está ba~ado ya que "rehus ipsis et factis" 
el derecho está apoyado en el hecho. (elemento objetivo). Tam" 
poco puede proclamarse la intangibilidad de los Tratados cuando 
coru,ugran situaciones "cuyo mantenimiento puede poner en 'pe
ligro la paz del mundo" (Art. l!J del Pac~p de lH Sociedad de Na
ciones). Todos estos casos, por citar los JWÍ.s evidentes, arguyen 
con claridad meridiana e incontestr1ble contra b etcrnización de 
los Tratados; "siendo la eternidad de los Trat<~dos Um absurda e 
irrealizable como la eternidad de las cunstitucionc~s, lns tratados 
firmados sin det~rminar su duración deben ser siempre conside
rados como sujetos a la fórmula rchus sic standihus, vale decir, 
han de ser firmados con la ¡·c~crva tácita de que dejarán de tener 
vigor, cuando ]¡¡, eirC"unstancbs por lus cuales fueron firmados, 
hayan cesado de exi¡;t.ir'' (1), según 111<:\nificstC< Fnuchille. 

Es ebro que no va a :;cr la volm"!t<Jcl unilat0l'éll de un l~stadu 
la que det.Prmine> la revisión de un Tratado, pero existen precisa· 
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mente parn estos casos, los medios pncíficos pnra lu solu~ión dt' 
la¡; controvendas, prPvistos en el Derecho Jnternacionnl. A este 
propósito, t:Hhe dtar la autorizada voz eh; S. S. Pío XII que en su 
Mensaje a Navidad de 1940, punto 4'?, auspició el nacimiento de 
instituciones destinadas a gnrantizar el cumplimiento sincero de 
los t.rrtt:u'los, como 1;1mhién "a promover. según los principios de 
det·eeho y equitlad, conec¡;iunes y t•evisiones". Y en el punto 49 
del Ml'nsnjc de Navidad de 1939, decía que las justa~ demandas 
i!P los F.Mndos mereC'Pn un benévolo examen, con deseo de satis
fa<:;erlas "medié1nte una equitHtiva, sabia y concoroe revisión <k 
Jos Trntados". 

Sin embargo, como parece que a ciertns mentalidades cstá
licHs y conservadoras de viejos prejuicios. no convencen Jos pos-· 
tulados del Derecho Internacional que es eminentPmente dinámi
co, deberían haber pesado en el ánimo de los delegado:; a la Con
fprenci;¡ clP Bogo)tá, las terminnntes disposiciones de la Carta de 
las Na¡;iones Unidas, ratificada por todos los F.<;tados Americ<mos 
que. en su Art. 14 dice: "La Asamblea GenerHl podrá recomendar 
medicbs para el arreglo pncífico de. cualesquiera situaciones, sen 
cual fuere su origen, que> a juicto el<? la Asamblea puedan perju
dicar el bienestar general o !cts relaciones amistosas entre Nado-· 
nes... Sin emburgo, primó la· resistencia intcresadél de ciertos 
Estados, a las disposicion:>s obligatorias de la Carta de la ONU 
y de la propia Carta de la Organización de lo~ Estados America
nos, al consignarse esta peregrina fórmula de redaeción en el Art. 
VI del 'J'¡·atac:lo Americano de Soluciones Pacíficas. Pc;;e ;; la 
oposiei6n d<wumentada y fil·mp oe la delegación del Ecuador, los 
llJÍsmo5 delegados que redtazarm1 en la ComiRión I la fórmula de 
la intangibilidad ele los Tratados, aprobaron en la Comisión III, 
el principio de la intangibilidad... Ante tal situación, la Dclega

·ción del Ecuador hubo ,de suscribir el Tratado con la expresa re
serva a este Artículo que se oponía contradietoriamente a la Car
ta de l<~s Nnciones Unidas (Art. 14, 34, 35, 52), y a la propia Carta 
de la Organización de lo¡:; Estados Americanos (Art. 14). El Ecua-
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dur refren<ló, una vez más en Bogotá, ~u clara posición en ma
teria tan importante, como !u hizo en la Conferencia de Chapul
tepE>c, <li hacer l11 rpserva a !11 Declar11ción dE> México, en el senti
do de que los territorios de los EstHdos son inmutables, salvo el 
cas" de aplicaeión de medios pacíficos (<.;ue ya anulé en :,u lugal' 
oportuno) y como lo hizo inicialmente en 1<:~ Conferencia de Hío 
de JanPiro de 194'i, al llamar la atención ele AmPl"i('a sobre estf' 
punto, en el discurso del Presidente de 'u Delegación. 

El Art. VIl del Pacto dispone que las Partes Contratantes se 
obligan a "no intPnwr rt•chmación diplomática para proteger a 
>us n<l(:ionales, ni a tnH!I1ll' al efecto una contrnvPrsi;¡ ant.f' la ju
risdicción nacional, cuando tlidws nacionales hayan tenido expe
ditns lns mecliiJs pa1·~¡ acuuir a los tribunales domésticos compe
tC'nt.Ps el PI Estarlo ¡·ps¡wctivo''. Triunfó definitivo ele la tesis la
tinoamericana ~osleniuu en esta mat.ena rlesd<~ principios del Si
glo, fteute a la pulítir.:a r.:uwpea y mnerieuna del Norte, de intel'
Vf'nir directa o indireetnmente y nún coercitivamcntc, en respaldo 
¡le las ¡·eclama<,ionE"~ de s1-1s nacionalPs frpnf.f' ;¡ otros I•:stados. Con 
el A1·t. VII, la Clúsula Calvo, ha tenido su rn~1xima <'ulmin;¡ción, 
ni ser consagrucl<1 como norma del .Derecho Internacional Ameri
C'ilnn. Sin Pmhargo, era !0 inE>vitable, Estados Unidos hizo expre
~a n·se,·va a este Arlíeulo. 

El Art. VIII cslaulcc:e que el recur:;o ele medios pacíficos de 
solución ele ¡·ontro\'C'fsias no puede ser motivo, en easo de agre
sión y ataquP armarlo ;.; un F:sl;¡flo <llnPric:mo, para retardar el 
c·jercicio del deret'Ílo U<e legítima defensa. individual o colectiva, 
rpconocido por l<1 Carta de las Naciones Unida~. 

P1·ocedimiPnt0s Pacíi'1cos: son éstos: los Uucnos Oficios y Me-· 
diación; Jc¡ Investig;JCiún y Conciliadón; el Procedimiento .Judi
cial y el )\rbitraje. 

Los Rncnns Oficios y la Mcdíndón, ·cousislen, el primero, en 
"la gestión de uno o m:'is GohiNnos Americanos o de uuo o más 
ciudaclano~ eminentes ele eualc¡uier Estado anwrkann, aje>nos <1 

la controversia, en el se!liiclo de a¡.ll·oximal' a las parl.es, propor-
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donándoles la posibilidad de que encuentren dit·cctamcntc una 
solución adecuada"; y, el segundo, en '\ometer 1n controversia a 
uno o m<Ís Gobiernos americanos, o a tmo o más ciudadanos emi
nentes de cualquier Estado americano extmños a la controver
sia" escogidos, ya los Gobiernos o eiudadanos, de común acuerdo 
entre las Parles; la gestión del Estado o del ciudadano que hu
biere ofrecido sus buenos ofieios o aceptado la invitación pa1·a 
interponerlos. tE-rminará una vez que las Partes hayan llegado a 
un acuerdo directo o logrr.do el acercamiento. 

Investigación y Conciliadón. -- Por estos proeedimient.os SE' 

:;umete la eontrovC'l'sia a una comisión esJ}ecial conslitu;da de 
acuerdos entn~ ]¡¡s partE>s. en la siguiente forma: cada una de ellas 
nombrar& dos miembros, uno de los cuales puede ser de su pro
pia nacion<1lidad y entre lo~ euHtro miembros así const.ituídos, ele-
girán al quinto, que desempeñará las iunC'iones de pre::;idente. Co
rresponde al Consejo de la Organización de los Estados America
nos convocar a la Comisión de Investigación y Com~ilinción. 

LH Comisión de Investigación dehe esclarecer los puntos ~on
trovcrtidos, "procuranclo llevar a las partes a un acuerdo en con·· 
cliciones recíprocamente ac,ept<1hles". La Comisión deberá l'Cl.l

dir nn Informe al finalizar su misión; tal informe o c:onclu"iones 
a que llegue la Comisión. nu serán obligato1·ios para ht'l partes, 
no debiendo rev"st.ir otro carñctcr que el el<> recomendaciones 
somPtidas a la com;idera<:i<Ín fle hs partes para facilitrrc E>l arreglo 
amistoso de la controven;ia, (Art. 28). 

Procedimiento .ludida!. -- Fué establecido por el Art. 36 in
ciso 2 del Eslatutu de la Corte Internacional ele .Justkia, por el 
cua·J, lils alt.as Partes Contrat<mtE's declaran que re<~onocen l'e>
pccto a cualquier otro Estado como obligatoria ipso-facto, sin ne
cesidad de ningún convenio especial mientras esté vigente el Pac
to de Rogot..'i, lo. jurbdicciún de la expresada Corte, en todas las 
controversias de orden jurít!ico que surj;m entre ellas, y que ver
sen: sobre la interpretación de un trat.<Jdo; b existencia 'le todo 
hecho que, si fuere establecido, constituiría la violación·· de tma 
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obligación internacional; y, la naturaleza y extensión de la rc
pal·ación que ha de hacerse por el quebrantamiento de una obli-· 
gación intemacional. Se establece en el Art. 31 del Pacto de 
Bogotá la jurisdicción obligatoria de la Corte, siguiendo la facul
tad optativa concedida en P.! Art. 36, inciso 2~ del Estatuto de la 
Corte fntcrnacional de .J uslicia. 

Procetlimicuto ile Arbitraje. -No obstante lo establecido <>n 
el capítulo 1·elativo a Proceclimiento Judicial, las Partes Contra
tantes tienen la lacultad de someter n arbitraje, si se convi,~nen 
en ello, "las difer('ncias de cualquie1· naturalczn, sean o no jurí
dicas, que hayan surgido o surgieren en lo sucesivo entre ellas". 
(Art. 3S). Se estipula dE>talladamentc en el Capítulo Quinto del 
Tratado el procedimiento pot' el que se debe constituir el ar·bitra
je, y ];¡ forma dP constituir el Tribunal de Arbitraje. El laudo 
debe ser motivado, y, uno vez notificudo a las pHrles, cuando ha 
:;ido debidamente pronnndadu, "decidir~ la controversia defini
tivamE>nte y sin apelación, y rE>cihirá imnediatumente ejecu
ción". (Art. 46). 

En el caso de que una de las Partes no cumpliere las obli
gaciones que le impusiera un fallo de la Corte Internacional de 
Justicia o un ]:nulo arbitral, la otra u otras partes podrán .promo
ver una Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exte
riores, antes de recurrir al Consejo de Seguridad, a fin de que 
acuerde lE:s medidas que convenga tomar paro. que se ejecute la 
decisión judicial o arbitral. 

Salvo el enorme error que significa la enunciación del Art. 
VI, el Tratado de Soluciones Pacíficils, constituye un enorme pro
gre:;o en la materia; incorpora en un solo haz, todas las disposi
ciones qtH', sobre medios y procedimientos para solucionar en 
forma padfica las diferencias ·y controversias entre Esto.dos Ame
ric;mos, estaban diseminadas en numerosos Instrumentos de di
ferente validez y obligatoriedad. Contempla la clispDsición im
portantísima de la jurisdicción obligo.toria de la Corte Interna
cional de Justicia y dota al sistema americHno de p1•ocedimientos 
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pacíficos para solucionar sus dificullades, de confot'midad con lo· 
Uispuesto en el Estatuto Constitutivo de !as Naciones Unidas. 

CAPITULO VII 

f;L CONVf.•:NIO ECONOMICO DE BOGO'l'A, 
LAS CONVENCrüNES SOBRE LA MUJElt Y EL .1\C'rA FlNAL. 

EstmHn !le las prit1ci5Jales resoltt· 
cione~: Declaración tle lo:; Dere
chos y Deberes del Hombro. 
La Comisión Ini.cramelicann de 
Tcrritorlns Dcpe11dicntes y la 
proscripción d~l Cdoniujc en 
América. - La Carla de Garan
tías Suda1es, de. 

Ln prcoc:urJaci.ón primot·dial rlf' América por la resolución de 
su problema ccon6mico, sobre lodo en lo conccrn¡ente a los pahcs 
de Améric<1 Latin<'1, se h<1 venido mani(estando dc.'ide las primer<1s 
Conferencias Inten1acionales amPricauu.s. El e.<pf¡·itu de coope
ración general en este campo y los principios gemmtlfs que han 
de t'egir lns reb.ciones int.~t·amc,·icanas €U materia económica, 
fuei·on consagrados en la "C;nta Económic<~ de las Américéts" 
aprobada en la Conferencia de Chapultcpee. Ti:n In Couferen"!i;~ 

Int~rRmE"ricanu pm:H el 1\'f::micnimicmto de la Paz y la Seguridud 
del Continente, Hío de Janeiro l!H7, se aprobó la Re~olución IX 
C'(W~ confió al Consejo Interamericano Económico y So<:ial 1a elét
hmlC'ÍÓn de un pro;v<>cto do Convenio básico d(~ Coopei'ación Eco
nómica Int,.;ramcricana, el 111ismo que, con las observaciones hc
f'hGs por los Gobiernos, Iu~ presentado a 1a Conf01.'())1ch de Bo
got:.í como do<:umento básico par;¡ la c0ndusión del Convenio 
&onómko 
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En el Capítulo IV analicé- la pos!C!On de los diferentes Go· 
'biernos de América con respecto a la resolución de los problemas 
económicos de Amérü:a; los puntos de vista de la Delegac.:ión nol'
teamel'ieana, en especial, los ele la generalidad de los países la
tinoamericanos y, en particular de Cuba, Ecuador, Colombia. 
México, Perú y Argcmti;,a. Si bien, el estudio detenido del pro
blema econbmico americano se 1·esolvib efectuarlo en una Cou
feren<:ia Especial, convocada en Buenos Aires para el primer se· 
mcstt·c de 1949, c·n Bogotá Re fijaron los principios y hase~ esen
ciales de la eolaboración de los países americanns en tan impor
tante materia. La disparidad de opiniones y puntos de vista, mu
chos de ellos irreductibles, se tradujo en numerosas reservas que, 
c;;.si todas las De\er,aeiones hubieron ele formular al ¡;u::;cribir el 
TTatado. 

Enuncia en su primer capítulo el Convenio,' los principios ge
ucrrucs que inspi1·an a las Repúblicas americanas en sus relacio
nes <'Conómicas; <on el eapílulo ll trata de la Coop~ración téenica; 
on el III, Je la cooperación fi..úanci?ra; capítulo IV, inve1·;;ioncs 
privadas; capítulo V, cooperación para el de.sanollo industrial y 
económico; VI, seguridades eeonómicas; VII, garantías sóciales; 
VIII, tnmsporte marítimo; IX, libertad ele trámito; X, viajes in
teramericanos; XI, ajuste· de controversias eeonómicas; XII, coor
dinación con otros organismos internacionales; XIII, ratificación, 
vigencia y 1·eformas. 

Si bien no es mi intención hacer um>. erítiea profunda del 
Convenio J•~conómico, pnr no ser esta matcda de mi especializa
ción, daré una breve ojeada a sus principales disposiciones. 

En los cousidcrandos del Con\•enio, se invocan los afanes de 
los países americanos de mantener, .fortalecer y desarrollar en 
materia económica, y dentro del marco de las Naciones Unidas, 
las relaciones que los unen especialmente, los principios que in
forman la Cmiu Económicn de las Amérieas y los propósitos eco .. 
nómicos y sociales de la Carta de San Francisco. 

F~ntre los Principios consagrados en el Convenio, se consagra 
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d deber de cooperar en la solueión mutua de lo::; problemas eco
nómicos, animados por "el espíritu americanista de buena 
vecindad". 

Se consagra el principio general de facilitar la libertad de 
acceso, en igualdad de condiciones, al comercio, pr•Jductos y me
dios c!c produceión, con indusión de lo.<; adelantos cienl.Uieos y 
técnicos para el desarrollo industrial y económico. Uno de lo,; 
postulados de la C::~rta del Atlántico, es recogido por los Est::~do$ 
Americanos. 

Se reafirma también, dicfo! el inciso 2" del Ati:. 3•, la resolu
ción (adoptada en la ConferciJcia de Chapultepcc) de que, como 
política general, "se tome en cuenta la necesidad de compensar 
la disparidad que se aprecia frecuentemente entre Jos precios de 
los productos primarios y los de las manufacturas, estableciendo 
la necesaria equidad entre ellos". Principio fundamental para la 
in~taurnción de un régimen de justicia y eq_uidad en las relacio
nes económicas de las Naciones. El Ecuador que luchó por la 
consagración de este importante principio en la Asamblea Gene
ral de las Naciones Unidas en Londres y en la Confereneia de 
Comf'rcio :1' Empleo de La Habana y vió rechazado su punto de 
v.llita por la oposición tenélz de los grandes países industrializa
dos, lo pudo ver aceptado en Bogotá. No es posible que los países 
que viven en un estado sem icolonial en su economía, túgan so· 
portando la imposición de precios irrisorios por sus productos pri
marios, de euya explotación viven gr<Jncles masas de su población, 
entre tanto que los precios de las manufacturas son sumamente 
elevados; tal disparidad y des-equilibrio de pt·ecios, determina una 
dife~encia absoluta en el nivel de vida de las poblaciones de los 
p.>~.ÍScs preferentemente manufacturados con relación a la de los 
pnfses preferentemente productores de materias p1·imas. DPbe, 
en con<;ecuencia, estélblecerse un equitativo ajuste entJ·e los pre
cios de las m<tm1facturas y lus de materias primas. 

Otro de los principios importantes adoptados en el J capítulo 
del Convenio, es el de la pr-oscripción a medidas coercitivas de 
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carácter económico y político para forzar In voluntad soberana 
de otro estado y obtener de 6stc determinadas ventajas, basada 
en la doctrina de la no agresión económica, preeunizHda por Cu
ba, de la ·que me ocupé en otro lugar de este trabajo. 

En lo relativo o. b Cooperación Téc~ica, dispone el Co1~venio 
los medios por los que los países americanos se ayudarán pura la 
realización de estlt<lios, pn~parucíón de planes y proyectos dPsti-· 
nadas a la intcnsifkaeiún de la agricultura, industria, ganad~ría, 
minería, fomento df'l comercio y producción; ¡;e encarga al Con
sejo Interamericano Económico y Soeiul de la responsabilidad del 
fomento y coordinacitm de l~St.<l clase de actividades, a cuyo efedo 
este or~·.anismo 0r<;aniza un Cuerpo Técnico de carácter per
manente. 

Cooperación Financiera. -- Los Estados americanos, a merli
da de sus posibilidades y recursos y condicionados por sus pro
pias leyes y compromisos internacionales contraídos, deben pres
tar su cooperación en el campo económico, y se comprometen n 
prestarse recíprocamente ayurl11 y cooperación finandera.. Los 
Estados americanos, miembros del Fondo Monetario Intemacional 
reafirman los propósitos del Fondo y utili;r.arán sus servicios. 
Cooperarán entre sí por medio de acuerdos bilaterales de e.stabi
lización no discriminatu1·ios, sobr€ bases mutuamente ventajosas; 
reafirman asimismo, los objetivos del Banco Internacional de Rc
com;trucción y Fomento. Continuarán entre si, los F.stados ilme
ri!'anos extendiémdo:;e créditos a medio y largo p)nzo por institu
ciones gubernamentales o intergubernamentales para su fomento 
económico. 

Inversiones Privadas. - Declarnn los Estados amerie<>nos que 
constituye un factor importante ele su desarrollo económico y 

progreso social la inversión de capit8.les -privarlos y la int:·oduc
ción de técnicas modernns de ob·os países. Se estipula que los 
capitnlcs cxtranjeTos guz8r<'in de tratélmiento equitativo; no f'e to
m<tr?n, por ümto, medidas clisr:rimiPaLori;¡c, y .sin razón válida, que 
lesionen los derer.hes lP¡:;almcnte adquiridos o los inter•~ses de lo~ 
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nacionales de otros países. No se impondrán, tampoco, traba:; 
irrazonables o injustificables que priven a otros estados de obte
ner el capital, las habilidades y las técnicas necesarias para su 
desarrollo económico. (/! 

Los capitales extranjeros quederán sujetos, según el A1i. 24 
a lRs leyes nacionales, con las garuntíus previstas en el Conve>nio, 
sin perjuicio de los acuerdos vigentes o futuros entre Estados. A 
este Art., la Delegación del F.cuarlor formuló ''una Dedaraeión, 
en el sentido de no considerarlo como una limitación al principio 
según el cual los capitales extrz,njeros están sujetos a las leyes 
nacionnles. El Art. 25 dispone que los Estados americanos no to
marán acción discriminatoria contra las inversiones de capitales 
extranjeros, debiendo llevarse a cabo cualquier expropiación por 
las mismas causas y condiciones que la Constitución o leyes e:;
tablezcan para la expropiación de propiedades nacionales. Toda 
expropiación estará acompañada del pago del justo precio "en 
forma oportuna, adecuada y efectiva". El Ecuador formuló una 
Decbración a este Artículo en el sentido de que lo dispuesto en 
él debe aplicarse de acuerdo con las disposiciones constituciona
les vigentes al momento de su aplicación y que corresponde pri
vativamente a los Tribunales del país donde se verifica la expro
piación, determinar, conforme a leyes vigentes, todo lo determi
nado con las condiciones en que deba llevarse u efecto, cuantía 
del pago, medios, etc. 

Además, en este capítulo, se establece que los R<;tados procu
rarán evitar tributaciones discriminatorias e indebidamente gra
vosas a las rentas procedentes del extranjero; procurarán tnm
l:fién concertar rápidamente convenios para evitar la doble tribu
tación. (Proyecto propuesto por Colombia). 

En el capítulo V se establece las medidas para la cooperación 
en el desarrollo industrial y económico de los países é\mericanos. 

En e1 capítulo sobre "Seguridades Eeonómieas" se eslablece 
que Jos Estados <1mericanos cooperHrán erilre sí y con o~ras na
ciones tanto productor&s como consumidoras, a fin de celebrar 
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convenios ínter-gubernamentales tendientes a impedir o corregir 
desajustes en el Comercio Internacional de productos primarios 
básicos y e:;enciales para las economías de los países productores 
del hemisferio. 

El .Art. 31, gua1·da una impoliancía especial para el Ecuador, 
por cuanto reconoce d derecho de los Estados americanos limí
trofes "o los pert<mecientcs a la misma región económica" para 
celebrar convenios p!'eferenciulcs con fines de desarrollo econó 
mico. Los benefici,,:; que se otorguen en dichos Convenios no 
se harán extensivos :; olros puíses por la aplicación de la clausula 
de la Nación má!; favnrecich, ~alvo el C<'.SO de acuerdo especial 
sobre ht El<'lte·,·)a. C"n este reconocimiento y facultad y acogién
dose a igual n::con:;cimiento constante en la Carta Internacional 
de Comercio de La Habana, el EcuRdor, Colombia, Venezuela y 

Panamá, smcribicron el 9 de ugosLo último la "Carta de Quito", 
que. establece la Unión Económica Grancolombiana, acontecimien
to de incalculabie resonancia para la economía de los cuatro pafs~s 
y que abre nuevos eauces de coupel'ación efectiva entre las miciu
nes hermanas. Cou la aceptnción de este postulado, las Delega
dones del Ecuador y Ven.:zuela, Colombia y Panamá, consiguie
l'On un importante triunfo en la Confe1·encia de Bogotá. Recuér~ 

dese que este ptmto fué uno de los fundamentales sostenidos en 
sus intcrvcncienPs pot· el Canciller Parra Velasco. 

Sin embaq.(o del recouocímiento expreso de este dc¡·echo pu
ra lo~ países limítrofes o oe b misma región económica, el Art. 35 
del Convenio preseribe lct "E>liminaciún de medidas discriminato
rias :: restricciones innec..,::;aría;' <lplicadas por los Gobiern(ls a 1u 
nuvegación com~:reial internc.ciona1 ... " no se considera discrimina
ción, la ayuda <WC un Gchierno de u sn mnl'inu mercante nacional 
con miras n ~u r1esarrollo, "siempre que dicha ayuda y fomento 
!lO estén fundados en medidas eonccbidas t:on d propós;tu d2 1'<,, .. 
tringir a los buques de cualquier lmndera la libertad de parliei.par 
en E>l comercio internadonal". l>:st e artículo, compn:ndido en d 
Capítul" dd Tnm~portc Marítimo, fu·~ m:larado pm· las D0ler,:a· 

175 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ciones de Ecuador, Colombia y Venezuela, en una constancia con
junta, concebida en estos términos: 

"Para los efectos de lo dispuesto en el Capítulo VIII -Tran
porte Marítimo- del Convenio Económico de Bogotá, las Dele
gaciones del Ecuador, Venezuela y Colombia hacen constar que 
consideran a la Flota Mercante Grancolombiana S. A. como ::;u 
marina mercante nacional por la participación del capital de los 
Estados Ecuatoriano, Venezolano y Colombiano en dicha EmprPsa, 
aún cuando los barcos de tal compañía lleven indistintamente 
banderas de Ecuador, Colombia y Venezuela". 

En esta forma queda aclarado el concepto del Art. 35 y des
virtuada cualquiera torcida interpretación que pueda darse en la 
aplícnci6n tic dicho Artículo en lo que respectn al tratamiE'nto fa
vorecido que los Estados ecuatoriano, colombiano y vene:wlano, 
dan a la Flota Mercante Grancolumbiana, a la que consideran 
como su marina nacional. 

Con respecto al Al·t. 35, antes citado, la Delegación del Ecua
dor hizo la reserva de que no entiemle dicho artículo en el senti
do de que las mE'didas discriminatorias a que hace referencia, 
"impiden las preferencias que se concedan mutuamente los Es
tados Hispanoamericanos para desarrollar sus marinas mercantes, 
preferencia a cuyo establecimiento no renuncia". 

En cuanto al aju::;tc de las controversias económicas, los Es
tados americanos convienen en acudir solamente a los medios or
denados y amistosos para resolverlas y hacer consultas por la vía 

'diplomática para llegar u una solución mutuamente satisfactoria. 
En caso de ser infructuosas tales tentativas, rec.-urrirán al Consejo 
Interamericano Económico y Social para que haga arreglos para 
nuevas consultas para la solución amistosa del diferendo. 

Estos son los principios y normas generales de cooperación 
económica contenidos en el Convenio de Bogotá que entrará en 
vigcncb cuando los dos tercios de los Estados signatarios lo hayan 
ratificado. 

Las Convenciones sobre la Mujer. - La Conferencia de Bo-
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gotá aprobó dos Convenciones ·--que fueron suscritns por todos 
los Estadns Americanos--, la uno:~ sobre 1n Concesión de Derechos 
Político;; y ln otra sobre Concesión de los Derechos Civiles a la 
mujer, a fin rle reconotcrle el acceso pleno a la vida jurídica y 
política de los Estados. Prineipios jurídicos de notable adelanto, 
que se hallan comagrndos en d Derecho Constitucional y las Le
yes del Ecuador. 

Principales Resoluciones de la Conferencia. 

La IX Conferencia Iutemacional Americana, a más de los 
Tratados y Convenios a que acabo de referirme, elaboró 46 Re
soluciones sobl'e los aspectos más importantes de la vida de Re
lación Inte1·americana. Tnles Resoluciones constan en el Acta 
Final de la Conferencia y dan idea del admirable trabajo desarro
llado en Bogotá, pese a las interrupciones y dificultades graves 
por las que hubo de atravesar la Conferencia. El análisis y estu
dio de todas las Hesoluciones importaría una ardua labor, propia 
para un trabajo e~pecial de los prohlcmns contemplados en cada 
una de dichas Resoluciones. Po1· tanto, sólo me es dable enume
rar las principales Resoluciones y detenerme brevemente al co
mentario de algunas de ellas rtuc, en mi criterio, encierran enorme 
trascendencia para el Continente. 

La Resolución VII convoca a una Conferencia especializada 
Econúmic<:~ Jnteramericana que :;e reunirá en Buenos Aires den
tro del último trimestre de 1!)38 o el primero de 1949. Ln Reso
lución X establece la divi:>ión de funciones entre la Comisión 
Económica para América Latina y el Consejo Interamericano Eco
nómico y Sucia!; 1al delimitación se hará mediante estudio del 
Cunsejo Intcramel'icano F.conómico y Social que será llevad:> a 
decisión del Consejo Económico y Social de l<:~s Naciones Unidas. 
La Resolución XXI establece el Estatuto Orgánico de la Comisión 
Intcramericanu dP. Mujere~, como entidad permanente que fun-
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cíona adscrita a la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

Varias de las Resoluciones se refieren a capita!P.s puntos so
bre problemas sociales, dando normas generales para 1a coopera
ción americana a efecto de sn solución. Son éstas, la rPlativa a 
desarrollo y mejora de los sen:ido:; de asistencia social, a condi
ciones de trabajo y salud e infmmaeión sobre cooperativas; con
diciones económicas de In mujer trabajadora; y la Carta Interna
cional Americana de Garanlías Soci;1les. La C<1rta de Garantía~ 
Sociales 3prob::tda en Bogotá -con só1o el voto negativo de la 
Delegación de los E:;lados Unidos-, demuestra la honda preocv
paci6n de los pueblos de Améric<~ por la instauración de un ré
gimen de justida social que pt·otoju ampliamente a bs c'lases tra·· 
b;1jadoras. Los Estados dd Continente se han dado cuenta que 
el bienestar de los pueblos do Améric<l, el sacarle~ de los nivr>1es 
sub-humanos en que el latifundismo y el individualismo los man
tuvieron ~:umidos, el quitar la barrera infrnnqueable entre uno~ 
pocos pl'ivilegiados de casta y las mayorías ele la población, el 
elcvar el sümdar de vida del trabajado1' americano, son problema" 
urgentes que deben ser resueltos no sólo por ]s acción de los res
pectivos países, sino meclianle b acción de la i\me'rica leda. El 
mi~mo pe!igl'O del comunismo ::;i se quiere enfrentarlo con medi
das positivus, debe ser extirpado demostrando al mundo y, sobre 
todo a los prolclat·ios de ludas .¡.ns naciones, quP la bamtera de su 
reivindicación no es una patente exclusiva de tal orgsnización in
ternacional, que mientras la presunta bande1·a comunista es un 
señuelo para el engaño, los hombres de buena voluntad pueden 
y deben :;olucionar integralmente el problema obret·o y el proble
ma sotial. Que es deber de los Estados y de las organizaciones 
int9rnacionnles, en último término, buscar el bienestar del hom
bre, darle libertad y seguridad en su vida, y esto no es problema 
comunista, sino problema humano. Hay, además, un mínimtllll 
do postulados de justicia social básicos que no pueden ser desco
nocidos por los Estados que se llamen así mismo:; democráticos; 

178 --

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



(?sto es lo que se consagra en la Carta de Garantías Sociales: con
diciones fundamentales del trabajo; contrato individual y contra
to colectivo; salario mínimo y :familiar, jornada de trabajo, des
canso y vacaciones, condiciones del trabajo del menor y de la mu
jer; proteeciún a los empleados públicos al garantizades lQ can·e
ra administrativa, legislación protectora pura los trabajadores 
intelectuales; derecho de asociación, de huelga; previsión y se
guridad sociales; condiciones del ttabajo rural, etc. 

Declaración Americana de lus Derechos 
y Deberes del Hombre. 

Uno de lo!; postulados en que estuvieron acordes las Dele
gaciones a la Conferenda de Bogotá, fué d de ]a formulación de 
la Declaración Internaeionul tic los Derechos y Debel·es tlel Hom
bre que, recogiendo en un solo haz el conjunto de principios cris
tianus y democráticos que dignifican a la persona humana, se con
firme la voluntad unánime de l'lJs pueblos de América de l'econo
cel· y garantizar los derechos de h persona humana frente a los 
totalitarismos de antiguo y nuevo r.uño; frente a los despotismos 
de dictadores y tiranos; pero juntamente con el reconocimiento de 
los derechos del individuo, debíasc hacer constar sus deberes en 
esta declaración internacional y de dictar también la Carta de 
Garantías Sociales que proteja los derechos inalienables de la 
sociedad y de las grandes masas sociales que no deben se~ vio
lados por los derechos individuales, sino armonizados. Se dió 
un paso más en la Conferencia, la R!':snlución XXXI contempla 
la creación de una Cort~ Interumericana para proteger los Dere
chos del Hombre. 

El Deteehu Inle1·nacional en su desarrollo no ha circunscrito 
su papel únicamente a reglar lar. relaciones entre lo~; Estados y 

dc·más personas jurídicas internaciuualcs, sino que ha avam:ado, 
como rn Bogotá, hacia ia con~agrcción internacional de lns uere
chos del hombre que, en último término, es el objetivo final de la 
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felicidad de los pueblos. En un artículo publicado en la Revista 
de la Escuela de DPrecho de la Universidad Central, en 1947 (1) 
expresé a este respecto lo siguiente: "Las modernas tendencias 
del Derecho Internacional consideran no ya exclusivamente al 
Estado como sujeto activo y pasivo del Derecho de Gentes, sino 
a toda persona juríclica internacional (Sociedad de Naciones, Or
ganización de Naciones Unidas); pero se avanza m;:\s todavía y se 
tiende a considerar a la persono humana como sujeto pasivo del 
Derecho Internaeional, en vista de que, en último tt>rmino, el 
Derecho de Gentes debe regular las relaciones entre Estados y 
prot~:>ger los Dere~hos intangibles de la personalidad humana. De 
este modo el hombre, que no ha tenido la facultad de comparecer 
directamente ante los Tribunales de Justicia Intemacionul, sino 
por medio de su respectivo Estado, podrá ya tener esta prerroga
tiva en el futuro". América, prc<.:i::;amentc, ha dado e,;le paso 
definitivo en la evolución de su Derecho Internucional. Con este 
motivo, el Presidente de !u Delegación del Brasil dijo en la sesión 
inaugural de la Collfel'encia: "Corresponderá a América la gloria 
de cunsiderur al individuo, ademó.s de sujeto del del"€'Cho interno, 
t:1mbién como sujeto del derecho inlemacionul público". Este 
damor unánime de América se eristulizó en la Resolución XXX 
del Acta iiual euyo primer considerando dice: 

"Que los pueblos mncricanos hém dignificado la persona hu
m<ma y que sus constituciones nacionulcs reconocen que lus hlS
tituciones jurídicas y políticas, rectoras de la vida en sociedad 
tienen como fin principul la protección de los derechos esencia
les del hombre y la creación de circunstancius que le pcnnitan 
progres::n· espiritual y materialmente y alcanza la felicidad ... " Re
conociéndose en el primer inciso del Preámbulo que "Todos los 
hom.bres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 

(1) "F,l JJer·0cho fnternacional Americano y la propo<Tcrun urugunyn de 
intervcnc;ón nnolti1nteral". ArL!culo del nutor publicado en Nos. 2-3, 
]{evisi,c, Ec;~uel<l de D.:necho. Enero 194 7. Pú¡J. d. 7. 
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como están por naturaleza de razón y conciencia, deben condu
cir.<>e fraternalmente los unos con los otros". Los derechos con
sagrados en la Declaración son: Derecho a la vida, a la libertad, 
a la seeuridad e integridad de la persona; igualdad ante la ley, 
libertad religiosa y de culto; de lnvcstigación, opinión, expresión 
y difusión; a la protección a la honra, la reputación personal y la 
vida privada familictr; a la constitución y a la protección de la 
familia; derecho de protección a la maternidad y a la infancia; de 
residencia y tránsito; derecho a la inviolabilidad del domicilio, de 
la correspondencia; derecho a Jn pre,qervación de la salud y al 
bienestar; derecho a In educación; a los beneficios de la cultura; 
al trabajo y a una justa retribuci6n; al descanso y a su aprovecha
miento; a la seguridad social; derecho de reconocimiento de la 
personalid<1d jurídiea y de los derechos t:ivilcs; dcr~cho de justi
cia; de nacionalidad, de sufmgio y participación en el Gobierno; 
de reunión, asociación; derecho a la propiedad; derecho de peti
ción, de protección contra la detención arbitraria; derecho a pro
ceso regular; de1·echo de asilo. Entre los deberes constantes en 
la Declaración están: debere¡:; para la o;ocied¡¡d, pára los hijos y 
los padres, deberes de mst.nu.:dón, de sufragio, de obcdici-tcia a 
la ley, de servir· a la comunidad y a h nación; deberes de nsisten
ei¡¡ y i'eguridad ~ocialcs; deber de pa¡~ur impuestos; deher de ira
bajo; deber de abstenerse de actividades políticas en pais ex
tranjero. 

Preservadcín y Ddcnsa de Jn Demncracia en .\mélica. - De 
e.~tP. punto, contenido en la Re.c;ohwión XXXII del Acta Final, me 
ccupé cuando traté de la condenación <:ti comunismo y otros to
talitarismos en América. 
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Re~olución XXXIU.-
Colonias y Territorios ocu1Jados en América y creación 
de la Comisión Americana de TelTitorios dependicnÚ.-s. 

Con respecto a esta importante resolución, quiero refe1·irme, 
brevemente a algunas interesuntr~s exposiciones hechas en el de
sart·ollo de ]os debates. · 

"Estrecho nexo existe entre el problema de In libertad de 
América y la irritante pervivencia del coloniaje en el Continen
te", dijo solemnemente Pn su intervención Rórnulo Gallegos. En 
efecto, seria un contrasentido que América, Continente de la li
br>rtad que tiene el sistema de la solidaridad defensiva ante los 
pdi~ros e~:terno~; que pPrfect:iona .sus instituciones políticas eo
muncs, consienta o acepte 1'1 coloniaje en su propia entraña, mien
tras que a esta altura en otros Contincnt,"s, Birmaui<., India, Pa
kistán, Fi•lipinao, (q11e tantos nexos tiene con Iberomnéric<'), han 
roto sus cadenas e incorporúdo:;e a los pueblos ¡;;ohemnos. En 
América "el coloniaje debe terminar como todo anacronismo", en 
palabras del canciller guatemalteco, Muñoz Mí>:my. 

Desde la consolidación d" nw•stra independencia, se ha practica
du, al principio unilateralmente y despnés con asent.imí.cnto ge
neral, la doctrina de Monroe que, traducida a su más pura ex
presión, repudia todo huella de ingerencia política o territorial 
de potencias europPas en América, ¿.Por qué, entonces, América 
no mueve el mecanismo de la solidaridad iniciado en La Habana 
en 1940, continuado en Chapultcpcc y perfeccionado en Río? Es 
admirable y sorprendente que, mientras en el Traü<do de Petr6-
palis se hayan fijado "zonas de seguridad continenta1" y declarado 
la solidaridad del Continente frente a amenazas o cuvlquier hcchu 
o situación quü pueda poner en peligro la pm:, nada se haya dicho 
ni hecho por el envío de acorazados y bwru.es de guerra británicos 
y el desembnrco de tropas en el territorio de Eelice por parle de 
Gran Bn~taña, atl"avesando plácidamente todns la::; zonas de se-
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guridud hasta Üegar a apuntm· con sus bayonetas el corazón mis
mo de una República americana; al recordar la fria indiferencia 
con que varias naciones miran el problema pendiente entre Gua
temala y Gran Bretaña por el territorio de Bdice, uno se pregun
ta si b doctrina de la solidaridad continental tiene dedicatoiia y 
tarjct<1 flc presentación de 2-lgu i.en para alguien. En Bogotá, Es
tados Unidos !;e manifestó pDco dispue!<lD a que se discutiera el 
problema del coloniaje en Amé1·lca. Se eohonestó tal actitud con 
d argumento de qu<" América, y menos la 1X Conferencia eran 
el Tribunal competente para juzgar 1<t controversia entre una Re
pública amcricuna y una potencia cxlra-:.:untincntal que no estaba 
presente para defende1· sus derechos, ni había diferido a la su
puesta jurisrticción de tal tribunal. Si este fuera el fondo del 
asunto, ;;i en una Conferencia Internacional amerieana se inten
t::tra dar soluciones jurídicas y sentencias obligalol'ias en asuntos 
c~on potE'ncias extra-continentales que no han pensado someter 
a tan pet·egrino tribunal sus dif<'rE'ncias, c1¡¡ro está que no habría 
problema, nadie va a .so:;lener que unü Conferencia americana 
pueda tener competencia ni. jurislllcción pura abocm· conocimien
to de ta!Ps 35Untos; en tal caso, evidentemente que el problema 
del coloniaje en Arnét·ica deberÍH ,;er borrado de los programas 
de toda conferencia intcrnacionai americana. lVfas, este no es el 
er¡so, el objeto que persiguen ]as nnciones de América al hacer 
t:onocer de estos prob1et;1as a las Conferencias americanas, no es 
el de dirimit· los conflictos, sino manifestar la voz unánime del 
Continente en asunto de tanta importancia y que la atañe tan 
directamente; proclam:w su nnhelo d~ que en un Continente de 
pueblos libres no pueden convivir pueblos esclavi7.<idos; brinda1· 
u los territorios dependiente:; las posibilidades para que puedan 
c~onseguir en un futuro mús o Jnenos próximo, su auto-gobierno, 
~in perjuicio de los justos dPrechos que sobre determinado terri
torio tenga una nación americana. América no puede cenar sus 
ojos al problema, sino encararlo y esto es lo que hizo la Confe
rt:ncia de Bogotá, en su &solución XXXIII. En su primer con-
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siderando, dice la Resolución que "el proceso histórico de la 
emancipación de América no habrá concluido mientras subsistan 
en el continente put!blos y regiones sometidos al régimen colonial 
o territorios ocupados por países no americanos". En su parte 
declarativa, la Resolución dice: "Que es justa aspiración de las 
Repúblicas de .América que se ponga término al coloniaje y a la 
ocupación de territorios americanos por paises extracontinenta
les". Se resuelve crear una "Comisión Americana de Territorios 
Dependientes" deslinada H centralizar el examen del problema de 
la existencia de territorios dependientes y territorios ocupados 
a fin de hallar solución adecuada al problema. La Comisión tcn
dr{l su sede en La Habana y estará integrada po1· un representante 
de cada Estado y funcionará una vez nombrados 14 representan
tes. Esta Comisión, cuya creación fué propuesta por la Delega
ción ecuatoriana, tendrft como atribueiones: centralizar toda in
formación sub1•e los pl'Oblemas del coloniaje en América que le 
remitan los gobiernos; estudiar la situación de las colonias, pose
siones y territorios ocupados que exi::;ten en América y sus pro
blctqas conexos y busc3r los medios padficus para la abolición 
del coloniaje y de la ocupación de territorios americanos por países 
extracontincntalcs. El informe que rinda la Coinisión deberá ser 
considerado por la primera Itcunión de Consulta de Ministros de 
Relo.ciones Exteriores. Esta comisión y sus funciones no excluyen 
ni limitan el derecho y acci{m de los Estados directamente intere
sados en los problemas para buscar por sí mismos su solución por 
medios pacíficos. 

La Delegación del Brasil hizo constar expresamente una De
claración por la que manifestó que no se adhería a la Resolución 
por no creer que América es el furo apropiado para debatir una 
cuestión que afecta a intereses extracontincnlales. Ya manifesté, 
precisamente sobre e~le punto de vi<;ta que, nadie puede sostener 
que ll.mériea quiera por sí decidir sobre una disputa entre un país 
americano y un pafs extracontinental sobre territorios -así éstos 
estén situados en AméricH- porque no tiene competencia para 
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ello; pero tampoco puede desatenderse de un problema vital para 
el sistema y aún para .~u propia seguridad; por tanto tiene plena
mente el derecho de estudiar el problema, buscar los medios pa
cíficos de solución y tender en todo momento a la liberadón de 
los pueblos. Repito mi criterio anteriormente expresado que la 
unidad y lo. solidaridad de América, al ser indivisibles, no pue
den tener val'ias facetas, unas en donde se opere la solidaridud y 
otras donde se observe un fenómeno contrario. 

Reconocimiento de Gobiernos de Facio. 
Resolución !-~obre cjcl·cício del Derecho de Legación. 

Sobre In importante materia dPI reconodmiento de Gobier
nos de facto, la Conicrencia no llegó a dictar una Resolución de
finitiva, sino que encomendó al Consejo Interamericano de Juris
consultos "la elaboración de un proyecto y de un informe" para 
que sea estudiado por la X Conferencia Interamericana. 

Con re¡;peclo del "Libre ejercicio del Derecho de Legación", 
la Resolución XXXV de la Con(crcncia, tomando en considera
ción las mcdid11s de colaboración en diferentes asuntos adoptados 
por los Ji:stados americanos, que hacen conveniente se mantengan 
las relaciones continuas y amistosas entre los Gobiernos, declara 
que "es deseable la continuidad de relaciones diplumúticas entre 
los Estados Americanos". Que el der·echo de mantener, ¡;uspen
dcr o reanudar relaciones diplomáticas con otro Gobierno, no 
podrá ejercerse como instrumento para obtener individualmente 
ventajas injustificadas conforme al deí'Pcho internacional, y "Que 
el establecimiento o mantenimiento de relaciones diplomáticas eon 
un Gobierno no envuelve juicio ;,a;el·ea de la política interna de 
ese Gobierno". 

De esté\ R{~solución, se pueden sacar las siguientes conclusio
nes: Que indirectamente, sin nombrar concretamente el caso, :;e 
recornienJa a los F.staclo:> amerieanos no interrumpir sus rclacio
n~::s con otros Estados americanos, ¿se puede incluir el caso dd 
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advenimiento de un Gobierno de fad<.J en llll<.J ue 2SOó. Estados'! 
Paret:e que :ú, porque el numeral 3<.> se refiere a quH el estable
cimiento o mantenimiento de relaciones diplomáticas con un Go
bierno, no implica juicio sobre R\l política interna. Traduddo este 
lcngu::>je al campo del reconocimiento de Gobiernos, podda cons
tituir la consa~ración de la doctrina Estrada, con una recomen
dación de aumento: la convenienci& de la continuidad de relacio
ne~ entl'c Estados americano~. 

En tal forma parece pues, llevado el principio de no inter
vención H sus últimas consecuencias; rech<1zada completamente la 
doctrina Tobat' y a<.:eptada !a doctrina E;,t.rada, hasta que en la X 
Conierenciu Inter<unericann se resuelvét definitivamente al res
pecto. La d<:>clrina EsLrada es un<: garantía frente a cualquier 
pretexto de intc1·vención de un Estarlo o grupo de Estados en la 
política interna de los Estadus, con d arma del reconocitniento o 
no recnnocir;üento. Pero, al at:ept:wla :;e:1 estú brinrl:1ndo una 
excelente oporluniclac! a los milit:u·istas criollos de les países la
tinoamericanos, po.1·a rbr sus cu:wtclaws y golpes de Gudaeia pa
ra apot'INarse del poder, destruyendo el orden jurídico y consti
tucional de !u:; Repúblicw;. lié uquí un ;:;rave mul que lo quiso 
re1~1ediur la Doctrina Tobar. Pero Amér.~ca 4uiere deja¡· que los 
propios pueblos ¿, los I~stu.llu:-: <1mcricanos hagun respclu•· sus 
institw:inn<·s democráticas Írcnt~ H los cuartelazos propios du las 
célstas mi1itaristas. Es labor primaria de lo~ pueblos interesados, 
defendc1: sus conquistas lib<:rtarias, ír~nte a los Dictudures de 
bol:úllo. 
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CAPITULO VIII 

OJEADA GENERAL DE LAS CONCLUSIONES 
DE LA CONFERENCIA 

La nueva ot·icnt.'lción de la 1!1>· 

tructumción americana y los pro
blemas del mtmdo. - Ln htqu:ie
tud hispanoamericana. - Hacia 
la libcl'ación económica e igual
dad plena de las naciones latino
americanas. - Ei destino de llis
panaamérica y de América en el 
1.\iwtdo. - Hacia nuevos rwnbos. 

I<:n estas páginas hemos seguido, c:on visión general, la histo
l'ia de las relacione;; americanas, la gtmcsis y desa~·rollo del mo
vimiento amoricanbta hasta llega¡• a 1a Conferencia Internadonal 
Americana de Bogotá y seguir con interés su desarrollo y con·· 
clusiones, muchas de las cuales han permitido vislumbrar nuevos 
horizontes para el Continente. 

América, con dos grandes conglomerados humano~ unidos 
por la vecindad geográfica y las relaciones históricas derivadas 
de S!'a ,.proximidad, unas venturosa~ y o iras de ingratG recorda
ción para americanos del norte o del sur. América que es el re
sultado ue la armonía -no ele la fusión- de dos razas y dos cul
turas distintas pero no opuestas, que ha visto forjarse rápidamen
te una nación unida, fue!'ie y podcro"a al norte del Río Grande, 
y un conglomerado de veinte naciones, las más de ellas pobres 
y débiles, pet·o de tradición gloriosa y de espü·itu apto para lo 
grande y generoso. 

Esa América que, tras de muchos ensayos y dificultades, va 
remachando su destino y encontrando la fórmula de vivir en paz. 
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mancorridnando sus m1.hdos y defendiendo solidariamente sus in
tel•cses. ¿Hemos llegado a esta situadún? Veámoslo. 

Desde la primera de estas p~ginas, he reseñado el ap01ie dado 
por el pueblo sajón y aquél brindado por el pueblo latino para 
lograr la comunidad americana. El influjo que secularmente ha 
tenido la Doctrina 1\'fonroe, sus vicisitudes, sus dc>sviacioncs y 
extralimitaciones. La política exterior de Estados Unidos con· 
Arnérici1 Latina que le llevó, en horas oscuras para el continente, 
a extendt!r sus fronteros a costa de sus vecinos, a ocupar territo
rios latinoamericanos e intervenir dircctu u indirectamente en los 
amntos internos de u(rus Estados; n utiliznr como arma de polí
tic.:a internacional los cuantiosos recursos de su Cilpital. Que lu
chó diplomáticamente en las Confcreneias Americanas contra el 
pensamiento de Latinoamérica que propugnó ia igualdad de los 
Estados grandes y pequeños, la definición de los dcrcdws y de
beres de los Estados, entre éstos el Principio de N'o Intervención; 
que, gracia~ a la visión de un verdadero apú::;tol de la pacífica 
convivencb de los pueblos, fué modificando sus anc::;tos para am
pararse a la lxmdE>ra del buen vedno y clar muestras de querer 
vivir en paz y completa armonía con los pueblos del Continente, 
que tuvo In entereza de borrar ];;¡ Enmienda Platt y deshacf'r todo 
indicio de intervencióu. Que, en la hora actual del mundo ha 
emprendido en la batida de un uuevo totalitarismo que tiene ahe
rrojad¡;¡ a media Europa y amenaza a los dem<Í.5 continentes. Que 
ha acudido en ayuda de la Europa necesitada c.;on sus cuantiosos 
recursos, en busca de su rehabilitación. Estados Unidos que con
siguió con el Tratado de Asisteucia Rcdproca de Río de Janciro, 
a la 'vez que una garantía para la defensa de América, una reserva 
de solidaridad para cuando se produzca un aio.quc armado aún 
fuera de la 7.ona de seguridad. En Bogotá, en muchos aspectos 
lli~.pémoamcrit:a y la América del Norte cotn::idieron y noble
mente se comprometieron laborar por un destino común; hubo, 
empero motivos de división que la buena voluntad irá encargán
dose de limarlos, sobre todo en lo económico, se observa una per-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



1iislencia por seguir manteniendo una posición privilegiada con 
respecto a los mercados scmicoloniales de América Latina. F:s
tndos Unidos, con la invocación de la doctrina de la solidaridad 
cuando se producen los Pearl Harbar, ignora siempre cuando se 
producen Zarumilla y El Oro. Invoca la solidaridad política fren
te n la agresión, (así se produzca ésta en Oceanía), pero no se 
manifiesta lan ferviente de esa misma solidaridad en el aspecto 
de la cooperación económica y de sacrificar ciertos privilegios que, 
como gran potencia industrializada tiene sobr~ los exportadores 
de materias primas. lié aquí, expuestas con toda franqueza, cier
tas pequeñas grandes realidades del aporte norteameriearw, sin 
desconocer, por otra parle, que la potencialidad de esa Nación, 
puesta al servicio de la defensa de América consliluyc una garan
tía de enorme consideración para prevenir en este Continent!,! los 
funestos episodios de ]o¡; países que viven bajo la cortina de hierro. 

De otro lado, Hispano-Américn ha acudido a Bogotá con la 
generosid:ul de su espíritu. Dispuesta a defender en todo mo
mento los valores ele la civilizadún ¡:ristiana y la libertad de ]os 
hombres y los pueblo~, suscribió el Tratado de Río, en guarda de 
su independencia, pero exigió que en Bogotá se perfeccionase e] 
sistema de paz inleramericano. Que se diese unn interpretadón 
integral a la doctrina de la solidaridad, que ella operase cuando 
la agresión provenga Jc fuera del Continente, del mismo mod:> 
que cuando se suscite entre Estados Americanos; que juntamente 
con una solidaridad política defensiva, se estatuya una :mlidari
dad de paz y de eonstrucción, con la mutua ayuda para la viven
cia de los pueblos del Nuevo Mundo. Que manilestó claramente, 
a los resphmdorcs de In hoguera de Bogotá, la noche trágica del 
9 de abril, que no podía haber solidaridad continental sin justicia, 
y no había justicia cuando mús de cien millonP.s de latinoamerica
no¡; viven en niveles sub-humanos, frente a la holgm17.a de sus 
vecinos del norte; que pidió un equitativo ajuste de precios entre 
los productos manufacturados y las materias primas, a fin de ir 
igualando también esos uivclcs de vida de las clases trabajadoras. 
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¡',mérica latina que, en una palabra, dejó expedito el camino en 
flogolá, para ir poco a poco bregando por su propia unidad, que 
consiguió que constara ·~ respeto a su propia personalidad de
cultur<l y de dc:;lino; ;¡ que va dámlose cuenta que su grandeza 
finca en el mayor acercamiento de los pueblos hispánieos en torno 
a su ideal y a su origen, a :;u realidad y su destino, en cumpli
miento de la visión profética del Gran Bolívar, sin que esto quiem 
dt->eir oposición, ~ino, al contr<1rio, leal entendimiento y colabo
:rución con los demús pueblos del Continente. 

Hé aquí, en síntesis, las eonclusioncs que se pueden sacar de 
esta mirada retrospectiva que hemos dado a los surcos sembrados 
eu Bogotá y a los caminos allí abiertos para América y el Mundo: 

La nueva estructuraeión mnericana y los problema~ del 
mundo: 

I -- La Organi7.ación de lo~ Estados Americanos es un orga
nismo reginnal de las Naciones Unidas, por tanto no se opone .a 
sus propósitos ni fines, sino que colabora para su realización. 
Guarda e-n la Carta de Bogotá ~ou·monía general con las disposicio
nes del };stainto de San Fnmcisco. 

AmériC'a y el sistema interamericano, sin perder su sustanti
vidad y su ser ¡•egional, se deben también, en misión ecuménica al 
mundo. 

;,Cuál es l.a nueva estructuración americnna? 
II -La Unión Panamericana fué hasta Bogotá, una entidad 

de co];¡boración en diversos aspectos, pero cuyos fines, propósitos, 
principios y medios no guardaban la trabazón jurídica necesaria 
para su buen¡¡ marcha. Cooperación de buena voluntad en as
pectos administrativos, económicos, culturales. En Bogotá se 
co~stituye propiamente un organismo, con un Estatuto Constitu
'tivo sohrP una base contractual (u diferencia de esa especie de 
sistema espontáneo establecido en La Habana). Con la definición 
de los principios jurídicos que lo rigen, la determinación de sus 
finalidades y órganos directivos. Es un organismo con finalidades 
y funciones políticas encaminadas a 1a preservación de 1a paz con-
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tinental. (Finalidades que no las tuvo la antigua Unión Pan
americana). 

La estructuración del ::üstema es pl'Ofunclumente democrática, 
la plenitud de sus poderes radkan en la Conferencia u Reuniont>S 
de Consulta, que ~un verfl<ldP.ras asmnbleas democrfltíc::~s de t.mé
rica; evitúndose todo remedo de dictaduru d<J ningún Consejo. La 
igualdo.d jurídi<:a -por lo menos-- P.s plena entre sus integrante:;, 
no hay lugar en América a privilegios de los grancle5 países. 

Dispone de un arma Clef~o'nsiva para la "'~gu1·idad dd Conti
nente: el Tratado de Asistent:ia Eecíprvca, el que fué depurado y 

perfeccionado en su procedimiento al tratarse ya de la agresión 
de fupré\ o de dentro. Dispone también df' un sistclll<! d~ paz, o 
sea de ,o]uciones padfi;;w.; de los conllidus c¡ue se pres'2nten. 
Reconocen :;u::; miemhro~; lél juris,1icción obligatoria ele ]R Cort'.) 
Intern:1cional dt! JustidR y el reeu1·so a los medio:; pacíficos de 
arreglo de bs disputas, conden:mdo d uso de la fuerza o de la 
amenaza, con la proscripción de la gucn·a, ~alvo el caso de legí
tima defensa indivirlunl o cok:ctiva, reconocidn fJOl' la Carta de 
la~ Naciones Unidas. 

La plur<~lídad de ~us fines y :funciont!s es atendida v>r. órga
nos especializados que cooperarán eon. los del organismo universal. 

Consagra en :;us pnstulwJus, las conr¡uistas últimas del de1·c·· 
eho y de la justicia tant.o pm·a hombres como pnra naciones, con 
la Carta de Garantías Soc.:iales y la Dcclana:ión de lkrcdtos y 

Deberes del Hombre. 
Formula un Convenio e:;pccial sohre cooperación :~conómicu 

y h genemlidad de los postulados que informan este convenio, 
tienden a la solución de lo;; ¡.¡l'imarios problern<ts económico:;, :;in 
cuyo arreglo, mal puede hablurse Je paz, seguridad u solidRridad ... 

· Por último, abre las puel'tas a una formé\ más natural de 
coopc1·ación internaci'onal: la que nnce de la misma naturale;oa de 
los pueblos, de su historia al par que su gcograíía: el cimiento 
para una futura tlll.ÍÓn más estrecha enh·e los pueblos descendien
tes de Iberia. De aquellos pueblos cuyos intereses, como necesi-
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dades son los mismos; que tienen una fé y un idioma, un origen 
y un destino, que no pueden renegar de sus víneulos ni de sus 
afectos, ni de su cultura. Pueblos que, en el plano económico 
pueden formar -y de hecho lo están haciendo- bloques geo
económieos y, po~iblcmente algún día, geo-políticos, para la in
medial<~ y más eficaz solución de sus problemas. Hé aquí una 
ruta abierta en Bogotá, que los pabes directamente herederos de 
Bolívar, han eomenwdo a cristalizar en promisora realidad con la 
constilueión de la UNION ECONOMICA GRANCOLOMBIANA. 

lié aquí el germen de una nueva inquietud -que a la vez 
ha sido un viejo anhelo- de hispanoamé:ica. Buscar por sí mis
ma la forma de construir su grandeza, para hallar más tarde la 
igualdad plena frente a otros pueblos y a otr<~s culturas. En efec
to, y quiero insistir en este aspeelo, la gran lucha y el gran triunfo 
de nuestra América Hispana ha sido el respeto de la personalidad 
y la independencia de sus pueblos, de su soberanía y libertad; 
para eso preconizó el evangelio jurídico de la igualdad ante el de
recho; pero esta iGualdad por sí, no pasa de ser un mito burgués, 
si no está respaldada por unu igualdad de posibilidades de satis
faceión de ncccsidudes, por una fuerte (•struetura eeonómica. Po1· 
eso Hispanoamérica ha quedado mucha~ veces relegada hasta hoy, 
porque no consiguió una más plena igualdad, con un mayor vigor 
económico. Porque vivió h::1st::1 hoy en unn e:;elavitud y semi
coloniaje económico; po1-c¡ue si bien adquirió su independencia 
política en las gestas de la emaneipación; aún no h::1 conseguido 
su independeneia eeonómica. ¿Cómo hacerlo? Cooperando entre 
:;í; constituyendo bloques sub-regionales como el gnmcolombiano, 
el C<i'ntroamericano que den fuerza a los Estados que lo constitu
yen, .~in r¡ue ha menester que éstos pierdan su soberanía políti<~<l. 
Hé aquí, que c;;te derecho les es plenamente reconocido en la 
Carta y demfis Conv<"nios suscritos en Bogotú. Y nuestra América 
hispano tiene r¡ne emprender rcsudtumente su nuevo, definitivo 
y únieo eamino que ya lo trazó en Jamaica y en el Mensaje al 
C:mgrc¡;o de Angostura el P:1dre de ·la Lihertacl, pero que Hispano-
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am~rica, en lns vicisitudes de su nzarosa vida parece quP. enó el 
camino y Jo dejó cubrir por la maleza; hoy, ha reencontrado el 
Hendcro y camin<~ hacia su meta. La Misión de España ha sido 
la de a!lelantada de la cristiandad, la de sus herederas de glorias 
y de:;tino, de cenlineléls de la lihertad y defensoras de los vnlores 
de occidente civilizado. 

Se dijo, cuamlo la ciudnd de Bogotá ardía en llamas, y ~e de
rruían edificios y caían ~on cstrépita palncíos conque sus hijos 
la engnlanr~ron precisamente para que sh'va de digno escenario 
a la Conferencia, ~uando el fuego, la devastación, el pillaje y el 
s.:tqueo, en desordenada ola de desenfreno pasional y delictuoso 
se desbordaron amenazando exterminar todo ese venero de gran
deza y señorío dE> Santa l"é de Bogotá, que en ese fuego se iha a 
consumir la ohra de la Conferencia Internadon::~l Americana, que, 
a impulso de inspiraciones extrañas, la ohra de América iba u 
consumirse como se consumía el Capitolio Nacional. Mas, parece 
que esa hoguera siniesirn que ardió la noche del 9 de abril, sirvió 
con su resplandor pura iluminar el sendero que las Repúblicas 
de América habían errado en d diario trajín de su ex·istcnciu. 
Hoguera siniestra pero que dió !m~ para las nuevas generacíonP.s; 
a su resplandor, Santa Fé de Bogot.:'i, será el símbolo de fé y es
peranza para .1\méric::~ y el Mundo. 

ORRAS CONSULTADAS 

SEIJJ\S. --· F.l Derecho Internacional Hi•panoamcricano. - Tomos 1 al 6. 
J. MARIA YEPF.Z. - Les po·ohlcmes (umlamentaux <lu 'Oroit du Gens en 

Amerique. 
GETINO. -· ll.elccciont's Teológicas del Maestro Fr::mrisco de Vitol'ia. 
ALEJANDRO ALVAREZ. - F.l Continente Amcricanu y el nuevo orden 

social e intcrnndonal. 
ALEJANDRO ALVAHEZ. --- Codüicadon del Derecho Jntcrnncionnl Ame

ricano. 
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ANG~L MODESTO PAREDES. - I,a Carta de lub Naciones Unidas. 
V!CTOR ANDRES BBLAU.NDE. --- La Conferencia de San l•'r<mcisco. 
BOURG.l!;OIS. - FJ l'acto de l9W • 
• TOSB RODR!GUI!:Z CERNA .. - 1\uestru Dcredto Iutcmndot1HI. 
CARLOS SHEHRIL. - Modet·nb:nn<lo la Dooh:in" M.mn·n<-. 
SALVADOR. MENDOZA. -- T,;. IJQctrina Cá¡·¡lcua•. 
GENAtl.O ESTRhl..lA. .. Ln Doc¡l'ina Monroe y el f•'>lcnso <le una Conferen

cia ~u 1\l.léxico. 
GONFLLi\. - Principio< normativo;; del ontcu infenmeional. 
i\'IANUf;L <\!EDINA. -- Estaúos Unhlos y la lndcpcudeucin de Améri~a 

Latinn. 
lilifiBERT EVATT. ·-],as 1\'adones Unidas. 
l!'AUCHILLE. - ~·raité du Droit Jnt<>rnt~líonal Publique. 
PO'!'Ei\'iKTM. - Wstol'ia de la Uiplmnacía. ···~~ 
G~\MlmL Jo'L.'\GG BEM!S. - Diplomada d<> Est,.dos l:nldos cu América "'~::,.. 

Latina. 
LJ .• J~RAS CAll'lli..RGO. - tn(omw sobre la Coni<:renda lnwr;~mcri~nna para 

el mnntcnimrculo de la paz y la t«!gmi<lad del Con\incu!<>. 
LLEHAS CAMARGO. -- Rc>u!ta!loo; <le la YX Confercnriu 1nternncional 

Am.,rit·cua. - (Conierenoin sustentada en 1~ Univn Panamericana). 
Al\TOKOC.I!:ZT. - Derecho lntcrn~~ional Púbiico. 
At.VARADO GARAlCOA. - Principios 1\'ormnlivos dol Dcl'ccho lntcr-

nudmwl. 
C;;rta ,!e 1!1~ .1\'adonc• IJnida•. 
F"la!nto de la Curte Infe>·nudonrJ <le Justicia. 
I~:!:mtual Guia riel Mintstcdo de R.dndoucs r:xt~ri.OL'\!S. (~,~1 I:.:cundor. 
Dcr>:>rl.llmenio M. Ados y Organismo" Jn\cmacionnh:l>, ¡>ara ltn JJelcg'lt1os 

tt la L'l: Con(..,;rend;, Iul•!rnndonHI i\mcric.nna. 
Ih'~€adón CLnncgie parn ]u Pa;o: Juh:rnadonn]: Relac~im ~~e l''>nfe¡·cnchls ln

lemacíonales llill1edcm"'s. - Tomos I y H. 
Jnoíadún C..::-t.l'ne~~ic. Ur~nniLadón de la. Justicia luteruadonul en t\ ntl~rica. 
Proyc•~to de la Un!ón Punanwl'i~anu de Pacto Constitutivo d<>f Sistema 

f;.,iorumed<'RllO. 

~ .. /t r...orüere1;cb Jntm:m·nerie¡ma $ühl'3 ."Prublemns de la CWucr:·u _..,. •k In Paz.-
lnlorr:oe de tn Cund.llería dd .l!;cundor. 

/~.~~mr; Fh1~tles de hs Cvllfet·endn~ b•fc¡·n::w!onaic:;; l1D:m·.icRnn~. ttc ta.'i Co.u-· 
fcrcndn~ li:s!tt:doJcs y ~Jt~ b\S RcuuionC':s <!e Conr~uitn. 

~~~~t.l'ÍO <~~ Dlf'hhi<:s de ~:\ A:.;: f:oHft'rcncia ln~~r-nr1dtmnl t\mt~'(it'HlHl. 
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Ci\.RTA DE LA ORGANIZACION DE LOS 
ESTADOS AMERICANOS 

En 11omhn~ de sus pueblos, los E~tado¡¡ Rcpr(.-scn!auos 'en la 
IX Conferencia Internacional Jimcricana, 

Convc>n::!ido¡; cJ:~ que 1:!. misiún histól'ica eh~ América ('<; oft·ecet· 
Rl hombre una b.•n:~ de libel'!ad y un ámbito fav:.>rable para el 
dP.<X,rrollo de su per~onalidad y la rcali/.ac.:ión de <;Us just.as· aspi
raciones; 

Con;;citmtes de que es;¡ misión h::1 inspir<~do ya numerosos 
conV'cnio~ y aeuerdos cuya esencial virtud radica en. el anhelo de 
convivir en paz y d~ provocr. mediante su mutua comprensión y 

su ¡·espeto p01.· ln soberanía ele cada uno, al mejoramiento de todos 
en la independencia, en la igtwldad y en el derecho; 

S':guro:; de que el s¡;nt;do gemlino de la soJid¡¡ridad runeriC<lll{l 
y de la buena VC!óndad no puede ser otro que el de consolidar en 
estt: Continente, dentro del marco de las instituciones democráticas, 
un >·égimPn de libcrt~cl individual y de juslida social, fundado en 
el respet::1 de los derechos esenciales d?l hombre; 

Persuadidos Je qué' el hi·<~r.~star d,, todos ellos, así como su 
contribución al p¡·,>grcs~ y la civilizaciúa del mundo, habrá de- re· 
c¡ue;·ir, cach! Jía más, una intensa cooperación continental; 

Determinndos a po!rseverar en la noble empre~o. que la Huma-
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Jl.Íd;¡d hn confi<uio a las Nacio1ws Unida:>, cuyos principios y pro
p:)sitüs rt'<Üirman so1enmcmente; 

CumpPnetrados de que la organización jurídica es una condi
ción nc-ccsal'ÜI para la seguridad y la pm:, fundadns on el orden mo
rHl y lo. justicia; 

D~ a;:uerdo r.cn1 In Resr>lu~ión IX de la Conf.¡~rencia sobre Pro-· 
bkmas d"' la Guerra y d~ la Paz, reunida E'n la ciudad de México, 

HAN CO?\VENIDO 

en suscribir J¡; siguicntr:, 

CAUTA DE LA ORGAN!Zi\CION DE LOS 
ESTAllOS ./\l\-IEitiCi\NOS 

PRIMERA PAR'fE 

CAPITULO 

NATURALEZA Y PROPOSITOS 

Artículo 1. - Los Estados Americanos consagran en esta Car
ta Ia o1·ganización internacional que han desan-ollado para lograr 
un ut·den de paz y d2 justicia, fomentar su solidaridad, robustecer 
su colaboración y defender su ~oberllníu, su integ¡·idud ierrltorial y 

su indcpendencin. Dentro de la·t~ l'adoncs Unidas, la Organiza
ción de los Estados Americanos constituye un organismo regional. 

Artículo 2. - Son MicmlJros de la Organización todos los E,; .. 
t·udos Americanos que ratifiquen la p¡•cs:cnle Carta. 

Artículo 3. - En la Organización tendrá su lugm· toda nueva 
entidad política que nazca de la unión d2 varios de sus E:;taclos 
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Miembros y que, como tal, ratifique esta Curta. El ingreso de la 
nuC\'é\ enticbd políli~a en la Organizaciú;-. producirá para cada uno 
d2 los E,tados r¡UL' lo con~tituyan, la pércJ[ua de la calidad de Miem
bro de b misma. 

Artículo 'J.- La Organización de lo:: Estados Americanos, pa
ra realizar los p¡·iueiptos ·Cn que se 1:unda y cumplir sus obligacio
nss rcgiono1<•s de ¡;cn·erclo ~.:un l<l Carla de las Nadone.~ Unidas, 
est<~hlecc lus sir,uicn~es p10pó~i~os esenci<ües: 

a) Afianz¡;¡· In p<n y la scgurida·d c!el Cuntinentc; 
h) Prevenir bs pu.übks causu:s de clifieultudes y osegural· la 

solución pacífica de las cou(roversios que surjan entre los Esta
dos Miembros: 

e) Orgunizar la <.~cción .>olidaria de éstos en caso de agresión; 
d) Pro;;:urar la solueHÍn cb lo .. : r)·ohlema.s políticos, jurídicos 

y cconlnnkos, que se suscit·=n ·entre dloo,; y 

e) Promo·Jcr pm· medio cl·e la ucch)n coope-rativa su desarro
llo económieo, social y cultural. 

CAPITULO II 

PIUNCIPIOS 

Artículo 5. - Los Estados Amcl'icanos reafirman los siguien
tes princip:os: 

a) El dE>rechu internacional E$ norma de conducta dP. Jos Es
tados en ~us ¡·p];¡cioiws rPCÍprocas; 

b) El ortlen internacional está ¡>sencia!mEnte constituíclo por 
el rcospcto a la ·p<erm~alidaJ, sober<~nía e mdcpendencia de los Eta
dos y por el fiel curnplimícntu de las oLiig<l~ioncs emanada:; de los 
lrat;;clos y de- otr;:¡s flu,ntcs cld clerer:ho internacioonul; 

e) La buena fé: deLe rpgir las relaciones d€' los Estados en
tre sí; 

d) La solidr.ridod de los Estildo,;; Americ:;mo3 y los ullo.s fines 
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que con ella se persiguen, requieren la organización política de los 
mismos sobre la base del ejercicio efectivo de ~a democraci:~ re
presen la ti wt; 

e) Los l•~stados Americnnos conderl!an la guerra de agresión: 
la victoda no da derechos; 

f) Ln ugt'csión a un F..~tado Americano constituye una agre
sión él todo:; los demás Est-"ulos Amer•icano;;; 

g) L<~s ccntrov2r;-;ias de carácter inLernacional que surjan 
entn: dos o m<1s K.;tado:; Americanos deben ser resueltas por me
dio d(; procedimientos pacíficos; 

h) La ju~licia y la segurida·d soci.:t-les son base;; de Ur'.k'l paz 
rluraü.era; 

i) La coope¡·ación económica es esencial pant el bienE-star y 

la pl'osperidarl comunes de- lo.> pueblD.<; del Continente; 
j ) Lo~ Estados Americanos proclaman los dP.reehos ÍWJ.da

ment:-:12s d·<> la persona humana ¡;in hacer distinción de raza, na
cior.alidad, credo o s·cxo; 

k) La u:1uclad espi:·itual del Continente se basa en el respeto 
d(' la pe·rsünnlidad cul\u,·ai de los paíse·; americanos y dema'nda 
;;u cstr·2cha coopvwción e1r las altas iüralidades de la cultura 
hun1<:r1.a; 

\ ) La cducilción de los pueblos debe orientarse hacia la ju~;
lieia. la l'ibert<Jd y la paz. 

CAPITULO. I 1 I 

DERECHOS V DEBERES HJNDAMENTALES 
DE I,OS ES'l'A.DOS 

Artículo 6. - Lcr..; Est.u·dos son jurídieamcntc iguales, disfru
tun dd iguales derechos e ignal capacidad para ejercerlos, y ticn('ll 
i~Ll;:tl0s d<!'herc~. Los dct·echos de cada uno no d~enden del poder 
de que se dispong:1 para ase~ul'ar su ejercicio, sino dd simple heeho 
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de su exist.enci<.\ co:ao pei·~on<~ de derecho internacional. 
Artículo 7. --- Todo Estado Americano tiene el deber de rcs

pet<w lo:> deruchos de que disfrutan los ciemás Estudos de acuerdo 
con el den~chu internacio11<J.l. 

Artículo 8. -- Los ne'l'echo:; funrlamentalc:; de los Estados no 
;,on ~usc2pti~\P.s d~ mtenoscabo en fu1·ma algm;a. 

Artícul" 9. -- La existenci-a politlca del Estado es indepC'n

diP.nk de bU rP<'OnociiJÜtmto pcw los d:cmás Estados. Aún antes 
d!e >lPt' n;conuo!do, el l•:stado tiene el derecho de defender su inte

g,·;dad e indc¡Kmlen~iil, proveer· a su cOJucrvar.:ión y prosperidad 
y, por cur:.~;guie!lle, de o:c·g;¡nizarse -comr> mejor lo entendiere, le
gisl::u· sobre sus inte-rc,,c·;.·, adminisll'at· "u-~ so>rvicio:; y determinar 
la juriscl'.cci0n y C'cmp<etcncia de ous t.r:hunales. El ejercicio de 
e~;t:::s d01·echu~ no ti-ene oL·os límite!; que -el ejc'J·cicio de los dP-re
cho:-; de ott·c~ Es lados co-nfot w.o <1l derecho internacional. 

Actículo 10. -.El recmwc-inücnlo implica que el Estado que lo 
otorga a·xpta 1:1 pt::c'éoualidnd ele! 11 uevo E:<tado con todos los de
:·echo;; y d"1:ec·e . .; <~ta'. put·a uno y otro, tlcLel·min;: el derecho in
tern.acicnul. 

l\rtíc11lo lL ----E! dne;:hu 4ue tiene el Eotado de proteger y 

d::s[!.~·!·olhlt' su c·x;:;tcr_Irdrt ~10 lo é\l..J.to:i'i7.rt ~t cjccul:lt' actos inju.:>tos 
.:on~1·a uLJ·o F.r,t:~c~o. 

Arti.cu;.o 12. -- La jL:ri:;dicc:!Ón de Jo;; g,;tados en los límites del 
te:·:·!t~.r:o ¡:at:iu:;;d S(' ejc.rce igu;dnw;Jte o!>bre todos los habitantes, 
~ean nacio:;aL:; o ext.ranjelO:;. 

/\.ttíc:llln l:J. -- Co.da K<ludo li~ne Pi dercclw a d2senvolv<::r li-
bre y 2spontánf':uncnte su vida cvllurul, política y económicn. En 
""'te libr;~ dcsonv:)lvitnic nlc; el Estr,do J'C3petar!t lo3 derechos de la 
pr.r.~ona humana y ln-s principio;; de b lllOl'<ll universal. 

/\rtícu:o 14. -· 1"~: re:ipdu 'J' l:1 fli~l obs:rvancin flc lo~ (!·atados 
con.sLltuyen nol'lnD.-; f.lJ.I'rl nl dcsa!·1·ullo ele Ir;~ r..:lo.c1on2s pacificas 

t:·ntre lus F.stc;du,;. Lus t:·ntaclos y a':u-..:nlns i-n:Lerna<.:;unales deben 
.-;:>r púbJicus. 

Arlículu 15. --- 1\ in~ún E'i.arlo o gru¡x> di' B&t:tdvs ti~ne de re-
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dw de intervc·nil·, directa o indirectamente y sea cué\1 fuere d mo
tivo, en los asuntos interno~ o externos de ·cualquier otro. El prin
cipio anterior exduye no solamE>nte la fuerza <mnacla, sino tam
bién cunlquiem otrn forma de inge¡•enociGl o de tendencia ntentatoria 
de la personalidad del Estado, de los elementos políticos, económi
cos y culturales que lo constituyen. 

Artículo 16.- Ningún Estado podrá aplicar o estimular medi
da< cccrcitivas de cariicter económico y político para forzar la vo
luntad soberana de otro Estado y obt~;n0r de éste ventajas de cual
quier naturaleza. 

Al'tículo 17. - El territorio de un Estado es inviolable; no 
puede ser objeto de ocupacicín militar ni de utrns medidas de fuer
zn tornadas por otro B<tado, directa o indirectamente, cualquiera 
que fucrn el motivo, aún de manera temporaL No se reconocerán 
la~ adquisiciones tel-ritol'laJ.es o l<1s ventajas esp~ciales que se ob
teng::m por la fuerza o por cualquier otro mcd.io de coacción. 

A1·tículo IR. - Los Estado~ Americanos SIC obligan en sus re
laciones intPrnacionales a t:él l'Ccurrir al uso de la fu2rza, salvo el 
ca~o de legítima defensa de confmmidad con los tratados vigentes 
o P-11 cumplimiento de dichos tratados. 

Artículo 19. -Las medidas que, de acuerdo con los tratados 
vigentes, S:) adopten para f'l mantenimiento de la paz y In seguri
dad, no constituyen violací0n de los principios enunciados en los 
artículos 15 y 17. 

CAPITULO IV 

SOLUCION PACIFICA DE CONTROVERSIAS 

Artículo 20. ·- Todas las controversias internacionales que 
surjnn entre los Estados Americanos serán sometidas a los prccedi
mientos pacíficos señalados en e~la Ca·rta, Hntcs de ser llevadas al 
Consejo de !:5eguridad de las Naciones Unidas. 
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Artículo 21. - Son p:·ocedimientos pacífico": lH negociación 
d:n•ctél, Jo.o huFnos oficios, le~ mediación, la investigación y conci
liaci<Ín, el proeedimiento judi1:ial, el at·bitraje y los que especial
m·,nle at:uc:n!cn, en t:uah.JUÍeL' rnumentu, las parl>'' 

Artículo 22. --- Cu<:1nclo entre dos o más Estados Americanos se 
..;use. te ttn<:-t contt·ove¡·sia que, en opinión de unn de ellos, no pueda 
s2r rrsuelt.n por ]Ds nwdios diplomáticos usuales, la., partPs debe
nín c:mv:en1r en cuulquier otro pror_edirr.iento pacífico que les per
mlla llegar a unu :,olueión. 

Artículo 2:J. ---- Un tratado especial e~tablecerá los medios adc
cu<\dos para resolver las controversias y determinará los procedi
rnif-:ntos pertinent"s a carla U:-10 de los medios pacíficos, en forma de 
no ,]~jat· qu2 ninguna cotlll·uvcrs:.a que surja enlre lm; Estados Ame
riearw;; pueda quedar sin soludón dcfiailiva dentro ue un plm:o 
razonable. 

CAPITULO V 

SEGURIDAD COLECTIVA 

Artkulo 24. -- Toda agresión de un Estado contra la intcgri
d,,d o lu inviolabilidad del territodo o contra la sobera·nci:a o la 
independencia política de un Estado AmPricano, será consideru
da como un acto de agresiún cunlra los demás Estados Ameri
canos. 

Artículo 25. - Si la inviolabilidad o la integridad d!el terri
torio o lu soberanía o la independencia política de cualquier E~· 
tncln Americano fueren afectadas por un ataque armado o por una 
agresión que no sea ataque armado, o por un conflicto extraconti
ncntal o por un conflicto entre dos o más Estudos Americanos o 
por cualquier otro hecho o situación que pueda poner en peligro 
la pa7. de América, ·los Estados Americanos en desarrollo de los 
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!Jl'l!lCipio.~ de la solidaridad continental o de la legítima defensa 
colediva, aplicarán, las medidas y procedimientos establecidos 
en los tratados especiales, t>xi~tente, en la mate!'ia. 

CAPITULO VI 

NORMAS F.CONOMiCAS 

Artículo 26. -- Los Estado~ Miembros convienen en cooperar 
entre sí, en la medida de sus recursos y dentro de los términos de 
sus leyes, con el más amplio espíritu de buena vecindad, a fin de 
consolidar su estructura económica, intensificar su agricultura y 

su minería, fomentar su iudustri.a e incrementar su comercio. 
Artículo 27. -- Si la economía de un F.stado Americano se 

viera afectada por situaciones graves que no pudiesen ser satis
factoriamente resueltas pOi' su exclusivo y único esfuerzo, dicho 
Estado podrá plantenr sus problemas económieos al Consejo In
teramericano Econúmieo y Soeial, a fin de buscat·, mediante con
sulta, la solueió!l más adeeuada de tales probkmas. 

CAPITULO V I I 

NOHMAS SOCJfU,ER 

Artículo 28. - Los Estados 1\iliembros convienen en coope-
1'"''' entre sí n fin de 1ug:·ar condieionc;; JUStns y humanas de vida 
pm·;1 toda su población. 

Artículo 29. - Los Estados M:cmbros e~l!Í.n de acuerdo en la 
'mnvea,iencia de d¡~smTollRl' su legisbción social sobre las siguien
tes bases: 

.:4.) •Todo:-; Jo~ .\,;~T~s h umanoR, s1n rll:dJnción de raz~~, nacio
nn\idad, sexo, crcrlo o cml.dicióu sGCial, tienen e1 derecho de al-
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t:a.tlzur su bienestar matr-rial y su dc~at-rollo Pspiritual en condi
c~O!lCs de li1ertad, dignidad, igualdad dC' oportunidades y seguri
dad económica. 

h) El trabajo es un uerecho y ur,· debGr social; no será con
.<ichrailo como un artículo de comercio; reclama respeto para la 
libei'tnd ele asoci;JCión y la dignidad de quien lo presta y ha de 
dcl'tu<tr~e en condicicnes· que aseguren la vida, la salud, y un ni
vel económico decot·oso, tanto en Jos años de trabajo, como en la 
vPjr.·z o cuando cualquier cireunst.uncia prive al hombre de la po

.<ihilic1ad de tr~bajat. 

CAPITULO V I I I 

NORMAS CULTURALES 

Artículo 30. - Los Estados l'viiemhros convienen en favore
cer. de acuerdo con sus preceptos constitucionales y con sus re
cursos matPriales el ej-ercicio del derecho a la educación, sobre 
las si·guientes has2s: 

a) La emeii:mza primRri<, seriÍ obligatori::l, y, cuando In 
i"m¡xnt~, el Esbdo, será gratuita. 

h) El acceso a los estudios superiores será l'econocido a 
totln", sin d·',¡.;dnción de raza, nacionalidud, sexo, idioma, credo o 
condición social. 

Art. :n. -- Los Estados Miembros se comprometen a facilitar, 
de·ntl'o del respeto debido a la personahdad de eada uno de dlos 
el lib-re intercambio cultural a t¡·avés de todos los medios de 
expresión. 
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SEGU!'\DA PARTE 

CAPITULO 1 X 

UE LOS ORGA.l"''OS 

Arli~ulo 82. -- La Organización dt> los Estados Americanos: 
J'e¡(liza sus fine~ po1· ~ncdio de: 

a) L<J. ConfPrC'ncia lnteramerü:ana; 
b) L11 R<'!uninn rle Consulta de lu, Ministros rle Relaciones 

Exteriores; 
e) El ConseJo; 
d) La Unión Panameácana; 
e) La, Conferencia~ Especializad~;,, y 

f) T '"·" Organismos Especializados. 

CAPITULO X 

U\ CONFRRENCIA INTEll.AMERIC.i\NA 

Artículo ::¡;~. - La Conferencm lnt~·ramericana es el órgano 
supremo de la Organización de los Estados Americanos. Ella de
cide In acción y la política generales de la Organi:>.ación, det.ermi

·na la est.rudur<~ y funciones de su¡; órganos y tiene facultades pa
ra consirlet·ar cu;¡Jquier 11sunto rE>iativo a la convivencia de los 
Estadus Atitet icaw». Ejen:erá estas <üJ·ibucioncs de acuerdo con 
lo dispucs:o en csla Carla y otros tratados interamericanos. 

Artículo 81. Todos los Estados Miembros tienen det'echo a 
hacerse rept·esentat· en la Confcrenci·a Inlcramcricana. Cada Es-
tado tiene derecho a un voto. 
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Artículo 35. - Lil Conferencia se reúne cada CID!!O años en 
In fecha fijada por el Consejo de la Organización, previa consulta 
'"m el Gobierno del país sede. de la Conferencia. 

Artícuio 36. ·-·· En circunstancias especiales y con la aproba
ción de lo~ dos tercios de los Gobiernos americanos, puede reu
nirse uoa Con(erenci;; Interamf!ricana Extraordinaria o moclifi
l'!lrSC la fecha de rewlión de la ordinaria siguiente. 

Artículo 37. - Lu Conferencia Interamericana fijará la sede 
tlc la s:guient'e Confo¡·encia. Si por cualquier motivo sobrevi
nientc la Conferenr.i 1 no pudiere reunirse en dicha sede, corres
poncl2dt ,,: C:m:,ejo ci,~ la Ül'ganización hacer la nueva designación. 

Arlíc~:lo :>~. El pt'Ograma y el reglamento de la Conferen,. 
cia lnteranL'rican<:t scr6n preparados por el Consejo de la Organi
zación y somP.ticlos n la considerm.:iún d? los Estados Miembros. 

CAPITULO XI 

L1\ REUNION DF: CONSUL'l'A DE MINISTROS DE 
It.ELACIONF:S EXTERIORES 

Artículo :19. - La Heunión de Consulta de Ministros de Re
laciones Exteriores deberá celebrarse con el fin de considerar 
problem.ls de carácte-r t1rgenrt:e y de interés común para los Eo;
t¡.¡c:Jos Americanos, y para servir de úrg¡.¡no de consulta. 

Artículo 40. --· Cualquier Estado iVli·embro puede pedir que 
se: convoqup la H.eunión de Consulta. La solicitud debe dirigirse 
al Co'llscjo de la Organización, el cual decidirá por mayoría nb
;o;ohll:.c"\ de votos si es procedente ]¡.¡ Reu.-,ión. 

Art. 41. - 1'] programa y ·e1 reglamento de la Rcunió11 de 
Consulta serán preparados por el Conse.iu d:e la OrganizaciÓn· y 

~ometidos a la consideración de los -Estudos Miembros. 
Artículo 42. -Si excepcionf-llment-c e! Ministro ile R.elaciones 
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Exie1·iorcs de cualquier país no pudiere concurrir a la Reunión se 
hurii representar por un Delegado especial. 

Artículo 43. -· En caso de que ataque aL"mado, dentro del te
rritorio de un Estado Americano o der.tro de la región de seguri
dad que delimitan los tratados vigentes, la Reunión de Consulta 
se efectuar~ sin demora por convocatoria que deberá hacerla in
mediatament;o el Presidente dd Consejo de la Organización, quien 
al mismo tiempo, hará reunir ul propio Consejo. 

Artículo 44. -- Se <:>stabll"re un Co1nité Consultivo ele Defen
sa p3ru ase~iurar al Organo de Con.~ulta en los problemas de cola
bomción miliim· qu•= pueden susciiarse con motivo de la aplica .. 
ción de 'los tratados ·especiales existentes en materia de seguri
dnd cole~tiva. 

:\rticulo 45. - El Comitf. Consultivo de Defensa se integrar[\ 
con las má~ alta.'> auLoridado;; militan•s de los Estados America
nos que pa: tidp:::.n en la Heunión de Cor.sulta. Excepc'o:-~almcn

te los Gobiernos pcdrán designar sustituto~. Cada E~tado ten
drá derecho a un vDto. 

Artículo 46. - El Comité Consultivo de Def0nsa SE't·á convo
cado en los rnbrnos término:> 1{Ue el Ü!"r>;<1no de Consulta, cuando 
t:•sle haya de Lratm· asuntos rclaciunadus con la defens<1 contra la 
.Rgr2.sión. ~, 

¡\rtícu1o 47. --Cuando la Cnnfet·e21cia o la Reunión de Con
Hulla o los Gobiernos po¡· mayoría de dos tercer;;s pmies de los 
:E:stad0s Miembros, encomienden estudit•s técnicos o infonnes so
bre temas -espccificos, d Comité ;;e l'Cunirá también para €SE' fin. 

CAPITULO X I I 

EL CONSE.JO 

Artículo 48. - El Consejo de la Organización! de los Estados 
Americano~ se compone de un representante por cada Estado 
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Miembro de lo Organiz~cdón, nombrado ·especialmente po1· el Go
bierno respectivo con el rango de Eml:.ajador. La designación 
puede recaer en el representantP. diplomático acreditado ante el 
Gobierno del ¡.wís en que el Con~cjo tiene su sede. Dunmte lo 
au;,:ncia d2l titular, el Gobierno podrá acreditar un representan
te interino. 

A11ículo 49. - r:l Consejo elegirá 1m Presidente y un Vice
presid<!nl.e '¡Ue e~tarú;1 Fn iuncion2:-: JlOr un año y no podrán ser 
elegidos en ninguno el;• ~sus curgos para el período inmediato. 

Arliwlo 50. - l<.~l Consejo conoce, dentro de los límites ele ln 
present~ C.~ort~ y eL~ los tratados y acuerdos intermnericanos, de 
cualquiPI' awnlo qn:' le encomienden la Conferencia Intentmc
ricnna o la l':t•uni:m di! Consulta ele los Ministros de Relaciones 
Exteriores. 

Artículo 51. -- El Consejo ~;ern responsable del cumplimien
to ad:ccuado dP las funciones señaladas a la Unión P~name

ricana. 
Artículo 52. - El Con:;ejo E.ctuar{\ pruvi:úonalmente curúo Or

gano de Con;;ultu cuando :;e presenten la;; circunstancia~ previs
tas en el Artículo 43 de estn Carta. 

A1·tíeulo 53 ... -. Co:·responde t<Jmbi,\·n al Consejo: 
a) Fm·mular y someler a los Gobiernos y a la Conferencia 

Interamericuna propo:;iciunes tendiente~ a la crear:iún de nuevos 
Orgoni;;nws Especializados u a la fusión. adaptación o eliminación 
ele los existentes, inclusive en cmmto corresponde a la financia
l'ión y sostenimiento de ellos. 

b) Formular recomendacwnes a los Gobiernos, a la Con
ferencia Intcl·amcl·icana, a lEs Con..ferC'ncias Especializadas o ¡¡ 

los Organismo.s Especializados, tendientes a coordinar las activi
dades y planes de trabajo ele estos últimos, previr.. consult.a 
con ellos. 

e) Celebrar élcuerdos eon lo¡; Organism<Js Especializados 
lnteramerlcanos para dctcrm:nat· lw; !'elaciones que deben existir 
vnh·c el respectivo organismo y la Organización. 
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d) Celebrar acuerdos o nneglos ·espeeiales de ¡;oopcrac:ón 
con otros organismos am2ricanos cJ.e reconocida autoricla·d illte¡·
nncional. 

e) P1·omoveJ· y facilitar la colaboración entre la Orgaui.:a
r.i<Ín de los Estados Americanos y las Naciones Unidas, así como 
enl.ne los Organismos Especializarlos intp¡·americanus y los s:mi
larcs internncionales. 

f) Adoptar las re~olu<.:iune:; que habiliten al Secretario Ce
nen 1 para ejercet· la:; atribuciones que s;; contemplan en el Ar
tículo 84. 

g) Ejercer las demás funcion·es que le señale la presente 
C<~rta. 

Artículo 54. - El Cunscju establece la;; bases p;,ra fija¡· la 
cuota con que clc:bc contribuír cad::t tmv de los Gobierno., al sos
tenimiento de la Unión P::mmnericana, 'amando 1~n cuenta la ca
pacidad de pngo clc los respectivos pai·:e:; y la dctcrminnción de 
éstos de contribuír en forma equitativa. El presupuesto, apro
bado por el Consejo, se comunicará n lo,, Gohiernos por lo menos 
seis meses untes del primer dírt del nño fiscal eon indicación de 
la euota anual de cnda país. Para tomae deeisiuncs en asuntos 
prcsupucstnles se necesita la aprobaciúh Jc los dos tercios de ]o¡, 
miembros ele! Consejo. 

Artículo 55.- El Consejo fonnula su propio reglamento. 
Artículo 56. - El Consejo funciona en la sede de la Unión 

Panamericana. 
Artículo 57. - Son órganos del Con:;ejo de la Organización de 

!os· Estados Americanos: 
a) El Consejo Interamericano Económico y Social; 
b) El Consejo Interamericano de Jurisconsultos; y 

e) El Consej~ Interamericano Cultur¡¡l. 
Artículo fi8. - Los órganos a que se l'efiere el Artículo ante

rioe tienen autonomía técnica dentro de los límites de esta Carta; 
pero su;, decisiones no pueden invadir la esfera de acción que co
rresponde al Consejo de la Organiza¡;iÚn. 
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t'\rtfculo !í9. - Los órganos del Consejo de la Organización 
están integrados por representantes de todos los Estado.<> Miem
bros de ellól. 

Artículo 60. --Los órgnnos del Consejo de la Organización, 
d~'ntro de sus po,ibilidan¡•s, prestarán a los Gobiernos los servi
cios t?'en ¡c.os que <;sl.os wli<:itcn; y asesorarán, en la esfera de su 
compden¡:Ía, al Consejo de la O.t·go.uizución. 

Arlíc.:ulo Gl. Los órganos del Consejo de la Organización, de 
ac.:uenl!o con éste, establecerán relaciones de cooperación con los 
órgano·s cmTc.<pondirmtes de las Naciontos Unidas y con los orga
nismos nacionales u intemaciunalcs que funcionen dentl·o de sus 
n~spedLvaf: c~fcra~ de acclón. 

Artículo G2. - El Con:;ejo de Ia Organización, asesorándose 
de ks entidades correspondientes y pl'cvia consulta con los Go
biE'mos, formulará los estatutos de :;us órganos en desarrollo y 

clenti'O ele los preeeplos de c~la Carta. Dichos órganos expedi
rán sus P-"Opio~ reglamentos. 

A). CONSEJO INTERAMERICANO ECONOMICO 
Y SOCIAL. 

Artículo 63. -- El Consejo Interamericano Económico y So
cial tiene como finaHrlad principal pror10ver el bienestar econó
mico y ~oc'al de los paí~.os americar.os, mediante la cooperación 
efer.tivn en1re ellos para el mejor aprovechamiento de sus recur
~;os m:turalcs, su (Jc.sarrollo agrícola e industriul y la elevación 
tbl nivel de vi·d:~ de sus pueblos. 

Artículo 64. - Pm·a 1 ealizar esn finaüdacl, el Consejo de
ber5: 

a) Proponer lo~ medios conducen1es a que los países ame
·rieanu~ '"' presten asiste-ncia técnica para llevar a cabo estudios 
y para la formación y -ejecución de plane . .; er.caminudos a realizar 
los [ncs a que se refiere el Artículo 26 y a desarrollar y mejorar 
sus servicios sociales; 
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L) Actuar como organi;;mo coo1·dinador de todas las activi
dade.-; oJieialcs intcrameric:mas de carácter económico y social; 

e) Emprcnd2r estudios por inicia1iva propia o a petición 
de cualqni2-r E,st:J.do Miembro; 

d) R.E'eahar y preparar informes sobre asuntos económicos 
y social e,, para uso de los Estados Míe¡¡; bros; 

e) Sugerir al Con;;ejo de la Orgamzación ]a opotiunidad de 
la celebración de Conie1·encias Especializadas sobre asuntos eco.. 
nómicos y soc:ales; 

f) Desanollar cualPsquicra otras actividades que le enco
mienden la Conferencia Interamericana, la Reunión de Consulta 
de Miembros de Relaciones Exteriores o el Consejo de la Organi
zación. 

Arlkulo 65. - El Consejo Intc:ramericano F.conómi;:o y So
da!, corn¡:mesto por delegados técnlcos que designe cada uno de 
los Estado~ Mi:embros de la Organización, celebra sus reuniones 
por propia inlciat:va o pot· iniciativa cbl Consejo de la Ot·gani-
7.ación. 

Arlíeuio fin. - El Consejo IntcrD.mcrieano Económico y So
cial funciona en la sc"de oe la Unión P<:lnamcric¡ma, pero puede" 
celclm:~r reuniones en cualc¡u:cr ciuoRd de los puísc8 americanos, 
por d!?cislón c1c la lllayoría de los Estados Miembros. 

B). - CONSEJO INTF.RAMI.;r{ICANO DE JURISCONSULTOS 

Artículo 67. -- El Consejo Interamericano de Jurisconsultos 
ti·ent- como finalidad servir de cuerpo ¡:omultivo en asuntos ju-· 

t·ícli¡;os; promove1· el desarrollo y 'la cot!ificaciún del derecho in
t~mac:ionc>.l público y d?l Oerecho illtC1nUcional privado; y estu
diar la posibilidad ele uniformar l11s leg!slacioncs de los diicn~'ll~ 
tcs países americanos en cuanto esto p2.rezca conveniente. 

Artículo 6R. - l<ll Comité Jurídico Interamericano de Río de 
Janeiro es la comi!lión permanente del Consejo Interamericano 
de Jurisconsultos. 
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Arlículo 69. --· El Comité Jurídico está integrado por juris
tas de los nueve países que determine la Conferencia Tnterame• 
ricnna. 

La selección de lo~ juristas será h8cha por el Consejo d·c Ju
t·:sconsultos de una terna presentada por cada país c~l!ogido por 
la Conferew;ia. 

Los m;embros del Comité Jurídico t·epresentan a todos lo.s 
E~Ütdos Miembros de la Orcanimdón. 

f•~l Cons¡~jo de la Organización está facultado para llenar las 
vacH"ltes que ocul'!'aJl dum¡;te los intervalos de las Conferencias 
Int~rameric<tmts y las Reuniones del Consejo Intet·Rmericano de 
J Lll'i&eonsultos. 

Artículo 70. - El Comit~ .Jurídico debe emprender los c;;
ludic;, y trabajos preparatorios que le encomienden el Consejo 

,fnt[•ramericano de Juü;cunsullos, la Conicrencia }nteramericana, 
la Reunión el.:~ Consulto. de los Ministros de Relaciones Ext.erio
n:s o el Consojo de la Organización. Además, puede realizar los 
que su propia iniciativa c:onsidt'!re eunvenientcs. 

Artículo 71. - El Consf.'jo Interam<-ricano de Jurisconsultos 
y el Com:té .Jurídico deben p¡·oc~rar ·la cooperación de las co
misiones nacionales pum la codificación del derecho internacio
nal, la de institutos de derecho intemReional, de derecho compa
rado y otras entidades especializada:>. 

Artículn 72. - El Consejo Interamericano de Jurisconsultos 
se reun·irá cuando lo convoque el Consc.:jo de la Organización, en 
la ~ede que aquél determine en cada una de sus reuniones. 

C). -- CONSEJO INTERA:.VIERICANO CULTURAL. 

Artículo '73. ·- El Consejo Intf'ram•'ricano Cultural tiene co
mo finalidad promover ·las relaciones amisto:>as y el entendimien
to mutuo {)ntre los pueblos americanos para fortulcccr los senti
mientos pacíficos que han caracterizado la evolución mnericana, 
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r.10diémte el cstírnu'lo del intercambio educacional, científico y 
rultural. 

Artículo 74. - Pa1·a ¡·ea] izar l.:t finalidad a que se r•cfiere el 
Al'lículo anterior, el Consejo deberá principahnentc: 

a) Pr:opiciar actividudes interamericanas rle carácter cul
tm·al; 

h) Reunir y proporcionar información ~obre las activida
de~ cultul'a1_(?3 que ¡;e lleven R cabo en los Estados Americanos, y 

cnlrc ellos, laB inslltucioncs particulares y oficiales de carácter 
n~,cionnl e internacional; 

e) Promover la arlopción de programas de educación fun
dwnental ilrlapt~dos a las necesidades cl0 todos los grupos de po
uladóno de los países mnericanos; 

d) Promov<:r igualmente la adopción de programas espe
ciales rle ]nstrucción, educación y cultura para las masas indíge
nas el" los países americanos; 

e) Cuoperar a la protección, conservación y aumento del 
patrimonio cullura!l del Continente; 

f ) Promover la cooperación entr'-' los pueblos americanos 
en el cmupo de la educación·, la ciencia y la cu'llura, mediante el 
in"Cercamhio d0 materiales de investigac:ón y estudio, así como de 
proi<:;sures, estudiantes, técnicos y, en gPneral, de pe¡·sonas y ele
mullo~ úlile;; para el logeo de e:;le 7-H'upó:;ito; 

g) Fomentar la educación de los pueblos para la convivencia 
intemacional; 

h) De~<HTu'Jla¡· euale;;qui~ra otras activirlades que lo enco
mienden la Conferencia Interamcricana. la Reunión de Consulta 
de ~'vlinistros de Relaciones Exteriores o -el Consejo de la Orga
nización. 

Art. 75. - El Consejo Interamericano Cultural señala la sede 
de 1<> úguiente reur:iún y se congrega pUl' convocatoria del Con
sejo d2 la Organización en la fecha acordada entre éste y el Go
bierno del país ·esco:;;ido como sede. 

Artíenlo 76. - Habrá un Comité de Acción Cultural del 
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cu;¡J serán mH!mbw~ cinco estados, escogidos en cada Confet·en
cia Interanwricann. Los respectivos inlcgmntes dP·] Comité de 
A~.:t:ión Cultur<:1l se1·án elegidos por el Consejo Interamericano 
Cultural de una terna pt·e~entada por cada país ?seogido por la 
Confel'f'nr.i'l. y deberán :,er especialista~ en materia~ educativas 
o culturales. Durante los intervalos del Consejo lnternmericano 
Cultural y de las Confere-neias lnleramcricanas, el Consejo de 
la Organiz<1ción podt•á llenar las vacantes que se produzcan y sus
tituir a los paÍs!!S r¡up se vean en el cdso ele int~rrurnpir su co
labot·ación. 

Artículo 77. 1!:1 Comité de Acción Cultural funcionará co-
mo comisión permanente del Consejo lntcr<~mericano Cultural 
~.:on el fin de preparar trabajos que éste le cncon1iende, y sobre 
los cu~rles el Con~e.io decide en definiti•1a. 

CAPITULO X ll I 

LA UNtON PANAMERICANA 

Artículo 'iH. - La Unión Panamericana es é>rgano ~.:entra! y 
perm;~nent" d~ la Organización de los Estados Americanos y de 
b Sec1·~taríu General. I•:jercerá ias funciones que se le atribuyen 
en e~tu Carta y las que señalen otro;; acuc~1·dos y tratados inter
nue:onalcs. 

Artículo 7fl. - Habrú un Sect'€tar:o General de !u Organi
znción .elegido pur el Consejo para un período de di·cz años, quien 
no pmlrá ser reclcgi·do ni succ•dido por una persona de la misma 
nacivnalidad. ¡;;n caso de que ocurra una vacante en e'! cargo 
de SecrE'tario Gene1·al, el Consejo . c·l<egirá dentro de ]u:; noventa 
días siguiente:-> un ~ucesor que lo reemplace 11a:;ta d termino del 
períoclo, el cual podrá ser reelegido ;;i la vacnntc ocunc durante 
la segunda mitod del período. 
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Artículo 80. - El Secretario General dirige la Unión Pana
meric:ma y ti·ene la representación legal de la- misma. 

At·lículo 81. - El Secretado General participa, con voz 
pero sin volo, en las dcliberaciom:s de la Conferencia Interame
ricann, la Reunión de Consulta de Miembros de Relaciones Ex
teriores, la;; Conferencias EspecializadPs, el Consejo y sus ór
ganos. 

Artículo 82. - La Unión Panamelicana, por intermediO de 
sus oficinas técnicas y de informaci!ln, promoverá bajo la direc
ción del Consejo las relaciones económicas, sot:ialcs, jurídicas y 

<'Ultm·ales .entre todos los Estados Mie!llbros de la Organiza·ción. 
Artículo 83. - La Unión Panamericana desempeña las si

guientes funciones: 
a) Transmitir ex oficio a los Estr.dos Miembros la convo

cHtoria de la Conferencia Jnterameric::ma, la Heunión de Con
sulta de Miembros de Re>laciones Exteriores y l«s Conferencias 
Especializadas; 

b) Asesorar al Consejo y a sus órgano;; en la preparación 
de los programas y reglamentos de la Conferencia lnternmcricu
na, de la Reunión de Consulta dE.> Ministros de Relaciones Exte
ri<H'l!s y de las Conferencias Especializadas; 

e) Poner, dentro de sus posibilidades, a la disposicion del 
Gobierno del país en donde se celebre la Conferencia la ayuda 
técnica y el personal que dicho Gohier:oo solicite; 

d) Custodiar los document{)s y archiv{)s de las Conferen
cias lntcrumericimas y de las Reuni{)ncs de Consulta de Minis
n"os de Helaciones Exteriores; y en cuanto fuere posible, los de 
las Conff>rencias Especi«li;r.adas; 

e) Sel'Vi1· de depositario de los in•,trumentos de ratificación 
de los convenios inlcrumcricanos; 

f) Cumplir las funeiones que le enc{)mienden la Conferen
cia Inlcramc:l'icana y la Reunión de CoiliSulta de Ministros de 
Relaciones Exteriores; 
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g) Presentar al Consejo un informe n.nual sob1·e bs activi
dndes d;:;- ];:¡ Organi7.ación; 

h) Pre~'entar a cada Conferencia Intcramcricana un in-. 

forme sohn~ las labores reali7.adas por los órganos inrteramerica
nos tlesde la Conferencia ante1 ior. 

Artículo 81. - Corre~>pondc al Sec·;·etario General: 
a) l<:stahlecer, eon la aprobación del Consejo, las oficinas 

t~ni{!as y administrativas de la Unión Panamericana que sean 
n=cesa¡·ius par;¡ la r-ealización de sus fir.,cs; 

b) Detenninar el número tle Jeit•s de Departamento, fnn
cionarios y e>mp]¡,ados de la Unión Panamericana; nombrarlos, 
¡·c~hunc>ntar sus atribuciones y deberes y fijar sus emolumentos, 
de acm~rdo eon las normas genen1les que establece el Consejo. 

Al"Lículu 85. ·- Habrá un S·ccrctariv Gen~ral Adjunto, elegi
do por el Consejo para un término d'C ·diez años, y que puede se1· 
reelegido. F.n caso de que ocurra unn vacante en el cargo de 
Secretado Generul Adjunto, el Consejo elegini al sustituto den
ti'D rh, los no\'enta días siguientBs, para qulJ ej-erza sus funcione;; 
durante el resto del respeetivo período 

Artículo 86. - El Scerct<:tric General Adjunto es Secretario 
dd Co.,,sejo. Durante la ause>ncia temporal o impedimento del 
SeC'retario General, o durante los noventa días de v;wanda pre-
vistos e:1. el Al'ticulo 79, clewompeña la~ funciones de éste. Ade
más, tiene el c<.1ráder de funC'i~:mario consultivo del Secretario 
General con Ütcultad para actuar como delegado suyo en tooo 
aquello qufc se le , .. ncomcnc!are. 

Artículo S7. ~- El Consejo, con el wto de los do:; tercios de 
sus miembros, puede remover al Secretario Gener::t! o ul Secre
tario Gc::·cral Adjunto. cuantlo así lo exija el buen funcionamien
to de la Organi:r.aci(Ín. 

Artículo ?.8. -- Los Jdes de los Departamentos respectivos 
de la L'nión Ptmamericana, nombrados -por el Secretario General, 
~un los Secretarios Ejecutivos del Consejo Interameri~ano &o
nómico y Social, del de Jurisconsultos y {le] Cultural. 
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Artículo 89. - En el desempeño de sus deberes, el personal 
no busc:ará ni recibirá instruccicmes de ningún Gobierno ni de 
ninguna auloridad ajena a b Unión Panamericana. Se nbsten
clrá de ha¡;er nada que pu~da reflejar~e sobre su posición de fun
eionRri<Js inlcmacionnles responsables sólo ante la Unión. 

ártírulo 90. - Todos lo<; lVIiemhros de la Organización de 
los Estados Amerieanos se compromc~ten a respetar la natura•leza 
Pxclusivamente intcrna¡;ional de las l'e;;ponsabilidades del Secre
tario General y del personal y a no tratar de influir sobre ellos 
en ·el de.>empcño de sus ÍU'nciones. 

Ac·tículo 91. - Para integrar el personal de la Unión Pana
mcr:cana se tendrá er1 cuenta, en primer término, la eficacia, com
petencia y honestidad. Pero se darú importancia., al pt'Opio tiem
po, a la nccc·údad de que c'l ¡Jersonal sea eseogido con un eriterio 
geográfico tan amplio como sea posible. 

Arlíctrlo 92. -- La sede ele la Unión Punameeicana es la ciu
dad de Washington. 

CAPITULO X 1 V 

LAS CONFERENCIAS ESPECIALIZADAS 

Artículo 93. - Las Conferencias Especializadas se reúnen 
p<m.l tratm· asunto., técn:eos cspeehües o para desarrollo.r deter
minados ;¡spectos de la cooperación interamcrit:<tna, cuando así 
lo rc-sudv;m b Conferencia Intcramericana o la Reunión ·de 
Consulta de I.Vfinisb·os ele Relaciones Exteriores; cuundo así esté 
di,puesto en acuerdos intcmmericanos; o cuando el Consejo de 
la 0"<"t;<inizacióu lo estime necesario, por propia iniciativu, u a 
iu~lan.:ia de alguno~ d~ sus órganos o de illgunos de lns organis
mos especializa-dos. 

A1·ticulo 94. - El progt·<Jma y el reglamento de lus Conferen
eia<> Especiuli:~:adas serán preparados por los órganos del Consejo 
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ue ]a O;·gnnización o JJú!' los O.::gani:-:mo.s Espcciali4ados interesa-
dos. oü2Tidi¡lo,; <> 1n consicleraci6n de los GohiNnos Miembros y en
vi2.d0;:; 31 Cun.-.;e;o }Xlra ~u conociruicnLo 

CAPITULO XV 

LOS O~GANISMOS ESPECíAUZADOS 

Artículo 93. -- Se cons:dp;·an comCJ Organismos l<~specializa
doR Tn!f'n:mF·ric:mos ptu·a ]m; PfP.cios d': cstn Carta, los orgunis
mos int.e;·gul>rr:Jmnentalcs eslabler.i<'los por acuerdos multilate
rales que tengan detenninuda~ fuw!iones en matcl'ia técnica dP. 
interé~ comúa para los Estados Americ<.onos. 

Articulo 96. - El CDnsPjo mnntendrá un registro de Ios Or
gan:smos r¡ue Hcncn las conrliciDnPs del Artículo anterior y pura 
los fines e~tipulaclos en el Artículo 53. 

Artículo !Yl. -Los Organismo:; E:;pecializados disfrutan de 
l« mós amplia uulonomía técnica y deberán tener en cuenta la;,; 
t·ecomcnducioncs del Comejo, ae conforwidad con las disposicio
nes de la pt·esentc- Carta. 

Artículo 98. ·- Los Organismos Especializados enviarán ni 
Consejo informes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades 
y ar.erf!;1 de sus p~·esupuest.os y Cl'cntas unuales. 

Artículo 99. -· · Los aeucrdos cntt·e c'i Consejo y los Organis
mo:; Especi~>lizados previstos en el onlinal e} del Artículo 53 puP.
den establecer que dichos organismos envíen al Consejo sus pre
supuPstos para su aprobación. También puede preverse que la 
Unión Pélnmnericuna reciba las cuotas ele los paí,es contribuyen
tes y las distribuya confonne <~ los ac1wrdos pcrlinentes. 

Artículo lOO. - Los Organí:;mos Fspecinliz~1clos deben esta
blecer rclac.;iones de cooperación con organismos mtmdialcs de la 
misma ínciole, a fin d:= coordinar sus ac',ividades. - Al concertat· 
acuerdos con organismos ínlel'nacionale~ de carácter mundial, los 
Organismos Especializados Interameric:m-os deben mantenet· su 
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i::-Lontidad y p:1sición como parte integ~·ante de la Organización 
.de los Estados Americanos aún cuando desempeñen funciones re
gional•es de los Organismos Intcrn:tciona'les. 

Artículo 101. - En la ubicación: geográfica de los Organis
uw~ Especializ:tdos se tendrán en cuent<~ ]os intereses de todos Jo¡; 
Estados AmE>ricanos. 

TERCERA PARTE 

CAPITULO X V T 

N/\C!ONE§ UNIDAS 

ii.rt(L:u!o 102. -- Ninguna c!c ¡;lé' cstipula<'ion<~s el,, psta Cada 
~e inlcrprdadt en el ser,tido de mC'noscahat" ]m; dcrcehos y obl:
gacioncs d~ los Estuclos ;\!Tic m hro:' Of: m:ucrdo con la Curto. de las 
:\l;:¡don?s Un·irbs. 

CAPITULO X VII 

DWPOSICIONES VARIAS 

!\rtíeulo 103. - La Org:.mizn~ión de los Estados Amc"·ica·nos 
go7.<!rá en el tcnli.ol·io de cad<:< uno de sus Miembros de la cnpaci
t~ad jurídica, priv:legios e inmunidmles que sean necesarios parn 
el ej.crcicio de si.Js Fundone~ y la t•calizotcivn de sus propósitos. 

Artículo 104. - Los rcprcscntantf>s df' los Gobiernos en el 
Consejo de la Organiz::tción, los repre.~entant.es en• los órganos del 
Con~cjo, el persona-l qul' integre las representaciones, así como el 
Sccrct<~rio Gene¡·a] y el Seeretario General Adjunto de la Organi-

218-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



:zacron, gozarán de los privilegios e inmunidades nece~arios para· 
desempeñar con independencia sus funciones. 

Artículo 105. --··La situacióu jurídica de los Organismos Espc
<:~a!iwdos Inü~r~meric:mos y los privilegios e inmunidades que de
ben olut·r;ar;;2 a, dios y a ~u p(~rsonal, a,í como a los funcionados 
de la Unión Panmncti~ana serán determinados en cada caso me
diar.tc <~rreglos ''Jürc los organismos Cé•r¡·cspoudientes y los Go
hiP:no3 intPresnd.o.3. 

Artículo lOfi. -- La conesprmdenct:J de la Organización de Jos 
EoU>.Jus Americanos, inclusn imJlresos y paqu~tes cuando lleve su 

sello de franqui~ia circulará exenta de porle por los correos de los 
l·~st:H:l os ~\IIiom hros. 

Artículo 107. ·--La 0;-g::mización de los Estados Americanos 
no reconoce restricción algur.a en euanto a la elegibilidad de hom
bres y mujeres para participa¡· en las a.·tividades y en los cargos 
de los dilcrentcs órganos. 

CAPITULO X V 1 I 1 

UATIFICACION Y VIGEI~CIA 

Artículo 108. -La presente Carta queda abierta a la firma de 
los F.stados Am0rit:mw~, y será raliflt:ada de conformidad eon sus 
respEcti\'Os pmcedimientos constitucion<>.:es. El instrumento origi-· 
nnl, cuyo:; lcxlos en español, inglés, portuguÉ-s y francés son- igual
mcntrc auténtico:,, será depositado en la Unión Panamericana, la 
cual enviará copla, t:cl'lificadas a los Gobiernos para los fines de 
~u ratific<1ción. Los insl¡umentos de rntificación serán deposita
dos N\ ht 'U:o·ién Panamericana y ésta nutificará dicho depósito a 
los Gobiemo:; signatarios. 

A1iículo 109. - La presente Carta entrará en vigor, entt·e 
los Estados que la ratifiquen, cuando los dos tercios de los Esta
dos signatarios hayan depositado sus rntificnciones. En cuanto a 
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los F.stRdos ¡·est<Jntes, entrará en vigor en el ordE-n en que dE-posi
ten sus rHtificaciones. 

Artículo 110. - La presente Carla será regisb·ada en la Se
c:reluría de las Nacione::; Unidas por medio de la Unión Pana
lnt:ricnn:.t. 

Artículo 111. -Las ¡·efonnas a la presente Carta sólo podrán 
. .;er adoptadas en una Conferencia Interamericana convocada para 
La! ·ibjctu. Las rcfuunas entmrán en vigor en los mismos térmi
IIOS .v ~;cgtu; el procedimiento establc<.:ido en el Arlíeulo 109. 

Articulo 112. ·· Esta Carta n~girá indefinidamente, pero po
drii se•· denunciada po1· cualquiera de les Estados Miembros, me
diante conmnieación escrita a la Unión Panamericana, la cual co
municará er. cada caso a los demás las ~wtificaciones de denuncia 
que reciba. Transcurridos dos años a partir de la fecha en que 
la Unión Panamericana reciba una notificación de denuncia, la 
presPnte Carta CPsará en sus efectos respecto del Estado dentm
eiar.te, y ~ste quedar~ desligado -de la Organización después dL• 
hab~r '.:Umplido con las obligaciones Pmanadas de la presente 
Carta. 

l!:n fé ele lo cual, los Plenipotenciarios infr;:,scritos, presentn
dos sus plenos podert>s, que han sido hn~bdos en buena y deb;da 
forl"la. firman la presente Carta, en la ciudad de Bogotá, Colom
bia, en Id~ fech>ls que a¡.¡arecen al frente de sus fi1·mas rcspccti\'lls. 

Es fiel copia, 
m Suhsecrc>tario de RPlac-iones Exteriores. 
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TRATADO AMEIUCANO DE SOLUCIONI~S l'ACIFICAS 

PAC'!'O D.E IJOGOTA 

CAPITULO PRIMERO 

OBUGACJON GJ<:NERAL DE RESOLVER LAS 
CONTROVERSIAS POR J\'IEDIOS PACIFICOS 

Artículo l.--- Las Altas Partes Ccmiratantes, reafirmúndu so
lemr:·emente su;; compromisos c.:ontraídos por anteriores conven
cionc~ y dec.:laraeiones internacionulcs así cuma por la Carta de 
las Nucioncs Unida:;, convienen en abstenerse de la amenaza, dPJ 
uso de ln fuerza u de c.;ualquier otro medio de t:uacción para el 
arreglo O'i' sus controversias y en recurrir en todo tiempo a pro
cedimientos p<JCíficos. 

A:·tículo II. - Las AltHs Partes Contratantes reconocE'n la 
obligación de re~olveJ· lH~ l'Ontroversias intemaciomrles por los 
proc2dimientos pacíficos regionales antes de llevarlas al Conse
jo ele Soguridad de 'la~ Naciones Unidas. 

En consecuencia, en cáso. de que t'ntre dos o más Estados 
sign<~tarios se suscite Unél con•tl'Oversiu que, en opinión de las par
tes, r,o pueda ser resuelta por negociac' oncs dirct:las a través de 
los mec'lios diplo1nMicos usuales, -las partes se comprometen a ha
-eer uso de los procedimientos eslableeiúos c:>n este Tratado en la 
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fnrma y condiciones prPvistas en los artfculos siguientes, o bien, 
de lns procedimientos especiales que, a ~u juicio, les permitan lle-· 
gar a una solución. 

Artículo 111. --- El orden de los procedimientos pacífcos es
tabbcido en el presente Tratado no significa que las partes no 
puP.dan recurrir al r¡ue consderen más ~·propiado en cada caso, ni 
que exista, salvo disposición expresa :J respecto, prelación en
tr·e ello:;. 

Artículo IV. - Iniciado uno de 10::; pl·occdimienlos paeífi-· 
cos, sea por ae11erdo d0 las p::1rte>s, o en cumpllmi~'nto del presente 
tratado, o de un pacto anteri01·, no pod•·á invocarse otro procedi
miento antes de terminado aquel. 

Artículo V. - Dichos p1·occdirnicnto~ no podrán aplicarse a 
las materias que por su esencia son de la jurisdicción intema dd 
Estado. Si las partes no estuviE'ren de «cuerdo en r¡ue la contro
versia se refier<> a un asunto el!~ jul'isd:cción interna, a solicitud 
de cualCJuiera de ella5 esta cuestión previa será sometida a la de
cisión de la Corte Internacional de Justicia. 

Articulo VI. --· Tampoco podrán aplicarse dichos procedi
mier,tos a los asuntos ya resueltos po:· aneglo de las partes, o 
pm· hnrlo arbitral, o po¡· sentencia de ur. tribunal internacional, o 
que i'r. hallen regido.< po1· aet.¡erdn.< o tratados en vigencia en la 
l'cch:, tle la ccl2Lmción del pre·scnte Pacto. 

Artículo VII. Las Altas Pru·tes Contratantes se obligan 8 

no intenta¡· reclamación diplomática p<'lra proteger a sus nacio
nales, ni a iniciar al dedo una eDntroversia ante la jurisdit:ción 
ir¡terna~ional, cuanuo uichos nacionales hayan tenido expeditos 

. loll medios para acucl.ir· a los tribunalc<; domésticos competPntc>s 
dd Estado respectivo. 

Artículo VIII. - El recurso a los medios pacíficos ele solu
ción de la~ controversias, o Ja recomendación de su empleo, no 
podrán :;cr motivo, en caso de ataque armado, para retardar el 
ejercicio del derecho de legitimo. defensa individual o colectiva, 
previsto en la Carta de las Naciones Unidas. 
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CAPITULO SEGUNDO 

PIWCEDIMIENTOS DE BUF..NOS OFICIOS 

Y DE i'\IIEDIACIOK 

Artículo IX. ·- El procedimiento <.b los Buenos Oficios con
siste en la gestión de uno o más Gobie-rl;os americanos o de uno o 
más ciudadanos eminent~s de ccuxlquie¡· Estado amrric:mo, ajenos <1 

la controversia, en el sentido de aproxnnar a los pa1·tes, propor
cionándoles la posibilidad de (!UC encncntn:n dj¡·ectamentc una 
S(>lucicÍ;l adccL<atb. 

Artículo X. -· Una v¡,z que se haya logrado el acercamiento 
de bs p¿trt?.'; y que é.~tu;; hay¡¡n reanurlado ·las ¡¡cgociac:ones di
re::tas quedará terminada la gPstión d0l E:>tado o del ciudadanu 
<¡11e huhiPrP. ofrc:;:ido sus Buenos Ofü:io& o aceptado la invitación 
a in 1 e 1 ponerlo;,; sin em ha q,¡;o, po1· u cuerdo ele las partes, podrán 
Rquellos estar pre-;;P.ntes P.n la, ncgo~i<JC;ones. 

Artículo XI. ·- El procedimiento de mediación consiste e.u 
s,:nne-tr-r la c•)ntruvcrsin a ' . .lno o nuJ.s gobiernos nme1·icanos, o a 
uno o m[l~ ciududanos eminerJtc.-; de Cll<1lquiel' Estéldo americano 
exlr<iños a h:t controversia. En tmo y otro caso el mediador o los 
mediadores s2rán escogidos de común ?..cuet'tlo por bs partes. 

Articulo XII. - Las funciones del rnccHado1· o mediad-ore-;; 
consistid.n en aoistir a las pn:rtes en- el nneglo de las cunlrov0r
,;ias de la maner.:~ más sP.m:illa y dircc-:.a, evitando formalidades 
y p1·ocuranclo ha>llni· un<~ solución act7ptable. El mediador se 
abst0ndrá d2 hacer ln.fom1e alguno y, en lo que a él atañe, los 
pro~Nlimirmtos ::;erán ·absohlt~m~~nte confidcncinles. 

Arlículo XIII. - En d cu:;u de que las Altas P<J.rlcs Contl·a
tanics hayan acordado 'el procedimient<> de mE::diación y no pu
dieran ponerse ne acuerdo en el _pla7.o de dos meses sobre la ele<.._ 
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ción d¡;J mediador o mc:diadot·es; o si iniciad<~ lD. tncdiaciém trans
cunieren h<Jst<l cinco mese:; sin llegar a la solución de la contro
versia, reeu1 ridm sin demora a cualquu•ra de los otros procedi
miento.; de arreglo pacífico estableciuos en este Tratado. 

A1;;ículo XIV. - Las Altas "P::u-te~ Contratantes podrán ofre
cer su mwliación, bien sea indiviclual o conjuntamente; pero con
vienen en no ha~erlo mientras la controversia esté sujeta a otro 
de los procedimientos establecidos en el siguiente Tratado. 

CAPITULO TERCERO 

PIWCEDDUENTO m: INVESTIGACION Y CONCILIACION 

Artículo XV. - El procedimiento de investigación y con .. 
ciliación consiste en someter la controversia a una comisión de 
investigación y conci'liación que será constituída con arreglo a las 
dbpusic.:lon2,: establecidas en los subsecuentes artículos del pre
sente Tratado .Y que funcionará dentro de las limitaciones en él 
señaladas. 

Artículo XVI. -- La ·parte que promueva \Ü procedimiento 
de inve;;tig<Jción y conciliación pedirá ill Consejo de la Organiza
ción de~ los E¡;tados Americ::mos que convoque la Comisión de 
Investigaeión y Concili11ción. El ConsC'jo, por su parte, tomará 
l<~s providcnc.;ia:; inmedi<J!ilS p:.wa cotwocarl<~. _ 

Recibida la ~ulicitud para que se convoque la Combión que
darA inmediatamente w~pendida la controversia entre la~ partes 
y éHas se ilhsiendrAn ele tollo acto que pueda dificultar la conci
!bdún. Con este fin, el Consejo d·c la Organización de los Esta
dos Amcrü.:ano~, porlrú, a petición de parte mientras esté en trá
mit;o. la convocatoria de la Comisión, hacerles recomendaciones en 
dicho sentido. 

Artículo XVII. - Las Altas Parle:; Contratantes podrán notu
brar por medio de un acuerdo bilateral que se hará const.m· en un 
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~irnplt~ c;;m1Jio de notas con ca,cJn uno ele los otros ~ignatarios, do;; 
micmbi'us d2 l<t Comisión de Investigación y Conciliación, de los 
ctlale::; uno sólo po11;·fl ser ele su propia nacionalidad. El quinto 
sPrá elegido inmecEatmnPntc de común acuerdo po1· los ya desig
m«lns y clcscmp~í"íurú la.'> funcione~ de Pn~sirl2nte. 

Cmrlquil'ra d" la~ partf';; contratante:; podrá ree:nplazar a los 
rnicmurus qu2 hubiere Jesignarlo, sean é·slos nacion:Jies o extran
jeros; y en el m'smo acto deberá nombrar al sustituto. En caso 
dP no hnccdo la remoción se t2ndrá por no formulada. Los nom
Lrar.·oif>nlos y ~u~lituciones debeJ·án rcg!str:lrse en ln Unión Pa
narneric<1na que velará porque bs Combione;; de cinco miembros 
estén siernprP. int2g1·adas. 

Artículo XVIII. - Siu perju iei.o de lo dispuesto en el Artícu
lo <~llte;·ior, la "Cniún P<mamcrkana formará un cuadro perma
nente rlP Conciliadores Amcricnno;; quu será integrado a~í: 

u) .--C<1da una ele las Altas Parte~ Contratantes designará, 
po1· periodos de tres años, dos d~ sus n2.cionalcs que gocen de la 
mñs alta repu-tación por su ecua;nimidad, competencia y honora
bi'lidé!d. 

b) .-La Unión Panamericana recabará la aceptación expresa 
de los candidatos y ponclrá los nombres de las personas que le co
muniquen su aeeptación en el Cuadro de Conciliadores. 

e) .--Los Gobiernos podrán en cualquier momento llenar las 
vaeilntes que ocurran entre sus designados y nombrados nueva
mente. 

Artículo XIX. - En el caso de que OCtll'l'iere una controver
sia entre dos o más Estados americano.; que no tuvieren consti
tuída la Comisión a c¡ue se refiere el Artículo XVII, se observará 
el siguiente procedimiento: 

a) .-Cada parte designará dos mie!llbros elegidos del Cuadro 
Permanente o·p Conci'liadores Americanos, que no pertenezcru1 a 
la nacionalidad del design<1nlc. 

b) .-l•:stos clratro miembros escogerán a su vez un quinto 
conciliador extraño a las pa1·tes denü·o ele! Cuadro Pe1·mancnte. 
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e) .-Si dentro del plazo de treinta días despué:.; de haber sido 
notificados de su elección, los cuatro miembros no pudieren po
:ner:;e d2 acuerdo para escoger el quinto. <:l:.da uno de ellos forma
dt sepa~adamente la lisi.él. dé' cvuciliadore.', tomándola del Cua
dro Permanente en el orden de su prefe~encia; y después de com
p;,r;:r la~; ·listas a:;[ l'ormadas se declarará electo aquél que prime
ro reúna una mnyol'Ía de voto~;. El elegido ejercerá las funciones 
d.e President<; de h1 Comi.qi{m. 

A<·dculo XX. - El Consejo de la Organización de los E~ta
dos Americanos al eouvucar la Comisió~t d,; Investigación y Con
<'iliaci6n, detennénad. el lug::n· donde ésta ha~ra de reunirse. Con 
po;;lc.rloridud, la Comisión pod1·á d<Oterminar el lugar o lugares 
en doEdc deha fnndonm·, tomando en (Onsidcrución las mayores 
l'nC'ilidnd<'s para !;1 realización de sus tl·nbajos. 

A1·tíc.ulo XXI. -·Cuando más de uos Estudos estén implica
rlos pn la rni:nn11 contro\·crsin, los EstacloH que sostengan igua
le::; punto:; de visw serán considerados como una sola parte. Si 
tuvi2s2n interpsp; diversos tendrán dc¡·ccho a nument:w el nú
.m-ero cb COl,ci!i::~clor:',<; con el ob.íclo d~ que todas las part~s tengan 
\gtnl reprewnl3ción. El Presidente, s~r.IÍ ~legido en la forma es
tn.bledda en d m'tículo XIX: 

A1·tfculc XXII. - Cnrn·~"·poncle a la ComisiÓn d2 Investigación 
s ConciJinción Psclnrecer los puntos controvertidos, procurando 
Jlcv::u· a las pa;ies a un acuerdo en c-:mdicionPs recíprocamente 
ólcept'lble:;. La Comisión promoverá }¡c¡~ investigaciones que cs
rí:rh~ necc;;arla~ sobl'~ los hechos de la ~::mtrovcrsia, con el propó-

. :o.iio d~ proponf'r has~s aceptables de solución. 
Artículo XXfU. - Es deber de las partes faeilitar los traba

jos de la Comisión y suministretrle, de la manera más amplia po
.~i,ble. éoclos lo; dc:onmenios e informHeion~s útiles, usí como tam
bién emplear los medios de que dispongun para pel'mitirle que 
proceda a citar y oir testigos o peritos y practicar otras dilig:m
ci.as, en sus respectivos territorios y de conformidad con ~us leyes. 

Artículo XXIV. Durante los procedimientos ante In Comi-
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sión l:ts 1"" 1••:• ,;,•ritll representados pot· Delegados J)lenipotcncia
rios o por :tgPI 1 1."'' que servirán de intermediari-os entre ellas y la 
Coruisio'HI. 

La,; p1u k:; y la Comisión podrán recurrir a los servicios de 
conSl',Ít•r··r~; .\' t·:-:¡>ertos técnicos. 

¡\rJí,.tdo XXV. - La Comisión concluirá sus trabajos dentro 
¡J,.¡ pl"z" dt• ¡;~~is me.;;es a partir de la fecha de su constitución; pero 
!«s pa1 Jt-,; podrán, ele común acuerdo, prorrogarlo. 

J\rlío·tdo XXVL ·-Si a juicio de las parte;; de la controversia 
se cotli'l'dare exclusivmncntc a. cucEtiones de hecho, la Comisión 
se IJJnilarfÍ a b iiwestigación de aquellas y concluirú sus labores 
con d informe correspondiente. 

At·Lículo XVII. - Si se obttivier2 e1 acuerdo conciliatorio, el 
informe iinal de lu Comisión "e limitará a reproducir el texto del 
arrPglo alc~nzRdo y se publicará dcspué., de ~u entrega a las par
le~., ~Hlvo que éstas <tC\liP.l'dPn otr~ cos~. En c::tso contrario, el in
fu: me f;nal contendrá Un l'f-'SUmen de los trabajos efectuados por 
la Ccmi~i6n; se entregará a las parte~ y sP publicará después de un 
plc:7.o de sl'is tneses, a menos que éstas tc.•maren otra decisión.' En 
arnbos cve:otos, el informe final será adopt<1dú por moyoría de 
votos. 

Artículo XXVIII. - Los informes y conclusiones de la ComÍ·· 
sibn de Investigación y Conciliueión no ~erán obligatoriDs para las 
partes ni en lo rebtivo a la exposición de los hechos ni ~n lo con
eerni<mt.e a las curstiones de derecho y no revestirán otro carácter 
lij-te el de reeomcnrlaeiones sometirlas a b considero.ción de las 
pra·écs para fal:ilitar el arreglo amistoso de la controversia. 

Artículo XXIX. --La Comisiún ele Investi.l\ación y Concilia
ción entreg:wft a c;¡da un~ de las pm·tes, csí como a la Unión Pana
mericana copias certificadas de las é\CÜJS ele sus trabajos. Estas 
actas no serán publit:aJas sino cuando HHÍ lo cl.ecidan las partes. 

Al'tículo XXX. - Cada uno de los miembros de la Comisión 
recibirá una compensación pecuniaria cuyo monto será fijado de 
.común acuerdo por las partes. Si éstas no lo acordaren, las se-
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nalar!t el Consejo de la Organización. Cada uno de los gobiernos 
pagará sus propios gastos y una parte igual de bs expensas co
munes de la Comisión, comprendidas en éstas las compensaciones 
anterio¡,nente ¡:¡revi-'itas. 

CAPITC"LO CUAlfi'O 

PIWCEDIM.IENTO Jl.JOICIAL 

Artículo XXXI. · De conformi<.httl con el inciso 29 del ar
tículo 36 del E~tatuto de la Col'lc Internacional de Justicia, las 
Altas Parles Cnntrntantes declaran que reconocen respecto a cual
quier otro Estado americano como obligatoria ipso facto, sin ne
cesidad de ningún convenio especial mientras esté vigente el pre
sente T1·atado, 1a jurisdicción ele la expresuda Corte en todas las 
contmvet·:;iw; de ordPn jur·ídieo que surjrm rmtre cllns y que versen 
sobJ,e: 

a).-- -La interpretación de un Trata .Jo; 
b).- -CuRlquiera cuestión de Derecho Internacional; 
e) .-La ex.i~tencin de todo hecho que, si fuere establecido, 

constituirá h violnción de una obligación internacional; 
d) .-La naturaleza o extensión de la reparación que ha de 

hacerse por el c¡ueb.ranlamiento de una obligación internacional. 
Artículo XXXII. -· Cuando el procedimiento de conciliación 

:\lllteriormenl<: establecido conforme a este Tratado o pOI' volurf'
·tnd de la;; partes, no llegare u una solución y dichas partes no hu
bieren con ,-cnido en un procedimiento arbitral, C'Ualquiera de 
ellas tcndr:\ derecho a rcculTir ;¡ la Corte Internacional de Justi" 
cía en la forma estable~irln en el Artíc.:ulo 40 de su Estatuto. La 
jurisdieciún de la C01·tc queJara obligatm·iamente ubiPrta confor
me al inciso 1" del Artívulo 36 del mismo Estatuto. 

Al'lículo XXXIII. - Si las partes 110 se pusieren de acuerdo 
acerca de la comp0tencia de la Corte sobre E>l liti-gio, In propia 
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Cort.(' d<'cidirá previawenle esta .cuestion. 
Artículo XXXIV. - St la Corte ~e declarare incompetent" 

p"<ra conocer de l« eont.roversiv por los motivos señalados en los 
~ artículos V, VT y VII de este Tratado, se declarará terminada la 

eont1·oversiu. 
/\ rtículo XXXV. S1 la Cor~c se declaras-e incompetente 

por ~ualquier otro motivo para conoce¡· y decidi-r de la controver
si~. las Altas Part(!s Contratantes se obligan a someterla a arbi
Tr<ljP, de a-cuerdo con las di,posicioncs riPl capítulo quinto de este 

Tratarlo. 
Artículo XXXVI. - ·· Eu el caso de controversias :;umetidus al 

procedimiento judicial a que :;e r(>fiere este Tratado, correspon
derá su der:i,;ión a la Corte en pleno, o, si así lo solicitaren las 
¡.>arte~, a una Sala Espcdal, eonfoTme al artículo 26 de su Esta
tuto. Las Partes podrán convemr nsimismo, ~n que el conflicto 
s~ falle cx-ctequo ct bono. 

Artículo XXXVII. - El procedimiento a que deba ajustarse 
la Corte serú el e~t.ablecidu en su Estalut.o. 

CAPITULO QUINTO 

PROCEDIMIENTO DI': ARBITRAJII: 

Artículo XXXVILJ. ·- No obstante lo establecido en el Ca
pítulo Cuarto de este 'l'rat<:~do, las Altas Part.t>s Contraf.ant.t>s ten
drán lu fat:ult<~rl ele :;01neter a arbitraje si se pusieren de acuerdo 
en ello, las difen>ncJas de euRlquicl' naturaleza ~can o no jurídicas,· 
que hay;m surgido o surgieren en lo sucesivo entre ellas. 

AI'lículo XXXIX. -- El Tribunal de Arbitraje, al cusl se so
meter:). la controversia en 0! caso de los urlículos XXXV y 

XXXVIll de esle T1·atado, se constituirá oE>l modo ~iguicnte. a 
lllCtlo~ de existir acuerrlo en contl'élrio. 

Ar(Í<~ulo XJ, l.··- J)cnt!'u dPl pbzo de dos meses. conta-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



dos desde la notificación de la decisión de la Cm·te, en el caso pre
vi~to en el articulo XXXV, cada una de las partes designará un 
á~·bitro de reconocida competencin en las cuestiones de derecho 
intemacionnl, que goce de la m6s alta consideración moral, y co- q 

rnuniearft esta designación nl Consejo de la Organización. Al 
propícl tiempo presenlará al mismo Consejo una lista de diE>z ju
ristas eseogidos entre los que forman la nómina general de los 
miembros de la Corte Penuanenie de Arbitraje de La Haya, qüe 
no pcrtenE>zcan a su grupo n<:lcional y que estén dispuestos .a .acep
tur el eargo. 

2. - El Consejo de la Ül'ganización procederá a int('g¡·a¡·, den
tro del mes siguiente a la p1·esent.aeión ele las listas, el Tribun<~l 
ele Arbitraje en la formu que a continuación se expresa: 

a). -- Si las listas pre:;entadas por las parles coinr.idieren 
en tre:; nombres. dicha~ personas constituirán el Tribunal tlc Ar
bitraje con las dos designudos directamente por las parles. 

b). --- En el cm;o en que la coincidencia recaiga en más de 
ires nombres se determinarán por sorteo los tres árbitros que 
hayan rle completar d 'l\ibunal. 

e). -- En los eventos pn•vislos en los Jos incisos anteriores, 
los cint:u árbitros uesignados esCOGE>l'án entre ellos SU pr<•sidente. 

d). ---Si hubiere conformidarl únicamente sobre dos nombrE>s, 
dichos c;:ndidatc~ y los dos iirhitros se]¡~ccionnc1os directamente 
por las partes, eleginín de común acuerdo el quinto árbit!•o que 
presidirá el Tribunal. T .a elección deberá recaer en· algún jurista 
de ln misma nómina geneml de la Corte Pf>rmancnte de Arbitrnjr; 

. d~ La Haya que no haya sido iucluído en Jus listas formadns po1· 
lus parles. 

e). --- Si las listas presentaren un solo nombre común, esta 
persona formurá parle del Tribunal y se sorteará otra cnLt·e los 
18 juristas restantes en. las mencionadas listas. El Presidente ;;erá 
e1egido siguiendo d procedimiento establecido en el inci~o an
terior. 

f}. - No presentándose ninguna concordancia en las listas, 
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se sortearán :;endos árbitros en eadn una de ellas; y el quinto ár
bitro, que actuará 1:omo Presidente, será elegido de la manera 
señalada anteriormente. 

g). - Si los cuatro árbitros no pudieren ponerse de acuerdo 
sobre el quinto árbitro dentro del término de un mes contado 
desde la fecha en que el Consejo de la Organización les comuni
que su nombramiento, cada uno de ellos aeomodm·á separadamen
te la lista de juristas en el orden df' su prcfcrenci<t y después de 
comparar las listas así formadas, :>e dl:'c1arará :legido aquel que 
reúna primero una mayot·ía de votos. 

Artículo XLI. - Las partes pod1·tm de común acuerdo cons~ 
tituir el Tribuna\ en la forma que consideren más conveniente,. 
y aun ekgir un •\rbilru único, desigmmdo en tal caso al .Tde de 
un Estado, a un jurista eminente o u cualquier tribunal de jus
ti<;i!i en ()uien tcn¡!,<m mutuu cunfi;¡nz;.t. 

Artículo XLTT. - ·· Cuando m{,s de dos Estados estén impli
cados en la misma controvcr:;ia, los F'.<;tudos que defiendan _igua
les interese.~ scníu con~iderados cur:1o una solo. parte. Si tuvie
ren intereses opuesto~ tendrán derecho a aumenta¡· el número 
de árbitros para c:ptf> todo.s las pa!'tf's t.cngan .igual reprcscntaeión. 
E1 Pl'esidRntc sr:: clctjirá en lo. l'orrna estnblecida en el artículo XL. 

Artículo XLIII. -Las partes celebrarán en cada caso el com
pt·omiso que defina c<thramcntc b mntcria específica objeto de 
la cvntroverdn, la sede del Tribunal, las reglas que hayan de ob
servarse en el procedimiento, f'l plazo dentro del cual haya dc 
pronunciar:;<, el lf!udo y bs demás condicione:;; que convengan 
enire RÍ. 

Si no se \legat·e a un acuerdo sobre el <:ornpmmiso dentro de 
tre:; rnesf's coutatlu:-; desfl~ la fecha d~~ la instalación del 'Tribunal, 
el compromiso será formulado, con carácter obligrttorio para las 
partes, por la Cort<' Incc;nacion<ll de Justicia, mediante el proce-· 
dlmiento sumario. 

Ar1íeulo XLIV .. - Las part<>s podt;án hact!rse rep1·esentar au-
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te el Tribunal arbitral por las personas que juzguen conveniente 
Jc~ignar. 

Artículo XLV. ---- Si una de la:; parles no hiciere la designa
ción de :;u :.írbitro y la pre~entnción de su lista de candidatos, 
dentro del término previsto en el artículo XL, la otra parte ten
drá el derecho de pedir al Consejo de la Organización que cons
tituya el Tribunal de Arbitraje. El Consejo inmediatarmonte ins
tará a la p<ute remisa para que cumplil esas ohligacionc~ dentro 
de un téTmino adit:ional de quince días, pasado el cual, el propio 
Consejo integrará el Tribunal en la siguiente forma: 

a). - Sorteará un nombre de la lista presentada por la parte 
requirente; 

b). - Escogerá por mayoría absoluta de votos dos juristas 
de la nómina general de la Corte Permanente de Arbitraje de La 
Haya, que no pertenezcan al grupo nacional de ninguna de las 
partes; 

e). -Las tres personas así designadas, en unión de la selec
cionada directamente por lu parte requirente, elegirán de la ma
nera prevista en el artículo XL al quinto árbitro que aetuará co
mo Presidente; 

d). - Instalado el Tribunal ~e seguirá el procedimiento or
ganizado en el artículo XLIII: 

Artículo XLVI. -El laudo será motivado, adoptado por ma
yoría <le volos y publicado clespués de su notificación a las partes. 
El át·bitro o árbitros disidentes podrán dejar testimonio de los fun
damentos de su disidencia. 

· El laudo, debidamente pronunciado y notificado a lns pnrtes, 
· decidirá la controversia definitivamente y sin apelación, y reci

birá inmediatamente ejecución. 
Artículo XLVII. ·-- Las diferencias que se susciten sohre la 

interpretaeión o ejecución del laudo, serán sometidas a la deci
!'>iÓn del Tribunal Arbitral que lo dictó. 

Artículo XLVIII. - Dentro del año siguiente a su notiHca
ción, el laudo será susceptible de revisión ante el mismo Tribunal, 
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a pedido de una de las partes, siempre que se descubriera un he
cho anterior a la decisión ignorado del Tribunal y de la parte que 
solicita la revisión, y además, siempre que a juicio del Tribunal, 
ese hecho sea capa:~; de ejercer una influencia deci:úva sobre el 
laudo. 

Artículo XLIX. - Cada uno de los miembros del Tribunal 
¡·ecibirú una cornpensaeiún pecuniaria cuyo monto será fijado de 
común ucucrdo por las partes. Si éstas no la convinieren las 
señalará el Consejo de la Organización. Cada uno de los gobier
nos pagará sus propios gastos y una parte igual de las expensas 
comunes del Tribunal, cumprendid;:¡s en éstas las compensaciones 
anteriormente previstas. 

CAPITULO SEXTO 

CUiHPLliHIEX'l'O DE LAS DECISIONES 

Artículo L. - Si una de las Altas Pm·tes Contratantes de
j:we de cumplir las obligaciones que le imponga tm fallo de la 
Cmle Inlemacional de Justicia o un iaudo arbitral, la otra u 
otras partes intcreoadas, antes de recurrir al Consejo d~ Seguri
dad de las Naciones Unidas, promoverá una Reunión de Con
sulta de Ministros de Relaciones Exteriores a fin de que acuE'rde 
la:; medidas que convenga tomar para que :;e ejecute la decisión 
judicial o arbitral. 

CAPITULO SEPTIMO 

OPINIONES CONSULTIVAS 

Artículo Ll. - Las partes interesadas en la solución de una 
controversia podrán, de común acuerdo, 'pedir a la Asamblea Gc" 
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nel·al o al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas que so
liciten de la Corte Intemacional de Ju3ticia opiniones consultivas 
sobre cualquier cuestión juTídica. 

La petición la hnrán por intermedio del Consejo de la Or- · 
ganización de los Estados Americanos. 

CAPITULO OCTAVO 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo LII. - El presente Tratado será ratificado por las 
Altas Partes Contratantes de acuerdo con sus procedimientos 
constitucionales. El instrumento orígínnl será depositado e>n la 
Urúón Panamericana, que enviará copia certificada auténtica a 
los gobiernos para ese fin. Los instrumentos de ratificación serán 
depositados en los archivos de la Unión Panamericana, que noti
ficará llicho depósito a los gobiernos signatarios. Tal notificación 
será considerada como canje de ratificaciones. 

Artículo LIII. - El presente Tratado entrará en vigencia 
entre las Altas Partes Contratantes en el orden en que depositen 
sus rcspedivas ratificaciones. 

Artículo LIV. - Cualquier Estado Americano que no sea 
signatario de este Tratado o que haya hecho reservas al mismo, 
podrá adhe1·ir a éste o abandonar en todo o en parte sus reservas 
mccllante instrumento oficial dirigido a la Unión Panamericana, 
que notificará a lns otras Altas Partes Contratantes en la forma 
que aquí se establece. 

Artículo LV. - Si alguna de las Altas Partes Contratantes
hicieren reservas respecto del presente Tratado, tales reservas se 
aplicarán en relación con el Estado que las hiciera a todos los Es
tados signatarios, a titulo de reciprocidad. 

Artículo LVI. - El presente TrRtarlo regirá indefinidamente, 
pero podrá ser denunciado mediante aviso anticipado de un año, 
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transcurrido el cual cesará en sus efectos para el denW1ciante, 
quedando subsistente para los demás signatarios. La denuncia 
será dirigida a la Unión Panamericana, que la tnlllsmitirá a las 
otras Partes Contratantes. 

La denuncia no tendrá efecto alguno sobre los procedimien
tos pendientes iniciados antes de transmitido el aviso respectivo. 

Artículo LVII. -- Este Tratado será registrado en la Secre
taría General de las Naciones Unidas por medio de la Unión 
Panamcl'icana. 

Al'tículo LVIII. - A medida que este tratado entre en vi
gencia por las sucesivas ratificaciones de las Altas Partes Contra
tantes cesarán para ellas los de~tos de los siguientes T1·atados, 
Convenios y Protocolos; 

Tratado para Evitnr o Prevenir Conflictos entre los Estados. 
Americanos, del 3 de mayo de 1923; 

Convención General de Conciliación Intcramericana, del 5 
d~ enero de 192!l; 

Tratado General de Arbit1·ajc Interamericano y Protocolo 
Adicional de Arbitraje Progresivo, del 5 de enl'l"O de l!l29; 

Protocolo Adicional a la Convención General de Conciliación 
Interamericana, del 26 de diciembre de 1933; 
Tratado Antibé1ico de No Agresión y de Conciliación, del 10 de 
octubre de 1933; 

Convención para Coordinar, Ampliar y Asegurar el Cumpli
miento de los Tratados Existentes entre los Estados Americanos, 
del 23 de diciembre de 1936; 

Tratado Interamericano sobre Buenos Oficios y Medioción, 
del 23 de diciembre de 1936; 

Tratado Relativo a la Prevención de Controversias, del 23 de 
diciembre de 1936; 

Artículo LIX. - Lo dispuesto en el artículo anterior no se 
aplkará a los procedimientos ya iniciados o paetados conforme a 
alguno de los referidos instrumentos internacionales. 
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Artículo LX. - Este Tratado se denominará "PACTO DE 
BOGOTA". 

En fe de lo cual, hs Plcnipotencinrios que suscriben, habien
do depositado sus plenos poderes, que fueron hallado~ en buena 
y debida forma, firman este Tratado, en nombre de sus respectivos 
Gobiernos, en las fechas que aparecen al pie de sus firmas. 

Hecho en la ciudad de Bogotá, en cuatro textos, respectiva
mente, en las lenguas espnñola, frnncesa, inglesa y portuguesa, a 
los 30 días del mes de abril de mil novecientos cuarenta y ocho. 

RESERVAS 

ARGENTINA 
"La Delegación de la República Argentina, al firmar el Tra

tado Americano de Soluciones Pacíficas (Pacto de Bogotá), for
mula sus resc¡·vas ~obre los siguientes artículos, ll los cunles no 
se adhiere: 

1) VII, relativo a la protección de extranjeros; 
2) Capítulo Cuarto (artículos XXXI a XXXVII) Proce-

dimiento judicial; · 
· 3) Capítulo Quinto (artículos XXXVIII a XLIX). Proce

dimiento de arbib·aje; 
4) Capítulo Sexto (articulo L). Cumplimiento d(• las de

cisiones. 
El urbitrajc y el procf'dimicnto judicial cuentan, como ins

tituciones con la firme adhesión de la Hepública Argentina, pero 
la Delegación no puede accptnr la forma en que se hnn reglamen
tado los procedimientos para su aplic:o~dún, ya que a su juicio de
bieron establccel"f.(~ sobmente para las contmvcrsia~ que se ori
:;¡inen en el futuro y que no tPngan su origen ni relación alguna 
eon causas, situaciones o hechos preexistentes a la firma de este 
instrumento. La ejeeución compnlsiva de las decisiones arbitra
les o judiciales y la limit.ación qne impide a los Estado<> juzgar 
pe·;· sí mismos acerca de los asuntos que pertenecen u su jurisdic-
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ción interna conforme al artículo V, son contrarios a la tradición 
argentina. Es también contraria a esta tmdición la protección de 
los extranjeros, que en la República Argentina, están amparados, 
en un mismo grado que los nacionales, por la Ley Suprema". 

BOLIVIA 
"La Delegación de Bolivia formula resc1·va al artículo VI, 

pues considera que los procedimientos pacíficos pueden también 
aplicarse a las conirvve;·sias emergentes de asuntos resueltos por 
arreglo de las partes, cuando dicho arreglo afecta a intereses vi
tales de un Estado". 

ECUADOH 
"La Delegación del Ecuador al suscribir este Pacto, hace re

serva expresa del artículo VI y, además, toda disposición que esté 
en pugna o no guarde armuní¡¡¡ con los principios proclamados o 
las estipulaciones contenidas en la Curta de la:; Naciones Unidas, 
o en la Carla de la Organización ele los Estados Americanos, o en 
la Constitución de la República del Ecuador". 

ESTADOS UKIDOS DE AMERICA 
"l. -- Los Estados Unidos no se comprometen, en caso de 

conflicto en que se consideren parte agraviad~ a someter .:t la 
Corte Internacional de Justicia toda controversia que no se con
sidere dentro de la jurisdicción de la Corte. 

~. - El planteo pur parte de los Estados Unidos de cualquier 
controversia nl arbitraje, a diferencia del arreglo judicial, depen
derá do la c:onclusión de un acuerdo especial entre las opartes in
teresacbs. 

3. - La ace-ptación por parte de los Estndos Unidos de la ju
risdicr:i<Ín de la Corte lnternacionnl de J ustieia corno oblir,atoria 
lpso facto y sin acm~rdo especial, tal como se dispone en el trata
do, F.e hnlb determinada por toda limitación jurisdiccional o por 
olra cla:-;e ele limitación contmidas en toda declaración depositada 
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por los Estados Unidos según el articulo 36, párrafo 4 de los Es
tatutos de la Corte y que se em:uentre en vigor en el momento 
en que se plantee un caso determinado. 

4. - El Gobierno de los Estados Unidos no puede aceptar 
el artículo VII relativo a la protección diplomátic-a y al agota
miento de los recursos. Por su parte, el Gobiemo de los Estados 
Unidos mantiene las reglas de la protección diplom:'ítica, inclu
yendo la reglo del agotamiento de los recursos locales por porte 
de los extranjeros, tal como lo dispone el derecho internacional". 

PARAGUAY 

"La Delegación del Paraguay formula la siguiente· reserva: 
El Paraguay supedita al previo acuerdo de partes el procedimien
to arbitral, establecido en este protocolo para toda cuestión no 
jurídica que afecte a la soberanía nacional, no específicamente 
convenida en tratados actualmente vigentes". 

PERU 
"La Delegación del Perú formula las sigmentes reservas: 
l. - Reserva a la segunda parte del artkulo V porque con

sidera que la jurisdicción interna debe ser definida por el propio 
Estado. 

2. - Reserva al artículo XXXIII y a la pnrte pertinente del 
artículo XXXIV por considerar que las excepciones de cosa juz
gRda, re~uclta por arreglo de las Partes o regida por acuerdos o 
tratados vigentes, determinan, en virtud de su n:>.turaleza obje
tiva y per:entoria la exclusión de estos casos de la aplicación de 
todo procedimiento. 

3. - Reserva ul artículo XXXV en el sentido de antes del 
arbitraje puede proceder, a sulicitucl de parte, la reunión del Or
gano de Consulta como lo establece la Carta de la Organización 
de los Estados Americanos. 

4. -Reserva al artículo XLV porque estima que el arbitra·· 
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je constituído sin intervención de parte, se hnlla en contraposición 
con sus p1·eceptos constitucionales. 

NICARAGUA 
"La Delegación de Nicaragua, al dar su aprobación al Trata~ 

do Americano de Solucione~ Pacíficas, (Pacto de Bogotá), desea 
d€'jar expresa constancia en el Acta, que ninguna disposición con
tenida en dicho Tratado podrá perjudicar la posición que el Go
bierno de Nicara¡;ua tenga asumida respecto a sctcncias al'bitra
les cuya validez haya impugnado basándose en los principios del 
Derecho Intcrnac;(·na!. que claramente permiten impugnar fallos 
arbitrales c¡~1e se juzguen nulos o viciados. En consecuencia, la 
firma de le: Deleg::>dón de Nicaragua en el Tratado de la referen
cia, no podrá alegarse como aceptación de fallos arbitrales que 
Nicaragua haya i.t.:pugnado y cuya validez no esté definida. 

En esta forma, la Delegación de Nicaragua reitera la mani
festación que hizo en fecha 28 de lo!' conientes, al aprobarse el 
texto del mencionado Tratado en la Tereera Comisión". 

Es fiel copia. 

El Subseeretnrio de ReladnneB F..xteriorre. 
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CONVENIO ECONOl\'liCO DE ROGOTA 

LOS ES'l'ADOS AMERiCANOS REPRESENTADOS EN LA 
NOVENA CONFERENCIA INTERNACIONAL AlltiERICANA, 

CONSIDERANDO: 

Que e;; su deseo mrmtener, fortalecer y desarrollar en el 
c:1mpo económico, y dentro del marco de las Naciones Unidas, las 
relaciones especiales que los unen; 

Que el bienestar económico de cada Estado depende en gran 
parte del bienestar de los demás; 

Que en la Conferencia Intcr<:~mPrícana para el mantenimien
to de la Pa7. y de la· Seguridád del Continente han conside1·ado 
que la seguridad económica indispensable pGl'a el progreso de to
dos los pueblos americanos es, en todo momento, la mejo1• garan
tía de su seguridad política y del éxito de su esfuer7.0 conjunto 
para el mantenimiento de la Paz Continental; 

· Que en la Carta F.eonómica de lns Américas han fijado los 
·principios esenciales c¡ue deben orientar su pulíllca económica l' 

social; 
Que han hecho suyos los principios y propó~itos económicos 

y sociales de la Carta de las Naciones Unidas; 
Han resu<Olto autorizar <1 sus respectivos representantes, cu

yos Plenos Poderes han sido encontrados en buena y debida for
ma, para suscribir los siguientes artículos: 
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CAPITULO 

PRINCIPIOS 

Articulo l. - Los Estados Americanos, l'epresentados en la 
IX Conferencia Internacional Americana y que en lo sucesivo se 
denominarán los Estados, declaran que tienen el deber de eoope
¡·ar para la solución de su~ problemas económicos, y de actuar en 
sus relacione,; económicas internacionales animados por el espí
rttu americanista de buena vecindD.d. 

Artículo 2. - Los propósitos de la cooperación a que se re
fiere este Convenio y los principios que la inspiran son los que 
marcan la Carta de las Naciones Unidas, la Carla Económica de 
las Américas y la Carla de la OrganizD.ción de los Estado~ Ame
ricanos. 

Artículo 3. - Los Estados Americanos declaran su intención 
de cooperar individual y colectivamente y con otras naciones para 
la realización del principio de facilitar el acceso, en iguaidad de 
condiciones, al comercio, productos y medios de producción; in
cluyendo los adelantos científicos y técnico~, necesarios para su 
desHrrollo industrial y económico general. 

Asimismo, reafirman la resolución de que, como política ge
neral, ~e tom~ en cuenta la necesidad de compensar la disparidad 
que se aprecia frecuentemente entre los precios de los productos 
primarios y los de manufaeturas, estableciendo In necesaria equi
dad entre los mismos. 

Artículo 4. - Los F.stados están de acuerdo en que deben 
e~-:timularse los convenios bilaterales o multilatcrules que, confor
mes eon ]o dispuesto en este Convenio, contribuyen a su bienestar 
económico y a su seguridnd común. 

Artículo 5. - Los Estados reiteran que el uso productivo de 
sus recursos humanos y materiales, inter~sa y beneficia a todos 
los países y que, 
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a)-El desarwllo económico en general, incluida la explota
ción de los recursos natunlles, la diversificación de las economías 
y el perfeccionamiento tecnológico, mcjor«rá las posibilidades de 
empleo, aumentará la productividad y la remuneración de la ma
no de ob1:a, incrementará la demanda de mercuncías y servicios, 
contribuirá a equilibrar las economías, expansionará el comercio 
internadonal y elevará el nivel de los ing1·esos l'eales; y 

b)-La sana industrialización, en particular de aquellos Es
tados que no han logrado aprovechar plcn.:nnente sus recursos 
naturales, es indispensable para alcnnzar los fines indicndos en 
el inci:;o anterior. 

Artículo 6. - La medida y el carácter de la cooperación eco
nómica e:-;tarán condicionados para cada país participante por sus 
recursos, por los términos de sus propias leyes y por los compro
misos contraídos mediante convenios internacionales. 

Artículo 7. - Los Estados Americanos reconocen su interés 
común en el mantenimiento de condiciones económicas favorables 
al desarrollo de una .economía mundial equilibrada y expansiva, 
y a un alto nivel del comercio internacional, en tal forma qttc 

. contribuya al fortalecimientc> económico y al progreso de cada 
Estado. 

Artículo R. - Ningt:m Estado podrá aplicar o estimular me
didas coercitivas de carácter económico y político para fu1·zar la 
voluntad soberana de otro Estado y obtener de éste ventajas de 
cualquier naturale7.a. 

CAPITULO II 

COOPERACION TECNICA 

Artículo 9. - Los Estados se comprometen por medio de la 
acción individual y conjunta, a continuar y a ampliar la coopera. 
ción técnica para la realización de estudios, preparación de pla-
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ncs y proyectos encaminados a intensificar su agricultura, gana~ 
dcría y minería, fomentar su industria, incrementar su comercio, 
diversificar su producción y, en general, a fortalecer su estructura 
económica. 

Artículo 10. - Para realizar· los objetivos enunciados en el 
artículo anterior, el Consejo Interameric<~no Económico y Social, 
que en el texto del presente Convenio se seguirá llamando el Con
sejo, en la esfera de su competencia, .<;erá J'esponsable del fomento 
y de la coordinación de las actividades necesarias para: 

a)-Hacer una estudio de lu situación económica actual y 
preparar un inventario del potencial económico de los Estados, 
que comprenda estudios de sus recursos naturales y humanos y 
de las posibilidades de desarrollo agrícola, minero e industrial, con 
miras a la utilización extensa de estos recursos y a1 fomento de 
sus economías; 

b)--Promover la investigación de laboratorio y el trabajo 
experimental que ccnsidet·e nece-sario; 

c)-Promover la instrucción de personal técnico y adininis
trativo en todas las actividades económicas por medios tales co
mo: e1 intercambio de profesores _y estudiantes entre los estableci
mientos de educación técnica de las Amél'ica~; el inteteambio de 
funcionarios administrativos especializados; el intercambio de es
pecialistas entre los org;:mismos gubernamentales, técnicos y eco
nómicos; el aprendizaje de trabajadores especializados, capataces 
y personal auxiliar en fábricas industriales y escuelas técnicas; y 
conferenci.:ts y seminarios; 

d)-Preparar estudios de los problemas técnicos de adminis
tración y hacienda pública, en r-elación con el fomento del co
mercio y de la economía; 

e)-Promover medidas para aumentar el comercio ent1·e los 
Estados Americanos y entre ellos y otros países del mundo. Esas 
medidas deben incluir el estudio y fomento de Ja adopción de J'e~ 
glamentos sanitarios relativos a plantas y animales a fin de llegar 
a un acuerdo internacional para impedir la aplicación de dichos 
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reglamentos sanitarios como medio indirecto de imponer barreras 
al comercio internacional. Tal estudio debe emprcnderse en 
~ooperación con las demás organizaciones adecuadas; 

I)-Poner a disposición del país o pa.íscs interesados, los da
tos estadísticos, la información ·y los planes generales que puedan 
desarrollarse en relación con el programa indicado arriba; 

g)-Examinar, a solicitud de los Estados Miembros, proyec
tos concretos de fomento o de inmigración con miras a aconsejar 
sobre su practicabilidad y sobre :;u utilidad para el buen desarrollo 
económico del país en cuestión, y ayudar a su preparacibn para 
su eventual presentación al capital privado, a organizaciones gu
bernamentales o intergubernamentales de préstamos pura su po
sible financiamiento; 

h)-Poner a disposición de los países que lo solicitfm ascso
l'Ía técnica y hacer arreglos para el intercambio de asistencia téc
nica en todos los campos de la actividad económica, incluy(mdo el 
bienest.ar y la seguridad sociales. 

Artículo 11. - P<>.ra cumplir la:< funciones que le seüalc el 
uriículo 10, el Consejo organizará un Cuerpo Técnico de carácter 
permanente. La dirección de este Cuerpo estar<Í a cargo de un 
.Tefe Técnico, c¡ui0n en los asuntos de su competencia participará 
con derecho a voz en las deliberaciones del Consejo y ser<Í d ejeCU·· 
tor de sus decisiones. 

El Consejo refundirá los organismos interamcricanos existeu
tes encargados de funciones similares y utilizará los servicios d8 
la "Unión ·Panamericana. 

Artículo 12. - El Consejo maniend-.·á continua vinculación 
con la Comisión E~onómica para b América Latina de-l Consejo 
Eeonómico y Social de las Kaciones Unida:;, a fin de asegurar una 
estrecha colahorm:ión y una división p:·áctica de tareas que evi
ten la duplicación de labores y gastos. 

En P.] desarrollo dl' sus actividadr~b, el Consejo mantendrá 
comunieat.:tón y canjes de informaciones con las entidades que en 
cada país s0 rlediquen al ~studio de los pwb1emas ·económicos o 
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sirvan ele organismos directores y planendores de la economía na
cional, lo mismo que con las instituciones educacionales, técnicas 
y cicmtrficus, y con las otgunizaciones particulares nacionales e in
ternacionales d~ la p1:r.-ducción y del comercio. El Consejo envia
rá copia de su corre~ponclencia con dichas entidades a los Gobier
nos inte1·e.sados. 

Artí(:ulo 13. - En el ejercicio de SU!; funcione.~ podrá el Con
sejo solieitar de los respectivos Gobiernos los elementos de jui
cio que necesite. Los Gobierno:; podrán negar las informaciones 
que consideren de caráctP.r reRervado El Consejo sólo podrá 
ejercer sus funriones dentro dcl territodo de un país, si recibe 
la autorización del mismo. 

Artícu.lo 14. ·-- Los Estados Mierhb:·os podrán solicitar estu
d:os cspccinles ele! Consejo Interamericano Económico y Social, 
el cual dete1minará .~i los estudios que se le solicitan son de su 
competencia y pc)J1·á también indicar si es más apropiado que las 
pP.tlciones rcspccli·:as se dirijan, ·en todo o en parte, a otras insti
t.ue:uncs nacionales o internacionales o a entidades privadas. 

Artículo 15. - Los E:>tados 2-l determinat· el presupuesto de 
la Unión Panamericana, tendrán en cueda las cantidades n2cesa
ri<1s para cubrir los mayores gastos de' Consejo y de su Cuerpo 
T~cnico, cou d fin de que puedan desemp2ñar las funciones des
~rHa~· en el artículo 10. 

At•tículo 1G. - Cwmdo uno o varios países soliciten la pre
paración de p:-oyedm; específicos de desarrollo económico o de 
inmign.¡c:ión, éstos se ejecutarán por el Com;ejo con su propio 
person-al o con técnicos cspecinlnwnte contratados por cuenta y 
costo dd pnís o de los países que Jos sulicillm, decidiendo el Con
sejo, en ·este último caso, •la proporción en que esos pníses debe" 
rá•n contrib11Ír a sufragur los gastos. 

Sólo en casos excepcionales, califi.cndos pu1· el propio Conse
jo. podrán hacerse estudios de reconslrut:ción o fomento econó-
mico específicos a ex]Jensas del presupuesto general. • 

Artículo 17. -Nada tle lo dicho en \)ste Capitulo interferirá 
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oon otros arreglos celebrados entre los Estados para prestarse re
cíprocamente cooperación técnicn en el campo económico. 

CAPITULO I I 1 

COOPERACION FINANCII'.'RA 

Artículo 18. - Los E;;tados, de conformidad con el artículo· 
n de este Convenio, se comprometen a prcHtarse recfprocamente 
cooperación financiera para acelerar su desarrollo económico. 

Sin perjuicio de la obligación de c·ada país de adoptar para 
esl·~ dc~arrollo las me·didaR intemas en su poder, podrún reque
rir ID cooperación finaneiera de los demás Estados Americanos. 

Artículo 19. -- Los Estad·o~ reiteran los propósitos de facili
té>.!' un alto nivel de intercambio comercial entre dio:; y con el res
tu del mundo y ele promover el progreso ·económico y social en 
gencml por medio del estímulo a la inversión local de nhorros 
nacionales y al capital exlran.ic,ro privado, y se comprometen a 
continuar fomentando la rcalizD.ción de estos propósitos. 

Lns Estados Miembros del Fondo Monetario IntQrnacional 
reafirman los propó.o;itos del Fondo y, en condiciones normales, 
utilizurán sus servicios para lograr los propósitos dP-1 mi.'imo, los 
cuales faeilitalim lu realización de la.> finalidades mencionadas 
;mteriormente. 

Todos los Estados convienen, en los casos apropiados, en 
comP.lemcntar la cooperación financiera para los propósitos men
cipn:;dus: 

a)-Por medio de acuerdos bilaterales de estabilización, nó 
discriminatorio.>. sobre bas~s mutu·amcnte ventajosas; y 

b)-Medi.antc la utili7.ación de aquellas instituciones que sea 
conveniente crear en el futuro y de las cuales sean miembros. 

Artículo 20. - Los Estallos Americanos Miembros del Banco 
Internacional de Ueconstruc·c~ón y Fomento reafkman los obje-
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livos de dicho B}mco y convienen en concertar sus esfuerzos a fin 
de que ~can un instrumento cada vez más eficaz de tales objeti
vos, especialmente con lfl promición de su mutuo desarrollo eco-
nómico. 1' 

Todos los Estados declaran, asimL5mo, que, en casos adecua
dos, continuarán extendiéndose créditos a medio y largo plazo 
por in~Litucionc:; gubernamentales o intergubernamcntales para 
el fomento económico y el aumento del come-rcio internacional, a 
fb de complementar la corriente de inversiones privadas. Una 
juFt:ficaci<Ín econ6mica adecuada deberá existir para los fincs 
part.ieular2s a que han de dedicarse dichos eréditos y las obras 
que :;e cmpPcndan deberán adaptarse a las condiciones locales y 

poder sobrevivir sin necesidad de protec-ción o subsidios perma
nentes, excesivos. 

Además, los Estado~ convienen en que rE'specto a estos prés
tamo& s~ establ-ecerá un criterio se-gún el cual sea posible acordar 
a los paíse-s deudores facilidades -en cuanto a la;; condiciones y 

moneda en que deban efP.Ctilar el pago, en los casos en que éstos 
sufriese-n de escasez agu<la de divisas que les impida cumplir en 
la forma ·e->tipulada en el préstamo . 

Artículo 21. - Los Estados reconocen que la insuficiencia de 
ahorro~ nadonalcs, o el empleo ineficiente de los mismos, ha con
tr:buíclo a cr.enr prácticas inOaccionistas en muchos países de 
Amérir.a, quP. pueden en última instancia poner en peligro la es
tabilidad <le sm trpos ele cambio y el desarrollo ordenado de sus 
eeo:wmias. 

Por lo tanto, los Estados Miembros convienen en estimular 
d desarrollo de los mercados locales ck capital para proveer, de 
fuentes no inflacionistas, los fondos necesarios para eubrir los 
gastos de inva~iór. en moneda nacionai. Los Estados Miembros 
convienen que, en general, no debe so)lcitarse el financiamiento 
intern.:Jcion:ll con el fin de cubrir Jos gustos en moneda nacional 
Sin embHrgo, recnnocen que mientras los ahorros nacionales dis
ponibles en los mercados locales de .capital o en otras partes no 
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sean suficientes, los gastos en moneda nacional podrán, en cir
cunstancias justificadas, considerurse para d financiamiento a 
a que S4> r-efim·p el Artículo 20. 

CAPITULO IV 

INVERSIONES PRIVADAS 

.11,rtíc.:ulo 22. ·- Los Estados declaran que la inversión de ca
pitales privados y la introducción de técnicas modernas y cnpaci
dad <tdministr;;tiva de otros pnises para {ines productivos y econó
mico:; y mcialmente adecuados, constituye un factor importante 
<;e ~u dcoarrollo cconém ico gene;·al y del progreso social consi
guiente. 

Heconocen que In eoniente de inversiones internacionales de 
cupitnles será <'~timulada en b medida en que los Estados ofrez
cnn " los na::ionalcs de otros países o'r>ortunidades para hacer sus 
inv~rsiones, y seguridad para las inversiones existente., y futuras. 

Los capitales extranjeros 1·ecibirún tratamiento equitativo. 
Los Esiados, por lo tanto, acuerdan no tomar medidas sin justifi
cación o sin razón válida o disc1·iminatorias que lesionen los dere
chos l"galmenle adquiridos o Ios intcrcsc5 de nacionales de otros 
paí.''''s en ]a:; cmpr~sas, capitales, cspecialidade.,, artes o tecnolo-
¡;fa . .; uuc éstos hubierP.n suministrado. . 

Los Elstados se darán recíprocamente facilidades y cstím~los 
apropbdos para la inversión o rei'nvers:ún de capitales extranje
ro!" y no impondrán restricciones injustificables para la trans
férencia de iales capitales y de sus ganoncins. 

Los Estndos acu0.rdan que no impondrán en sus respectivos 
territorios trabas irra<:onables o injuo.iificabl<:s que priven a 
otros estado., de obtcnC'r, en condi.ciones equitativas, el capital, 
las habilidades y las técnicas necesaria., para su desarl'Ollo ceo
nómico. 
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Artículo 23. - Los Estados declar:.:n que las inversiones e.x
t.¡·anjer::t.s d2ben hacPrsc no sólo con la debida consideración a la 
ganancia legitima de los inversionistas, sino que también con mi
ras '-' aumentar d ingreso nncional y acelera!." el sólido desarrollo 
económico del país en donde se haga la inversión, a fin de promo
ver d bi::n~star sod<d y económico de hs p2rsu1IHS que deJ_)endcn 
<li:·ccti1l;:<Cntc tle lv emptesa en cuest.iú~. 

Dechr~m. a(L~·nás, con rcspcc.:lu al empleo y a las condiciones 
u1 nue !,P llPv<>n a cabo, r¡ue se debe conC'ed1~r tr<üo justo y equi
tutivo a l.od~ el 1)crso11al, na:cil)nal y c:1:lranjero, y que- se debe 
estimular b. mejora de la pr·epamci<Ín técnic<J. y administrati\'a 
del p2rsonal nacion<1l. 

Los J•:otadu:; ¡·er;onoce·n que, para asegura¡: que el t:apital pri
vndo contribuya al lllás alto grado posible a su desarrollo y pt-o
ereso y al adie<b·~unicnto ele .Jos nociGnalc:s, es conveniente p::r
mit.ir que las ~mpresas, ~in ocrjuicio de las leyes de cada país, 
Pmplet>n y ut\lictm los savicios de un número razonable de téc
n~co~ y personC~l directivo, cualquiera qu,e sea su nacionalidad. 

Artículo 24. --- Los capitales extranjeros quedarán suje!9s a 
las leyes nacionales, con la;; garantíaH previstas en el presente ca
pitulo y especialmente en el a1 tículo 22 y sin perjuicio de los 
m;ue¡·dos (obligutions) vigentes o futuros vig<"ntes entre estados. 
Los Estaclo.s reafirman su derecho de establece¡· dentro de un ré
gimen de cquidHd y de garanlius legales y judieiules ef0ctivas: 

a)-Medidas pura evitar que las invel·sione:s extranjeros se;~n 
utilizadas directa o indirectamente conw instrumento para inter
venir en la política naCional o par;¡ perjudicar la :o:eguridad o los 
intereses fundamentale:o: de los países que las reciben; y 

b)-~ormas relativas a la extensión, condiciones y términos 
r>n que se permitir:\ la inversión extranjera en e1 futuro. 

A1·tículo 25. - Los. Estados no tomarán acción rli,;criminuto
ria- contra las inversiones por virtud de la cnal la privación de 
los derechos de propiedad legalmente adquiridos por empresas o 
capitales extranjeros se lleve a cabo por causas o en condiciones 
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diferentes a aquellas que la Constitución o las leyes de cada país 
establezcan pm·a la expropiación de propiedades nacionales. ·To
da expropiación estará acomprui.ada del pago de justo precio en 
forma oportuna (prumpt), adecuada y efectiva. 

Artículo 26. - Los Estados declaran su intención de promo
ver las inversiones sanas fumcntondo, en lo posible y de acuerdo 
con las leyes de cada país, el establecimiento de principios uni
formes de contabilidad de las empre5as así como de normas sobre 
los informes que puedan o deban ser utilb:adus por Jos inversio
nistas parliculnres. 

Artículo 27. - Cada Estado, para estimular las inversiones 
p1·ivadas hecchas con fines de fomento econ6mieo, procurará, den
tro del ma1·co de sus propia~ instituciones, liberalizar sus leyes de 
tribulación para redudr progrC'siv¡¡menlc y aún eliminar la doble 
tributación, en lo que se refien~ a las rcnt11s proeedcntcs del ex
tr~njero y evitar tributaciones discriminatorÍ<ts e indebidamente 
gravosa~, sin crear, sin embargo, YÍa~ internacionales de cvación 
fbcal. 

Lo:o; EstadoB procuranín también concertar rápidmnE'nte eon
venios para evitar la doble tributación. 

CAPITOLO V 

COOPEltACION PAUA EL DJ<:flARltOLLO INDUSTRIAl. 
V ECONOMICO 

·Artículo 28. - De conformidad CUll el Artículo 5 de este 
·éonvcnio, los Estados: 

a)-Reeonoccn que están obligndos a cooperar entre sí, por 
todos los medios c¡ue sean adecuados pm·a que su de~<anollo eco
nómico no se detenga sino po1· el c.:ontrario se aeelerc en lo posi
ble, y cuando ::;ca pertinente, a colaborar con los organismos ín
tergubet·namcntales, pat·a facilitar y promovc1· el desarrollo in-
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dustrial y económico en general, incluyendo el incremento de la 
agricultura, la minería y la producción de otras materias primas 
con que satisfacer sus necesidades; 

b)-Procurarán la utilización de las iJ.1dustrias y de la pro
ducción en general, que sean actual o potencialmente eficientes 
para que puedan purticipar en los planes económicos de conjunto 
de interés para las América~; y 

c)-·-También consideran conveniente que el desarrollo pro
gresivo de la producción se realice de acuerdo con las posibilida
des agrícolas e industriales de cada pai3, a fin de suplir plena
mente los reqtiel'imiento de las naciones consumidoras a p1·ecios 
equitativos para ellas y que ofrezc¡¡n a los productores un ren
dimiento (remuner<~<;no) razonable. 

Artículo 29. - El progresivo desarrollo industrial y econó-
. mico requiere, entre otras cosas, adecuados suministros de capi
tales, materiales, materias primas, equipos modernos, ter.nologí¡¡ 
y habilidnd técnica y administrativa. Por lo tanto, pura estimu
lar y auxiliarse en el suministro de esas facilidades: 

a)-Lus Estados de conformidad, con los propó~ito:; de coope
ración económica del presente convenio, a~uPrdan hacer cuanto 
les sea posible, dentro del marco de sus poderes, par.:~ facilitar lR 
adquisición y exportación, en beneficio recíproco, de los capitales, 
equipos, materias primns, servicios y demás elementos requeridos 
por ;;us necesidades económicas; 

b)-Lns Est.:~dm; se comprometen a no imponm· obstáculos 
irrazonables e injustificados que impidan la adquisición, por otros 
de ellos, sobt·e bases justas y equitativ<ls, de los elementos, mate
riales y servicios meneion&dos en el párrafo anterior; 

c)-Si circunstancias anormales hicieren necesario aplicar 
restricciones a la exportación, prioridades para la adquisición y 
exportación o ambas, los Estados &plicarán t>sas medidas sobre 
una base justa· y equitativa, teniendo en cuenta las necesidades 
mutuas y otros facture:; adecuados y pertinentes; y 

d)-Al aplicar las restricciones mcm:ionadas en el parrágrafo 
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unt<>rior, los F:stado,; procurarán que la distribución y el comercio 
de k•s productos restringidos se hagan en crmtidadcs üm aproxi
mad<~s como sen posible a las que, en <msencia de tales restr.iccio
nes, pudicr<1n habe1· obtenido Jos diversos países. 

CAPITULO VI 

SEGURIDADES ECONOMICAS 

.'\Jiículo 30. -·· Los Estados convienen en coopet•ar entre si 
y con otra:; nacione:-> pruductorR!' y consumidoras, con la finalidad 
de celebrar convenios inte¡•gubernnmentales que impidm; o co
rrijan desajustes en el Comci'Cio Inteinacionl.ll de productos pri
marios básicos y e-senciales para las economías de los países p~·o · 
iuctores del Hemisferio, t~les como las tendencias y :útuaciones 
le descquilih1·io persistente entre la producción y el consumo, de 
ICUinllbeione~ cb exc<>denlcs considt!rables, o de -flucutacioncs 
¡c~ntuada:; de p1·ecios, sin pcrj:uit:io de lo establecido en el pill:rafn 
:egundo del Artículo 3. 

Artkulo 31. ---·· Los Estados limítrofes o los pertenecientes a 
la misma rcg~ón económica, tJ0drán celebrar convenios prefcrcn
~iales con fines Jc dcsarrnl1o económico, respetando en su caso 
la~ obligach:n~s que a cada Estado conespondan en virtud de lo::; 
oonvenios intern<~cionalcs bi.laterales existentes o rnultilaterales 
que hayan celehrado o cdehren. Los henefidos otorgados en di
chus convenios no se harán extensivos a otros países por apli<'a
ción de la dáusda de la nnció11 más favorecida, salvo acuerdo cs
pcri<Ü al respecto. 

El desnrrollo dd 1wincipiu contenido en este articulo se en
comienda a la Conferencia Económica Especializ11da que i!P. cele
brará en el segundo sentcstre del presente a!io. 
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CAPITULO VII 

GARANTIAS SOCIALES 

Articulo 32. -- Los Estados, dentro de Jos objetivos económi
·COS que señala c~te Convenio, acuerdan cooperar, del modo más 
efic<Jz, en la solución de sus problemas sociales y en adoptar me
didas apropiadas a sus instituciones políticas y sociales, de cox1.-· 
formidac:l con lo establecido en la Cartra Interamericana de Ga
rantías Sodale!>, y cond11centes a: 

a) ---Asegurar el imperio de la justicia social y las buenas re
bcíon!'s entre trabajadores y patronos; 

b)--Promovcr oportunidades para el empleo útil y rcgulal', 
con una remuneraci6n just¡¡, para toda persona que desee y pueda 
trabajar; 

c)--1\.teiuperar los efectos pernicioso!< flllC la enfermedad, ln 
vejez, el desempleo temporal y los riesgos del trabajo puedan te-
ner respecto a la continuidad de los salaxios; 

d)-·Sé\lvaguardnr b ~;alud, el biem~star y la educación de la 
población, prestando especial atención a la salud mulc:nnl e 
infantil; 

e)-Provee1· en <:ad<~ p<:lis el mecanismo administrativo y d 
personal adecuado para pone1· en efecto est.m: pro~ramas; 

f) ----Asegurar un régimen legal de descanso retribuido anual 
para todo trabajado!', leniendu en cuenta de manera especial el. 
adecuado en el trabajo de los menores: y 

g)--Asegurar la permnnencia en el disfrute de su trabajo de 
todo asalariado, impidiendo los riesgos del despido sin justa causa. 
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CAPITULO VIl~ 

'l'RANSPOUTE MARI'fJMO 

Artículo 33. - Los Estados acuerdan estimular y coordinar 
el uso más eficiente de sus facilidades de transporte, incluyendo 
puertos y puertos francos, a fin de satisfacer sus necesidades ceo
nómicas al menor costo posible, compatible con un servicio se
guro y adecuado. 

Artículo 34. - Los Estados acuerdan estimular la reducción 
de los co~tos de transportes por todos los medios posibles median
te la mejora de las condiciones portuarias, las disposiciones que 
afectan el manejo de los puertos y de los barcos, los requisitos de 
aduana y rebaja de derechos y otros gastos y gravámenes portua
rios que restrinjan indebidamente el comercio marítimo ínter
americano. 

lirtículo 35. -- Los Estados procurarán la eliminación de mc
dichs discriminatorias y restriceiones ilmcccsarias nplicndas por 
les gobiernos a la navegación comercial internacional con el fin 
de promover la di:;ponibilidad de los servicios marítimos para el 
comercio mundial sin discriminación; la ayuda y fomento acorda
dos por un gobierno a su marina mercante nacional con miras a 
su desan-ollo y para fines de seguridad no constituyen en sí mis
mos una di;;criminación, siempre que dicha ayuda y fomento no 
estén fundados en medidas concebidas con el propósito de res
tringir a los buques de cualquier bandera la libert::~d de partici
par en el comercio internacional. 
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CAPITULO IX 

LffiERTAD DE TRANSITO 

Artículo 36. -Los Estados consideran que, para favorecer el 
comercio internacional entre ellos, debe existir libertad de trán
sito a través de sus respectivos territorios. 

Convenios regionales y generales reglamentarán la nplicación 
de este principio entre los Estado::; del Continente. 

CAPITULO X 

VIAJES INTEltAl\lERICANOS 

Artíeulo ~7. - Los Estados declaran que el desarrollo de los 
viajes interamericanos, incluyendo el turismo, constituye un fac
tor importante de su fomento económico general que contribuye 
a la expansión del comercio, a facilitar la cooperación técnica y 

a aumentar la armonía económica. Por lo tanf.o, se comprom'eten 
a dar aliento a la~ medidas nacionales e internacionales para re
ducir las restricciones a los viajeros no inmigrantes de lo::; Estados 
sin discriminación entre los visitante::; por razón del objeto de su 
visita, yu sea éste de p1acer, salud, negocios o educación. 

Los Estados consideran que uno de los medios más eficaces 
de fomentar los viajes intcramericanos, es reducir los precios de 
los pasajo~. 

CAPITULO XI 

AJUSTE DE CONTROVERSIAS ECONOMICAS 

Artículo :38. - Los Estados, individual y colectivamonte, con
vienen en acudir solamente a los medios ordenados y <1mistosos 
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pa1·a n:solver todas las diferencias o controversias económicas en
tre ellos. Acuerda~, en el caso de que surjan esas controversias, 
hacet· consultas por las vías diplomáticas con el fin de llegar a 
una solución mutuamente satisfactoria. Sí tales consultas resul
taren infructuosas, cualquier Estado que sea parte en la contro
versia podrá pedir al Consejo que haga arreglos para nuevas con
sultas, patrocinadas por el Consejo, pnra facilitar entre las partes 
un m-reglo amistoso de la controversia. 

En caso necesario, los Estados someterán la solución de sus 
diferencias o controver:üas económicas a los procedimientos pre
vistos en el Sistema Interamericano de Paz, o a otros estableci
dos en virtud de convenios ya existentes o que puedan concer
tarse en el futuro. 

CAPITULO XII 

COORDINACWN CON OTROS ORGANISMOS 
INTERNACIONAI,RS 

Art.ículo 39. -·- El Consejo, en cumplimiento de las disposicio
nes de la Carta d~ la OrganLcación df! los Estados, tomará todas 
las medidas necesarias para coordiuar las actividades que son de 
su competencia, con la;; ac:tividades de otros Organismos Interna
cionul.cs, a fin ele eliminar la duplicación del esfuerzo y de c:~ta
blecer lo. base de una cooperación efectiva en las áreas de interés 
común. Con este fin, el Consejo deberá mantener el más amplio 
intcrGamhio de información, neePsaria para esta cooperación y 

parn la coordinación de esfuerzos, y efectuará arreglos prácticos 
con otros Organismos Jntern::cionales respecto de la preparación 
y ejecución de estudios y programas. 
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CAPITULO XIII 

RATIFICACION, VIGENCIA Y REFORMAS 

Artículo 40. -- El presente Convenio Económico de Bogotá 
queda Rbierto a la firma de los Estados Americanos, y será rati
ficado de conformidad con sus 1:espectivos procedimientos consti
tucionales. El Instrumento original, cuyos textos en espoiíol, in
glfs, portugué:> y francés son igualmente auténticos, será deposi
tado en la Unión Panamericona, ]a cual enviará copias t:ertifica
das a los gobiernos para los fines de .~u ratificación. Los instru
mentos de ratificación serán depositados en ]a Unión Punameri
cana .v é:>t<t notificará dicho depósito a los gobierno~ signatarios. 
Tal notificación vuldrá como canje de rutificaciones. 

Artículo 41. - El presente Convenio entrará en vigor, entre 
los Estados que lo ratifiquen, cuando los dos tercios de los Estados 
signatarios huyan depositado sus ratificaciones. En cuanto a los 
Estados restantes, el presente Convenio entrará en vigo1· en el 
orden en que depositen sus ratificaciones. 

Artíeulo 42. - El presente Convenio sPrá registrado en la 
Secretaría de las Naciones Unidas por conducto de la Unión Pan
americana, al ser depositadas bs ratificaciones de los dos tercios 
de los Estados signatarios. 

Artículo 43. -- Las t•eformas al presente Convenio deberán 
ser propuestas con la necesaria anticipación, por intermedio del 
Consejo, par::~ ser consideradas, con los respectivos informes del 
Consejo, si los hubiere, en una Conferencia Interrunericana o en 
una Confe1·encia espccializadn. 

Tales reformas entrarán en vigor, en cuanto a los Estados 
que las acepten, cuando, en cumplimiento de las dispo:;icioncs del 
Artículo 40, dos tercios de los Estados Miembros que en esa época 
fuernn parl.es del Convenio hayan depositado el documento que 
contenga su aceptación en la Secretaría General de la Organiza-
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ción de los Estados Americanos, la que enviará copias certificadas 
del mismo a todos los Gobiernos de los Estados signatarios. 

RESERVAS 

RESERVAS DE LA DELEGACION DEL ECUADOR AL 
CONVENIO ECONOMICO DE BOGOTA 

La Delegación del Ecuador, .al suscribir este Convenio, hace 
las siguientes reservas: 

Primera: El principio establecido en d articulo tecero, de 
facilitar el o.cceso nl come¡·cio en igualdad de condiciones, debe 
entenderse en armonía con el artículo 31, por el que se admiten 
convenios p1·eferen~iales con fines de desarrolln económico. 

Segunda: El Artículo 24 ·no debe entenderse en el sentido 
de limitar el principio según el cual lo.i capitales extranjeros es
tán sujetos a Ins leyes na~ionales. 

Tercera: El Artículo 25 debe entenderse en el sentido de 
que la norma en él establecida debe c¡uedar .subordinada a las 
d.isDosiciones constitucionales vigentes al tiempo de su aplica
ciór., y de qfie con-esponde privativamL'nte a los tribunales del 
país donde se verifica la expropiar.ión, determinar, conforme a 
las leyes vigentes, todo lo relacionado c:m las condiciones en que 
deba 11-f>Vnrse a cabo, la cuantía del pago y los medios de 1"eali
zars<'. 

·Cuarta: El Articulo 31 debe entenderse en el sentido de que 
se admite-n las prMerencias entre los Estados Hispanoamerica
nos, ya por r<Jzone.~ ecomínücas, -debido a la nece,;idad de desa
rrollar 5US economías y por pertenecer a la mbma región-, ya 
porque se trata de Estados tmidos entre sí por vínculos especiales 
basados en la comunidad de lengua, otigcn y cultura. 

Quinta: El Artículo 35 debe entenderse en el sentido de que-
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las medidas discriminatorias en él mencionados no se refieren a 
las pPefercncias que tengon a bien concederse a los Estados His
panoamericanos pat·a de!':arrollar sus marinas mercantes, prefe
rencias a cuyo est.:tblccimiento el Ecuador ~o renuncia. De ma
nera esped<1l, el Ecuador se reserva el derecho de considerar co
mo nuciouules a las naves de In Flota Mercante Grnncolomhiana, 
S. A., aún cuando lleven banderas d:: Venezuela, Colombia o 
Pana m ti. 

CAPITULO 

RESERVA DE LA DELEGACION DE LOS ESTADOS UNIDOS 

La Delegación de los Estados Unidos considera necesario ha
cer co•nstar, con carácter ofieial, su reserva respecto al segundo 
pilrrafo .del Artículo 3'? del Convenio Económico de Bogotá, re
referente a la reh1eión entre Jos precios ·de las rn~terias pr:rnns y 
los productos manufactu1·ados. 

CAPITULO IV 

RESERVA DE LA DELEGACION DE MEXICO A LOS 
ARTICULOS 22, 24 y 2t> DBL CONVENIO l3ASICO 

DE COOPERACION ECONO:VIICA 

1. - La Delegación de México hace expresa reserva a la parte 
final del Artículo 25 en el sentido de que la norma que ahí se es
tablece debe quedar subordinada a lo,:; terminos de las leyes cons
titucionales de cada país. 

2. ·- A.ún estando de acuerdo con d espíritu de equidad en 
que se i:n~piran el párrafo lercf'ro del Artículo 22 y el primer pá
n·afo del Artículo 24, la Delegación de México hace también re-
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serva expresa sobrE> sus textos, por cuanto, en la forma en que es
tán redactados, pudieran interpretarse como una limitación al 
principio según el cual los extranjeros están sujetos, como los 
nacionales, a las leyes y a los tribunales del pafs. 

RESERVA DE LA DELEGACJ.O~ DE LA 
REPUBLICA ARGE:;\/TINA 

Argentinu desea que se deje constancia en Actas que tal co
mo e:<:presant al anticipa1· :m voto sobre el Artículo 25 del Con
veniü Económico <lL' Bogotá y sobre la enmienda propuesta al 
mi~mo por la <lckgaciún dé' México, raüficn que p1·est6 su apro
bad6n al texi.u mN)Ciunado en primer lérmino en l:J inteligencia 
de que ello no significa acentuar de modo alguno la 1m:cminencia 
de los Trntadlls u Convenios Internacionales sobre los textos 
constitucionales de los países amedc:mo,, ni admitit· pa1·a los ca
pitales cxtl·anjc:·os otra jurisdicción que la de sus propios tribu
nales. Entiende por otra parte que e~ios conceptos expresados 
con respecto al Articulo precitado son de aplicaci6n o. todas las 
clisposicione.~ pertinentes <ld Convenio 

DECLARACION DE LA DELEGACION DE URUGUAY 

La Delegación Uruguaya entiende q'..le el Capítulo IV n.o cgrc
ga, al capitd extranjero que ingre~c a su país, ninguna garantía 
que ya no tenga por las nol"11l3S cunstitucionalc.~. Y, con rel>p::cto 
al A.,•tículo 2!1, consi1lcra que es ínneccsar:n la rcfert>ncia expre
sa a la Constituciém en lo rdntivo al régimen de h expropiaci1Ín 
y U:) su pago, porque las di;,;posicioncs constilucionales rigen siem
pre para resolve!· todas las situaciones con sometimiento de to
dos los habitantes a la jurisdicción de lo·> Trihunalcs naciomtl-?s. 

260 -· 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



HESERVA DE LA DELEGACION DE GUi\TEIVIALA 

La Delegación de Guatemala hace reserva expresa a la parte 
fi..nal del Artículo 25 en el sentido de q1.e el principio que ahí se 
establece d<Obe qtwda1· subordinado a las rwrmas constitucionales 
vigentes de cada país. 

Asimismo hace ¡·cserva expresa sobre el pánafo tercero del 
Artículo 22 y el primer pánafu del Artículo ~4, rn cuanto ellos pue
dan limitar el principio de que lo;; ·extranjeros, tanto como los illa
cionuk~, estún sujetos a las leyes y tribunales d~l país. 

DECLARACION DE LA DELEGACION DE CUBA 

La Dclegac;Ón de Cuba ha votado nfirmativamentc el Artícu
lo 25 entendienclo r¡u2 el último párrafo de dicho precepto en su 
inteqJL··etacié:n dugrnAt.icH, con':Ggm su t:onlcnido dé' acuerdo con 
el tPxto de la Conslilueiún dP Cuba. 

Rr<:SEii.VA DE LA DELF.GACION DE VENEZUELA 

Venezuela }¡ace expresa n'serva dd Artículo 25 por las ra
wnes <'~:puestas en ei curso del derJ:tte. Cuanto al resto del Ca
pítu!o IV de-clara, que en ning¡ín c<:so ac·2pto.rú la preeminencia 
de los tratarlos o convenio:; inlernaciona1es sohrc el texto de su 
Conslitut:!ún, ni. admiti1·á. otra juri~t!icdún para las i·nversioncs 
Pxtl·anjer:ts que la de ms prcpios tribunalc5. 

RFSERV 1 DE LA DELEGACION DB HONDURAS 

L:J Dclegc.ci<'m d~ Honduras dc·clara. que ha vot~.do afirmati
vamente el AllÍt:Ldo 2:í dd Convenio Ec:onómico de Bogotá inter
pret8ndo qu0 la apli<.:aciÚR cle la parte fiual de dicho Artículo 
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--igual que la del resto del mismo-- qu¡~da bajo la primacía de la 
Constitución Política Nacional. 

CAPITULO VI 

RESERVA DE .LA DELEGACION DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE A.J.VIERICA 

La Delegación de los Estados Unidos de América encuentra 
necesario registrar sus reservas formales a los Articulos 30 y 

31 del Convenio Económico de Bogotá 

RESERVA DE LA DELEGACION DE LA 
REPUI3LICA DOMINICANA 

La Delegación de la República Dominicana hace expresa re
scrvu al Articulo 31 una vez que los procedimientos establecidos 
en la Carta de La Habana pura los convenios prc:fcrcnciales no 
sirvieron de pauta -esencial para su redacción, que puede iniciar, 
pura y simplemente, una política de privilegios reñida con el an
holo de los pueblos americanos de ofrecerse mutuas facilidades. 

CAPITULO V JI 

RESERVA DE LA DELEGACION DE COLOMBIA 

La Delega~ión de Colombia hace ~eserva en ~P que respecta 
a los incisos f) y g) del Artículo 32 del Convenio F.conómico de 
Bogotá, ·por tratarse de puntos que fuel'O'TI sometidos a la con
s'.der~ción de la Comisión Respectiva a última hora, sin tiempo 
de eootudio o de consulta por parte de la Delegación. 
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RESERVA DE LA DELEGACION DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Por razones análogAs a las expuestns al formularse la l'eser-· 
va en cuanto a la Carta de Garantías Sociales, aprobada en esta 
Conferencia, la Delegación de los Estados Unidos de América 
considera necesario hacer constar oficialmente su reserva res
pecto a los subpárrafos f) y g) del Artículo 32 del Convenio Eco
nómico de Bogotá. 

CAPITULO V l 1 I 

RF.SERVA DE LA D8LEQACION DE VENEZUELA 

La Delegar.ión de Venezuela d~sea dejar constancia en Ac
ta!'. que al aprobar el Capítulo VIII de este Convenio Económico 
de Bogotá, y la dedaración anexa lo hizo en la seguridad de que 
la frase "cuestiones referentes al transporte marítimo" compren
d-: el pl·obh:m;¡ rebtivo a las 'Pl'Úcticas discriminatorias y de otra 
índole que figuran en los contr:ltos de transporte marítimo que 
tienen en 'Pl'{n:tica las Conferencias o Asoeiaciones de Navieros,. 
tal como fu& L'XpresamE>nte aprobado en el grupo de trabajo a 
quien correspondió el estucHo de este capítulo. Igualmente en
Eende que la f1<1se untes citada incluye el estudio de los fletes ac
tualmente en vieencia y de la manera de lograr que esos fletes 
sean justos y equitativos. 

RESERVA DE L.~ DElLEGAC'JON DE CUBA 

l~a Delegación de Cuba hacE' constar que no tiene el carácter 
de ci.iscriminulorias las que se adnptE'll como defensas a medidas· 
discriminatorias adoptadas por otros E'tados. 
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COXSTANCIA DE LAS DELEG.AClONES DE ECUADOR, 
VENEZUELA Y COLOMBIA 

P.1ra los l'fectos de lo dispuesto en el Capítulo VIII -Trans
porte M'adtimo- dd Convenio EconÓJ>lico de Bogotá, las Dele
gacion¡~s dP.l Er:uudor, Venezuela y Colombin hacen constar que 
con~idera-n u la Flota 1Vlcrcant2 Grancolombiana S. A., como su 
mut·inu mercante nacional pm· la pm·ticipación del capital de los 
Estados I<:cuatm·iano, Venezolano y Colombiano en dicha em
presa, A'IÚn cuando .los barcus de tal compañía lleven indistinta
mente banderas de Ecuador, Colombia y Venezuela. 

RESEJWA DE LA DELI<~GACION DE CHILE 

La Delegación de Chile, en vista de la Df'cbración formulada 
por la Delegación del Ewndor en la reunión del Sub-comité IV X. 
ef~duada en este mes de abril, sobre Jr~ aplicación de determina
das medidas de di~criminació-ti como Pledio de prestur ayuda a 
su 111Ul'Ínél mercante nacional. 

MANIFIESTA: 

Que desea conste en el Acla su opiuión de que existen detet·· 
·minadas discriminaciones y rcstriccioni?~ gubem<>rnentales en el 
comereio marítimo intcrumericnno y que en su deseo de llegar a 
la ;;uprcsión de las mismas, se reserva el derecho de proponer y 

}Xlrticipar en otros debates sobre e:-;te tema de reuniones futuras 
de los Estados Americanos. 
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CAPITULO IX 

LIBEJRTAD DE TRANSITO 

RESERVA DE LA DELEGACION DE HONDURAS 

La Delegación de Honduras, al votar afirmalivamentc el Ar
tículo contenido en el Capítulo lX ---·Libertad de Tránsito- lo ha
ce con la re5erva de que no puede establecer en el presente ni en 
un futuro muy próximo, el libre tránsito de mercaderías que lle
guen a cualquier puerto de :;u co:;ta cr.. el Océano Atlántico para 
ser !levadas, a través del territorio hondureño, hacia otro país, 
ocupando o no los puertos de Hondur<ts en el Océano Pacífico. 

CAPITULO X 

RESERVA DE LA DELEGACION ARGENTINA 

Argentina aclara quE' su reserva al Artículo 37 SE' refiere ex
clusivamente a la úJtima parle del mismo referente a que no se ha
rán discriminaciones por rawnes dP :-alud. Entiende que resulta 
obvio la necesidad de sujetarse en esta materia a la;; di:;posiciones 
d'e caráctet· sanitario vigentes en cada pais. 

En fé de lo cual los re"J)ectivos Delegados Plenipotenciarios 
firman y séllan el presente Convenio Económico de Bogotá en 
la Ciudad de Bogotá, a los dos días del mes de Mayo de l!J48, en 
texto español que será deposit<tdo en los Archivos de la Unión 
Panamericana, a donde será remitido por conducto del Secretario 
General de la Conferencia, eon el fin de que se envíen copias cer
tificuda:; a los Gobicmos de la:; Ropúblieas Americanas. 
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